


1 



/ 

<0K 



I 
I 



P O R T V G A L 

C O N V E N C I D A 
D E 

D O N NICOLAS FERNANDEZ DE CASTRO I .C j ¿ p . 

Natural de Burgos. ^ ¿ ^ 0 
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• * Jfamcap.V. 

Vaequi trahitís íníquítatem in funiculís vanitatis; & 
qiaaíivinculumplaaftri peccatEtn. Vae qui dicitis bo-
num malum, & malum boniim5 ponentes tenebras lu-
cem, & lucem tenebras; ponentes amarum ¡n di^Ice, & 
dulce in amarum. Y x qui fapientes eílis ¡noculis vcf« 
trisi& coram vobis metipíis prudentes • 

Clemens Alexandrinus V H Stromaton • 

Ex hisT qui declínant á Veritate, alij fe ipfos folos.alij 
Vero propinquos quoque conantur fallere. Atque M 
quidem,quiappeIlanturDoxofophi, id eft , opinione 
fapientes^ qui fe Veritatem inveniíTe exiftimant, nullam 
habentes veram demonílrationem.hife ipfos decipiun ti 
quorum non parva eft multitudo^ & quxftiones fcilicet 
declinantium propter confutationes, & doítriná vitan-
tiumproptercondemnationem. Qui autem eos 3 qui 
accedunt 5 decipiunt, hi funt valde callidi & aftuti: Qui 
ctiam fi fatis fciant fe nihil fcire, probabilibus tamen ar-
&umQnús(idefi>foj?hífmatil?m& cavillis) obfcurant Ve
ritatem . 



Portugal * f 
C O N V E N Z I D A C O N L A R A Z O N 

P A R A S E R V E N Z I D A 

con las Catholicas potentilíimas armas 

D E D O N P H I L I P P E IV. E L P I O N . S. 

Emperador de las Efpañas, y del nueuo mundo, 
f o h r t 

ha lufUfflma recuperación de aquel Keyno, 
j la lufíaprifwn dé Don Duarte de Portugal. 

Obra apologética , luridico-Thcologo-Hiftorico-Poücica, 
Dividida en cinco tratados, que fe feñalan 

en la pagina figuientc. 

'En que fe refponde a todos los libros y mdnifieflos, ¿jue defde el di a de 
la reíelion haña oy han publicado los 'Bergantinas 

contraía palmaria Juftipade Cajlilla. 

Efcrihüla D O N N I C O L A S F E R N A N D E Z D E C A S T R O 
Caualíerodel Orden deSant-Iago,Señordc Lu9Ío,y de la$ 

Cafas de Zeíada del Camino, otro tiempo Cathedracico 
Primero de Código en la Vniuerfidad de Salamanca, 

y ahora Confejero de S.M.y fu Senador de Mi lán. 

E n Mi lán , por los hermanos Maláteftas 
Año M . D C . X L V I 1 I . # ^ 



tratados dejla ohra * 

£piJiola dedicatoria a S:Ad, en queje da raz¿on 
de lanecejfidadjinfíitíiíodejtaobra. fol. i i 

Farte LDelitos^rifioriiy merecido de Don Duartef, 19, 
JLSucceJpon regular de Portugal. fol. 227, 

IlLDerechos antiguos de Cafttlla a Portugal. foL 51 7 . 
JV.Succejfton feudal de Portugal. fol. 565. 
VJujlicia de Caadlaenla^ojjeffion de Portu

gal, fol. 8 2 1 . 
Alegación del Aiarques DoBor Don Carlos 

G alarati-por Don Duarte. fol 1 0 4 7 . 
Afflendtce del Auttor a fu Portugal conven
cida, f o l i o j l -

I M P R I M A T V R . 

Fr. Ambroííus, Inquifítor Mediplani. 
lo.Paulus Mazachellas,pro Emined^ 
Liber hic Magmf D. Senatoris Don Nicolai Fernandez^ de 

CaJlro(turts Potentifs. Kegis D . A/l in Kegno Lufitano non 
minus p'&fidmm > quam de cus) máxime dtgnus ejt 5 vt 
imprima tur. 

lo. Baptifta Bonettus, Senator Delegatus. 
Comes Maioragiu55pro Exccllcntifs^ Medi0lani Senatu ] 





Htc res hlupa-iiaj i tilM^no iurhanie- tumtdtt-^ 



Ŝf/ Excellenñfs. Señor 3on Luis de ^enmtdes Carriüoy ̂ Toledol 
Jtfarjues de Cardona y FromiJlayConde de Tinto 3 Señor de las ZJHUs 
de Tns ̂ a t - J táuno^y MatilU3CaUallero del habito de Santiago gen
tilhombre de la Cámara de S,Jtf. de fu fupremo Confe]o de Guerra, (Jo-
herrador delEñado de M i U n y fu Captan general en Italia. & c . 

Exc,mo Señor. 

Vando V.E.con las reliquias pobres de vnexercito deñro-
zado y ro^acomeciendo no aniraofa menos,que pruden
temente los peligrosjia abierto á los telofosfcotra el dic

tamen de los Cundadores Fabios) nueva efcuela de reparar las eí-
peranzas y provincias cali perdidas^y volando como hijo del true
no la C3mpaña5ha quebrantado y deshecho eií humóla facrilega 
furia de tres exercitos^aflombrado vniverfalmente los émulos de U 
Monarchia^y dado lu^á los dudofospaíTosde fuscanfederadosjSe 
me han venido a las raanos((i con lo grande fe puede parangonar lo 
pequeno5y con los horrores fangrientos de la batalla las imagina
rias vmbraticas peleas de la difpuca} legiones enteras de enemigas 
Portuguefasplumas^efcaadronadas contra la lufticia de S. M. á 
aquella Corona(defamparada no sé fi por el defcuydo masjO por el 
miedodelosEfcriroresdenueftra nación) hijos de los hombres y 
los Sebaftianiftas fus Padres i cuyos dientes,, como diz.e el Pfalmifta , 
fon dardos y faetas enherboladas,y fus lenguas eftoques agudos,A De ííe an
do imitaren algo al prefenri(Iiaioy forti í í imoexemplode V« E.he 
tenidoy teraidoen pocoel numerojappara^y orgullojcon q te
merarios nos provoca^y facado de fu jadanciofo arrojamiento los 
mas ciertos prefagios de fu cófufionry los he acometidoofadamen-
te; creo fin duda que con menos azierto, q ha tenido V.E.fucceífos 
en la campaña. Pero(como de los filos de fu efpada dezia Cefar, q 
co ella daba delicados cortes á fu plumada donde no llegare coyen* 
viendo la rudeza de mi/Z^w^paífará yengiendo la agudeza de la ejfa-* 
da de V.E.á cuyos ardiétes animofos rayos tiene refervada el cielo 
cóquífta de aquellos rebdde^y q reftituya V.E . la vnion á Caftilla, 

A. vity homtnu mjdentes eorum arma & fagim; ientes eomm machara acuta.yíú, ¡6, Y 



y la C o f o n í q e l ReyPrudentiffimopufo en el comon del efcudo 
de fus armas,y que refucite las antiguas glorias y Vitorias del Gran 
Fernando Duq de Alba fu tio.De quien auiendo có la fangre here
dado V.E.Ia Prudencia mih'carjia añadido(q es vnion mas difficul-
tofa,^ de muchos reynos)vn animo defpre^iador de ia vida^ tan 
venzedor de la Fortuna5como domador de la Envidia; q trae V . E* 
aliñadas en fus banderas, aquella en las manos, gozofa de fu rendi-
mieto;eftotra a los pies^plañendo arrabiada fus cuy ras. Aquella lí-
bre.alada,acometedora en lasbanguardias^eftotra enlasretaguar» 
dias5atada en cadenas y cautiua> medróla del crezimiéco de fus pe
nas. En el tanto q V.E.pone en orden los batallones?y los previene 
paralapelea5me he avazadoáefcararatu.arcólosenemigosen eftc 
eferito^para ganarles !a ventaja del puefto5y infundirles affi la ver
güenza y el miedo en fus corazoneSjdadolesáfaiierq há de pelear 
contra Dios, contra fi,cont ra la razón naturaUcontra la clara jufti-
cia de nueftro Clariílimo Monarcba^y contra el poder de fus juftit 
fimas armas, vibradas por el brazo y dirección de V . E . Y he penfa-
do que fe reviftirán efto$ difeurfos del efpiritu doble q les niega mi 
í nfuííiciécia/i en el breue ocio q permitten al fino ingenio y jui^ip 
de V . E . las fatigas militares para reformar también los acometi
mientos déla togajfe dignaííeV.E.esforzareftos con el aliento que 
Ies dará tan gran cenfura. Affi correjidos yran decentes á las Rea
les manos de S. limpios de los borronesjque fácilmente avráa 
contrahido por mi cortedad^ y lucirá el zelo ardiente, con que los 
heefcritOjqueeslaprendaqueaquifobrefale, y que mas me ha 
dadoámerezer la gracia de V. E. como quien trahe infeparablc« 
mente configo eñe fieliffimo Angel de guarda > que anima y go
bierna las denotas acciones de V.E.CR feruicio del Rey N . S. de la 
Monarchia.y de la Yglefia. Supplico á V.E.añada efte fauor á los 
demás que debo á fu Grandeza, y que fi eñe papel llegare á alean* 
zar tan foberana approbacion, le remitía V.E.á S.M.con la de mi 
buenafledot 

"¡Don 'Nicdds Fernandez^ 
de Cajiro. 



ElRcuerendiffimoPadre Maeílro Don Fr.Attilío Petr^ 
Sancha, Macílro de fagrada Theologia , Abbad dei 
Monafterio de Sant-Ambrofío el mayor de Milán, 
Preíidente General de la Orden de Ciíler en Italia, 

y Calificador de la Suprema general 
Inquificion de Roma íkc. 

¿il piado/o j Jlncero lector, amigo de la Vnidady Verdad 
Chrijiiana, exhortaba j informaba ajfí -para 

la leffiura defios eferttos , 

Tienes3 leBor3ame loso]os la materia, mas graye y contro
vertida 3 que oy tiene la Chnjltandad} y yguala lámate^ 
ria el ingenio y \uigio del^íiícior 3 que la ha dejado Jtn 

controyerjia 3y k 'Portugal verdaderamente conyenzjda . T aun^ 
que me prometto de tu curiojtdad 3 que yiíío el titulo, te entre* 
garas a la ieBura , y de tu ingenuidad 3 que ley da la ohra yen^ 
¿ras en eñe concepto : no me ha fufrido el que deüa he hecho 
anticipadamente ( auiendomeía figun nuejlra amiflad cem-

« mumeado el auBcr en gran parte 3 antes que falga en publico) 
que de\e de introduzjrte a eüa defde la primera fachada Vivándote 
e¡dejJeo3y de allí moBrarte en dejeno lo que luego veras en eldifeurfo 
con tan excefsiua grandeza a mipreuencion 3 como fuelen exceder 
las templos y fabricas Reales alpafgl donde eJían delineadas. Cree cj 
entras a vn jardín delicioftfsimo de toda buena erudición para apaze*. 
tar los fentidos a medida deldejjeoy que hallaras reduztda a cultura 
la materia mas bajla3ardua3y efeabrofa, que tienen las controverfas 
humanas jpues no es menos que la fuccefsio» de reynos . luz^gote en, 
ynhuertamuy verdadero feme\ante a l fabulofo de las //efperidas> 
con perpetuo ejlio de faenados frutos 3 y eterna primavera de bellifsi*. 

b mas 
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m tsflores.' 'Porque ft h ufe as ¡os frutos ¿e eíludm folidos y.hdlUrds 
tyni lunfprudencia clafsica.} efcholafka 3 federa 3 dedugida .de fus 
reglasjprincipios3y de las orígenes del derecho ciuil Romano > como 
le proféffaron aquellos grandes lure-Confultos3 que lafundaron, inge-
n'iofa, difcurfiua 3 jy contra el parezer de algunos poco efpeculatiuos 
{porque no la han alcanzado elfondo^erdadera ciencta. Ueras a la 
lurifprudenciaprúBica confederada con ejla theorica3dandofeamiga
blemente las manos 3 hien afsi como fuelen enramar fe ynos arboles con 
cetros por elpefo de las frutas y perdidoel agrio de da demafada fup~ 
lezayna madure^de doBrinas examinando en fusfuentes la 'verdad j 
¿qual era mene fter en materia tan graue . Efla en otra parte la 
Ethica oTrudenciamoralJyafa de la mefma lurifprudencia que es 
reglade coBumbres -y y effa mefma fundada fob re la piedra angular 
de la doBrma de los Tadres,y del y foy expofcion de los libros fagra-
dos3 quando el púnelo lo pide . X>eJlos ramos fa le n en otra parte mu-
chos enjertes depoh$ia Chriftana de faborno yulgar 3,para compo
ner los mterefes de-efado con la piedad y con la veneración de la filia. 
x-Apofolica^irodocon tanta perfección , que pudiera decirte dejlos 
difeurfos lo que e I T adre Sant uAmbrofio de los arboles del parayfo 3, 
ligna illa plena eííe otnnia vigoris 3 pl^na vivificariotirs 3 

io iib«iioi de ^pÍTaí\tia 3 & Tationafeilia • Todos e'ftan llenosdeyigor 3yida3 
Farsdlfoad Sa- /- • • t n \ n ' • I l 

biü. ejpirítu3y 'raz^n3porquetfdo ejta ejeruo con tantaproprie-dad y emi
nencia^ cada vno en fu genero) que ]uf amenté dudaras qua l f a fu 
prmcrpal profcfsión: de qm y eras prefo aun mayor documento en los 
libros que tiene estampados 3y puhhcara luego d-e Religíone . 
tDonde f re dixere que es el primero que ha re:dú$ydo>a ygualdády 
conféquencia de doctrmas vna materia tan fummamente entricada y 
bat altada 3 en nada-aure alargado la c en fura. 

S i qmeres^apazentar la y fia y olfato en la hermofuray fragrancia 
de lasflores, hallar a s-aqui vna ̂ malthea3ytanra^rmdad de mati
ces y olores, quinta ay de artes liberales y de las letras ¿meñas en el 
amemfsmo wdi'frde las.Mu fas i Con largmfsmam^n odos "Poetas 3 

los 



ñs órai$tes3 k f declamadores3 los ̂ hilofofhos, ¿Igmat los m t-
thematicos', l&htftof-U xmriguadd cm frmma ddigenti*; y yn. rd~ 
millete de todos buenos libros . lS[o ejtímdrks en> ments el regalo de 
los oydos, Tortjue abundante la oración^ como fttenfeperenne, dtf-
curre libre y fueít a^H^iflc ando cjla variedad dep Untas y de floresfe~ 
gun el concepto de cada yna. E n las difputas ordinarias cíara-3fa~ 
cil 3 ferena 3 y toda cnflalmd j en las materias mas altasgraue de 
palabras ¡profunda de fe nt ene tas \ endas myeílmas precipitefa, arre'" 
hatada, lleb ando fe trasft ¿juantofe le oppone. J ^qando "vencido el 
contrario figue con fe ¡lelo la \iBofía}r'tfueñéfaltando y finando por 
las guijas con gnfoffs irnos donaires. M u y Ordinarios los tropos/ne* 
taphoras3y todo orndto de la eloquufcion \ y las alegorias de gran pro-
priedad3feguidas k las ytzes en paginas enteras 3 fue defeubrenmuy 
retiradas noticias. 

Horabufques los eludiosfolidos3hora los humanos3 haliards yn in
genio yerfatií y prompto a guantas difpmaspueden o ecurrir en las 
contro^erfas humanas 3 y ygual al ingenio 'vn \uigio penetrante ¿y 
efcudnnador diligentifsimo de la yerdad 3 tan fino en la yariedadde 
las ciencias y artes que te he referido 3quefácilmente pudieras creer 5 
tra obrd efa de muchos Sfáaefros^a no fer tan uniforme y atado en la 
mefma variedad el difeurfo y el eífilo 3 que es tan \erfatü comí) el 
me fino dificurfio. ^femearas el ingenio a yn caballo generofi bien 
doBrinado3y el'̂ uigio al diefiro ginete) que con Id fimbra de la bar a 

fin dzicates ni rienda le mete ya alpajfo 3 ya alpajjeo 3ya a los tornos 3 
ya a Id cdrrerd 3yd a las corbetds 3 yd alfalto 3yaa Ideficdrdmuza > 
yd d Id peled3 agilyfuelto para todo , T al es también Id facilidad i 
que es la que te caufiara mas admiracionf trataras elfu]eto 3 auien-
do acuñado yn yolumen tan alto .como el quf y ees 3 en tan pocos me fes, 
que aun para leer la immenftdad de libros y mamfiefios 3 a querefi 
ponde 3y para el traba.o material ds Id pluma debia auer le faltado 
mucho tiempo^quando le yuiera negado a ¡as grabes y continuas oceu-

Jpdciones de fiu offcio3 que enteramente piden yn hombre * Jfáds ten. 
ira 
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¿ra fácil crédito eBa verdad en la memoria de los ¿¡ue poco ha te 
yimeS aBuar cajl de repente en el gran theatro de la TJ nherfidad de 
^Salamanca.J^Caejlra de las ciencias, donde en foquifsimas horas y en 
materias recondinfsimas que daha la fuerte Jvizo lecciones de oppofl* 
-cjén, queparezian efludtos de ynftglo^ tan coronadas de los applaufol 
•de aquella efcuela}quepor acclamacion de los doBos aun no hien acá* 
hadas de recitar^ han a la cilampa para enfenanza común y eterno 
fxemplar y ajjomhro de la edad futura. 

E l titulo es Portugal conventida,amíiciofo a laprimerayifía, 
pero modefloipte internas a la leBura, Porque en materia tan difjf-
cultofa 3y{en el común modo de fentir y dtfputar)a]emfsima de de-
monfración3 la 'veraspalpable en las conclufiones delajfumpto , mezc 
ciando la lunfprudencia antigua {praílicay theoricu) conyn modo 
nueuo de enfenarla 3 por mi al menos no yijlo en ninguno de los l u n f 
tas ̂ que hafta aqui he podido leer • Porque el efilo común } quando 
*vienena las controyerfas }es ajfentar fu propeftcíon^y apoyarla con 
innumerable quemo de E f mores que la han feguido 3 para mofrar 
fjiue fon menos en numero los que por la contraria trae el contra-
no . Si alguno es mas difcurfuo3trae yn argumento y otro argumen' 
.to3 y n.texto y otro texto 3 y na foluciony otra folucion a los argumentos 

j textos del contrario 3 examinando la verdad con tantofafidio , tales 
términos 3y tal obfundad> que es meneñer que fea tan gran letrado 
•f orno los mefmos auBores, quien los entienda:y fe queda defpues la 
¿juefion en la mefma duda que antes tenia. Mas aquí fe entra en 
las mas arduas conynpajfo ajfentado y mageftuofo : J quando los 
Interpretes gafan for yna parte j o . argumentos 3y ^ o, por la otra 
(come y eras en el puntto de la reprefentacion) yibra el ̂ AuBor quan
do mas dos razones fundamentales3pero tan fuertes 3 tan bien d i r i} -
das, que penetran quantas fe le opponen 3 hilando de manera e ld i f 
tur finque yirtualmente incluye en el lafolucion de infinitos argumen * 
tos contrarios , Siay algún texto magiftral 3 que aya de abrir3opa-
ttzcaque fierra elpaffok lapropof cionde fu affumpto 3. deduce la 

mter* 



Cotín 

intirprétdcion de fus.füentts3¿tpagmdh Ufeddel entendimiento no i 
los eruditos filo 3 mas a los legos que le qmperen ajpplicar. 'Porque 
les juppone con tanta claridad los principios 3 y facilidad los termi* 
nos, que fe pueden hazer ĉ tpages con la luzjiatural: que es la mayor 
y me¡orperfección dejlos difcurfos. En ellos he conocido ( repito otra 

yeẑ ) que cofa fea lurifprudencta bienfauiday bienfundada^penfan^ 
do antes que eran muchas conclufones fueltas, muchas leyes littera-
les ¡muchas decifones ^y muchos confe\os 3 que offufcan la yerdad^ 
( como dize el^ép^flolSant Pablo de la letra de la antigua ley) que 
la degüellan. ZJeras a Portugal tan consentida 3 como efperamos 2,*d( 
tn Dios que ha de fer senzida > y tan palpable la razón que U Jfáa-
gefldd Catholica del Rey Kl. S. tiene a aquella Corona 3 que la ayan 
de reconocer los finos P or tugue fe s , hajia aqui fiduzidos con los 
malos libros de fus DoBores . Y podre dezjr lo de mi Padre S. IBer-
nardo. Nunc íagitca/lonarhae non abije recrorfum, & hada 
ei us non eft a • e i fa . ISlo tira punBa nueflro ^AuBor3 que nop?- c ^ T o ^ ' 
netre .ZJenzsdoraba la efpada de f u ingenio, conyenzedora la de f u 
juifiopor donde quiera que din¡e las tropas de las razones de S, M . 

y de fus buenos eíludios-, en manera que nos podamos prometter dejlos 
efcritos los ejfetos queprofgue el mefrno SanBo: i n quo quidem 
verboR :x fryr^^^j-) turbatus eíi:3 fed non omnis Híerofoly-
nia cum illo ^ Porqus tiene S.Jfá.. muchos \afifaüos fieles en aquel 
reyno.que con fiano corazón afisienten a los dificurfios de nuejlro^/íuBor, 
Ipíc autem (tyrannus) magi's mitígavic omnem ¡ram fciam, 6c 
ipfe tándem erubuit > íiquidem & timuic fruílra armari ad-
veríus Dñíim^ «St adverfus Chriftum eius. Tales la vergüenza 
que aqui fe pone al de Portugalparaque reconozca y tema a f u Rey 
y fienor natural,como a chrifioy Mn'iido de Dios.Ta auras yifio los gra
des eficritos de la edadpaffiada en fauor del Señor DonPhilippe por los 
mayores hombres de aquel tiempo. Las razones fon aíli en gran parte 
las me finas. Confiérelos fin embargo con efie^y y eras quanto fi ayen-
ta ¡a en la claridad y en lafuerza de eficribirlas, y quantas añade de 

nmuQ 



mfmmttypAñ 'dm?fd$s ih^ TJems hdi-fferm* 
CM f m ay de h m í r e ¿ hombre 7y- de mgenü * ingenio, 

81 ordeftydifpofícfon de Us qmdr&í excede a la femndidad de los 
arh&h$$ a- la heltexáde Us:fi$fe*}£vund& difiribuido con talmetho'dQ 
í^dff^ma3 que per qualquíer lado ¿¡uelamires y hdUrks muy agrá-
díd'ie correjfündencía / tf /^^^M^íy^^í^/^j-jy? í'fíij^í'jj artículos; 
roñenfu lugar tod*fuejrn mete lar fe3 confundir fe y ni re duplicarfi 
enttefi , y M ordenádseme llama al Gtre 3 ganando f/empre país 
^Gomtoj$feÍ£a$^^ que raras yezes 
djufíana lajymmetrtálos ^ipologif as 3 acpmtant&mas di f f cultofa, 
guarno foft infinitos los caí os de la cvonfro'verpa} auíend-o de fatisfazer 
a innumeralAes argui^Htos ̂ que enpréli&os y repetidos libros y md* 
nifieflos han movido los Efcrit ores Tor tugue fes j que es aquiel mayor 
de la cap ácidady gran t diento del ^Auñór\ 

Mucho te dixera ( oleBor) de fu integridad en la adminiflraciow 
de l u f tí i a/He telada con fñmma affabílid^td en oyrla 3 de fu ingenui-
dad con loSamígos,de fu affefto a los barones religiofos, y yniyerfal* 
mente dé la docilidad y d u l ^ r d de fu trato, Mas m fu ModeBid 
tne lopértnitte, nitunecefsitardS defarelacion^fi lees fus efritos i en 
é̂ ue ejl-an al Viuo retratadas efasy otras virtudes, 'Porque com9 na
die puede efcribir lo que no f ente > api nifentirenotra manera que 
coñio tiene interiormente formado el concepto . Es la lengua efpe\o 
del corazón, y los rafgos de la pluvia imagen de las cofumbres, 'Rué-
gote que los leas; y re conocer as que aunque pudiera arro]arme dejla 
cetifúra elajfeBo, le he pero rendido a layerdady a los méritos 3 a que 
es inferiortpara concluir con la que hizo mi S. bernardo de los e f 
critosy columbres dé (^libertó Óbifpo Lundonienfe: Tali profeso 

EpifloiM. dccebtt fpeGiélém fuam phiíofophiam elarefeere ceíli-
monio: Hoc preciara illa fuá ftii-dia fine 

corapleri. Léelepormi quenu\y 

E l lie. 



fccñciado D o á G a t ó e l de k H o z T i l l e g a s de l 
Cor i fe jb de fti Mageftad3y & A u o g a d o F i f c a l ge-

xieral en el E í t e d D de M i l á n . 

A l A n & o t . S. 

NO fatisfafiera^m* a la pureza Je fitfdeliJdd^ UJlft$erísla¿ 
deldffetto con que pelofk y prudentemente eftajiemfre dejji» 

ando el mayor feruicio de S . M . f i con fu erudita y graue cenfum 
no fe oj)puf era luego a los manifiefos errores de los Tormguefes. 
Ne cea ret fe r u pti l o foc \cm t i s o c c u 11 , q u i ra a d i feüo er ror í 
ctefinic dbuiare . Qm f i ellos fuhlicaneflosf^fqumts tan ^*rror?|,dif' 
Ikiofos pdra commouer aquel giego fueklo a que dejfee mas k que 

p o r le efla-y Vulgus ad deteriora p^rompeutn % o fara lifin~'Tui™"h'lu 
jear a yn tyrano^a quexon ardor fuflente lo que oceufo^na traición y 
blanílinae peíBmum veri aflfcdrüs venenura 5 ¿ v. m. como ml?* ub,,, 
por delito y obligación de fu magiferioletoca eldarluz^ala igno* 
rancia dv aquellos, eldefuaneger la lifonyt Jefe. 

i^4l Semr Rey lDon The Upe Segundo dm la Jfáúgeflad ^Diuina Ja 
fuccefsim del rey no de Portugal} deffirtofele la ley i Defa higo euu 
dengia la pluma 4e iluflres y doffos yarones. l^omo lapojfefsion : 
Cominuhp. por fefenta anos . Tquando mas la debia tener del cor^ 
gm defos U a fallos el Rey nuefro Señor {que Dios guarde) quieren 
agora que porque ellos fe han alterado 3 tamíien fe aya alterado IM 
ley'?. 'Intentan en fus efritos ha^ger-al delito juffo, al crimen honejlo, 
impofswle el mayor que halló Séneca en la deffenfade C-aton: Q u i ^ 
quis hxc obieccrit, pnu>s efficiec crimen honeftüüi , quátn 
Gatonem:Cürpei5i • 7 f bre efle delirio tr^aía'^n.mucho en eferi* 
bir 3y cometen affrentofos yerros 3 quando mas traha\an. 'Deffean 
coneflos torpes libelos fer de los Reynos ¿jlrañüs compadegidos^uandd 
rq&s merepn fer- condmados j y en tienden qwe aplacan > quando mas 

froyocan • 



^rmcm\ PlSd h ndturahgd elahrregty U tÑycm>$ tlUmtfma 
impele k los yafallos a yna n t t i m ohediengia, a ^n encendido a m o r : 

dijjuena a los entendimientos humanos la infidelidad^ accujptla la ra-
gon3y el interés mas maligiofo lafifcahza. 2Ví? a j enemigo deña Co~ 
roña 3 que no abomine efie deliBo }Jínopor la ragon natural3por la de 
eflado con fu Rey o 'Principe. T Quiere el Portugués hallar aco\icU3 
quando lo candido delpundonor humano folo le puede dar repulfas, 
achaqdel queflaquia en Yn yigio, uzigar que todos adolegen ¿/f/;H oc 
liabecomnis affe^uSjVt in quodipfe infanit,in id putet ĉ ete-

•rn«. lib. Vni r 1 1 
de moicibus. ros ture re. 

Parejera a alguños ociofo traha\o elq.y. m.pone en ejle liírojpor
que es hager demonflracicn de Jujlicia clara ¡de materia cuídente. y?<?-
parefe empero que no fiempre lo que Je faue feattiende: no jiempre el 
maejlro enfena-ymas yeges adyierte,paraqueJe alimente la attencion^ 
fe defpierte la memoria,y fe adelante el entendimiento. 0 quantas 
yeges yn mal natural difsimula lo que faue I y es ragon refr efe arle la 
memoriaparaque fepa lo q difsimula . Qû id prodeft aperca mon-

^ b ftrare? Per piurimum 5 incerdum fcitnus nec attendimul. 
E^iftpj! ' Non docec admonicio/e^ adu-ertir/ed excitat; T muchas co

fas muy ciertas fe hagen mas enidentesj por nueuas y mas releuan-
tes pruebas 3 o par la authoridad del que lasenfena. 7 aUnque la 
dey.m. es tan grande 3 que podía pafsar por principio 3 como entre 
fus difcipulos la de Pythagoras : To aun hagiendo tanta eñimacion 
defa 3 la hago mayor de lo yiuo de fus r agones. líame pdo de par t i - . 
culargufio elyer como y.m. concluye a los Portuguefes 3 como los co\e 
en fus mentiras y como les defenquaderna fus artes 3 como los defvam-
ge fus fie ñones 3y como los apura en fus yerros , 

//eyedoy.m, con la fangre el zelo del Señor Cjeronymo de Cañro 
xsilcaide delC afilio de "Burgos 3y Señor de las Cafas de Zeladay que 
y.m.poffee . E l qualtraba\o tanto en fofegar las comunidades 3 y re* 
dugir a los inquietos al feruigio del Señor Emperador Carlos Quinto* 
que llega a dezjr el gruuifsirno hijloriador Í>on f r . Prudencio de 

Sandobal 



Smdoía l Ohíffo^f 'dmflm*, cíoñ fu biiená índuftría la cíu-
dad'de Burgos fe pufo ®Í can buen rcrmino, que el Con Jeftá-
ble feJli'íO dueño dell v; que fué el principio Je la falu í y re-
medio de cantos mjfcs vco?no en - i Rr.-'y.n o a u i -i, tmendo fegui* 
dé luego otras chdades el exemplo de la nueftra s como metrópoli 
de fos Reynbs > fegun allí Jropgue;. T .n¿folo potdera fos he l^Eh*9eT¿ 
ches, fino ¿¡ttemuy defpagw refiere fu tluflre afcendencia * ^ t v ^ r ^ 

Sus inftgnesprendas de ̂ :mdas fgmfica me or mifilengio . Ellas 
Je han levantado a tan fummo grado de crédito , afsi en la ZJniuerjt-
dad de Salamanca i como en la ejltmacion de los mayores miniaros de 
Ju Jbtageftad , ¿]ue aun la mayor elocuencia f f embarazara en refe
rirlas . / puedo de$ir lo jue ellurifConfúttoAun^He f ara materia 
diferente-y Immo magn̂ e suthoricatis hoc lush becur, qqod nmmofî it, 
in tancum comprobatum eft̂ vt neeeíle, non fie feripeo idcom- '^*' 
pre b e n de JX, Ñ.S.guarde a 'vm.como puede cm la felicidad 3 4fé* 
mentos yHemerezg&c^ 

Don Gabriel la Hoz. Villegas« 

3 wt t 



Illuftrifs. Viro & Pfademiffitno 
D . D O N N I C O L A O F E R N A N D E Z D E C A S T R O , 

equiti SandH íacot^ac meridíliimo Senarori pro S.C.M. 
m Excellenrift.MedioIani Senatü . &c. 

J Epigramma 

E l? Í S tfm €úftre i tffringis ¿¡miura Tyrdmi . 
Jtyrenij excelji mens tm fundit tgrs • 

Jcariás píumis raf tori tonficis aUs\ 
^Dtzdakaf^ue tihi 3 ¿¡neis tua fama "vokt , 

Cájire igitur gdude) dokant Modo ccrdti 'Tyranm. 
2)tídalus ajjurges, Icarus tile cadet. 

Ob Lufitaníkm cóñvidam . 
Magnifici D , Senatoris Don Nicoki Fernandez de Caftro, 

cumallufionead e iusnomen^^/^w 3 graecé 
íignificans V i flor em fopuli* 

Anagratnma purum 
^tllcolaus Férnmdíus de Cajlro 

Vince Voñor 3 frenms Luftadas 3 

Difiicon 
Lufiadas Dodior {vtn&ns^i^Vmcf.Telafgo, 

Lujíaci fofuli > nomine 3 ViBor eris. 

March, Marij Conracfi I . V . D . 

Summum 



S V M M A R I O 

De ios tiratados, capítulos y fecciones defte libro, 

T K I A 4 B K J P j í K r E 

DeJifarfriftmj merezjch de DoitDuarttde Portugal. 
\jMi¿efhp¿ifir yCi$L& fií& Qmhdrgo déla decUnMo^a^ que ô ponê cnm^ Coa altero 

militar^ eshgitímo. efte jui^h.. Que emendo ten/do noticias de la con jura 
, del Jfeyno de Tortugal yyno fartwipadolas A Jf9 tJ^ , efla reo confeíjo de 

lefa magefiad > ^ m haincmmdo. tsinhiemsfts crimen for- otms- a0os. de 
maledicencuy m^^hmiacontwalA ^ f^',<JiS, 
guando eflos cefsarán ha /¡do ^ y es lufiifstma fu detención, ¿yd&pudiera 
ferel cafligo.. Teraquelxfmdo V . .Jd. d& fri i-ieal Clemencia^ m fee de 
yarhs mottVüs^puede haberle gracia de taytd&ytndndandopomn diltgen-
t-ifsima guarda en fu prifon, 

Kelacion del cajfojproceffo, Cap.L 
Sec.I.RefíereíL- la occaíion d i proceíío3 las ¿epofícioius.de lo^ teftigos^y 

examaideDoaijuai.te. fol.22. 
Sec.ILPonderanfe por mayor los indÍGÍos3d€ que refultanjo^ cargos, que 

fe han dado a Don Duarte^y reiieraife, foi.3 5, 

lurifdtccion de los delegados en ejia caujfa. Cap.II. 
Sec.I.Sin embargo de ia deciinatoriaqu^ oppone Don Duarte? como Ca-

ualleroproleíío d i orden d¿ Chnfto, íe raueftra que el Principe lé-
glar. pu^de probablemente inquirir los Eccieíiiíticos culpados en 
las rebeliones. i:oi.4i. 

Sec.II.Que comoquiera que los Principes feglares no puedan procederá 
pena corporal con era ios ficcieíiaüicos rebeldes 5 íi gunla mas pro
bable lentencia j ceíla pero en ios Cavalleros militares í-gun la con
cordia y eítilo de las Ordenes ̂  eípecialmente en Portugal, que los 
tiene formales para el calo. Algo del concurío de la poteftad Reafc 
y Magiílerial para aííegurar ^1 conozumento . íol.45. 

Sec.Iíl.Que auiédo íido dos de los delegados^CaualIeros m,ilitaresxno fe 
puede poner en duda el vulor de la d. legación . 5̂ . 

Cargo de m auev mariipfiado la cQnjma • Caf- I I I . 
2 6ecJ« 
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Sec. í. Que por confeflion de fus trieínids PoftugüereSímereze Don Duar-
te grauiííímapena; íi auiencio tenido noticias de Ja conjura i cooperó 
callándolas. £01.59. 

Scc.II. (^e fu confesiones legitima 5 íln embargo délas nullidades que 
opponen, mayormente auiendo emanado ante delegados imme
diatos al Principe í y reícrvadofe el Principe aula vltima deciííon ^ 
y tratandore de crimen de leía mageftad. Kobie exemplo de Dauid 
con el Amakchita. fol.64. 

Sec. I ÍL Qu& la confcíiioníuélüdicial dcfpues drl Turamento,no obftan-
j tcqueDon DuartedixeíTeiquelahazia por via de diícuríb , y no 

para q ue fe elcribieífe. fol .7 2. 
S e d V.Que la confeílion fué annexa al delito 5que fe inquiria: Y que 

quandoiüeíre incidenteípudieron los delegados conozer de la in-
.r • cidencia. . . fol. 7 7. 
^ec. V. Qu: fué valida efta confeífion, íiendo efpontanea , aunqu: no 

prccedieííen indicios > ni juramento j quanto mas concurriendo 
ambos requiíítos. fol.Sr. 

Scc.VÍ. Que no obfta áeíta confeílion efpontanea Ja revocación y modi
ficación del día fíguiente , íi no fe mueílra juila cauíía de error. Y 
aquini la ay ^ ni alega . foLSj*' 

Sec. V I L Que induce probanza eftacohfeíílon ludicial efpontanea ^ aun
que no iohfise dei cuerpo del delito^ tratandofede conjuración con-:. 

^ tra el Principe , que e5 fecretiisima y atroz : Y queaqui coníl i ^ 
quanto baíta á la confeílion y reato . Pondérale la mala calidad de 
Don loan, y Don Antonio felío interlocutores defte dialogo : Y 
las proteftas fecretas de los Duques de Verganza, quando han jura— 
do fidelidad á los l i . yes de Caílilla . fol88. 

Sec.Vin..Iníiíl:efe:cn la íu.rza de la confeílion judicial efpontanea , pin a 
imponer al reo la pena ordinaria del delito. fol.93. 

Pena de lefa magejiadcontra los que occuitan las rehelliones. 
Cap. I F . 

Sec.Vnica. Qpe pormuchasconíideraciones es capital 3y de lefa magef
tad eíle delito 3 efpecialmcntefegun el fuero de Eípaña. £01.96. 

Cenfura foíre las cfcufsas del ftlencio de Don Duarte. Cap V* 
Sgc.LQue en materia tan graue <Jebió dar crédito á qualquLr avilo , y 

cLteneríe en Portugal para averiguarla verdad D entreteniendo coa 
8 arte 



' árteá los conjurados. fol . io^. 
Sec.ILQuelosdircurfosdelosSebaílianiftasno eran ajenos de ofrezer 

el reyno á Don Duarte j ni el dejó de entenderJo aííi. Que es indicio 
y delito auer tomado de fu autoridad titulo de Principe. íol.i 12. 

Sec.líl. Que aunque el 3erganza fuhennano íueíTe cabo o cómplice en la 
rebelión,debió Don Duarte deícubrirle: Yquelaexcufsa de no le 
auer deícubíerto 5 arguye mayor malicia. - fol. 116. 

S e d V. Que el miedo de íer puefto á qu :íl:ion de tormento, fino vcriHca-
baelauiío_,noíeajuftaálacalidaddeíu perfojaajniá la del cafo , ni 
al fuero de Efpaña . fol.i 21, 

Cargo de los brindis a la faluddélos Kejes fus hermanos en 
quietud de animo \ Cap VL 

Sec.Vnica. Que no es muy fegura ladefenfa de auer íido cílos brindis 
entre la aiegria del vino. Que regularmente los exceííos de lengua 
fe deben cüftigar^aunque procedan deíla alegría . Que la legitima 
defenfa Conílítc en no citar averiguado eíle cargo. í o L n g * 

Cargo de la detración contra el 'Principe. Cap V I L 
Sed.Que es gran alabanza dd Principe diííimular y perdonar las injurias 

verbales contra fu perfona., Peróque eíla regia íe debe entender y. 
praóticarcon fummaprudencia. f o l . i ^ ^ " 

S e d l . Ĉ )ue quien apoít.idamente oifende el Principe grauementc en ma— 
\ t-nagrave,merezegrauepenafegunel derecho l'agrado y canóni

co . Exemplo de Dauid y Salomón con Semei. fol.139. 
S e d í L Q u e el derecho ciuil antiguo íintió lo m. ímo. Ponderafe y ex-

piieale alpropoíito vn texto de Modeftino. - ÍO\,\J\¿\. 
Sec.IV. Como fe deben caftigar lospeccados com. tidos con el Ímpetu de -

vnacolera? Comolosqueconíiftenenhechopermanente? Como 
- los de lengua ? Applicaníe por mayor eftas do^rinas á nueftro 

caío . fol. 149. 
Sec.V. Que las injurias verbales contra el Principe^ que procedieron del 

Ímpetu repentino , no tubieron por la lufifprudencia antigua ? pena 
- ordinaria de leía magefbd %\\ Explicaníe algunos textos difficul-

toíbs . b •• a:; . fol. 157. 
Sec.Mí.Que elEmperador Theodoíio L reformo el vago arbitrio , que 

, antest-nian los luezes, de caftigar las injurias ve.bales contra el 
• Principe; y lesiuaiidó^ queprimero le hizieíTen relación d y 

¿id '' de 



dtfuscírcunftancias . Explkafe fu conílítucloa: y mueft*̂ fe que 
nofeinkahüitdpafa no caíb'garlas . Antes entendió lo contraria 
con varias attenciones l i gan los cafos. íol. 161, 

Sec.VÍI.Queen el fuero de Caílilla pueden tener las injurias verbales 
contra d Pnneipe > pena de lefa mageftad legun las circundan-
cias. { fo l . i y^ . 

^ec.VííLQueaiinquelaraaledieencia y malevolencia de Don Duarte 
prorumpieron «1i el ímpetu de vn dolor repentina^ tienen circunftaa^ 
cias paia expender el arbitrio haíiá la pe na eapitarl. Ponderaníe las 
cartas que andan fuyas en la hiftoria Portuguefa y con£eteít£e con 
el colloquio que tubo cqn el Teniente del CaftiUo. Modeftia del 
Señor Don PhilippelI.en oGcupaf elreynode Poitugal^que de de
recho lepertenezia notoriamente: y fu magnanimidad con el Duque 
de Bárdelos, hijo del de JBerganza íu competidor. fol 180, 

.S^.IX. Que filando las cartasdichas , y los indicios de- arriba 3 contra^ 
Don Duarte, no e^argumento de fu Innocencia Í4obediencia que 
alega ai Jlamanajentadel Señor Emperador y íol. 192. 

5ec.X. Que las cii cunftancias;dv los brindis^ qu - b íiguieron al repentino 
doior de Don Duarte 3 pueden juicamente aggravar la pena. Con-
fejo del Sabio fobre la attencion que <ív?ben tener ios lübditosjd- no 
maldecir ni aim en ícereto á íu Principa . íol. 156, 

Difcurfo folitico [obre el perdón de Don Duarte .Cap V I I L 
Se.cJ. Que ws.eon veniente la Clemencia con Don Duarte, attendkndoi 

las.circunítancias del cafo y del tiempo . Que es amphjboiogica y 
peligróla la reíblucion de caftjgar , o perdonar al rebe.de ; Y que 
viniauio el cafo 5 fe deben pelar los inconvinientes con gran ma^ 
durez . íol.20 r. 

Sec.II. Maiignidad de los Portuguefes en zaherirnos la priííon de Doa 
Duarte, Que ílendo vaífallo natural notorio 5 fe puede diíponer de 
fu vida por .1 bien publico ^ aunque eíluvicra innocente de h. rebe-
Jionji quantomas íiendo participe j y muchiíílmo mas tenerle pri-
fionero» foi.207. 

SecJ I i . Que en el delito de rebelión fon d Jinquentcs prefumptivanicntc 
io^ padres . hijos^h^rmanos 5 y otros pariunces zercanos del rebel
de. Yqueíubtrayendo los cargos del proceífo.podia Don Duarte 
í.r prefó y c a í lgado . loi.217* 

Secd VoQue ikndo Don. Duarte-prefmnptiua y realmentrreode rebejion, 
mÍQÍQ elSeaor EiB|teradur ( coma^ni^a coníederada > ie de

bió 
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dtdzmÚQ ̂ quem ha^e lagiiarra como h&tbzfó. fol. 132, 
St-C.V.AthtiímodeFírariday fiirColligadosj ícdieñtá del Imperio del 

mundo con qualquitr maldad. fol.^42. 
Sec.VI. Que eílando Portugal obílinada en los fentíte^ de Francia., y tan 

temeMfkjqueeícudriiiandolosluifiosdiuinos, attnbuye los tra
bajos de Caftiila y Alemania á la priíion de Don Dualte como la 
perdida dé Aljubarota á la priíioa del Infante Don lóan -j fe arrieíga 
la opinión de Iuíiicia?íi fe le caftígaífe por eños catgo^ y quanto mas 
la de Glemtncia . Raftreafe algo de las eauífas de aquella 
rota . fol.¿47. 

•S^c.VIi. (^edifficultofamentehandecreer las naciones e t o ñ a s á los 
tóós del proceíío fobre la participación de la reb-lion. Ponderan-
fe lascircunílañcias3queenfuerzadeíla incredulidad inclinan ala 
miíericordia. fol.252. 

Sec.VííI.Queatíiaidofido efpontanea laconfeíTion de Don Duarteíín 
indicioproxiiiiOjhi probanza antecedente o fubfequente ^ da juila 
cauífa de mitigar la pena ordinaria . fbl.2 5 7. 

Sec.IX. Que con el caftigo de Don Duarte fe endurecerán mas los ánimos 
^oitugudes. Y que por el mefmo cafo que fe ha venido 3 y eítá 
cnmicílras manos ̂  fe debe vfarcon el de Clemencia. Bxemplo de 
Dauid con Miphibofeth ^ nieto de Saúl fu enemigo . fol.262, 

StevX.'Quealexcmplo de Dauid con Miphibofeth 3 la Clemencia con 
Don Duarte es prefagio y como preludio de las visorias que aguar
dan á Caftilia> y de k reducción de aquellos rebeldes. Otro exem-
plo de Tiberio con Caraókco > Regulo de Verganza en la 
Bretaña . fol.2 66. 

Sec.XI. Que la refolucion mas conviniente para el eftado del proceífo y 
délos tiemposjpodria ferteneráDon Duarte prefo en algwna for-
takí:á;muyfegura,coa buenas guardas 3 y con publicación de pena 
de lefa mageííad contra quien de obra o palabra folicitare fu foltura. 
Voto -de Cefar contra los conjurados de Galilina en efte fen-
tido* ÍQl'275. 

S E G V N D A T A R T £ . 

Succejfión regular de Portugal. 
.J&néfirtiftp que admlttiéndofe en la fifceefsion de ^eyms dijpcultofe-



mente U refrefcnUclm aun eti la litied re&a, donde es fegun dencho 
natural f ara otras faccefsiones j y excluyendofe regularmente en la 
chltqua (de que es efla cjueftion) donde fué inyencion ct)>il de Iujií~ 
mano ( contra la ley natural) en todas las herencias inteflati i y que 
negándola los fueros de Tortugalen la Corona ̂  y bienes de la Corona, 
y otras [uceefsiones de fangre parala linea mefma derecha-, refla ex-
cluyda con mayor ra\on para la ohliqua y mayormente Riendo la pre-
tenfion de Dona Catharina que fu reprefentación lujlrntanea multi-
pliqne ficciones , proceda entre primos, y en reyno dotal paectonado, 
ton otros muchos ahfurdos y en que ks interpretes de lufl'1 ni ano niegan 
la reprefentación . £>U€ quantos argumentos nos oppone, Tortugal, 
hablan de la reprefentacim en la linea recia ^ o en el fuero efpécial, 
municipal, moderno de los m^yoraygos de Cáflilla 5 de que es arflinBa 
la fuccefsiop, de Tortugal. X que la ley de tamego que excluye las 
Infantas que cafan fuera ¡ es faifa ^ Huíla^y mal appli cable al cafo • 

Exclufion de la reprefentacion en la fucceffon 
regular de rejnos . Cap. 1. 

Sec.L Que h fucceííion dcreynos regularmente es de fangre 5 y diftin(íba 
efpecie délaiucceííion hereditaria inteftatii aj.na délas ficciones 
civiles en eftas herencias jindependente de las coítumbrcs y tueros 
feudales j y íoioílijeta alas ley. s de naturaleza . í o \ . 2 % i * 

Sec.IÍ. Quela ley de naturaleza llama en el reyno al varón primogénito 
conexcluíion perpetua de las hembras, aunque fean hijas del vltimo 
Rey,íi el Putblo iníliduidor de la dignidad Real no las ha llamado, 
9L admittido efpeciaímentc, íol.292. 

Sec III,Que claverjonojreprefentacionenlosreynospende delaaffec-
cion, con que el Pueblo efeojió para la dignidad Real la deícenden-
cia 3 o parentela de fus Reyes j y de la mayor , o menor affeccion 
de los mefmos Rey es áíudeícendencia y parentela. fol.2^9. 

-Sec.IV.Quela iepre£ntacion en lashei enciasinteftati es conforme á la 
ley natural en la linea de los defeendientes j y contraria á la ley 
natural en la de los tranfverfaics j y aííí no conocida por el dere
cho civil hafta los vltimos años de luítimaHO j que aviendo confir
mado quatro ve^eslaky denaturaiezaen quatro diferentes tietn-
posyconílitucion.s, íe defvió deila vltimamente con muy lijeros 
motivos / fol.302. 

Sec. V. Que /1 el Pueblo en la iníljtucion d̂ l reyno fe reyíftió de la arfee* 
¿ion 



cÍGii de fus Reyes > ento¿f es k reprefentaclon én k línea re¿U pira 
la íucccífion del rcyno fe conforma con el derecho natural $ Y en la 
obliqua fe le oppone general y cfpecialfíiente, por fer lucceífion > y 
fucceífion de fangre 3 y fuaxfíion de rcyno . Que reconocen eña 
verdad ( aunq obícuramenre ) los Avogados del Berganza. fol.311. 

Exclufion de la representación de Vortugalen común. Caf.ll, 
Sed. Que la fuccefíion Reaide Portugal noadmitte reprefentación en la 

linca mcfma dedeícendientes. Ponderafcla aíferta ley deLarne-
go} que habló deftc articulo. Defvanezenfe los delyrios de inter
preta ciones^que han foñado ios PoituguCÍes áefta ley* Tocafe algo 
de la que llam an menta 1. fo L 3 2 5. 

Sec.ll. Que ni porfuepo^ coílumbre^ ni exemplo ay rcprefcntacioncii 
Portugal para la linea de través. Que fon ridiculos los argumentos 
que en contrario traen los Portuguefcs ¿ errando los primeros no
minativos de la lurif-prudencia. Y que íi alguna fuerza tienen ? fir-
ven ponderados ála excluíionde la reprefentacion. íbl.334* 

Exclufion de la reprefentacion en Vortugal por el 
concurfo de ficciones: Cap. I I L 

Sec.Vnica. Que no aviendo oceupado el Infante Don Duarte en fu vida 
el lugar immediato á la fucceííion 5 precedido íiempre por el Carde
nal Don Enrique > no puede aprovecharfe Doña Catharina de la re
prefentacion 3 no teniendo fujeto capaz^ á quien repreíentar, Y me
nos puede ííendo hembra j) repreíentar el fexo varonil de fu padre 3 y 
multiplicar ficciones fobre ficciones. Defatinada refpuefta del Ve-
laíco fu Avogado á eíla objeción. fol.340^ 

Exclufion de la reprefentacion entre primos. Cap. IV. 
Scc.í. Que en las fucceífiones vulgares intefta ti no ay reprefentacion en

tre primos hermanos 3 íi fe pondera como debe.) la prematica Nove-
11a de luftiniano^ y las interpretaciones de luliano anteceífor ^ -Har-
menopulo5y Theophilo ̂  lure^Confuítos de Conílantinopla, donde 
fe hizo eíla ley, y cercanos a aquella era: que explicándola fegun el 
vfo nuevamente introducido 3 excluyeron la repreícntación en efte 
cafo. • fol.3 52. 

gtc.II.Solucion del Velafco á cíkdificultad / Mueftrafcfu malignidad 
- einíUbilidadenbufcar leyes para la fucceíCon Real de Portugal, 

4 guando 



quattda le faltan ks del Reyno v • | fól3$$9 
SecJIÍ . Que quando faltan leyes para la ftccefílon del Reynoa fon imper

tinentes las de la mefma provincia en las fucceííiones inteftati i 
quanto menos las de otras provincias eftrañas. Pondérale elexem-
pío de David en la elección de Salomón al Reyno , íin embargo de 
vivir Adonias fu primogenitOj y de las leyes de fu provincia^y de las 
zercanas. £01364, 

See.lV.Cavilacion del Yelafco 5 que defentendiendofe del vfo de Portu-
gal ( donde ayreprefentacion entre primos para las herencias vul
gares ) reduce toda la controveríia á tan aerea liviandad 5 como in
quirir ^ fi Accuríio commentó antes el Código , que la Inítituta. 
Mifcrabicsdañosdela ChriíHandadpor la ambición de opiniones 
nuevas 5 ingeniofas, fophifticas ^ muy parezidos á los que del inge
nio del perverfo Arrio ponderó Vincencio Lyrinenfe. íoi.568. 

Sec.V. Compruebafc la cxcluíion de reprcíencacion en ia lucceíHon Real 
entre primos con la decilion del rcyno de Aragón y fentencia del 
gloriofo San-Vicente Ferrer entre la R eyna Doña Violante y el In-
fante Don Fernando de Caftilla primos hermanos, por muerte del 
Rey Don Martin fu tío ¿ que es en términos el cafo de Portugal. 
ReSerenfelasfalidaSjque en vano tientan el VelafcO;y Soufa contra 
efta deciííon. fol- 3 7 3 -

Sec.V^. Que en Aragón por cofia ubre y fuero del Reyno eran y fon capa-? 
ês las hembras de la fucccííion ÍUal en quanto no fuellen indivi

dual y expreífamente excluidas por el teítamento de fus padres. 
Y que no lo eftando Doña Violante para ei cafo de la controveríia, 
fué la queítion con el Infante fu primo íbbre íi la hembra de varón 
debiaen yguai grado excluir al varón de h . m b r a o al contrario ? 
que es nu Jiro cafo. Yerro del Padre loan Mariana en explicar los 
motivos de la preteníion del Infante. íol.jj f. 

Sec.VlI. Qup parala repreíentacion de Aragón fe tubo por defeaminada 
la reprefentacionluílinianea. Refiereíe el voto formal del gloriofo 
Sant-Vicente. íol.jSó. 

Sec.VlIÍ.Otramalicia del Velafco y Soufa en aílimillar el cafo de Portu
gal al de Nauarra, quando por muerte de Cario el Hermofo 3 accla-
m ó yna á loanna hija de Vtin ^ aviendo tenido cíie lanze diferen
tes principios y motivos. íbl.3 90. 

$ec.IX. Que aviendoíe dado Portugal á Doña Terefa en dote para ios 
hijos de aquel matrimonio^ íegun Ja providencia delRey Don Alon-



fo el VI. fu padre; y avkntío ks leyes de Gaílüla exduydc^ perpe
tua, e inconcuíaraente la reprefentacion entre primos 3 reíta evidea* 
cemente excluyda de la fucceífion de Portugal. fol.3 95* 

Excluflon de la reprefentacion como en Kejno f accionado. 
Cap . V. 

S e d . Que fíendo Portugal eftado dado en dote á Terefa fegun la forma 
referida 3 en ningún caíbadmitte reprefentacion. 

Sec.II. Que quando Portugal fea reyno libre fegun la providencia del 
Pueblo inftituidor de la dignidad Real ̂  tampoco admitte reprefen
tacion* íoi.407. 

• ¿4hjurdos déla reprefentacion de Portugal. Cap V L 
Sec.Vnica. Rcfíerenfe fummariam nte on^e coníideraciones3 que hazen 

abíiirdavla pretendida Kprelentacion de Portugal por común fen-
tencia de los Dolores 3 y efpecialmente de Accuríio y Hartólo j 
que faltando fuero municipal 3 hazen ley formal para aquel 
Rey no. foi.^o^. 

Cautela contra la reprefentacion pretendida. Cap, V I L 
Sec.Vnica. Que todos 3o caíi todos los argumentos Portugudes paia la 

pretendida reprefentacion íe defvanezen a previniendo que hablan 
en la reprefentacion de la linea derecha, o en el fuero nuevo muni-
cipal de Caítilla : con que nada tiene común el cafo preicnte de 
Portugal. fol.413. 

Libertad de las Infantas y Rey ñas de Portugal en cafar con< 
Principes forafieros. Cap.VIIL 

S e d . Que en los rcynos , de cuya fucceflion fon capaces las herabras, 
no jas impone privación el derecho común ííno cafaren entre fus 
vaífallos 5 como fueñan los Portuguefes, reconoziendo en eílb mef-
moque no ay reprefentacion en los rcynos . Que el fuero que en 
ellos prohibe ios oííicios s honores, y beneficios á los eílranjeros ês 
aífi mefmo común á ios otros reynos, donde las Infantas tienen 
libertad de matrimonios. Yqueafíiíe ha praólicado en Portugal 
infinitas vezes. fol.417. 

SccJl. Hiíloria de lainveticion de las leyes de Lamego delpues de- 500. 
% años 



años quéfefupponepaflaronáíJtieíras Cortei, y 17. que eí Señoí 
Don Philippe fe hallaba en la poíTeífion de Portugal 3 finque hom
bre del mundo fe vuieíTe jamas acordado dellas haíla el PadreBran-
dao 3 inventor de patrañas. Sueño de los Portugueíes en culpar al 
SeñorDon Philippe3 porque no las attendió ni obíervó. fbl.429. 

Sec.III.Que por nueue argumentos fon demonftratiuamente faifas las 
aífertas leyes de Lamego. Y refierenfe. fbl.434. 

Sec.IV.Que íiendolosPortuguefes íübditos neceífarios y dados provi
dencialmente por Don Alonfo el Vl.á Therefa y Enrique i no pudie
ron ni los Portugueíes dar ley es fobre la fucceííion , ni Don Alonfo 
Enriquez alterar los llamamientos de la eferitura dotal. fol.44é« 

Sec.V. Que quando fueran ciertas y validas las leyes de Lamego , expi
raron en el Rey Don Fernando de Portugal;, vltimo Rey defeendien-
te legitimo de Don Alonfo Enriquez ^ auiendo comenzado nuevo 
reynado en el Maeftre de Auis Don loan por acclamacion del Pue
blo 3defpues de la de Aljubarota. Quijotada de Soufa Macedo en 
applicar a efta herida los botes de la ley Sálica . Que efta ley, como 
fe laaccomodan los Francefes> es vn emplafto. fol.4Jo. 

Scc.Vl. Quilla ley de Lamego 3 que excluye á la hija del Rey que cafare 
fuera de Portugal, no folo no habló de la Iníanta terciólo quarto ge-
nita 3 quando tenia el Rey varones 3 o otras hijas que la antecedieí^ 
feni pero ni délam fma infanta primogénita 3 que vuieífe cafado 
fuera 3 antes de llegar el cafo de fer Reyna . Que la razón compre-

.hsníiuade laley no fcpuedeeftenderdecafoá caíb3 ni de períona 
á perfona 3 tratandofe de materia odiofa 3 exorbitante 3 y correólo-
ria del derecho común i qual dize Portugal que es la exclufíon de 
hembras en la fucceiílon del reyno. fbl.470. 

JSec» V I I . Qlk1 aviendo tenido la Señora Emperatriz Doña Ifabel veroíi-
mil y juíta ignorancia de las leyes de Lamego 3 y cafado fegun la 
voluntad d . l Rey Don Manuel fu padre , al tiempo de la mayor 
grandeza de Portugal3 no eílabainclufa en el rigor de aquellas le
yes 3 quando pudieran validamente eftenderfe á las Infantas fegun-
dogenitas. fol.479, 

Sec.VÍII. Que la naturaleza o cftrañeza en los Reynos y ciudades tiene 
di verías infpecciones fegun la íujeta materia y voluntad del legisla
dor, para deduzirlas.variamentedeípadre,de la madre^abuelos,y 
bifibuclos&c. paternos o maternos jya del domicil ióla delorigen5 
ya dclbaptifn^yadelnazimiento, ya de la patriapoteftid . Que 
noimplica que elque es natural en vn fcntido3 fea foraíkro en otro., 

Oue 



Que la ley 'de Lamegoen quanto manda cafar á las Infantas con 
marido de Portugal 5 no tubo por eílraño al Principe quetubicíre 
fangre Portuguefa > aunque remota 5 contra las objeciones del 
Velafco y del Soufa . f o l ^S j . 

Sec.IX.Que el dialogo tronado de los Portuguefes cntre.Chriíb N . ¿>. y 
fu Rey Don Alonfo tiene improbabilidad jfalíedad y impiedad co
nocida 3 como le entienden. Y que bien conftruido ( quando fueífc 
tierto) acredita la lufticia de Caftilla r y publica la perfidia del 
Verganza. íol.500, 

Sec.X.Que la prophecia vulgarmente attribuida al Seraphico Sant-Fran-
cifeo 5 que el reyno de Portugal no fe vniria al de Caftilla 3 es apo-
crypha en íentir de los meimos aurores que por ella tiaen los Por
tuguefes. Y que quando íea cierta , no folo admitte conveniente 
intelligencia^íinprejudicarálos fucceífos f.guidos 3 ni á nueílra in
tención ^ fino que dcílruye la contraria, fupponiendo fegun la infti-^ 
tucion de aquel r^yno, que puede en el fegun derecho fucceder Caf
tilla 3 íin embargo de las aífertas Cortes de Lamego. fol.5 io , 

T E K C E K A P A K T E . 

Derechos antiguos de Caftilla a Portugal * 
JMfteflrafe¿que duiendo fido intrufo en aquella Corona el ^Maefire de 

x̂ Auis *Dm loan 5 y dejeendtendo hs Jueyes de Cajhlla legitimamente 
del primer J{ey ¿Don ^sílonfo EnriqüeX^por las Infantas de Tortuga! 
T>oha ^Maria > Dona BeatrtT^ , y Doña Vrraca \ fin entrar en las dif-
ficultades de la reprefentación 5 tocaba aquel reyno notoriamente al Se-» 
ñor Don Thih'ppe I I . Satrsfrfefe a las objeciones que Tortugal oppone a. 
Irt leg timidad dejlas defeendencias . ^ue Jola la preferipcion immemO" 
r U l tte-ae lugar en los I{eynos que aqui faltan fus requijttos. 

Violenta vfurpacion delKeym por el Adaefire de Auis . 
Cap, L 

Sec.Vnica. Que el Macñre de Auis Don Ioan3 efpurio y monge profefíbí 
no tubo titulo jufto de reinar ^ no defeendiendo legitimamentc del 
piim:r ReyDon Alonfo , fi auia defeendientes legitimos 3 fegun 
coníiefsaa fus meimos Portuguefes, f o l ^ i ^ . 

derecho 



Derecho de CaptU foir ' ta Infanta Dona Marta de 
Portugal • Cafr U* 

Sec.Vnica» Que los Reyes de Caftilla fon legítimos fucceíTores del Reŷ  
Don Pedro el Cruel 5 y aííi de la Rey na Doña María fu inadre5 In
fanta de Portugal. Que comoquiera que muchos dudaífen del ma
trimonio del Rey Don Pedro con Doña María de Padilla $ auiendo 

- empero defendí dolé los Portuguefes á fangre y fuego , coligados 
conelDuquede Alencaílre contra el Rey de Caftilla ^inconílantc-
y torpemente ( contrarios á íi raefmos ) nos opponen oy la nu
lidad* foI;523. 

Derecho de Canilla f orla Infanta Dona Beatriz^* 
Cap, I I L 

Sec.Vnica. Que los Reyes de Caftilla defeienden legítimamente de la 
Infanta de Portugal Doña Beatriz j y ella aífi mefmo legítimamente 
del Rey Don Pedro de Portugal y de Dona Ynes de Caílro^ fu legi
tima elpofa3fegun los fundamentos de la hiíloria y Iurífprudencía5 
que loan de las Reglas deíregladífllmo adulador deícrítimd , lifon-
jeando al Maeílre de Auis 3 contra el juramento y primer fentir de 
todo el Rey no. íol. 5 3 o* 

Derecho de Capilla por la Infanta Dona Vrraca. Cap. IV* 
Sec.Vnica. Que los Reyes de Caílilia fon legítimos fucceífores de la In

fanta de Portugal Doña Vrraca 3 cafada con Don Fernando el I I , de 
León . Que aunque aquel matrimonio tubieífc impedimento irri-
tantej fueron pero legítimos loshíjos por la buena fec de fus padres^ 
fegun confeífion de nueftros contrarios. Caía de expoíítas y arre
pentidas que los Reyes de Caftilla tubieron en Portugal • Que Do
ña Merengúela fué legitima Rey na de Caftilla • 

Delaprefcripcion dé los Kejnos, Cap. V* 
Sec. I. Proponefe la hiftoria y vfo de las preferipciones de tiempo limi

tado. fol.544« 
Sec.II. Que la preferipcion immemoríal, excediendo ( por el mefmo calo 

que lo es) la memoria de los hombres3 no es propriamente preferip
cion 3 lino prefumpeion de derclícuon; y modo de adquirir fegun el 
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g [ úctcck&dc hs gentes. 'Y affi niproced^ con mak.fe«5,m aprobecfca 
al violento o injufto poíTeedor^ colono j inquilino , ni vaíTallo , de-1* 
jando de fer immemorial,comoquiera que confte del principio . 
Que es diílindfca de la centenaria. Exemplifícaníe eftas doctrinas en 
el patronazgo eccleíiaílico de kgos . íbl.548. 

Scc.III.Quc los Rey nos debajo de los principios propueftos ^ no pueden 
por tiempo adquirirfe con otra poíTeilion 3 que la immemo
r ia l . íol.555'. 

Sec.IV .Que íbbre los principios referidos ni el Maeftre de Auis Don loan, 
ni íus lücceííores han podido preícribir contra ios Reyes de Caftilla 
el derechoque les ha tocado al reyno de Portugal, cómo defeen-
dientes legitim<js d>i primer Rey Don Alón ib Enriquez, £oL$6o. 

Oíros derechos de Caftilla dejpues del Adaeftre de Auis. 
Caf?. V I 

SccVnica.Refierenfe remiííiua y íummariamentc eftos derechos. foL y 63. 

Suecejfíon Feudal de Portugal. 
JMtueflrdfe, que fiendo Tortugálfegun la fee de la htftorU miemhro y 

feudo de Caflilld y dado providencialmente a Tberefay fus defeendien-
tes, no han prejudreado a efle derecho la acclamacion de fDon ^Alonfn 
fuhijo ¡ ni las bulas Tontifidas ^nilaexempcionde Don esdionfo el JC, 
aDonDionisfunieto •> ni la preferípchn ahufh>amente llamada imme-
mortal) cuyoín]uftoprincipio confia, £>ue fobre efte fuppnefloyfe deVol-* 
uto el Ĵ eyno por caducidad a Caftilla en tiempo del jí iaeflre Je t^Auis 
efpurio. T que quando eflo cefje , no admitte reprefentación , por fer 
feudo p accionado ^ regal aprimo? enial^ y femíneo . J^ue laprerojratiua 
del grado y Vnea^ que procuran ymtar en Dona enharina los Tortu* 
guefes ¿mpbca a fu pretenfion , y a la naturalexa de ¡la fuccefsion^ co* 
mo feudal j y tfeal, y femínea j no hauiendo en toda la lurifprudencia 
{de barra a barra) ni aun auclor^que appruebe feme]mte capricho a 

V a ¡Jallaje de Portugal por la concejfiony tiempos del Kej 
Don Enrique. Cap, /. 

Sec. 1. 



Scc.I.Que Portugal és feudo de láCorona de Caftílla fegímlá fcé de h i 
hiftorias verdaderas, y de muchos privilegios de aquella edad y 
firmados y confirmados por los Condes de Portugal^como Grandes 
delReyno. fbl.567. 

Scc.IL Que auiendo el Rey Don Aloníb el V I . dado en feudo el Condado 
de Tolofa á Don Ramón Con Doña Elvira fu hija 5 y hermana mayor 
deTherefa, no ay razón para peníar que Portugal íedieífeá Therc-
fa confoberania . fol.572. 

Scc .III. Vanidad de los Portuguefes en hazer legitima , y fucceífora de 
los reynos de Caftillaá la Condefa de Portugal Doña Therefa . 
Que Doña Xímenafu madre fué barragana de Don Alonfoel VL 
con innegables- argumentos | y efpecialmente con el cpitaphio mef-
mo de fu fepulcro . Tacañeria del Soufa en defestenderfe defta 
verdad. Explicaíe vna bula de Gregorio V I I . que da alguna fom-
braá lapretcníion contraria • fol. 576, 

Scc.I V. Que Don Alonío V I . no pudo, aunque quifiera^ conceder á Enri^ 
que el Condado de Portugal con toda independencia fin confenti-
miento delReyno. Inconftancia délos Portuguefes en mantener 
por vna parte el valor deíla conceííion y en calumniar por otra de 
tyrannosá los Reyes de Caftilla ^ porque en tres Reynados han do
nado treinta mili ducados de renta á Vaífallos beneméritos, fol.591. 

Vajfdla je de Portugal por el tiempo del Key Don Alonfo. 
el L Cap. I L 

Sec.I.Que Don Alonfo el V I L fe intituló Emperador de toda Efpaña3ha-
ziendofe reconozer como fol erano por todos los Reyes y Principes 
deiia: y aífiporDon Alonfo Enriquez. íoí.594. 

SecILQueauiendoDon Alonfc el VIÍ.criadoDuquey y defpues Rey á 
Don Alonfo Enriquez^ íe trató en eífo mefmocomo á vaflallo.f.5^7. 

Sec.III.Que Don Alonfo Enriquez en dos guerras que tubo con los Reyes 
de Caftilla ^ reconozió la obligación de vaífallo fegun la fee de las 
Chronicas antiguas Portuguef is. Notable exemplo que el'5 y Don 
Egas fu ayo dieron de penitencia por aucr faltado al omenaje.f.6oo, 

Sec. IV . Que el aíferto aóto de las Cortes de Lamego ̂  en que jurando los 
Portuguefes porfuRey á Don Alonfo Enriquez le perjuraron que 

- niel 3 ni fusfucceífores yrian á las Cortes de León y es argumento 
delvaífailajc que antes debia. Y que es fuppueílo y falfiflimo el 
contrario 3 que de aqui fac^n los Portugueíl ŝ de que fe hizo exemp-

. v to 



_ i to y libre por averíifeeitadoá Portugal cíe la furia del Moro< en Ja 
batalla de Oriche fin ayuda de los Reyes de León. íbl.607. 

Sec.V.Mueftrafe palpable la verdad de la propoíkion antecedente con 
los íucceíTos de Milán en efta campaña d d año de 48. Horrendas 
barbaridades de losexercitos Franceícs para aterrar la fidelidad 
deílos íubdítos: Y valor maravilloío del Marque^ de Carazena ea 
reprimir y caftigaríu orgullo^ pero Milán /iempre feudataria del 
Imperio fin foccorros del Imperio. fol.613. 

Sec; Vl.Quc los Reyes deLeon^fiempre quedebieron y pudieroníaífiftie-
ron con fus armas á las de Portugal ^ para promover las coñqüiíks 
que les auian concedido. Y que fi algún retiro vbo r nazi© dé la re
doblada perfidia de los meímos Portugueíes. fol.617. 

Scc.VII.Queesimpia ^y muy íoípechojGi de herética la propoficion de 
los Portuguefes (para fundar fu foberania ) que tenian los Moros el 
verdadero dominio de aquellas tierras por derecho de la guerra y 
de las gentes^paraque aífipáífaífe co;i toda exempcioiiá fuRey Doá 
Alonío, c o n q u i s t á n d o l a s . fo ld ip . 

Scc V l I I . Temeridad del Macedo en negar i Pelayo y fus deícendáentes 
ĉ  dereclro de las conquisas de Eípaña^ como á jntruíb y vtymnno. 
Vanidad de la ley Sálica , como la deduzen los Francjeíes (̂ e los 
tiempos de Faramuíidoj rebelde al Imperio. fol.^21, 

Sec.lX.Que el reconozimiento de cenfo annuo^que Don Alonjfo Enriques 
y Don Sancho fu hijo hizieron á la filia Apoftolica y y la accepta-
cion y bulas de la mefma íijla Apoftolica ^ que les concedió titulo y 
honores de Rey , ion diverfiííimos de ia obligación y derecho de 

. vaífaliaje 5nipuciieron prejudicar á los Reyes de Caftilla . Aíincia 
y obrepción de Don Alonfo en la impetración 3 huyendo la obliga-
don del omenaje, f b l . ^ j ^ . 

Vajfallaje de Portugal por el tiempo de Don Sancho L y IL y 
Don Alonfo II I . Cap. I I L 

$cc.L Que efíos Reyes reconozieron el vaífaliaje que debian a Caftiiía . 
Y que aunque Don A Ionio X. en gracia de Don Dionis fu nieto ^ 
eximida Don Aloníb fu yerno del reconozimiento j no fe auiendo 
pero convocado (como debian ) los eftados del Reyno 5 no valió la 
conceífion 3 diícordando muchos de los pocos Grandes ̂  que inter
vinieron ala propuefta. íbl.&fj. 

S«C*IKQl-ie la ^xempeion dicha fué del férvido j no del vaííallaje. Y que 
e quando 



quando fucile de todo 3 no pudo ^alcr iegun la ley natural de l o i 
reynos j que prohibe la enajenación de la íupreraa poteftad5y de las 
regalías mayores, reconozida por el meíino Don Alonío X. Y que 
cftando la noticia del principio vi^ioíb, ni aprobedla la immemorial, 
ni la ay . fo!. 647. 

6ec.IIL Que quando la concefílon de Don AlonfoX. paífaííe y valieííe, 
como fe pretende, fué en contemplación de fu nieto, y de fu legiti-
«la defcendencia j no empero en fauor del Pueblo Portugues^micm-
broyconquifta de Caftillará quien ni tenia efpecial obligación m 
amor Don Alonfo: antes bien por fus continuas rebelliones la juila 
occaílon de fentimientOjq fe colije de las hiílorias referidas. f.6 5 

Devolucton de Portugal por muerte fin fuccejjlon del Key 
Don Fernando. Cap, IV* 

Sec.Vnica. Que probada la feudalidad de Portugal^y confelfando los 
Portuguefes que el Maeílre de Auis Don loan no tubo otro titulo 
dereynar, que la elección del R yno ^ fe devolvió fuera de con-
íroverfíapor caducidad al Rey de Caíliiia/eñor del directo. í l66i , 

Exclufion déla reprefentacion en los feudos, Cap.V. 
Sec.Vnica. Que aunque el derecho feudal introduxo la reprefentacion 

en los feudos puramete hereditaríosjno empero en lospaccionados 
y depriraogenitura> qual es Portugal. fbl.^65. 

JExdu/ion de U reprefentacion en los feudos legales. 
Cap. VI. y t 

S e d . Que no auiendo reprefentacion en los feudos Regales fegun fen-
tencia commun approbada por Bartolo, que haze ley para Portu
gal j es defeaminada la prttenaon de Doña Catharina. fol. 66^. 

Sec.il. Que confiriendo los tiempos de la erección del Condado 3 y Rey-
no de Portugal con los déla compilación de las leyes feudales 3 y 
con elfuero deEfpaña 3 ycoftumbres de los Alemanes y Longobar-
dos, es ignorancia craííiífima valeríe de las leyes feudales de Fede
rico para confirmar la reprefentacion en Porrugah y traduzirla á 
Caílilia y Conde no ay tal ley. í'olóy^ 

http://Sec.il


Trerogattuadelgradoy de la linea. Cap. VTT. 
5ec.LQual fea la prerogatim linead que los Portugucfes pretenden ea 

Doña Catharinaparaexcluíion del Señor Don Phclippe 3 y de Ra-
nució Duque de Parma/* Confutafe por mayor cila pretcnílon en 
fuerza de la naturaleza de la íucceííion dereynos^ como arriba fe ha 
explicado. - fol. 679» 

Sec.II. Que la prcrogatiualineal pretendida por Doña Catharina tkne 
origen de vn texto feudal de tan ambigua difpoíicion, que parala 
íucceíTion délos rey nos facan del los Interpretes quince opiniones 
contrarias en fauor de otros tantos pretendientes. foi.684. 

Sec.IIL Que ridiculamente los Avogados del Berganza., ambrollando 
efta diveríidad de opiniones 3 y tomando de cada vna lo peor-, for
man para la reprefentacion de Doña Catharina vn monílruo de opi
nión tan chimerica ̂ qual jamas ha caydo en idea humana , como 
ellos la machinan > para juntar vnidamente en Doña Catharina la 
prerogatiua d J grado, y de la linea, con reprefentacion luftinianea 
del fexo, enexcluíion de varones delmefmo grado ^ entre primos, 
y de los íiguientes. fbl.6p3. 

Scc.l W. Que en los feudos fe fuccede por la zercania con el vltimo envef-
tido^y que eftafcha de tomar del grado, y 110 de la linea 3 expli
cando affi el texto feudal referido. Inicio y att.ncion del Senado 
de Milán en eíle articulo. Y que fiendo Portugal feudo de Caftilla3 
fe debe regular por ellos principios. fol.700. 

Sec. V. Que la ley 40. de Toro^que introduxo en los mayorazgos de Caf' 
tilla Ja prerogatiua lineal infinita 3 contravino al fuero antiguo de 

' Elpaña^ eftablezido en la elección d d Rey Don Pelayo3 y le con
formó con el de las Partidas. Y entre tranfverfales induxo en Caf» 
tilla fuero nueuo 3 contra el primer fentir de Molina \ que delpues re
formó ^ mejor coníídcrada la materia. fol.70^. 

Sec. V I . Que la prelacion infinita de lineas^que entre tranfverfales induxo 
la ley de Toro 5 fué derecho nuevo de Efpana^contrario al común. 
Que fe engañó 3 ó equivocó Molina en efta queílion., confundien
do los términos. Y que Covarrubias ( á quien dixo que feguia ) fe Je 
oppone diametralmente 3 entendido en otra manera. fol.714. 

SecVII.Que reconoziendo Molina fu equivoco^eftrinjió en los fegundos 
eferitos la prerogatiua lineal infinita á la linea del primogénito, 
( reóta, o obliqua) que tubo el primer lugar immediato de la fue-
ceflion^ previniendo que eílapaefma prelacion no tiene fundamento 
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folído . Que lo Intieron aíTi los AVogados del Infinta Don Fer
nando Rey de Aragón, y el gloriofoSant-Vicente Ferrer en la fen-
tcncia que pronuncio en fu tauor . íbl.72 5:. 

Sec.VlII.Que el Conciliábulo del Berganzareconozió por verdadera la 
vltima fentencia de Molina 3 aunque procuró divertirla con las dif= 
poficiones teílamentarias de Don loan el í .y Don Alonfo el V. Pero 
que eftan tan lejos de aaer introducido la prerogatiua lineal 5 que 
antes la deílruyen 3 fortificando los derechos del Señor Don Phj-

(.. lippe. fol.731. 
SedX- Que comoquiera que los Portuguefes ponderen la prerogatiua 

lineal3 es áfauor de Ranucio Duque de Parma ^ no al fuyo. Pro-
ponenfey confutanfelasíalidas ^que en vano bufea á cita djíficui-
tadelmcíino Conciliábulo. fol.740. 

Sec.X. Que diííntiendo el Velafco de fu Conciliábulo Portugués en eíta 
queílion^no folo fe le opponeimplacablemente3ííno vniverfalmente 
á la razón de derecho 3 y á todos los auólores de.derecho5y áíi 
mefmo.Mueftraíe la incoñancia y incópatibilidad de las rcfpueítas5 
que en vano tienta para la prerogatiua lineal de Doña Catharina en 
exclufion de Ranucio Duque de Parma. fol.746. 

SecXI.Queen elpunóto individual defta controueríla (fobre todas las 
gracias que los Portuguefes pretenden para ella) deleoncurfo de 
las repreíentaciones lineal y luftinianea 3 fon diametralmente con
trarias al Velafco quatro autoridades 3 que vnicarnente por ella 
cita dé Bartolo y Tiraquelo, Gregorio López 5 y Aguirrc y que fe re
fieren y ponderan, y laingcnioíidadpueril,con que vniveríulmen
te fe ha Velafco cneííacauíía, apparentes á la villa y pero íin erudi
ción , juicio 5 ni verdad en el fondo. - fol.756. 

Sec.XIÍ. Que fí alguna preteníion entre los Competidores tubo color con
tra la lufticia del Señor Don Philippe , fué la de Ranucio Farncfio 
Duque de Parma 3 fundada en Ja prerogatiua lineal primogenial 
infinita: pero repelida por el mas fino y común fentír de los Efcrito-
res, por las leyes eípeciales de Portugal , y por ios derechos anti
guos de Cartilla. íbl.771. 

Succejfíon de los feudos y reynos femíneos. Ca^VIIL 
5ec«L Que.en los feudos femincos(qual es Portugal) regularmente jas 

hembras no íüeceden, hafta que íe ayan extinguido todos los varo-
ncs,que defeienden del primer enveftido: y q entre trafveríales alíñe
nos nofucceden > haftaque fe ayan extinguido todos ios varones de 
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la vltlma Jínea* quefuéa^ui la'del Rey Don Manuel. " foLyyS' 
Sec.II. QiieeJ varón de hembra en los feudos femineos^ y en los ̂ ue no 

ion derigurofa maículinidad 3 no fojo precede á la hembra-tranfver-
l l i l de ygual grado y mejor Jineay pero al varón de varón de íu m:f-
mogrado y linea^ menor en edad. Que la hembra traníveríal no 
íblo no tiene reprefentacion contra el varón , pero ni contra las 
hembras de lajinea mas alta Í que cílan en el mefmo grado. fbl.778* 

Sec.IIT. Que en los feudos femíneos diuiduos(fcgun la fcntencia mas reci-
uida)elnieto déla hija menor excluyela nieta del hijo mayor3 y de 
la hija mayor^fínadmitrir reprefentacion en la linea meíma de def-

^ cendtentes i quanto menos entre tranfvcrfales. fol.78^ 
Sec.IV. Que en ios feudos femincos Regales o primogeniales indi

viduos la hija meíma del vltimo vafíallo fuccede con fumma dif-
íicultadj donde no ay ley exprelfa contraria. Y que entre tranf-
vcrfales no fuccedequandoquiera que aya varones de la fami
lia ̂  aunque defcieiidán de hembra : Y menos pueden las hem
bras aprobecharfe de la reprefentacion contra los varones de 
ygual grado y linea 3 y mejor edad . Exemplo deíH verdad en 
Margarita Duquefa de Mantua , que Portugal tubo ante los 
ojos en fu leuantamiento para coníuíionde íu maldad . fol.ySj. 

Sec. V.Quc en los reynos y mayorazgos femincos las hembras regu
larmente no fucceden 3 haítaque fe ayan extinguido todos los 
varones deícendientes. dej primer infticuido . Y que en Caftilla 
(aundefpues de la ley de Partida ) entre tranfverfaks tampoco 
fucceden y comoquiera que íean mayores-de edad3 y defeiendan 
de quien viniendo tubiera mejor derecho, mientras en la linea 
co nun vuícre varón dd mefmo grado 3 agnado^ocognado.foLy^. 

Sec. V i . Qnc en yguaklad de grado la prerogatma de agnación no es 
eftunable en la íuccefíion de reynos, quando concurre cognado 
mayor en edad con agnado menor > prevaíeziendo aqui la prer
rogativa de la edad; Y menos,íi concurre con hembra aguada j 
porque prcvaleze el fexo . Incpnítancia de los Portuguefes en 
cfta queftion para preferir como aguada áDoña Catharina.f.80^, 

Oíros dos títulos del Señor Don Phdippe por la z^ercmU 
del grado . Cap. I X . 

Sec. I . Que tocaba la fucceífion de aquella Corona al Señor DonPhi-
lippe^ como b i t e t o de k Emperatriz Doña Leonor Infanta de 

" Portugal 



Portugal en cottCurfo cotí el Rey Don Manuel, varón de ygual 
gradojpero menor en edad q el Emperador Maximiliano. íbl.812. 

Sec.II.Quc por muerte del Rey Don Sebaílian tocó la fucceíTion de 
Portugal al Señor Don Philippc, como mas zercano en grado^ 
que Don Enrique, y deícendiente dé la linea común, fol.817. 

Q V I N T A P A K T E . 

Jupcia de Cajlilla en la pojje/fíon de Fortugd * 
por ¡afee de la hifloria la luflificacion y 'Templanza ^ con 

- qae fe yho el Señor Don Thtlippe en la ynion de Tortu£al a Caftilla ^ 
con la repetida approhacion de barones fancíifsimos y doBifsimos j del 
Tontifice\ del %ey (Don Enrique; de la ]SLohle%ay Ufiado Eccle/taf-
tico i del Tuehlo > y de los Gobernadores, águe efiando la pofjefsion 
de 60, años, y los reiterados omena]es i que Tortugal y el Bergan%a 
han preflado a los Jueyes de Caftilla 3 aun quando faltara fifto titulo 
de reynar , y fohraran lastyranias 3 de que nos calumnian eflos alejes> 
no han podido fin trayeion ni perjurio deponer a fu J(ey fin recurfo ni 
relaxacion del Tontifice , y ni entontas a fu pofteridad j y nunca a 
la otra dtfcendencia del Señor Don Thilippe I I , Jfefutafe ejla calum
nia y y la tramoya de la afferta bendición del Crucifico por el ^ i r ^ 
%ohifpo de Lisboa y fedu&or de fus orejas . 

Nueve argumentos de la hiftoria en fauor de Caftilla . 

Sec. Vnica. Reáercnfe por mayor, y la temeridad de los Bergantinas 
en calumniarlos 9 Y qual fea la fee, que fe debe á Geronymo 
Coneftagio , eferitor de los íucc^ííbs de la vnion de Portu
gal > íbl .823. 

approhacion vniverjal de los varones doStos en Europa . 
Cap. I L 

Sec.Vnica. Que auiendo el Señor Don Philippe^con rariífimo exem-» 
pío de moderación 5 confultado ios varones dodos de Europa \ y 
particularmente á los de Portugal 5 y a las Religiones y Vni~ 
verfidades enteras fobre fu juíticia^ y enterado^ della por votos 

vni^ 



vnifomies findUfcreparj folo eñe juifio en púnalo, donde noobjí 
ta la razón natural, le pudo dar jufta caufa de poiícflion. foi8 28. 

Affrobacion del Pontífice . C^p. / / / . 
Scc. Vnica. Que Gregorio X I I í. teniendo noticia de las controveríías 

de Portugal 5 íintió muchas vezes de palabra y obra por la lufti-
cia del Señor Don Philippc . Tacañería de los Bergantiílas en 
torcer y calumniar efta verdad . Que autoridad tenga la Silla 
Apoílolka en las controveríías de reynos^para llamará los com
petidores á juicio ? y como acoftumbre en ellos a víar de la fum-
raa poteftad indireóla . fbl.834-

aprobación del Key Don Enrique. CapJJf. 
Sec. Vnica. Que el Rey Don Enrique,defde que fe pudo informar de 

lauiilicia del Señor Don Phiiippe, íintió por ella conftantemen-
tc y y la procuró promover por todos los medios poífibles * fol.840. 

JÍjffrobacton de los dos Efiados, Noble y Ecclefiaftico . 
Cap. V. 

Sec. Vnica. Qu^ eftos dos Hilados en Cortes reconozieron clara y decla
radamente la lufticia del Señor Don Philippe . Santidad y íyn-
ceridad de los votos que alli concurrieron 3 con relación del Gran 
Gcronymo Oíbrio Obíípo del Algarbe j queíiendo vno dcllos^en 

, libro elpecial la manífeftó al mundo . Malignidad de Faria en 
calumniarlos de venales . fol. 844. 

frohaciony fentencid de los Gobernadores . Caf.VÍ. 
Scc.I. Reíierenfe los aélos y lanzes de aquel gobierno ^ y vltima-

mente la fentencia de los Gobernadores en fauor del Señor Don 
Philippe. fol.849, 

Sec. I I . Queeftafentenciajauiendo íido pronunciada por la mayor par
te ^ íue legitima, aunque no intervinieífe en ella Don loanTello, 
perjuro y rebelde á íu patria . íbl.863. 

Cinco luramentos de fidelidad . Cap. VIL 
Sec. I . Impio&blafphemodifcurfo del Conciliábulo del Berganza fobre 

la facultad que aquel Reyno ha tenido para la expul/ion de ios 
Reyes de Caílilla ^ íih embargo de fu juramento. fol.8^8. 

Sec.IL 



%ec. II. Que d que íin título vfur^a el feyno que no Ic toci ¡ puede 
fer juílifiado y depuefto por k República, y por qualquiera de 
la República. Peróquelainjufticia^n cfte cafo ha de íer notoria í 
y que ceíTa la licencia 3 quando el poíTeedor tiene títulos pro
bables . tolSjü-

Sec. I I I . Que en la controverfia común de la poteftad que tiene 3 o no 5 el 
Pueblo en Cortes para deponer o matar al Rey jufto^que gobier
na injufta y ryrannicamente j la fentencia affirmatiua > y las ra
zones y exemplos^que por ella comunmente fe traen , pueden 
tener lugar en los Reynos iniicles. Y la negatíua 1c debe practi
car en los Catholícos . Exempios defta verdad en la hiíloria 
Eccleíiaílica . fol.875. 

Sec. IV.Coníirmáfe en individuo la mcfmado(5lrina en Portugal con la 
dtpoíicion de D5 Sancho el IILpor ínnocécio I V.halládole incorre
gible, en las iinraanídadesj que por fu defgobiemo padezia aquel 

. • reyno . Que julpendió bien el Pontífice á Don Sancho >• no le 
privó , ni á fu pofteiidad x ü la tubieíTe deípues de la depbíi-
cion . fol. 8^7. 

Sec. V. Conoccaíion de la obediencia 3 que en aquellos tiempos los Re
yes y Reynos tenían á la Silla Apoílolica,^ mueftra. la diferencia 
de los nueftros , en que fe diíílmula y condefeiende á los fy,m% 
nos, y á los Pueblos rebeldes 3 para evitar mayores eícandalos 
de fu inobediencia y heregia . Proponefe; el juicio ? que defta 
máxima hizo en vn /imii el gloriofo Martyr y Obifpo Sant-Cy-
priano . fol.S^o. 

Sec. V I . Iníiftendo en el cafo referido d,c Don Sancho ̂  fe mueñra que 
para fer d¿pueftó el Principe natural 5 no baila qualquier defgo
biemo ; y fe neccílita que íca ínfoportable y beftial íu tyran-
nia . Algo de la fidelidad de Porrugal á ios Reyes que convie
nen con íu antojo . foL9o5. 

Sec» V I L Que en ios reynos Catholícos 5 que han jurado á fus Reyes 
luílos^que les gobiernan tyrannicamentc 3 corre llana la propon 
íicion arriba aííentada , que no pueden deponerlos ÍUT licencia y 
relaxacion de la filia Apoílolica. fbl.908. 

Sec. V I I I . Tacañería del Velafco en difTimular y torzer la fuerza de 
Jas propoíicíones arriba fundadas, y en prepoílerar lo§ ados de 

: la rebelión y dé las Cortes del Berganza. fol.9i2.-. 
Sec. IX.Que el Rey fin titulo jufto? que gobierna juftamente, no pue-

; de fer depuefto por fu Pueblo^ ü el JPoníifice no relaxa el jura-
mcntQ| 



mentó, aunque para eí mtervinleíTe miedo o violencia . Taca
ñería d . l Velaíco en dividir la difputa de la potcíhid del Pueblo 
íobre el Rey injufto no jurado 5 y íbbre el jurado 9 para no llegar 
á reconozcr efta propoíicion , como finalmente la reconozió . 
Que el Conciliábulo del Berganzanoíe atrevió á entraren efta dif-
íícultad. Y que como para la fuccefíioo Real no tiene ni vn auc-
tor claffíco bien entendido ^ tampoco para el juramento lino auro
res herejes, que niegan la autoridad del Pontiike 3 aun para el 
cafo de tyranias beftiales y horrendas . íbl.918.f 

.Affrobacionj confentmiento delPueMo. Cap. VIII. 
S e d . Que el Pueblo Portugués vniueríalmente ai tiempo de la poíleííion, 

y dcfpuesenotros muchos lanzes ha confenrido eípontaneamente 
al gobierno de los Reyes de Caftilla ^ en nunera que quando en 
los principios intei-vinicíTe algún miedo o fuerza 5 le ha purgado 
con el coníentimiento fubfequente. Como ie deba entender efta 
dodrina en lapoífelTion de reynos ? fol. 925. 

Sec. I I . Que no teniendo oy el Berganza mas fundamento paraque fu ac-
clamacion fea voluntaria^que la que el niega 3 los Reyes de Caftilla, 
antecedentemente jurados en íec de tituíos almenos probables j cftá 
por fentencia de fus mefmos Auogados á gran riefgo de que incul
pable y loablemente le mate qualquiera del Pueblo j y que íerá vic
tima muy agradable á Dios ya la Ygleüa. Exhortanfe á efte aólo 
heroico 3 y á fu libertad los Portuguefcs. fol.93 3. 

Vs.econoZjimiento j juramentos de la cafa Berganz^a, 
Cap. I X . 

Sec. Vnica. Menfaje de los Duques de Berganza al Se ñor Don Philippe 
I I . ofreziendole ceífiones de fu derecho 3 y pidiendo partidos de 
acuerdo. Suprudentíílima y modeftiííima refputfta, y fu magna
nimidad en reftituirles los eftados^que de derecho y hvcboauian per
dido, confederándole conloa enemigos déla Religión y!de la Mo-
narchia . Zetreriadel Duque en los proteftos antes del juramento. 
Que fueron tan de poca importancia, como cierta y efficafiíííma la 
obiigacion natural,que na^ió de ios mefmos omenajes. íol.943. 

Pojfejpon de fefenta anas . Cap. X , 
Sed . Que en los reyaos, quando los títulos de dos competidores fon 

f ambiguos. 



ambiguos 3 prevalece el que poííee } y no puede ei contrario in
quietarle en íuftida y conciencia , cípecialmente íi á la polTeilion 
fe llega el juramento del pueblo. íbl.954. 

Scc. I l . Iui^io vniforme de los mayores Theologos de aquellos tiempos, 
auiendoíido confultados por el Señor Don Phiüppe fobre la juftiíí-
cacion y forma de meter las armas en Portugal, fol.95'7. 

Scc.IIL Ajuíbmiento del Señor Don Philippeal parezer referido de los 
Theologos. Y fu gran Prudencia y Templanza en cxecutarle . 
Edido^que procuro hazer publico en el reyno de Portugal. íoLgóz. 

SecJV.Quees vaniílimalanullidad deattentado j que oy attenta Por
tugal contra la poíTeííion del Señor Don Philippe, porque la tomó 
con armas íin aguardar k fentencia de las Cortes. Como puedan 
los Principes libres aprehender de fu mano la poíTeííion de los rey-
nos^que notoriamente ks tocan? y como de los que con probabi
lidad ? Sueño délas Cortes de Lamego,paraque no fucceda el hijo 
del hermano del vltimo Rey^itio le elijen los Eftados . íbi.^71. 

Sec. V. Que fiendo Portugal feudo de Caílilla 3 fuera de toda controver-
íia fueron licitas las armas para confolidarle ai vtii , que el Señor 
Don Phiüppe (prudentemente aconfejado) juzgo que le tocaba por 
íucceílion o caducidad. fol.pyS. 

tramoya de las bendiciones del Cruciflxo . 
Cap. X L 

Sec. I. Reííerefe el quento 3 y conííerefe con el de otro Cruciííxo 3 á quica 
imponiendo otra vez milagros los Portugueíes 3 hizi ron muchos 
eftragos ^ robos ^ y homiciclios en Lisboa. Doólrina de Sant Bue
ña-Ventura para juzgar las viíiones corpóreas . fol.980. 

Sec.II.Simplicidad y íuperfticion del Pueblo Portugués en aííedar prodi
gios falfos para amotinarfe contra fus Principes verdaderos . Reíie-
renfe algunos calos . fol.987. 

Scc.Hí. Que las fenales que Chriílo N . S. y fus Aportóles dejaron para 
conozeralmal pañory lobo de fu grey 5 cancurren en ei ado de 
Don Rodrigo de Acuña Arzobifpo de Lisboa, fabricador defta ap-
pariencia, y prevenido promotor de la conjura . fol.95)o. 

Scc íV. Que no trayendo coníigoeíla apparicion ningún buen fruto de 
chandad Chriftiana, antes bien conozidamente los contrarios, y la 
approbacion de dos proporciones cfcandalofas \ y tentando á Chrif-
to con el abufo de fu fandiííinu Cruz y fue coaozida illuíion del de

monio 



monio 3 avn quando el cafo pafsára como dlzetí. Que ay gfanpcU-
gro de idolatria en eJ crédito de ícmejaiites appariciones,y íbípecha 
de la fee contra los que la califican . fol.994. 

Sec. V. Confutanfe por mayor otras prophecjas y notables , que juntan 
los Po'rtuguefesparalajuftiíicacion defu levantamiento 5 y la per-
uería applicacioa de vn vaticinio del glorioíb Patriarcha Sant-^ 
Bernardo . . fol .rooj. 

Sec.VI. Que quando la apparicion 3 y las otras prophecias que fe han re
ferido ̂  fueíTen ciertas, no pudieron juftifícar el a á o de la rebelión 5 
intrinfecamente malo. Miíerable exemplo de las diez tribus 3 que 
creyendo á íeñales ciertas del cielo ̂ fc dividieron de la de luda 5 
negando áRoboan la obediencia. fol.1010, 

Tiadofo gobierno de Portugal por los Keyes de Cafltlla. 
Cap. X I I . 

Sec. I . Que calumniofa y facrilegamente aecuífan los Bergantinas de ty-
ramios á los piadoíiísiraos Reyes de Caftilla ^ auiendo exer^ido 
fuluílicia y Clemencia concita nación ? mas que con ninguna otra 
de la Monarchia. Y que quando las atrocidades fueífen horrendas.» 
reftaba otra dd'cendencia copiofa del Señor Don Philippe Il.á quien 
tocaba la fuccefíion. f o l . i o i j . 

Sec. I I . Biafpherna impiedad del Soufa en calumniar la Catholiciííima 
piedad de los Reyes de Caílilla, como cfcandalofos á la Chriílian-
dad. Mueftrafe brevemente fu calurania^y fu ignorancia. fól . ioip, 

Sec.III. Iníiíliendo contra las biafphemias del Souía 3 fe refiere y juftifica 
ellanze de Jos Tribunales y mmíítrós Regios con el Colleáor Apof-
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S E N O K . 

Las Keales manos de V* ha oy conven-
%¿da Portugal, paraqm en hreue venga 
a pojirarfe a fus Keales pies 3 vencida 
déla fuerza no menos de la raz^on, que 
de las armas. Siguepromptamenté la vo
luntadlos dtííamenes del entendimiento, 
y los fuccejjos de las guerras a fus caufsas 

crezjendo tan mimofamente el valor délos que pelean por la 
quefauen que es lufa i como menguando la temeridad en los 
que traben dentro de ¡i mefmos los honores frios 3 que acom
pañan ala fmfaz¿on: q tácitamente les obligan a entregarlas 
victorias por[us manos ̂  paraque con fuamdad y fortalezca 
Juntamente la Caufsa de las caufas lie be ajfí por oc cultas fen-
das al inevitable fn los decretos lufiffimos de fu Trouidencia. 
Empeñóme a efa emprejfa primero la neceffidadde la obedien
cia , j defpues el z¿elo de rmt deuocwn, creyendo que aunque 
dignamente haẑ e numero en cafa elfteruo, queprofefjapromp-
tituda los ordenes: no mereẑ e empero lagractay fauores de fu 
dueño*, fino pafa del precepto a la fupererogaaon, y procura 
emplear de manera el talento, que defembolviendole del fuda-
rio, donde efiaba ociofo, negocie por vno ciento * 

A Vue 
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Fue V' A i , fermdo por muerte del Senador Don loan 

\Artas Subrogarme en fu lugar, paraque con el Gran Canci
ller Don Geronjmo Quixada ¡y con el Conde Freftdente Bar~ 
tholome ¿dres condelegados ) ajfíjiiejjfemos vmdamente a la 
•perfección,relación,y cenfura de vn procejfo y que por orden 
de V , Adfe mfiruia contra Don Duarte de Portugal,por las 
mputacíones/de que es el primer difcurfo de fia obra. Inflaba 
elreofu defpacho pdra falir^ de laCru&y en 
que le tema qualqmer fomhra de duda o fofpecha en fu fideli
dad : y anfiadameyite pedia la remijjion delproceffo ¡y de me-
Jiros votos a V ' Ai.en facón que el Francés con mas ¿pyarato 
y fencalque otros anos, obfiinadamente invadía efe Efiado 
por dospartesyhallandonos fin Gtraprevencion , que el ex^eri-
mentadovalor del Aíarques de Car aceña . Para recurrir 
alas armas del enemigo y neceffith el peligro común de la inde~ 
fejf $ vigilancia dejios dos A/íinifros déla toga, polos del mom-
miento vniverfaideflas Provincias i vnopara las difpof dones 
de gente .pertrechos,municiones, y aliento de las efperancas 
caydas;otroparalosfoccorros dedinero^nieruosdenueftra de~ 
fenfa , y para ¿ffifir ferfcnalmente al General en los lances de 
mas eftreehel̂ a,prompto [como otro Cefar) no en el confeso me
nos , í | en las manos. djfi por condefeender a las infancias de 
Don Duarte i faltos del tiempo y retiro, que pedia la relación-, 
ponderación, j coyjfulta de negoció tan graue, me impufieron 
decemun acuerdo el pefo deftecuydado, hallándome fin otros 
embaraces, que los ordinarios de mi offeio, paraqueformando 

efe 
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efíf papel y como f i fe vmejfe de remitir original a V.AÍ. le 

l ónjiriejf ? de/pues en los congresos, que fe podrían haẑ er fohre 
el cafo j , quando nos almtajjen los cuy diados del tiempo,j alh fe 
reformareenlospunctos que djjfínttejfemos. ha-aeneración, 
que fiempre he deferido alas aventajadas letras, j a la pru
dencia y experiencia poli tica dejios Alimfros {fobre toda en-
ruidia grandes) me entorpepala pluma perfuadiendome el 
flencio ,jy que aguar daf?fu parez^er^parafubfcribtrme a el y 
antes de proferir audazjnente el mm. Vero cedió el respeto a 
la obediencia :y con ciega reftgnacion me dfpufe a lo que fe me 
ordenaba i esperando de fu enfeñanz^a la corrección > j que 
Iwíptariala efponja los borrones de mi infujf ciencia ̂  

Intimado pues a los papeles , para difcurrirlos con algún 
fundamento, y reconocer filos cargos de Don Duarte teman 
alguna malicia mterna,(def eando no me quedar en la corteja 
del procedo) "vhededarvnamanoa los Adamfeftfas y H t -
jioriadores Portuguefes, que han efcnto los principios r medios, 
coríjutnacion, y pretextos de aquel levantamiento y efmnando 
que no callarían la partea qtte en elvuteífe tenido Don Duarte y 

f t latuhiefe , T porque vms y otras fe rmntena fus lurijias > 
que los han colorado con fomiA dtfpMta .7. vbe de internarme^ 
íafábien a los l u r f a s , auogados de aquel rebelde y de aquella 
rehelmn. Halíe para A punÜo de mi cuy dado, mm de loque 
bufeaba y 7?mch¡jJ¡nto mas de lo que pense. Val ame Dios. 
(Semr) que de pa t rañas vi? Quede embuftes? Que depre~ 
ver f o n affe&ada en defentenderfe de las verdades patentes ? 

2 y que 
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que de oh t̂¡nación endure7¿da en aquellos ingenios precitos ? 

Parecióme que tema ante los ojos otra vifion de¡¡erpes, wbo-
ras ,ba[útfcos i y toda fuerte de malas fahandidas , como la 
cpie atetro al Apojlol ̂ quando le mandaron que las trinchafje* 

y que hizjiejfedellas elfafío . A Porque recono&l la nece/ft-
dad y que aqui también ay y de partir en tronos, ejlosmonjiruos 
avenenados y que han apejtado el mundo > y con el ardiente 
calor dé la verdad naturaL,dtgefirles y confumirles lapon&onay 
que vierten por mili bocas y arrabiados de la prifion de D m 
Duarteydel lufío temor del merecido cajiigo que los aguarda* 
fuer alargo remembrar aqui por menor las propofteioneŝ que 
tocmavno y otro ajfumpto : que cadavna bajía aprovocar 
vn efiomago de bronce * T conjiejjo ?m han alterado y y facado 

fuera de mi y hafiaque (como fe refiere del otro Key del Ponto ) 
acoñum brandóme a la palien pa de recojerlas con qmtidiana 
difputa y he hallado en ella el remedio para reprimir fu 
maUcia . 

Hame aqpiejado mas que otros y el dolor de no le ver im-* 
prejf) en los corazones Caftellanosy para fentirle con la acrimo
nia y que el fe trahe confgo contra los pechos generofoŝ que con-
fervaren vma la buena fangre y y la e¡limación del honor * 
Porque como f i nueftro fdencw fuera recono?Jimieto de nueflra 
tytaniayy confeffton de vna inju^ma notoria; no han ceffado los 
Portuguefes, defde la horaden oque confuntkrm fu perf día, de 
efparzjr vniuerfalmente por todasH$ pizcas del Mundo 

vnos3 
A Adijuaic. i o . & ir . 
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unos > y otros >j otros efcritos, traducidos en todas lenguas, 
creyendo que como la del león lamiendo da mouimtentos de 
*vida al concepo informe y defammado > afstlos [yluos dejlas 
ferpientes con la dejiempíada locuacidad pueden mjlmr vofes 
de luflicia a vna caufsa muerta ffepultada en la pojjefsion pa
cifica de 6o años,j que defde la primera hora dio en las nan
ces a todos los homares de buen fentido. Sm embargo oy vn 
manifieflo: mamnarunahistoria: otrodtavn libro : otro vn 
volumen ;y en mouimiento continuo efla occupación, girando 
fmfofego ,para atormentar incesantemente los ingenios puros-, 
amigos de la verdad > cuyo crédito folicitan con defcomunales 
locuras . T en medio def: a auilantec de me jiros enemigos jan 
araganas las plumas Cafellanas.que no han vibrado vn rafgOy 
que rebata efe orgullo. Seame licito ¿decir con ingenuidad mi 
fentir (porqu¿ enbuelbe la materia grauifsimos prejuicios de 
Eflado) fin quitar anadíela alabanza de fus~^fudios\ ni el 
mérito de fu buen Telo. Han efcrito nomfsimamente por el 
derecho de V* A i Jos lurijias ̂  comofifueranTheologos :jlos 
*T heologos, comofifueran Iuri^tas:j los Hifloriadores > comofi 
íubteranvnay otra difciplina . T[candan pajfeando por el 
mundo Car amueles con Anú-Caramueles y def en fas de Cara-
mueles, /Mamfefiosy ^nti-Tííanifefios, Pelli&eres, Laine&y 

j otros libros y difcurfos de fie genero ; que como fe quieran 
contenido dentro de los limites de fu profefsiony elTheologo tra
tara los pmBos morales, el lunfa la Jurifprudencia^ el Chro-
nifia las hijiorjas verdaderamente femian bien a adornar 

efla 



6 E v i s r O L A 
cjla Ef^arta^y d difsipar las tinieblas^ que emir a la clara, Iu~ 
jiieia de V. Ád.hafácado de loprofmdo del ahypmo la furia de 
miepros contendedores. Pero autendofe alargado a las prof/o-
ficwnes, que falen de fupacultad 0 y que perteneciendo a las 
fuccefsiones de Keynos ? ( / ¡ fe tratan con la magejlad, que fe 
debe) Jan los ápices mas delicados de la . dtfctplma ctuil j han 
dado motim a la ajiucia ferpentina de nueftros enemigos > pa~ 
raque fe burlen de nuepr os fundamentos, co?nof¡ tubieran la 
bofa en lainconftderada audacia defos Efcrttoresy no efume-
ren affentados fobre lapiedra angular de invencibles argumen
tos . Creo fm temeridad? que vmeran callando fermdo mas-* 
que han aprobechado efcribiendo lo que en términos de con* 
irouerfa , fino fe tomm muy hondos los principios, efta fu-
jeto a muchos baybenes. T fe mmtmúerá almenos en fupoffef 
fon el ere dito,que dieron ala luficia del Erudentifsimo Abue
lo d,eV. A4. los pareceres concordes dé los Varones mas fabios 
de aquel fglo rque debieron traer ante los ojos . Vn ramillete 
foto defores de oro (fm adulación fe puede llamar afsircómo los 
Poetasfuelen a los arboles de lasHefperidesJha venido por fuerte 
a manos de los docíos, que publico el mimjiro mayor en todos 
fentidúSyde nueftra edad Don luán Chumaẑ ero , contra la 
•pretenfion delObíf^o de Lamego en la CorteKomana. Pero 
tan ramillete % tan apretado,:tm brene,como pedían los tiempos, 

y lagrauedad del Principe de la T<^efia, paraqmenfe efcribia : 
'cuyas fagradds occuf aciones no fe podían embarazar con l i 
bro s formales en pimMo qm da todé buena ra&onporaffen~ 

tadop 
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tado-fmo fe díffúta con los mefmos rebeldes. Detifo allí, como 
abe ja officiofâ el jugo que era mas apropojko para aquella ma
china ceíepmk (fegun que llaman afst a los panares algunos, 
aucíores A )ji femlo ctertas lineas> donde pudieren los figmen-
tes exercitar los primores del pmcel >y describir con vtuos colo
res la JuHicia de V. A4. E n el rejio poco he. vipo moderno, 
digno de la magejiady grandeva de íia caujja . 

Conejh fentmiem&eruú a dtfcumr el^ reatos de 
Don Duane, que eranloide mt commiffmn, efperando que con 
hurtar algunas horas alas occupAcimesde mi offlcio > y quitan-
f o otras a mi repofo i ganaría tmnpo para el fegundo difcur fo 
Jhbre elpalmano derecho de K.A^Í. a aquella Corona. Porqm 
aunque mixhtedadme dab la dejy-
gualdad de fuerzas .conque [alia al certamen para batirme 
con efloscampwnes; alentábame por otra pártela lucida de la 
caufa. y me acu^aha el ardor pelante de no dejar fin cafiigo 
tan defimefuradasinjurias ; T repetía en el coráronlasam-
mofas palabras de aquel o fado louen > que con la onda y piedra 
(armas manuales de la naturaleza) quito el opprobno de IfraeU 
derribándola defmedtda fere&d del Gigante. B Porque quie* 
nes fon ( dez t̂a) ejios rebeldes . enemigos de lafee diurna y 
humana, que maldtẑ en al exercitoCatholico.alpuebloejco-
jido xal chrifloy un ji do de Dios. propugnáculo de la Tglefia 
Sandia ? defcabezón efias ejiatuas foberhias , que quieren^ 

efcalar 
A V/rgilius vocat aerií mellis caleflia doiia. lib. 4. Georc. Plinius fudorem cali, 

[jderum faliuam, qüama^namc^leliisnatHmvoluptatem^lfert A h . i i . c . TI» 
B RegumJib. 1. c. 17. 
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efe alar el cielo: T fabra toda la tierra,que aj Dios en Ifrael; 

y que nos ajfifte la verdad y la lujiieia , guardas del throno 
Real. Adonde no llegare la fuerza del hra&o rfaffara el im-
yetu del dolor. S tía naturaleza me negó la facultad, hará 
wrfos la indignación de la manera que pudiere. h T quando 
no diga, todo lo que la caufsa merece , alargareme almenos 
fobre la diligencia de los que me han precedido. Quando falten. 
enladottrma y ingenio mis efentos i femiran ala claridad . 
Sacare como lumbrera enpublico la luflicia de mi Key,y los q 
no nazjeron 5 o no fe hicieron ciegos,, la verán tan clara, coma. 
laluZjdelmedio dia , Que no como entre los gentiles , ajp 
entre los ingenios catholicos, efl'á la verdad en la loquacidady c 
no en la futileza fophijiica y no en los colores de la oración -
Efta en el aliño defeuy dado 5 efia en el animo ingenuo > y f? 
comunica a los pequenuelos > que la bufean con fen&illezj • 
Hallara fe la verdad a f t mefma*> ejio es Jamerdad de la inten
ción a la verdad del entendí miento . 

Si quantos han[ido los libros Portuguefes, que en eftos pocos 
/inosfe han efparẑ tdo para offufcarla, cada vno con fus capri
choŝ  tan punüual fuera mi cuy dado en confutarlos vno por 
vno ; crezjera importunamente la refpuefía con tedio delleéíon 
y fe faltara al mptuto que me pufo la plumeen las manos , de 
exprmir nuejira razjon ,y de reprimir la de nuefiros contrarios 

. - .. con , 

A Si na-ura negat̂ fadt tndignatío yerftem) 
QiiaUmcimque potefi /hmcndSat. i . 

B Ediicet cjuafi lumen iujiitiam tuam,, & mdkhm tumi ¿ficvt mrrhiiem , Pfalm. 3^ 
C MatthíEi c. 6, y. 7, 
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cm ia hrevedadma^naMe , que mé^m U cUrid^d p M fó-
figm elmtmdmiento. ¿4jp he enderezado lafrente déla di[~ 
•puta contra aquellos di£íamenes, que no Wiefueda negar aquel 
Fuehlo perjuro ^ que fm hijos de fu vniuerfal tontefio. For-
queelnegoewfafsaenefiamanerayqueenlas Cortes Me cele-
braron los E¡lados de aquel Keyno m 2 8 ,de Heneró de 1 6 4 1 . 
dos mefis dejpues que los fediciófos^ arrebatados de fuféffdia y 
defyojattdo a V>I\4*entregaron el cetro a aquel tyranú>cortiofiel 
confentimiento violentado, que defpues fefíguio > f udaera dar 
me jor mulo a la primera violencia, o los njajj altos que vna Ém̂ * 
dieron la corona Keala vna familia > fueran arbitros de poner-
lay quitarla a fu antojoy relaxar fe a ¡1 mefmos el vinculo de fu 
Juramento ; en eñas Cortes puesfe difputáron en fu prefine i a 
{ f arque prefdia a ellas) los derechos que tenia a acuella Co
rona , como meto de Dona Catharina.j como eleíio por vn 
pueblo libre, q facudiaelyUgo de vn Kéy intrufo.e injufto. T 
fe accomodaron eflaspropofictónes de común acuerdo al impe
rio de qukn ya lo podia todo 3 y al antojo dé aquellos > que 
fe le mían deferido. Quien pudo auer allí de tan coñfiantefee, 
que llamaffe a la muerte con 'fus manos3 opponjendofe a aquella • 
violencia? Clamaba no debajo de la tk¥ra, finó fobre lahazj 
deüa, lafangre innocente derramada por las piaz-asy ea^ 
blicas.yaun no lauadas del ejpeíf aculo atronque aula mancha* 
dúhsajosde aquel pueblóy amedfief$Mdola purera y firmeza 
de lorvaffallos deuotos. Allí le acclamarony Juraron Key> alli 
Principe a fu hijos allí efable&ieron los motiuos de fu leuanta-

JS miento 
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miento. Vero erm las machinas de viento y j no podían fun
dar fe en confecucion de difcurfo > ¿4$ delineándolas [como 
fuele dezjirfe)ala gruejja, paraque el mundo mas dilatada
mente conozjeffe, los fundamentos, fe remittieron al libro for-
makq fohre las conclujiones allí a¡Jmiadas, fe publicaría en bre~ 
ue de orden jommi fion, jy approbacion del Kejno >y en nombre 
del Keyno. A Diofepues la emfrejja de Ha impreffion a Fran-
cifco VelafcoGoueano y Cathedrático lubilado de Prima en la 
Vniuerfidadde Coimbra:f ujeto de tan eminente i opinión entre 
elloSjComopuejto en las letras lurtdicas. T auiendole commu-
nicado los materiales q pudieron juntarfe \ j fus mefmos cora* 
Xones, a los cinco anos cumplieron lapromejfa ; j con delegación 

y ^probación de los mefmos Eflado Kejno, publicaron el 
libre.que concluyo elVdafco ; donde delalpha hafa la omegâ  
trabaja en fundar/vnapor vna jas propoficiones y refoluciones 
de aquellas Cortes < No me pareció puesx que cumplía bien 
con las delicadezas del duelo,fi teniendo mantenedor cierto y eñ 
cuya efpada compromete la Kepublica la decifon defa caufsa > 
me fahejf? de la eflac adamar a combatir con otros contraríos de 
inferior nombre; que m acometidós fon de gloria y ni fruen a la 
citoria rendídos.pudtendo el Keyno fatisfa^ernos con el mefmo 
Juicio q poco ha fe hazja de los efcritos ẑ elofos > qdefu ardí-* 
mentó falieron auentureros a campana, (fn aguardar efeua* 
drenados3el orden del General de las armas) contra las correrías 

enemigas. 

A n ni entibada concil iábulo^ Ufe. 3, fol, 
243. &.icciucntibus, 
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enemigas, ¿¡¡[t formo con folo elVelafco Id dtfputa : -porque 
f i le 'verî o a todos venẑ o ; fi a los demás , a vm o a nin
guno; de la manera que en las materias de pjtmd*! pam 
auenguar los ptincipios 3 medios , y progrejfos de aquella 
rehellion (deffeando no cargar de vanidades ejios efcntos ) 
me valgo en lo ordinario de la que del fuccejfo efcrthio 
mas latamente que otros, loan Baptifla JBirago Abugaro: 
que por lo que en ella vnmerfalmente fe reconoce, je cor-
refpondio famtliarijfimamente con el Velafco > paraque efla 
mentira ( en quanto fe permitte a la mentira) nofaliejfe en 
todo disforme y tubiejfe el embuíie todo fu afeite. 

Ai i intento no ha fido fatigar el ingenio con delgade&as l 
ni gajíar el luido en ^centonar miHares de autoridades 
para cada propoficion , pretendiendo ajfi darlas el crédi
to de mas órnenos commmes s que es todo el ejludioy sala~ 
hanz^aa que afpiran los lureConfultos de nuefra edad, 
ajenos de aquellos de gran nombre , que en la pagada 
fundaron la lurifyrudencia ; que no pausaran ejla preva
ricación de la arte fin gran rifa . Porque la ciencia del 
derecho fon principios y confecucion de doBrina , applicábles 
a los cafos ; no conclufiones fueltas délos Índices o abeceda
rios, ^Aíi intento ha fido explicar con tanta claridad los dere~ 
chos de V.Ad. k aquella Corona,que los perciban ,y reconozcan 
los legos que jamas han prpfejfado letras y como quieran afrir 
los ojos a la (yndcrefis naturaly a las demonf raciones delfeyíti* 
do común. E n las controverfias que fe efcriben contra los he-

2 re jes 
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ohptmdos (di&e Vmcencw Ljrinmfe h )no dehen efcrir 

hnfe nouedades;con nouedadfi: Nocom emdteim ;ficon for
taleza . Porque no la mefma arte con ingenio empederni
do en la maldad.^ la defiende y como f fuera "Virtud ? Forejfa 
heefcriío enidiomamulgarr̂ ^ la mteligenaa empezó 
delfrme crédito de. los Carelianos, fien algunos vmere tituba* 
do con los importunos efcntos de los Portuguefes ;y f araque 
pajfe por la^ercama del lenguaje a losmefmos Ponugmjes ;> 
qm-fon los qm mas necef¡km de falirpopularmente: defteenga-
m̂ en que les ha eMdm^dodaprê uerfwn de fus Doctores ̂ dán
doles a creer, que puedm con ella affegurarUscomienctas 
dmaéas. cm njmperj-urk/ma-mf-ef o ¿' ¿k la. manera que fi les 
calíficajfen por acia de elevac/on el adulterio a el parricidio. 
S i el trafójfk p-am&iere. defpues digno de efparzjrle: por 
las otras nmioms.rpodra amnenlado latmi^arfe y por ven^ 
tiirau no cmmemsmmawdady-efpm^ que en la lengua ma
terna ypor el c-jiudío que he puefío defde los primeros anos para 
entender los primores^ efcnhir la proprvedad de la latina. 
Las autoridades muy pocas r pero ejco jidas ,y de tanta pefo 
por el crédito de fus jíuííores ? quenjmvalgapor evento; o fon 
tan copiofos: en alegar a otros ¡ que con dar njna'Vif a al capi
tán que los acaudilla \ efan alifados y efeuadronados otros 

muchas. 

A Tinccntins I yrincn.in prsfatióne Uhri Aducrfus hxrc&s : j í makrihus traditit, & 
af vA tos depofita (cribam ¡ relatoris fide potiüs^ quam auBvris. p¡\tfumpt¿one , hac 
tíirKcr. ip-ílnmai leg'e feruata, yt nequáquam omnia , fed'tantum.neceíjariaqkdiq/te 
pt ijlri/fgam,. ñeque id ornato & exaffro , fed~fcicilrc.ommuniq.ue feY?non'e,ytpieraqit€ 

fígnific$ta potius y qiíam explicara videantur. Scribam non dijjerta y fed fortia ¡ non 
noua, fedmouc &'c, S 
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muchos. Porque qmen en materia de juflificacwnes de guer
ras tiene porft a 'mm Vadre Suare^ en msiyorazjros 'vn /Woli-
mt̂ en feudos vnKofenthalia r j ajji oíros varones de prime
ra claff? en otros tratados que tomaron a fu quenta > excujfado 
efid de conf umir el ñemfo j papuas en amontonar otros > que 
fe dejaron llemar déla mefma verdad, fin añadir for ella nue-
m fmdamer&Oi como quiera que fin de ordinario muyfolidosy 
ios que aquellos Docfores clafficos tftimaron fa^a proferir fu 
fenttmiento i j muchos las tef momos de fus precejfcres , que 
por el citan . Quien f ente lo centrino 0 menefer ha of poner 
râ GU krazcon, j? argumento a argumento. E n el re fio pe~ 
dmttjfnmmente¿ijpúta5fiprmando catalogodélos mBores 
quehmefcnt% fí\comofmie haz,erf) tocado' aquella contro-
verfmyha^en computofi ay ciento por la fentenaa affrmath 
ua cientoy vnoporlanegatiua • Dejta manera en la hif 
toria de Efpanar donde hallo tefimomodelPadre loan Ada-
ñaña y efimafuperflua otra diligencia, J i en el pun¿íú i^fyh 
duaJ m tiene contraf el torrente de los Hfí^ .y la fee 
de las Chronicas antiguas, que en efe cafo pidan mas a t tentó 
examen. El fin de la hiíloria, Eíirabon,es la verdad. 
Yno feefcribe paraoílentacíon^ fino para la fee de los 
fuccefes. No debe íalir de la verdad. Y a las acciones 
illuílres báñales la verdad . A E n la caujfa pero de Don 
Duarte condefeendicon menos dificultad al vfo de citar los 

Interpretes 
A Strabo lib. 2. Gcograph. TífJtorM finís efi irri tas • ^ec oflematiom , fed yeritati 
fUeique hiftQ-m componimr * Fertmemnon debet egmli , & hmefié foffis ver ¡tas 
Juffictí, 
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Interpretes del derecho con mas frequencia. Porque ftendo 
criminal la materiâ  a donde no fácilmente alcanzan los tex~ 
tos, pende en la mayor parte de las tradiciones comunes,y 
columbre de los tribunales. 

E l ejlilo es en algunas partes mas acre3del que a cafo ejperâ  
ra el leáíor déla modejiia que profeso. Vero es apologética 
defde la primera hafta la vlttma o ja; que en materias de me
nor empeño ̂ pierde toda fu fdXon, (i carece dejios fales y ase
dias de la oración. Si me aecufaren que he tratado a los Por-
tugue fes inclementemente ipienfen affi dentro de fi mefínos^que 
refpondoy no efcnbo aquien primero nos ha agramado . A Ad~ 
v̂iertan con quienes hablo /y de quienes •> de que materias, jy de 

que acciones,y por quien hablo. Si me culparen̂  no me conde-
nen haf a leer a mis contrarios y q ellos haranpor mila defenfty 
que quiera jo de haẑ er, fime oyejfen. Si eferibimos falía-
mente (de&ia S.Hilario redarguyendo a njn tyrano delct^ 
Tglefia) B infame fea el lenguaje mordaz. Pero íí todo 
lo que dezimos, es vna verdad apurada y manifiefta, no 
falimos de la libertad y modeília Apoílolica, confutan
donas locuras de nueílros contrarios, defpues de tan lar
go filencio. Eíta no es temeridad 3 fino fee; No es in-

advertencia^ 
A Siqnisefl, qui dicium in fe inclementih 

Exiftimet effe; fie exiftirnet; feiat , 
Kefponfum ynon diEimn effey quia Ufit prius . .Tereíitiu.s in Prologo Eatuichi. 

' B S.Hilarios in oratione Adverlus Impcratorcm Conftahtiu. Ceffeí: iiaque maícditlo-
rumopinio y & mendacij fu fpicio . Veritatk enim miniftros decet verba pro/erre '. 
Sifalfadicirnus yirfamis ftt jVrrno7naíedicus . Si vero vnherfa bac manifejía e$e 
oftendiimis 3 non fmnus extra ^Apojiolicam libertaJem,& modefliam,pojílongum 
hacfilentmm arguentes. I t y n ejiijiiidtemcrjtas, fedfiies: ñeque monfiieraíio , 
f e i ratio: me fnror , [edfidHcia , 
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advertencia, fino razón ¿ No furor.fi no confianza. No 
efcribieron en otro ejido Auguftinô  Geronjmo, Orígenes, Ber
nardô  ChryfoflomOyy oíros Padres déla edadpajjaday ẑ erca 
de larmejira el gran Nauarro.y en nada inferior Don Fran-
cifco Sarmiento i mfolo en los certámenes £ contra los 
.enemigos de la T^efia 9 fino m las difytitas Iliterarias de menor 
r̂ejuictô conlos amigos de vna conformidad de cofumbres j 

religión 0fi concordes en los ánimos, fobre ejia,o la otrapropof 
cion dtffentian en los ingenios, dando con alguna licencia las 
riendas A ardor de la^luma: de queejian llenas fus apologias. 
Que hicieran en nma caujfa defia calidad , donde eftos re-
éeldes'trabajan en defqui&iar de los cimientos las piedras an
gulares^ en que reíinba immohlemente la jtiftciadeV.M. 
al mefmo Keyno dé Cafilia f E l mayor honor que nos hazMh 
es ¡lamamos a cada fagina tyranos en el titulo.: porque ett-j 
quanto ala tyrania de exercipofe me efremeẑ e la pluma al 
pajfar la conftderación por fus Uafphemias. 

Efia juHiJfimay peladora fana me ama alguna ̂ veZj tehi-
Jo de fangr.e lapluma contra efe reynoy pueblo rebelde ; con 
advertemiapero qm fi algmaruezjvfo de fas vozjes vniver-
fdes.ootrasfemé jantes cuneaba fdo.m es mi animo ofender 
la viua fee y deuocwn a V . J M * que cy ẑ entellea en muchos co~ 
rabones generofos de aquella Corona l ñiquefe atan general la 
regla, que no fean tantas (y a cafo mas) las limitaciones, J!y 
fnuchijfimos vaffallos de limpio coraron, que han rendido el 
cuerpo y las appariemias exteriores, no el animo a la necejfi-

dad 
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dad de la ultima videncia de los Sebafiiamflas fediciofos. j í y 
difcipidos que ejlan oc cultos por el miedo de los Fharifeosy Ef-
cribas de la leĵ qíse con Don Kodngo de Acuna fu mal Pontí
fice (habiendo feduBor del pueblo ignorantê  al mefmo Chrtfto 
cruzjficado) juntaron concilio contra elKej jujio^orque er¿Lj 
contrario a fus penfamientos, Desfogara elodmyveracon 
•palpables demonftraciones la tierra 3 qpianto ha defplazoido al 
cielo efa maldad. T ala vijia de los malos\y con fu confufion 
defcubrirán publicamente los buenos la cara> en abrigo y defen-
fa de la raz^on. De nada ejloy mas lejos, que de emholver fu 
fanafee con tan dañada perfidia. 

Bien pedían las reglas del buen methodo, que la primera 
parte dejia obra trataffe la jufttcia de V, J\/l. a aquella 
Corona $ y que fobre eíie fuppuefio > la fegunda difcur-
riejfe los cargos de Don Duaríe , en tanto dignos de pena , 
en quanto je mofirare que es vaffallo ?iatural de V. AI . 
fujeto a fus leyes , y no Principe libre , que debía goz¿ar 
de las franquezas y fueros del Imperio $ como fueñan fus 
Portuguefes . Adas como quiera que (fgun arriba f¿& 
de&ia ) la obligación del 'vafaliaje, en que rtacio^efe fiel-
úñente acreditada en el concepto vniverfal de todos los 0te&̂  
dos >y queparalagrauedadiolijerezja de fus imputaciones m 
fe pueda poner en dud.a ejla verdad por mngun mimflro de 
fana rabera; quien eñimareftro que fe ha turbado el orden de 
ladifputa,puedecomenzoarlalecturaporlafegundaparte , y 
haẑ er concepto q efa leyendo la frmerAi como con donaire m 

otro 
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ttirolugdrelEpgraminatifta latino h avnamigoqleculpaba 

libro de largo, y bojie&aba en las primeras o jas ¡ le Mẑ e qne 
concluya donde fe hallare canfado , y que allí crea que ha 
hecho lomada j Uhro. Porque en elrejio , correfpondjendofe 
la frimera parte con la fegunda , J llamandofe la vna 
a la otra en muchos lugares, no me he hallado tan ¡obrado de 
tiempo y que •pudieffe dar fegunda manó a toda la obra,y refor
marla por efte efcrupulo defde e l fn al principio ,; T auiendo en 
ejios mefmos días e/parZjidofe voz, de auer defcubierto el Cie
lo vna conjura occulta.que contra Dios,contra V.Ad* contra la 
quietud vniuerfal de la Aíonarchia^machinaban algunos fedi-
ciofos ( originarioSyO naturales de aquella nación) entendiendofe 
a la gallarda con eltyrannoy con otros enemigos de la Corona 5 
he aprefurado la publicación de fie papel̂ porfilos lances nueuos 
tienen alguna connexion con los de fe proceffo, o la materia que 
aqui difcurrOjdel caftgo de rebeldes y de cómplices de las rebe
liones, es en alguna parte applicable. Con que el parto no folo 
fddra imperfeéío, porque a penas paff% de trimeflrê quado vee 
la luz,, f r ío deslucido en la tnefma luz¿, auiedo adolecido entre 
el afombro y efruendo de las armaŝ q le dieron principio en el 
?nef?no di a q invadió el enemigo alCremonesyfin en el mefmo, 
que leuantó elfitio. Si tubiere vida (naciendo tan débil) la de
berá al aliento que le influye la juficta de la cauff al efpiritu C que 

A St nimms -vikoj s feraq;corónide iongus 
Efte iiber i.le^s pauca^lihellus ero . 

Terque quaterque mihi finitur carmineparm 
Tagina}fMatibí ,qmm cupis ejfe breuem, MartiaUib.lo.epíg. i . 
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que le ha de infundir la grandeva de V-Ad. majfa en otra ma
nera de harrOi indigna de embarazarlas mas. [oheranas ma
nos de la tierra. Affi animado rendiré al imferio de V. Aá. ef~ 
tas bejiias indómitas ; j vendrán con interior natural fuer.ZJI 
reconozjdasa tomar el nombre,j oyr lanjo?^ de fu Rejaque 
Dios les fufo. To quedare con eterna obligación de emplear la 
njida.que he de reemir,y otras mili [fitubiera) en el femicio de 
V.Ad.y de'l'afatriaiComo he frofejfado defde el primer vfa 
df lararon * Adilan i d M OUpibre de 1 6 4 5 . 

Criado de V.M* 

que fus Reales pies befí 

Don Nicolás Fernandez? 
de Cafir o» 



PORTVGAL G O N V E N CID A 
P R I M E R A P A R T E 

SOBRE LOS DELITOS, PRISION , Y MEREZIDO 

D O N D V A R T E 
. DE PORTVUAL. 

MaeftVafeíqué fin embargo de la declinatoria^que oppo-
ne^omo Cauallero militar, es legitimo eñe juicio. 
Que auicndo tenido noticias de la conjura del Repio 
de Portágal 5 y no párticipadolas á V .M. eftá reo con-
feífode lefa mageílad. Que ha incurrido también 
efte crimen por' otros ^(ítos de maledicencia y male-
uolencia contra la períbna y eftados de::V.M. Que 
quando eños ceíTáraniha íido,y es luftiífima fu deten
ción, y lo pudiera fér elcáftigo. Pero que vfando 

V. M. de fu Real Clemencia en fee de varios 
^ motívos^uedehazeríe gracia déla vi-

da,mandando poner diligentiífi-
ma guarda en fu priíion. 



Capítulos de la primera, parte 

I Relación del cafo y procedo * 

/ / lurifdicción de los Delegados en efla caufa. 

I I I Cargo d é no auer maritfefiado la conjura • 

J V Tena de lefa mageflad contra los que occuitan las 
rebeIlíones • 

jE^ Cenfura fobre las excufsas del íiencio de D o n D n j i r t e , 

V I Cargo de los brindis a la [ a l u d de los Keyes fus her
manos . \ 

V i l Cargo de la detracción contra el Principe • 

V I I I D i f c u r f i político fobre el perdón de D o n D u a r t e • 
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S E N O R : 

Viendo fido V . M.auifado por Don Fadri-
queEnriquez Caftellano de Milán encar
ta de 24 . de Nouiembre de i ^ 4 j . d e vna 
defeompoftura de palabras , en que pro-; 
rumpioDonDuartc de Portugal (quando 
para laíegüridaddefu guarda fe le ordeno 
quemudaffeConfeffor} VfmV»^ por laíoca, 

( dize la mefma carta)/¿? que antes fe creía que tenia en el cora
zón, y tenido noticia del proceflb íbbre efto comenzado de 
orden del mefmo Caftellano, por copia que aula remirtido 
a V . M . del tnefnio proceflb, fué V . M. feruido por fu Real fe-
dula de 10.de Hcnero del año figuiente ( reconozjendo la grane-
dad y importancia del cafo3y hallándole de calidad t a l , que necefsita-
iadefrofeguirénella) delegar z l C r z n Canciller D o n ü e r o -
nymo Quixada,)^ al Senador Don loan Arias, ya ! Miniftro 
ltaliano,q nombraífe el Condeftable de Callilla Gobernador 
defte Eftado 5 paraque todos Iunto§aueriguaffen lo fuccedi-
d o 5 C o n t i n u a f l e n e l p r o c e í r o , y tomandoJaconfcílion a Don 
Duarte, le fubftanciaííen con todo cuydadohafta la defini
ción 3 yconclufo, fin fentenciar remittieffen a parte relación 
del, refiriendo lacalidad de los teftigos, ydiziendo loquefs 
les ofrezieíTe, paraque con fu vifta pueda tomar V . M . la refo-
lucion, que convenga. 

£1 Condeftable, vfando de la facultad que le fué dada pol
la ^edula de V.M.nombró al Conde Prefidente Ares: ydef-
pucsporlaniuertede Don loan Arias (paiticipandolo con 

V.M.) 

http://10.de
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V . M . ) f ü b f t i t n y o e n í u lugar al F i f c a í D o n N i c o l á s Fernan
dez de Caftro,oy Senador. Y puefto ya el p roce í fo en eftado 
de fentencia^remitcen á V . M . la r e l ac ión y ju ic io , que del ha-
zen5fegun el orden y forma de dicha Real f edula . £1 hecho 
paíTa^come fefigue v 

Jkeladoft del cafo fy procefjo. Cap. l í 

SECCÍON I . 

Refiere Je la occdjion del procejjo, las dep opciones de los tefligos ̂  
y examen Je DonZ)uarte . 

A V i a V.M.encargado con repetidos y apretados ordenes 
1%, a D ó n F a d r i q u e E n r i q i í e z G a f t e l l a n o d e M i l a n la d i l i 
gente c u ñ o d i a de D o n D u a t t ^ c o m o tán i m p o r t á n t e a los i n -
terefes de eftado, para rio fomerí tar y aumentar el fuego de ík 
r e b e l i ó n de Portugal j y o rdé r i ado que fe le pufieflén coní i* 
nuasguardasjcencinelas de v i í ^ fobreftantes de toda fatisfa*-
c i o n , y quefelemudalfen todos los c r i á d o s que párezief feñ 
forpechúfos; fe le reconozieflen l a s c o m m u n í c a c i o n e s y cor-
fefpondenciasque tuu ie í í e jy quere piifieíTcn en fifi las demaá 
diligencias prudentes, que p e d í a la grauedaddel cafojy m a l í 
confequencia de fu fugá .quándofe cenia entendido defdé les 
fines del a ñ o de i 5 4 2 . qlos enenDgós de V . M . v a l i é n d o l e d é 
intel l igencias fecretaSjpromeíTas de dinero^ y ( l o q peor es ) 
de medios í u p e r ñ i c i o f o s y diabolicóSjintétaban facár le de H 
p r i f i o n . E l Marques de la Fuente defde Vcnecia por el Oáw-
bredefte n í e f m d a ñ ü d e 45 . prevenia al Caf t ' eHáno , q-aman 
llegado a l l i ciertos P o r t u g u é í e s , ^ entre ellos vn Frayfr gratt 
hechizerojcon fumma^de dineres muy confiderabh:. para tra

zar 
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zar por vna v otra arte efta fuga . Y comprobaba fus fofpe-
chas el Marques con las noticias que p o r otra parte le da
ba el C a p i t á n D o n Francifco ¿de la Fuente Valdes , que 
auiendo vn t iempo feruido en efte Eftado , y uiefpues 
mi l i t ado en Roma ^ y por varios lances ydo a Por tu
gal defpucs de fu r e b e l i ó n , hazicndo de la efpia fiel, 
lupponia al Marques fer el fuperintendente defra maaifadu-
ra >imbiado pore l tyranno de Portugal , como p rad i co defte 
E f t ado , y con amigos en el , p e r ó leal j fiel 3 y devoto ffegun 
de9Ía ) en el co r azón á V , M . y deí leofo de rebolber contra el 
P o r t u g u é s efta machina. Con efta c o m p r o b a c i ó n pues de fus 
rezelos , de í r eando quecon la communicazion del fujeto fe 
e n t e n d i e í r e el fondo dcftos tratados , íe reconozieilen los 
c ó m p l i c e s j y fe pufiefle el remedio conv ín icn re , embi6 el 
Marques con todo f e c r e t o á M i l á n al C a p i t á n Va ldes , d i r i j i -
do al Marques deVelada,a la fazonGobernador defte Eftadc, 
r e c o m e n d á n d o l e fu perfona,y ofreziendole de parte de V . M . 
fakio condudo y feguridad Real de qualquier i m p u t a c i ó n , 
que en lo paflado tub ie í í e ( por eftar d i íFamado de algunos 
delitos muy graues ) paraque con roda l iber tad fe defcu-
brielfe fin n i n g ú n rezelo. En M i l a a f e e n t e n d i ó que el D u 
que de Saxo, amigo de D o n Dua r t een Alemania ^ le auia 
e fe r i t o , ofreziendole fu ayuda para facarlc de la pr i f ion • 

D e vnas y otras no t ic ias , averiguadas con toda a t tencion 
y fecreto , f e e n t r ó e n c ó c e p t o d e que le vrdia á la fazon algu^ 
ná trama , y que no carezran de fundamento k s fofpecbas 
del Marques de la Fuente . Enterado d e ü a s el C a ñ e l l a n o , 
y rezelandofe de alguna i n t e l l i g e n c í a con los criados de D o n 
D u a r t e , le m u d ó a lguno^y vl t imamente ,en 18. de Noiden> 
bre del dicho a ñ o de 4 ; . porque fe d u d ó , fi vn Padre k f u i t a fu 

Confeflbr, 
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Confeíror,podia tener parteen el tratado5embi5 vn recauda 
n Don Duarte co loan Gi l de Euia fu Teniente,ordenandole, 
que mudaííeConfeíTor , con advertencia que fueíreíubdito 
de V.M.pero que nofueffe íefuira3y que tubieffe encendido, 
que qualquiera que ciijeíTe, fe le aula de mudar de tiempo en 
tiempo. Alterofe iobre manera Don Duarte al auifo defta 
reíblucionj defcomponiendodeobra y palabra la modera
ción que auia oftentado hafta aquel dia5Con tanta deftemplá-
za 3 que fe vio obligado loan Gi l de Euia a dar parte al Cafte-
Jlano de lo q auia paííado. Y el Caftellano (entendiéndolo ) 
^ordenar que el Senador Don loan Arias Maldonado luez 
Cóferuadordel CaftiHo^tomaffe luego información judicial, 
«kl fucceífo con aíliftencia del Secretario.Marco Antonia 
P la tón , que lo es de V . M . en la Canfiíleria Secreta. Exe-
cutbfe affi , dando principio al proceífó por ladepoficion 
jurada del dicho loan Gi l de Euia . 

Preguntado pues,que es lo que le pafso con Don Duarte s 
quando le intimo el orden referido de q mu Jaííe Con fe (Ton5 
Refponde affi: T)effues de ¿tuer eftado { Don Duarte ) fuffenfo 
con demonjlraciones de fentimiemo notables arqueando lasx§]as y mi
rando al Cielo ,y dando patadas que hundía el afofento 3 dijo: que (1 
eñumera en ̂ Ar\el > ejiuVtera me\or tratado: que por lómenos alia le 
conftntieran tener 'vn Confeffor afugujio . T que fu "Padre auia e/la-
Jo dos anos en^erheria¡tratado como en fu cafa x repitiéndolo dos ye-
zes. 'Pero que efos trahd]os3y otros mayores teman de confuelo la 
eaufla jorque los padegiaique era por el 'Rey fu hermano, por fu cafa > 
y por fu patria. 7 que ft tubiera cien mi l y idas 3 las perdiera de hue* 
na gana por tales cauffas. T que ft no temamos otras armas 3 con que 
hazer guerra alTíey fu hermano Jo daba por bien empleado. 
'\ Preguntado^ dijo; o hizo alguna otra coía mas l Refp. Se 

dilato 
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¿ilaib con palabras generales enohfas 3 ¡lenas de fentimiemo 3 quejo 
procure templar¡rejpondiendole tamhien3que algún dia la luílicia di-
nina desharía los nublados 3 queoy dilatan la de la JtáagejladdelRey 
mi Señor, 

Preguntado j f i tiene otra cofa qire deiir concerniente a 
cños íentimientos ? Refp.TVí? me occurre otra cofa 3j¡no que algu
nas yeze-s mthan dicho los foldados que le asfiñen de guardia 3 que le 
hanyifloy oydobrindar a laJaludde la Tíeyna Margari ta^ delRey 
2)on loan fu hermano. 

Es IOOT Gi l dé Euia natural del Valle de Carranza en las 
niontañasde Burgos q es el folar deíla cafa: de la qual tene
mos entendido defcienden hidalgos de conozida nobleza, 
calificadosconhabitosdclasordenes. Ha feruido muchos 
años en Flandes y Italia, foldado de fortuna 5 que ha pafsado 
los pueftosde Alférez y Capitán de ínfáteria Bfpañola bafta 
Teniete de Maeftre de capo General.Pero á la fazon deflfean-
do Don Fadriq acreditar la tenencia del Caftiilo con vn fuje-
to d e p u e ñ o y prendas conozidas5aquien pudieffe con fegu-
ridad fiar la guarda de Don Duarte,^ obligo(á fuerza de rue
gos y inftancias) á que azetafle aquella tenencia. Y oy es 
Gobernador de Vercellicon aíTentado crédito de gran fol
dado y hombre de valor, verdad^ definterefamiento, auien-; 
do vltimamcnte en efta. occafion del afledio de Cremona, 
detenido el orgullo del enemigo con las falidas,que hizo del 
prefidio para infeftar, y tentar las plazas del Piamonte. 
Dize eniu depof ic ionqueesde4 i .añosde edad. 

Fueron aíli tnefmo examinados los foldados, ^entínelas y 
guardas, que en aquella occaíion aílíftian á Don Duarte. *Y 
Francifco de Boiaños^vno de las dichas ^entinelaá de vifta, 

D (de 
Nicolás fernandezje Cafao. 
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(de edad de 22.años) dize que faue, como en el diá y lugar re-
feridojcl teniente del Cafliílo hablo á Don Duarte,y queeñe 
teñigo ni oyójni íupo lo que le dijeíTe. Solo faue y vio , fue 
JDon Duarte comenzó a exclamar y pajjear de ¿iquiy de aílipor el apo* 
fento{ que fon fus palabras fovtnÚQs) diciendo que no fe h aña en 
Turquía \ y que fu padre auíaeftado prefo eh tierra de Turcos ,.. . 
anos . T que no le auiafuccedido tal cofa . Y que por el Rey fu her
mano 3 y por fu patria perdería millyidas 3 f las tuhiefe; y que auit 
feruido al Emperador 3 que quifera mas auer femido al Qran Tur
co: y que fe. confeffaria con el S argento mayor 3 o- con el Capitán del 
Cafliílo , T otras cofas a efe modo. 

Preguntado^quecofaíuccediódefpues,enel tiempo, que 
el eftubo de guardia ? Refp. E l T emente fe fue. T DontDuarte 
fe femó fohre y na (illa con los brazos tendidos fohre los brazos della .3 y 
efuhoafsicofade media horapenfatiuopn hablarpalabra:y defpues 
cyo miffa^y defpues fue-a comer :yyo no le oy otra palabra s Sino que 
quando le dieron de beber¿eniedo la copa en ldmano3dijo\ ^Ala falud 
del Rey mi Señor y mi hermano 3y aque crepen todos fus enemigos, 
yfando ef apalabra Italiana ctcpen ; que creo que era dezjr en E f 
panol, que rebienten . - Nodijo fauer orrá cofa . 

Miguel Efcolar aíli rnefmo íoldadO ; y centinela, de 40. 
anos de edad^ depone en fubftancialomefmoen quanto al 
primeriante; porque folo tiene de differencia el aucr oydo 
el tenor del ordenjque el teniente intimó á Don Duarte.Por
que en el refto concuerda, diciendo, que alterando fe muchoDon 
Ruarte dijo¡ que en Turqmayuieraf do me'̂ or tratado : y que auia 
feruido al Emperador 3y que yuiera querido mas ferutr al Gran Tu r -
Ico * J que fe yria a confeffar con el Sargento mayor 3 o con el Capitán 
del(fañiHo. Tero que todo lo Uebaba en paciencia por el Rey fu her
mano y Señor 3ypor toda fu patria. T que por el3y por ella perdería 

mi l i 
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M ¡11 yidas 3Ji las tuuierd, y otras palabras en ejla conformidad. T A 
teniente le de ¡o 3y fefáe • J Ruarte fe fento fehre y na f i l a muy 
t r i fe : donde eful?$ buen rato fin hablar falabra>y deffmsfue a m i f 
fa :y bohiendo di}o mirando a fus criados\To me efarefin confesar. 
Dize que poco cteípues fe acabó€l quarto de guardia, quc^ 
hazia efte teñígo j y ^ntróen fu lugarotro foldado de centH 
nela; con que no faue cofa particular zerca del fegundo lan-
ze de los brindis, 

Martin Nauarroaffi rnefnio foldado y centinela ^ de 40. 
añosdeedad , fe halló al lanze de los brindis de Ja comida: 
porque aquella hora comenzó fü quarto. Y dize , que efaba 
de centinela, quando comió Z>on T>uarte-yy le oyó 3 que quando bebió3al 
tomar la taza ¡di] o: la faluddel 'Rey mi hermano i y d l difpetto d i 
chimalgli^uoleufandoefas palabras Italianas : que en Ejpanol 
quieren dezir.a fefar de quien mal le quiere. E n que ay de djfEi* 
reneiajque Francifco Bolaños(fegundo teftigo)dize que las 
palabras de Don Duarte fueron : ̂ 4que crepen fus enemigos. 

Ceronymo Arifta de Arguello foldado,de 5 o.años de edad, 
no depone cofa fubftancial, folo las oydas de Mártin Nauar-
ro 5 y Francifco Bolaños en el lan^c de los brindis; que fon 
los dos teftigosya referidos. 

Valentín Viñales/oldadojdeedadde 3 o . a ñ o S í d e p o n e , ^ 
en 4, de aquel mes y ano3 efando cenando Don Duarte M^o tres brin
dis 3 elprimero por efas palabras: ^4 la falud del Rey Don loan 
Quarto 3por la gracia de Dios mi hermano 3h ablando con fus criados* 
7 elfegundofue a lafalud de la líeyna\que no se{é '\z^)f dijejfe^Jfáa-
ria3 o Margarita { que no lo entendí bien-) que Dios la hizjejje yna 
fanBa. T ¿ l tercero3qDios le dieffe libertad, Y que efte teíligo 
lo dijo luego á fus Camaradas^y al Sargento. 

laymq Aquencío Soldadote edad de ^o.anoSjdize que en 
2t U 
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la dicha noche ^Ae^ouiemhre¡pendo centineladeyífl~a3 no ohferm 
ctra cofa3Jíno q T)on T>uarte en la cena hizo yn brindis ala faluddel 
'Rey. 3y c¡ue no faüe 3 que Rey diejje^ forque no lo entendió -jy defpues 
hizo otro brindis a la falud de ynaS enora 3 que tampoco comprendió, 
que fenora frejje. Tero que TJinales eflaha maszerca 3 [ que es el 
teftigo antecedente)^ lo pudo entender, 

Marcos Yb^ñesyCabodeefquadrade^o. añoSjdepone efte 
lanf e de los brindis de 4.de Nouiembre por oydas de Valen
tín Vinales,/ layme Aquencio. 

De la calidad deftos foldados5que han depuefi^no fe pue
de dezir cofa particular, mas de que víuen con el eñípendío 
que les da el Caftillo, en opinión de hombres de bienjfin que 
fe fepa cofa en contrario. 

Venida lafedulareferidade V.M. de ro.delulio del ^tf. 
¿irijida á los tres Delegados, fe continuó eñe proceírojy fué 
de nueuo examinado loan Gi l de Euia ; el qual á la letra ratí-
-ficó loque auia dicho en el primer examen. Y porque d ^ 
lasdepoficionesdeFrancifcoBolañosy Miguel Efcolar( fe
cundo y tercero teftigos)refultaba vltra de lo depueftopor el 
dicho loan Gi l de Euiajque Don Duartc al tiempo de man
darle que mudaíle cor¡feíTor,fe aula arrojado á dezj'r que to« 
dos aquellos trabajos,/ muchos mas los ilebaba en paciencia 
por el Rey fu hermano, y por fu patria, y que por e l , y ella 
perdería mili vidas , fué preguntado fi fe acordaba que en 
aquel adíovuieífe Don Duarte refpondidootra cofa? Y ref̂  
ponde affi : Cierto que no me acuerdo. T me pareze que no dijo 
mas 2e lo que he referido Repitiéndolo yy quedando fe que le yuiejfen e 
trechado laprifion. 

Fué aíli mefmo examinado el Alférez Pedro de Scfé. Y 
no refulco de lu depoficion cofa particular ; Porque dijo 

\ no 
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nofe auer hallado preíente á ninguno de los lances arriba 
referidos; 

Inñruydo aíli elproceííb ofFenfiuo, juntos los tres delega
dos, tomaron la corfeííioná Don Duarce. Yauiendoíe prc-
guntado^Quien era ? Qual la caufla de fu prillon ? Y fi tenia 
noticia de la rebelión de ÍPortugaí ? (de las quales preguntas 
íalío bien, dando buena quenta de fi) le hizieronefta; Sien 
el leudntamiento tubo f arte, o dio ayuda}ofauor} o confe\o al dicho fu 
hermanólo a otraperfona ? Reípondió : 7 o no lo fu^e3nilo entend), 
ni loyma'jtne: T ejlo es tan notorio 3 que no dudo que los Jfáinijlros 
de Su Jxtagejtad lo fauen muy bien. 

A las preguntas antecedentes,y a efia mefma fe interpo
nían grandes piufas,refiriendo Don Duarte muy á la larga fus 
hiftorias , y algunas quejas de la malevolencia, que defia 
auerle tenido el Conde Duque de Oliuares, fin auer querido 
jamas darle audiencia.Ponderaba fu fidelidad,y la feguridad 
de fuconfeiencia: Queauiendofauidoelleuantamiento de 
Portuga^antes que el SeñorEmperador le mádaífe detener,y 
pudiédo defpues efeaparfe de las manos de DonLuisCozaga, 
aquien fe avia cometidoefta diligencia, avia venido con gran 
quietud adonde fe le ordenaba . Oíanle los Delegados con 
toda attencion ^ no menos por darle efte permittidodefaho-
gozque por reconozer, fi en eftos difeurfos falia alguna zen-
Eella5que manifeftaífe el fuego de fu corazón,cooperando 
antes o defpues a los incendios de aquel Rey no? Y defpues 
de auerle oydo con eftas dilataciones., zifraban para el pro
cedo lo que eraal cafo, yal propofito de la pregunta . Y e n 
efta forma fe llegó a la q fe ha dicho, de fi auia tenido alguna 
parte en el leiunramiento ? A que creyó auia fatisfecho coa 
negarlo pofiduamente en las breues palabras quefe han vií-

to . 
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to. Empero continuando la confianzajcon que antes hábla-
bajjrauia fido efcuchado j co el calor de dezir quátó fe le ofre-
zia 5 oluidado que eran luezes, a ios que hablaba, y que era 
aquel el pun^O ) de que principalmente deflearian fauer la 
verdad, añidió que les auia de contar con fynceridad todo lo 
queauia, y. que eflo era por via de pura converfacion , y no 
paraque fe efcribiefle. Y refirió muy por mertorjcomo auíen-
doydo a Lisboa ene) año de 5 7 . 0 sS.acomponer las cofas 
de fu hazienda5le auia hablado el Padre Bartholome Guerre
ro lefuita^de orden de vn Cauallero del apellido de Tello, pi
diéndole que no partieífe de Poicugal. Porque algunos Se-
baftianiftas mal concentos juzgaban que ninguno, concíoel 
mefmo Don Duarte, era tan a propofico para liebar a fin fus 
intentos. Que lo auia fentído mucho, y no fe dejado ver de 
DonTelIo: y aíli partido dentro de pocos'días a Alemania 
paraefcuffar inconuemences. 

Reconozieron los delegados la grauedad defte difeurfo, y 
la importancia de que vuieran podido íer eftas noticiasj íi 
Don Duarte las vuieravltimado con deftrezasy communica-
dolascon tiempo a V^M.por las circumftancias efpeciales, 
que concürrian en fu perfona • Y acordaron^que fiendo efta 
relación tan concerniente al proccífo, fe redujeífe a eferito, 
fiendo Don loan Arias el que le didb al Secretario^cn el tan
to que Don Duarte profeguia otros quentos • 

Don loan le d i ñ o aíli: Tor yia de difcurfo3no paraque fe eferi-
ha 3 digo que auiendoydo de ̂ Alemania a Portugal el ano de 3 7. (0) 
^ 3 8. ¿ afufar mis interejjes 3ypor y ñas encomiendas que auian va
cado, eBando enyna quinta fuer a de Lis hacino a mi el Tadre 'Bar-
tholome Cjuerrero Jefuita3yie\o de 7 Q.años3y me hablo con ciertas ge
neralidades y dizjendo que mi perfona era muj henyift. en aquel 

ReynO) 
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Reyno^ que yn Cdmüero que no ŝe , Jt fe llama "Den Amonio3o Don 
JoanTello Je auiapedido que me hablajje faraque no partiejje 'del -
Reyno, mftnuando machinas de la lujlicia de mi cafa a la fuccefsiorí 
delReym . To le refponM j que ni me tocaba 3 ni lo queria, ni queñú 
hechar a perder la cafa de mi hermano . T el Fray le me dijo: To fe 
lo he dicho aun mucho mas amplamente3 de lo que fe me ha encarga
do . T efie Caualliero quifo con Violencia yerme j jy yo no le quife recl
uir : yme adyertio el dicho Frayle3que enyna lunta auian tratado de 
detenerme porfuerza \ porque yo fa l \ dos yezes por Lisboa en y>n coche 
de fecreto i T aunque lo tuhe por y na y anidad3me difgujlo tanto ̂ ue 
me embarque el día de S, Lugia con malifsimo tiempo j quefuefuer* 
xa ejlar dos dias en elpuerto dentro de la ñaue, T de todos los mila
gros q di gen los or tugue fe s^o no creo aya ninguno 3que mas parezca 
effeto fobrenatural3como el auer redugido a mi hermano3porauerle co~ 
nogido tan a]eno dejhsparcialidades 3 y Sebajlianiflas } como los üa~ 
man alia, 

Pregiintádojidefío ha dado parte alguna a Su Jtáag-eífltfdiOafus 
Jfáinifros ? Reí p. To no la dî e a nadie 3por que lo tubepor yanídads T 
y por platica commun 3 que hablaban eBos Sebaftianifas. T me 
contente con bolber lgs efpaldas a Portugal 3y yrme a ^Alemania, 
con animo de quedarme allí . 

Gomo en ios de mas capítulos del examen) afli en efte,aGa-
bado de efa iblr/e le leyó á la lf tra áDon Duarre, Y le deji-"^ 
ron deí tenor dichó5finKquicar ^i poner vnaletra . Y defpues 
toda la depoficioo , feguri el effiilo de^Efpana ( que aqui no fe 
pra&ica) eft.i firmada de mano de Don Duarte. Es neceffa-
riaefta prevención,porque oy auiendofele dado el cargo, dí-
ê qne no fueron füyas aquellas palabras: Infinuando machi* 

ñas dé la luflicia de mi cafa a la fuccespon delReym j que tienen 
muy dithculcoia falida para efcuflarle de la noticia defta 

confpi-
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confpiracion, y de no auer dado parte della s 
Continuofe el examen;y preguntado en el pundo de los 

brindis, negó auer brindado jamas á la fálud del Rey Don 
loan fu hermano. Confefsó auer brindadoá la falud de íu 
hermana: Peto que for fu hermana entendía á la Reynade 
Suecia ; Porque en vn kbro, intitulado \ormdaJe los E m í a ] ^ 
dores de Tortugal^yo vna carcajque la Reyna de Suecia efcri-
b i a i fu hermano, llamándole hermano: T ¿¡ue en donaire y por 
yia de j?aJJatiemJ?o3f>cr no ejíarfiempre melancólico Ja auia brinda
do algunas *vezes \ como otras a la falud dtyeynte Reyes de 'Portugal, 
al Rey de ̂ Angola^ al Trejíe loan, al Rey de Perjia 3 que Dios le haga 
Chrijliano. Pero que los Soldados(gente ignorantcjno repa
ran en el concepto j y íe accufan . . 

N e g ó auer tenido , ni admittiüo tratos algunos íobre fu 
fuga,y menos venido en medios fuperfticiofos, teniéndolos 
poreíiiburtes^y a quien vía dellos por falto en lafee» Dijo 
que las noticias que ha tenido, de que le delTeaban facar de la 
prifion ( como la carca referida delDuque de Saxó ) las auia 
comraunicado luego al Caftellano. 

Preguntado, fiquando el Teniente del Caftillole ordeno 
qiiemudalíe ConfelTor, le refpondio con la defcornpoftura 
que arriba fe ha dicho, complafiendofe de la lufticia déla 
caudas porque padecía ? Kcfpondió aííí: E l Teniente del 
CaJ¡illo}que comoyo ejloy en ejla miferia^fa términos muy afyeres con
migo 3me d i ^ que mudajje Confeffor 3 cofa que ama muchos días qué lo 
meditaha. To Helado del fentimientoy del poco buen modo, con que 
me hablo ¡di'e que en'Berbena no fe yfaramas crueldad j porque por 
lómenos no me pnykran^ del Confejfor , E l qual me le aman dadú 
el!os: que yo no le efco]í. 7 es yerdad3que d i e,que mí Padre auia epa* 
do en 'Berbería mejer tratado, que yo entre Chríjltams: Tque todas 

las 
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Idspafsiones que teman comra f o r m g d > rompa.n en mi las langas, 
Que eranfl acas armas para conquiítAr a 'Portugal. Que je hufcajfe n 
etras3y no mortificaren tánto a ynhomhre cometo. Que yo no hice T&ty 
& mi hermana * X ejlas falahrjtspajjarmgritando aqui losx dos 3coyn $ 
^nos locos, Tlo dema* loniegQ. Torque aunque e(lo fe repitiere mu~ 
shas "9ezes con lamefmd colera^en laJuhBünciafue Umifmo, 

Auía durado elle examen paliadas de cinco horas: y fué 
fieceflario interromperle haftael d¡aíig.ufenre5en que íe lun-
taron los Delegados para continuarle- Y D o n Duartedef-
pues del I^iraniemojances que fe le hiziefle pregunca alguna 
viendo que el día antecedente fe auia alargado en algunas 
refpueítasjmasds lo que leeiiaba bien, quifoexplicarj y ex
pl icó muy dMatadamcnte algunas de aquelhspropoficiones, 
E n quanto a 11 ibro i n t i t u í a d o d e em:ba]aiores.3 dijo no 
eftar en eí la carta referida de la Reyna de Suecia ; Peró que 
Ja auia leydo en Gratz efíampada . Refirió mas diíFnfanaeate 
la cauffa de &s fentimientos con el Conde Dtique; el gufto, 
con que auiaferuido al Señor Emperador, creyendo que los 
inte re (fes eran communes con los de WvJ, Y añidió affi: T con. 
la mefmaygualdadperfeuere aun defpufs de miprifion, como fauera 
¿ l Marques de Corana,y el Conde de Qupeniles\alos quales dije 3 que-
metieren en confideracton a l Emperador y a los Mtnifiros de SÍ¿ 
Jfáagtjlad.qualJeria mejor 3o elferuiao que yo le podía hazer 3 deján
dome yr a ^Portugal £n aquella occafion 3 o t i dono de proceder en 
differente forma . Porque eBe fe le podian hazer muchos 3 y 
aquel yo filo. T porque dije por yia de difeurfo 3 que el Pa-* 
dre guerrero me auia hablado algunas palabras generales ^ fue
ron dé la calidad que dije en mi dicho 3 ¿¡ue fue dezjrme : E f an* 
do a hora para yeniros a yifítar $ me fue ¿ bufar Don Fulam* 

E Telk . 
2)onlSlicolas Fernandezje Cdfro * ^ 
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7*ello 3paraque os yimejje aperJuaJir3que no os fuejjedes defte Tíeym, 
fues yosfilamentepodiades hablar dejtnterejptdameme a Su Magefi 
tad en los intereses del\ fues yuejlro hermano es muy CaBellano j di-* 
viéndome otras cofas feme\antes a efías a fin de ferfuadirme 3 ĉ ue no 
mefuejje de Portugal. Te l me fimo 'Padre me dt]0: EBosfidalgos fin 
ynos locos 3 y me refino la reffuefia que les auia dado 3 que es la mefi 
ma que he dicho 3 de que no me tocaha meterme en efias cofas n i 
embarazarme en ellas . T nunca hize luicio deftopara cofa mala3nin~ 
guna3 ni quife hablar a aquelCauallero del apellido de Tello: porque 
jDon Francifco de Faro me dijo que no hablaffe a nadie 3m al dicho 
Cauallero ¡porque era Sebaftianifa 3 y que efos S ebaftianiftas anda-
han rebueltos en mi l impertinencias3. 

Preguntado 3 como fino hizo concepto ninguno defias cofas 3partío 
tan apriesa de Portugal l y refpondío al Padre Cjuerrero 3 que ni 
le tocaba 3 ni lo quena 3 ni quena poner a fu hermano en embarazos > 
Refp. Todie que no me tocaba el meterme en protecciones^ ni en na" 
da3 ni meter a mi cafa en cofa ninguna defias * 

P i egun tadOj^ f cofa era lo que temia)írezelaba en efio ? Refp. 
E l que fi me huuiera puefio en efias cofas me tubieran por cabeza de 
malcontentos 3 cofa de que efiaba muy â eno dellas 3 y yo no conozja a 
nadie . 

Preguntado 3 amo no dio quenta deñosmal contentos k S. Jfá* 
Juppuefio3quepodia fofpechar3 que dellopodían refultar inconyinien-
tes ? Kelp. Ta he dicho y buelbo a dezjr 3 que nunca por y malina-
€Íon fojpeche cofacontra elferuicio de Su Jtáageftad ; fino que efias 
parcialidades eran contra miniftros 3 y entre ellos Diego Xuarez^ 
y los de mas que gobernaban. T efia era cofa tan publica 3 y no
toria 3 que no podia fer menos 3 que no lo fupieffen en Jtáadrid3 como 
m Portugal. T fiempre tube por cordura holber las efpaldas y 
tantú y mas que todos mis internos trm adeUmarme por la 
guerra * Fué 
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Fué otra vez preguntado , y? auia cooperado fecmamtnte a> 
algunas diligencias por fufuga t y fí ama brindado a la falud del 
Rey Don Joan f u hermano, apeffar de quien mal le quiere , que 
crepé, o a l dejpem> Y lo negó, añidiendo que nunca cal cofa 
le auia paflado por ía ymajína2.ion» Haftaaqui el proceffo 
cíFenfiuo • 

S E C C I O N I L 

Ponderan fe por mayor los indicios, de que refultan los c argos, 
que fe han d a d o D o n Z>uarte 3 y refieren fe . 

ENtre los grauamenes que contra Don Duarte refulca-
ban dcfteproceíTo, vían los Delegados que íbbrefa-
lia la ciencia de los tratados para laconfpiracion de 

PoTCügafvy denoauer dado quenta dellos . Aíli con toda 
madurez peíaron cada claufula y palabra del primero y fe-
gundoexamen, para veril admittian concordia ? y fiel fe-
gundoexplicaba de tal manera al primero, que feexcluyefle 
efta ciencia ? defleandoni grauar iadebidamente al reo , ni 
quitar á V, á la lufticia, y á la fatisfaccion publica las oc-
cafiones de deaaonftracion,que pidiere el cafo. Y hallaroa 
invencible difficultad en la compoficion deños examenes . 
Porque en primer lugar fe notaban en la primera depoíicion 
aquellas palabras fobre el colloquiocon el Padre Guerrero: 
//ablome) dize^ conciertas generalidades 3diziendo que mi perfo-' 
na era muy hien yifa en aquel Reyno>y que Don ^H.Tello le hauia 
hahlado 3 paraque no partieffe del Rey no Jnfnuando machinas de 
la lujlicia de mi cafa a U Juccefsion del jfíey no 5 fien do eftaS1 
palabras tan manifieftas para fignificar el tratado de rebt^ 
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l ion, y contrarias á la interceílion ,que en el fegundo exa
men di§e , que defseaban aquellos fidalgos hizieffe Don 
Duarte con V . M. por las neceffidades deiReyno , que no 
admicte tergiverfacioD^quales fueflen aquellas generalidades 
y aquellas machinas. Pero demos (fe dezia)que Don Duarte 
no dijo aquellas palabras: infinmndo. m^chims k la fue* 
cefsion del üeym > y que las firmo imprudentemente ^ no 
fon de menos fuer¿a las que en fegando lugar fe pon
deraban en fu refpucfta . To le tejpondi ( dife) que n i me tr* 
€dh.ajíi lo queriaim ̂ mríah.echard perder U cafa de m i hermam * 
Defe de gracia, que no le cocai, ni querer bechar á perder 
la cafa de fu hermaHo 5 pueden dezir, que Don Duarte no 
quería da:r parte á' V . M». de las quejas del Reyna 
contra fus rainiítros, y que haziendofe cabode qucjofoSj y 
defcubriendafe á darlas^ redundaría verofirnilmente el odia 
dellos y del Conde Duque contra fu hermano^y lehecharia 
á pender ; que ê s contra todocredit05y contra el decoro de la 
Jüftieia y Clemencia de V. que fe vukffede dar lugar á 
quecafa tan fauoresida y emparentada con V,.M»fe deííru^ 
yeíTe por dar quejas }uftj&c5das y zelofas contra Miniftros,. 
de quienes tenia poca iatisfaceion el Reyno . Seaenbuena 
hora . Como pero fe puede encender; ni lo quería^ fino fe en
tiende déla íufucceffion AúKty \ \o lQuemmetocaha^ i \ ^<J ; 
n i lo queria3ni quería he ehar a perder &e . No lo querer con efta 
C;Onnexion de palabras^no puede ferotro qfucceíEonjprimo-
geniturajRey no^Mefiazgo, Y en otra manera auia dedeziiy, 
que nimetQcaha3ni ¿jueria&i quería hechar k perder & c . En ter
cero lugar fe ponderaban las palabras fit»uientes: 7 e l Frayle 
(el Padre Guerrero ) medijo, To fe lo he dicho aun mucho mas 
tmplmmtddoquemshamargado* Lasquaics mueftran^ 

que 



que efta no fué vna propucfta fola con la inñancia del Tello, 
fino que vbo ydas, y venidas, replicas 5 y repetidas deman
da fobre el cafo; que muellran el empeño que en eJ auia. Y 
Jo reconoze Don Du ute en el fegundo examen diziendo 
aflí: Te¡mefmo Tadre me dijo: ejtosfiddlg&s fon ^nos locos. T me 
refino larefpuejla yue les auia dado y jueesla mefma que he dicho5 
que no me tocaba meterme en ejlas cofas, ni embarazarme en ellas 0 
í leparabafeenquarto lugar la inverofimilicud , de que por 
íoloelijirlepormedianero^parapedirá V. M. el remedio de 
lasquejasy necefidaddel Rcyno5quiíjcflen los fidalgos de
tenerle por fuerza,y eftimar Don Duarte tanto el peligro, 
que fin dejarfe ver de nadie, en el corazón de Diziembrejy 
con la turbación del manque refiere en íu examen, fe embar-
caííe no menos que hafta Alemania 5 íiendo fácil , cafo que 
azetaffelacommiffion,yfardellacon dcftreza,y no encen-
derfe en mas empeños de los que pidieífen las circunftancias 
delcaío5yée los tiempos, Ypueftoen Madrid , tenía fací! 
defempeñoyfalidaeftaoccupacíon 5 cuyo fucceífo pendía 
de alvedrio ajenoj tanto mas que íi les diera parte de los dif-
guftos particulares, que tenia con el Conde Duque (fobre 
cuyos hombros cargaba el pefo délas refoluciones grandes 
de la Monarchia) no pudo ni debió creer, que auiande eñar 
tan fuera de fiaquellos fidalgos, que pufieífen por intercef-
for á quien fe avia declarado emulo o enemigo, y con folofa-
car la cara,auia de deñruir fú^ interefles. Porq á la verdad,no 
fe engañaba Don Duarte en la apprehenrion,q hazia,del rief-
go de fu perfona, quedando en Portugal/i es cierto el difeur-
fo del autor del manifieño Portugués publicado en aquella 
l e n g u a a ñ o d e 4 i . Porque reprefenta el deffeo grande que 
tenían los Porcuguefes de fokvarfe. todo fi difficultahá 
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(díieyhablandodeftos mefmosañoSjtraáuridoá Caftellano) 
porgue nadd fepodia intentar con-feguridad de fer tncuhierto a los 
Jtátniftros delkey Catholico 3 que yiyian en Tortugdl, 7 coma tu~ 
hiejp de fu mano lasfortalezas 3 las armas 3 las armadas 3y las muni" 
dones j era de creer que en nuefrosprimeros defmos ferumos f rete
nidos, y caeriamos en danos mayoresyy mas irremediables. FluBua-
han lospenfamientos de los zjlofos3y fempre afpirahan k fu intento> 
Vacilando como fe auiade confeguir * ElDuque Viuia retirado en 
XJiüa ZJifwfa 3por no le fer permittido afsijliren Lisboa :y no podia 
communicar con laTSIobletafrequentemente, como el c afore quería 3 
ni ella ofaba manifeBarle fus deffeos 3 porque de parte a parte 
fe rebelaba la primera declarazion 3 no fe affegurando la yna3 
t̂ ue la otra no la accujfajfe . Y paffaba eflo tan adelante 3 que 
no parando en recelos 3 llegaron a brotar de fe onjtanzas, A Y pro-
figue en los números figuientes la opporrunidad que^ 
hallaron los B^rgan^iftas para fus intentos, quando conoo 
caíion de las Guerras de Francia y Eípaña, vieron deínudar 
de gente aquellos prefidios, y la confianza que V.M. hizo del 
Berganza año de 59. para fofegarlas inquietudes de aquel 
Reynot que fueron el fuelle de la fegunda rebelión. Por 
manera que Don Duaite (juntando eftos tiempos) huyó vc-
rofimilmenteel peligro 5 quedize elmanifieíio: Con quien 
concuerda en efta parte la hiftoria de la alterazion de Portu-
galjefcrita por loan BapciftaBiragoAuogaro B donde larií-
fimamente refiere los pretextos que defde el año de 37 . to^ 
maban los fidalgos (que el llama 2 ^ / ^ ) para falir de la obe
diencia de V . M . y el riefgo que traían delante de los ojos 
porlaincertidumbre del Tucceflb. Peró(bo lu iendoa lcon-

íiituto 
A Circulares Lufitanorum littec^, quas vulgo dicimus manifieño ? edita; anno 1^41, 

nurri.48. 
B Biragus Iib.2.iiiftor,PortügaI.foI. 114.Sc f e ^ 
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ftítuco de Don Duarte)Io q hazia mas fuerza,fon las palabras 
vlcimasjqueen el fe figuen: J de todos los miUgros, que dizenlos 
'Tor tugue fes yo no creo aya ninguno, que masparezca ejfeto fohre na
tural , como el auerreduzjdo ami hermano 3 for auerle conozido tan 
a eno dejlas parcialidades y SehaflianiHas, como los llaman alia, 
Porque fe omitte la ponderación de effctos fobre naturales, 
attribuyendolos al mas proprio fentido de fuccefios milagrea 
fosy del Cielo, Omittefe que fu hermano fe aya (como d¡-
zc) reducido , fiendo afli que fue fedufido y prevaricado* 
Sean en buen hora palabras abuíiuas, que con alguna impro-
priedadfepuedanapplicarabuenfentido, Eftos queleha* 
blaron en t&zsgeneralidades , o parcialidades (como aquí las 
llama ) fueron Sebajlianijlas, efto es (comoel mefmoloexpli?-
ca) aquellos que leuantaron por Rey a fu hermano^ aquellos 
que creyendo no auer fenezido fu Rey Don Sebaftian, but 
canocrodefucafay Reynoiqje íc Je parezca en ferPortu» 
gues,defcontencosdeyerfe incorporados y vnidos a la Coro-» 
nadeCaftilla: que fon los que en el fegundo examen llama 
los mal comentes Jocos y amibos deparcialidades 3 fupponiendo que 
eftas locuras y parcialidades eran contra Diego Suarez y 
otros Mimftros; interpretaciones^que codas fon contrarias á 
la naturaleza y vfo deftas vocesjy que en el mas benigno fen̂ -
tido ei^buelben alguna confpiracjon contra los Mimftros de 
V.^Lyeonfequentementecontra V.M^mefmo^ fiendo eñe 
color honefto de hechar los malos Miniftros, el pretexto pa
liado que los deícontentos y fediciofos toman cte ordinario 
para la alteración de losReynos* 
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Reatos que fe dieron a Tton Tunarte. 

EN eña cónfideracion el primer cargo que los Delegados 
dieron a Don Duarte, fué el de no auer manifeftado 
eftas noticias a V« M. formándole por las palabras mef-

mas de fuconfeflion. Compruebafeeftereacocon lamefma 
confeíl íon, y con los indicios que reíukan de los brindis he
chos a la íalud del Rey Don loan el Quarco/u hermano, y de 
la Reyna fu hermana 5 de que es el fegundo reato. Y afli mef-
mo fe comprueba con los indicios que refultan del tercero 
en los lances con el Teniente del Caftillo, quando le ordeno 
queniudafleConfeffor. Yconelquarco por los brindis del 
jmefmodiaala falud de fu hermano, a defpecho de fus enemi
gos . Porque de codoseftos ados como rcfulta lacomplacen-
c¡a5deque fu hermano vuiefle invadido la Corona de Portu* 
gal,affi prefupponen elconfenío y approbacion anteceden-
tCjComo fe dirá en fu lugar • 

E l fegundo reato fué (como dicho es) que en 4. deNouiem* 
hrede 45 . hrindo d la ftluddelRey ̂ Don loan elQuartOtiegún d i j o , 
for la gracia de Dios Rey de 'Portugal. T defpues a la de la Reyna 
fuhermana, Fundafeen la depoficion de Valentín Vinales, 
quelodeponeaflialaletra jyde layme -Aquencio,que oyó 
los brindis a la falud del Rey y de la ílcyna: peró no oyó que 
Rey ni Reyna fueífen de los que hablaba. Y de Marcos 
ybafics de oydas del Vinales y Aquencio • Y de loan Gi l de 
Euia^que dize que algunas vezes le han dado quenta los Sol
dados de femejantes brindis. 

E l tercero fué,que auiendole dado loan G i l de Euia el or
den referido que mudaííe Confeífor, defpues de auereftado 
fufpenfo^yhechodcmonftracioncsde f^ntimiento, dijoen-
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tíe otras cofas3 ¿¡ue eflos trahít)os^y otros mayores teman de confuelo lacauf-
fahorque los padet¿a^ que era por el J^eyfu hermano rfor fu cafa ¡y patria^y 
que fituhiejje dtexjnillYidas^ las pondría de buena gana por tales caucas 0 
que fino temamos otras armas ̂  con que ha%erguerra al I{ey fu hermano, lo 
daba por bien empleado. T que auvaférvido al Emperador : que quifiera 
mas áuer feruido al Gran Tur-co. Compruebaíe con Ja declaración del 
dicho Toan Gil de Euia (menos las vltimas palabras concernientes al pe-
farde áuer feruido al Señor Emperador) y con la de Francifco Bolaños^y 
Miguel Efcobar^queteftifícan también !a vltiraa particularidad. 

Él quarto, de que efte mefmo dia con la copa en la mano brindó aflS : 
^Alafalud dell{ey mi Señor ¿y mi hermano ¿y a que crepen todos fus e?temi-
gos ufando efe a-, o otra palabra^ corrió ef a. Compruebafe , con Francifco 
Bolaños^ que dize vsó de k palabra Crepen ̂  y de Martin Nauarro por la 
palabra ^Aldcfpetto, Y de oydas dé los dichos lo depone GeronymoArif-
ta de Arguello^y el Teniente delCaftillo^aunq no en eípecie de aquel dia. 

El quinto fué de auer admittido tratados para huir de la priíion 3 reci-
uiendo cartas3 que trataban dello, y mandando á fus criados, que rcípon-. 
dieííená ellas. Elreciuode lascarías eftá probado plenamente. Pero, 
afli mefmo confia que las entregó al Caftellano ^ dándole luego parte s y 
qu£la refpueíla fué de conformidad que no le inquietaren rni dieífenoc-
caíion con eílas diligencias^ áque fele eftrechaífemas la priíion . Diófele 
íin embargo efte cargo 3 mas para aterrarle y advertirle el cuy dado 3co'i 
que fe eñaba5y quede verdad conozieífeel rieígo^á que fe ponia^íi alguna 
v^z admittiaeftos tratados^ que por hallar fundamento de culpa r i i i t a l 
(cafo que la vuiera) quemerezieífc caftigo grane . 

Dió por repetidos y confrontados los teftigos. Seilalófele Defeníbr 5 
Auogado^ y Procurador. Reciuió copia del proceífo. Ha hecho fus de-
fenfas enhechoy derecho^ que fon las que yran eftampadas al fin defta 
obra. Y concluíb eftá en eftado de fentencia. Reíla que digamos nueftro. 
parezer, fegun que V.M.nos manda por fu Real ^eduk. 

lurtfdicion de los delegados en efla caujfa. CaP. / / . 
SECCION I . 

Sin embargo de la declinatoria que oppone Don Duarte 3 como Cauallero 
profefjo delordende ChriflO) fe mueftva que elTrincipe feglarpuede 
probablemente inquirir los Ecclejta¡l/cos culpados en las rebeliónes. 
N tropiezo nos pone a la entrada el Auogado de Don Duarte 3 aun
que tan íacil de defviar para los que. tenemos noticia del eítylp y. 

fuero 
2)on Nicolás fetnande^de Cafiro t 
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fuero de Efpaña, que fin impedí miento pudiéramos fácilmente entrarnos 
de golpe á la difputa. Porque pretende por repetidos argumentos latif-
fímamentelanullidaddctodoeíkproceííb y juicio, alegando inhabili
dad e incompetencia de lurifdicion en los Iuezes3 que le hemos formado, 
por fer Don Duarte Cauailero profeíío y Comendador del habito de 
Chrifto,que no puede íer proceífado por luezes fcglarcs. Porque los 
GaLialleros(dizc)deíta orden fon verdaderos religiofos, y aííí exemptos > 
IK) folo por el derecho diuino poíitiuo, pero fegun las bulas Apoílolicas 
y priuilegiosReales> que les han íido concedidos : los quales corren lla
namente en los delitos ordinarios . Y aunque en los exceptuados de ma
yor atrocidad:, y eípccialmente en el de rebelión fe ponga alguna contro-
verííajdado queel de Don Duaite fea defta calidad 5 eftando empero la 
verdadera religión dallos Caualleros, y dichas bulas, fe debe decidir la 
controverfia en fu fauor3 como en el de las demás períbnas Eccieíiafticas: 
las quales por no íer íubditos de los Principes feculares^nunca (dize) pue
den cometer delito de lefa Magcftadjiii por el perder la exempeion del 
fuero e porque la mefma dod:rina(fegun muchos Doélorcs^que alega) cor
re en los Caualleros militares, que para eíto mefmo cafo de rebelion^y ios 
demás, que llaman e x r ^ ^ i w 3 tienen exprelTa bula de Martinó V. que 
ordena lean privatiuamente juígadospor los luezes de fu Ordcn^y inhibe 
todos ios demás. Y aunque aíleverán muchos,que los Señores Rey^ s de 
Eípaña nunca la han admitrido^y que obíta la concordia luí iiÜicional del 
año de 1527.en que el deliro de i ebeldia c on otros alli nombrados/e dize 
pertenezer ai luez fecular j pero que lo mas cierto es, que el vfoy eftilo 
eíláporlabula, pofitiuamcnte contrario ala Concordia. Y que cílo corre 
mas efpecjalmente en los Caualleros de Chriño i cuyas bulas, íín excep
ción ninguna de delitos,por atroces que fcan, les exinun de la lurifdi
cion Real, ganadas áinftancia de ios Reyes de Portuga](paraqu.' no pue
dan deípues alterarlas, ni contravenir á ellas) y coníirmadas muchas, ve-
zespor la filia Apoílolica. Alega algunos exeraplos de las abfoluciones 
que ios Señores Reyes Carbólicos han pedido al Ponrifice, por auer co-
nozido y juzgado contra Caualleros algunas cauífas deíle linaje. Y aña
de, que aunque V. M.es Maeftredcfta Orden, y tiene autoridad de cono-
zerpor íímeímo ¿emperoquandodelegad CQnozimienrojdebe ferá Ca
ualleros de la mefma ordui , ya Imcnosá Caualleros militares^ o como
quiera a períbnas Eccleílaíticas. Eftasfon las primeras fordíicaziones, 
con que el Auogado deífea mantenerla plaza que ha tomado áiu dvfenfa, 
para impedir la b^teria que deípues aura de pudezér la fortaleza;, quando 
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en cfpecie fe plantaren los cargos del proceíTo . 
Pero es tacii gananelas,y cílrecharle á ílis valüartes> fi fupponíendo 

(como abajo moíí:raremos)que el delito que aquiíe traca, es de leía Ma-
ge&zd ta primo capite, fe efta en los fueros de Efpaña 3 y e« la forma de la 
delegación. No fe niega que los Cauallerosde Chriílo^ y los de mas mi
litares de Efpaña lean verdaderos religioíbs con tres votos fubftanciales, 
que formalmente conftituyen verdadera religión 5 A y confequentemen-
te inducen cxcmpcion del fuero y del canon, fegun la mas commun y ver
dadera opinión. 8 Pero íe dice5que en el deteílando y horrendo pecca-
do de rebelión (de cuyo caíligo p.nde la vida del Principe, fu Eílado , b. 
quietud de la patriaba libertad délos buenos 3 la feguridad de los inno
centes, la defenfa de la Chriftiandad, y muchas vezes el bien vniveríal de 
la Ygieín)es licita al Principe fecular la averiguación e inquiíicion contra 
qualefquier exemptos,aunq tégan el charader de orden mayorEccle/íaf-
tico j e porque es la falud de la patria la fuprema ley del derecho natural 
primario: y que es ridicula la opinión de los que íientcn, qu: por no fer 
íubdito el Ecclefiaftico,no puede cometer crimen de rebelión ,D Porque 
íiendoparte(aunqLie muy noble)defte cuerpo myftico político, cuya cabe
za es en lo temporal el Príncipe j pide toda buena razón que le eíté vnido 
y fubordinado enquanto feaneceífario para la conferuacion económica 
vniverfaldeíte cuerpo 5 que en otra manera pereziera fácilmente defvni-
do. E Y les corre tanto mayor obligación á los Eccleíiaftkos de confer-

2 var 
A Hanc fententiam fuper vera militarium Hilpanienfium Equitum rcli^ione, & íhb-

ñantialibus rcligioíis cormndem votis,nouilsiiné pluribus virra communcm cxpli-
candi modum argumentis conítabilivi ego Don Ñicolaus Fernandez de Caítrom 

Moŵ c/w typis iam dudum cufso>t]iii prope diem prodibit in vulgus, traét. 
^,c.j.4^ .8.& 5).quasnon vacatliic repecere>ciiinhisr adílipLilenturjquíe alsninit Ad^ 
uocatus adverliis. 

B Quam ítem probaui d.c.4.num.22.& c;i©.num.io.& feqq. & alibiplurjes . 
C Loquimurlpecialiterd'einquiíitione&proceírn, quem in crimine rebellionis for

man pofleá Principe laico,Ó£eius Adminiítns,&: Magiftratibu t̂enet Decíanus i.p. 
crimin. lib. 4. c. 5>. num. 7. & 8. Graíius ( EccleíiaílicíE imínLinLEatis vindex aserri-
mus) deeíTe.:lib.cleric.eifc(3:.i.nu.í73.& nouilsimé ac fuíifsimé Anfaldus de lurifd-
p.i.tit.i 1.C.3.CX num.18.Vbi contrarijs rclpondet. 

D Eít in contrarium dilemis atque exertus textus in c.Siquis laicus xxij. q^. p.rout 
eum expendunt Abbas in c. At íi clerici de ludic.Decian.d. n. 9. Graísus d.efFcft.i. 
num, jyo.relati a Farinacio q.8.niim.50.& alij textus expenfi ab Aríaido vbi í. qui-
bus conlültó tempero . Larca alleg.Fifcal £í3.nu.i2.& feqq.& allcg.^.nu. i í j . & 21. 

E Hac ratione communiter vuintur nuj.er laudati DD. qui áclcrico committipoíse 
crimen rebellionis arbitrantur, & qui paulo inierius reíerendi valere coníüccuainc n 
akmtytumcos aétiia-lker degradandi ,• tum puniendi per ludiccm ííeeularem-
qua tatione faciunt adduóta in pimóio á Larca d.alleg.fifcal.^.npm. 18, & 10. 
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vea „ cfta vnion y charidad Ghhftiana, quanto profefTan mas alto efk-
do de perfección , como en el propoíito íintieron los Padres del Con
cilio Chalcedonenfe. A Y es mucho mas defeaminadaefta opinión en los 
Caualleros militares: cuyo inítituto formal es defender la vida y fallid de 
in patria^ y la del Principa padre de la patria^ y poner por ella y por el fus 
vidas^ aunque fea con probabilidad y certeza de perderlas. 11 E n q u e í e 
diífercncian de los otros Eccleíiaílicos, que renunciando al figlo y á las 
armas temporales, con que fe fuele defender la República^ vacan ala pe-
íriitencia? á las iagrymas3y á la oración. No aífi los Caüalleros j que para 
eíle eífeto eftan en la converfacion de los fíeles 3 en medio de la Repúbli
ca^ con tan grandes prendas e n ella^como hijos y mugeres. Y fuera gran 
abíurdo, que con las armas en la maño^creyelfen que ni eran fubditos, ni 
cometian rebelión . Porque en lostciminoi; mas eftrechos de los C a m -
llerosliofpitalarios de ¿i.Ioan.queviuen fin citas cargas y embarazos en 
perpetua continencia^ fuera de fus patriasxn las carabanasy exercitos de 
iu orden 5 o en el retiro de fus encomiendas Q es la mas cierra fentenc^ 
que íi machinaífen contra el Señor natural 5 debajo de cüyo imperio na-
zieron, incurren crimen de leía Magcftad . D Yquandoal Principe feglar 
enreuerencia de lasperlonao Ecciciiafticas | como vnjidas y élijidas de 
Dios(aun en cafo que tcrgancl chaiaderfaccrdotaOle quitemos la auto
ridad de caíligarlas corporaimentc y no le podemos quitar la de inquirir, 
conozer,y examinarlas conjuras, que fucceden en fus reynos^eríque é4¿ 
traían Eccleíiafticos, por todos aquellos medios que juzgare convenien-
íes5dadoqaedefpuesdereconozerlosproceífos, íea conveniente entre-
garios á íus luezes 3 o confuítará la filia Apoftolica para la pena, que fe 
debe dará los culpados. E YporqucDon Duarre no fe dedignedepaf-
íar por elexcmplo domeftico de Übifpos y Arzobiípos Portugueíes : aíli 
lo hizo el Vcrganza fu hermano , quando con el trágico cfpcólaculode 
horrores tyrannico$ quifo%cftablezei fe en la corona: y llamaba y caftiga-
ba como rebelión los actos heroicos de innocencia y fidelidad, en que 
halló al Marques de Villa Real, y Duque de Camina, y otros confedera
dos . Porque viendo entre ellos al Arzobiípo de Braga, al ínquifidor ge-

neral, 
A In c.conmrationum xj> q, i .Faciunt textus in c.Frarsbytcri íi a plebe ij.q. z. c. Quali-

ter 24.de Acculs.Clcm.Vt clericorum audacia i.de Oíii. ordm-
B Ego íplc in Miliic-Monacho traCt.j.c.KScd.ó'. 
P Nam loannitam milî empenndc quamreliquos regulara non poíse extra con> 

ver t JiTi,aut domos ordinis morari 1-ine exprelsá lícentiá conecísá ex rationabili cau-
, ía, [iítrióte aiuntreligionis itatuta tit. 18.c. 11.& 2. íbqq. & oítendi m Militc-Mona-
* ciio tract.4.c.5).nam.5>o.& fcqq. 
D SphTlíus decif.z i.num.33.EobadinaIib.2.PoIitiCor.c.if?.num, 10. : 
B Gralsus d effed.mum.fyj.laudatiab Anfaldo vbi f.num.^4. 
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neral3á los Obiípos de Martyria y Miiiapor^ y á Fr. Manuel de Macedo.3 y 
otros varones Eccle/iafticos y rcíígiofos de fandiílima vida y exemplo 
deípues de auer dado ímpijííimas muertes ( martyrios íe pudieran llamar 
en el fentido material 3 que permittela Ygleíia ) en los cadahaiíos y hor
cas mas altas y mas bajas(con ordenadiflimo deíbrden)á los feglares que 
morían contantes porlafee que auian oírezido a Dios y á V. M. ^ detubo 
en la prifion á eílos Eccleíiafticos^contra quienes auia formado proedío, 
para coníultar(comodezia )al Pontífice 3 lo que auia dehazer con ellos, 
íegun refiere fu hiíloriador íoan Baptiíta Birago Aburago y A digniífimo 
Chroniíta de la perfidia de aquel tyranno: aquien engrandeze 3 como 
fuelcn las fábulas á Minoe, Thefeo, Hercules, y oüros héroes antiguos, 
con la mefma fee de hiftoria 5 que ha tenido de lealtad ydeuocion 
eiBerganza j Y le encareze desbocado contra la grandeza de V.M. pre-
cipitandofe á defcommunales embuftes ^no pudiendo de otra manera co
lorar aquella maldad. Pero ferános necesario citarle algunas vezes^ 
porque entre tilas calumnias ̂  es el que mas en individuo refiere los prin-
cipiosj medios?y progreífos de aquella rebelión: de lamanera que fuelcn 
las biboras fer ei primer ingrediente de las medicinas - Aífi que no pidien
do tanta prieíla. la refolucion que V. M. ha de tomar con Don Duarte por 
ios cargos defte proceífo 5 fácilmente podíamos dar la meíina falida 3 ha-̂  
llandoie V. M. en el mefmo caíb . 

SECCION I I . 
^ue comoquiera que los Trincipes fegUres no puedan proceder a pena 

corporal contra los Ecclejídflicos rebeldes y fegun la mas probable 
¡entencia ; ceffa pero en los Caballeros militares feguñ la concordia 
y eflylo de las Ordenes ̂  efpecialmente en Tortujral ^ que los tiem 
formales para el cafo . ^Algo del cóncurfo de la poteflad J^eal y 
^Magtflerial para asegurar el com%imiento . 

TTJ Vdicra bien aquí íucccíliuamente introduzirfe la queftion de la kii&b-
JL rielad que ttenc 3 o no3 el Principe feglar para caítigar corpóralmente 
á los EccleíLifticos que hallare culpados en las rebeliones contra fu peiio-
na y citado, fin obligarle á la remiílionjque fe dezia en el capitulo anfece-
dent j . Porque la fentencia áffirmatiua no éftáfin granes audiores que la 
defienden acérrimamente, alegando por ella la coftumbre vniveríal de 
toda la Chriftiandad con tolerancia de la filia Apoftolica. Mediante la 
quallespareze,quepueden los Principes aífegurar fus concienciencías» 
Porque lea^ono^lpriuilegio del fuero, de derecho diuino o pofítiuo , y 
comoquiera indirpeníable, porque en otra manera fe turbaría el orden y 
hicrarchia;dela Xglefía con vnivetfaleicandtilo.de la Chriftiandad i Efto 

perd 
A Biragus HiñqrXufit.Hb.j.foI^j/J 

http://vnivetfaleicandtilo.de


peró(dizen )fe debe entender en la vniverfalidad de caufsas y perfonas; 
noenlaefpecialidad decafos yfujc:tos, A En los quales puliendo el 
Pontiíicedifpenfar concauísa, es confequente que pueda lo meímo la 
coftumbre. Porque la regla es-que lo que fe puede conceder por priuile-
§io?íe puede adquinrpor coílumbre, que noíea irracional. B Y que no 
lo es 3 ílno racionaliííima la que fe induze con tan gran motivo^ como la 
íeguridad y quietud de la patria. 

Ponderafe otroíiporeftaíentencia vn texto de Celeílino IIT.que pare-
ze formal. Porque dize que no incurrió excomunión vn Conde o Potef-
lad temporal, que hallando in f'ragranti á vn Sacerdote, que jadandoíe 
hijo del Rey^turbaba con armas el pueblo3y le concitaba á fedicion j como 
queíe le dubieííeia Corona j le hizo primero azotar por las calles3y def-
pues juítifiar en vna horca o cadahaíío. Poique (dize el Pontiíice ) pro-
pulló en eftoel Poteftad la injuria , ñola hizonila comenzó .e Y no les 
pareze c]ue ion muy a juñadas las foluciones que íe bufean para eíle lugar^ 
como que eík Sacerdote traía habito f-glar3 y que contra los tales tiene 
aílentada fu junídicion el feglar,mayormenteíi fon incorregibles. D Porq 
de vno ni otro no íe vee ni vna palabra en el texto5ni en la integra de An
tonio Auguftino. Dizeíe bien que movió la fedicion0 peró no que otra 
vez vuieíie íido caftigado o corregido. Sirque tomó armas3 quando amo
tinó elPuebloj E no emperó que vuieíie dimittido e 1 habito o tonfura . 
Y'niaunuitonzesauiade juzgarle el feglar^haítaque conconozimiento 
de cauísa^tres moniciones canonicas^y declaración de la incorregibilidad 
fe k entregaíie el luez Ecclcíiaftico. Que feria error peor que el primero, 
y mas prejudicial á la immunidadEccleíiaftica. F Menosfcajuftaloque 
con Cardenal quieren allimuchos Interpretes, que el Poteftad procedió 

con 
A B egulam agofeunt Spcrcllüs decif.i.nu. íeqq.Farinac.q.S. nu. 4. Aponte dc-

cil.5>.nu,4.G,raísiis, de cñcet.clenc.cffect.i.n.3 SS.Ípcciaiitcr rcm exemplificans in cri
mine Izix Maieltatis7Iiobadiilalib.z.c.i8.nLi.45. & 44. 

B Siuximum koc cit anttorum hums iententise fundamcntiim,quos inferius referemus. 
C Cap.Pcrpcndimus de Sencexcommun. ibi, Si memoratus Sacerdos tali modo excef-

JitjC7" non prcrpuljandojcd inferendo iniuriamfuit occiftts-ynon videtur nobis3quod in -
tCffcffores. eiuspropter hoc ad o.bíincndam abj'olutwnem, lApoflolicam Sedem adire 
cogantur. Tuveró^uimeritaperfonarum bene no/iif panitentiam eiscompetentem 
iniungas. 

D Ita patarunt Clarus de Delidi.cj.^ó'.nu.if .Plaza c.S.nu. 16. Covambb. Pradicar.c. 
J i.rui.di aiij>C|iio.s reicrc 6c reíellit Anguianus de Lcgib.lib.2..c. 1 f-nu-20. & ícqq. 

% £ / Qrmk acceptisfedmonem fecit &gu.erram3&c inícrius in integra A. Augultini. 
Si memoratus Sacerdos-tali modo excejsit>& armaferens non propulfando 3 j'ed infe-
vendo iniurmmfuit occifus &c. 

f Vt pluxibttó Üém Reíoiüt,moivp.7.Refoliit. 11, 1 f. latifswe, Anguiano d;.c. 1 f« 
mun.ir 
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eonaiiólroridadpnuada extrajudiciaUno con la judicial publica5mediante 
que le dize que propulíaba la injuria. Porque íuftigacion publica y patí
bulo fon diametralmente contrarios á la autoridad priuada. A 

Traben también de las letras íagradas al cxemplo de Salomón >que 
auiendo tenido juftos rezelos que Adonias hermano mayor tenia parti
cipe en la conjuración para quitarle el reynoá Abiathar Sacerdote ^ le 
quitó el Sacerdocio 5 y le defterró de lerufalem^ añadiendo que era reo 
de muerte. Tero que le daba de gracia la y ida, porque ama traydo [o-
hre fus hombros la arca del Señor 5 y por los buenos feruicios que auia 
hecho á Dauid fu Padre. * Y no parezc que diílienten dcfta doólrina el 
Abulenfe y Gafpar Sánchez, c notando que aunque en re/Verencia del 
Sacerdocio fe abftubo Salomón de la pena capital contra Abiathar^que 
executó en Adonias j attendió pero efpecialmente á la otra conííderacion 
de piedad deque vuieífeferuidoá fu Padre. Porque en el refto , de iu 
auóloridad procedió al caftigo quenodefdezia defta piedad, defterran-
dolé, y privándole del Sacerdocio . Y fe puede traher de lo antiguo 
el exemplo del buen Emperador Valentiniano 1. que hizo juftifiar á vn 
Sacerdote3liamado Sirmio3por atrerefeondido vn rebelde, como que por 
el mefmo cafo fe vuieíse hecho cómplice y participe de la rebelión, fegun 
refiere SantGeronymo. D Mediante lo qual tienen-muchos luriftas y 
novilímiamente el Padre Miguel Rauardeo ( que los juntó) que en los 
delitos de rebelión puede el Principe llegar a la vltima pena contra los 
-Ecckíiafticós, valiéndole VITOS de vnos argumentos, y otros de otros.E 

Toda 
A Ita expendit Anguianus vbi í'.nu.28. 

lÁb.$*íieg.c.i.^biatharquoqySacerdotidixitRex$ Fade in tAnathoth ad agrum 
tuum 1 Equidem y ir monis es. Sed hodie te non interficiam, quia portañi arcam 
Domi'fú Dei coram Damdpatre meo 3 & fuñinmñi lahorem in ómnibus 3 in quibiíS 
lahoramt-patermeus. 

C Abulení.in d.c.2.q.2í).verf.Sciendum.autom & q.31 .per tot.G. Sánchez n. 3 8. Dúo y 
inquít,^/c conflderavit Salomón in tAbiathctrjalteruin', quod ad religionem in Deum, 
alterum quodadpietatemmpatrem pertineret. Erat enim vnEiiúne facrd con fecra--
tus Deo, vtpote facerdosi& alio etiam modo,ín qm aiiqmd apparebaí fanttiím, qmd 
yeneraridebuit Salomdn,cüm aream fuis impofmfjet bumerisycuius at tañu facer vi-* 
deri poterat}& a v i & ferro prorfus immunis . Tietatem erga parentem colñitj quia 
violare noluitferro itlum}qui parenti Juo tamfuijfet ajjíduusyhis máxime temporibus, 
quando ab hoñe potentvoriia&abatur & premehatur angufiius . ^Antiqua Uta meri-
twjrecentis fiueJÍHdij3f¡ue criminis indignitate?n opprefferunt. 

D S.Hicroriym.in CihroniGQ ad annum 372.Ba:roraus eodem anno nu.125'. 
B. i enet hanc lententiam cumalijs. Ciarus de Deiict.tit.de Crimine kdiraai.nu.y. poft 

nicd.&: q.3íj.nu.27,Bofsius eod.tit.nu.Só'.Apontc dccií.5).nu.3.G.Tiiefaur. q. forenli 
22.1ib.4. Anlaldus de luriídióhEccleíiaft.p. 2. tit. 11. §. 3. fere per tot.fed máxime ex 

- jiu.205>.vfquc ad finem cavkis. Miciiael Ravardeus Gallus. de Cayendo fchiñimate 
per tot.AIios habet IDiana vbi í'.Reíolut. io.n.fin. 
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Toda viaeílan por la contraría vniuerfalmente los Theologos ^ y mu-
chos de los luriftas / Que aferrandofe á que no ay texto ninguno cano
nice que tonceda en eñe cafo ( comoquiera que fea atrofiíílmo ) jurídi-
Cibn alguna ai feglar^ condenan como violentos los aólos contrarios ^ y 
Biegan Ja tolerancia de la Silla Apoftolica y creyendo que efta vfurpacion 
de la jurifdicion Eccleíiáñica contra fu immunidad 3 eííá annualmente in
terpolada y revocada con la publicación de la bulla de la Cena j K y 
que no ay para ella la racionalidad que fe alega 3 puedo que al peligro de 
la República fe oceurre conla inquifteiony captura^que hemos dicho que 
fe permitte alfeglar!,dejándole tieir po paraqüe con fus probanzas con-
ililte ála Silla Apoílolica . Y verd. deramente el texto de Celeftino no 
pareze ajeno defté íendr: porque en tai manera exctifsó al Poteíladde 
la excommiinion^ ííno mouió curao aggreífor, fino repelió la violencia 
armada de aquel Sacerdote 5 coraoque hallándole cabo de la conjura^ y 
que el Pueblo tumultuaba por ib caufsa^ teniéndole por hijo del Rey y 
íücceiíor de la Corona 3fueífemenefter quitar delante de los ojos eíte 
eícandalo y y con m cabeza íbíiegar la plebe ^ B Porque no implica que 
%fk taly talc.ifo 3 en que aunque laíuft cia feexecutepor mano de m k 
hiíVrós públicos j fea verdadera propulfacion de injuria, para obuiai álos 
danos y peligros que fe temen con miedos prudentes, y que no fe pierda 
S. gunto en el tanto que fe confulta á Roma. Y aunque en las vltimas pa
labras fe manda alObifpo que imponga al Podeftad penitencia faluda-
bfe í por donde quieren algunos que en ningún cafo puede eí feglar pro
ceder contra los Ecckíiafticos culpa dos en las rebeliones , pues íiempre 
neccííita de abfolucion y de peniteciay Toda via admitten aquellas pa
labras conveniente interpretación, íi fe convinan con otra? muy fe-
mejantes de que vio Clemente I I I . aífentando otra regla general de que 
íaiió efta efpecie, que el Sacerdote que fe mancha con delitos torp€s,y fe 
acoftumbra áatrocidadcsjpucdelercaftígadoporlos luezes feglares , y 
áñade que íin embargo el Ecdéfiaftico -puede fonerles penitencia algo 
mas affera^que j íyuieran ejecutado el cafiigo en legos . c Porque íe-
gun la gloífa en vnoy otro lugar3efta abíoiucion o penitencia fueron y de-
bíc ron íer adcautelam, por íi en el modo y forma de la execucion vbo ftl-
gun exeeífoiirreverencia o pafsion,íiempre culpable en el luez 3 que caíli-

gando 
^ Gcncra'iícr nullam eñe iurífdidiionis Ectldiaftica? prsfcripticnem polt Oecía-

m i.p.Ci'iaiin.iib.4.c.p.nu.Jo.Fariaacium q. nz. nu.zjj. aiiuit Pereira de Manu 
•• 1' c gia i o . i . tolud. 5 .per cot.Biana d.p.7. traót. 1 .Relól.28 

E '^hilaufuramprinvipibus remotis • . 
C QapvCmín non ab hominc íbhlmmgatur tamen eis posnitencia competens, aliquan* 

tidum afperiortfudfi en laicos taita commiffiffentyáQ íciit.exconun«Adiimge qu^ tí*-
úit £üi=in Kcmilsionibus ad á.c.Pcrpcnílimus nu.z. & 5« 
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gando los delitos no advierte que eftá exerciendo la autoridad de Dios y 
y rcprefentando íu poder en io temporal. Y conviene maravillofamente 
coneftemododefentirla letrade Cekftino. Porque nofuéalli Ja que£-
tion fobre la víurpacion de la jurifdicion Eccleíiaftica y contravención al 
priuilegiodei fuero j laqualíegun los fagrados cañones íiempre ha teni
do la excommunion queoy eftá incluía a i la bulla de la Cena .* íino por la 
impoíicion violenta de manoseen orden al priuilcgio del canon j auiendo 
fído la duda ddObiípo ^ era neceffario que los que midn tenido parte 
en aquel homiddioyfuejjen a fe ¿ir la ahfolueion de la filia t^foflolica^ 
Refpondeel Pontifícequeno 3 porque propulíaron y nooccaíionaron Ja 
violencia: Peróque el Obifpo^que íauelas circunftanciasdel caío y de 
!as períonas, de be ponerlas penitencia competente . Bien. IJorque mo -
raímente hablando jera íummamente dijfíicultoíoqueno vuieíTen incurri
do en lá otra excomunión cótra los vfurpadores de la juriídicionEccleíiaf» 
tica , auiendoazotado con pompa a aquel Sacerdote, y juíliciadole en el 
patibulo publico ^pudiendohazerfelo vltimo(de quitarle la vida ) en el 
fecreto de vna carzelj íi era neceflario para la quietud de laRepublica^ 
no empero en tan publica forma 3 exerciendo vn ad̂ o puramente juriídi-
cional 5tanto masque precedió publica fuftigacion: la qualpara quien 
luego auia de morir en el palo 3 nunca pareze que pudo fer preciíamente 
necelfaria. Fue pues neceífaria la abíblucion adca#telamypor la probable 
violación de la juriídicion Eccleíkftica en el delito mefmo de rebelión r 
Có qefte texto q parezía cótrario, fe retuerze en fauor de la immunid ad. 
A l exemplo de Abiathar da tres foluciones el P.Diana que fe pueden veer 
en el- Yo dixera con fu licencia ( porque no fácilmente fe me ajuítan ) 
que puede íimplemente refponderíe con la di-ferencia notoria de los 
Sacerdotes de la ley antigua á la de gracia 3 que han exornado 
infinitos ^ como con Duvalib para reíponder á otro ado de loas Rey 
deluda, contra el mefmo Rabardeo reconoze el P. Diana. A Y al de 
Valentinianol.con Sirmioyconlaoppreííion que en aquellos tiempos y 
en muchos quedefpues fe/iguieronpadezia la Ygleíia, tolerando las l i 
cencias que fe tomaban los Emperadores de legislar fobre las Ygleíias, 
cofas^y períonasEccleíiafticas, efperando mejor opportunidad de tiem-
pos^que les moftrafle la congruencia y neceííidad que tenian de ábftcneife 
de femejantes procedimientos i como finalmente íe abftuvieron vfandoJi-
bremente la filia Apoftolica de la ibberania que oy tiene tan aífentada fo-

G bre 
A Diana vb. f.Refol. 14.111 fi. 

(Don Nkolas f€rmnde\ dé Caffro • 
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bre el rendimiento de los Principes fieles. En los otros exemplos de 
nr.cftraedadpareze que fe puede hazer menos fuerza3aííí por la revoca-
xión dicha en la bulla déla Cena 3 en virtud de la qual niegan muchos 
que arriba citamos^ la paridad del priuilegio á la coítumbre , teniéndola 
íiempre por corruptekj íino porque fe niega la fauiduria o connivencia de 
Ja íilla Apoftolica30 ambas juntasjque como en los tiempos primitiuos los 
ha paífado a mas no poder contra fu voluntad^ defefperada del remedio i 
oaurán intervenidocircunftanciasmuy parezidas alas que fe refieren en 
ei texto arriba explicado de Celeftino. Antes bien^ recorriendo los lan-
zes y los tiempoSjtraen ala memoria los audores con repetidos elogios 
vnamanode exemplos piadoíiífimos que dieron el Sanólo y Prudente 
Padre y Abuelo de V.M.confultando á la íilla Apoftolica3y remittiendo á 
los luezes Eccleíiafticos muchiflimas vezes el conozimiento de las cauf-
fas de rebelión contra Eccleímfticos. A Según lo qual^en términos de rif 
gurofa difputa^pareze mas corriente y ajuílada la opinión negatiua3que 
en el delito mefmo de rebelión niega la juriídiccion al íeglar. Y por ella 
con fuaeoílumbrada diligencia juntó tantas autoridades el P.Djana ^ B 
que me excuífa de la punCcuai relación. Bienqueconciiiandola en quan-
to feapoííible conlaafíirmatiuay conla neceílidad de la República 3 pa-
reze que íin gran vicio puede entenderfe con la limitación fcñalada en ,la 
epiftola decretal de Celeílino^ que íe pueda propulfar la injuria en el pe
ligro graue, íin exceder pero en e 1 modo ni en el apparato íegun las cir
cunftancias de los cafos y períbnas y en manera que la propuiíacion ref-
ponda a ado extrajudicial inevitable : que es lo que algunos han querido 
4ezir3bufcandofolucioncs á los lugares diííicultpios del punólo^ 0 creo 
que con menos claridad de laneceífaria. 

Mas fea vna o otra íentencia como Don Duarte quiiiere para los Eccíe-
íiafticos que tienen charader Sacerdotal i la affirmatlua pero corre con 

alíenoslo íin ningún efcrupulo para los Caualleros militares, que no le tie--
nen. Porque íegun arriba deziamos , comoquiera que fean verdaderos 
religiofosj hallandofe pero con armasjfamiliajy fequito en medio de la 

Rcpu- , 
A Apud Dianam vbi f.RefoI. 10. 
B P.DianajVirplanéindcfcís^IcÁionisífcriptionisj&ciir^j atque reíigíofsilsirñse íñ 

lanótam Sedempiccaüs ; cnius luauiísimam amícitiam votis mihi enixc expetitam 
mulló animi candore, & quam par eít exiinio viro perhiberi obíeraantiamjgratus 
pcrcolpd.traét, 1. Rclolut. 10.11.3.cui addo Anguianum d.c. 1 j.cx nu. 18.S'alccdo de 
legePolit.lib. i.c.io. numlf^. 

C íta vidcnuir prsefenlifse Anguianus attenté pcrlcélus d.c.i j.nu.iíj. & ly.Hicrony-
mus dcTortis conf.ynicoim.ií.& n.poít Coaliíia. A.dc Üiitíió. Aníaldus ybi l. nü; 
il6.<k fcqc]. 
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Republka^ y con mayor facilidad para íbleuarla ^és íin comparación mu
cho mas razonable la ccrtumbre de que en efte delito puedan fercaftiga-
dos por ílis naturales Principes^íln aguardar la fentencia de fus Ma'eftres 
'6 Capítulos. Y no fe puede negar que aya tal cofturabre en los Caualle-
ios militares de Caítiíla^ftablezidapor Ja Concordia del año de 1527. 
vulgarmente llamada del Conde de Oforno: que exceptúa feis cafos en que 
nogozandelpriuilegiodelfucro^y entre ellos principalmente eldetrai-
cion3aíIi contra los principales delmquentes3como contra los culpantes >y 
cau¡Jantes en ellas . La qual fe ha confirmado infinitas vezes^y cftá inferta 
en las ordenanzas de las Canziilerias de Valladolid y Granada : y en fu 
conformidad fe imbia ron ordenes á efte Senado, paraque lo tubieífe aífi 
entendido^cn el año de 15 51. argumento que por íi íblo baila á corivenzer 
á los que vulgarmente opponen que no eft¿i en obíervahcia la Concordia^ 
y que la contradixeron los Caualleros de las Ordenes.-, fegun que en el 
haze fuerza Don loan de la Rea para mantener en eftos cafos 'la juridicion 
Real jA demás que Gregorio Lopezteftiíica el vfoy obferuancia de íii 
tiempOjB mayormente íi fe pondera(en los qfe íiguieron á Gregoiio López 
delasMageílades del Señor Do Philippe lí.y 111.) q auiendo có fanóíiíli^ 
ma piedad remittido las cauíías de otros religiofos3 y generalmente de los 
Sacerdotes ála íílla Apoftolica, nunca pero han remittido las cauífas de 
caualleros militares: y las han comettido á miniftros legos fuera del tribu
nal de las Ordenes. Y en nueftra edad tenemos los exemplos de Don 
Rodrigo Calderon^y Don loan de Benavidesjy iMarques de Ayamonte3 
y otros mi l i en que feria eípecie de íacriiegio dezír que Monarchas tan 
attentos y pios han contravenido á la immunidad Eccleííaftica , y i n 
currido las tremendas cenfuras de la bulla de la Cena. La abfolucion 5 
que el Rey Don loan Il.pidió á la filia Apoílolica por la lufticia queman
do executaren Don Aluaro de Luna3pudo k r adcautelam, íégun arriba 
deziamosjeftandoqnifuécítado3ni oydo^ni confeífo ni convido de la 
rebelion^enque era imputado: c y era otrofi en tiempo que no eítaba 
(comooy)vnidoel Maeíl:razgo delasordenesá la Corona Real : que es 

- 2 aíli 
A Larca allcg.Fifc.^.nu.KS". & 27. 
J3 Gregorius m l.i.tit.y.p. i.glols.i.Rodcricus tom.2,RcgLil.q.(>i.a.i^.EobadiIIa Po-

lit.c.i^.nu.io.Carlcbal.dilpiit.iur.lib.i .tit.i.dilput.i.q.i.lcd: j.num. 433. vbi verba 
concordia;ívt& apud Maftnllum d, decif. i^o.Cuius tamen concordias verbis parum 
boná fide vtitur Advocatus adveríiis?quaí] Itatuerit cquitum immimitatcm en todos 
los cafas por granes que fean . Námpoítquam lex illa ílipcrius cnarrata cxcepilset,' 
& in caterís(ytpote íncciidio?raptL!, latrocini© ) cóntrariam rcgulam dilerté ftatuif-

• ictjíübiunxit: Ten qualej-quier otros delitos, por atro fes que Jean&c* 
C Refm Montalyus (íynclu'onos ícriptor } in 1, i.tit.y.p.i. 
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aííi meftno fatisfaccion peremptoria pará los otrosexemplares traydof 
encontrarlo, de Don loan de Sotoraayor y Don Gómez de Cazeres 
Maeílres de Alcántara, y de Don Garda López Maeftre de Calatraba j 
que aunque rebeldeSífuerondepueftos del Magiílerio por el Capitulo de 
lu religión 5 Vltraq ue en aquellos tiempos eftas dos ordenes viuiancon 
voto íolemne de abfoiuta continencia en el retiro de fus conventos y en* 
comiendas con la meíhia formalidad de religión, que las de Sant Benito y 
Sant Bernardo , como es notorio^y he moftrado en otra parte, A de ma
nera que ni teníanlos Señores Reyes aquellaaucíloridad en eftas ordenes 
queoy tienen, nllaoccaíion de tomarla, quando ellas fe han divertido 
tan coníiderablemente de fu primer inftituto. Y dlzefe mal por Doi> 
Duarte,que el Confejo de las Ordenes fupplicó de las bullas de Clemente 
V I H . y Paulo V. B y que no eílan en vio. Es aííi verdad . Perópadeze 
granequivocacion. Porque hablan en cafo muy diíferente, difponiendo 
que de todas las cauífas criminales o mixtas deftos caualleros conozieífe 
en primera inftancla el Confejo de las Ordenes 3 y en íegunda dos íuezes 
deimefmo Confejo con otros dos del de Caftiila. Efto no fe obferua : y 
efto es de lo fuppllcaron los Caualleros délas Ordenes . 

Si efto pues adíenlos Caualleros militares de Caftilla fin violar por 
eífo la Immunldad Eccleíiaftica ( ya que el Auogado de Don Duarte nos 
llama á las meímas reglas y exempiares,en quanto cftan á fu quento ) no 
fe reconoze inconveniente de coníideracloi^que los Caualleros delordea 
de Chnfto,que ni fon mas religiofos, ni viueíi mas retirados en fu conven
to lin el vfo y frutos del matrimonio , ni tienen otro chara Cerque les exi
ma con mas efpecialldad de las manos del luez feglar, ayan depaífarpor 
la cenfura y jurlfdicion que paífan los de Caftilla, todos debajo de va 
Macftro y vn Rey. Porque la coftumbre es dentro del mefmo genero, y 
enefpecies ímiilcs ^en las quales permitte el derecho la exteníion . c % 
afli loreconozen los audiores Portuguefes, no folo valiendofe promifeua 
y indiftia^tame nte ( como e 1 Auogado de Don Duarte ) de los víos y fue
ros de ios Caualleros militaren de Caftilla para los de Portugal ^ pero di-
ziendo enefpecie que por la communicaclon que entre íitienen,y por fu 
vniformidad de lnftítutos,aun en los tiempos que Portugal viuia con íus 
Reyes nacionales, íe extendían luego á Portugal las introducciones de 

Caf-
A Ego met ín Milite Monacho traci.2,c.4.fe(2:.vn.& traél^.c. 51. fed.vn. 
B Regiftrata funtapiad Mañrillum dccif.i^o-nu.Uí.ia hispreciísé terminis loqaen-

ícin?prout & loquímr Spcrclliis decif.i.BU. i2f. 
C SaUzar de Yiitdc couíucc.c.y.aüv^rinfin.Balbus de Pra£rcnpt.¿.p.princip.c.i.n.2i. 



Caftilla A fin hazer ( como no hazen ) diíF¿rencia alguna de los otros 
Caualieros militares á los de la orden de Chrifto. 

Es affi q Gabriel Pereira(en cuia fentencia haze mucho esfuerzo el Auo-
gado contrario^añadiendo q es efpccial para los Caualieros del Orden de 
Chrifto5quádo eftá vniverfalmcte efcrita para todos los militares dePortu-
gal)dize q comoquiera q concurran en íus Reyes las dos poteílades Real 
y Magiftenal3aviendofe vnido á la Corona el Magifterio de las Ordenes 
por conceflion Apoftolica5tienenperó dos diíferentes reprefentaciones fe-
gun fu origen3ííendo aquella puramente fecular^y eftotra EccMaftica fo-
bre perfonas religiofas ^ y q aíli aunq pueda el Rey como Maeftre ( efto es3 
luez EccleíÍaftico)conozer de los delitos deftos caualleros>y delegar jue-
zes paraq conozcan^no empero feglaresjde la manera que no pueden de-̂  
legar á feglares los Obiípos3ni qualefquicr otros Prelados inferiores al 
Pontifíce. B Aífies. Pero ni Pereira habla de los delitos exceptuados 
de notoria atrocidad, y menos del de rebelión, fobre q es la queftion > co-̂  

-mo de comprehendidos en la Concordia i ííno de los de fegundo y vltimo 
orden fobre los exceiTos de vn ViRey de lalndia^que contra el orden que 
tenia hizo algunas gracias á particulares del dinero de la caja Real • Y lo 
que es de mas coníideracion^ en eftos nuímos delitos de mas baja orden 
tocando de nueuo laqueílíon en los libros que eferibió deJW¿m 
mudó de.parezerjííno en fuerza de derecho cotrario, almenos en la de co
rra rio eftilo y coíiumbre de aquel reyno. Porq en primer lugar afsienta, | 
fegun zedulas Reales el Maeílre fueíe delegar juezes feglares no Cava-
lleros^queenlasinquiíiciones generales de delitos procedan contra Ca-
valleros;y dize que no ay duda que pueden hazerlo aflí como fubdelega-
dos del Principe,fubrogados en fu lugar. En fegundo que tienen eíta 
mefma facultad con approbacion del Principe los Deferabargadores de 
Pazo (o Palacio)que es el fupremo tribunal de aquel Reyno. En terzero, 
que no tiene efta autoridad aquel Senado para las inquificiones cfpecia-
les yperóqnela tiene el Vi-Rey. En quartoremitte al ledor para el cono-
zimiento defte eftilo á las proviíiones y refoluciones Reales^ que auia 

puefto 
A Pereira de Manu Regia tom. :.c. y S.paísim in toto cap. ícd máxime mi f. ídem 0.66. 

iiu.i4> & 1 \* 
B Ita Pereira decif.yS^á num.i.vfqjadnu.io.qiii deinde diverfa illa iura duplícís illius 

rcpiieíentationisrepetitjdc Manu Regia c.y 8.nii. z.& 5 c.66.n.\x. 15 .& i.íeqq. AHo-
quin commiuiiter de iure duplicis repra^íentationis in alijs dignitatibns plura cumu-
iafunt Salgado de Suppdic.ad San&fs.i.p.c. I2.nu.i6'.& z.p.c.i y.a nuin.28. yfquead 
^.Sol-orzan.de I.IacÍiar.toin.i.lib.2.c,2i1nu.7.& íeqq.Larea alleg. 113. na. 4. víque 
ad 14. — 
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jpuefto en el principio de aquel libró. Cuya diípoíícion es3quc en delitos 
graues(íi pidieren prieíra)pueda el Vi-Rey nombrar contra losCaualleros 
militares paralasinquiíkionesy proceíTos efpeciales los luezes que le 
pareziere, dando pero noticia á S.M.paraque con fu Real zedula confirme 
la delegación: Y que fe entienda en qualquier proviíion y zedula Real 
repetida hchufah¿orno ^Máeflre délas Ordenesy puraque no pueda po
nerle en duda el valor de la delegación . A Que fon reíoluciones y eftilo, 
que cortan por el pie toda la pompa de las inftancias de Don Duarte para 
fu pretendida declinatoria^ y muy en particular otra de alguna apparien-
cia 3qúe la zedula de nueftra delegación no fe auia defpachado por el 
Confejo delasOrdenes3Íinopor eldeEíl:ado. Porque ni el de Ordene s 
de Caílilla es competente para los Caualleros militares de las Ordenes 
de Porfugalj que tienen fu Mefa de Conciencia 3 ahora en manos del ty-
ranno; nifiendo vno mefmo el Delegante, en quien concurren las dos 
poreftades,parezetan relevante efte difeélo de folemnidad3que contra las 
reglas communes de dcrecho^onílando de fu voluntad ) ayamos de iníif-
tiren futilezas o efcrupuloíidades pocofeguras, B y tomar la parte que 
ví^ía y deílruye eladlo antes que la que le convalida, c diííicultad de 
que no veo que falieííe muy bien el Senado Dolano en las deciíiones de 
Críbelo, que declaró nulla vna zedula de legitimación, concedida por el 
Señor Emperador Carlos V.y dcfpachada por la Secretaria del Imperio, 
porque liendo para el Ducado de Borgoña, no auia paífado por la Secre

taria 
A Bxc Percira de Manu Regia c.y S.nii^. En ipíiísima verba : Deinde (qiiíeri iolct) 

m po fsit Magiñer iubere fieri inquijitiones contra milites per iudicem fticnlarem 
nonm Utem ? Ltpoffe ?ion efi dubinm ex ipfius dclcgatíone ex rcg.[ubrogatus & c , 
In id tamen f&pius inciii-mus duhium^an in menfa Talatij tales provifiones valeant 
opediri ¿ Et quoadprimas inquifitionesgenerales illis hoc concejjum reperitw epif-
tola Regis neftriyyt femper fuhintelligatur claufula, quod comrnifsio emariavittam-
quam d Magijiro. Qijod & dixerat d.deciliyS. nu. lo.in f. huic epiñolíe parum ac-
quiefeens . Quando vé, ó agitur de inquifitionibus fpecialibusjd Senatui Valatij da-
tum non eñjfedfoli Troregi.ex altera epiílola Trincipis . y traque continetur in i .p. 
huius traíiatus ínter refotutiones adfinem i i b r i . De quo late diximus in nofiris de-
cifiombus decif.<¡S.nu.9.& la.licetflilus aliud ebferuct, qudm ibi reJolui?nus. 

B Concra l.Lucius Titius 88. §. f. D . de Leg. ij.í.Crctionum 17. C. de luredelib. cum 
vulg. Immó enim parum curandam íolemnicatcm in Icuioribus, máxime vbi nullá 
ípcciatim lege prsñguntur,fed de ítilo tantiim íeruari ^ inícriíoientjpliiribusThuí-
cus litt. C. concluí. 304. & feq.&litt.M.cond.235).nu.3V.& feqq. & concluf. 304.8c 
ícq.& íitt.N.concl.84.& Iitt.S.concl.33o.nu.z2.& í¿qq.& 33z.pertot. 

C" Contra l.Quoties D.de B eb.dub.l.Quoties D.dc V.O. l.Si leruum 91. §. fequitur ne 
interdum fuh auftoritate iuris fcientiapemiciosé erretur D.eo t. Plura Gabriel Ve-
laícus Axiom,uir.litt.A.mi.iio,ac nií,i<>2.ck fcqq.&litcD.nu.u y. §í feqq. 



taria de Borgoña § A Porque no en otra manera pareze coníiderabíe efta 
nullidad^que fíen la nueua adquiíicion de los Hilados /e vuiere eftablezí^ 
do y capitulado aíTi^como alguna vez en Efpaña. B 

SECCION I I I . 
¿%ue auiendo fído dos de hs delegados jCaualler os militares, no fe puede 

poner en duda elyalor de la dele£ación, \ 

MAS íi toda via Don Duarte iníiftiere^en que es irracional y contra-
rio al derecho común y Eccleíiaftico aquel fuero y eílilo de Por-

tugal^que permitte á fu Rey en virtud de la vnion de las dos poteftades* 
que delegue luezes legos contra los Caualleros militares j debe advertir 
que yo Don GeronymoQujxada(vno délos Delegados^que por la pree
minencia de mi pueño he preíidido en las luntaspara todos los ados ju 
diciales) y yo Don Nicolás Fernandez de Caftro ( fubrogado á Don loan 
Arias)fomos Caualleros del Orden de Santiago. 

Por manera que entrará aqui la queílion 3 de fí es nulloj, o nó^ el procef-
fo criminal contra el Ecckíiaftico/uiminado juntamente por vnEccleíiaf
tico y vnlego, á quienes vnidamente delegó el Obifpo ? En la qual aunq 
Abbad ? Decianoj Claro 3 y otros tienen la opinión aííirmatiua, llamán
dola común ^ c ay empero otros muchos Interpretes de no inferior au
toridad 3 que quieren la contraria , D fundados en vn texto fonnalde 
muy diíhcultoía falida 3 que confirma lafentencia arbitraria dada por va 

Eccle-
A Cribcllus decif.Dokná Si.jjertot. 
B Tune ícii. cúm inviítiís.Impcr. Carolas V. iam Augiiftiis ? inaugiiratus cft & ac-

ciamatus ih Hipániáruííí R'egcm, nc vnio poteítatum óíficeíet auit^ libertatijquam 
parávimns muko lánguine, lege propterea in publicis comitijs lata? Q¡ux eft I . 8. tit . 
ó. lib. i . Rccepil. De qua v. Valdei' de dignit. Jvcg. Hifp. c, 18.. num. 4. Alioquin 
ennn lubícriptiouem ab co íattim ? emi piares habet repc l̂encat iones , ita for 
re mte.l genddinjiic íit íraílratoria?auL lubicribendi nociva , quin capiendam iarer-
pretat'onemjquaí caíui convcniat?nili íi exprclse dicat in quam cauísam íiíbfcribat> 
íaeiíé coilegehs ex M i non íübícripíifíi 17.C. de Admin. tüt. Procuius in hurte íert-
íinñ interpretatione videíis Barboíam ibi & in 1.Mutas 14. C.Si cert. pet. lunge 1, Sj 
pater 6:.C.de]-ideiuls.& Nam genérale eft, vt quando in vno íiibieáio coníiderantur 
áux períoníEjvna [ cralteram iuvetur íupplendo id?qaod altera non HabetjtradantVa»-

: íerizüeía cont^.n.ji.Larea vbi í. na. 8. Solorzan. nu. 1 i.Vndeiplc ait,in multorunt 
íententiá confirmaripríeter alia ius Indica; expugnationis, quaíi roboratum ab in-
viftiísimo Carolo V. quaíi Impcratore íimúl & Rege Hiípaniar. 

C Abbasm cíigniñcaíli n.Ki.de Foro coinpet.Decius in c. Decerniims nii.44. de lu-
(iic.Clarus q.4l.n.^.Decianas tom.i.lib.4.c.5).nu.7i.Bobadiiilib. 2.c. 18. num.(48« 

. Grais.d.effed.i.n.^i. in f.. 
E> Immola in d.c.Decernimus & i n c.Per tuas coI.f.verf.Nunquid auíem de Arbitr.Io. 

Andreas in d.c.Pcr ílias?Barbatia ad Abbatem in d.c.ügniñcafti nu. íí.litt.F.Alios 
retert Marcheían.dc commiñ'.c.j.nu^o. 



Ecclefiaílico y vn lego en materia efpíntua-l f *- de cjue es mas incapaz 
el lego 3 que de la juriídicion criminal contra el Eccleíiaftico. 8 Porque 
fegun la razón de derecho en los mixtos y donde ay concuríb de hábil y 
inhábil3 prevaleze lahabilidad^ynoladeftruyeelinhabiL c Y aunque 
efta regla ( por ícr tan general) tiene muchas iallencias y ampliaciones j, 
fegun fon los adiós divjduos o individuos j peró en nueftro cafo corre lla
namente coií la dodrina del Romano, que hablando en términos de inha
bilidad de vno de ios Condclegados 5diílingue que íi el inhábil fué nom
brado íin malicia por ignorancia, o inaduertencia 0 no eftorba Ib aíííften-' 
cia al a(5to i que pudo valer con folo el compañero / Peró que ft fe hizo 
advertida y apoftadamente el nombramiento ^ entonzes la leuadura-
dé la inhabilidad corrompe toda la maífa 5 D interpretando aííi dos 
textos en otra manera muy dificultofos . E Y por ei derecho ciuil 
antiguo los luezes feglares junto con los Obiípos conozian de los de
litos vulgares de los clérigos , á que no eíHiuieíTe anncxa alguna 
eípiritualidad: F de fuerte que fe podria dezir íin temeridad ? que 
no obfta el derecho diuino á cite genero de conozimiento s en que 
interviene el Eccle/iaílico con el lego, de la manera que obílára 3 íi 
el lego conoziera por íi íblo ¡ eípecialmente donde no ay copia de 
Ecckíiafticos hábiles para la difcuíTiGn y conozimiento de la cauífa > 
como fe fuele exempljíicar en Jas ciuiles pertenezientes á Eccleílaíti-
cos 3 o en los nombramientos de Aífeííores^ 3 en que íi bien fe ad
vierte á los Obiípos 3 que no deleguen ni nombren legos j fe les 
permitte empero vno y otro en cafo que les falte opportunidad de 
Ecckíiafticos doólos . 6 Y el de Don Duarte es defta calidad ¡ íi fu 
pitteníion no es 3 que V. M. jmbiaííe deíde Eípaña muchos miniftrOs 
togados para la infti ucciondefteproceífo con el gafto y efcandalo 3 que 
fácilmente fe dejaconozer, pueíto que tratándole de delito tan capital, 
que por la ley tiene pena de íángre, como veremos 3 no podianintervenir 
en el Delegadosfacerdotes por el notorio peligro de irregularidad . 

Ceífa aííi por muchas cóíideraciones el argumentojiq co mucha inílan-
cia pondera el Auogado de DonDua^qlos priuilegios deexempeion^q 
A . dcJeríiu-is de Arbitr. , tiene 
B Ccmmuniter DD.in dc.Deccmimus . 
C t. i ̂ .hcm quxxítm D.de Aqua quott.l.Qai teñamento Cde Excufs.tut.c.Non de-
. Ut de K.Lin ír.Thomafccus rcguI.|0(í.Gratjan.diícept.íor.^44.n. 35. & diícept.^/. 

ft.p.Vclaícus aüos cumulans Htt.V.nu. 15U.& feqq. 
ÍJ hQma.uxord.<¡o6.nnii.YcrlQ¿>Qadquimú)Thuicm iitt.V»c6cliif.573.n.4y.&:feqq. 
£ C.Cuíii luper de Oííic.delcg.l.i:editis 7.D. Receptis . 
F NoiielLSjx.i.Decianusddib^x.^.n.p.BQbadaiad.caS.nu^ 
G Dcciuá in ¿«c.Dccernimus nu.5 8.& 1 j 8. 
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tiene la orden de Chriñoaun para los cafos atroces , y de 
lefa mageftad fueron confirmados por bulas Apoftolicas 
a inftancia de los Reyes de Portugal , y que fobre eftc 
íuppueño no fon arbitros de revocarlos . Porque como 
quiera , que toda fuerte de priuilegio ( confirmadoyo no 
confirmado ) fe aya de interpretar con fu epjkeia ^en ma
nera que fi vniverfal h particularmente llega el cafo , 
que fea muy grauofo al concedente , y fe reduzca a ini
quidad, que el no pensó ni imaginó al tiempó de laconcef-
fjon,effe cafo no fe entienda comprehendido en la conccílíon; 
y por el mefmo cafo fe entienda íer tácitamente revocado el 
priuilegio en genero o en efpecie;A milita aquí mas efpecial-
menteeftadod:rina5nofoIo porque rebelada vniverfalmente 
Portugal, el cafo neceflita de mas graue demonftracion, no 
imaginado ni penfadoen aquellos tiempos, fino por la gran 
dificultad y cofta,quevtuviera la pundual obfervancia del 
priuilegio. Eífo mefmo dezimos en los priuilegios de exemp-
cion concedidos a los eftudiantes y dolores legos del gre
mio de las vniverfidades erijidas por los Reyes. Eflb en los 
criados y familiares de los Inquifidores y inquificiones cam
bien fundadas a inftancia de los Reyes con confirmación 
ApoftolicajEflb en los colonos y maffaros de las Yglefias, en 
los Caualleros de la media Cruz de Sant loan, que no profef-
fan vida regular.nouicios délas religiones, y otros mili defte 
genero^ fin embargo de fus priuilegios,como quiera q fcan 
latiflimos^iniendo pero el cafo defta gravofidad^o iniquidad 
fon reduzidos a la obferuancia del derechocomun^y paffan 

H por 

A C.Suggcíhim de Decimis vbi communitcr Canoniftíe.Acaeius de Priuilcg.Iib.^. c. 
JfJ.n.j.&fcciq. 

• c í r Ron iSttcoUs Ftrnmitz^de C afir o ,. 
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por la c e n í u r a los eribanales y í u e z c s feglares, fegun que 
nías parcicularmqflte fe exper ia ie í ica cada dia ep los vi í icado-
res.y dekgados cjue V,.M-.TObi%pa.ra c a ñ í g a r los exceffos de 
Ef tud ian tesy Dq^res i egas . cpn t r a Jos capkulps d í fus .px i -
uilegios^cuyas dqlegaqiones^iencpiu pr in^ar ío funda meato 
e a e f t i d o d r i n a Aaadefe para nueftro cafo la bula de Leoa 
X.en fauor de! Rey Cachp l i coDon Fernando en quele coa* 
c e d i ó faculcad para.delegar lascauffas capitales aEmc.es eFi 
que fuellen iCHlpsdqsjos Caudleros míl icar^s ^pGinieado el 
exemploen el bomicidioiqi ia l i f icadoo que as raedn^pa 
mente ia fer ior .a l ¿d^lHO;dele-lf m a g e í l a d 9 ] í e g u n q u c attefta 
Garleual eflar en p raá t i ca efta b n k . B A ñ a d e f e , q u e e ñ a 
excepcionfeha alegadoenla conc lü( ion de la chufla , deC-
pues de auer confencido los de mas ai^os j | i d ¡ c i a l e s , forma^ 
dos por los tres Delegados i : ,lí;.:q;u-e:V*;^ vltifyjgn^ehteh^ 
ie{erua;do á ( i .mefmpía d e l i b e r a c i ó n ;,:qi|e es notoriati icace 
fu Maef t r^ ; ,y luexcompeten te5aan qukadoefta decl inato
r i a tubiera alguna fuerza , que no la t i e n e : y rtadaeonfide-
ramos en ella ? que no n>Qs obligue a deleftim^rla e í p e c i a l -
mente fi ponernos aqu^nta la cpnGltifipn comunj c|ue: para 
caftigo tan^nora^rCprno el de leía mageá:ad , jperni i í te 1̂ 
Pr inc ipe que í u p p k r q u a k í q u i e r defeí^os y aujidadcs del 
proceffp,co#Q no (eapc andera «1 derecho natural c fegun l o 
que ab^jo mbftrar^rnos. Ccm que fe a p r á de reducir D o n 
D u a r t e á la defenía formal de los cargos qq^fe le- han d a d ó j 
y darnos lugar i que difeurramos en ios m é r i t o s de la cau 

Cargo. 

A Vt pluribusnos in MiliteMonacho trad.4.c.i i . n. 35?. & feqq. poft Bafilium Pon-
tíum de Matrim.lib. y .c. 12..§. vnico. 

B Habetur bulla apud Didacum Motam de Confirmat.Ordm.S.Iaeobi lib. 1. c. 4.1111, 
5 .̂cuius vlum teílaturCarlevalius de ladicdib.i.tit.i.diíput.z.q.íí.íctl.j.n.^j y. 

C ¿epola coní» i7.n.45.6c Í̂ ^T>ŝ î SZi\m \̂̂ ^ 8.n. 10. 



Cargo de no auer manifefiado lacónjuraCa^JIL 

S E C C I G N v J v ; r i l l i n ^ 
^ ¿if¿feC3 '̂ -̂  ' : ^ i : ^ : c ín-:).H í í bfWé ^é io^ : l api r / i rc o 

Que por confefsion de fmmefm-os^ortugu^f^ 
i granisjtma f>end3¡iaulendo tenido noticias de la conjura, 

coopero callándolas . 

Dos fe reduzen en íubftancía los cargos que á Don 
Duarte fehazenenefte proceíTo^quees auer occul-
cado á V. MJas noricias que tubode la tramada con-

fpiracionde Portugal para dar el Reynoá fu hermano : Y á 
la complacencia y ratificación defta rebelión ( defpües do 
llebada áefFeófcoJiraanifeñadasenelenojOíque cubo con el 
Teniente loan Gi l de Euia5'y en ios repetidos brindis ala 
falud del R e y y Reyna de Portugal fus hermanos. Pero el 
que principalmente fe defcuella, y provoca los rigores dé la 
lufticia 5 es el primero,como caufla que verofuuilmente vuie-
ra fido para prefervar la cayda, y perdida de aquel Reyno, y 
cxcuíTar tanta immenfidad de perjurios , prodiciones, ho
micidios, robos,defpechos, y los vicios, f males finalmen te, 
que conf igotráe lacaydade vn Reyno en manos de vnty-
rannó ^ que toma )as armas contra fu natural feñor, jufto, y 
poderofo . Porque no fe puede negar , que fi Don Duarte, 
hermano del mefmotyranno que afFeá:aba la corona,y por 
fi>inftrumento próximo, y órgano animado (como llama Ari-
ftoteles) A parala execucion deftos intentos por la zerca-
niade la fañgre, por fu capacidad , por las noticias milita
res , por la aftabilidad, y dulzura del trato ^ por la accepdon 

* entre 
A Adftotel.Iib. i . Politic. c. 5. 
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éntrelos fuyos, que fon las prendas que le dezia el Padre 
Guerrero,quehaziendole muy bien vifto en aquel Reyno, 
daban á penfará los fidalgos5que ninguno era tan á propoíi-
to para los intentos que el Reyno tenia 5 fi Don Duarte pues 
con eftas circumftancias huuiera dado quenta á V . M. de las 
propueftas, tratados envites, y ¡ní)*anciasá que fe halló 5 y 
lino tubo cumplidas noticias , con la deftreza, y artedefu 
buen caudal las vuiera tanteado, reconozido , apurado fe-
gunfu obligación, para auifarlas con madurez , y funda
mento, y no vuiera bueltolas efpaldas alriefgodefucafa, 
yperfona,fegundize5nofepuede negar pues,que quando 
iioelauifoparfi^lascircunftanciasalmenos del fujeto que 
le daba, novuieflen dehazer granimpreflionenel corazón 
de V . M . para poner remedio á materia tan graue, y prevenir 
fus fortalezas, miniftros, y cabos militares,que íervian en 
aquel Reyno ,pudíendo juftamente auer defeftimado noti
cias vagas de cartas orbas fin firma^íi las vbo, y auiííos incier
tos de perfonas de poco crédito , y de muchasemulacioncs, 
Reconozen efta verdad los émulos mas defcomunales de la 
piedad de V. que con falfedades, y pretextos phantafti-
cos malignamente la calumnian, enlos manifieftosquehan 
publicado para juftiñcar vanamente la rebelión de aquel 
Keyno . Porque ardiendo en rabia de ver preffo á fu Sere-
niffimo Infante Don Eduardo ( que allí le llaman) como (i 
fubtrayendo toda culpa antecedente fuya, no tubíera V . M. 
juñiflima cauflfa de detenerle para obuiar daños y efcandalos 
mayores, ponen la fuerza de todo fu difeuríb f para malquif-
tar con los Principes del mundo á V. M. por tenerle prefo > y 
al fenor Emperador por auerle detcnido?y entregado á V . M . 
íu natural Señor) en la Innocencia deDgn Duarce,que nun-



c a , dizen , tubo parte ni fauiduria defta confpiracion. Son 
dignas de nota las palabras de la carta circular , qucFran-
cifcode Soufa Cotiño>ernbajadordel Berganza.efcribe fobrc 
cñó á los Eftados, y Potentados del Imperio, que ¡nfirio en 
fu hiftoria el Birago. A Porque defpues de aiicr colorado 
con algunos fophiímas el derecho de aquel tyranno á la Co
rona de Portugal, y que le fué licito tomar las armas para 
recuperarlo que las armas le auian quitado, di^e affi,tra-
duzidodelatin al Gaftellano: Tero dado 3y no concedido 3 que 
elSerenifsimoTíey deTonugahuiera cometido alguna injujlicia, o 
hoñilidad contra el 'Rey Catholico de Cañilla, que culfd empero, que 
dolo 3 que machinaron fe puede conftderar en el innocente Principe 
%)onÍ>uarte ? B l hijo3 fino es heredero del Tadre3 no ejia obligado 
a fus deudas , ni la mu]er a las de fu marido 3 quando no le Juccede 
en la herencia. Claman las leyes que del delito y pena del 7*adre 
no contrahen nota los hijos : porque cada^nofegun fupropriacuU 
pa eJlafu']etoa la pena, ni nadie esfucceffor del delito a]e no, T en 
otra parte digen que es mejor dejar la maldad f n cajligo 3 que con
denar al innocente. £omo pues el hermano innocente ha de efar 
obligado a la culpa del hermano que delinquió ?. Fue por 'ventura 
jDon T>uarte participe delmouimiento de TortugaUy de fu herma
no ? Refponde la ZJerdad3 que no. ^Porque f lo fupiera 3 y Quiera 
cooperado a el con la premeditación 3 o con la obra 3 zercaeñaba de 
ciudades libres 3 adonde fe pudiera auer acojido y efcapado 3 quando 
tubo el auifo, Tero no tubo fauiduria de la con f f ir ación: y enfee de 
fu buena confciencia no tubo que temer: T la feguridad exterior dw 
mueñras de la que teniaen el corazón, Efte mefmo difcurfo ha-
ze reparadamente el Birago en boca de vn criado del feñor 
Emperador B paradaráentenderquefauetraduzirel latin 

A Biragus lib. Hiñor. Portug. fol. 3 ^ 
B Eiragus (i.lib. i b l 337. 
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de ta carta del Embajador, creyendo que nadá:eftá dicho, fi 
el no lo dize, y fien quanto es de fu parte^no concita contra 
el feñoF Emperadora infidelidad losfobditosdel Imperio. 
A vnoy orro bebió el Efpiritu vn Auogádo occulto de Don 
Duarté^que como fi fe vviera'hallado prefente a las refolu-
c-ioñes fagradas del conciftorio fobeéano de todos los Princi
pes de la cierra3 Ies dedicó vn libro formado de los deuaneos 
de fu capricho , que intituló JDeciJíQnes anonymas ; en que 
condena feueriffimamente a la indignación de Dios^y de los 
hombresla prifion , y entrega d^ Don Duartej en fo loeñb 
prudente 5 qué publicándolas vniuerfalmente por las plazas 
del mundo,efcondió fu nombre para efquivar el malo, que 
auiade infamar al Aucfror de tan defmedidas locuras :por-
qbe ignorancias tan craífas.como las que alii vierte en el me.* 
thodo^en el niadcsen la íubílanciajferá mucho3qiiefeayan ja--
mas arrojado por efericor, que profeíie eítudios, mas dignas 
de lá palmetajqüe de la bará cenforia; bien que para haxer 
lui^io de todas las defenfas^quí: fe ¿aioütonan por Don Duar-
te,ferá meneñer citarle algunas vezes para darle el aprecio, y 
creditOjque metete. Affiénta pues efte auá:or noconozido, 
que no auiendo cometidofü cliente delito alguno, quele fu-
jetaííe al conozjmiento, y fuero del feñor Emperador, no pu
do ferdecenido y prefo. Peró como tenia a los ojos la rebe
lión de Portugal, y fe aecuífaba la confciencia la participa-
cíon.que en ella auia podido tener, communicandofe con los 
conjurados^y no eftorbando los daños,que defpues fuccedie-
ron/e haze eñe mefmo argument05y lerefponde aíli: Hdfedt 
??otdrrfue los ¿lores llaman delito de tratado^ la premeditación y 
colioquw.entre algunos de confumar algún delito: T afsi faraque J} 
pueda dez r̂ ¿¡̂ ue el^rincipeT^onDuarte tubo parte en el tratado de 



iiiAKGO DE/HO MvfUl-FBST t̂DO l^'CO'HIFR^ C.IILS^CCJ. $ „ 
quitar el Tíeyno de Portugal al Rey de Cafltlla3era menejler3 que fohre 

detemd^Qcho-anos continuos en ^AUmma$ no podido defde ejlas d i f 
tancias $ommumcarfe con ellos, antes bien,no aui^ndo tenido noticia 
alguna defle tratado,for que a auer famdo algo,le Quiera fido fácil fa-
lir de los confines, del Imperio para ajfegurar fu pérfona5j afsifir a fu 
hermano,acclamadopoco ames, Rey.y afsipor Francia , y Suecia (en 
cuyasfronteras eflaha)holherfe a fu patria j Claro efla que el 'Principe 
7)oníQnarie nbftw fe.o.defe tratado, por cuya razón {tratandofe de de* 
üio)f haztarfubdno del Emperador, <_4nadefe,que es opinión común 
de los Doctores ̂ que nofe puede proceder por caufsa de traBado contra 
ningunaperfmaft primer o no fe prueba, que tubo noticia, que fe ama 
de cometer t i deü.to,y:que pud lendo. \ e floré arle, no, le \ eforbo. A P or 
^ a n e r ^ que 6 Dort Dua^re éftü py en... te ra i nos de k g ¡ ^ 
t imamente confelfo , o c o n v i d o en e l de l i to de c iencia y 
c o o p e r a c i ó n á la r e b e l i ó n de fu hermano 5 y de h^uer occuN 
tar foá V>M.Jas i a d i c i o s i q u e p u d i e r a n ^ q e r í e r u i d o a l reme
dio , d e b o c a de liís m a s ^ p a ^ ^ i i o í . w i g o s t e n í a m o s ; la 
í c L t e r i c i a . 

1 ; OV. IC |cÓ&fl : . 
S f E G C I O N 

A Ariony^nsáedí . ^.l>lgtaná.um ejl ^ quocl ah ^uBorihtiSvotatur deli^fum tracta-
tus, rjüadarff indago & cólto'quiüm ínter aliqúos de alíqm deíiUo peragendo . F t eirgq 
pojjetdici, Trineípem Edmrdum fu i (fe in t rañamdí; a'ufereúdo regno fyortugaUm 

. Hifan{arum Kegi, opembat. quodconfaius,h^ (kge. wlU,quu£Hsfmff?t cum ijs > qui 
aiicíoresfucrunt ex'pellehdi í-íifparm''(téTÍt¿ftQf TbWUgallíé": ' i é t vero cumfemper 

, $&.aí$Q,¿ontjnupsnrmosipf&maufcritin&ffm&i/f¿uí^uetcumMiistatri:hn$¿poftw 
coíloquipbtuerit, immb cüm nihíl omnino fciuerit de illo trafítatu; qíídndoquide:?n Jí 
atiqmd fcíuíljet ? ex Imperu fnihus excefji'jfet 3ne quid contra fe tentaretur , ' & ad: 

P bpp^niumfra tn x nupep 4£R§^miy®ea!>t%pen q d k i a S m d < e fines, j quíbusim-
minebat,fucile fe m patriam recepiffet; darum eJi_ Trincipem Jíduardmn' nonfuijfe 
reuní tra&atus; ratione cuius crímjnis púff ftfierl fubditus ímperatoH. iAdde, com-
nmiefy\e¡[e,Dotiorum qpiníonem, non pojfeprecedí contra aliquem ratione tratratus,, 
nifi 'fxm probeturquod iíléhabuerit notitiam de delítto committendoJ & poiuijfct 
prohíbele l & non prohibuijfet & c . 



Mi 
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S E C C I O N ir , 

lQ#e Jh confefsion ts legitima)fin emharge de las nuüidades qué l¿t 
efpone , mayormente auiendo emanado ante delegado^Jimme-

diatos al Tnincipe \ y re femado fe el ̂ Principe a fila, 
yltima decif¡on\y tratando fe de crimen de lefa 

magefad \ Noble exemplo de jDauid con 
el ^malechita o 

C Onviene pues examinar,fi fea qualificada cfta confef-
fion de Don Duarte ) y que tart adminiculada efté 

con los indicios de] proceffo? Y no fin advertencia fu Auo-
gado omittieñdo la ponderación de los indicios , pone la 
fuerza de fu defenfa en debilitar la defta confeílion, preten
diendo que Don Duarte no eftá legitimamente confeflb poí 
muchos argumentos. 

Porque en primer lugar dizeTque es confeílion extraju-
dicial, por no auer fido en figura ni forma de luifio^auiendo-
fe hecho(fegun las palabras del examen)/^ yiade difcurfo.y no 
para^ue fe efcriba . 

Enfegundo^por no ferannexa ni perteneciente al delito, 
que fe trataba de aueriguar; que era la difcompottura de pa
labras con el Teniente , 7 brindis de aquel diaá lafalud del 
Rey ^ Rey na fus hermanos. 

En terze^por no auer precedido indicios para hazerle la 
dicha pregunta, ni neceffidaddeque vuieflederefponderá 
ella. 

En quarto^por no auer fido jurada efta confeílion , puefto 
que ei juramento que fe 1c dió al principio del examen, fué 
de refponderco verdad alo qfc le preguncafle: y no fimple, 

y abfo-



y abfolucamencedc dezir verdad, y que ni pudo fer pregun
tado, ni lo fué fobrc eñe delito ; ni fe le repitió fu dicho al 
tiempo de firmarle j de manera que tampoco le prejudica i3. 
fubfcripcíon. 

E n quintojporauer reuocado,modificado y declarado, 
íu confeíGon el diaíiguiente, tanto mas fi f como dicho es) 
no era jurada« 

E n íesto y vlcimo, porque no confta del cuerpo del delí-
tOjeftoeSjdei tratado y conciliábulos hechos para eftacon-
fpiracion^porotraprobanza,qlaconfcíliondel meímo reo* 

Tubieran por ventura 5 alguna appariencia ellas objecio-
sies/ilos Delcgados^aquienes V . M.ha cometido la inilruc-
€ion3 o relación deñe proceffo, vuieramos de pronunciar en 
el definitiuamente la fentencia, por la obligación que vni-
verfalmente tienen losluexes inferiores de guardar con to
da religión lasfolemnidades del derecho 5 y la formay eíl i lo 
Judicial 5 y pronunciar fegun lo alegado y probado en e l 
proceífo, fin arrendera lo que por otra parte como á parti
culares les confta;imicando eneftoal mefmo Diosj Que coa 
fer fauidor de los penfamicntos mas retirados delcorazoa 
humano,en los luic iosemperó que ha hecho enelmundo> 
haobferuado vna femejanza defta forma ludicial^paraen^ 
feñar á los luezes5 que no fe arrojen fegun lo que por fus fen-
tidos entienden , fino lo hallan juftificadoen legitimo modo. 
Ypor eftoauiendo de caftigará Sodoma , imbió primero á 
los Angeles, como teñigos 5 y defpues bajó el me fin o á reco
nocerlos, conozcrlos , y caítigarlos como íuez, fegun not5 
grauiflimamcnteEvariftoPapa. A Y para caftigará Achan, 

I que 
A In c. Deus omnipotens ij. q. i . cui coníbnat S. lo. Chryfoílomus hom. 4¿. m Ge-

mi. c. 18. 
7)0?* HicoUs fermndei^de Cafir o • 
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que contra el bando recubo los deípojos de Hiericlib, quifó 
queel mefino lo cónféflaíTejy que á vifta del pueblo con-
ftaífe del cuerpo del delítoV A Y l o tnefmo notan en Cfiriíío 
los Padres de la Ygleíia : Que no qaifo condenar á lúdase 
^jué como mal defpenferoj hurtába el dinero del coléjio 
Apoftolico 3 ni á la adultera cocida íii fragantiypofqtfe no 
vbo teftigosjcon quien convencerlos» B 

Pero eftádódrina 5 dejada aííi para enfeaanxa de íos lue-
Í lS inferiores ^nó corre en los Principés fobeíanos, que no 
jeconó^en fuperior \ Porque como quiera que la forma ju
dicial de inftruir eonefta^6 la otra íblemhidad las áceufa-
ciones jinquificiones ^ reatos, o fétuencias fuera de la c i 
tación (quees puramente del derecho natural, qae conce-
dea todos la defenfa) y effa mefrna en fentencia de alga-
nos , quandaconfta plena y manifieííamenté del delito, pue
da oraittirfe^máyormente por los Principes foberanos, c fea: 
en el refto inveneion del derecho poficiuo para acclarar la 
Verdad; B el día que al Principe le confiare della %. no nc-
ceffitade mas obfeivanciasf y vale fu confeiencia e^traju-

IB loannis c. S.Notantpoít antíquos MenocE. conf.<?4o-n.4 .̂ Sarmiento íib. 2. Sc'ed. 
c. 14. mim.8. Didacus Pérez ad ieg. 7. tit. 14.1^.3. Ordin-Decianus p. r, crim.. libt,. 
z. c. 14. niim«(j» 

:C Ex Paula i.ad Corintliu c. relato in c. Cum íit Romana r. de AppelL & ex c 
cum olim el 2̂  de Re ind. c. Boíis 25 .verf. Porro de Eleét. c.Euidenda de Accuíl. c. 
Qua; Loi;harÍLis2. q.i.non efle neceíiananickationeiuiii cognitionibus Principumj,, 
máxime in notorij^ailint poft antiquos MenchaGa de íucceil. progreíf.in VrxíxVñiu, 
5)51. & W&tk c.52. itftí^& e. f&M pr. Ñauar, in ManuaLG.2f. nii.io.Sarmientó. d. 
€.14. nu.ó".Gozadinus conf. S¿5>v& piares congerens Gabriel commun. comluf. 
tit. de Ciracxoncl. 1. nu.'n. & 13. Decian.d.c.14. n;ip-.Farm»q. 35?»n. 24. Ecvt ab-

r adveríisfómamiis argumentuirijitá in caulis publicam vtilitatem ípeólantibus ñ á -
tuityiperínus Doótor Francifeus Velaícus Cjoueanus in loanne Brigantias accía-
mato 5. p. pundo r. á num. 12. quo íicut nihil calíidiusj ita nihil ad remplenius .. 

D Ftp€r imprauiéos y & iniquos Indices, innocentium mfiitia non Udaíur,. inquir tex-
tus in c. Qaoniam contra de Probat. Bartol. in 1. cum mulier num. 6.1). Sol. matn. 
Abbas in c. D i k á i ouiii. Í | . de JExcept, Marautha 4e ordiu, mfá pv§» k w n é i s 



dicialmemeaíregurada ,por mili teftigosr. A Y fiendo cfta 
ley del ckrecho pofitiuo, debed fübdito ajuftarfe á e l^por 
fer el Principe arbitro deñe derecho . De donde fe d ^ ^ i 
communmeiiíe ^ que los tribunales fupr^ínos de los mef-
«anos Principes foberanos, que ^ y ^ í - r i juzgan en fu nom* 
fcre^tampoco eílan obligados á la preciíla obíervancia defte 
eftiíoj fi por otra parte iesconfta la verdad . B Y cn eftefen-̂  
tido los Delegados immediatos de V , M . fi vuieran rcciuido 
autoridad de iuxgar , por ventura pudieran al tiempo dé la 
ícnte:ncia deíeftimarlos eícrupulosyque excita el Auogado^ 
poco efficaces para inquietar vna fana y cuerda concien
cia v Porque fiendo cierto^que Don Duarte tubo , y oc-
culto las noticia s defta rebelión en la forma que fe ha refe
rido, y que la relación pafsó ante tres Delegados^queaíli-
ílian en forma de tribunal , y ante vn Secretario Real * 
{que la hazen a V.MvCoivtoda fidelidad)reduzida a efcrito, y 
firmadade la parte, c como fe puede negar , que no efté fe-
gura y quieta la conciencia de V.M.. y de fus Delegados, pa
ra entender como ha pairado efte negocio,y que Don Duarte 
•no cumpliojcomo debiaycon las obligaciones de fiel Vaífailo? 
arrimadas a vn lado citas íblemnidades, o fean fuperfticiones 
del orden íudicialjde fi vbo50 nbjindicios para preguntarle ? 
ii el luramcnto fué de dezir verdadfo dezirla en lo que fe le 

%j piegun-
J i Bartolus & Bald. in I . i . C Vt ̂ u^ defunt Aduoc. Guido Papius q.25). Dccíamis 

lib.2. c. 14.num.j5). Moría in JEmpor. i.p. tit, 2 . cj, 1. n.25).& íeqq. Vnde iicere Prin-
cipi vt d^Iinqucntem, notorium (ctmm in indicio probatum innocéntem) vtilitatis 
piiblicse cauíía capitc plcátatjaiunt Covarmb. Üb. 1. Var.c. 1. "n. ^btus de Init»" 
lib» j , q.4vart. 7. Maldcrus in 2.2. tra¿t. (í. c.i. dub. ,14.Aliosrefert Diana j.p.trad:» 
5. Refoí. f)8. verf. Limitatur. 

B Dccianus d.c.14. JI. 15». & hi pene omnes fuperíus reccníiti^ qui sümo Pjrincipi lianc 
íribuimt omitxcndorum folemnium poteftatem. 

C Nam extraiudicialemipfamconfcílionem y qu« coram multitudine fit r iudicíaii« 
wim ohtmQrcj& íufficere ad ̂ ftdemnatjonen â̂ unt kudati a Fariaacio 8i.ñ*i<í*x 

http://14.num.j5
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preguntafler' íi era anneja h confpiracion a la complacencia ] 
que defpuesmoftrór'y otras cauillaciones mas que ridiculas 
paraquien bufca Sa verdad l 

Es muy al propofico el exemplo de Dauíd co cí Amalequi-
taj A que penfandoganar albricias y gracias por la defgracia 
de Saúl fu enemigojcuya muerte affeguraba á Dauid el Rey-
íi05mudando po íhs vino a referirlcjcomo roto Saúl y herido 
dé los Phili:íteos5por no venir viuoa fus manos , auia man
dado al menfajero mefmo defta nueua^que le atrauefaffe coa 
fuefpada: Y que auiendoio cumplido a(íi 5 para fertezadel 
fucccííotraía álli^y prefentabaaDanidtacorona y axorca 9 
que le auia quitado deípues de muerto. Tenia él homicidio 
de Saul^executadoen la forma dicha^no mas que vna fombra 
tle delito de mageílad, eftando Saúl para morir, y pidiendo el 
mefmo con inftancia la muertc5 para cuitar los opprobrios ^ 
^ue luñamente temía de los ¡dolatra^fus enemigos . N o 
confiaba de! cuerpo del delito^no de iadiciogjíiendomuyde* 
fciles los de la corona y axorca de vn Rey vencido, que fácil-
inente pudo(huycndo}perdereñasprefeas: no de probanzas^ 
porque ninguno otro daba eftas noticias. Antes bien en la 
común opinioü de los Sandqs Padres^era faifa y mendaciffi-
maeftaconfeffion en la fubílancia y accidentes: que íuntos 
^nonftrabannoauerpaflado el hecho fegun aquella confef-
fion * B Y comoquiera que tubicífe appariencias de verda-
^lera,auia fido eXCrajudi€ial,fin figura ni forma de íuicio . Y 
•finembargomandoluegoDauida vnodelos Soldados de fti 
guarda^que aUi luego delance de fus ojos le paffaffe a cuchi-
llanque era el cftilo^que guardo la antigüedad en execucar las 

femé a-

A Lib. i . Reg. c. i i 
JB í ta es wwmm Vmm CQnfcafw teílatnr Abuíenfis ín ^ i ^ i t 



fentencias capitales de losPr¡ncipes5por mano de losCapita-
nesySoldados^queafliftianafuguarda. A Y fon dignas de 
nota para nueftro intento laspalabras^ que el texto íagrado 
pone en boca de Dauid^que ie leyó al Amalequita la culpa: 
1Perque no umisie (Q]jo) arrojar ms manos j matando* a l ynjido del 
Señor > B Y luegpjque le vio degollado^ le leyó la fentencia 
con efta maldición : 7"̂  fangare fea fohre tu cabeza,porque tuhocA 
hablo contra ti3y te hizo la fentencia,diciendo. To man al Ckrijlo del 
Señor, c Donde nota muy bien la gloíTa de vn moderno doc-
t i ffi mo: D No auia(diz.e) muerto el ̂ Amalequita al 'Rey: Tero def 
fedndo la gracia deDauid^que fauia le ama de fucceder 3 quifa arro-> 
garfe ejla alabanza 3 o buen feruic'io de auerle muerto • Empero ni 
aquel3aquien deffeo ganar por patrón y amigo, le día tiempo paraqus 
fedifculpafje defe homicidio j 2^ quando fe le wiera dado '3 creo que 

A Morem illuftrat G.Sánchez in lib. 3. Rcg. c.i.-nüm. 
B D. c. 1. v.14. Quctre non timuiñi mittere manump?t:.occidercs Chrijiim Dmni'ni ? 
C d. c. I.Y,I6, San^ids tuiisjHpcr capup tuuiJi. Osenirn t.ui¿m l o q H u t u m e ñ . adperfam 

te3dicens : Ego mteiféhl Chrljium Domini. Quaíi diccrct (inquk Abulcrilis ad'd. c« 
1. q. n .yiHflé te occido }quia tu confejjus es contra te . Ideo fakgmil tims folúm ve-^ 
niet fuper cafutnmm3:& nonj'upcr nos, ama interfecifli,itegcm. vrt£tum. d.I>eo3pro> 
qpio tibí mors infis infñ&n eji . . 

. D G. Sancius in d. c.i.n. 13. ^on-oqeiderap3 inquit) íl,le¡< He^em r Sed v t Davidis-
fibi conciliaretgmtiam, qtiem Sauli[ticcc ffurmn in regno exifiimabat,. illani fibifiue-
laudem 3 fiue officium arrogaverat. Sed iUi ñequefyatimn eft datiim ah e&l quem. 

fu tunm f¡biputabatpatronum & amiemn 3-vt homkidtf a fe eulpam, rem.everet .* 
T^eq; ft datmn ejjet3 vt reorjhtbmjfet a pudo re & metu- laque ndifaadtatem; cu in re 
vfq; adeó gráui 710 lattor viderc'tur homicidij,qud méddcij culpa; cúm mentiendo aut-
probaret cadem d quocmq3faBamy aut¡igmficaret cupere fe}.d f ? potius 3 qudm ab> 
aliofaBamyideri. Omnisporroiniquítas oppilat os j)mm . Knde ñ e q u e mu0e-
aúfus eji y cümyídcretferrüm ab infenfa manu in fuá vifeera dijiringi. Abuleníis 
paulo diffuíius q. 11. inquit non peccaffe Dauid in iílius iuvenis, necc, cúm eaiTfe 
íicri mandamit in vim Regia? iuriídiótionis &: poteílatis» quam mortuo Sftule-
feiebat ad fe pertinerc > neq; in omifíione folemnium inris?, quoniam inquit iftud de-< 
liBum eratnotorium per confe(fionemfpontanea?n partís : Ideo nulla alio- prace-

' dente poterat jententiare. Et fi. obtjciatur, quadin notarijs requiriturcitatio. adfen-" 
tentiam-y refpondendum eft yquodin hoc nonfuitnecesaria y.quia. citatio* in notorijs: 
eft aa hoc 3 quod delinquens veniat ad audiendam fenientiam * Sed ifte iuvenis era& 
ioram índicej egram quo confe¡[us eft del i thm. Ideo non oponcbat emn citam % 



la yergtienzdy elmiedo le diermfdtabraspar&ld difculfd . ^ t r q m 
en materia tan de todas manerasgraue¡no era menor la culpa dt l ho
micidio ̂ ue de lafalfedad^uejlo que mintiendo^ era cierto 3 que ora-* 
tifieaha elhommdío,queotroymejjeexecutado, o dejpaha fer exeeutor 
defia ohra.f rimero ̂ us,ninguno Mm. La maldad grande tapia 4 
piedra y lodo lahoca de quien la comete T aunque vio el témale quitas 
que el efloque fe defnudaha contrafiupecho3no tuho atreuimietóypam 
h.ahlarynapalahra. 

Conforaiafe efta dbd:n'na con el derecho comiiiun moder
no, exprimido en k coRñicucion extravagante de Heorico 
V I L Emperador inférta en el cuerpo del derecho, h\ Por la 
qual para odio y freno defte abominable delito^en qua (como 
alli pondera) fe ropen los fueros diuinosjy humanos,y fe tura
ba laquietud de! vnmerfo5difpufo que qualquier luez ordi. 
narioprocedieífeendporaecufa^inquificion, o denuncia, 
como mejorle parezieífejfummariamencejde pl^no/in figura, 
apparato 5 ni forma de luif lo, Donde communmente en
tienden los interpretes, que en el procedimiento fobre 
efte delito libró Henricovniverfalmente a los luezes de to-
daslasobferuancias/olemnidadesjy fübftancialidades, que 
defeienden de la formula y orden ciuil , y del eftilo ludicial ^ 
como quiera que no procedan tan precipitada y arrebata-
damente3que priven al reo de la defenfa conveniente: y por 
efíbdízen3 qüeeftan fo!o obligados a las del derecho de las 
gentes, p corriendo por fuquentael inquirirla verdad con 
toda buena feeiy fauida, intrépidamente y enir a la pena de 

• ; , ; • 1 ; , / : :-: V , ^ ' ' la 

A Extrauag.Ad rcprimenclam, 
B Gigas dcCrim.l^ef.m ai.lib.i.Riibr.i.Qualíter in Crim.Iief.maieft.proced.q.i.Iii pr. 

& q.3.&q.f.n.i.& i.Martin.Laudenlis de Crim.teíimai,q.47. Dccian. lib. 7,0.37.11, 
íí&t c.42.pcr tot.& c.45).n.4i). Baiard. ad Clarum in §. de CÍriinin.líef.maicít.a.2^ 
V4?fí. 1 1 . Farinac. q. 118. n. 1 . Yfq¿ ad a. 6* 
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la leyjfindétenéfféertlosapices de derecho. A Y en lo anti
guo tenemos vn texto de Merdeftino, que nos ¡niinua>no íer 
eftaconftitucion tan nueua, que no tenga fundamentoeael 
tiempo de los lure Confultos. B Declaranía biea los mef-
mos Interpretes muy a i nueftro pfopofito, diz-iendo* que fm 
indicios ni fama,que precedan , puede el lúea inquirir efte 
dditOjnofologeneral/inoefpccialnientCí íi le cotifta j qge fe 
ha comeitidOjO que Titiole ha eómetidoi c y qüe eña confti -
tucion fe entiende lacamenteen todo genera de cfelitosde 
lefa magefl^hora fean de primero^hora de fegundo orden..1! 
Por manera^ q en fubftancia dio efta Extrauagante a losIiie¿ 
zes aquella mefma autoridad en averiguar y cañigar efté 
crimenjque antesdez,iamos> que efpeciaiínence teniaa los 
Principesfoberanos por la excelencia de la { u n » a poteftadj 
c[ue exerceniu perioresal derecho pofitiuo ; y Ies hizo L's de* 
iégados^ paraque en nombre 5 y con efta preemineneiaJá 
luzgaíTenjargumentofino no^engañamos peremptorioyqii^ 
tronca por el pie todas las inftancias del Auogado de Don 
Duarte^que fe bize oluídado^ o defentendido defte £uero>re-
conoziendo la diffioakad de hallar falida con veniente, en efc 
pécial remittiéndofe efte proceífo a la de 
;que(fegün arriba nioñfaiiiosjpuede en efte delito íupplir to^ 

do.s,; 
' A Dccíanus d. c. 41, n.i4.& S bL̂ gC ; i 
: B In 1. Famoíi 7. §.,Hoc tamen D . Ad leg. luL tnai, Hcc tamen. crimen d. mdkibm 

non in qccafibnem ob Twncipalis maiejiatis veheraiibnem hdbendum eft 3 fed m ve-
' rí tate, T^am & pérfonam ffeft¿tndm)effe. , an ' ' p o t u m t : f a c e r é . d ñ . mtkcimi. 

£ Gigas alios-referens d. Rubr. i.q.p.n^. Q^dtamcn futilifllmís argiimcntis negat 
Ant. Matthaeus de Criaiiaibus ad tit.dclíef. maieft. c. 4.11.2., quaii ius hoc ípeeiale 
íit, & imimcipaicGenrumise j.ad; liberos alios. popules non, extendendum.. Fatc-
rnur niíi advo-lentcs? qui poítquainpftoas libi Idgés. rogamiit , in non deciíljs. 

• Vtuntur iure communi . Voceo Hbmci-YII. ConitVinUbros/Juris.coimnimigen-
tium conlcníu redacta efl:> quod malé negat Matthseus . 

D JvloAtclIu5 ia Praót-p.4.a.^.Rolaadus cof. cr8.a,(í.¿k; Lmdati a Fai-inacia vbüC&JÚ 



dosjy qualefquierdcfedos/y nulidades ^que syan interve« 
nidoenel proceflbj comoquiera que no íeoppongan alade^ 
fcnfa natural. 

S E C C I O N 111. 

Que ¡4 confefsion f u e J u d i c i a l defpues del lurdmentú> no oíjlmte, 
que ^Don %>Udrte diwjje 3 que la haz ja f or yia de 

difcurfo ¿ y no f draque fe efcrihtejje . 

P Ero eftcmos en buena hora en los vltimos rigores de la 
obferuancia ludicial, y tratemos ella caufía como íue-

zes pedáneos j atados a la preciíliGn de la formula > que no 
pueden fin peligro de nulidad excederla ni faltarla en vn api-
ce,conioíi fe tratara de vna lijerezaj y oluidandtMios 5 que 
femos delegados immediatos de V , M. y que hemos infiruy-
do el proceílo en fu Real nombre, examinemos que fuer
za tengan eftasobjeciones5defmembradas vna a vna . La pri
mera de deziis qüe fué efta confeíííon extra judicial, por auer 
emanado por via de diícurfo^y no paraque fe eferibíeífe^tiene 
poco fundamento. Antes bien es íudipialiffima , y tiene las 
calidades neceflarias de legitima confeífion para imponer al 
reo la pena ordinaria del delito, y aqui de lefamageñad 5 íi 
tocare en el efta confefsion, y el cargo que della refulta, de 
auer Don Duarte occultado á V, M. efla cor jura . Las 
autoridades , que en contrario fe citan 3 de los que 
cftiman en poco la confeffion extrajudicial , hablan en 
los preciííbs términos, quando paííeandofe el reo^ o fin 
aííiftencia de notario, o fin l a d e l í u e z , (quando no dio al 
notario^efpecial autoridad para examinar al reo)rm forma ni 

autorid^H 



autoridad de tribunal erijicfo.fe grauó en la confeílion el 
í eó ANo emperÓ5quando affiftíendo todas eftas circunftaa-
cías^como aquijel reo con el calor de la lengua, preguntado 
legít imamente, quifo tomarfe vana prefumpcion, de que lo 
que refpondiajno era paraque fe efcribieffe, y Tolo por vía de 
converfacion . Yfedizecommunmente^que elluez puede 
moverfe a la condenación del reo por la confeílion del delitOj 
que ante el hizo en viva voz5aunque no efté reduzida á eferi-
to. B Y aunque Deciano con palabras algo ampbibologicas 
interpreta efia dodrina en cafo, que la confeílion fe aya he
cho snte elluezjComo cal íuez , y no quandofe ledefeubrio 
el reo, c comoa parciculatrconforma empererron nofotros 
en el fentido.Porque llama confeílion hecha como a particu
lar Ja que no tiene figura ni forma de íuifiojnotario^ribuna!, 
ni pregunta iudicial ^ no empero quando intervino todo efto, 

K como 
A Aurores vfque adfacietatem cumulat Clams q. 21.n. 3 f. Farinac. q.Si.n. fo.& 2. 

íeqq.Et adiiuc li in ad:is coramlolo notario confiteatur reus, tcnet Mancinus con-
teilionem pro iudicialiefle^dc confefl'. c.3. a. 2. n. 4.: Conteíius cnim itá pro iu-
dicatohabctiir li modo in iurc conteflus íit 1. Vnic. C.dc ConírcíT.c. At li clerici 
de ludic. 1. 4. in p. D. de interrogat. vbi Vlpian. in iure interpretatur i . e. coram 
magiftratu PopuliRomani. Namius^ow eummodo locum ejfe vbi inris dicendiy 
•peí ludicandigratía. iudex confiflaty fed¡i domiyvel in itinere hoc agat, quaíi vbicun-
que iple veiit intra territorium, etiam domi lu^, poííit tribunal erigcrejvideaturque 
in iure confeffus, qui ibi conleffus eft : quam eius loci leétioncm contra Hotoma-
num tueñtur Cuiacius lib. 14. obí. c. 11. lo. Kobert.Iib. 1. fent. c.13. Mornacius & 
A. Faber in advcríarijs ? & rationalibus add. 1.4. Donn. Üb. 2S.C. í. & tacitl.pen. 
D. de I . & I . Aiioquineum?qLii coram notario iine iudicc confeffus cñ , non effe 
pro coníeíjo, audiendumq; ex integro fore, ex iure antiquo probatur deffertiíHmo 
textu in 1. Diuus Adrianus 6. §.1. veri! Igitur D. de Cuftod. reor. Quam tamen le-
gem deíuetudine abolitam conqueritur lo. Cíiryfoítomus homil. 7. ad Populum 
Antioclien.| Etiudices quidem conferuos fuos, & emfdem fecum natura participes, 
per fe ipjos examingrinon fuftinent: Sed minijirormn quempiam fibi médium propo
nentes interrogatíones ULumfuas ad reumfacimt per/erre ; & per ipfum qua-
cunq; velint, dicunt & auditmttdum reos examinant. Quem hodieque abufum plu-
rimiex his j quos ílipra Doólores receníui,detcfi:antur. 

B Itapoft gloÜam)BaIdum?Felinum?(Sí alios Alciat.inclu.^z.^P3'de offic.ordin» 
C Dccianus Iib.i.c.i4.n.i4.& 1 

Don Nicolás f e r m n d e \ de Céfiro» 
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como en nueflro cafojen el qual fegun la fentehcia de arriba 
le pudiera venir a la condemnacion ordinaria , aunque efta 
confeííion no fe leyera oy enelproceflo^comolosíuezescon-
Vinieran^queauia paflado aílí, que es lanze mas apretado <> 
Antes íe applican con propriedad á eftecafo las dodrinas 
coíiimunes2 que hablan del reo5quecreyendofede las pala» 
bras amphíbologicas y ambiguas del luez, que le infinuabam 
laimpunidadjfüngenuamenceconfeíraírefuculpa , con efta 
vanaefperanzalaconfeísó. Porque convienen, que la con
feííion es legitimajy bañante para la pena ordinaria, corno* 
quiera que el lúea no le aya engañado abiertamente, ofre-
riéndole el perdónj A en el qual cafo fe podrá revocar la 
confeffion^ B y aura fin embargo lugar la pena extraordina-
l i a . c Porque importando tanto en la República la aueri-
guacion y caftigo de los delitos , es muy faludable confejo ^ 
que guardandofe los íuezes de todo engaño, mentira, y mala 
feejen el redo vfen prudentemente de la aftucia,fimulacion?y 
diffimulacioncon los reos,para traerles afsí blandamente a 
laconfefsiondela verdad . 0 Y por effo fe les encarga > que 
fegun la calidad de los negocios,y fujetos^traten a los reos en 
los exámenes con amor,blandura,vrbanidad j y aíFabilidad^y 
que lesoyan con gran efpacio y íofiegOjquanro quifieren de-
z¡r,a&n de affegurarlesjparaque en el delito, de que fon pre-
guntados,con el mefmo calor de dezir,propalen fu corazón,1 
no faltando qu¿en diga C aunque con poca chriftiandad, y 

aziertoj 
A Claras §. f. q. | f. vcrf.Circa fecundum . loclocus in Praálic. crimin. c.37. n. 13 ,vhi 

de crimin. Isefsemaicftaxis . Vinccntms Mancinus in craCt.d#confeiiione c.3, art, 
3. nnrn.vZ4. & 2. ícqq. 

B Covarrub.lib.i. Var. c. i.n.i^Farm. el q.Si.n.iS/. 
C Bcrcazolus conf.^f.n.j-.Farinac. d.q,8'i.11.302. 
D Covarmb.d. ti. 16. A. Gómeztóm. 3. Var.c.;i3.n.^Farinac.vbiproxime n-jo^ 
E BoíTms in Pract.tit, de exammib, reor. n. 18, Bvüard.ad Clu^S^ v ^ Q ' ^zmw* 

vbií. num. 3 o í . • "r v- / ̂  
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sxicrto) que puede el luez, finjidamente íblicitar a torpes 
araoresalamuger, quecreeesfauidorao cómplice del deli-
tOjqueinquiere. A Por manera, que auiendofidolegitima 
la pregunta5que fe hizo a Don Düarte( como abajo moftrare-
mos) y la refpueña derechamente perteneziente a la mefma 
preguntajargüye mal en dez-i^que fué extrajudicial, porque 
tratado benigna y cortefmente de los Delegados ( como pe
dia la calidad del fuccefio, y del íü j e ío )y porque no auían 
querido efcxibir otros quentos no pertenecientes al negocio, 
de aqui vanamente preíumió, que en fee deíta affab/íidad no 
le eícribirian lo que perteneziefíe5alargandofe a efta creden-
tia fin palabra50 promeffa de los Delegados. Tanto mas.que 
fegun el derechocomun^y fuero de Efpaña, pueño vna veza 
examen el reo^no podían dejar de efcribir todo quanto dijeí-
feperteneziencealdelito^que fe inquiría. B Yen cfte fentido 
tienen aurores muy graues, que eftas vanas credulidades, 
preíuncioneSjO preámbulos de los reos, legicimamente pre-
guntadqsjno bailan a hazer extrajudiciales fus confeíIiones.c 
Vltraque^n los términos rigurofos de confeílion exprimida 
de boca del reo con expreíTa promeífa de impunidad/e limita 
comunmente la regla general de arriba, íi los delitos fon de 
conozida atrocidad^o confiñen en el animo: porque enton-
zes haze plena probanza: Y fe pone el exemplo en la heregia, 
y fimonia, D en los quales cafos también fe dize, que la 
confeílion extrajudicial esbaftante para la pena ordinaria. E 
Y es affi> que el delito de rebdion comunmente fe equipara a 

2,: eft0S, 
A París de Puteo relatus á BoíTío d. num. 16. 
B I.ií.tit.iíj.p^.I.^.tit.iy.ead.p.Giiazm.uslate defenf.io.c.i^n.i. 
C Farinac.d.n.iSf.& 25?8.& 313 .Girazia.deícnf.io.c.i^.n.^. 
P Farmac.d.q.8i.n.2^.& zí?7.& 3 io.Mancin.c.3.art.2.n.20. 
E Follerius in Prad.crím.verbo Etíi eonfitebuntur p.i.n.z6'.& fc^.Farmac^q.'Si.n.io. 

zi,Maí^uius d»c.3.art.3.11.1. 
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cños, y fe haze argumento entre eftos delitos reciprocamen
te: A bienes verdad:, que en efte cafo vltimo fe neceffica^ue 
el reo permanezca en laconfeílion^ y no la reuoque , como 
aquí la revocó Don Duarte. Pero aun aíli baila la confeffion 
para vna pena extraordinaria graue 3 aunque no para toda la 
ordinaria 5 B (ya Don Duarte5ComodíchoesJ nadie le pro
metió , que fu confeííion no fe efcribiria ) tanto mas fi efla 
confeflionfueffelurada, c come fe dirá abajo, oeftuuieífe 
adminiculada con otros indicios, I> que fon los que abajo fe 
ponderarán. Yesmuy parezidoafuproeeíío y cafo el del 
Duque de Bironjdeque por efta fímilitud^ y fer tan fercano a 
nueñros tiempoSjvfaremos algunas vezesen efte difeurfo: de 
<juien diz.e Pedro Matheij quefiendo preguntado el prefo 
por los commiíTarios^hizo alguna ceremonia de refponder ju
dicialmente: Peroquehaziendo difeurfo del , lugo a cartas 
defeubiertas con los CommilTarios5Confeflandolo caíi todojy 
proferiendotan atreuidamence lo que le condenaba^como lo 
que le podiaefcuffarjbablando otro tanto en fu perjuicio^y 
luina^como en fu abono. Y defpues dize, que quando fe le 
dieron los cargosjnegó quantoauia confeífado en fus prime
ras interrogaciones, iuzgando,que no era illicitooceultar la 
verdad ^quando la confeííion dañó. Peróque fin embargo 
los CommiíTarios le tubieron por legitimamcmeconfefso. E 

S E C C I O N 
A L.i . in pr.D.Ad íeg.ruI.maix.Sanein pr.xr.q^.Gigas de CrimAzC. mai.Iíb.5.tit.de 

Plui-ibus & varijs qq.q.i f .Roland.conl.3}.n.i6.6c Icqq.lib^.Decian.conf. 18^ .43 . 
6 yi.'ib.i.Farin.q.iii.n.i.víqiic adn.8. 

B Farinac.late d.q.82.n.z7.& 28.Mancm.c.3.art.2.n.28.Mcnoch.de Arbitr.caf^ííj.n, 

^ Folícnd.2.p.n.3 r.Grarnmatic.dcciír.34.n.^.Farm.d.q.82.nu. 18. lo.Gutierr.de l u -
ram.conf.i.p.c.f4.n.i4.&: 1 f. 

D Mancin.d.a.2.ii.3c.Farin.d.q.82.n.2.& 2.feqq. 
1 Petrus Matthíd cxGallica ItalicamlingLiamtransIatusmHiítor. HenricilV. 

iib.í.Narration.4.t"oI.i48.& 1 ^4, 
JÉ 
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cenfefsion fue d n n e m a l delito} que fe inquirht : Y que 

qunndo fueffe incidente, pudieron los delegados 

comter de l a incidencia • 

N O tiene mas fuerza la fegunda objccíon,en que fe pre
tende no ferpertenezienteeííaconfeíüon al delito, 
que V.M.mandaba inquirir. Porque fe faica a la füb-

flancia del hecho,pucftoque las formales palabras de V, M. 
fon que los Delegados continúen el proceífo comenzado 
contra Don Duarte con occafton de auer declarado f u a n i m o . Y 
Don Fadrique Enriquezen ja carta^que efcríbió a V.M. (que 
diocauífaa efta commiffion ) auifando la deftemplanza de 
Don Duarte con fu Tenientejy los brindis de la comida, dî :e 
que leauiafal ido a q u e l dia a la boca lo quefetnpre crejo(Don Fa« 
á x i ( \ i \ c ) q u e t e m a e n e l corazón . Efte animo, y efte coraionno 
esotracora5queIainfidelidad, y laapprobacion, y la com
placencia de la rebelión de fu liermano y de aquel Reyno.Y 
comofepuedenegar^quelostratadosconDonDuarte, y la 
oceultacion dellosnofean dependientes, annexos, y próxi
mamente percenezientes a efta complacencia r9 Faltarafe a la 
luz de la razón natural,y a la fuerza del fentido común, fieño 
fe vuiera de probar con autoridades. Y cafo, que fueffe co
herente o annexa^ no fe atreue a negar fu Auogado, que la 
pregunta^confeflion nofucífen legitimas. Pero demos^que 
fea incidente. Si en alguna manera puede applicarfe a la 
cauífa principal,ceífa todo el apparato defte argumento, que 
confifte mas en el modo de dezir,que en la fubftancia.Porque 
la regla fija es la que fe aífentó poco ha: Que las confeíliones 

annexas 
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annexas y pertenezientes fon legítimásyy íufBcientes para Ta 
pena ordinaria : A Que las incidentes no lo fon/i el luez^an^ 
te quien emanaron, no es competente para caftigar la inci-
dencia)y fi comoquiera no forma fobre el la nueuo proceflo. B 
Aqui explicando los Autorescon poca claridad5que fea inci-
denciar1 fe díuiden en varias efcuelas, íintiendo muchos, que 
puede el íuez de officio, o a inftancia de p a ^ v e n i r a la pena 
ordinaria>otros que a la extraordinaria^ otros que a ningu* 
na . ^ Y fi de officio puede, no ay cafo alguno , en que no 
puedajpues no fe condenan de otra manera losdelinquentes, 
quea inftancia departe, o puro officio del Iuez: D porma-
n e ^ q u e i a c o n f e í s i o n incidente tendrá la mefma fueiza,quc 
laannexa3ocoherente. Petoeftá la difFerencia^ en que los 
autores dé la ítntencia affirmatiua llaman incidente a la que 
roca al negocio principal (como fi tratandofede lanuüidad 
de vna eleccion^con&aífe dcfpuesen el difeuríodel proceífo, 
del a iimonia) no íin autoridad de dos textos expreííbs. B Y 
los delanegatiua llaman incidente, a la que no tieae con-
nexion alguna con el negocio principal ^como fi el que es 
proceífado de vfurario ante el Ecclefiafiico, confeífaffe vn 
homicidio^que no tienen entre fi ningiua coherencia, ocon-
ne^íonjüi pierteneze a fu fuero.F Yaísi concílian eñas dodri-
fiasClaro,Farinacio5y otros* G Y de aqui es la fegunda 

queftion 
A ' Claras ín§, f. q.y f.verf. Pofíct etiam dicerc. Maícardus de probat. concluí 1102. 

n. 4. & plurcs congerens Farinacins q.8i.num.253.&: n.zy 1. ik n.zíTo. Sí 167. Mari-
cinus in defení". reor. c. 3. p. [.num^. 

B fijdem auélorcs ? & Farinac.latius d. q. 81. n.i^.vfq; ad 169. Guazin. defenf. 32. 
c. 4. num.i. 

C Audores hinc inde diffenticntes referunt Farinacins q. 81. niim.24,j. & feq. & Ad-» 
ditioivatores Clari d. q. f £. num. 7. & 8. Guazin. d. c. 4. num. 2. 

13 Tta argumcntatur Farin. niim.246'. 
% Jn c« 2. de Contcfl'. & c. 1. <ic except. vbi communiter D D . 
F r.iícriirxn hoc nominiimpluribus exequitur Menoch. dearbkr, lib. 1» q-4f • per 

tot. laudaü a Farbofa de clauful. clauf, 37, & 38. 
C Qi os íuperiiis retulimus. 



CÚRGO DE W . A r m M ^ n i F E S T ^ n O LJt CO n j F R a CJILSECir * 0 

queftion,que tiene la mefina controVerfia y decifsiónj de f¡ fe 
debe , onOj formarntieuo proceffoyo condenárfe el réopof 
vna folafencencia en fee de Í Ü declaración Porque fi el deli-
to fuere de caHdad.quéla confefáion fola no baí te , comó ef 
mefmo hórnicidio anteel íeglar.ciercoes, quefe comieiua el4 
proceíío por la coFjféfsion de la parte,y febufcael cuerpo del 
delko5y ios imiicios que le hagan verofimil. Pero fino fe 
Receísira de femejantes probanzas^como en la herejia, y fal-
fedadjes vana ella diligencia: Y fe da al confeíío fu culpa , f 
{cpaihferuatisferuanMs a l&CQinench -, A como fe ha hecho 
en nueftro^eafo . Y de aqui es también la tercera queíiíon , 
de fiel DelegadoesjO nojcompetente para inftruirel proceífo 
pórla incidencia ? Y aunque los interpretes fienten coü1 va-
riedad^a cómun y masfana opinión íeredLize ala diftincion1 
referida^queel iuez, que fué delegado para Conozcr de la 
vftirajno podlrá conoz^er del liómicidíoj porque es feparadoi y 
¡kcommiísionjy deIegaci o n ^ / ^ /Ww? que fe ha de entender 
enfüs términos„ B Pero el que fe delego para conóser del' 
líomicidíc),podrá conozer de los tratados, coñciliabulóSj ma-
chinaeionesry apparatos, que le aritecedieronjaunquelos 
qu e fe h al 1 a ro n en el con fe j o, o t ra ra do, n o e cu t a fie n p o r fu s 
manos el homicidio. 0 Q^e es exemplo palmariamente 
$ijulladoanueftrocafo,donde fe trata de caftigar la compla
cencia de vna rebelión. Y nada es mas annexo a lamefma 
compíaccncía.qqeauer tenido en ella párcesO no la auer dado 
al Pnocipe5paraque padieííe tomar fuerzas 3 y paífar adelan" 

• . .: „ . , ; te, 
A Faringe, cum mtiltis d,q. 8i , nüm. lyi.Vidcndus Viuían, in radonal. ad d. c. z. de 

Cpnfeff. rern brcuibus opportunc cxpiicans?Guazinus d. c. 2. num. 2. propc fin. 
I> c. fin. de reíeript, c.Liccte.Gratumdeoñic, dcleg, Roíand, decommiír, lib, 5» 
s cap-i i l - - i - . 

C larmac. vbi f.nuin. 16}. Se feqq. DD.commüniLcr in c. cum fuper de Gonfeff. RQ™ 
iaud. de eommiíiiün. 1, p. üb. mm* ÍQi&.íc<|cj.]& mum. 2,6, & í j . 
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te. Y dado que eftas dodrinas no fean tan ciertas, o tengan 
alguna falencia, A y que eíluuieííemos en términos hdevna 
confeílion puramente incidente , 3 / la conozida reftriccion , 
que arriba fe dijo en la pcrfona del Principe;qüe comoquiera 
que eñe enterado de la verdad del deli^aunque fea inciden-
tementcpuedecaftigarlecon lapenaordinaria. B Y auien-
dodeferV.M.quiendifinitiuamente determine efta cauífa , 
faurá con f erteza, fi auicndo dado a los Delegados tan ampia 
commiílion para avenguarel delito de Don Duartej fué íu 
Real intención eílrecharles la lurifdiccion para efie cafo , 
quees el que principalmente fe deflcaba-averigua^vltraquc 
fe limita aflimefmoeñareglafaun para con los luezes infe
riores)^^ los delitos atroces de falíedadjfimoniajhcrcgia, c 
de los quales(fegun dicho es) corre el argumento al de lefa 
mageftad • 

Y verdaderamente para evítareflos fophifmas y cauila-
eiones3que con difficultad corren aun en losdelitos priüados 
y menores^ifpufo prouidcntiffimamcnte la razón común , 
que enefte delito fe patrocinaífeel reoá fi mefmo con la pura 
verdad^y con el hecho defnudo de fu innocencia , D fiendo 
muy ajenas y torzidas eftas defenfas para quien ha attentado 
contra la falud y eftado del PrincipCjy feguridad déla patria. 
Y fi alguna fe ha de admitirla de fer del vientre del proceflo^ 

que 
A Quaslaté excquitur Guazín.d. num. z. 
B Coríetus in Singul.verbo Contcffio 3.aclfin.verf.Hoc limita.BoíTíus tit.qucmádmo. 

proccd. per exc ept. nurr. 11. & 12. Farinac. d. q. 81. num. 248. Guazin. d. n.z. veri. 
Tertio limita. 

C Farinac. d, q. 81. num. 16<¡. & 169. & fcq. 
D L. Quiíquis §. Dcniquc C. Adleg. luí. mai.c.Foelicis de Poenis in (í.Gigas de crim. 

jgel. mai. tit. Qualiter in crim. Ixí. mai. proced. quíeñ. 4. num. & q.28.Baiard. ad 
Clamm §. Ixix mai. crimen íjpeciali 20. Decian. lib. 7. c. 40. num. 3 2. & feq. & c. 
42. num. 3. & c. 48. num. 1 o. Farinac. q. 118. nu. 28. & 19. Quod nefeio qua fronte 
infitictur Ant. Matttmis de criminibus ad tit. de lasf. mai. c. 3. num. 1 in vim ve-
terum excmplorum; quíbus recentior cít diípoütio diftíe l,Quiíquis. 
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quetoque elcorazon del hecho, que fe inquiere. Bien los 
Delegados del Duque de Biron : No M e auer letrado (dÍ9en) 
en el delito de lefa magejlad y y elconfe\o depende de la conciencia del 
accuffado. Ladefenfa no fe facafno de la innocencia,y puede dar fu 
abonopn intervención de ferfona3nifauor de ̂ Auogado3Si el efa in
nocente, la verdad es tan poder ofa, que ella fe yee fiempre fohre todas 
las efratagemas3y fohre todos los artificios de los accujfadores. Si tiene 
culpa3no ay ficción, efcufa3mjutilezasque pueda impedir queeldeli* 
to no fe verifique. No conviene defender a los malos i T los buenos 
no tienen necefsidadde defenfa . A Empero, ya que á efta verdad 
fcnosQpponeefte linaje de excepciones, preciflb es hazer 
Juicio dellas^aunque con fumma preciílion; 

S E C C I O N V. 

QuefueVdlida eña confefsionftendo efpontanea , aunque no prece-
diejfen indicm3ni ]uramento j quanto mas concur

riendo amhos requifitos. 

L A tercera dé que no aviendo precedido indicios a efla 
confefsíon, es invalida y nulla, es defta calidad . Por
que íeoppone a textos conocidos, y a la «pinion co

munique en contrario tienen infinitos AutoreSjíintiendoyque 
comoquiera que el luez peque en dar al reo interrogaciones 
fuggeftiuas^rin indicios legitimos % que refulten del proceflb^ 

L empero 
A P.Matthsei lib: y. naiTat.4. fol. i 

IDmNicolaspernandez^deCafiro * 
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empero fiCde hecho) preguntado cónfieffajes tan valida la co-
fefsion, que en feedella debe fer condenado en la pena ordi
naria del delito. Á Y aunque algunos, fintieron lo contra*» 
rio, B movidos por vn texto ciuil^ c Te Ies fatisfaíefacilmen' 
te, por hablar en términos de reo confeíío á fuerza o 
miedo de tormentos: D Yenefte mefoiocafo no niegan5qu€ 
aya lugar vna pena extraordinaria grane: y entonzes es me-
jíefteryquelecpnñealluez por otra parte^ de lainnocencia 
del reO;y ni afslle puede abfbluer fino que debe confültar al 
Principe i o a quien juzga en fus vézes , paraque delibere lo 
que fedebehazer . E De aqui es, qüe el legitimamente con-
fefsojaunque aya (ido abfuelco por gracia, barate ria , o inad^ 
vertencia,puede y debe fer de nueyo traydo al luifio, y con
denado. F Peaqui,que para condenarle, no es neceííario 
guardare] orden ludifial,como quiera que el luez fea com
petente. G Porque en el incompetentejO incapaz, corre otra 
regla, H Deaqu^que no importa prepoíterar todo el orden 
judicial . 1 Ydeaqüi.qiae no importít Ja nuliidad, aunque 
fea en lo fübftaticial del íu i f io . Porque indufiendo en qual-

quier 

A c. t i de Accufat. in 6. c. Eccc. xxiv. q. 3.c.Pcr inqiiiíitioncm de Eled:. DD. com-
muniter in d. c. 1. Dueñasregul. 25)8. Maícard. conchif. 3^3. num. Farin. q. 81. 

num. 42. Kier. Giach. in A'ddit. ad Ciar. q. \ y. m i . Y. 
B Rclati' ab cod. Farm. d. q. 1 .n. .40. & d. q. 8 j . num. 14, Sc: 1 f. 
C In 1.1. Dinas 5'cveras D. da Qasition, 
D Ita gloía ibi verboexvlorat is , & communiter antiqui, 6c aghbícftFarinac. d. 

num. H&ÍJ. . , í 0° W I 
E d. -i. 1. §• Si quis vltro D. de Qaaeñ. vbi omnes . Boííias tit.de confeíf. nu. 70. Fa

rin. d. q. Si.num. i f . ' ' •T " ílpOq ^ • Ul 13 Süp E l^ í i p f , TTO 5 
F Foi-lerius mpraiS:. crimin. p. s.-princip. verbo & íi fonficeb.nntur.c : i . m m ^ ^ S r 

rin..q. 4.nain. 43. & ícqq. 
C Farm, pitííquamfexcentos alleganspi-o hac fententia d.q.Si.num.íTií. 
H De qua in c.At íi clerici de ludic.Farin.vbiprp^iííie po^/.Qaazm, dcicnf.j 2.4:.2 .̂ 
I Francas in c. 1 .nu.5;. & feaq.^e Accuíiin (í.Brun.de iridie.z..p.q.^4i. f & Fariri. d. q. 

8i.num,Si.& z.leqq. •• 
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quiermanera notoriedad la confefsion propria, en lo noto
rio no aynecefsidad de proceíTo.A Y de aquí finalmente , 
quee lrcoconfe f só (que es lo que niega la parte) puede fer 
condenado fin indicios : B de flias que(comore dijoarriba.y 
fe ponderará abajo en mas proprio lugar) aqui los vbo,)? gra-
uifsiínos para dar al reo eña interrogación 3 con que de fu pe
lo viene atierra toda Iamachina3quefeopponeen contrario. 

L a quarca, deque no fué jurada eña confefsion , fe defva^ 
nezeconelhcchofolo^comoel eñá en el proceflb, y como 
realmente pafsOjquando dieramos que el luramento de dezir 
verdad.novuierafidpabfolutOjfinQ reftringido a la claufula 
í i g u i e n t c ^ / í ^ ^ / ¿ w / ^ w ^ . Porque antecedentemen
te tiene eíla pregunta : Si en el ieuamamiema tuho parte 3 o dio 
¿yudafauorj co&Jejo alditho ¡u hermanólo a otra per fono, r3 a que fe 
figue la negatiuaabfoluta, y defpues(por via de difcurfo)la 
confefsion también abfoiuca de los envites de los Sebaitia-
Ddllaŝ y dífeurfosdel Padre Guerrero. VJtra de queeftaca-
vilacion dene poquifsimo fundamento, y escommunmente 
reprobada por los Auéloresde mejor fentir, q no folo tienen 
por juridicajlegitimajfufficiente 5^efpontanea la confefsion 
enianada defpues del juraméto de dezir veírdad^íinoa la mef» 
majq no tubo juramentólo interrogación del liiézjcy Gempre 
bolbemos á lasdiftinciones de annesos, incidentes^y depen^ 
dientes , que fegun arriba probamos 5 fe applican mal á 
nueftro cafo . Yesfalfo^que no fe le repitió á Don Duarte 
fu confeffion al tiempo de firmarla , y que en ella no fe le le-
yeron aquellas palabras , insinuando machinas fohre laluflicta 
de mi c afa al Rey no, Porque íiendoí como fon ;) defiaexamen 

I de 
A • Farinac. late 1111111,74» & 75-. 
JP •Fa.rittac. d. n. 1.3. ¿¿n.7o.. Guazin. defenf. 52.C.24.. 
C it.Gomez alios refeíens lib. 3. Var. c. 12. n.3. & 4. Baiard. ad:Claramq.é'.f.m>9* 

rdati a Guazino dcíenl. 20. c.i.aum. 1, 
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de la manera que fe ha referido , fe le repitió á la letra al 
tiempo de firmarle. Ynofomo§ de can perdida conciencia 
los Delegados q alli affiftimos, q en materia tangraue ama
mos de permittir Cquanto y mas íer aud:ores)de cargar á Don 
Duarte ea íoquc el noíe cargó; vltra de que (coimo fe pon
deró arriba, Y profeguiremos defpues)aun quitadas aquellas 
palabras (fi fe examinan las que fe figuen) queda la mefma 
culpa. Y no fue menefter la formula acoftumbrada de E t 
paña5 que anda al fin de las depoficiones judiciales, de que 
^uiendofe repetido jlas firmó el deponente.* Porque enefte 
pais nofolonoay eñeefti lo, peró ni reo?ni teñigosjniluezs 
ni notario, firman en particular ningunas declaraciones. Y 
en^n libro de cien proceífos bafta vna íola firma del nota-
xio, ante quien han paífado , para autorizarlos todos^ Y 
confequentementealreo,nial teftigonofele relee fudepo-
ík ion j fino que por íus palabras fe pone en el procedo la 
refpuefta, á differencia de Efpaña,en que los notarios eftien-
den , o reftringen las declaraciones , que ante ellos fe ha* 
2en,comonoomittan nadadeleperteneziente al delito.fs-
gun arriba dijimos. Las quales para efcuiTar allegacion de 
-error , fe leen y repiten defpues á los deponentes que las 
fufcriben. Y esdo(arinafavida,queenquantoal ordeníu-
difsal,fedebeeftaral eftilo del pais , donde fe inftruye el 
proceífojaunquela fentencia aya de fer fegun el fuero del 
íugar.donde fe cometió el delito, o eftan los bienes. A Yfe 
añade muy á nueflro propofito, que baña la coftrumbre de 
laprovincia.paraqueporlapropria confeffion fin otros ad
minículos y ni folemnidad de autos, fe proceda á la condena

ción, 
A Mcnoch. conf.5)5)i. n.3. P. Barboíá in l.Exigere dotcmh.ioo.& 104.!). Solut.ma-

trim. Larea allcg.^. n. So.Rofenthalia plurcs allegan^ iñ Synopíi ieucU. ii.q.8.n. 
yi .&in gloílís ibi. 
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cion , y pena ordinaria. A Con que las do&nnas,, que en 
contrario fe excitan de la fubfcripcion añadida por dolo 3 o 
error, fon de poca ,o ninguna fuerza, no fe pudiendo ajuftar 
á nueftro cafo, donde falto vno y otro vi^io. 

S E C C I O N V L 

Que no ohBa a efld confefsion efpontaneA la re^ocdcion y 
modificación dd día Jigmente ^ j i no fe mueHra lufla 

caujja de erro? . T aquí ni laay^ ni fe alega, 

E L quinto defeto, que fe oppone á efta confeflion, es la 
revocación, modificación, odeclaracion que della hi

zo Don Duarte el dia figuiente, antes que el Fifco, íuez., ni 
notario la a^caífen . Con que dize^quedó debilitada, y que 
fe debe eftar loloá la fegunda . También aquí, como en los 
términos de la tercera objeción , confunde el Auogado los 
términos de la confeflion efpontanea, y de la exprimida con 
tormentos. Porque en la fegunda corre la regla , aunque 
no tan libremente, t]el reoc] revocó laconfeffion, nodeba 
íer condenado en pena extraordinaria graue , ni auifado el 
Principe por menor de todas las circunftancias, que pueden 
fervirá aggravarla5 0 d i f m i n u i r l a . B Empero en la efponta-
nea (quales5anuef t ra )nocorreaíI i . Antes bien no fiendo 
neceííariaen ella la ratificación ni perfeverancia, ^ no de 

otra 

A Capola conf. 35?. dubio 6 . & : y . & n. f. Ciar, q.sxí. n.2.& eius Scholiaftíe ad q.^f. 
num.i.propefin. 
Fannac.q.8i.n.8.8¿ 2. fcqq. Clarus q. zi.n.ip.Guazin.dcfcnf^i.c.i 1.11.12. 

C Glols.in 1. Sernos C. Adkg. luí. de vipubl.DD. commimiter in 1. vn. Q, de Con-
- feís. Farin.vbiproximé & 12. Clarus a^C^n.i. 



otra ^ n t r á pitéde fer revocada,ique alegando ^rror , A y 
cauífe de efrortál ^qüetiotefigá ^fpe^íe de culpa lata, B y 
piobafidólecomófeálega jporlomenoscon pTefumpciones 
vehementes, c qüáfidó ftocOft plena probanza, como mu-, 
chos quifieron. D De manera que no folo ha de probar el 
reo,que el negocio rto pafsó íegtín fu declaración ^ fino que 
tubo juftacauííade error para confeílar aííi el delito 3 tanto 
mas fi fe traí^ de hecho proprio , y que confifte en eJ ani
m o . E Y defpues eis tueíiefter que no obften en contrario 
indicios gvaíü-es , qtie por otra parte induzcan pre/umpcion 
porla verdadde la primera confeffion , y que no fe pide la 
revoc^ion pof&aJ^triíiia . F Y loqueesíiias,correefl:ádpcf 
tiihá en h cófiféffiófi extrajudicial corroborada con otros 
Indicios, cótiiono fe-a eKtrajudicial por aueríe hecho ante 
luéz incónrpeteftté : porque tampocoen eüa es valida la rc^ 
v^caciott j fiíio fe meftra e] eríof, y la cauíía del error # | 
E n óXkiiStó-aütr^piraque la revocación fea de algún effcto, 
hdtócoñtra l^ c ó ñ f t í í i o n ludícial 3 hora contra la cxtrajudi-
ciá^^^cfiefteíq^uefe hagain concinenri . H Dondecomun-
6) en te i nt e r píe ta n tós D odo r c s í » contm enti , fi n o fe re-
áJu|o-á «efcíkOjOWO's í ie lreo auia falido de laprefencia del 
luez; y a ^ í í o s h a ^ e n el tiempo arbitrario al luez fegun la 
c l̂i'<kd d^l hecho, mas, o menos entricad05 y la del reo,mas, 

ome-

A Eofliustit. dcconfeíT. ii.y8.& feqq. Farinac. plures allegans d.q. Si.n.jjj.Guazin. 
cíeicHÍ". 52. c. icpcrtot. 

B Gimzit- plures rcferens d. defenf. 52.C.12. n.8. 
G j-arin. d.4. 81. num, 3,55). G-iiazin. d.c. 12. n. 6". & 7. 
D Eoílius cum alij's d. tit. de Conicís. n. fp. 
E I arin. d.q.8irnum...344. ,., 
t^I'oílius d. ¿k. de C pnfeUX^. rclati á Farinac. vbi próxime num. 555. 
G A.G omez del^c-Jiél.c. 15. n. S. Elancus de Indic. nu.2o,5>. Clarus q. 2.1. niirn.3 I . & 

eius Scholiafíes num.i/j.Guazinus d.detení:"32.c.i2.num.i2. 
H Eoffius vbif.n. 6i. 1 arin.d.cj.Si. num. 548.Guazin.d,c.i2.n.í). 



o meriós advertido ^medrofo, colérico > y pf rasj que no fá
cilmente fe pueden reduzirá f ierta regla. Y entonas ace
tada vna vez.laconfeíIionporel Iuez,o la parte , tampoco 
fe viene fácilmente en que pueda revocaríe , aunque fea in
continenti. A Porque en tal cafo fe buelbe á las reglas de 
arriba, que es menefter probar la cauífa del error. Es pues 
muydifficuicofo j q u e eft^ndograúadQ Don Duarte con Jos 
indicios repetidos defte proceífo > pueda monftrar jufta c<mf-
fadeerror del h^cho propriojy deau^rfe íncaucamente en
marañado en la confeffiondel primer dia . Hafta ahora ai-
menos no ha probado, ni aun argado cofa relevante , nías 
que negar\el hecho , y ¡a fea del S^nadpr que la difló , y del 
Secretarioquela eícribió. Lo qualpafl^ tan al contrajo, 
como fe ha dicho. Y quando t engamoSjquee f t f . revocaeion 
fué incontinenti (dado quepafsovn dia n a t u r a l ) attendien-
do alembaráz.o de fu prifion^ Obíl:a,tod.i via el auer fido 
atetada por los át\Q^ÍQ$^(^m mandaron que^firilpiejp^co^ 
aiq formalmente fe dî e en el conftituto. Y en realidad de 
verdad quando los Delegadoseftubieran, o rio, trafcordados 
de las palabras ponderadas de Don Puarie , ^n que fe hazq 
fuerza, y notubier^ fu confesión la§ que fe figuen, que exa^ 
minadas £0 fu fondo haz.en el iMfoo feotido , pudierabaGp 
carel cuydudo y arte, conque^idia figiiiente quifo paliar 
y torcer efta coofeflion , pf raqi)^ crf y ̂ ipos el defeontenro^ 
ycon quiefu corazop auia quedado de eíponranea confef-
lion^ que con menos z á y m t & s n k ' h mi& i ^ f o de la bo^ 

A F^iwac.yhif. m . $ 4 p M t f ^ t á & Q j X Q h Í K } fp.ni}nii.r??iiard.ad Clar.q. 5- f.n. j i . ^ l a t i 
ab f od.Fariníicíp d.q. 81 .n.^ ii-Naro p.ptie .c.onicíst6ri(?ín per iudícem acceptari Fil-
co j v d accuíaLore a.b{cimbus? .a-iunt c v m 'Sm¡É Maicardus ¿oncfuí^S. num. 4 1 . S c 
4y. Guazin. dcíení. 1 i . c. 11. rium. 2. 
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ca, A jugando á carcas defcubiertas^lexeraplo del Duque 
de BirOn^que hemos dicho* 

S E C C I O N V I L 

Que indugeproianz^ ejta confe(̂ ion ludigialefpontaneít 3 aunque no 
conBe del cuerpo del delito 3 tratando fe de conjuración contra 
el 'Principe 3 que es fecretisjtma y atroz^ : J que aquí 
confía 3 quanto bajía a la confesión y reat'o . Tonderafe 
lá mala calidad de Don loan 3 y 2)m: ^énrmio Tell.o 
interlocutores defle dialogo : T las froteñas fecretas de 
los Duques de ZJerganzg 3 quando han jurado fidelidad a los 
Reyes de Caffilla. 

LA fextay vltimanullidad que fe oppone aeftaconfef-
Gonces que no confta del cuerpo del delito por otra 

prueba.quelamefmaconfelíion , en que fe funda el cargo . 
No puede aqui el Auogadó de Don Duarte huir la diftincion 
común que no tiene contradiélor, de que los delicos^que def-
pues de íi dejan veftigio permanente, como incendio, o ho
micidio , neceílitan defta demonftracion ; no empero 
aquellos5quefon dedifficulcofa probanza 5 y fé cometen en 
fecret0 5horaconfifl:áned hecho puro jcomo falfedad, con
vent ículo , adulterio,en que bañan indicios5y (ícgun otros) 
la querella del aecufado, oelFifco j hora en el animojcomo 
heregia,en quebaflalapropria confeílion fin ningún indi

cio. 

,A Nam huc pertmet vetus paríemia: Excufavio nonpetitcij accujfatio manifefta. Bene 
Caffiodor. in píálm. 3 4. Hoc eft máximum viiium 3 quo laborat humanitas, v t p o j i 
feccatmn fuum maximé ad excufationis Yefugiim 3 quafi pmitudmis¡e confeffione 
proflernat. 



c í o . A Y a p p l i c a n d o c ñ a s ó c ñ r ' m a s á nueftrocafo,^ dcuer
po del delito aqui es la mefina rebelión, o los tratados de re
belión , no fe puede dedr que no coíjftan > y pluguiera á 
Dios no nos conñára tan coflofamente , auiendo faltado 
aquel Reyno a la obediencia y fidelidad jurada, que á V*. 
debe ̂ porlosoccultos tratados de los Sebaftianiítas y mal 
contentos^que Don Duarte dize en Pj confeffion ^y que cla
ma o oyen fus hiíioriaslasiBanife&íñ de Portuga^dando-
Jos nnuy antiguos pfindpios en laobftinacfon <ie aquellos 
C0raz.ones5y e n tbs progreffos del a ño de 3 y.quádo comenzá 
i bumeár aquel fuego . Y es el cafo tan notorio , que no ne-
ceffitá de probanzas, fiendo vltra defto, uatural á todas las 
confpiiraciones de los pueblos.5 que las antecedan repetidos 
tratados y conventiculos de íedicioibs. B Por manera q es 
la meÍREia rebeliDn el indicio rna^ vehemente y innegable, 
que deápues hazc manifieíloel cuerpo del delito - Y no de-
Jando, como no de|a, eftetratado veñigios algunos defpues 
de fiycomo tal tratado 5 baftaráfolo que refulta de 
la rebeHon de Portu gal, para dar fuerza a la confeflion, que 
da noticia de la conjura que k antecedió ; quanto y mas con
curriendo con efpeciaüdad en Don Duarte los otros k d i -
cio^ de que íe ha hecho mención * 

Añadefe otro de mas confideracion muy ptoprio defte 
lugar. Porque en el primer examen dize Don Duarte 
que los recaudos que eí Padre Guerrero le llebo , y 
inílancias í que le hizo de que fe quedafse en Pormgal 

M fueron 
A Eoílius tit^deíícliól.n.if.Sífeqq. Ant^GabrielI.ib/7..tk^ Criminib. concluí". 17. 

num.14. & Icqq. Clarus q. 4. num. 3 . 4 . ^ . 6f q.j- f . num. 11. Farinac. q. 2.num. 11, 
& fcqq. Guazin. deícnf. 4.c.2.nLim. 1 íeqq, 

B Mcnochius plurcs allegans lib. 2-, de Arbitr.ccnt. f..Cafu474,num,i7. 3c z. fc-qq* 
Xarea alleg. ir.iíc, nLim.27. 
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fueron de Doa loaa 5. o de Don Antonio? Telloyque nô  
íaue preciíTaaieníe el TOínbre : y en el fegtmdoi examem-
le \\&mz Don Fiílana Tello L IHSW pacs; a í l i , que Don 
Antonio Teltefoé de ios pn^cipaies conjorados ( fiaa-fiiéi. 
cabordetlos^cjue Eoasaiííli querrá pauacldia> de la t^tó iqa; 
aeometei el fuerte d é Lisboa ^ canijo le tizo^ #1 y naatar á 
Miguel-Je Vafeonz^te; encu^^ 
íaaío^CorreaüíScial-máyor d.elaíkcrmíiá.5;. % iadicia á lai 
veítda¿ ve benie n tirffi tña vy q «o-deWíia gta^d^mem^l: £ ce-
dito del fcg^adoexiaoien> ete- ij»e procuró Don I>u$i£c ex:̂  
j l k a r el del día antecedente; ̂ ¿osao, qae clde ffeOieraJfeazierle 
CBiba^ador á ¥«M* fuz<\ p é k f c r e m e d i o de al^uníos deíbr-
« k a e s H a d a menos fe phe!i%-creer de Don Antonio Teli05, 
verdadero- Sebaftíanifta^ y potr vea w a k i p de aquel Don 
Ioaatií:TeiIfci).<|ue-eBbftínadaEnéteítubo etCkftillo de Lisboa part 
«Icípurío Don Anconiahaftaio&vliimoslanzas; c d̂ e cuya 
©bflinadacontutnaciaeícribiael Duque de Oí&na al Sihm: 
RffyDan Phelpppe t fue a Dm* l o m o p íe. ama dk cortm la cae-
íazg yfitKderk fohue.la. caie^a. Di. Y feria probablemente Doiii 
AaCDniofu h.rja> porgue'Doji,Dáartefnaiiciofo.4'e las. MMék 

deíapel l idode Tello quele imbiaha aquellas embajadás., Jh 
E^.al?a:!Dmlom%o..T).o&.<¿ttit6ñio-Telio/::- porque fácilmente él. 
prenomba^dtel Padre ( í^íao acón wto.) fe pudteierivar. en di 
t i jo ^ Y e ad u d ^ c ^ i ^ c i e ^ ^ u e » . a r t i f e lio.- fê  dez.ja.p0r dií^ 
eurfo^y no paÉa^u^fee&ribipífoán^ el aombueí 

do. 

A lo.PintOíRibcro ín vfúrpatlbñe- Fortu^all'. Itálica; edito f. m.4¿V 
B Biras;us lib. 2. fol. 1 fo. & 
Ci Coiífta-g.' Hiftór;Foftüg.'HB!f; 
D Fariain epitoma;Hiñot. iuíit..jp.3.c.i.8:,de;cii^u&obftiaataerg¿4ritoní.liÁ (p'a-

trise proditorem j fidfL- pliira Coiíeiúgtias Hífeorise Portugallib-.j f.paífim -
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•de dos Teb¿tócs>eiikpddern-id^de qatoaes jtixgo i ios d c * . 
legados .fiti-oitts timiciasj^lasiíjya^»- Pmh & el os ierpo 

dbl delito ha de Í € r q B e e n e% 

calos c o n 03on ©uarte, y que el P^dre Gu^rfemJ^ h&hlb eu 
fecreto , ;y3e'rfajd.y;ltebo e f tos iBenfajes de ll©s;S)el>á&i>iiiL 
ía^^^meai riairee-quc ion cftos de las coníejos far^tiffim^ 
queyaffaa á puertaszerradas ̂ atos ^ki^os retretes9 á o ^ á e 
íe rebelan los hombres de las plRtUTás>y de ¡os animaks bru^ 
í o s ^ A S^n be^ho§ de probanza ^eji extreinogrado diiHcuI-
tófiffima-^y •dcwiinario impo-feiblei.3 • dotdemstméoíe de 
ia fogi*ridad 4ellfíÍB.ei.pe .,y de la patria, deben baftarcoofe-
mras , pTefutripctoíies^y n̂dictô ^ 
fedas c o ^)nde por venuira íi ay conieílion ? tampoc® 
i^nifl»c^ffafios«ncoriformidad4e Poiv, 
«juc'«na el «raí adtenpâ a • vo ;liiii.ple -hotni-cidio reípedo deíls 
^diíEptítad ) coaívienco ios Aurores 3 e n que tatta que 
mgefm&:£onti&-) qn^: í e ban hecho tratados ^ aunque no 
cjonfte e n efp$cie-ji/que- Ticio 
í ehaRaton en ellos, D t a n t o masfi concia ytjue fe í igui^ 

hornieidio Y entonces bañan para la probanza fo*. 
Jos Indicios j^uequQ Íe pruebencon tseflígos inhábiles ; y 
íe pane por indicio áifficiente 3 que el fiomicidío íe hi* 
.'xieife:con dcUberacion precediendo enemiftad 3 j o ütra: c i i -
cu^ftancia del genero . F Ñ o fe puede negar pues que en el 
¿delito de leía mageftad ^ donde paffiua y adiuameBte es ma^ 

-' .v--- I - ; 9*1 • y O t 

A SemivttacvaMvmmeritalóquentur .Mtcams^&pofles^&marmorá &&íJ.m& 
©al.Saü.:p.i>i-'j-v. o•.(j"OifricJÍIÍÍ;'.!_:•» i/- r r - " •'; 

•B Notat ex-P^Iiticis Scipio'Qe'ntális-de'Confliratiomb.üb.'i.foI. i e>8. 
C Vt mukis m pimélo Laatea alleg. ¥íi:cú.66. j i . 3 . vjfq.; ad n. 7 . & n.Ó"/^ feqq0 
13) Honcicd. con^,7.n.^7A'ola.Fañn.q.IIZ6'.n;I7O:<3iiazi^^ -
£ .•Faarina£:-.q,85I.ia.-5>7.-&;5)8»: • 
í Guaiin.d.-cj^n.^n,11.^ feqq.Menoch.d^ Arbkr. Ubrâ cafu 5^1 (.n.>o.&I 
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yor el p e í igro .y la cauffa de machi na rl̂ eeii fetreto , y donde 
(como d i é h o es) no fe procede con las íutilezas 3 y efcrupulo* 
lidad^que en Gtros,noíea neceílaría la efpeGial probanza de 
q u e Don Duarce fe h a l l é en aquellos tratados Aleganíe eri 
c o n t r a r i o Hondedeo^y Grato: A Pero hablan en confeílkm 
exprimida con eldolor de ios corroeF}tos-.i" Y él íMnícaíelío5 
que había én termino& del crimeií de lefa roagellad rd qus-
baila que ih genere confte del Guerpo del delito. B ¥ lera que 
iallandofe el Fifco en impoffibüidad íiotoriav de hazer eítas; 
probanzas(paraqueconite en efpeeie deííc^ tratados^oor la' 
jebelioH de aquel Reyno^ftamos en la dodrína , que fur.do 
en términos merros graues el Fííéál Don loan de Larea con-
traeLDuque de Ariícoc, que imputado de vn deíicó de-ft«-a-' 
lidad^no venia en que los^reftigos fueíTen examinados con aí-
íiftencia del Fifco con tra los fueras de Fiandes , no fjeíido<eíi 
ocraroaneraverofiníilla probanza. Y e o n G l u y e l a t i f f i m a -
ir.ence, que baftan indicios para cenvenzer en'eíte delito5ef-
pecialmenteíi fon mulciplÍGados:y de complacencia 5 appro^ 
Bando la rebelion^qúales fon los de nueftro proceíTo íti' 

P ero 5 q d iré m os, o q n o p od r e ra o s de z ir,, de los i n dicios c 6-
•traDonDuarte en efta rebelion?y del cuerpo dei deIit05Íi boí-
T e m o s los o jos a ia aífe veracion dd ^^^^S^$§ím\^^^^i¿i^ 
$es del? Verganzaquc pubiica.Q.Don 

rA Hondcd.conri^.vol.i. Gr.itus conf^üiiif.yoí.i» 
Mufcatei. in praxi crimin.tk. de'-crirtK IceCmaieit. átíi (?. vfq; ad mim. i f . Ñeque-
vero contrarium vul-t Gigas de crim.laefíe mai. ti£. Qaomodo Óc per quos probeLiur 
n ^ . vbi eum nullum de crimine J^fe maieñatis verbum lit:,inteiligendus plañe in -
genereeílj nealiterpropter esetera delida formetur proeclíus ? quám conitito de 
íleliótOi. Vel íi de crimine latf.mai. intcíligendus cl t , aptari cum oportec ad llios 
términos ?pone necem officialiunT, diminutioném monetser > & alia •idgeniis : qite-
& nos admittimus non aliter per indiccm forc punfenda > quám conílito de corpore 
deliéfciífecus in feicncia conlpirauo^5ÍüPnaci^ein;qu^O^Q^%U^í^ cít» 

C-iarcft ^üeg.^. per toum * 



tes de hazer el juramento de fidelidad al Prudeaciflí mo Abue
lo de V.M.(pre viniendo eñe lanxe de concitare] Pueblo a re^ 
belion.quandolos tiempos dieflen lugar) feeautelo eon vna 
pTOcefta ante Dios rodo poderofo.y los Sánelos del Cielo, ya 
que en la tierra no tenia de quien fiaríe.que venia violentado 
y á mas no poderen aiquel omenaje5para lalvar la haxiendajy 
la vida í A Dizen que aquella protefta fe hallo en vna gabe-
ca de fu eferitorio. Y eferibe oy otro Auogado de Portuga!,, 
que eña mefma protefta ha repetido el Verganza en los lura-
iDentos deBdelidadyque hahechoa V. M. 5 y al Sereniffimo 
Prioeipe de Gafl-illajque de Dios goza . B De donde(,ílalgun 
eredicomerezenlosteftírnoniosdefíacalidad) podran dezir 
los mefmos Porcugueíes, que mas le apadrinan, qiiales y 
quancos fean los ¿ndieios, que de aqui re&Itan departici-
pacion ea la rebe.lion5contr4 el feijo^y el hermano deílospro-
teftances j y (i feria leche, que fe tramaba en fu cafa ¡a-s?nacJ?i. 
ms ds l^ /^ ícU^nefe^ ia a lafuccejsion delReyno como dijo en 
£u examen. Pero defto hablaremos en otra parte. Y por 
a Uor 3 ba íl a r á rec o je r e ft os e a bo s ̂  p a ra at a r con e lio s e 1 c u e r» 
g o deíie delito,que Don Duaríe ck 

S E C C t € ^ I Vl í í . . 

Ikfífiejp mla fuerza de la con/efsion ]udígial:efy imgo*-
mr aireo la '2^^ ordinaria del delito 

las nullidádes puesi que fe opponian á efta confeffíon ^ 
n o m e r e z e n ^ 

A • Gomitia Olibyíipponeníia apud Veláfcum,& Blragum íxfms citátos, -
B Sonfa MaeedQ ik Luíit. liber.lib .3,̂ 4̂ 11111.5?. 
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y le tenemos legitimanaenre confeflTo de auer occirltarfo 
los tratados d€ la rebelión de a q u t l í l e y i K D , tendrán aquí fu 
lagarlasáo!dlri-iíascomtñü^s, qaeisbi^n de Ja keviabfe 
fuerza,y neceísidad y ^ut coiiíigo trae l̂a confefsmn propiia 
parala precifla condenaciMDn dei reo. INmgmo mkme contm 
(l} dke Tertuliano : ¿tm es bien muy dewiimrio en fudhonoiy dehz 
yor tavAd Jar fe mas acredito a los que confaffancomraji el deiuo \ que 
a los que ie niegan mirlando perji Bmon^e-s pues el malhechor ¿on* 

fejjo, y condenado por fumejmafmtencid , tomo m nene' efeuffa , afsi 
tampoco de qmen'efpeyarfacürrttnte U^ A ^Qae los 
brocardicos generales de tiiíteiro-deTecho \ qoe'ía confefsiori 
|)ropr¡a inducve notoriedadjqae es la i n a y o r de todas l a s pro* 
banza's^qTO tiene fuerza deluramento^de obligación g u a r m -
tigia5y de c o f a Juzgada 5 B y otros nTilI'de fte g e n e r o ^ yque 
trontra el reo eonfoffofon n i n g u ^ a ^ las partes del luez^y que 
folóle tocakdcclaraeion dr la pena e r d i t t a r i a impuefta 
de l i tOj fobreque^mlno la c^rifcffion, 0 ^4fsi (dize el mef-
mo T e r t u l l i a n ^ l o mandanlas leyes los Senatus £onJultos3 im 
prtmaticas de los Emperadores3y elmefmo Imperio 3 cuyos mmiflr&s 
fonhslmzgs^y Magtftrados*1* Vale la conciencia p^o-pria 

por 
A Tertull. in Apolog. c. i í j . J^emo ad-funm dedecus mentitur; quin potius adhoncT 

rem. Magis fides prona efi aduerfus de femettpfis conjitentes 3 quám de femetipfis 
negantes. Tuncverbcovfeffus> & fuá Jententiádamnatus3 vt excujfatione Caret» 
ita non efi d quo veniamfacilé ijnperrarepoffit. 

B DD.communiterin fa Vh. C.dc Conteíil &in c, Veftra,&.c. f.dc Cohabit.'deric. 
& in c. A i íi clcficidc liicii'c. 

C L. i . 1- Si certum 6.D. de ConfeíT. I , Si confeífus f. D. de Cuftod. rcor. I . Proinde 
2 i n f. D.Ad kg. AquiL^ paffim. 

D Tcnull in Apolog. c. i . Si de aliquo nocente cognofeitis > nonftatim confeffo eo3no-
menhor/dcidájveifacrilegi^vel w de nojlris elogijs loquar) 
conteníieñis adpronuntiand,um y n i f i & confequentiam e'Xigatis qualuatem faffii) 
numerum, locum, modum, tempus3 confeios, •& focios, &. íubinde paucis interpoli-
tis: ISlift erdmfallar y leges malos erui iuberat 3 non abfeendi . Confejfo? damnari 
praferibunt 3 noipabfolm. HocSenatusConfultaJooQ Tnnciptm imndata defimum* 
boc imperiumjCíms miniftríeftis,, 
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por mili ceñigos^y efta es laque fe emprime y efta la quefale á 
iua,^eftakquefeimaaifieiia5 y pubika coa la confeflion ef-
pontaaeai Aqueja quien o t io£oaden65Í i la innocencia y fu. 
conciencia, k. faluan,. puedesípeear la ahíolacion de otro 
hicisque lo entieada: m e j o t \ E i que fe j(i¿gQ y coadeno a ft 
mefmo3nofolano tiene de quien efperatla > pem tú á n n a 
.quien pe Jiría^dice S.AmbrofioA De donde en algunas pro-
üi^cias bien gobernadas folo elreOvque po^ fu boca íe coyade-
no,p uede fe r cañigado con^cn a capica í5 n o empero el legi ri-
fíiamence canvi(5i:o,aunquefea cónmuchifliaTos teftigos > 6 
y pueden facilmencepade^eF p 5 no 
iin algún veíligjo en ei derecho ancigua; que en algunos deli
tos de exsraordí naKia atrocidad adimirti® efta differcBci^ pa
ra la pena ocdiaaria^coimofen elgarrieidm^ por v e i lugar de 
Suetonio la noto con excelente erícica Pedro Fabro . ^ Y 
^niverfalmente fauemos por-el der^ciio^ coni^n > que al reo 
eóii.deiiiaf.do-,©i.iH^ezescaavidoien.: fuerza defta verdad y fu--
fticianoCDria * que refuka de la condfefliao efpBRtiiE^éa/e le 
¿dbkce la appe lacias 5 no empero alcéfcíío-D Y m el de lita 
di-le (k m i geiíad íe gUin ta ma s r ec i til d a y c o nmn o pi nion^c o r-

:,i5gíc&'.facil.idád; djta d-odrína,,, E efp eciai me acequ Id o & .trata 
á¿!:criíii&Kí de p t rdüelli©n contrados cabos.de faccioiie^Qa-
b m . : [i : : •.. í ñ t ñ x í ÍÍ. % •.' -r^; • é ü w & - y ¡ 

Mi- S.. AmhroñmSQvm. <jo\. 'Quem- dter ikdicat r 'potefí ytctmqm • effé excuffabilis 
. Rms oHtemfine cxceiitionc esi, qui co?i.fc.imti^fií¿e indicio condcmnmm.. Quem d -

ier mdi'áíftpotffi'qdanío.tpie ¿ífu&mdiceff erare indtitgevMam : 'Qupfe ipfé iudicat^ 
d. qmJnM&tjentiam p.ojhdabií l Qmnium enim fupergredltur fenteniias 3 qui d f u i 
cdnpMnt .WdMtí^Wédamnatur . líluftrat .P.Fafcriib..^.feroefl^.c. g.j 

B. :Traaiint reía ti á Farinacio^.Si.num. 1. Daniel Moiicruc; h b. 4,Sémel-tr.G. 3 .mm-j . . 
, Boáinus. in dcuiono-a\ania Ub.4.c .2. Atc[ue;tá- fcraattir per yi}iveríaiTa.Germaniain.. 

C' P..Faber.:ÍÍD.i. Scmci.tr.c.7. : 
L%i..C..Q^onim.appcil. noitrecip. Pauliis lib-.f ..S.entent; tit.. 3 f ..§.2i, 

E Quam. fimiant.Ro"m;^ius..in.l..Po.mtonnius §.Rci perd-jicllionis nsi. i.&íeqqf D. 
Acquir. her.cd.,Rc,dor:n. de Simon.p.4. c,^, «nm, 1 j . Decían..tra¿. Griinm.jyyb,7-. e, 
7 V w. 1 4 . BeitazQl.corif. 4 2 . ¿ . N A 7 . 1 i b . 2 9 . 
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cuya pena recluc vniuerfal efcafmiento y enmienda la Re-
publica. A Ycomoquierafe admitte vniuerfalmenre en efte 
delitola regla referida, quecomo el reoeñé legitimamente 
confeflo, no Je refta al lueEOíro officio, que declararle in-
curfoen la ley : B yaíli fecolijedaramente del lugar refe
rido de Tertuliano. c 

JPem delefamagejiad contra los que occultm las reheüoms u 
Cap. IF* 

S E C C I O N V N I C A . 

Qutpor muchas conftderaciones es capital ̂  de lefa magejladejlc de~ 
lito ¡efpeaalmente fegun el fuero de Efj?ana * 

. O EguneftosprincipiGSverdaderamente ay paco, quedif-
curriren el titulojy pena defte delitOien queteneimos co-

fcffoaDonDüarterqbe por legicioiosancecedecesíerá dele*-
fa mageñadin prirnccapite5fegun quecn la dicha caufa del 
Duque de Arifcot fundó larguiílima y dómamete el referido 
Fifcaá de V . M. Doaluan de Larea D c o n parcicipacion d^ 
los m a y o r e s letrados, que a la fazon íenia el ReynQ, c o m o lo 
pedia la grauedad de la cauía . Y comoqu/era que efte 
papel no feeferibe para oftentacion de erudición a ingenio, 
fino paradezir a V . M , ingenua y fundadamente nueftro 

íentir, 
A L. Conftimtiones iíT . D.dc Appellat. I. Siquis filio Quidtamcr. o. D-.cic Iniuí-

tompt.Tradunt Decían.d. loe. &hum.if. & íeqq.& C.iiJ.n.y.Gigas de tñmAxix 
mai. nibr.fin. q. i3.num,f. Boíímsin pracl. tit. de Appellat. n.2.& miilc congelti á 
Farinac. q.ioi,n.io.& 1. fcqq.6¿:n. 5-3. 

B Late Gigaslib. 2. tit. Quomodo, & per qiios crimen lasf. mai.probct. q.i.num.i.&: 
ícqq. Decianus d. lib.7.q.4j-. num.zo. 

C TertuIIian. in Apolog.d.ci. cuíus yerbafíiperius dedimus. 
p Larea allcg. <j f .per tot. 
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fenrir, nos remittiipos aloqi ieal l ief íá ajuftado. Las leyes 
de Caftillafon tan expreííascn efta parte, que aunque el tra
tado no Hegueaeffeto^quiere^queelque le occultóal Prin
cipe, muera poreílo con pena de traydor 5 A rigor que ad
miró mucho al Boffio, B auiendole viftoexecutar en vn Mi-
lanesen tiempo de Franciíco Segundo5quando los Francefcs 
invadieron eñe Eftado. Pero es tan natural en losEfpaño-
les la fidelidad^que no ay que efpantarnos rque caftigaflen al 
quefaltaaella,con masfeueridad , que otras naciones, c 
Yafsi no folo obligan a las mugeres a Ja necefsidad del auifo, 
fino a que tomen las armas contra el rebcldejenviftiendofe de 
la ferocidadjque des negó la fragilidad del fexo, D excedien
do también en efto la obferuancia del derecho común , que 
para no condenará muerte a la efclaba > que fe hallaba en ca-
íajquando mataron á fu dueño, fe contenta con que dieífe vo-
ces5y que pregonando el peligrojpidieífe ayuda. E Y con el 
eíclabo es mas rigurofa, obligándole a que tome las armas>y 
que fe opponga al homicida,y al vltimo riefgo de la vida para 
refcatar con ellala de fu feñor ; F fiendo afsi, que fe valen 
comtnunmente los Interpretes de la autoridad de losSenatus-
Confultosjque entre el efclabo y amo lo difponian afli, para 
la obligación d¿ los fubditos a fu Principe^ aqu ien deben ob-

N feruar 
A L. ó", tít. 13. p. 2. ibi Otrofi qualcjuiera que lo fupiejje por qualquier maneray e non 

lo clefcubrie(fe j pueflo que non vinieffe d acabamiento de fecho , es traydory y debe 
morir por ello, e perder quanto quier que ouiere, Facit lex.^.eod. tit.Sc 1.23.tit.i8. 
cad. p.I. zi.lib.4.tit.4.í ori. 

B Boííius tit.de crim. kef. mai.n.48.& 45). 
C L . 16, tk.i4.\).i.ver{. Cala fidelidad de Efpaña. 
D L.3. tit. 15?. p. i . E tan gran fauor ovieron de ta vedar>que mandaron que f i todo lo 

al falle^ieffe 3 las mugeres venieffen para ayudar d defiruir tal fecho como ejie . 
E L. 1. §, íuxta hoc 28. D. Ad Syílan. 1. fin.' C- cqd. 
F d. §. Iuxta 28. & §. Tuliffe, & feq.quas expcndcmus infcrius . 

JDon Nicolás Fernandcz^de Cajlro. 
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feruar,mas que al feñor el fieruo, pues pende de íu feguridad 
la de la pacria5la de vna provincia >la de v n rey no, la de vna 
snonarchia^y c o m o en nuef tro cafo la delGhriftianifmo-Si afsi 
obligan pues las leyes CafteJIaaasalfexo feminil, flaco3 me-» 
drofo5lijero3queauremos de dezír de vn foldado de conozido 
vaIor)deeíclarezidafangre5dc grandes eñados^e encomien
das railicares5que por ellas, y por ellos eftá obligado amas 
eftrecha ley de fidelidad con particular y formalifsimoonie-
riaje,de auer de defcubrir fin dilación al Principe quanto fu-
pierejque fe machina contra fu perfona 3 contra fu eftado ^ 
contrafu honra. A Yf inohahechoeñeomenaje ffegunque 
niega en fuconftituto) debe almenos por vno y otro titulo 
auerle hecho^y es lo mefmo que ñ vuieíTe jurado. B De aquí 
H a f e j q u e e l l u r ó n o r e v e l a r e l í c x r e t o d e rebelión ^ eftá obli« 
gado fin embargo á propalarla a l í rincipe^ c n o folo porque 
efte Juramento es en p e r j u i c i o de lasbüenascoftumbreSjy de 
la fidelidad que el fubd i to ícgun el derecho natural debe a íú 
Principe, por donde dî e e l Padre Suarcz3qtie dejada a parte 
l a obligación del íuramento^l fubdito fegun naturaleza eftá 
obligado a m a n i f é f t a T al Principe qualqüier conjura 3 queen« 
íendiere,que fe m a c h i n a contra & perf0ña y eftado 5 D fino 
porque jurando oy e o m u m t t e i K e codos i o s vaíTallos fidelidad 
a fus Reyes por c o m ú n coftubbre de los Rey nos de Europa > 
B el primer Iuramentoimpide,irr¡ta>y ( como dif en los luri^ 

ftas) 

A L. lo.tit. i^.p. i.I.^.tit. if.ead. p. I.38. tit. í.lib. 3.Li(?. tit. Iib.8. Rccop.c. i . 
de form. fidcl. c. 2. deNoua form. fidcl. 

B Larca allcg. Fifc. 14. ríuin. 
G Archid.in c. Hoc videtur 22. q.5.Felm. in c. IntimavitCGL3.dc Teftib. Decían. lib. 

7.C. 34. iiLím.20. 
D Suarcz Aducríus Regem Angí. Hb.-íí.c. 3. mim. 7. 
E luxtad.c.i.de Noua i w m á ñ d ^ m Pace ConftaRti^propc fin. 
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íbrbe e¡ fegiüSEído.. A Y aqui cambien es lo que wu-
^hos han querido^no fin fundamento, qae el Sacerdote que 
alcanzó cftas noticias por el figülo í ando de la confefsion 
Sacramental , eftá obligado a la mefma decIaraz:ion5 como
quiera que no t ieneeñas noticias como hombre, fino como 
vicario del mefmo Dios. Porque aunque no puede manifef-
sar los cómplices en efpecie3puede empero, y debe en genero 
veflir con talescircunftancias las noticias que diere, que no 
fe viniendo en conocimiento del traydorj fe remedie y eftuf* 
fela traycion . B Pero eflemos en nueftras kyes.de Caftiüa, 
y en nueArjoInEamento de fidelidad . Y no fe duda que en 
Portugal(cuyo ordenamiento eíiá en la mayor parte compi* 
lado del de Caftilla)3ya las mefmas leyes, de que aqui no te« 
nemos copia, aunque feran fáciles de hallar, y ajuftar a nuef-
tro cafo. Quien leyere la hiftoria defu Rey Don íoan(cuya 
fevendad alabafílosEfcritoresPortuguefes)halIará en delito 
de Mageftadjufticiashechas con menorescauífas y indiciosj 
auiendo dado principio a ellas porla mefma cafa deBerganza 
contra la perfona del Duque Don Fernando « 

Y paraq á DonDuarte no le falte adiua ni paffluaméte exé^ 
pío domeftico de la equidad y vfo defta ley por los intereffes 
de fu mefma perfona,le tiene en la lufticia.q el tyrano Vergá-

fu hermano mandó executar contra el Secretario Fracifco 
de Luzen y a quien fe hizo cargo^que auia tratado con doblez 
los intereffes déla corona de Portugal, no dando parte a fu 

2 Rey 
A cu contingat de Iiire iur. c. Licet mulicrcs cod. tit. in 6. lo. Gutiérrez; de Iiir.inu 

confirm. i . p.c. f.Seraphi.dc Priuileg. iur. priuileg. f $ . n. 5?, 5¿ ícqq. qui'dcinde 
pdu. 173. oilcnditin vimiurat^ fidelitatis proditorem hunc efle quiñón implet 
comprehcnla in homagio quantum licet ad hxc non teneretur iure communi. 

B Sot. in 4. díft. 18. a. f. Hier. Onuphrius de Sacro ligillo fcd. 4.q.6'.concl. vn. Sán
chez de Matrimdib.3, dilp. ió'.q.i. relad á Ccnedo colicól.^o.in Dccrct.S¿: á Barbol". 
adc. Omnis vtriu/queíexfis n . i6.& i7.Decian.lüi,7. c.34.mi. ip. Farin.q.f i .n.^j . 
v % a d j i f . 
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Rey de lo que auia fauidojque machinaban contra fu vida y 
cíiado fus enemigos y que áuia occultado algunas carcas j 
quefobreeíToauia tenidode Caftillaj Y que n o a u i s ó a l l n -
fante Don Duarre (que afli le llamaban, y llaman) con toda 
prieíía el eílado de las cofas de Portugal,paraque con tiempo 
fe pufiefi'e en faluo}yfalieíTe de las tierras del imperio, y no 
caiefie en manos de los Efpañoles i Eílos fueron los cargos;/ 
la lufticia tan horrenda,/ aprefurada^como refieren loshifto-
riadoresdefta rebelión. A 

Mas comoquiera que defpues del delito de lefa mageftad 
ciiuina^feaeldelahumanael mas atroz y dcceftando de los 
<ieikos por las malas confequencias, y ruina vniverfal de las 
Kepublicas5que configo embuelbe , injuflamente llamamos 
ligurofa la ley, que obliga al verdadero fubdiro á manifeftar 
las noticias de la rebelionrpues corre la mefma regla en otros 
delitos graves^que nofon de tan vniverfal prejuicio, como en 
el de moneda faifa^odomiajaífaílinioyíimoniá, parricidiojho^ 
usicidio qualificado^y otros del genero, en que los fauidores 9 
que no los remedian auifandojfon equiparados en la pena a 
los participes. B Bafte para encarecimiento el que con otros 
auctores al propoficoapprueba Langleo, que el auer fauido 
fin culpa,y por mero error los fecretos del Principe, cuya no
ticia puede algún dia ferie prejudicial, es luña cauífa de vna 
pena graue, c con el exemplo fabulofo de Adeon, que inad
vertidamente vio defnuda a Diana 3 lauandole en los eftan-
quesj-y por el verofimil de Ovidio,que cafualmente vn dia vi6 
alguna indecencia de Auguño,de que fe hiz.0 defentendido, 

Galante-
A Biraguslib.S.foI.^iy. 
X> L. Virum 6. D. Ad leg. Pomp.de parrid. 1. fin, C. de Malcfic. I . Lcge Corn. 5). D, 

Ad leg. Corn.dc Falí. 
C La iigiscus Üb, 8. Semcítr, c. f. 
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Galanteria es^que exprime c o n fineza y exaggeracion et con-
cepro. Pudiera bien dcxirfe c o n mepres exemplos , que el 
auer podido offender al Principe para librarle de peligro 
mayorjes crimen capical, aunque fea m e d i o para la falüd y 
conferuacion deí Principe, Theopbilo Emperador de Con-
ftancipla condenó a muerte a vn cabo de fu exercito , p o r q u e 
roto por los b a r b a r o s en vna batallajcoñ la efpada en la mano 
le amenazojfinofalia huyendo, para no venir viuo a fus ma
nos, A Y el Emperador Bafiiio Macedón a otro , porque 
viendo, que vn ciervo en la caza auia con los cuernos preío al 
Emperador por la prennajy le cenia en el vkirno mnz.e de la 
vida, corrió con prefteza^y con vn cuchillo corró !a pretina, y 
facó al Principe del riefgo. B Pueño el Principe trn peligro 
dé la muerte,todo fe debe tentar para librarle, como no lea 
con peligro de darle muerte,aunque fea con buen fio. Mas lí-
c itamente fe manchan en la fangredel Principe losbarbaros^ 
y las fieras , que las manos del fubdito. Alli es natural la 
muerte;aqui es contra el derecho natural. Y es fauido, que 
quien attenca contra el eílado del Principe , peca lo sDefmo 
que quien atrenra contra fu vida • Porque ambos fon delitos 
de ím.igeftad i n pr imo capte • c 

Vltrade las circunft,ancias perfonales, que concurren en 
Don Duartepara aggravar efte filencio 3 fe pondera la del 
mucho tiempo, que 1c tubo , fin auer dado jamas parte á 
V . M. ni á fus miniftros. Porque la ley de Caftilla (conforme 

en 

A > Zonar. Hbj hiñon 
B Zonáfíisíib..4.r 
C FuséMenochius conf.pp.num. 40. Ponte conf.5>o.mim. 18. lib. 1, Fabiu§ 

de Anna coníil. íiue contron. 12. per tot. 
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enefto con kde l derecho coraun)íiiftiogue tres tiempos 5 A 
E l primero quando el Vaffallo cubo aoticia del tratado , o 
cofpirazionjy la comunicó luego al Prineipe^y entonces dize 
q mereze premio.El fegundo^quando dej6 paflar algún tiqpo, 
antes de darla 5 pero no cantCjquenpeftorbafle {dándola ) cl 
cffeco de la rebeiion tratada í y que entonzes no tiene pena 5 
pero tampoco premio . E l terzero quando la confpiracioa 
llegó á effeto, o á los oydos del Principe por otro arcaduz 5 
y entonces tiene pena detraycionj como crimen de magef-
tzáinprimocdpite. Tres dias folos calló Philotas la confpi-
racioii que fupo fé tramaba contra la vida y corona de Ale-
xandro 5 y aunque alegaba defpuespara fu defenfa que^» 
aguardaba \ enrerarfe con mas zerteza ,y hallarle defemba'-
razado para hablarle á folas 5 fe le defeftimó la efeuffa, y con 
elPadre, y hernianosinnocentes^y con toda fu parentela, 
vbod^ paffar por los filos de la ley5 yde la efpada; B Por
que en materia de tanto riefgo al bueno y leal vaílallo cada 
lioraJepefa vn figlo 5 y trae vn folo dia de defcuydo vna eter
nidad de immorrales ctiydados. Ha callado Don Duarte 
no tres días, fino tresanosjque fon los que ay deíde el de 3 / • 
en quepartióá Alemania^al de 4iv€n <iue legaronáefFeto 
ios tratados y c^ovcnticulos qúe fe le auian participado . 

(enfura 

A I . Qiiiíquís §. fané C ad Icg. luí. maicft. c> i . §. Pmerea fi vaffallus F. Quse fucrít 
cauís. feud. amitt. I . f. tit. 2. p. 7. Facit I . Si qiüs forte 6. ibi ; Magis ejfe püniendos 
quitamdiü conticuerunt^quodfro falute Trincipis habere fe dicere ia&ant . l^ec 
enimdebebanttammagnamrem tamdiü retkere. c. Ncgligcreij.q. 6. ibi . Jslec 
cmm caret fcrupnlo focictatis.occuU^ qnifocinori d 

B C^Curtiuslib.^deRcb. Alcxandd. 
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Cenfkrápúre las efcujfas del filenció de Don Duarte Cap.V. 

S E C C I O N | 

Que en materia t&ngrme dehíb dar crédito ¿i quaíjmer auífo 3 y dé* 
tenerfe en Portugal f ara averiguar la verdad, entrete

niendo con arte a los conjurados * 

A Q V I también (como al valor d^hconfe í l lon arriba) 
oppone Don Duarte vná mano de efeuffas ^ por 

donde pretende no auer fído obligadó á eommuflicár eñe 
auifo . Y la primera dize que es^porque no lediócredicOjaífi 
porfer depétfona religiofa jcomo por fér cantilenas viejas 

,dalosSebaftianiftas malcontentos: Y que auiéñdoleteni
do por pura vanidad 5 nunca creyó llegara al effedo qué def-
piuesféha vifto. Pero como quiera q dé lacalidad de los fu-
jetos, que pnncipalmentéintervinian en efte tratado (digo 
de Don Antonio Tello) tenemos las malas notician que nos 
dánlás meímashiftorias Portuguefás , que arriba pondera
mos 5 cabó de los Verganziftas 5 y que la experiencia por 
otra parte .enfeña que ningunas rebeliones fon mas fáciles 
d^intrddú^irnidiffibultofásdeextirpai^qu lasque entran 
cübiéítasco 'capa de religion^ y e é el apoyo de perfonas E c -
clefiá'fticas (qüaí era el Padre Guerrero Internuncio) eircun-
ftancia q obligaba á Don Duarte á q fimüiádo fimpléza de pa
loma j tanteaííe el auifo, y eftado de las cofas ca> prudencia de 
fierre \ Coñio quiera pues q éfíó feajlas leyes cíuiles cierran 
elpaffóáefta defenfa , obligando á mamfeftar a jn aquello 
que no meret-e crédito. A E n fus peligros (como dezia Ale-
xandroáPhilotas) puede cada vno tener el animo que qui-

. lofeo • rr,. fiéraj • 
A Noucll. 117. c.8. Dccianus d.lib. 7. c 34. mim.i^. 
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fiera, y ferá mas esforzado el que le tubierc mayor para lan-
zarfeal ricfgo. Quando fe trata de la faíudy eftados del 
Principe, debe el vaflaFlo fer crédulo, y hazer cuerpo de los 
átomos , fubftancia de la vanidad. A Afli fe quejaba Domí-
ciano3 que los vaflallos y el fqbdito fon creydos, fi para fu 
jufta y natural defenfa fe anticipan alguna veza opprimir 
fus enemigos. E l Principe no es creydo , haftaque ha dado 
en manos del traydor. B Vn capado fué ( aíli llama al éu-
nucho Pinedajiablando del cafo c ) el que dio á Philotasel 
auifo de que fe tramaba vna conjuración contra Alexandro, 
fexo naturalmente malévolo, invidiofo:, y mas lijeroa creer 
mal,que el mugeril. Dc^ia Philotas.que no le auia dado 
crédito: Y fe tubo fin embargo por mas vana cfta defenfa, 
que la liviandad;, de que imputaba al eunucho: D Debefe 
dar crédito en materia tangraue á lagarrulidad y confejas 
de muge res , como difponen las leyes del derecho com-
man. E Y tenemos gran exemplo en Marco Tullío Cice
rón , en cuyo prudente y diligentiíEmo Confulado ( como el 
fe gloria) renació Roma, Y defeubriendo la conjura de Ca-
rilina: yfué e! órgano para fauer los confejos mas oceultos 
dé los conjurados Fuluia muger de perdida fama, y coftum-
bres, aquien el Confuí entretubo con promeífas y caricias, 
paraque revelaffequantoybafavicndo , haftaque fe pudie
ron cojerin fraganti los delinquenres . G Ocra muger libro 

á Alexan-
A Curtius lib. c. i In fuo quemq;periculomagnum animumhahere. Cümde fa-

lute Regís timetur, crédulos ejje deberé 3 vana quoq; deferentes admitiere . 
B Conditionem Trincipum mijerrimam aie'bat,quib.de con-iuratione comperta non ere-

deretur, nift occifis . Sucton. in Domit. c. 11 . 
C Pineda Monarch. Ecclcí. lib. 7. c. j - . §.5. 
D Curtius d. lib.ó". ... i , . 
E d. Noucll. 117. c.8. 
í; O fortunatanh natam me confule Komam. Quod carmen eccinifle Cicei'onen^ 

coniuratione Catilins opprcisá luucnalis ait Satyn 10. 
G Saluíiius in Catilina. 



a Alexandro de !a conjuración de Callifthenes. A Por otra 
el Rey Don Sancho huyo el veneno , que le deffeaba dar 
Doña Oña fu Madre; á la qual obligo que tomaííe la bebida 
que le tenia prevenida^de que murió. B Yotra reueló al Rey 
Don loanelfegundo de Portugal la conjura que contra el 
trazaba eÍDuq de Verganza . c Por donde dize bien la ley 
ReaUque deben las mugeres y perfonas viles fer admittidos 
á la aecufacion defte delito. E eBo(díze) les fue otorgado^or* 
^uefallamos en los libros antiguos 3 que las mugeres e 'viles perfonas 
defcuhrian traizjones3qut fefazian contra los Emperadores, D No 
foio lo que fe íaue de autor cierto, debe delcubrirfe al Prin
cipe fin dilación, pero lo que fe ha entendido por oydas va
gas en las calles y plazas publicas fin autor cierto . E Del 
Principe es^ y no del vaírallo3fauerla eftiniacion que mere-
zeellanze y el peligro. Es efte lugar commun , donde fe 
pueden centonar infinitos lugares y exemplos ; y bañará 
íellarle con el difeurfo, que en cafo femé jante haze el Mar-
theijhablandocontra el Duque de Biron.que fe valia defta 
defenfa. 'No conyiene ( díze) creer las cofas lijeramente, Mas* 
donde concurre la faluddelEfado3 las cofas mas dudofas no deben 
fer rechazadas ni dejpregiadas . 7) eh en fe convertir las opiniones en 
crédito s las fábulas en verdades, las afpariencias en fegundad. L & 
incredulidad de las cofas indiferentes no daña, fino al incrédulo , 
Mas en interejfes de efado por no creer 5 fe adelanta la ruina 3 y fefa~ 
Moreze a la conjuración. No es incredulidad 3 fno infidelidad no 

O creer 
A Curtius Iib.8. 
B Mariana de Rcb. Hifpan. lib. 8. c. 11. Didacus Valera in hiftor. gcncr.Hifpan. 4. 

• P-c- 3̂ - . . . - . . • " • 
C Mariana lib. 24. c. 23. Emamiel Faria in epitoma hiílor. Portug.p.^.c.i4.n.io. 

, í ) L. ;.tit.2. p. 7. 
E Boífiusdc crimin. I^f. mai»num.4<7. 

Pon Nicolás Fermndez^de Cafre. 
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creer ninguna cofa. Cada yno en fus intereses dehe conferudr fu ere* 

dito firme 3 y no dejar fe llebar de opiniones yanas, Mas qu ando in-
terViene la faluddel 'Principe 3 contiene creerlo todo i y oyr a los mef 
mos que refieren cofas que parecen y anas 3 y que e l tiempo defcuhre 
frofalfas. A Bien ciertOjy con excelente efpiricu y fuerza^y 
muy á nueftro propofiro. 

Pero como puede dezir Don Duarte que tubo por vanas,y 
fin fundamento eftas machinas , fi fueron repetidos los col-
loquios y vificas de Padre Guerrero , las inftanciasdelos 
Sebaflianiftasjlas vehemencias.deDonN. Tello , que con 
violencia le quifo hablar^egundifeen fuconfcílion * Go
mo 5 ^ le enfadaron tanto , que fin dilación trató luego de 
partir á Alemania í Como ,11 para huir dellas pufo en rief-
go la vida, embarcándole por el rigor de Deciembre Se
ñales fon eftas vehementes de que no cubo eftos hipos de los 
nobles, que le communicaba el Padre Guerrero , por niñe
rías ni cantilenas. Demos en buena hora que las tubieíTe 
en concepto de tales. Nodebiohuir. Antes era fu obliga
ción detenerfe^ y perfeuerar hada conocerlas el fondo > y 
mediando entre la íimplicidady la prudencia, entre eí agra
decimiento de la offerta y difficultad de la execucionjni con-
cederfeen todo , ni negarfe , oftentando las appariencias 
que baftaflfen al crédito de que abrazaba la propuefta, para 
conozerafli ios confederados , reconocer los confejos , taEi¿ 
tearlos í í icaiosjyeñíendertodalatraraa. B Aflife huboel 
Gran Marques de Pefcara, quando el Pontiñce , los Poten
tados, y Repúblicas de Italia, deífeapdo hechar della al in-

vidiflímo 
K P. Matthcilib.f. 
B L. i.C.deFaíía mon. ibi: cunfái COYUM nofeunt necejjitatetn jthi ¿ncumberc huiuf-

modí hbminps inquirendi 3 vt invefiigaí tradantur iudm. Nam & negligentiam in 
ñoc crimine Equiparan dolo amnt Martin. Laud.dc crim.kí.ííiai. a, 38. larca d.ai-

http://vehemencias.de


viéliflimobifabuelode V , M . el Señor Emperador, ofrecie
ron al Marques el cetro de Ñapó les . Auifolo fin dilación al 
Gefarvy en el ínterin que fe preuenian los remedios, entre-
tubo á los Principes de la liga con ambiguas piomeíTas: hizo 
demonftracion de que fe complacía de las fuyas : íofególos 
con íimuladascariziaSjobügandoles á que le participaífen 
los defignios mas oceuhos de fus corazones 5paia hazer tan 
íavidor delíos alCefar ,como dueño del fuyo, Ljts razones 
fr^(dize vn gran Eftadifta de V.Vf.el Condede la Roca A ) 
í¡ue no Jejajje de azetar tan gran cofa de mano de quien y como direHo 
fe ñor della.3 fe la podia dar ,y a tan 'uño titulo 3 como libertador de 
Jtalia fu patria. T forquepmulando que les ereya, efcrupelizo que 
ptenguaria fu honor con tal hecho 3 le trajeron farezeres de los pri~ 
meros Jure-Confult os de Italiayaffirmando que podía, tanto por la. 
autoridad que el Tapa tenia en aquel Tíeyno ¿orno por la autoridad de 
relaxarle el'jurametoy omena'je^qyuiejfe hecho al Emperador. .PCTO 
el losentretubo,dandoquentacon toda celendadjhaftaque 
agotándole lasexcuíías con la prieffa qle daban á la execu-
cion de la empreí^vió q era neceffario defeubrir la maícara, 
y mandoprendery proceífar al Gran Canciller Geronymo 
jMoronjmedianero y fequeftro del tratado . O varón grande 
(podemos juftaméte exclama^arrebatados de la geíitileza de 
acción tan heroica)digno de eterna memoria, miétras durare 
en el corazón humano la fagrada hambre de adquirir, y acre-
zenrar Imperios.O verdadero lifpañol (comodijod^i ííraeli-
ta,ChriftoB) en quien no fe hallo dalo ni malicia! Que alaba
remos mas en tu valoría fortaleza de armasjGon que los con-
quiftafte, eftimandolos para aumentar la gloria del Monar-

z cha 
A Don Io.Ant.de Vera Comes de la Roca in epitoma Caroli V.fol. JóS.cx Epiícopo 

Pa mpAoncnli Don Fr, Prudencio Sandoba lio 3 quirem totam tuse enarrat iib. 13. 
Hiftorise Caroli V. §. 25* 

3 loann. c. i .v . 48, 

http://Io.Ant.de
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cha Catholicoj tu Principe ? o la grandeza de animo5Con que 
ce venzifte á ti meímo , y á la ambición, vkimo y pertinaz, 
enemigo de los vencedores? Puíiíte ácus pies la corona, que 
es el ornamento de fus fieres, y vltimo fin de fus empeños^ 
afanes 5 y peligros. Tu corona es la fee, la pureza, la con-
ilancia, y tu animo mefmo3capaz deftas glorias, nunca man
chado con vna fombra de infiJelidad. Efteexemplo^efíe de
chado 5eftas hueihs debia auer feguido Don Duarte5quan-
€^oacometi€ron los Scbaftianíftas fu fee yomenaje con las 
apparicnciasde la jufticia de fu cafa , y libertad de aquel 
Keyno 5 y con las machinas de fu rebelión . Debió exami
nar los fundamentos, y fondear que tan profundoseftaban 
en aquellos c®razones. Debió reconozer los materiales, 
que fe apreftaban^ y como buen Architeóío delinear por 
menor aquella fabrica grande , y defcribirla con arte y íe« 
creto á V. M. tanto mas fi ( como dife ) e l primer inten
to era aíTegurar la confianza de V. M. haziendofe media
nero ante Vueftra Mageftad mefmo de los inrereífes y def-
feos de aquel Rey no. £fto debió hazer, apunealandoycomo 
püdieífe,la caía caduca, y no huir de las ruinas. Quando no 
ymera hecho otro f dezian del Duque de Biron fus íuezes) 
^ue efeuchar las promejjdsy perfuafiones de los rebeldes oferta peinare 
<;ulpdble\porque en materia de Ejlado3nopuede elfubdito dijponer 
momento de fu Noluntad Jtn permifsion del Tnncipe. l<lo conViene 
€jperar3(jue los animales ponzoñosos ayan mordido para matarlos def-
pues3m que la "voluntadde los traydores fe execute . l^lo es licito, e f 
p erar,que el edificio fe arruyne , Contiene apuntalarle y y repararle 
con tiempo,, A 

EftoDon Duarteentonzes; Yahora excuflfar el exemplo 
ma. 
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mal proporcionados que trae para cubrirefta infidelidad coa 
capadevircad5diziendoj que imito en la fuga aChriftoN.S. 
quando queriendo las turbas acclamarle Rey^ fe huyó folo al 
monte • A En que no fe colíje bien del texto fandlo^que eftos 
deífeos prorumpieron á aá:o ninguno exterior de alearle 
Rey,y de negar la obediencia al Cefar: Sino que reconoz,iea-
do Chrifto con fauiduria infinita fus corazones, agradezidos 
del beneficio de averies fuftentado con milagrofa hartura en 
el defiertOjantevio fus ánimos, y que con el reyno temporal 
impidirian la obra de la redempcion eterna, á que auia veni-
dojcomonotoenefte lugar San Leoncio. Vltra que fe debe 
advertir,quela acclamacion deña gente^era adío de pura Gde-
lidadjdebido a la Mageñad^y Sandidad deChrifto.y á la fobe^ 
rania de fusmaravillasjpor las quaks acabaron de crecrjqera 
Rey y Señor de todolo viíible y invifible. B Creyendo enel 
las turhas.y los difcifulos3{á\(~s San Aguftio ) fenfaron 3 ^ue mia, 
yenídipara reynar. Ejlofue arrebatar le,y freoccufark 3 y hazerlé 
Rey prefiniendo el tiempo de fu 'FKeyno3que el occultaha en[tpara def 
cubrirle en fu fazjn a lafin del mundo .c Y en otra parte • Era Rey 
el que temía fer hecho Rey ]pero no tal, que ymeffe de reciuir el Reyno 
de mano de Jos hombres ¿quien auia tenido al mundo para haberles 

Reyes . 

A loann. c. i?. íefys ergo cüm cognouiffet, quod yentmi effent, v t raperent eum 3 CÍ̂  
faccrent eum liegem 3 fiigit iteruvA ín münp&ri ipfé foUis . 

B Nam Chriihim aon modo, qu;i Dcuni > ícd ¿v qua hoinincm y Regem hominum & 
Angelorum tuilfe poft antiquos Eccldiíc Patrcs aiunt S. AntQjL 3.0, fummse tit. 
c. 1. Thomas Bozitis de Ruinisgentíiim c. 1. Baronius ad annü Chrifti f 7. num. 28. 
& íeqq. Suarez in 3. p. tom.i.difput^S.Gabr.Vázquez in 3. p. difp.Sj.c.i.Alb. Pi-
ghiuslib.i. Hier. Eccldiaft. c. 3. & millc alij. 

C S. Auguft. traét. 'i<¡. m loann. Difcipuli & turba crecientes in eum, putaverant ej$ 
ftc vemjje, v t etiam regnare. Hoc efl,velle rapcre,& Regemfacere,pravenire velle 
tempus ems, quodipfe apnd fe occultabat > vt opponmé proderet 3 & opportmé m 

Jinejrtculi declararet. 
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Reyes.A Por cflb fe huyó al monte; Ca no era de la lufticia de 
Chrifto accuíTar ante los Miniftros del Cefar (Rey tyranno , 
anaque tolerado por Chrifto para evitar efcandalosjlos a á o s 
de viuafee y pura virtud. Y no es mas ajuftado elexemplo 
de Dauid vnjido en vida de Saúl por mandado efpecial de 
Dios . B Deben de querer,que Dauiddelatafleal Propheta, 
que executó lo queel Señor le ordenaba,auiendo determina
do extirpar lacafa de Saúl por fu inobediencia, y apartado 
del,fu eípiritu . Porque no fué efto alzarle Samuel por Rey, 
íinodeclararle la voluntad de Dios, de que lo aula de fer, y 
tan en fecre^que notan algunos fangos, que ni los herma
nos de Dauid,ni fu mefmopadre,llegaron a entender el myf-
ceriode vnjirle. 0 Y por eífo dizen,que pecó grauemente 
en el deííeo y luramento de venganza contra Nabal 5 porque 
viniendo en aquel tiempo Saúl, no tenia aun Dauid autori
dad publica para hazerfe jufticia de fu mano. D E l vltimo 
exemplar,queíe trae del infaiite Don Fernando, que auien-
do recuífadod Reyno,quelos Grandes le ofrezian , no les 
propaló ni accufsó,padeze el mefmo vicio de mala applica^ 
cion. Era hermano del Rey Don loan el primero, que aca-
babademorir,ytutory tio de Don Enrique5 cuya infantil 
edad enlasoccurrencias de los tiempos, como expuefta al 
defpojO,y a los vltrajeSjque quifiefl'e el rio 3 exponía cambien 
el Rey no a graues riefgos de guerras externas, y ciuiles. Los 
Grandes y Eftados en Cortes prefumiendo menos bien de fa 
lealtad, pureza, y definterefamiento^acordandofe de algunos 

difguftosi 
A S. idem Auguñin-. apud D. Thomam in catcna d. c. G.Erat autem Rex, qui time-

hat fieri Iiex3nec taltsReXjquiab hominibus fieretyfedtaíisj qui hominibus regnurh 
daret. 

B Lib. í. Regumc.K?. 
C Abulcní. add. c.i^.q.i3.& i ^ . C. Sanciusibid. verf.ij.n.if. 
D G. Sancius adlib,i.Reg,c.2f.y.3j-.n^S, 



C E ^ r n ^ SOBRE u t s ZSCVSSJÍS DEL SILENCIO C.V. SECCJ. LT j 

difgüftos , que con fu hermano auia tenidopocoantesjque 
rourieffe,)^ fiando mucho de fu valorjfortuna, y deftreza mili
tarle ofrecieron el Reyno, que el defpreció con mas loable 
conftancia. A Y fe la pagó Dios con darle de contado a 
Aragón, y defpues a íu defcendencia la Monarchia Catholi-
ca/ya V. M. y a la cafa de Auftria por fuccelíores, que la 
mantengan en ferviciode la Yglefia . Impidió con effeto el 
defpojodeDon Enríquejaun no Jurado, y le afleguró en fus 
Reynos. A quien auia de manifeftar los ofreximientos de 
los Grandes ? Al niño á cafo, que eftaba en la cuna $ Por ven
tura a fimefmo, y defnudarfe, y reveftirfe de laperfonapu-
blica,quereprefentaba5Como tutor del Principe ? E l mefraa 
era quien los debiacaftígar^fi pecaron en el intento ^ o en el 
modo, porque era el Gobernador del Reyno,y de fu fobrino. 
Vea pues Don Duarte, fi fon fus términos los defte íimil,dig-
no de eterna memoria , y de immortal remuneración de bie
nes temporalesy eternos. Porque verdaderamente fino íe 
ajuftan mejor los ejemplares dequefe vale, no puede dejar 
de caufar indignación, quevfando dellos pretenda applau-
fosyalaban2.as5por donde íuftamente fe ha granjeado abo-
minaciony caftigo^xecutando fu perfidia . Dife bien Cice
rón, que entre las injuiiicias, ninguna peñe es mas capital ^ 
queladcaquellos^que quando mas han errado, entonzesfi-
muían con mas arte la fandídad. B Y oceurre al propoíico 
la fentencia de Ruperto^ ô ue ponderando la fatisfaccionjque 

Saúl 
A Mariana fio. 19. c. 1 f. Rem bcllc cnarrat, (k expendit Lipfius in Monítis & exem-

plis poht. c. 5-. mon. 3. cxemplo 5?. ita concíiidcns:rw fides, tu modeftia. é calo pem-
lifpe}' defeendite y & hunc alumnum veñrimi latis oadis videte3 q&ranto illujiriorem 
fyreto fie regno y qmmjidecemfraude y veL ambigua iure qu&ftjfet . Sedpauci ifti 
Ferdinandi &e . 

B Cicero lib. r. Offic. Totius inmjiitm nulla capitaliorpeftis? qmm eorttm 5 qut cAm 
maximéfallmtfhoc agunt 3 yt boni v i r i efje yideantur > 
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SauIdio aSamue^quandodepartede Dios le intimo fadef-
gracia por no auer degollado a Agag Rey de Amalee, y por 
auerrecenidolomasprecioíodel facoconcrael preceptod^ 
Dios,excuflandofe con que lo auia refervadojobedeziendo en 
ello la voz de Dios,encuyo camino fdezia) auia andado3para 
facrificarfelo defpuesen lírael 5 A áicQzftí : EJla es Umayor 
maldad^udndo defines de Uyoluntotd de feccar{c¡ue es lo primer ô y 
def¡Puesdelaffefl:oalpeccado{que eslofegun<lQ)j defpues de la cof* 
tumhreperderfd[que es lo terzsro)fe añade la dejenfa delfeccado3que 
es lo quarto. T aquí es donde no ay lugar al perdón, T for ejfo dijo 
2) ios por el^Propheta: Tres peccados ha cometido ama je o :Tpor el 
^aarto no le conyernre amt. ^ 

S E C C I O N ir. 

Que los difeurfos de los Seíaftianijias no erap ajenos de ofrecer el rey» 
no a "Don 'Duarte\ni el defo de entenderlo ajsi. Que es indicio 
y delito auer tomado de fu auBondad titulo de 'Principe. 

T ) Erodefenmarañemoseftadifculpajy ajuftemosla al he-
J T chojcomoel paíía. Demos3que no fueron de Don Duar-
te aquellas palabras de fu conftituro repetidamente ponde
radas j que le mjtnuaron machinas de la luficia de fucafaalafuc-. 
cefsion delReyno^uz pofitiuamente excluyen efta ap^licacion. 
Porque fi el deíTeo de los Sebaftianiftas era reñicuir el Reyno 
aquien tocabajeiertoesque fus ofrecimientos no eran deac-

clamarle 
A . I.ib.i. Rcg. c. i f . 
E B.upcrtus in lib.i . Reg. Hocmc^útneqmfflmum efi }cüm poji yoluntatem peccati} 

quod primum eji, & poji affettum operis 3 quod fecmdum efi, atq; pofi vfumperver-
fum quod tertimn eji,-additur & defenfw peccatiy quoi quartum efi; & hic nidlus 
venia locus, e ñ . rHam & per Trophetam Deus dicit; Super tribus fceleribus Da-* 
mafci3 & fuper quartum non convertam cum. 
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clamarle Reyjfino a fuhermano mayor jquetiotoríamencelc 
precedia. Yconfequentememela huyda, quando mejoría 
ínterprecemos/eria por no hateríecabo de-la rebelión, que 
haoccukadojporlosrieígos que deziamos al prinicipio rfino 
es que por otra parte-hallamos algunos veftigios de que afpi-
raffe a la Corona. En la hiftoria del Bitago fe refieren las di
ligencias del Conde de Gñate, para que el Señor imperador 
noleTratníIecomo á Prineipe libre. A Y en otra parce el 
mefmo Birago-finje otras inftancias del Señor Archiduque 
Leopoldo afu hermano5paraqaje mantuvieiTe la fee publica, 
y leyes de la hofpitalidad á vn Principe libre ( entendiendo 
aíllá DonDuarte)quede fuefponranea voluntad k auia ve
nido a feruir,y obligado con nobles empreflas al imperio . B 
E l incógnito fu Auogado haze gran fuerza en efte argumenta 
para la nuüidad y injufticia de fu prifion, pretendiendo que 
como Principe foberano no teaiaa quien reconozer en la 
tiemjniaquiendarquentade fus acciones i y explica efta 
máxima con vna do&rina de Caftrofrio, que dize fer Princi
pes no folo los q tienen preeminencia íobreotros hombres , 
y por legitimo titulo poffeen rey nos y eftados libres^ fino fus 
hijo^y codos los que defeienden de fu fangre. ^ Y fino cie
ñen efte fondo las quejas que Don Duarte tiene contradi Se
ñor Esriperador/egun el tenor del tercero cargo, que fe le ha 
dado^notienen otro. Porque en otra manera muy conforme 
a derecho es > que el Principe colligado con otro Principe , 
le entregue el deJinquente, o prifionero que demanda 
para dar quietud a fus reynosjcomo fe dirá abajo * También 

P ca 
A Biragus líb. f. fol. 381. 
B Biragus d. lib. 5-. fol. 334. 
C Anonymus decif. 5. 
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en ci proccíiofabncadocontrael meímo Don Duarteañode 
42..poraver inc^ncadala fuga del Caftillo , examinados los 
criados de fu cafará boca llena le ¡laínan e l^r inc i f e^m le faue» 
otro nombre; pundo no de defpreciar5 íladv^rcida con tiem
po la materia j y examinada elorigen defta dignidad que fe 
ha arrogado , íe le vuieracaníl imydo reo defta vforpacfon» 
Porque íl arrogaríe el fubdiro ei titulo de Duque^Condefi 
Marqnes^^o Feudatario fm enveftkiura del Principe fobera^ 
no esdelitodelefaiTtageftad en fentencia de muchos , A que 
feráarrogarfela meímafoberania, y con titulo de Principe,, 
que mas próxima y anaíogame nce fignifica al foberano, que 
no tiene a quien reconocer?. 

E s muy cálzate para ei cafo- ta carta j q Don Luis de Portu^ 
gal nieto de Don Ancoaro, y bifnieto del; intace Don Luisycf-
c í ibio al Padre Caramuel fobre efte mefmo titulo^q corra fu 
voluacad le daban algunos vuigarmentejcfcrita en 4.de Odu^ 
bre de 15 jy.que eíla iníerta a b letra en el prologo de la obra 
que mÚi iúbi XiQn^hibppe el Tructentz. 

íiQnrdnmt^Á 'rtQ^ naturales: y eBranos, con nombre de Principe 
d? Tortugal .. Tero ejloy muy iejos ¿e entenderlos ~ ̂ Porque ( i 
sí fer Principe de aquel iiey.no- es heredar fangre He al dejfáo-
narchas m^ttiameme Lujhams ^ ( excelente Portuguefada , y 
phrafe muy íigniñcaciva para exprimir la vanidad de la na
c ión) jy con ella obligaciones:gran-des de derramarlas en feruicio 
de mi 'Rey y Señor S>on Felipe el (jrande: , Qmtrro dejíe. 
nombre en Cají illa 3 y Terzero en Portugal mi patria , nunca 
negare tan generofa titulo . Pero con el pretende l& . adula* 
cion de gente mems cuerda Jígmjicar otra cofa > no admittire 
renombre tan descaminado j pues jólo conozco al Rey Isí* S, por 

Prin* 
A L. i . C Vt dignit. ordo fcruct, lib. u . l , fin, C.d^.'Priuile-. cor.lib.ii.Boílíitsde 

crimin. Ixí, mai. num. j>Menoch. de Arbitr.caíu fzoCtttt. i;f3FarúX>q*i¿^ infpeét. 
i.num. io» 
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Principe de LufítdnU . Effá yerdddno he de'jddo de ¿poyar con las 
armas procurando conriejgos de mi yida el crédito de mi perfona. 

Haze al prop$fito,y a co lo nueftro proceiío la duda , 4 e l 
Reyno tubo al tiempo de íu rebelión , de fi no acetando el 
BerganLala Corona/eria mas convinieote promover a ella 
a Don Duarte fu hermano. "Propomandlgunos^izQ el Birago) 
que fe llamajfe al Infante Don Duarte 3 que miluaha en las guerras 
de ¿dlemama por el Emperador y ofrezerle de parte de todo el'Reyno 
la Corona - ^orquepodian efperdr^que no teniendo tanto qtieperder. 
Como el Duque,y p or auer ya bebido en el gohierno de los exer titos el 
defprecio de los peligros, noJe detendría en las eonf deraciones polit 'u* 
cas,def le eñababien,o no,meter Je en eBos cuy dados» A Y conviene 
cneíta rciacioncon el Birago>el Manifcftifta Portugués. 

Pero demos efto de gracia ̂  y vengamos en que pueden 
concordar a eñe fenrirksot is paiabias de fu conftituto: 
Que míe tócala,ni loquería* Quien empero no vee^que las que 
fe íigticn3 excluyen totalmente efta defenfa, y interpretan 
qualquier ambiguidad oofcimdad, que tengan las antece
de n tes / M quería ( dize ) hechar aperder lacafa de f u hermano * 
Porque fiel íenddo no es tan impio e inveroirmil, qae para 
aííegurar elcetroen la fuyajvuieffeíá ymitacion df l cyríínno 
de Conftaatinopla}de extirpar Don Duarcelacafade fu Her-
manojno dejando en ella piante ni mamante j preciífo és que 
vengamos al mas veroiimil y cierco.y(!o que peor es) al exe-
cutorsadoconel mefmoíucceíTojque ei Reyno era para Don 
loan fu hermanóse) manejo de la empreíía para Don Duarte* 
la promociíio del Confejo para los Audores que le dabatí^la 
perdida (fi íalia mal ) para la cafa de fu hermano j que con« 
vencida o vencida en eíta rrayeion, caeria en lá deígracíá 
de V i M y c! peligro mas ckrtopara Don Duarte 5 que es d 

a que 
A Biragus lib.i.íol.i ip.ad fin. 
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que fe obligo á partiF á Alemania con las circunftaneias re
feridas * Llegafe á efto el fer Sebaftiañiflas (íegun^ el meíraa 
dize) losque afli le inflaban j voi (como fe dijo arr'iba} pro*-
pria de los Berganziñas, que entendían deberfe la eorona de 
Portugal á aquella cafa cuya cabera era Donloaafulieí:^ 
xnano L 

S E C C I O N I I L 

Que dunqueelVergánzA fu kermam fuejje caito e etm^tíce t n M 
reheltony dehia Don Duarte definir ir le:: T que la excujjk dt 

no le auer defiuh-ierm} arguye mayor malicia *. 

Y A aquí conociendo la fuerza de fia veráaden los tér
minos de íu confeflion, fe acoje fu Avogado á fa fegun-

da retirada, y capitula en ella , que fiendo tan eftreeho el 
vinculo de la herm-andad Bo-eftuba obligado Don Duarte á 
propalar á Don loan fu hermano, ni exponerle al riefgo que 
arriba fe ponderábale la defgracia de Mv E s poco fegu-
ra efta trinchera, y indignadel valor y nombre EfpaEol que 
a cuerpo defeubierto fe oppone animofamente á la baterra 
de la infidelidad - Dizen nueftras leyes», que par a no caer 
en efta torpeza el fubdito y jr no faltar ai íeruicio de nueftro& 
Catholiciflimo^Reyesydebe defeftinaar todoslos affedos de 
í a c a r n e y y d e l a f a n g r e , mügerjhijps^parientes, y qualef-
qukrhombreaquefcan en el naundo ^ o r f u R e y hafta poft-
poner fii vida propriav A Y para no merezer renombre de 
mydor eiCaftellano jaq^ien el Rey fio fu fortaleza, debe 
aucr comido fus hijos^, primero q̂ uc la entregue por ham^ 

br? * 
A 1-3.4' í»tit.i¡5?.p,2.I,(?,tit.28.eací.^ 
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bre. A Alaban, y con razan los hiftoriadores la impiedad 
pijffitna de Alonío Pérez de Giuman que ofrezió á los ene
migos el cuchillo para degollar á íu primogénito , cftiman-
doleen menos, que conferoará fu Principe vna ciudad . Hizo 
verdaderamenreloque debió ^yá lo que le obligaba el orne-
naje, y fuero de Efpaña * Que diremos , quando fe trata de 
conferuarnovna ciudad,fino vn Reynoenrero,-cuya reten
ción pende no del fiero efpedaculo que haze horrible la tra
gedia de aflarvn hijo, ni cozer vn hermano, ni de comerfe 
poco a poco fu familia \ fino de dar ai Príncipe el auifo eti 
tiemporal Principe (digo) que tenietedo entrañas de Prin
cipe (que fon paternales) vfará de clemencia con el culpa
do, condonando fu vida á la gracia y ruegos del padre o her
mano innocente, que le facódei peligro , fegtm qu-e perfua-
den efta benignidad al Príncipe el derecho comú n, B y los 
exemptos delashiftorias . c Es pura cantilena >indigna de-
ponerfe en eferito, queefté mas obligado el hijo a confervar 
la vida del padre natural, que al Padre de la patria : de cuya 
vida penden tancas vidas» Mas amable es a ios buenos R o 
manos (dijo vn Íure-Confulto ) Ia dHcipiina militar,que el 
amor de los hijos • D YCiceron en otra paite,quees mayor 
maldad matar alPadre común déla patria, que al proprio ^ 
Yporcfiía defla efcuífa frequentiíEína,que ílielen traer 1GS> 

traydGr€% 
A L. 7. tít. 17'. p; 4. d. f. 6. tk, f S.p.f J 
B L. Qui Giim vno 4. §. Qüi filiiim 1 r. Ir^ifeS'í^^í^éfcftorm'^D^é-Re-mifit. L 

Propter iníidks 14.C. de His qui aecuf. non poíí. Tiraqueli.de Píen, temper. cauíía. 
18. & 15». Claras q.íío. ntuin 25?. Menocii»de-AfbÍ£rVlibi2, cent. 4. cafu. 547. Cra-
Vetta conf. 3o<?.nmn.3.-

G Quíe referuntur á Tifaquelío dd.lGcisr&'á:P^AeródioReh íudic.íib.7:c. 
JD L* Poft liminium 19. §. Fiíius 7. D.dc Captk. Facit 1. Minime D.de Religiof.No-

uel.i i7.c. 8. Adde eruditifsi D. Don loannem de Solorzano in áureo libeilo^de-
Crimm* parric. lib. 2. c. 6. 

E- ^ ( h e m efipatria p m n ^ 
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traydores, que no revelaron las confpiraciones contra fus 
Principes3en que de ordinario eneran fus allegados y pa
rientes , fe rien con mofa los autores de íano juicio, que 
junto Larea, A Ycada vno de los citados alega otros nu> 
chos, que no dejan duda á efta dodrina en los términos mef-
mos del derecho común 3 á que añade fuerza el de nueftra Ef-
paña, que fe ha referido. 

Verificafeeneftehecho,oen efte dicho de Don Duarte, 
lafentenciadel Sabio, que quien infifte en falfedades , fe 
apacienta del viento,como el camaleón mudando colores 
por inflantes fegun la variedad de los objetos 5 y figue las 
aues que huelan, gyrando el ayre por caminos contrarios. B 
Porque en la primera defenfa fe fupponía , que no debía 
Don Duarte propalarfe á fimefmo3aquien los Sebaílianiftas 
deferían el Reyno. En ¡a fegunda^que nodebia al hermano 
porlaeftrechezade la fangre , por no deftruiríe 3 noaduir-
ciendo,quefife vuieífe de hazer fuerza en efta exgrauacion, 
queda mas y mas granado con ella , no de otra manera que 
fe enmaraña mas la auezilla , quanco mas alea para huir las 
manos del dieñro cazador, que con futileza la tendió las re
des. Siel defeubrir Don Duarte á V . M . lo que le auia con> 
municado eí Padre Guerrero, era deftruir la cafa y perfona 
de fu hermano, como dî e enfuconfeffion,menefter es vno 
dcdos je sá fauer j que o cftadeftruccion fueífe impidiendo 
y quitando por efta via del auifo íecreto, á fu hermano (igno
rante del tratado, y innocente )e l Rcyno que los Sebattia-
niftas le quedan dar. Y en efta fuppoficion de innocencia 
y ignorancia, no le deftruía 5 antes bien daba á Vueiíra 

Ma* 

A Laread alIcg^f.n.yo.&i.feqq.AddeFarm.q.j-i.n.Si.&feqq. , 
B Qui nititur mendacíjs¿ hiepafeit ventos,Idem f equitur aues 'polantes, Proverb.c.i<J? 
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Mageftad gran motivo de que coholmaffe de nuevos favores 
aquella cafa , que can fielmente defpedia las platicas deha-
xeríe Rejrna* Y auiendolasoccuicado Don Duarte>moftrb 
anímenos que le plazia la mudanza de Eftado, que antevio 
huyendo del peligro, y dejando al tiempo que obrafle^ecla-
mandóle la razón natural, y advirtiendole 3 que debía dar 
quenta?donde no auia riefgo ni para í í , ni para fu hermano , 
anees bien motivos de premio y alabanza» O era menefter 
(que es la fegunda parte de la diftincíonjque efta deftruccion 
jfueíTe por la faviduria y participación de ib hermano, qcoo-
peraba a eftos conventículos > y que íifueíTercueladcy def-
cubiertotraydor5Íncurriria ía indignación de V.M.?y la feve-
ridadde las leyes. Y aqu¡ es,donde qualquier hambre de 
fano Inicio puede Gonlecurar, que fondo de malicia radicada 
tenddan las inftancías y violencias de los Sebaftianiftas 
(aqui mas propriameñíeBerganzíítasj que por fuerza quifie-
ron ver y hablar a Don Duarte para communicaríe los con* 
fe|oSjqueauianparticipadoa fu hermano , dado que fu her-̂  
mano no le vuieííe dado parte5(qae es inveroíimil>efl:ando la 
platica tan pramovida}oel a fu hermanosquando íe fupponia 
el Padre Guerrero,q cambien covenia vníforme en q el trata-
pafíaíTe adelante, Yaqui es afli mefmos donde todo büen vat 
fallo debe enco|ertos hombrcs,y reconozer, quan grave aya 
fijo, y digno de caftigo el filencio, q ño eftorbojos daños , y 
perdidas,q la Monarchia de V>M.,y toda la Chriftiandad efia 
Morando por efta rebelión , fácil depronoíticar ( fobre eftas 
noticias) a quaíquier hombre de moderada capacidad. 

No diífiente defta fuppoficion el Eirago ^ que difcur^ 
riendo en la aníía, que tenían los Portugueies de mudar 
Rey * cuenta que de común confentimiento fe conforma-

ban 
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han en clBcrgaíiza5<:oa50 dcfcendiefjce(dczianjmas próximo 
de la cafa de Portí]gal,q lienaria los deffeos vniverfalesde to-
dalaCorona, Pero que dudaban niuchojfi e! dicho Serenif-
fimodariafti confcntimienro para la acchmacion . Porfue 
en los molimientos ( dize ) del ano de $ j . auiendo (¡do tentado fohre 
tjleparticular, no fe ama querido declarar 5 dejando adolorados a los 
jue leauian tratado dejlo. A De manera que cntonzes fe lo pro-
pufieron^yJa refpuefta fué no darfela , y dejarles fofpenfosiy 
ambiguosjy porladudadoloroíos . Pero el Autor del mani-
fiefto Portugués arriba citado5I0 dize tíias claro: Porque ha
blando del alojamiento , que el Berganza hizo en Almada 
^erca de Lifboa al boiber de Badajoz, dice affi .* ^Alltfue W-
fitado de la mhlezada qualhaziendo experiencia de fu affahilidady 
yalor,y reconoziedo en el^nViuo exemplar de las heroicas "virtudes de 
fus Serenifsirnos 'Progenitores 3 lamento de nueyo los infortunios 
que padezca 3y alentó las efperanzas del remedio. ^Atre^ieronfe al
gunos mds deliberados a tentarle el dnimo. Mas como eran pocos, y 
las difficultades efaían aun en pie > no fue lufc declarar fe . <^4ni~ 
marmfe empero ¿Viendo que no auiaf doafpera la repulfa. B Solo 
es que diflience en el tiempo j y en el lugar: Porque el Bira-
go da efte tentativo al año de 37, no fefialando, donde fe hi
zo , que en efta conformidad conviene con los tiempos del 
proceí&^es áíauer antes que Don Duarte bolbiefle á Ale
mania, que (feguneldize)fueporelDiziembfedel ano de 
37. (o) 3 8. y el manifiefto de los fidalgos fué por el año de 3p. 
Pero es fácil la conciliación para el difcurfo de arriba , que 
la tentación fuefle repetida ambos años, como era pertinaz 
lafuggeftion de los tentadores, fegun que él mefmo Birágo 

profigue "i 

A Bíragus lib. i.fol. 118. 
B Auítorlibri circuíaris Luíitani anni 1^41, num.451. 
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proGgue, refiriendo los cnvités que los Fidalgos le hjzieron, 
quando fe decubo en Almadá, A Por manera que no es fin 
primordio de verdad loque dizcDon D u a r c c q u e f i d e í c u -
bria las vnionesque lecommunicoel Padre Guerrero, po
nía a pique la cafa de fu hermano, que coníemia á lacón" 
juracion* 

S E C C I O N \ Y . 

Que el miedo de fer puéflo a quejlion de tormento 3j¡no aerificaba el 
auifá 3 no fe a]ujla a la calidad de fu ferfona 3 ni a la del 

cafo j n ia l fuero de Effana. 

NO es más probable ni jufta la refiera defenfa que 
añadeaeña culpa DonDuarcey diziendo que no de

bió propalar ella conjura. Porque difponiendo el defecho, 
que quien denuncia elle delito , fino fubminiftra indicios 
baftances,fea puefto á queftion de tormenta para acclarar 
en el y con el la verdad, y no auiendo cenido otras noticias, 
que las que le dio el Padre Guerrero, que afli por fer de per* 
íbnareligiofano fujeta al fuero, como por el fecreto con que 
fe las communjcó, no pedian reduf irfe á probanza, en eftos 
términos pues no debió DonDuarte ofrezerfe á la toxruraj 
exponiendo fu vidaaldolory r ¡e fgode lamuerte ,ode que-
dar eftropeado. No sé de quien Gente Don Duarte mas baja 
y indecentemente en eíla defenfa, fi de fi mefmo, fi de V , M. 
lidelosluezes que han de cenfurar efteproceflb. Porque 
en quanto á fi,noesfácil de creer, que efté tan defíneme-

riado 
A d. lií>.2. fol. 121. 

Don picolas jFermndez^de Cajlrt * 
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ríado de la grandeza de fu cafa 5 quien arrogandofe eltitu-
Jo y renombre de Principe 3 felicito con cantas veras que 
le trataffe como libre el Imperio . Y hora foberano 3 ho
ra vaííallo , era como quiera el immediato á Don loan fu 
licrmano, columna en quien defeanfaban los defleos de la 
fucceflion de aquella familia , colmado con tirulos, enco-
iniendas^honores^y otras prerogaciuasjque V. Mageftadjy 
iu Clementiflimo Padre5y Prüdentiílímo Abuelo amontona
ron en aquella cafajauiendole V.M. vlrra defto reftituydo la 
ciudad y territorio de Guimarans conSfcadá por otra rebe
lión contra el Rey Don loan el li.queno auia podido jamas 
obtener de los Reyes Portuguefesfus fucceflfores con aueríe 
reduplicado el vinculo de amor con la eftrechezade fangre , 
penfandoafli V . M í n e l a hinchazón deftos Verganxas;, en 
todos fentidos vaniflimajfe podía llenar con beneficios. f%ro 
aquellos penfamientos vaftiílimós y defmufurados folo corí 
el cetro podian foíTegarfe , y era Guimarans vna gota de 
agua para aquella hydropeíia , que penfaba fa^iarfe en los 
vi timos mares del: Oriente. Pero llegando aqu.s no puede 
dejar de ponderárfeaunque de paífo, quánto-fe aggraué cfte 
delito con efta circunñancia . Todo vi^io ( dize vn Poeta 
gentil) es tantoímasdeteftable ^qua-nto ^s mayoría autori
dad de quien le comete • A En el delito de lefa rnageíiad cre-
ê efta ponderación fm medidar. Aggraua la djgnidad la of-

fenfa 5 y aquel eftá mas obligado á no ofFende.r5que tiene mas 
atadas las manos con los beneficiós que ha r?eciuido. Quan-
to es mayor fu obl igación, tanto es la in.gratkud mas exe
crable :. Y dieben'lo.^;pod«rofos fer^aftigados itiá.s podei;ofa-; 

¿ 0 mente. 
A Iimen.fatyr.8. 

Omnc animí vitiuyiTi t^nto confpeétius in Je 
Crimen iiabet / quanto maior ̂ ui pVccatjhabctur. ; 
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mente . No auia en Portugal cafa que eftuuiefife mas obliga
da á V. M. que la Verganz.a. Y íi las deudas y obligaciones 
no Requieren los affeótos y voluntades de los fobdicos para 
con fus Principes 5 en que akar hallaran recuríopara lafegu-
ridad de fu fec \ Ntcejfaf ioJera(.díLe Pedro Matchei hablando 
del Duque de Biron en femejance difeurfo ) en ellas comi" 
ntías fomhras de infidelidad 3fie el Rey la guarda de fu ferfonaa los 

forqfieros 3 como Luis X I . a los Efeozefes 'r y que no haliando reli
gión ni conciemia entre los hombres y haga que le guarden las fie-
ras 3 corno Mafimffa.. A; Pero:íbolvamos Ú inítitilcoj recor
dando á Don Duarte la dignidad y grandeza de fu cafa. 
Tari innocente pues^y defacordado eft'abâ  (encendido en las 
cofas del figlo)de la máxima común fauida por los Principes 
de primera tijera^del crédito que da el derecho a fus depofi-
cionesjparaque por fi folasfin otro adminiculo, hagan ple
na, o almenósfemiplena probanza? B Portan abatido fe tu-
bojque fe le figuró alli el potro,el fuego5la rueda , y todos los 
apparatos del horror? Agrauióla jaiftafama, que V. M. tiene 
de piedad y clemencia con los enemigos mas rebeldes,q han 
tratado de vfurparle la corona^quien temía de íu Real piado-
fiílima.mano atrocidades defte linaje, porque trataba de con-
fervarfela. Bajamente pensó del gran talento de V.M.quien 
le prefumió tan atadoa la letra de la leyj^iado que la vüiera) 
que ni auia de fauer,ni poderjni querer relaxarla con la epi-
keiaconveniente,diftinguiendoias cauífas, tiempos5y perfo-
nas,, Honró quancopudoa los miniftros de V. M. íi le con-

2- tentó 

A P.Matthsei lib.f.hiftor.narrat.4. 
B Q^mpropoíitionem in Principibus ctiam inferioribus fuperiorem recoguofeenti-» 

busJ& in pnEiuditium etiam tcrtij,modó res non dependcat á Principis volúntate & 
poteftate?ita vt locus iit contraria probationijaiunt Cephalus conf.502. n, 72.1ib.3. 
Malcárdus concluí.i5í?.n.i2,Farmac.g;(j3.c.3!a,88.& 
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tentó en tenerles por ciegos y ¡gnorantes, no en fee folode 
las confidcraciones y diftinciones de arriba9fino de lo que en 
otra parte cñá ponderado^ que fauiendo que fe formaban 
eñas vniones y eon venticuíos de SebaflianiftaSjy que en ellas 
fe auia tratado5que fe le detubieffe por fuerza^ debió quedar-
fe de grado para enterarfe en codos los enredos, y enredado
res defta trama: con que no quedara el indicio en el Padre 
Guerrero. Sabiera también el T e l ^ y los otros defcontentos 
de la junta : y 3uria gran mies que cortar, y mucha zizaña en 
inanojos,en que hazer prueba del indicio . Y dizefe manque 
en deliro tan grauejcomo alborotar vn Reyncno pudiera po-
nerfcaqueftionalPadreGuerrerojpudiendofe (fi el cafólo 
pid¡era)llegaralaexecuc¡on aun de la vlcima pena, fegün 
Jo que arriba fe ha difeurrido en las perfonas Ecclefiafticas, 
que fe confpiran contra la patria y fu natural Señor. 

Pero lo que haze mas fuerza ( dejando difeurfos de cabe-
xa) es, que dado,que en los términos del derecho commun 
aya alguna controverfia, de fi eftá obligado á propalar la 
conjuración contra el Principe , quien no tiene indicios 
promptos 5 con que verificarla i en que ay mili que tienen la 
parte affirmatiua A en fee de la razón repetida^que mas debe 
cftimar el vaffalio la vida de fu Principe,que la fuya propria j 
quanto menos la breuedad de vn dolor ^ que como dif e Séne
ca , o fe ha de acabar preñoyO ha de acabar prefto aquien 1c 
padeze. B Y esnobleelexemplode Cebalino, que no te-
«iendo como probar la conjura machinada contra Alexan-

dro, 
A Plufquam fexcentos audores pro hac fentcntia referunt Larca dalleg.^f .n.yS. vfq; 

ad ^4. Alfaro de Oífic.Fifcal.gioir. lo.nu. 310. vlquc ad 53 K Cofta de }-a¿ti feicnt. -
«ent.l.dift.ff.Farin.q,f i.n.7j.& i.ítqq.Sc mj.&z.& 1. leqq. 

B SmGCz epíñ.7%Si longíís éfidülór/hahet tM , dat refc&ioni locum 3 
nmiim tanporis donat: neceffe eji,vt exurgat & defimt. Breyis morbus aepróceps 
aljemímmfacietsatit extinguetm^ut extinguet. 
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dro,efpontaneamente feyba al tormento . A T>onde <jmerd 
que f e h d ü e e l efclauo (dize íuftiniano) hora encaft3hora enea-
mino 3 hora en e l campo s hora en la g r a n \ a , ft de allí pudo entender 
¡ai acechanzas q m fe f o n i a n a la Vtda de f u dueño^ dehe yenir luego 
alfoccorró3Jt quiere excujfarfe de la ultima p e n a . B Y fegun el i e-
feriptodeHadíiano^que Vlpiano refiere en otro lugar, deíe 
por foccorrerle, defefiimar f u vida^ opponiendofe con armas aquien 
le quiftere offender. 1 l a e f c l a í a ^ q u e por l a f r a g i l i d a d de l fexo es 
incapazjle hazer ef os esfuerzos con f u cuerpo, dehe llorando con las 
\oges implorar el foccorro * T f no lo hiziere a s f 3debe t a m b i é n mo
r i r j quando no fea(AÍZG)por otro , f no porque no c r é a n l o s d e m á s 

frerUos que en e l peligro de f u dueño pueden por e l miedo excujfarfe y 
m i r a r primero p o r f i . c La mefma fentencia eftendio defpucs 
Marcia-no al pupillo capaz de doIo5que en lanze defte riefgo 
no voceójpidiendo zyuáz.', porque dado que no l a pudiejfe dar por 
fHperfonayelf lencioalmenosnocareziodeculpa. D YesaíILque 
(como arriba moftramos ) amplian comunmente los inter
pretes las dodrinas q hablan de la obligación delfiervoen 
mirar por la vida de fu fenor5á la que tienen los fubditosde 
confervar la falud y eftado de fu Prindpe5 cabeza fupr^ma 
de! gobierno policico , como el amo lo ê  del económico . 

Como 
A Curtius lib.tí'.c.i^ 
B In l,í.in f.C.dc His quib. vt indign.T^oí omnem ocrafionem ad declina'nda fupplkia 

fuper negligentiá fdutis domini f ui amputantes, fancimus 07nnes feruos ex quocmq; 
loco,fiue in domoyfiue in yia,ftue in agroypo[fi/it clamorem exaudiré, vel infidias fen-" 
t i re ,& non auxílimn tulenmtyfupplicio S.Confulti (uhixccre. Oportet enim eosyb¿~ 
emique f m ferint dominnm periditantem^ad prohibe/idas infidias concurrere. 

C L. i .§.Íuxca ̂ .D^Ad SyWan.Serm quoties dominis fuis auxiliumferre poffimt, non 
debent[alud eorum fuam anteponere. Totuiffe autem ancillam , qua in eodem con" 
clauicmn domina fuáfuerat,auxiliumferre rron corpore fno 3 at certé voceplorari^ 
tem,vt hi qui in domo fuerant, autvicini audirent. Et paucis interpoíltis: F l t i -
mwm itaque fuplicium patidebetsvej hoc ipfo}ne caterí ferui credant3m periculo do-
minorum ftbi quemque confulere deberé. 

P L.lixciip'ímrMv i i .D .Qoút .Ftenimopemferre eum(ícmum impubcrem) nonpo~ 
mfíe conJiabat,ita & fUenmm pr<eJimJfe(em?rppQjka) cemm erat * 
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Como quiera pues que eño fea/egun el derecho común; en 
el fuero empero de Efpaña no padeze duda efta fencencia af-, 
firmatiua 5 por el invencible fundamento, que fe faca de vna 
ley de Partida en materia de moneda faifa , queordena que 
no tenga petía alguna el que acufj á otro defte deíitovy aña
de la razón . Ejlo mandamos 3 áíi?ypcrque los homes por miedo de 
pena non deien de accujjar de tal yerro, como e j leCa es coja de que 
fodrie acaezjer daño a todos . E por ende tenemos por bien que cada 
yno del pueblo pueda accujjar a tales falfarios fin miedo de pena . 

'Porque nonpmdan fer encubiertos en ningún lugar, % Por donde 
corriendo efta mcíma razón mas íii memente en el deteña-
ble vicio de la rebelión, y applicandola a nueñro fuero,con
vienen los RegnicolaSjque el riefgo de la tortura es, quan-
do íbícmnemente fe forma y firma h accufacion , en que por 
elmefmocafo fé fujeta el accufador ala pena delSenatus-
GonfuítoTurpil iano,que lo difponia affi en todos los de
litos públicos. No emperój quando fimple y fecretamente 
para excuífar mayores daños fe auiía la conjura al Principe, 
o á fus miniftros fin figura ni forma de luip'o, conciliando 
affi las dodrinas contrarías. B Y de la primera poficion, 
quando fe propone la accufifa en forma, fe debe entender la 
hi&oria de aquellos dos nobles Efpañoles Ruy Paez de 
Viedma y Pay Rodriguez ¿2 Auila , que en tiempo del 
Rey Don Alonfo Onceno * auiendofe aecufado el vno 
al otro de trayeion , y no teniendo probanzas , las re
mitieron al duelo. Y defpues de auerfe batido tres dias 
enteros de fol a folvy dadofe muchas hei idas, fin que fe reco-
nozíeífeaquicn inclinaba la vitoria, el Rey los mandó falír 

del 
A L . i o .ú t . i .p .y . 
B Ita relati d Larca j& AI faro vbiproxime. 
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del palenque^y pronunciándolos innocentes^guílo que fuef-
fen amigos, fegun que lo refiere largamente Pedro Mexia . A 
Y en eftos términos preguntan bien Cagnolo y Martin del 
R i o / i la accufacion defte delito no probada íe puede decidir 
pormonómachia o fingular certamen? B queftion,, que en 
los términos de diffamacion fe refufcico en nueftros tiempos, 
y porcaufa defta meíma rebeIion3en laperfonadcl Duque de 
Medina Sidonia. c 

Efta denuncia fecreta, efte auifo cordial es el que debia. 
auerdado Don Duarte a V , M. y el que vuiera baftado a que 
V.M.Ietubiera por fiel, y á que probablemente fe proveyera 
de! remedio,que pedia el calificado credico de quien por fu 
fangre,y por fus efpecialcs interefcs vuiera hdo bien vifto, 
pydo^y eíchuchado. Y quando no lo fuera, vuiera almenos 
hecbo lp que la ley ciuii^polrtica ,y-natur^ fu pmenaje y 
obligaciones le mandaban:; fino pretende excuífarle con el 
miedo que tenia a la emuiacipn de Palacio, y a losdifguftos 
particulares con el Gonde Duque, en cuya relación confuma 
la mayor parte de*fu examenj queriendo a cafo dar a cnteder^ 
que eftubo excuííadojporque feria rrjal oydo, y que los Mi -
nsftrosde Portugal^con quien fe correfpondia el Conde Du-
quejo tendrian a enredo. Porque no fácilmente fe defeubre 
otro intento en materia tan feria,como la de fu examen Vna 
difeulpa muy parecida a efta de la emulación y incredulidad 
de Palacio daba Germano al Emperador iuftiniano, por no 
íc auer defcubierco pcríonalmente otra conjura a las primeras 
noticias,y aguardado a darlas por medio de vn Valido, e^n 
quien fe eotendia con mas facilidad. Y no por éífo pudo huir 

A P.Mcxia in fyluá var.leétion.p.i.c.io. 
B Cagnolus in l.Cuba caret D.de R.I.Dclrius Difquif.Magic.íib^.c.^.q.^, feda. 

, Acnul. Ferrct. de Duello mim. i f. & ícq. &: conl. 6. de duello nuai.f. 
C Quám cruditc ad partes diícutit tarca ailcg. i íí.ac i i/.per tgt, 



la indignación de! Emperador, que por efte medio tubo el 
auifo/egun refiere Procopio. A 

Otras defenfas fe amontonan en el alegato para cfcuííara 
Don Duarte de la culpa de fu taciturnidad, pero tan friuolas, 
y poco fundadas, que noay que haier dellasponderacionj 
como que la neceflidad de revelar la confpirazion no fea pre
cepto del derecho natura!, y quando mas del pofitiuo, cuya 
ignorancia efcuífa a!Toldado, y aíli a Don Duarte,que lo es.B 
Que en tanto es punible el filencio,en quanto tubiere dolo y y 
que es meneñerque fe pruebe concludentemente por el Fifi 
co,de lo qua! noay nada probado en elproceífo . Que qual-
quiera efcuffajpor üjera que fea^aunque toque en culpa lata5 
excufla de la pena ordinaria,y no permitte mas, que vna ex* 
traordinaria leve. Y otras generalidades defte linaje, mas 
applicablesa los delitos pedáneos de primera orden, que a 
los de fegunda o terzerajfegun la diftincion de leucs 3 graues, 
y enormes, que comunmente bazen los Criminaliftas . Y 
nueftro cafo es en arroz y atrociflimoj con el dolo intriníeco^ 
quefehaconfideradoen fu lugar.con la contravención ala 
forma delomenajejque ella fola bailaba a induzir obligazJon 
natural,defcendiendo, como deíciende de pado puefto en 
vn luramento promiflbrio • Efto en quanto al primer 
reato. 

A Procopíus in hiñor.arcan.f.m.84. 
B Nam immo ex precepto naturali tcneri fubditos^vt rcbelliones Princípi revclent, ex 

Suario liipcrms oftendimus . CGetcrarum legum fgnorantia militi non imputatur. 
Hase vel iaeo máxime militi imputabituoquoniam íacramento ipíb militari contíne-
tur, Immo creídt ex militia dolus 1.7-§'Adleg.IuI.maieit.de qua interius c.ícq. 
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Cargo de los. krindts a la falud de ios K.ejes f m éermmos en 
quietud de animo. Cap. VL , 

S E C C I O N V N I C A . 

tftenoes muy figura Ja defenfa dt dmrfiílo ejíoshrmdis entre la ale* 
gria del "vim, Que regularmente las exceffos de lengua fe. 
dehencdfí'tgar aunque proctdan dejla ule gr ia . Que la legiti^ 
ma defen&cof^jle en mejí^r averiguado ejle cargo* ' 4 

Ja teen noejt-aray&rigmao ejte cargo* 
é ' " : ; t ' > l 

LOStresTeatosquefe figuen5miran a la complacencia í 
que DonDuarre hamoñrado, de que fti hercnano aya 

fido acclamado í l c f de PortugaUoftencada en los brindis que 
¡ha hecho a fu faludjlamandole Rey^y Reyna a fu hermana^y 
en la refpaeftf i^e^dio al T^ie^t^ del Caftillojqaando le or* 
denó quemudafleconfeffor^ P q í o ahoráeñnraos eo losferin-
diseque cknen masconnexton eñ etdifcmrfo 9 aunque aya ea 
e l t iempoyoccaf ionalgunadi írcre^ia . Porque ios prime-
tos de4.de Nouienibre faemn en tSalifediinbbre y quietud 
deankno y íni^io/inoccáfioniiinguftaefpcciahde Y 
losfegundosde i8.deldichoííies5COQ el ímpetu y calor del 
fentimiento de que le vuieífen mandado que HTudaíreconfef-
for- Y verdadei amenté fi los del primer Ianz.e eft'ubieran ve* 
rificados con juila probanza^noes Iijero elTui^io^que debia-
inos baser deftedefcuydojen que exhalo todo fu penfamicn-
to^hablando íegun la abuAy ancia del coraran Es la lengua 
efpejo de la almajimagen cfel corazonjViuaíeprefentacion de 
las paííioneso affedos que le dominan, Ilaiüe del penlamien* 
i;o9inftrnmento de la íauidurra5y(corao San^o Thoraas la 11a-

R m a ) 
20on Picolas Fernandez^de Cajlro^ 
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tna) vehículo o carroza de las buenas o malas ciéeias.q ífecre* 
tas en el corazón íálen ájpaííear^coduf ida del mouimicnto de 
1 engu a. A Succede q elhtjüfe defseme\e al padre, d ize Calliodo-
ro: empera que la comerfacion-y platica de los hombres degenere 
¿efuscoftu.mh.res*. B Ese! corazón (dize bien en efteíencido 
Cisrtio luniorjEmperador de la lengua^y b tiene comoefcla-
baj avaílalladaa fas ordenes y fentimtencos^ c Y por eíTo 
notan los aurores por indicio graue contra los reos et que fe 
deduce del defcuydo de fus convérfaciones > 0 tanto mas re-
leuantc^quando fe defcubren entre la hilaridad y libertad de 
íosbrindis^íjuandodefahogado el corazón no menos de los 
«uydí^dos que le aque|anjque de los engaños y fimulaciones 
que kreciran^difciirre libre por el campo abierto delafyn-
ceridad3pagandoen ella ¿(i es licito dezirlo aíli) al órgano 
delguftoel menfajero alegre que le ha defpachado*. Dize 
muy á «ueñro propoíito Horacio ^ que quando los Reyes 
deffean fauer los fecretos- de fus allegados^, paracnterarfe 
tn fu fidelidad 5 y rentimientos , les dan mancuerda de 
tazas y y les aprietan los cordeles con la fortaleza de 
cilios recios». fi No fe entiende eftoJ no, de aquella embria
guez deíatada5, que ianzando Volcanes al pecho , recozien-
doen d vientre llaraas, le haze defpumar en fenizas ? que 
lürben 1 a cumb re de ia ra so n, y delie mpl an do con ardie n tea 
exhalaciones la región fuprema delcelebro, (donde connota 

alcázar^ 
í l Pluriia Eanc fentéatiam. 5..Tliomas deErudtt.PrmcipJib. f.c. rp.. 
B Czñ{odÁnprzht.yanarXoníingit dffi .. Qratió dif~ 

par moribusvix pcíeñ myeniri.. 
C Cürtiiis iiinior cdnf.zi.n.i i X o r eJi Imperator lmgu£y&_ eam ¡pfhfit k [ÜHt mmci^ 

pitm3fMh íurifdi&ione fuk-y ex Baldo ín cap.Mandatum de, Reícript^ 
B Larea alleg.d^.n. 3 y.iíuncupatim ia criinine íseíie maieítatís k 
£ Horat. in Arte. 

Reges dicuntur multis vrgere culuttis > 
Ettorquere ?nero quem perfpexi^e labormt^ 
tdn fit amicitid dignus i 
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alcázar, refide U nobleza de los fentidos, y prefidenias 
potencias) defpide relampagueandoenfurezida las piedras, 
y los troncos, y la afpereza bruta délos montes enteros def-
ga jados - Sea licita exprimir coíiefta metaphor^ los precia 
picios de vna cabeza deítemplada , que fe vaporizó mas de 
lo juftp de losherbores deñe liquor peligrofo. No vienen 
eftosen confequenciaoy fuera contra toda razón que por 
ellos fe vuierade hazer formal juipo de la inclinación y fe-
crctosde ¡os hombres,á la íazon brutos , mas que xa^iona-
les» Y por eíTo fe alaba la clemerxia de Auguílo, que auien-
do efiteqdido que vn hombre plebeyo en vn convite auia 
dicho en vozes muy altas,que ni le faltaban deíleosjni brios 
para matar al Emperador,fe contentó fin embargo ( para 
huir el peligro ) con defterrarle de Roma • A Y efto quifie-
ron dezir los antiguos Mychologos, que pintaban á Bacho 
acompañado del Oluidojy con vnapaImeta en lamaDo,en* 
feñando affi que los delitos que íe cometen con fu exceífo, 
deben oluidarfe,ocaíiigarfe tan lij'eramente, comofifueran 
culpasdeniños . B Eftetormentoblandodel vino,( queaíli 
le llama Horacio en otro lugar c ) queinfenfiblemeníe da 
áfentir lo oceulto del fendmientOj y al que deben dar los 
Reyes alguna attencion,esdelaalegria, no de la embria
guez, es de la que excita los efpiritus difcurfivos, no de la 

2. que 
A Sucton. m Auguft.c.f t. , ^ 
B.lilius Gyi-ala."liiítor.Deor.S7ntagin.8. Natalis Comes-lib.^ Mythol.c. 15. 
C Horat.Carmin. lib. 3. Oda 21. _ 

Tu lene tormentuw ingenio admóvc's 
Tlcmnif ue duro 3 & arcamm iocofo 
Cóypíwm detegis Lyko , \ ,. ' ' . . 

"Belíe Séneca cpiíL 88. Kloñ-efl-y ijiquitUnirfiu'nn^miotéflme-devin^us ehrietate* 
Quenmdmodüm mufla dolió ipfammrpmmr: &wnne> quód in animo iacet} inCum-
nia?}'i partein vis caloris eieffat; Sk mno exaftuante quiáqmd in ipfo iacet abdi-
•tum, effermr &;proditin meámm. Plurá apud Efaímus Gliiliad. 1 .ccnt.y.ada^. 17, 
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que fosfuíFocajde laque calienta, nodfe h que abraía, de 
Jaqoecomoone, no de la queprevkrte, y de la que en vna 
palabra adentro de los liniites de la templanza ¡(c llega á du
dar (no á fauerj fipafsó elcoto-, y excedió con algún eferu-
pulo los confines. £fta es én ios ánimos bien educados ma
dre de las Mufas 5 heríDan^vcerina de !as Gracias , hija del 
Donaire , prima de la Seguridadjemula del Rezelo^enemiga^ 
del Engaño 5 amiga de la Synceridad, y ventana dd cora
zón ^ Y efta^la queen los naturrales menos bien incliirados 
fácilmente feumea en ira 5 iuxuriaj ráalevojencia , y en otras-
defiéptenzas^a q incliiTa el apetkdmal morig^rado^y tejido 

A efta diÉincion fe reduce la queftion común de fi1 
el vrno es legitima caufa para minorar la pena del delito? Y 
fe conviene comunmente que fi ,comoel exceffo fefletaly 
que privaffede juicio: no empero ^ quando na paísó de ale
gría á furor y dejo hbres las potencias > A eñendiendo los 
Audorese í las dodrinas al que hablá desknguadamente de 

A Manchara IlluíVr. cp&mim. i j . ítqq..CIarus q. tfom. 10. Máfcarrius, concliif.. 
f jp. num. 3. & ícqq. Mcnoch. cíe Arbitr. cáfu 316. nuin.7. & ícqq. Dccianus l:b. f.. 
c. 57.nLim.y5-. &.00; gá libo, c. 1 r.Pláza de DcliclJíb. 1. c.3o.n.i.e^: jiGrogor.Lop. 
in Proem.tit.2S.p.7-gIofs. 1-.&plulquam.íexpenticongcíti á Farinacio q. ^ . n . 1.3. 
& ícqq. &n» 18.'In.quamícntcnciám reapse recidit Ladcrchius coni ' / ioj . num. i . , 
ebrietatcm diftinguens in leuillimamí letiem?.&.graiiem,.vt priraa in nihiIo.cxciiirct?: 
íecunda aiiquatcnus j tcrtiaialtemi.doío ¿¿.poená-ordinariá. Rcapse cnim cum oC: 
ebrictatis ipíe gradus >,¿kLÍrroganda ebrictati poena ab.arbitrio iudicis pendeant iúxír-
ta precita tos ̂  & alios quos habet Farinacius ibid.nuin.i4..plané.ehiiecad: illa^quam, 
kiiillimamvocatj.extra-.qu^ñionem^autimmo extra ebrietatcm eft r pertinetque. 
ad aíÜiis fedats quictrs. At. Icuis cum prope ad gravemaccedit, tune demum aü-
^uali.veniá & indulgentiá'digna eft . Et.añcntkur Tiraquellus de Psen. temo.cauí:" 
6. num. íj. quem.perperam Ladcrchius reprchendit 7,quia fcriptojum niagnus hel-
luatorremnon fat apté diltmxerit. Aflcntitur & Palíctus coní'. 1 Sy.num^.ab cod» 
FarinaciopEobatLisnum. i í ) . , Ncque-aliafuiLBaídlfcntcntia in I. Data num. 6.C, 
Qüi accull polT. relata ibidem:a Laderchiojaientis levem ebrictatem Jeuius puniri?ne 
bis oppcdiatjquíE ipíe Baldusi'cripiit in J. i,num,40. C. Vnde v iAl ioqu in liib hoc 
moderamine 8c cautienc.,,tresnan dúo fiant ebrktatis grados (yt in culpa & ira dici 
^jlct) pauxilli.ad rem íacjt 
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las acciones de! Principe . A Y fe rraé comunmeme el 
excmplo noble del mayor Dionyfio>íyrano de Sicilia , que 
auiendo entendido que dos mancebos hablaban vkuperofa-
mente de fu gobierno, les convido á v r banquete y ponién
doles á la roano todo el vino que quHleffcn . Vno fe engol fé 
demafiadOj y fe folto con libertad á los opprobn'os que folia ? 
Y Dionyfio leimbio libre^y mandó luítifíar al otrojen quien 
(auiendo bebido co templanza y cautel3)riO£6 algunos indi
cios de maíevolencia3eon qverificóy juñiñíCÓladenuncia. 51 

Valefe el Auog ído de Don Dturce defta defenfa pa
ra alijefar la pena, que pudiera auer inceríido fu Gliente por 
los dos brindis deítos cargos. Pero es poco neceffaria . Por 
qyc en;el primerian9efde4 ,de Nouietnbre 3 que abor^ tra-
tamos, no ay probanza fufficieote $ conftando ía que ay de 
vn fóio teft igo y que formaímenre lo depone r Y el otro, que 
fe ha! 16 prerente , dj^e que el brindis fué á k falud de vn 
Rey y Reyna ;;pereque 00 oyó que Reyes fueffen, en cuya 
e^preííion ella el delito 5 Í í affi vu{era entendido á fu herma-
rio y cuñada *. Porque en otra mar^era , fi eñuuiera fcgitima-
mente con vicfto de auer feftejado entre tes brindis la íalud y 
bue'nosfucceílos del tyranno, no-fu-eraefta.- mera y pura de-
tmecíee de las 2cciooes de V0-M-que fe pued^actribuir á Co
brada alegría 3 lijereza , lafciuiayregunique fuek la grandezas 
de los Principes condefiender con detrañoreis á eñe l i 
naje de defenfas , conro diremos abaja. Tecára en formal! 
complacencia 5 approbacion | y ratificación de la rebelión^ 
quitando á V.M.el titulo lufto de Rey , y dandofele al tŷ -
ramio con augurios y acclam^^^^ 

A Mcnocüv-d! cafo peí: num. s: Se 377:num.^.,&.ícq€¡. Tiraqucll. d. cauf.(j.nu,f.Fa-
rin. vbi f. nnm. 6> de que nos itemm inferius »-

E Piutarch, inapojphthegtn, Imperau 
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que ése l cafo^en que fegun los fuerosde Efpaña el que ap* 
prueba las rebeliones, d^be morir con pena de traydor , A 
de que no diflienten los Interpretes del derecho común * 
Emperóya quedefle curgonofe faque contra Don Duartc 
probanza plena deílajratificacion , fale almenos vn indicio 
muy adminiculado de la prefeiencia de las vniones y con
ventículos de los Sebaftianíftas, por la preünnpcion corre*-
lativa^que fuppone el derecho del aííenfo antecedente al 
fubfequente, fegun diremos abajo, 

Cargo de la detración cmtrad Principe. Cap. V I L 

S E C C I O N K 

Que es gran alabanza del Trimipe disfimídar y perdonar las m ] ^ 
rias serbales tontrü fu per fina, 'Pero qm ejía regla fe debe 

entender y PraBicar confumma prudencia, 

EN el fegundo brindis de ip.Nouiembre(queesel otro 
cargo de quecftá Don Duarte legitimamente convido 

con dos teftigos conteñes de *ifta5y otrosdosde oydas d^ 
los mefmos) fe podía hazer femejancecenfuraá la que poco 
ha formábamos del que arrebatado del vino,(übmcrgidas las 
potencias5obróohablo íln deliberación 3 (5 feaítiende al lann 
ze 5 en que Don Duarte con el Ímpetu de vn fentimiento ve
hemente profumpio al ado de maledicencia y deftfpera-
cion defíecargü5brindando á vifta de las guardas ( que de^ 
cierto íavia quer'avianxkdar l;uego quen|:a ) á la faiud de fe 

hermano, 

A L . 5 . & I . -6. prope fin. tit. i p . 2.1. veri'. Oflíklos .que tal kuímmmiento tit., 1 p. 
ead. p. De iure communi dicemus ¿nferius, 
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hermano,y a la muerte o delpecho de fus enemigos. Por
que verdaderamente aunque tiene d é v n o y o t r o , efte preci
picio, coca masen la defeíperacion y aborrezimenco de Ja 
vida;, que en maledicencia; viendofe de/iinado á viuir y mo
rir en vna prifion con la eñrechexa que ie annunciaba el Te
niente del Caftillo/in permittirle la elección o permanencia 
de vn Confeííor, con quien dfícanfaíTe > quando penfaba 
que noauia dadocaaffaalguna áelia nauedad Porque cafo 
que otros vuieffen folicicado ô folicitaííen fu fuga, no fe lee 
que aya cooperado á ningunos medios ^¡ue fe leayan pro-
puefto. La verdad y el íecreto Dios le fave, Perekio que á 
los hombres judicial y excrajudicialmente nos confta^eslo 
referido^y coneftas eircunftancias. 

Redu^efe áeflos raefmostefminos y difputa el quarto y 
vlc imo reato fobre la temeridad y defmefura de las palabras 
y razónamento, que tubo con el Teniente delGaftilloj en el 
a&o deintimafle efte orden, fegun que á la letra fe refieren 
cri fu cargo i Porque vltra de auer tenidoi vna connexion y 
continuación de tiempo , vna probanza ( bienque efía algo 
mas calificada con la depoílcion del Temencejy por fer aqui 
tres teíligos conteftes de vifta ) convienen también en la 
materia j, fiendo ygualmente palabras ÍD|uriofas contra el 
decoro y reverencia debida á V.M,.approbando lasacciones 
de fu hermano 5 como de Rey íufto, y confequensemente te
niendo áV.M. por tyrano ^ y hablando y finciendo mal de la 
perfona del feñor Emperador, cuyosáíiterefses eftan por 
tantas razones vnidos con los de Vv Me- Convienen en la 
cauífa formal de fegarfeprecipicadaraentede la colera , y 
prorumpirá la delkmplanza y impaciencia , que ea tantos 
tiempos no fe k auia conGÚdo^ Y convienea fiaalmente 

en 
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cnla cauírafinalícmorajque fuéelfentimieiitocíequefe 1c 
inandaffe inüdar confeííbr^ Y en la final próxima de defcu« 
brir fucorázon,inanifeíl:ado en efte ado de defperacion, de 
dar mili vidas en ferúifio de fu hermano y de fu patria , Aíli 
para no repetir reiteradamente las dodrinas, qüeygualmen-
fe,ocon muy poca diíFerencia fe pueden applicar á ambos 
cargosearemos dellos vn folo juicio-

Y verdaderamente íi íe ponen losojosenlas circunílan-
cias deftedolor, en lascauíías defta impaciencia ^íobre vna 
prifion larga, y fobre ios temores de fer pérpecua^en la cali
dad de Don Duarte^en fuGapaeidad5fiendo extremadamen
te difcurfmo, en el filencio y fufrimiento advenido de tanto 
tiempo de affliccion, todo parez-e que inclina y empeña mu
cho la piedad Chriftianavyefpecia[mente la de V. (que 
tan dignamente ha meresidó éfte renombre ) á condefeen-
dery contemporizar mucho á la miferia , dolor , y turbación 
defte lanze, á ¡miración de otros Principes grandes, que 
hanefiitnado en poco los dcfenfrenaniientosde la lengua, 
procedidos de la demafia delhumor melancólico o colérico 
delosmiferablesyafflijidos. Eslugarefte c o m ú n , enque 
han coacervado centones de fentcncias , y centenares de 
exemplos los Pol í t icos , aun para el cafo en que la detrac
ción contra el Principe nació de deliberación de animo , y 
mereció la indignación y pena de ia ley . Es excuíTado re
petirlos aquí, y bailará auer efeojido dos de los mas fele&oSj 
porfilarefolncion, queeaellos fe tomó , puede en alguna 
maneradaroy falida femejante s nueñro cafo. Porque fe 
refiere del Emperador Heracliojque auiendo ydo á viíitará 
Crifpo fu fuegro, hombre fobre manera arrogante, ambicio-
fo^dc/vánczidoconlaafí iaidaddclCcíar, y á la fazonmal 

humorado 



fiumoradoconlos achaques de vnaenfermedad,fué reciirt-
doel Cefarcon defpre^io Jnvrbanidad^y altivez j y encen-
diendofe laconverfacion , á pocos lanzes denoftado con ver-
goniofos opprobrios. luntó fu Confejo de Eftado, confuí-
cando^que pena merezeria efte exceflb? Y como fe le rcf-
pondie{Te5que!osdemas vicios cenian en efpecial fus vir
tudes contrarias. Pero que el de la foberbia feopponia al 
mefmo Dios^y que Crifpo íin efperanza de perdón era reo 
de muerte, el Emperador fin embargo fe contentó con obli
garle á que fe hizieífe clérigo , A que era la pena^que en 
aquellos tiempos fe daba á aquellos^de quienes fe podia pre-
fumir^ que en algú n tiempo aíFediarian el Imperio . Otra 
demonftracion dcfte genero fe refiere del Emperador León, 
que llamaron el Philofopho^con vn fabdito noble, llamado 
Samon , porque á fabiendas dejocaer vn libello famofo(en 
que hablaba mal de fu gobierno) en la calle por donde favia 
que luego auia de pallar. B Bien por cierto , y piadofiífi-
mámente fegun la difciplina de los Emperadores fabios, que 
les precedieron ^ de quienes dife Tácito^ eftimahan fort 
delito de lefa mageñad, Jt el Jkhdíto proditoriamente entregaba, 
los exercitos al enemigo > alborotaba la patria 3 y adminifirand» 
mal los officios públicos que fe le auian cometido % fonia la 2íepu~ 
hlica en riefgo, Effe genero de obras tenian cañigo 3 las pala
bras Jiempre fe eñimaron poco . c Y es muy al propofito el 
advertimiento del Emperador Augufto a Tiberio fu alnado, 

S entre 
A Zonaraslib.^.hiftor. 
B Zonaras iib. 4. 
C Tacitus AnnaLlib. 1 Xegem^ncjLikjmaiefiatts reduxeratfloqvLkm de Tihcúojcui no^ 

men apud veteres id.em3Jed alia in iudicium veniehant. Si quis proditione exercitum, 
amplebemfedmonibus,deniquemalégefiáRepubl.Maieñatem Topuli Ro'mni mi-
nuiffet. Fatia arguebantur; diffa impuné erant. 

jDon Nicolás Fermndtz* de Cafiro . 
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entre las reglas que le daba de buen Pfíneipe • iSlo ¿ei 
muchas riendas ¡mi Ttberio3{\t dep'a) alcal&v de U edad3nite indig* 
nes demajiddo con quien bahía mal de m i . 'Baflenosfí hemos confe* 
guido,que nadie nos pueda ha^cr mal ¡y digan malcomo quifieren, A 
üícelencemence Libanio Sofliiña en la Oración a Theodo-
iio ': Los mefmos T)iofes cada día condonan a los hombres las palabras 
de in]uria}con que los denuejlan, quando las cofas no falen a fuguño^ 
y buelhen contra el gielolowtumehofameme la culpa , que ellos mef
mos fe tienen. Toleranlo los Dio fes :y por effo es taji efendido f u Im
perio 3 B Qge fué fentenciá de Séneca en orra parte , c to
mada a la letra de la oración que hiziefon los Embajadores 
de Rhodás al Senado Romano, declamando que la foberbia 
y defmefura de palabras nunca cubo pena capital. D 

Nodiííienre defta máxima póligcá la ley ciuií. Antesbien 
füpponiendola porconvenierftíílima para lá buena opinioa 
y accepcion del Principe, la perfuade^ petó dando la epikéia 
y grano de fal jCon que debe componerfe y fázonarfe j para
que no fea nociva a la fa ludpul í ica , que es elblancoypro-
pofito final de los que en vna y otra forma gobiernan pue-
blos^aliendofe rnütuaniente deñas dos artes . Y fe engaíiaa 
muchoalgimoB interpretes del derecho : queapprebendien-
do con mas vehemencia de la juíta T aquélla própofiGion ge-
íierál de la magnanimidad y clemencia del Principe ? que 
principaJiííimamente refplandeze én defeftimar y perdonar 

las 
A Sueton.iiiAuguft.c. f i.^Aetzti tuaj/ni Tiheri3noli in hac re indHlgere3& nimiüm xn-

dignarhquempiam eífe^qui de me niale loquatur . Satis eji ením 3 j i boc habemus, ne 
quis líobismalefacere pojfit. 

J] Dij hominibíis qmttidic condenara qYitídam verba adverfas fe p-rolata^quando trifti-r 
tul afjiciuntur ex rebus non commodegejiis . Etenim honmesfápe fe ipj'os perduñí: 
&'iamen culpam in Deas Contumeliosé reijciunt. Hinc bominum propago maior. 
Liban.in Orat.ád Thcodoí. 

C Sénecalib.i.deClemcní.cío. 
D ApudLiviumiib^f.'ub V .C .. - • • 



lasinjuriasverbalesjque Gn cuydado deshaze y defvaneze 
con los rayos de fu grand^z-a y virtudes, y interpreundo fi-
ttieftrarnente^y fin diftineion de tiempos y lugaresjas auto-
ridade-s del derecho comunique convidan a efta Clemencia 
llegan a penfar que ningún luez,^ e! Principe meímo puede 
en ninguncafodarpena a IfisofFenfas verbales > creyendoen 
confequerícia que puede el fubdito libremente en prefencia 
o aufencia defcomponerfe de palabra contra fu Rty , fi en las 
obrasnoay infidelidad o irreverencia, con faluoconduélo 
cierto de la pafieneia,clemencia¿y magnanimidad , con que 
el Principelas ha de oy^diffimuíar, y def^ftimar, efpecial-
mentequ^ndo no tienen fondo de deliberación ni malicia 
intrinfeca contra la fidelidad y obediencia que fe debe al 
Principe. QueestodoelargumcntOjdequefe vale el Auo* 
gadodeDon Duartejparaquecfteexceíío de palabras, pro* 
cedido de vna colera grande^y dolor re^entinojno tenga pena 
de leía mageftad^ni pena alguna , ni induzga neceílídad de 
que fe haga relación a V. M.ni la indujo de que fe hizieííe , 
quando fuceedieron eftos lanf es • 

S E C C I O N ÍL 

Que tjuien ¿if opadamente offende di Principegrauemente en materia 
-grdue3inereze graue penafegun el derecho [agrado y canónico. 
Exemplo de Damdy Sdlomon con Se me i , . 

Ngananfemuchoeños Aurores. Porque fiendo tanto 
mayor la injuria, quanto es mayor k períona, aquien fe 

haze,- ^ yladelPrincipe(defpuesde Dios) la mas fanñay 
2 foberana 
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foberana.quedebe tener el vaflallo^ A por quien ha de def-
pre^iar padres5hijos5muger5paríenteSjy íu mefmavida^fietn-
pre que el cafo la pidiere; Y pendiendo losaziercosdel Prin
cipe,)^ el buen gobierno déla Republica(á quefedirije coda 
efta venerazion) Je! crédito y eftimacion^que fus acciones cu-
bierenentre naturalesyforañeros: Porque comodi^emuy 
bien el Maeftro de los Politicos AriftoteleSj acabado el buen 
concepto del Principe/e acaba el Principado, embrabezien-
dofelosencmigosjdefcaeziendo los amigos, y faltando los 
proprios^ B Sobre eños principios pues no fe puede negar 
íegun la lumbre natural, que fea delito grauiflimo injuriar al 
Principe en materiatan knfible^delicadajy vidriofa^y de tan 
trabajofas confequencias^comofu reputación . Yquequan-
do la ley caftiga feveramente la injuiia verbal hecha al parti
cular j equiparándola al homicidio, c y mas feueramente 
la que fe haze al Magiftrado,y feueriffima la que fe haze a los 
padres 5 D con mucha mas razón debió tener por delito 
atrociílímo el de la detracción y maledicencia contra el 
Principe,fuente y minero de los Magiíhados, cabeza y raiz 
de toda Iurifdicion,y Padre commun de la patria ; y íiendo 
delito atrociílimo, confequeíitemente caftigarle con mayor 
feveridadjyeftorbarleconel miedo de la pena. E Ypore í ío 
dize Ariftoteles.que pecca contra toda la 9iudad quien mal^ 

dize 

A L.Liberto p.D.de Obícq. 
B Arií:l:ot.Politic.Iib.f.c.io.& rí'. 
C c. Homiciodohim c.Homkidium de Poenit.diñ^ Jta ratiocinatur Rcx Rcccfiiínt, 

vt maledi¿ta adverfus Regem feveritate poense cohiberct, lib.z. 11. Vuiíigot. tit. i . l y . 
quse eft 8.in U.Fori. 

D d. I . 7-<§-f-í-I'-idicÍ42.D.eo.d.§.Atrox)&paír. 
E mratiocinaturMenochius de Arbitr.caf.i 377.i).i5.&feqq.&Iaudatia Farinacio 

jof.inlpcCtio.n.jjjo, 



dizeal Principe que !a gobierna. A E l derecho fagrado le 
equipara a la blafphemia,)^ por lo menos le haze immediato a 
ella^y comoquiera le prohibe,3 dándonos v l t iadeño elcxe-
plo noble de Dauid có Semei fu detradorjjq es el mas perfecto 
dechado de la mezcla de las dos virtudes (Clemencia y lu-
fticia) que en fus injurias debe con fumma prudencia obfer-
uarel Principe. Vio Semei (de la parentela de Sauljcaydo á 
Dauid de la obediencia del pueblo conjurado 3 y pujante 
contra el á Abfalon fu hijo, con el fequito de toda la Noble
za: y creyó que era tiempo de perderle el refpeto , y de vo
mitar contra el la rabia, de que exduydos los parientes per-
canos de Saúl, vuiefle occupado con armas el cetro de ífrael: 
y en ordeti á efta (que el llamaba) violencia le dijo tales op-
probrios, reconviniéndole con la íufticia de Dios, que auía 
excitado contra el á fu mefmo hijo paraque le quitaffe el 
Reyno , que impaciente Abiíai Capitán de fu exercito^le 
quifo degollar en fu prefencia. c Pero Dauid le detubo con 
gran maníedumbre, efperando de Dios^que en premio defta 
piedad y fufrimientoje bolueria á fu antigua fortuna.D Don-
denota affi con gran advertencia S.Bernardo:Era!Ddmdjejru& 
el coraron de 7)ios; affi fegun T)ios daha la fentencía , Enfurezta-
fe contra el la lengua maldigiente:pero elmiraha con attencion, ^ue 
era lo ¿jue "Dios occultamente obraba. L a yoẑ  del maldiciente fona -

ba 
A Ariñot.d.c. IO.QUÍ reBori maledicitjn c'iukatem eft iniurins. 
13 ^xoú.c.ii.Dtjsnondetrahesyiácñyinmmo MiLgittratui 7 qui Dci viccm gcrit in 

terris , & Trincipi popidi fui non maledíces . Proverb.c.i7.& lo.Eccleliaftcs c. 10, 
vdrí;io.A<5tuum.c.2j..ací Titum c.j.& ad Corinth.c.io.Pctri 1.2. 

C Lib.z.Reg.c.Kí. 
B d.c.16.v. \o.Quid mihí Wvobis efl}filij Sarm£. Dimittite eum 3yt mdedicat.Domi-

• ñus enim pntcepit eijpt malediceret Dauid. Et quis eft, qui audeat dicere 3 quare fie 
feccrit ¿ Et ait Kex ^íhifai & vnherfis fervis : Ecce filius meus, qui egreffus eft de 
vtero m€o}qu<£rit animam meam-.quanto magis filius lernini ? dimittite e u m v t ma-
ledicat iuxtapráceptum Domini,jiforté re fpiciat Dominas affliUiomm meam}& red-
dat mihiDoininus bonum pro maledittione hac hodierna. 

file:///o.Quid
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í a en fus orejas: ^er l el anime le inclinaba k la bendición, A Y 
porque venziendofinalméce Dauid,)? affegurandoen fu per-
íona elreyno , vio rendida y humilde a Semei, pidiendo 
perdón de fu yerro. Juro que no le mataría. B Pero al tiem
po de fu muerte entre las advertencias que de;o a Salomoa 
fu hijo, fué muy efpecial la de juíliciar a Semei por las inju
rias que le auia dichojy que no permittieffe^que Semei mu-
pefiefu muerte natural. c Y aíliio executóSalomón. D 
Mucho tiendan los Padres para efcuííar a DaXiid de perjurio 
en efte mandato: que importa poco a nueftro propofiro , y 
neceffitamos mas de conciliar los dos extremos de la Cíe-? 
menciay de la lufticia. Mas fupponiendo que no era conve-
niente.que Dauid fueffe muy efcrupulofoen caíligar pecca-
dosde lefamageñad en los tiempos de la adverfidad grande/ 
y menos en el dia de la vitoria, manchándola con efpedacu-
]osfuneñí)S5dize muy bien y muy a nueflro cafo el dodiffi-
mo comentador deñe Íugar/Gafpar Sánchez; Contenta que 
ejre día los ánimos del pueblo \ aun no del todo fojJegados3Je quieta ĵfen 
con la benignidad ¡y fe ccncihaffen cen el amor. Tero auiendo dfe 
mei cometido yn delito 3 que quedandofncafigo 3 feria de malexem* 
piar en el pueblo ¡mandoDauida fu hijô que Jimpiaffe aquella offen-
fa}y fatisfgiejfe a la caujfa común. J con efe confeso mofro3que fu 

;%. animo 
A S.fB^rnardScrm.^.Trorfusfc-ctíndum cor Dei}qm de corde Deiferehat fententiarr* 

Saviebat lingua maledica. Et Ule intcndehat^cjiiid in oceulto agcret Deus. Fox p á t 
ledkrnlis in aurihus;& animus indinalat fe ad benediStioncm . * 

B Lib.i.Reg.c. ip.vhi Ínterin notanda verba illa Abilai vcrf.i i .ISlimquid pro bis verbis 
non occidettír Se?nei,qui rnaledixit Cbrijio Domini? Notat AbulcnüsjS'cmci propter 
hxc convida reum Ixíx maieñatis & mortis fuiílc d.c.ió'.q.5).& d.c.i.q. 14. 

C lih.j.licg.c.i.Habes quoqueapud te Semei j i l m n Gerarflíj leminide Baburim^qni 
íhaledixit M 0 maledittio7ie-pejjmá3quando iba?n ad cajira , Sed quia defeendit mibt 
in occurjum3cüm tranfirem lordanem3& iurqvi eiper Domimim3dicens': Iŝ on te in
te rf.ciamgladio;tu nolipatieum ejfe innoxium . Vi r autem fapiens es 3 vtfcias3 qu# 

fwies ciydeducesque canos cins cum fanguine ad inferas. 
í ) d. ríb.l.c'.2.iúkiVfiñ'. • 



»̂¿WÍ? Í̂? ̂  confoUr fudbhr¿ Rengar fus m]unds3J¡m jatisfager a l 
juBo enojo que auian concebido los buenos3y dttender d Id utilidadpu* 
l l icd , A Que es cafo muy parezidó al jiueftro de la rcbehoa 
dePorcugal^quehade reducir Dios a la obedienciay deuo-
cion de V.M.en premio de la tolerancia Chriftíana , con que 
V.M.le ha remittido las injurias deftos rebeldes: y dará dia^y 
valerofa fucceílíon a V . M. que auiendo cumplido V . M.con 
la mifericordía^uftifiquey executela visnganxa cóntra el ty*-
rano Verganza5qiie laíol icitacon tan equiuoco nombre^que 
íolo diffiereen vnaletra. Pero bolbiendo a l pundo j tcne* 
mos de aqui como quiera,, que por el derecho ífagrado la ma
ledicencia contra el Principe tubo pena capital. 

E l Ecclefiaftico también , ciiyo cuchillo tajante fon las 
cenfuras Ecclefiafticas, le caíliga con excommunion Segre
gando y cortando del cuerpo íano de los fieles el miembro 
j)odrido3que tan contagiofamente le cancer35fiendo vicio co
mún y veneno dulce que con facilidad Ies apcftaclhablar 
ipal y oyr mal de las acciones de íus Superiores. Y comenzó 
efta ley Eccleíiaftica con ¡as primeras de la Ygleíia,en los ca
ñones mefmos délos Sandos Apoftoles , que defpues eftaa 
confirmados con otros muchos Concilios. B 

S E C C I Q N 
A G.Sancius ad¿.c.i.n.io.^ídde.quoddies vifforirt fHmendo feveríorifuppUcio oppor* 

tiínus non ejijeo prafenirn dHkulo^qm ánimos popHliynon omnino pacatos , benigni*-
- tate fe datos 3<úr officíjs conciliatos oportmt. Sedcüm aliqmd admififfet Semei j quod 
, JrvHneret rmptmkums7nalo Relp.noc/üffet exemplojubet filio v t illam é populó tol~ 

íat ojcnfionemjatifquefaciat cbmmmi cauffie. Quo confilio fatis ofiendit, noluijje 
jeproprimi eonfolaridolorenisatuiniuriasperfeqmprimtas;fed hominum offenfioni 
iuñ<2 & Aeipuhl.rationibtis fatisfacere. Et videtur íeníus hic ad litteram adftrui ¿a 
iliá Davidxs ad Abilai rclpohíione,c])im illiwn ad vindittam acccnderct d. iib.i.c."i5>4 
v . i i . Q H Í d m i h i & yobisfilij Saruia ¿ cur efficiiiiini mihi hodie in Satán i Ergo ne 
hodie interficietm vir in IfraeU J í n ignoro hodie mefañtim Kegem fuper Ifrael i 

B Cañones SS.Apofl:ol.cap.^4.& S^Photius tit.p.Nomocan. c. 3<j. Conciliífcin Tole-
tan.v.c. j-.Holoiiieníccan.i.Mcddcníc can.z.& c.Paratus xx^.q.t. 



S E C C I O N I I L 

Que el derecho ciuil antiguo[tntío lo msfmo. Tonderaje y explicafe 
. alprojpoftoyntexto de Jfáodejlino. 

ELderecho ciuil Romano (en que hemos meneílcr harer 
alguna pauía5porque es el fundamento de la controver-
fiade nueftros Interpretes) conviniendo maravilloík' 

mente en la razón formal y final del caftigtí'y exemplo, diílin-
tió algo en los medios de llegar a el ? fegun la diftincion de 
loscafosy los tiempos. Porque las leyes de los lure-Con-
fultos antiguos (que llamamos de la media íurifprudenciajfin 
duda alguna tubicron la maledicencia contra el Príncipe en
tre los cafos de íefa magcflad^ como fácilmente confia del 
tcflimonio de lulio Páulo^que auiendo referido en común las 
penas dcfta Iey5anade5 ¿¡ue fe incurre en la acerhidad deüas 3 no 
foto por las ohras:fero por las palabras impías contra el Principe, A 
De donde con excelente critica notó alJi Cujacio 5 que fe de
bía entender y enmendar otro lugar de Modefiino^que appli-
candolamefmaphraíe a los foldados^ que delinquen contra 
el Principe/e olvidó de poner la pena que raerezen las pala
bras injíiriofas, diciendo aíli ; que los Soldados incurren en la 
acerbidad defla ley por obra 3 o\iolando las ejlatuas y ymagenes del 
Principe. ^ PorqdizeCujacio,debióeferibirModeftinOj/<?r 
palabra3o obrado irreyerencia^iolado las effatuas.VQvt^ fué arte de 
Tnboxiiano dejar aíli defeáuofo y m acó efte lugai^paraq co-

cordafle 

A lul.VmlAih.^Scnt.tit.i^.i.Ouodcrimen no^folúmfaffo,fedverbismpíjs máxime 
exacerbatur. 

B In i.Famofi j.§.fin.D.^íd legJul.maiXrimen maiejiatis, inquit Modcñinus, /a¿?o 
y el yioiatisJiatuiSjVel imaginibus máxime exacerbatur in milites. Legendum^crí'o, 
yelfaffojvel yioiatis fiatuis é^c.Qiiod^c yoluk ibi Gothoíredus. 



C.XKCO D E í ^ í D E T K a C C I C T ^ C O J ^ T K ^ E L T Z I l t C I T ? . C .r i I .S . IT. f ^ ^ 

córdaífc con !a coftitucion del EmperadorTheodcfio ñi ú cu-
tendida 3de q abajo haremos mención, y moftraremos que áVi 
prohibió en ella Theodofio, que femejantes cemeridades iu-
bieííen penadelefamagcftád janres dejó ábierca la puerca 
paraquefecaftigaffencon codo rigor. Por manera que io 
que hizo Triboniano, fué quitar a Modcftino^ fin fruto algu* 
nojfu pura y genuina femenciá • Efto íe ^olije mas clara-
nientc de otrasque tiene el meímolure-Coníulto^antec^den-
te a cfta 5 y que la debía explicar, que es precíflfo fe pondere, 
porque es toda de nueftro propofito. Dizc Modcílino <jut 
Jehen yfar les luezes grdn tircunfyeccwn de ¡a auBoridad mte U 
ity les dapard cafiigar los delitos de lefa mageñad-, y que m hayan 
¿mhiciQn de capar con el demajiado rigor la gracia del 'Principe 3tf-
timaiulo a delitos de lefa magefladtodos aquellos > en que el fuhdito 

faltare a la veneración dt fu 'Principe. (¡hie atúendan a la verdad, 
y a las circunjlandas 3y particularmente a las que miran ¿ laper-
fma del reo ̂ attendiendo a f es de calidad, que verefmilmente pue~ 
da attreuerf a machinar contra elPrincipe3y f alguna veẑ  ha fid^ 
imputado deBe delito , attentandole o penfandole , jy f eftuho en fu f t * 
no y entero luigio > quando afst habVo, Que la facilidad delezp-ahle 
de U lengua no fácilmente fe interprete por delito de lefa mage^ad* 
'Porque aunque los que temerariamente detrahen ai Principe fon 
dignos de pena; hafeles empero de perdonar como k Ucos 3 con tal 

que el delito de la maledicencia no fea. de los •comprehendidos 
en las palabrasformales de la ley 3 o yenga en la mente de la l e y A 

T Afli"1 
A D. 1. 7. 3. Hoc tamen, ?w 7«?^crimen á iudicifcas non in occaíionemob Princí-

palis Maicitaiis vencrationcm •habendum cft; led in veritate : Nam & períbnam 
íipeótandam cfil-, an potuerit íaccrc ? & an ante qutd fecerk ? & an cogitaverit > &: 
iin íans mentis ñicrit ? Ncc Jubdcum iinguse ad poen.un facile trahendum eíl . 
Qviamquam cnim temerarij digni poeiiá lint; ta-mcivvtinlank, illis parcendurn cft,íi 
non tale íit deli ;b-im, qiiod veí ex fcdpturá 1-cgis -deícendití vel ad exemplmn legis 
vinditandum eft, 

Tton 'Nicolás Fernandez^de € afir o . 
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A f f i encienden los Interpretes Griegos las palabras latinas 
defte vlcímo verficulo?aiga ambiguas5afperas^y difficuJrofas.A 
Y ponen el exemplo en qu iend i jp del Pr incipe , que no era, 
c a t h o l i c o . B. B i e n j ^ fegunla coftombre de fas tiempos^ y 
delos nueftros^en- que-los. Principes íis^ínros ninguna in fa 
mia deben temer canco, como la que les ofende eo íorpr inc i -
pal de fus a7;iertos,y Ies-enajena de la voluntad y coof i añza 
de íus í u b d i t o s , i i creen q ci lsiente en h verdadera rel igión^ 
que pr indpalmence lescol iga en vn fent ír y vna voluntad a , 
P D Í - manei-a que en efte fcn t i r v'ikfoaremosfaividó, qae- fegu»-
las Ieyes3que de1 Imper iox ieR^mat rans f ine ron al. de Gon-
ftantinopla ios lure Confulcos Griegos , era de l i to d̂ e le ía 
mageftad ofender la r e p u t a c i ó n del Principe en materias de>,. 
prejudicial c o n í e q a e n c í a . q u a l es í'a d icha . Y las ¡n r e rp rece s . 
L a ^ í n o s / i g u i e n d o a A c c u r ü o j t i e n e n la mefma^pl iGadoaj ^ 
in terpretando affi o t ro cextodei meírno. t i t u l o , D 

Pero aun t iene mas fondo ehmefmo 5 que heoios referido 
de Modeft iaoj en que mueftra cíaramente3 que vbo linaje de. 
injurias contra el Principe5que formalmente la ley caftigaba 
con pena de l e f i mageftado i n c l u y é n d o l a s en los capitulas d^ . 
l a í e y lu l ia r Q̂ e que ay algunos v>cftigios en la h i í lo r i a , .Por^. 
que de Aüguf tovuvdor y rogador della \ á i c e D i o n Caffio que 
p r o h i b i o c o í i e f p e c i a l ley los convicios contra el P r i n c i p e : ^ 
y T i b e r i o fu ainado reduz-iendo ia ley de Magef t ad , a i m i t a 
c i ó n d e i k o f t i g o con^ famofos 

contra 

A Cneci Intcrppviib.ó'o. Bañlic.tit^^. IJifi.tale ftt crimen 3 quod lexnQminatimj yet 
ex ftmilipmiak. [ - V . 

B Grísci ibid. Niü tale íit crimen > Id ̂ inqaiunt yVtfi dixerit, non effe orthodoxitm* 
C Accuríius in d. l.y.^.i. verbo paKcendiim}Ba.no\\is,& Albcricus . 
D L. Qui ñamas ibivel quid aliudfimile admijferint D. co tit. 
E Dio Jib.^.Tacitas lib. i . AanaL Vrimus ̂ Auguftusinquit congnitionem defamofa 

libellis fpecie legis eim traffapif * 



%bDmloS-parciculares,auiendo é n v ^ l e z i d a efte ví^.io contra 
el honor de los ciudadanos mas efcoj idos , A parraque de 
aquientendieffe el pueblo , q u a n t ó mas agr io i m i * defer el 

^ i n f c i p f e eti c a l i i ^ ^ l o ^ q ü e i e at̂ ^^ 
^ w u c í i ó s t iempos d i í p u e s T i t ^ V e í p a f i a n o Ja- tófbrn^3 y 

' q o k d l o ^ c a p k u l o s p e r í c e i Q e z í i e n c e s a i AS palabras mjaFsqfos, 
c o m ó refiercel mefmo D i o n Caffio , B bien f ^ Q t í k & i f o g $ $ § § ¿ 

' - i i j e d e l t o g a r r i e f e r i d p d e M o d e f t í n Q ^ y d e l o s . . q u ^ 4 ' e í p a c s ex-
^ piicBreidOQ ĵ facilrnenre fc quiraba^fe reduz ia^ íe aggmyaba 
«Iftk ícue^idad iegüh; las coftkróbres (naso menjos; aparibl^s> 

y fegun las neceflidiades y abufos de los l i m p e r á d o r e s y fufe-' 
di tos que fticccdian^y .los cieaipps * Por m a n e p que fin mü-
cha conjeturaáníiítiendo en efte lugar, y en los fundamentos 
de la hiéoria , podemos dexir que en t iempos de Modef t i i i o 
(que ferotiflosdel £ m p e r a d o r A k x a n d r o Sev^roi) era del i ro 
delefcmageftad ofender al Pr incipe con alguna injuria vef-
baiatf^; |)or dondeperdief lela op i a io i i en materia,graue^o 
el ariiordeiosfubditos * Y porque en las le t rasfagrada>le«* 
yendolas con euydado fe halla rodó l e s ajuítado el opprob?ip, 
con q Serdei maldijo a D a u í d . q el m e í m o D a u i d l a í l a m G ^ / -
dtamfefstma, $ f la I m g o d i g n a d e muerte?¡dPode laverf i 
\ o I g a ta píiío ñimre'fn: y nota ro n los Wt br.cp%ff,gil. n dizíC, § aa 

í i G ^ K O T j y m O í que cada letra %nificaba foeípccialopprobrio, 
tíano ftan J ó l e de adulce ro,.mal\«az¡dQ>l.epr.ofQ>tyrapno, abo-» 

2. m i n a b l e . 

Olo i u ) ¿ . . • ;.<?h> ui^uir^ímpieuitis contra[Tyirt'cipem nün-tjuam\S^ñpvit9 

... ¿iuM-iian, L.JU,VL K ; j proptereáqmdnihildg6/¿[md reprébendiMertdtur. 

C d. ÍIÜ. Kcgum c.2. maledixit maleai«ione peffima • 
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minablc. A Ségun los quales.y los femcjanteSja ellosíe debe 
entender Modeítino,quandó-idv¡crte a los luezrs^qü^ dehen 
caftígarconla pcna delalcy lulia injurias verbales C ^ J I -
tra el PrÍRci pe comf revendidas en los capítulos de aquella Uy, ecm 
lamente de líos. Porqueauiendoíe perdido de nueftra memo^ 
liajno facilítente fe puede difeurrir de otra manera en anti
güedad tan retirada de nueftros tiempos. Conozefc bien y 
que erró Tiberio Deciano , fintiendo que Modeftino np fe 
atreuio a decirla pena que merezia cfta injuria $ B eftando 
que fegun la Rubrica y las palabí as, claramente entiende la 
pena de la ley íuüa Maieftatis. Pero cfta comoquiera fe en
tiende en fu cafoyquandoen fano jui^io^y en quietud de ani* 
mcdeliberada y apoftadaraence fe maldijo al Principe j no 
cmper6,quando íe maldijo con el calor y imperu vehememe 
de vna colcray dolor repentinojquefacó al hombre fuera de 
(\: Que es lo que aduierte Modeftino a los Iuezes,mandando-
les que v^^^rtn^Jt eliaías&no3en f u fano luida el maldiciente • c 
Donde no debemos entenderé! faror formal de los que ver* 
laderamente llamamoslocos,,orates,ofariofos, que tienen 
del todo f^ffocada la potencia intelle^iva ^ inhabies atada 
difeurfo, ignorantes del bien y del mal . Los quales aun de 
obra confummada,quantoy mas de palabra, (como innocen
tes por la falta de deliberación) e íh n exemptos de loscigores 
deíla /ey> fuera de coda c^ntroveríia ^aunque fea bien poner-

lo* 
^ S. Hicr&nym. mqq.Uehtúck . Próíéqmbí G. Sancíusín liBi x* Regum c. iS. na, 

c^&in commentar. ad Daniel, c. Nam verba Sacri textusd. c.ii.ex ore Semet 
¿atcílmtverív 7". Egredere vir fanguimm & vir Bciiat. Kediidit tibi Dominits; 
yniuexfum fmguinem domus Saúl :• quaniam' invafijli regnum pro eo <& dedit Do~ 
piinmregnumin max*Ubfdmfilif tui» EteQCepsmmt t&nala,quiavir fangHi* 
»um es\ 

% Peeianus íibi 7. c. fó.nuni. f 



losencobro. A Habla peroMoiieftiíiedel furor materialy 
nietaphorico,devndo!or,devnacolera , dc vna c«ibriag.uez 
affomada^que aburiuamerittif n quaoto altera» por vnbrevc 
tiempo las potencias difcurfivas) íeilaman comunmentelo^ 
curas/uroresjprecipicios, porlo q lea fsimíían al formal^ to
do el tiempo que duran. Hn eftos términos es nueñro cafo; 
del qual nada dize en efpecial Modeftino: y es menefter re
currir a otros fimileS) y ponderar otros fugares para apurar 
hafta donde llega la fuerz.a de la difpuca • 

S E C C I O N i V v 

£»mo fe deben cafligdr los peccados cometidos cen el ímpetu de V»é 
celera t Como los que conjifien- en hecho permanente:} Com$ 
los de lengua ? ^Apfhcanfepor mayor ejlas doBrinas ¿ nuep* 
tro cajh. 

E Ngencralfuelen preguntar fos andiores de n^eftro dc* 
recbo/i fe debe mitigar y templarla penaordinanade 

los delitos,que fe cometen con efta inftígacion .'' jirntando in
finitos brocardrcos,de que es muy mal confejero la ira: Que 
careren íus primeros mouimientosde dilcurfo; Qiie es ban
dolera de la razon5madraftra del diícurío r enemiga det con** 
fentimicnto . Y quequkn con elladelinque, peca menos>a 
ijopeca?ymcrezeefcuffa,y otros mil defte genero. La íanay 
íegüra diftinciones,quefi precedió Juña eauíla para eleno-
jo^l qtíe irritado y provocado pecó , íea caftigado con pena 
«xtraordinaria^ mas o menos 11 jera fegu n la calidad de la pro* 

^ocacion^ 

A t congruit r.cum II feq. D. dc ofíic. PKefid. í. P a e n a f í m í ) . ÁdIcg.Pompei 
4c jparridd. 1. Iníans IJU IXAd Icg. Corit de Sitar. 



' V o C a c i ú ú y á c mánera^ilé éfte breue faVorície l a yrae^eülfódeí 
quanCG^o del códo'dfe latpena . Btnperyel quecfin eauíTá lufta 
íe eñceiídi^ e:tt colé r̂ ŷ a ílj-deti} nlj u harten á ' ó f & c m f í & é é f y 

"•mábtáefá'yra,yd'efpi ies'ctel d e ? > cjne óon l̂lar cwíti^cí©, 
^|ue'd'éja ^veíttgío pér^ape'nte^tornó =ci! h^itiíá^Gy- y 
quier o í ^ defcompoftüm de manos 
na , que fí Vüiera delinquido en quietud ^ y fóffiego 
de animo j - pprque í̂e dio a fi meArio^y tomó do-
lofamente lacauíla del delito, de donde med R 
De otra manera (íencen en aquel genero de deiitos^ que def* 
pues de finodejan p^fmaneñcia.potiiendoel exemplo en la 
muger^quecon el íubíto de vn enojo imbio libello de repu-
t3io a fu1 marido t pero refriada la colera fe le balbió a m k • 
Porquefialgún deiico ay defla cálidadjqu^ ^onfi'ftkndo en 

V|Híté hechotenga-ta^ focil í^ti'rfacc'tó», i q ^ q é i ^ é é que el 
arrepentimiento comprobado con el hecho coéVáftó á la of-
fcnfa antecedente, efcufl'e de toda fuerte de pena. c 

A Glarus lib. f.q.ío.num.p.A^enchaca HTiiífí c. i S.nuin.ip. Tfiraqueí. cíe Pxn. tempJ 
caufía i.ñum. i;&:ieqq. IloííiusdePiómicid.nmrí. óo. £$¿ nuííe^ij co.ogcin a l*a-
'íjnacioq.pi.nuíTi. i., .¿¿ -Icqq. be máxime num. qíu lubíiiik; nuu,i. i uum>.40í|e-
gulam notabiiiiier fimitai m magna & acrimtná ira,qu¿ (nducat toialern mentís alie-

' nationcoi; íed'-iiánc^eíle ait próbatu diliciliimaia ; ñeque ín ca nbftcr Gaíiitii e í t . 
: • Atq; feic; rihuc poteii trigémina.illa irx. diuiuo in leuiiiimain.,icaem> &, magn^m > 

quam agitLacierchius coní. 207.nu. i.'cuiiuxtareceptam Iianc doccrinam adden-' 
a maxima ira eít. 

B Deuotum C.tdc Metat. 1. Quoniam multa C. Adíeg. luí. de v i . . 
•C 'Aí-gi'I' 3. '&4.1. íi páénituit <J. 13.'de Diuoft. 1. Q^iod 11 non diuortiüm t ) . de I . T ) . 
{yÚ^l^éS^^iMVm^^i^^dkkh^ opi^iij), probata á Cynó mttS'úibíi láátími) 

1 S| Cj;..JdeJníur»,quos-tiirmatim iequuncur A Iberia u-., BalduojAngel^.Salijf^t^s^Iu^us 
•:cfcleón ibid.B¿inl.Siqíiidéní io: C . eod. Pláza de deüct. I S T K m f f S w M m ^ 

*0 í i n ^ a c t . t i u deiíniür. num. í i . Gail. Mb. ̂ .obí^c.-10^ num.t5iMi'||FáS1.nai.^#i. 
¿ num. ? 1 E Quam lententiam lía commüniter explicant ? vi videacur an acta per iram, 
.íi¿ibítítá ruUcffeétum, vtdelidummaneat, velutim eo quiper iram 'ho.nicidium 
commifit. Nihilproíicitiftíciraí exculatio. 5in muiier á viro rereílic , fed alteri 
lionínm-lk> vir aliám duxit? mrgium lioc 6c friuoluícuiamcit 7 nón áiaoi'dum . -¿.I 
Qirod íi non 1. Cum hic í l a m ^ •©imoruiim-Budo Í3on¿ imé&UécMlM&Vp&R.c. f. 



En los peccados de kñgua t ñendo los principios can que 
ferregula y proporciona al cxceflp Ja pe fon muchos los 
rer-ruccanos y aechas las eniradas y falidas- de diftiaciones 
y-:foWfftincien,a%.c.<?n CJJÍe los ípeímos ínterpretiss, hasqn ,cn* 
tricada la iieípjp^ÍQn> Porque fcambien ;aquí..ayfin^i 1 $ $ ^ • 
b$3e8,qüe.;pa:.ffa:nJijpfancienteícp;mo fi iriicado.TicÍQ:djif,ííe á 
Sepnpronio<}ue es ignorante, menguado^majaderorvergan--
ce^ytotrosdeilacalidad. Otras ay que encre lps ;fioipibres 
cuerdos y de buen íentír inQprimen charader en 1̂  reputa- -. 
cjop.>y .cierta - n:Ofa de der echp.o.he^hpigueTe^prr^ cq^-d-iáín 
cuitad j como fi fe le denpllaíle de.fqdoípitaj ladrón 5 hereje» 
y como pone el exemplo vn texio ciuil, fi fe le IlamaíTe homi
cida A y el fagradaen quien dijo á fuberraano^T7^^ ^ o Ra-' 
ca : B con que éntre los Hebreos íe íignificaba vn hombre 
fin honra y vergüenza, inmundo s bufon, y de ningún precia 
ni vfo en la República ? c o como lo exernplifico finalmen
te la ley Real en las cinco palabras que eftimo por mas vicu-
perofas. 0 Dcftos opprobrios (hora defeiendan , o no , de 
delito) ay algunOvSen cuya noticia es intereffada la Repúbli
ca pa-ra venir al caftigo del denoftadojfi es delinquenre^coma 
hamkidafodomka J5¿C. O para hui>̂ ^̂ ^ y no le 
.cpmtníi'nitar rp^'officiós3y cargps públicos,,y honores de la 
nobltza,como leprofo3 baftardojudio de nazimiento. Pue
de importar otrbfi mucho fi fe dijeron con verdad , o con 
mentira i Y fi como quiera el injuriante (dado que eftuvief-

A In d. 1. Si non convitíj f.C.de Ininr. 
B Muttha'ic.y., . : . . 
C S. Hicronym. ací Matth. d. c Auguft.Iib. i . de Serm. Dom. in monte. Angelus 

Caninius de Locis noui teftam. in Racá Guido Fabricius in Léxico Syro Chaidai-
co ibid. Sebaft.iUiTadius tom.i.in Euangci, hiftor. lib. 7, c, 17. y'erft l i Hebríéos 
confulamus .• 

23 L, ¿. tit. 10. lib. 8. Nou.recop, 
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fe colérico) tubojO no, juftacaufla para efte arrojamento. 
Dizen pues comunmente los Interprctcs^que la injuria 

verbal, que rebcnto con el Impetu de la coIera,cn tal manera 
excufla de la pena ordinaria fi en primer lugar precedió ta l 
provocación,que el injuriado con fu temeridad fe granjeó 
Iosopprobrios>quedcfpues vbo de oyr de quien no le auia 
dadocaiiffaparadefcomponerfc, A E n fegundo fi la injuria 
affi dicha no impriyoió nota permanentCjaggravando de ma
nera la reputación del denoftado, que entre las perfonas de 
buen fentir vitiicíTe á menos, y decayeíle del buen credito,en 
que antes íe hallaba. B Enter^ero/ iesdecaí idadeldenüef-
co,que incereííe !a República en la noticia y aueriguacion 
dcljpara los efíetos dichos. c Enquartc í i e í ios meíniosop-
probriosfon verdadeios. D 

En 

A X. Qui cum maior 14- §• fi libertas D. de Ron. liben.. L Qvtr <s:nn::i 1^. D. de Pro-
cur. lalon in I . Vt vira num. $6. D. de I . ce II Bolognctus ibid n un. 5)4. Grarama-
tic. dcaf.37. num.3. & ícqq. Gaü.Obli 100. per IOL. Baiard. a i Ciarum in §. Iniuria 
n.(Í4.& alij quoi congerie h arai. d. q. lopi^ .;oo. cj. 121.J1 114. 

B Cynus3Albericu^Ba]dus^&aIíj iwpermsreírenhn. 
C I . Si nones Runiiaíor i . Si quidem Í o. C \ de íniur. L Si quis de libértate C.dc L i -

bcr.ca. 1. Si tibí C. eod. Facit I . Quod ¥ et| uhlicx 33. D. de Iniur. í radunt Cjail d. 
lib. z. n. i .& 1. A-Gomczlib. 3. Van c .é .n . i . FacbiníEUslib.p. controv.c.io. 
Kic. Goiio in conurientar.ad Goníuct. Arrcbat. are.ip.Oííual. lib. 1 f.in Donnel. c. 
24. litt. H. Ciarus in d. )̂. Iniuria num.i f. vbi & eias Scholialtas. Late Farinac. d. 
q. 10^. inípcét. <¡. per tot. & máxime num. 245-. & ^Oij.Gregorius López in l.i.gloll 
ma^na tit. 5).p. 7.Parlador, lib. 1. Qaottid.c. i j . a^^ . ik miliealij. 

D L. Eum quinoecntem 18.D. dcIniQr-c.i.& i.V.q^.Horatiuslib.i.Satjr.i. 
Si mala condideritin quem quis carmimi, tus eft r 
Judiciutnque efto ? ft quis maia. Sed bona fi quis 
Judice condiderit y Uudaiur Cafare . Si quis 
Opprobrijs dignum laceraperit ¡integer ipfe, 
Solyenturrifu tabula, 

q. d. ob mala carmina iamoíofque libellos itá demum quempiam puniri^fi faifa cri
mina obieétet. Ca;terum li vera, fecurum eíic,& laudari a Cariare; quin leges iplas' 
xij. tabal, rifu folui , íi eum propterca quiíc|uam indicio pniíarit. Tradunthanc 
aiicrtionemBaldns, Albericusj Farinacius , & alij llipcrius relati, qui vtilitatem 
Reip. exigunt in nuntiato convido, ijfdcm locis. Andreas Tachinus lib. <>. con-
trov. c. 10. 



En otra manera fi faltaííe qualquicra defbs circunílan-
cias,no fácilmente admictcn que fe aya de minorar la pena 
ordinaria con pretexto del enojo repentino,fin el qual á pe-
nss ay delitos de malevolencia5que es la que turba el orden, 
quietud, y concordia policica : Y fe daria en otra manera 
abrigo á los del iróse con facilidad fe Ies abrieííe la puerta á 
ella excuíTa , que eftá tan a la mano. A Antes bien quieren 
algunos Dolores que por el mefmo cafo que fe dijeron con 
colera eftes denueftos, dado que importe á la República la 
noticia delloí?3y que fe ayo.n dicho con verdad , debe fin ^m* 
bargo fercaftígado quien los dijo, con pena ordinaria apor
que no fué íu animo el bien de la Repub ica y fino fatisfazer 
fu enojo y piden vítra de las calidades dichas el animo íyn* 
cero y bueno de quien publica eftas faltas ; el qual no eftá 
en quien aguardo áeftar prouocado para deícubrirlas 3 B 
opinión en realidad de verdad mas ajuftada á la equidad ca-
nonica,y al fuero penitencial,que al defaogo y facilidad de 
la ley ciuií . c V Pero 
A Iram non eíie iuftam excuíTationis caulTam ad minuendam ordinariam pcenam ob; 

faifa conv-cia, cjuseiniuriatns in iniuriantem fctorlit ? aiunt Gail. d. Iib.i.c.io(j.nu. 
5?. & lecjq. Giarus in d. §.Iniiina num.14. Lancel. Conradus traA.dc Ducl-.p.i.q.i5?.-
nu.n. viilaIobos Commun. Opin.litt.A. num.iy.A quibus reapíc non diífcn íunt 
PéníicnliSj Baiduŝ  Felinus j Covarrubias, & ahj laudati á Menochio conf. 4i.n.8. 

> & 5. |-achiníEo lib. 9. controv. c. 12. Baiardo ad Clarum in d. §Jniuria mi.íy.Farí-
nació d. q. ic-j-.n. .Loquimnirenim in calu ? quopropulfandaíiniiirias gratia?vt. 
honorem quis proprium tucrctur, iniuriam repofuit .* v. g. cúm alapa perculiüs) 
aut vocatus prodiior S¿: homicidaj mentitam ( vtvolunt ) iniurianti reddiditj 
aut gravia íorté alia convicia . Cseterúm vbi non lit quiíquam iniuíté provocatus 
nobiieum ftanc j prout in prima & íecunda aífenione. 

B l i i ^oit antiquoi Bo Gus d. tit. de Iniur. n. 50. Plaza d. íib.i.c.i.nu.^. verf. Credo 
igitur . Peguera deciíf.crimin. i3.nLim.57.& feqq.Covarr. lib.i.Var. c.i i.nu.ó". Me-
nochius d. tonl. 41. ni\m,6. & 25» & feqq. Ignac.Lopez in addit. ad Bernard. Diaz; 
in Praéc. Cr min.canon.c.iííj.alias c^o. Rub.de Maledic. n.(í.verf.& live verum di-
xerit, iive ialíum Farin.d.q. 10f.11^223.& 227. 

C Soms de luftlib. f. q.5?. a.5.Iacob.de Graffis decif. cafuum confcient.157. num. 6. 
Ignacius López vbif.litt. C. Farinac. vbi f num. 24^. Nauarr. in Man cvi 8.num.'4f. 
P. Nauarra de Kcií.c.4. p. dub. <>. n.jS^plures cumulans Sair. in claui R. lib.i 1. 
c.^.num.i^.&c.ii.nur, .27. 

2)on NiceUs Fernandez* de Cajlre. 
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Pero como quiera que en quanto á efta calidad fea 5 en las 
quatroreftantesya referidas piden por effolos Interpretes 
al reo probanza precifla deftos extremos, efto eŝ  de que fué 
injuftamente provocado^ tal la coleraen que fe encendió, 
que fe pudo turbar, y turbo el difcuríb, y que el opprobrio, 
quercbolbiocontraquien le auia agraviado, realmente tie
ne fundamento de verdad. A Y aunque comunemente vier
ten infinitas dodrinaSjdequelosexceflbs de la lengua que 
proceden de enojo graue^cftan exemptos de 1̂  pena ordina-
ria ,yfujetosávna extraordinarialeue; B enllegandopero 
3 apurarlas, y áfaiisfaz.er a los argume ntos y textos contra
rios, vienen á parar en las diftinciones de arriba con poca 
differencia , c admittiendo pero algunos que puede auer 
talescircunftancias de la calidad de la perfona, del lugarydel 
tiempo, queelcuerdoy prudente íuex tenga arbitrio coma 
en extender, aflí en mitigar la pena* D Peroeftofe entien
de en cafo que el injuriante con la revocación en tiempo 
conveniente mueftre el pefplazer y difgufto3 que tiene de fu 
arrojamiento, hora fueífc juftoel onojo que concibió , hora 
injuftp. B Y aqui fin embargo para deliberaren la extraor

dinaria 

A Ckrus in d. §. Iniuria aLim.if. Boíognet. v'bi f. n.5>4. BcIIo^iíias in Praft.Iib. i.0-5, 
Rubrica de Iniur.n.ii. & pené omnes íiiperius rclati, qui veritatcm convieij deíidc-
rant, ne conviciator tcneatur poená iniuriarum. 

B Gloila in c.cum te. verbo Mínima de Re iud. & ibi Hoftienf.n. f. Alexander de 
NCLIO n. 16. Viuius decií. 36S. n. 4. Bellaperc. in d.I. Si non convitij vert". Item dieit 
colvi. Cagnolusin I . C^i:dc[uid49.nuin. io.5¿: íeq.D. de R. L Tiraquell. de Pcsn. 
temp. cauí.i.num.i2.Sufd.q.40.n.zo.& feqq.Beilon.de His qnx in contin.q.8. 

G Auitorcs habes apuci Farm. q. 5)i. num, }2..ik 35. & q. loy.num. if:o.& ícq. 
D Salic. in d. 1. li non convieij rnirn. i , Clapus d. nam. 1 f. in t. Boílius d. tit. de Iniyr. 

num. i i . Bomanus íingul. 5-14. num. f. 

num. 52.. & d. q. 10)-. nmií. i f i . 

http://feqq.Beilon.de


dinari^rtws órnenos graue, dicen los mcfmos Interpretes3 
que fe ha de recurrir á las mefmas diftinciones, y reconozer 
fi ias injurias precedieron de julio enojo, fidejaroti nota per
manente en el injuríado/i nacieron de delitey de delito ver
dadero. h En el reñoaffienran en coniiin la conclufion ar
riba infinuada, que la provocación precedente fin eftosre-
qujfítos no es lufta cauíía en las injurias graues y aíroces pa
ra quitar o aliviar la pena ordinaria , B Si por eftas reglas 

i pues 
A Gail. d. \ 2- C &: fcqq.Additioja.ttor Eerta^oli cotif. $®7.i\tUt\ Cíariis 

in d. §. Iniuria n. 16. Nauarrus in c. Siquis iratus nkm.j. & 2. feqq. Pcenit.difl;. 1. 
B I - quilquis ^.i.C.dc poítul. d. Jt. Sinon convitij S.C.deiniur. qiicm textum cúm 

in vtramquc partem Intcrpp» verf/nt., iuxta lianc tâ nen IcnteHt-íaiw jnccllexk ibidem 
Gloffa verbo Calore : led eget fuíioripaulo explicatione; ciiai non paaci inde dc-
diicani-,etiai^ per íidem yeri non excularieiim^qiií vera crimina in iniuríantc retoríit: 
Alij , quia conviíiator annilapíiuminunis üt, iiiiuriariim eiun tened voluot Neutri 
textum capumt. Longc alia eius ípecies cit > quam ita eftigiaranc Gríeci lib.ó'o. Ba-
lilic. tit.ii.c.yo. & íbíd. in íynopii . Ponuntcnim rixaoiiin ínter Titium 6c Sern-
proniurn íuborca, Sempronium poitmoiúni iniuriamm accuísaíuna a Tino, quoniá 
ciím homicidam Scmpron-iiis vocaíTct. Sed adijt is Prínci^cm ? & fidrura matiatus 
eít;& adiecit annum príEtcrhsec á dic rixíe tranhjlie. Ait adSempromum Impcrator, 
íi ñeque Iraóto, ñeque ditio iniuria.m Titio intulnti , atque ita probare potes (¡y. leil. 
modis,quibus probadnegatiua folet loco & tcinporc co.irciata, ad propalíandun 
aecuíationcm^fides ce veri á calumnia deicndic: Faóti&rei gcíta? veritas exi;; it te 
íi rcatu. Quod íi in ríxá illa inconlulto ir$ calore in homicidij convicitun prolapíus 
esjatque exmde annus pra?terijt# cúm annuá diílimulat'one iniuria aboleatur, con-_ 
venin non poíics, qui Icií. alioquin poíles} niíi annus exceílaiiet, vteunque conaiciú 
ab inconiuitoira; calore cmanalicc. Ñeque vero obítat difficilis textus in c. enicns 
ló". de lurorur. Vbi excitata forte'contentione in pub ico coniiitorio coram nobili 
viro Vcneciarum Duce ('ita tune in igetabaturiila •ocrenitasjinLcr ciuem quemdam 
& advocatum nomine An:o.niuii"> júm ramiliariRabularum vicio "mutua al ,cr in alle-
rum conv cia iacaiatus ciiet (ecce calorcm rixse, cece gravitatcm iniurire coram D;> 
cc i S'up.rcuio A,'enetiarum capitc, & iii publico conlutorio 1. Prjetor 7. Atroccm 
Í. Sed eÜ qiia'ltionis §. i . D. 4e Iniur. §. A trox I . eod. c. 1. ibi multis coram adfia;:-ti-
bus de ma edicO nobiles qiddam VcneticonciliandsEergopacKji^ medios intcr-
poíucre, cíjecereque vt r\n/onms iurato caucret, obediturum íe eorum mand iLÍs . 
Cui ínb.ndc mandariin¿-pro latistadioneininnaruui nc Curiatn vnquam Ducio in-
traret? niii t um gencraliedicto onmes cines ad genérale Connliumaccirentur. mz 
tamen peníe íubiucuur ex reicripco i ontifitis qiup^e quam;npoiéjgraui(fiinam,co-
gitare lile non poraii, citm itirauit, & prorUis aiieuam á iurancis mente . Nirnirúm 
cnim credenduni non tacííe ei¿, taha iia'c & tanta co.ivicia liuíse, quse in adve'ia-
rium alternatim maícdicumprotudi. ,virerpetua notationc dignuŝ urcereLar a poí-

tulatiO-



¿ ¿ DELITOS y T K I S I O V ^ y r MEREZIDO DÉ D O l ^ D V ^ T E I . T . 

pues liemos de medir la defeompoftura de Don Duarte^y 
conGderarquantola aggraua el fer injuria verbal contrael 
occorode V. M.y contra la reverencia que el fubdito debe 
a fu Principe , que los lure-Coníultos y Aurores antiguos 
llaman at/oracíon , fácilmente fe vee quan fercaefté de k 
pena ordinaria.que las leyes imponen á las injurias verbales 
dichas contra el decora del Principe ( que como veremos 
abaj05escapital ) fin que aya de moderarfe conel pretexto 
de la colera repentina5en que prorumpieron. Porque fe pu
diera ponderar en contrariOjque no procedió cauffa íufta 
paraque aííi feenfurezieffejpucs fubtrayendo fu culpa o in
nocencia, daban los intcreíTes de citado luftiílimo motiva 
s i Caftellano y fu Teniente , para eñrecharle la prifion , y 
preuenir con cautela qualquier machina de los enemigos 
-de la Corona , quitándole toda communicacion foípcGho-
ía . La irreverencia fué en materia tan graue y faifa como 
tener a V M.por tyrano, y a! Verganza por Rey lufto quan-
do nada eftá probado , ni aun articulado en orden a la vehe
mencia de fu enojojai que fueffe ta^que le facó de íl, turbán
dole el íuifio y dífeurfonatura!. S E C -

tulation'bus ? iuxta difpofitioncm textus in I . Quifquis <J.§. I . C. de Foftul. Arccba-
tur autem, qui prohibebatur ne Curiam Ducií) intraret, vbi multimodis Ecclcíiaru 
<k nobilium perfonarum clicntelis iuratus íncumbebat > quas dcfcrcrc Une piaculo & 
pcniino non poicrat; vt fecundum , quod nobilibus ilíis viris nuncupavit ? impleri 
non poüet íine pericuio falutis SEtcrníc? vt textus ait. AÜoquin li de grauioribus con-
vicijs & atroci iniuria quadlio fuiísetjnon hxc nobilium amicé agentium interccííio 
iimulca.cs ícdalset, quin ipfe Dux, cuius máxime i'ucrat dcfped:! dignitas & auí5lp-
ritasjpublicam contumuiiam publica cocrcuiísct vindiclájde qua nihil iri textu, licut 
neque de conviciomm qualitate . Ácquse ad rem non pertinet Llufíiílimos 3. G. de 
Oííic. Reélor. prov.ex qua incptiííimC' & contra diídplinam publicam & maiorñ re-
gulam,dcduciturlicere provincialibus^vt criminoíis iudicibus conviticntur.íAccufa-
tio ipíis dumtaxatpermifsa eít; cúm alioquin íi popularium vocibus ineulsentur, 
optimum factü üt , vt Prseícs Vrovmdx ? P-roconíul, aut íupremus alius Magiftra-
tiAS Principen) de effuíis in publicum probris moneat^inveíli^aturum an ex vero iint, 
an ex falloprópter nobilium faátiones . Qoicil germanus lenfus veri. Kam i ; verse? 
quem ícquiús exaudiunt Interpp. 



S E C C I O N V . 

Que las injurias yerbales contra el principe, que procedieron del im** 
fe tu repentino ¡no tuhieronpyr la lurifprudencia antigua 3pena 
ordinaria de lefamageBad. Explican fe algunos textos diffí~ 
cultofos, 

Eronoadelgazemosni efcrupulizemos tanto la materia* 
y í ^ í ^ t ^ en los términos or-

dinariosjen que fuelen examinar los Auíftores de nueftro de
recho la pena o diffimulacion, que merezen las injurias ver-
bales,Gon que el fubdiro arrebatado del enojo en qualquier 
manera fe defmefurócontra h mageftad de fu Principe ? Te
nemos aqui v;n texto poco menos que formal para nueftro 
cafojdel Emperador Alexandro Seuero5 donde dize5que el 
que con calorinconfuko juro falíamente porla vida y genio 
del Ceíar,no incurre la pena de Icfa mageftadj A fegunque 
leemos en aurores de buena nota la que fe imponía a los que 
íe perjuraban por la vijd^íalud, genio, veneración, o mageí^ 
rad del Principe. B Donde Conflantino Harmenopulo 
interprete Griego, encendió por r^/^ inconfulto el de vna 

colera 

A 1. ¿, C. de iicb. cred. lurisimandi contempta religió fatis Demn vltorem habet r 
TericviwK antem corporis, veí maielidtis crimen fecundum conftituta Dinorum Td-
rentmn rncorum, & (i per Trincipis venerdtiónem quodam calore fuerit peieratum, 
mferri non placet. Vbi flicilépro Dí/'i V/íon¿/í5 ('vc á.nud'Tacitum Deoruminiurias 
dijs cura effeiib. i . Annal.J) Deum fsltorémTúbonia.nm repoíiüt vt in L i . D. de I . 

' & 1.1. Non diftinguciTms 32. S. Sacerdotio D. de Receptis 1. 3. 1. Qai per íalutem 
' D. de iarciur. E f. §. Proinde D. de Donat. inter 1. 4. D. Adleg. luí. pceul. í l j . 
' t ) . de I . Fila j & alijs7quas ciimulat Brifon. de V. I . liÍ3. 4. Oldenderpius in diuin. 

tab. ptéecept. 1. 
B Tertull. in Apolog. c. 8. & ^ t. Eufeb. lib. hift. Ecclef. c. 14. Minutius Fíelix in 

pétatiia; , & aiij. Faciunt 1. Si dúo 13 , §. f. D.delureiur. 1. Si quis maior4i. C. 
dcTranfaéi:. 
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colerayp«flion vehemente de yrafubítanea, A cuya inter-
pretacionCdefpues de Duareno y Cuiaciojfiguen Menochio, 
y otros: que deducen dcftétekco^que la deftempianza de pa
labras contra erPriflcípe con eftá c i t o fe debe caf-
tigar moderadád^ente eóapena extraordinaria .B Pero que 
rnucho,fientendiendofea(Ti efte texto de las injurias verba
les contra el Principe, pide el tenor de la contextura, que fe 
aya de dez-iriomeímó <!eí que fe perjuró irrcverenteniente 
contra él nombra y mageftad del cnefrno Dios ? Porque con 
fer afli5q el perjurio por fimefnio fegun el derecho natural y 
las leyes de los mefaios gentileSjtiene pena grave c5 di^efm 
embargo Alexadro en el niefmo lugarj q foío ticnea Dios por 
végadory caftígador.Lo qualjComo con el mefmo Harmeno* 
pulo fíente Menoc hiO)fe ha á<? entender aíTi mefmodel perju^ 
rio hechococotnmocion de anime^fin entera deliberación, y 
toca al tjiefmoDiosen fu cauíía eí luicio y el caftígo^q faue los 
íecretos del corazón , 7 fiel cj 3Íli fe perjuró^diojonojaífen'-
fo y deliberación al peíjuriojy üfué ado del pntnojfegundo, 
oterferomouimienro. D Niayqueef trañar efla dedrinaj 
pues corre ¿ w /̂Wr̂ r<r en el detcííando y abominable deli
ro de la blalpbemia contra Dios/) fus fangos 3 fegun co^ 
criüft tradición de losluriftas, que aíli mefmo diftinguen en 
la blaíphemia que fe cometió a íaviendas( que diz.en me-

reze 
A H^rmeiiopíil,^! promptuar. lib.i.c.7. 
B Diiar.lijb. 2. difput. c.37. & in priorib, comment. adtit.de Itircíu, c . 3 i n p o f t e r . 

c. S.Ciikc.iib.. z. obi". cip.&kb. 8. c. 7. & in comment.ad d.l. 2. C. deRcb-cred. 
Mcnocii. de ÁrbiU'. caíu 51$. num. 22. &' fcqq. Decían, hh.ó.c.i5. n.2. iuxta fin. 
Facbin^u.s lib. i . controv. c. i4.&plures víque ad íaturitatem referens Glsuald.lib. 
¿4. c.i,7.Jitt.L.vírí". Contra tarncn,Altbulius in DicíEolog. üb. i.c.ioi.n.3f.^fec. 

C Covarrub. inc. Quamvispadum i.p.§. 7.num. 2. & íeqq. 1J. Grcgorius lib. fp. 
íyntag. c. IQ. Decian.lib^c. 9. &c. i|.Farin. q. 160. ivpms & congeiti ab Oiíual^ 
4o, reai adp^ríes pertran^me d.c. ij . lkt.L. ^ leqq. 

D Menocb.d. loe. num. 24. & z6. Cuiac.in d. I . 2. di rdati ab Ofsualdo Ybipi'oxiffl^ 
Farinac. d. q.5>i. num. i f . 



reze ejemplar caftígo ) y en laqueprorumpió con el calor 
inconfulco de vn gran dolor o impaciencia, en quefegim 
la calidad y circunftancias del hecho debe minoraríe la 
pena. A Y haze al propofico la fcntencia de San Cero-
nymoyreferida en vn texto canónico^fobre el peccado del 
Hebreo lanizaro j que viniendo a palabras con vn Ifrac-
lica en las tiendas del exercito, blaíphemo ; B y llama el 
Sandro lene efta culpa j c como alli notaron la Gloffa y Ar
chidiácono. Por manera que fiendo canto mayor la injuria, 
quancoesmayor la perfona,aquien{e haz^e, y affi infinita
mente mayor fin parangón alguno la que fe hazea Dios „ que 
la que fe haz.e a los hombres , qualefquiera que fean, Empe
radores, Reyes ^ Principes: D no fe debe durar que admit-
tirágran moderación la pena legal quandolas palabras inju-
riofas^ontra eftas Mageftadesprocedieron del Ímpetufubi* 
taneoy commocion vehemente délas potencias. 

Haze con efte fentir , otro texto del mefmo Empera* 
dor ¿Alejandro , donde dize , que es muy ajeno de, la 
manfedumbre de fus tiempos,que temieíTe el luicioy caftígo 
deiefaMageftadeiamo, que autendo jurado ayrado, que 
auia de vfar vna demonftracion de rigor con fu freruo, arre
pentido defpues,no cumplió lo que joro ( J î e) mconfultamen* 
te . E Cuya deciílion por hablar en peccado de lengua con
tra la perfona del Principe, applicancommunraente los in

terpretes 

A Tiracjuell. cauf.im.m. 14. Clartis in ^.-BlalphemianuiiLíT. Farinac. q. i0.nu.47: 
& ícq. U d.q.5> i . num.í?. Cephalits conf. 104.11̂ 111.4f. 

B Leuit.c.24.verf. 15. 
C c.Qujd crgoinfin.xxiij. q.̂ -. 
D cap. Sunt qui xvíj. q. 4. c. Monet xxij. q. 2. 
E 1. 2. C. Adíeg.IuI. mai. ^ l i enam¡e t t amea folickudinem concepifli, q^aji cri-

''ncnmaiejhiíu jujiineres } f i fema pgrfeyeres , quod femper te 
f ¿ m r u m inconfidté mraperas. 

http://i0.nu.47
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terpretes a las injurias y opprobrios verbales contra el mef-
mo Principc5arrojadas con el calor de vna impaciencia. Y es 
por otra parte expreíío efte lugar para la fentencia que arriba 
fundabamos^quelas injurias contra el Principe, que proce
den de fano y noturbadojuicio^por leyes de los iurc-Coníul-
tos en la medía lurifprudencia 3 tenían pena de Mageftad. 
Porque lo queaquicfcursódella al amo, que no cumplió el 
juramentOjfué el calor inconfulio (que firuió de razón de de
cidirá Alexandro) y la difciplina de los tiempos, en que fe 
auia moderado al rigor primitivo de la ley ; y es lo que el 
meírao Alexandro díze en el otro texto de arriba, yue p r U 
ccnfiimcion de fus TdJres no úene pena capital jni de leía ma-
geílad el perjuro,que inconíuitamente juro por la falud del 
Príncipe . De donde fe entiende otio lugar muy controver
tido del Íuris-Confulto Vlpiano / eri que dize, que el que en 
las cauflTas pecuniarias fe perjurare por la falud del Principe, 
o no cumpliere lo que juró , fegun la confticucion deSepti-
mio Severo y Antonino Caracalia fu hijo, preceífores de 
Alexandro^ aquienes fuele; por refpeto llamar fus Padres^ 
debe fer azotado publicamente con la infcripcion y pregón 
del delito. A De la qual indufe bellidimamente Cuiacio , 
que efta pena que impufieron los Cefares a efte perjurio, fué 
quando procedió de turbación y commocion de animo, tem
plando afli el rigor del crimen de mageftad. B Por manera 

que 

A I . Si dúo i3.§. fin.D.dc lurciur. Si quiriuraverit in repeemiariápergenium Trm~ 
cipis j dure fe non oportere,& peieraveritj vel intra certum tempus mraverit f? fo~ 
luturum ¡nccfoluiti Imperatornofiercumpatrerefcripftt3fuJiibus eum cajügan-
dum dimittere, atque ita ei fuperdici: Vropetos me onmue . i . e.. ( vt inLcrprcuiicur 
Cuiacíiis ad d. L i.C.de Rcb. creditis, & lib.S.Obf. c.7. Alciat. lib.4.Dilpun¿t. c.z.) 
Mala mente ne iurato . 

Ti Cuiac. in d. l a . vt idem ütmald mente inrare, quám calore iurare in d. 1.2. & in d« 
1. i.C.AdíegJid.mai. 



queconvienen eños textos en hcaufa dcfta templanz-a ^ qar 
fué la manfedumbre de aquellos tiempos, no obfcrvadi aífi 
en los antecedentes;dado que diííicntan en la deciflion : Por
que el primero abfolutamente perdona no deja fugar al arbi
trio : y el fegundo pone pena de fuftigacion, que aun es pena 
graue • Pero es fácil la fotacioiv porque el mefm® texto fe li
mita a los juramentos pertenecientes á materias pecunia» 
rias3en que tiene menos efcuííaefta irreverencia. A 

S E C e i O N V L 

Que el Emperador Theodojlo I . reformo el yago arbitrio, ¿¡ue an* 
tes tenían l&s luezesyde cafltgar las m\urias yerbales contra 
el Trmcipe : y les mandh^que -primero le hiztejfen relación 
dellas3y de fus circunfiancias. Explicafe fu conBitucion : y 
mueBrafe> ejue no fe inhahihto para no cafigarUs . s^ntes 
entendió lo contrario con y arias at tenciones fegun los cafo s * 

E Mpero nieftos textos pertenef en en efpeciea los conví-» 
cios y denueftos contra el Principe;ni en los que arriba 

referimos de Modeftino(bó]viendoa nueftros términos) ya 
q el q agrauio có colera o impaciencia hecho al Pnncipc,no 
tenga pena de lefa mageftad,!^ dife la que deba tener; folo 
feadvierrea los luezes^que tengan confideracion a eftacír-

izunftancia, para n© exaceibar la pena. Era la materia muy 
efcrupulofajno menos para los íuezes de fobradabondadíque 
con efte pretexto fácilmente dejarían fin caftigo muchas def-

X com-

A Glofiia in d. I . i . verbo non placet communit^v M i . ab antiqiiis probataj& mc. 
Q^iicunq; verbo recipLitur vij.c|. i.Fa:itq. iiicrtc Harmenopol-is d.dt.j. 

DcntZicoUsFernandez^de ¿a f ro . 
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compofturas graues de los fubdíros, que necefsitaban de de-
monílracioir y remedio> efcóndíendofe en ellas el mal animo 
de accentar contra h falud y cftadode los Ceíares) que para 
los luezes démáfiadoatdientes.que p é n h t i a n z á e h m z i í e en 
la gracia de Pálació, hazíendo de los acofnos cuerpoyy exag-
gerando por graues las lijerezas de la lengua, que cn-üchas ve-
zes no tenian pretñedítacioñ ni malicia. Y fe defacredkaba 
la manredumbre del Principe > haziendo ciinven de leía ma-
geftad la imputación de aquellos^que carez-ian de crimen • A 
Defía muy bien ae í ie proteico ei Emperador Nerua a Fron
tón Conful^que con facilidad fe encendía mas de lo luño y 
itóceffario en efte genero de caufas : Que era defdkhada cofa 
Viuirdeba 'y de yn ̂ rtnclfe/jue no fer-mit tid que fe ¡nzjeffe nada . 
^ & d mugho más defdichada cofa y.mir dehd\ú de-aquel cPrmcíJ?e3 que-
n i f ermímaimf tohihiaq fe dyejfe | B fignificando la gran adver-
fencii>5que esmenefter para arrimarfé fin vífio a qua!quiera 
de los dos extremos l Ábufabaíe como quiera del arbitrio,, 
quedaba la ley * 

E l gran Theodofiojuzgandolá materia digna de remedio^ 
pufo freno cafa los mordaces, y rienda tal ai arbicrio de los 
lüe z esj qu e c o n fe r u a n d o fu de c o r o y a ti t o r i da d \ no p e r d k ífe 
ía fama de Clemente. Porque mand6,que ningún iuez pro. 
Cedieífe al cafíigo de la maledicencia comía el Principejhorai 
tuieiíe fidoenanimoquiero^hora en inquieto: pero qucea 

todas 

A VlfoAn Vznegjt* Ij)£itfletabant Eifcum & ¿erarium non tam Voconia lulmque^ 
íeges, qwcüm maieftatis foígulare ty -vnicum crimen eorum3 qui crimine vacarent y, 

B Graue.sffe fub Trincipe.yiuere, quinihü agi permitteret. Sed grauins- fub eo3 qui 
nihil dicipermitteret3 nihilve prohiberet. Plutarch. in Apothcchinat. Román. Alij" 
hoc diftumFroJitonitribuunt.. quafifcneni Csfarcm increparet, quod deferri de 
hoc crimine plurimomm innoecntum nomina, per íegnitiem paterecur. Xiphiünus 
in Nerua. Erafmus in Apopiitli. in Nerua.. Co.nradus.Lyíofthencsin Apojííh.tit* 
¿e Imperio íLdiiiiniñrando i . ai. 407, 



todas maneras quando fe cometi cflV j auifaffe el( \ u cz al Prin
cipe la calidad de las palabras i y de la perfana que UsauU 
proferido^la oeeafion y lugar donde las aula proft ritió, para, 
que aíli deliberafle el mefmo Principeoffcndido, fi conveñia 
darlascaftigOjDdífsimulacion • A JBn que juftanience excica 
al k ^ a r e l Cardenal Baronio piraque admire la piedad y 
prudencia deftegran Principe ; fue quando en U apparimeid, 
relaxo mas la obfer̂ vancla ¿e U difcif ltnapuhhca^ntonzes la efírenloQ 
con el nudo dejla nueua ley. jorque que fuíduo{á\zc) oyéndola pre
gonar 3o "viéndola eferita en publico 3 no fe duiade encender en yn amor 
y ajfeBo cordial a tan buen Principe . ? T cafo que le efuuieffe mal 
affeBo}como espofsible3.q.ue no ejíimajfe por la pena mas graue de tQ~ 
daSyfauer que qualquierpaUbra3 que "vuiejfe dicho contra el Trincó 
pe 3 auia de llegar a fus oydos con toda, gertetd . fon efa ley dignada 
yn Principe tan Chriííianogano de tal máneráT h eodofo yniuerfíl
mente los ánimos de fus fubditQS. 3 que refreno la audacia de aquellos 
mefmos que le querían mal ¡mirando afst a yn rnefno tiempo por Id 
Jfáageftad Jnpenal, y porla manfedumbre Chrif tana . B Efto 
Baroaio,en gran parce lacado de las oraciones que eji ala
banza defta k y compuíieron a Thsodofio dos Philofophos 
gentiles I heauftio y Libanio . 

a : i Siendo 

-K In 1. vnica Códice Tlicoxíofiano & luñm.Si quís Imperat. malcdíx . 
S> Baronius i-otn. 4. adannum 3Í> J. n.41. Jídrnirare Leffor Imperatoris cum pietaté 

prudentiítm}dHPi cúm ip.fc v¿detur (eyerit-atis foluere difciplinám-i tmemagis ectmfi-
bula edita legis adflringít. Etenim que-m putas ifia percipientem voce preconisy vel 
in albo Tr^oris-, aut in foro legerñem , non continuh fummd erga fimm Tri/icipem 
charitáte propenfiorem rcdUtum f vel j¡ alias pram in eum effet commOtUs anmof 
non ne qualibet graviori pana fapplkinm illud fuijfetfihi exijiimándnm, quod quid-
quid in Vrindpem okloqtmtus ipfe fu-ffet 3 ad ems perventunm dures cerco 
jeirei- ? sic igltur cd editit, fanciionc Chriñiüm principe digna y ita con-cilippit 
fibj animas o'.mmm 3 vt tamen eorum 3 qui odiuni inibihíffent 3 artíiori frano aiidg-* 
ciam ¿oercuem, cum feirent 3 quodft in malediftaprorumperent 3 fore ca Trincipi 

wanifejta ; in huncpldnc modúm optimh tonfulens & Chrifiiana manjuetudim & 
Imperatoria M a i e j i m . 
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Siendo pues la conclufion de la ley de Theodofio la referi
d a , deque comoquiera fe auife al Principe el cafo con fus 
circunftancias, paraque delibere fobre el perdon^o el caftigoj 
fon por otra parte la s palabras con que Theodofio la rajonó, 
tan amphibologicasy difficultofasde ajuftar á fuintenco3quc 
no dejan de dar que dezir y dudarj pareziendo q fe opponen 
á efta máxima • Porque dize el texto : Si alguno.faltare tanté 
a la modejltay yerguenzjt^ue fe atreviere a Jezjr mal de rmeñro nom-
hrty grande^a^y con embriague^y turbulencia murmurare de la in

felicidad de nuejlros úemj>os\nopor ejfo queremos que eftt fu'/to a la 
/Wíí(deIcÍ3 mageñad anconomafticamente/egun lo que fe 
íigue) ni que tema algún duro o afpero caftigo, Tvrque Jt ejlo proce
dió de liuiandad fe debe deff re fiar : f de infamia ¡condolerfe -^f de in-
]uria3remittirfe . xAfsifn llegar a deliberación fe nos auifara3para-
¿¡usfegunlas perfonas efimemos las palabras) y yeamosf fe deben 
difsimuUr, o inquirir 3 A Y entendiendo efte texto finieíha-
niente algunos glofladores^ en primer lugar dizen que la ma
ledicencia contra el Principe no mereze pena^ quando nació 
de embriaguez5propoficion en realidad de verdad fertifsima, 
y applicablc á la mí ce del texto (fe^un lo arriba diíputado de 
íos que por palabra o obra delinquen con occafiondel vino) 
pero no a la letra del texto.* donde las primeras palabras fon 
amj>lificatiaas3y fe declaran en los tres cafos^que defpues fe 

diífin-
A d. í. Vh. Cod; Si quis Imp. maí. Sítjkis múdefltá nefeiks ,&pudoris ignarus , im

probó petulantique mdeditto nomina nojira crediderit Uceffe}ida-3ac temulentia tuf^ 
bulettt)¿s ehtreÉator tempúmmfuent: eumpan(£ nolumus fubiugari i ñeque durúm 
aliquid yñec áfperümfuftinere i Quonianiftidex leuitdte procejfefit , contemndn^ 
dutn éji 3fiex infaniafmifer-tíione dignijjimtm : j i ¿ib miufid, remittendum. Fndc 
integris omnihús, adnoftrámfcientiamrefératur; vtex perfonís hominum diña, 
penfemus,&ytrúmpmtermir t i f án éxquiri debeát Í cenféamus •. 

$ Communiter áñtiquiac neothericij quidilpiitarc hic fólent ebrktatís matcriam> 
quibus cakuIumpríebctMcnooiiiuí de Arbitr.tffcf. 377, num, 3. & fcqq. Farinac. 



diflinguen,eñilo muy ordinario en los aurores de aquella 
cdad(en que auia grandemente decaydo la purera de la len-̂  
gua latina}yefpecialnicncede ios modernos5queefcribieron 
las leyes del Codíg05que en gran pompa de palabras traen de 
ordinario fentencíasmuypocoanimadas. Y aqui la ra^*-

¿ut^ es metaplior¡ca3como quanto dczimosjque los hombres 
íc embriagan conla buenafbrtun35y con la indulgencia y re-
galode quien losfauoreze5queeftanborrachosde amor, co-
]era5 ocodif ia3y otrab locuciones defte genero, de que eílaa 
llenos los libros. Porque el que embriagado manifieftamen-
tr^uaidiz.e al Principej no debefer denunciado al Principe, 
ni fué jamascaftigado porningun buen Principe , fegun lo 
<|Uearnbaefta difeurrido. Podia bien difeurrirfe, fiáfem*-
janza dei loco^que cometió parricidio, matando a fu padre, 
(porque es parí izida mas atroz el que mata al Padre de la pa-
triajcomo fehadicho muchas vezes ) debe fin embargo fer 
confultado el Principe con todas las circunftancias: para re-
conozerjfjfuéeldelitoenlosluzidosinteivallos con alguna 
Nombra de lui^io íegun el reícriptode los Emperadores Mar^ 
c o y Commodo. A Perbno es fácil eíícnder la inducción 
odiofa aloscafos no expreífados, qua^esfon los peccadosdfi 
lengua : ni ío dijo la ley de Thodoí io , fi por infamia no lee* 
nwsmjamacon los Interpretes Griegos,de que abajo fe hará 
mención. En fegundo lugar nó dejan los interpretes cafo 
alguno a la letrajpues en el terzero de la injuria deliberada^ 
{atandofealaletra)dizeti que Theodofio quiere que fere-
mitta. B Mal.Porqueque cafo puede auer mayor que efte, 
donde fe deícubre el animo y dolo, que es la alma déla inju

r ia / 

A l . Congruit 15.111 f. cum 1. fcq.D.dcOííicPr^f.l.Pcenaij.D.Ad Icg.Pomp.deporríc. 
B Fufo cálamo recenferitur ab Aduocato D. Eduardj. 
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riar> Y aqüí thefmofe debe rcmittir. Peró porque cfto feguíl 
la lumbre natural es de gran cfcandalo y prejui^ió, y convida 
a pecar/obre el feguro del perdón, y contradize a las vicimas 
palabras del cexto> en que pide Theodofio ajuftada relación 
del hecí ioy circuiTftancias,para deliberar ficonvendrá caftí-
garlejdizien ya que el*r^w/mr alli no es perdonarj fino efcribir 
la relación al Principe ̂  A queriendo 4ue en foloefte cafo de 
la injuria formal fe le de quent3j entendimiento, que es con

t r a la letra y alma del texco, porque vltra de dezir cxprcífa-
írtentfjque en todos eftos cafes indifferentemente fe debe dar 
avi^nfi puede fin gran vicio dezirfe, que quandocfta malo 
diecncia procedió de liviandad o infamia pité pertenezca 
también a la foberaniajarbitriojy ptouidencia del Príncipe, 
r econozer las circunílánciaSjtantear el m fgOjy deliberar en 
perdón > o enelcaftigo. De manera que el luez no fe arro* 
gue tanta autoridad,que donde fe trata del crédito y reputa
ción del Príncipe con riefgo muchas vezes del Eftado , y tal 
vez de la vidajdífsimuie^perdone^defeftimejnendo (como es) 
el indicio de la maledicencia vehementiffimo para admini
cular los de otras confpiracioncsy rebeliones, de que aya íí-
do alguna otra vez imputado el meímo reo3como defpucs di
remos. Porquecíi las mefmas rebeliones ( fegurt pondera
mos en el primer cargo)donde fe trata de la vida y eñado del 
Principe3las fombras fon cuerpos^y lasfofpechas probanzas > 
para no retardar vn punílo el darle quénta . Rcconozieron 
en el texto dé Theodoíio c-ftas difficulcades los Interpretes 
Giiegos: y para el vio de fu Imperio le tradujeron variamen-
re. Mejor y mas latamente que los de mas Gonítantino 

Har-

A Poft A-ccuHium in d Lv-n. verbo temrttendum Abbas in z\i , n.^. de Maled. Vkali-
«us in ttaó^ de Malefic.íit. de Pcenu bluipliem. Detim 11.5». . . . 
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Harmenopuloen el Promptuario co eftas p a l a b r a s r ^ / ^ ^ 
murmurdre delTrincife ¡mfele imponga luego la pena j pero e í l u ^ 
eyey injlruye la caujjajebe amjkrlo a l Trincipe . 7 el Principe tiene 
Uíenad de de lií eraryC orno le parecer e. Empero dice.!a l£y3q con efle 
genero de hombres j £ aya afsi: S i por liviandad alguno hablo mal 
delTnnctpeJiafe de defpreciar: S i por furor y demencia, es digno 
de compafsion. S i por (¡mpliadad3dekefele perdonar. Tero [ i yltra 
de las tres modos dichos 3pQr otra caujpt hdblare mal del Principe } 
tendrá la pena fegun la calidad de los opprohnos <m$. quiere dicho A 
Y í q g a e í t a interpretazion^pare^e q leyó i í^nnenopulo Incy-
^/W^donde el cexco Latino/lee oy imuria ^ y q e j i c m d í o por i n 
curia la inadvertencia o defcuydo, que diopoca,oiiinguna 
alma á la de t r a c i ó n . E Y es muy al p ropo (ico, y al pro de 
D o n Duarce, otra exp l i cac ión de Zonaras^q.ue vierte affi : S i 
procedió de liviandad, fe na. de defpregiar:. f de mpinia{x ílí b u e 1 ve, 
y no infamia como vu l^ar menet' en el .LiMno) es digno de com
pafsion y S i de dolor s como q fe le yuiejfe hecho alguna in uria3 dele* 
f i e perdonarc Por manera que el remittir de i cexco.de Theo -
doí io 5 fea ^ r ^ ^ r f e g u n ambas ver í iones griegas^canio con
tra A^cur l io mee i p reí aro n C u iac ip i A n t o n i a Co nc io , Men o-̂  

c h í o 
:K Harmenop. ín promptuar. íiB.o.c, 1.4. Si quis Trincipi obloquutusfacrit, non .pro--

tinmpauafttbíacet-* Sed neceff: hab.jnt qui .audienm!: , id Trincipi rmuntiare. 
Tidncipivero qnicqnid^ifM nfnerit cu de rejíbemm cñ (tal-acre . Venm JMC qno-
que de emfmodi hominibus lex iubet. Si quidem. ex lemtate quis M Trmcipsm qjtid-
piam dixerit contemnendm eft_ : (i exfurore ac deme.ntid)t dvmus miferafione :. Sin ex 
ímplicitate3 hoc efl eirem.ittendmt: Quod f i prater hos tres modosialiam ab cauf-
jam, dixerit ¿ fupplicmm. fubeat pro. rettione verbo.mm3quie in.Trindpem nugatus 
fuerit . /,... 

B Narn notat Mercems Harmenopolí Interprcs, &. Scoliaftes in Grsco textu legi 
ê . etmm&t: 3 id eft , ex fimplicitate.. 

€ ¿ojiaras in Scholijs. a1ci veteres cañones fecS, tifc 3:. canon. 84. Aooftol. Si quis. 
malam mentionem Imperatorisfecerit 3p<zn.£ non fubijdtHr :. fed hac Imperatori de 
ip fo funt indicando.... Si enim ex Leuitate idprocefferit 3 contemnendys efl • fi ex: in--
Janid3 mi fer atiene dignus: fivelut inmrimipajfHs^enidipfi.dfinda. e/i,-. I n corpore 
iuris Gr¿co-Koniai?i.fol..m.. í^,, 

http://cexco.de
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chioyocros. A Hazcconeftefentirlasalabanzas,qacThe* 
miftio arriba citado da i Theodofio por fuCIemencia^alu^ 
diendoáeftaconfticucion5quc pareze tenia delante de los 
ojos .B Porque auiendocondenado amplificativamente la 
crueldad de Alejandro, que en los convites fe enferexió con 
los mayores y mejores de fus amigos, matandolosjO mandan-
dolos matar, buclto á Theodofio dize: T u , o buen Rey | no eres 
dsjl, Terionas a les mtlos . 7 porque ganes la gracia de los bue
nos , imbias libres y fin fena k los que hablaron de ti negia y cana
mente , como fi quieran finado y na locura. No fe entendió piíes 
la conftitucion de Theodofio, en la parte que condonaba las 
injurias verbales , abfoluta y generalmente en todo linaje 
de injurias . como quiera que offendieífen la foberania y de
coro Real . Entendióíe en aquellas tres efpccies en eíl-a 
expreífadas, fegun la inteligencia dicha 3 qüe pudieííen attrí-
buírfe á Ifviandad,furor, fimplicitad, o fegun Zonaras á vna 
impaciencia vehemente, que es ramo de furor, o como los 
5ifró Thcmiftio, a necedad, o vanidad, fin fondo de mala in
tención o inclinación ; y en eftos mefmos era menefter reft-
rir y confultar al Principe . Y no fe puede omíttir la modc-
racios, a que otros Interpretes Griegos reftríngen cíla pie
dad de Theodofio : que dizen habla de los que quejandofe 
de la mala calillad de ios tiempos, y lamentandofe que han 
nazido en mala edad, pienfan aíli manzillar el crédito del 
Principe 5 no fin fundamento en las palabras del texto ley-

das 

A CuiaciusindJ. Vn. ContíusadiruliamMaícft.ntim. 14. in f. Mcnoch. d. caf, 
:: 7̂7. nuin.^-

B Thcmcítius in or.it. ad Tíiccdof. Tu optime Hex, nequáquam : quin improbis largi-
risyeniam • ^ ique yt probis gratificeris 3 eos dm¿ittís[ incólumes & indemnatos, 
qtnfluíta aevana iocuíijmit, tamquam eos3quibus tríjiia fomnia obtigerint. <Atqi:e 
na ad preclara.n virtmum omnium Clcmcntiam qudmfacUlimé impcíícris 3 quia JJei 
cudm fimiUimus ó~ 'étmna cuiufdam natura parviteps ejj'e yideris . 

http://or.it
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das con attencion, A ni fin el de la hiftoria . Porque en el 
añodeaquella confticucion.fe prevenía Thcodoíio parala 
guerra, que en el figuiente concluyó feliciffima y milagrpfa-
mence contra Eugenio tyranno , enemigo vniverfal déla 
Yglefia y del Jmperiojqueleauiaafflijidoy pueftoenelvl-
timo riefgo 5 como largamente Baronio. B Siguiendo en ef-
toTheodofio el exemploy enfeñanza de Dauid^ que afflijido 
con Í5s guerras civiles de Abfalon fu h i jovfearmó con la 
Clemencia 5 perdonando los denueftros de Sesnei, como ar
riba vimos. • . 

Concuerda a efte fentir3 y a la explicación de Theodofio, 
vna epiftcla decretal de Cienltnte I lí .en que ordena que fea 
depuefto de officio y beneficio vn clérigo 5 queden prefencia 
de muchos, fe auia defeompu^fto de palabras en depreffionj 
contumelia^y defprefiode la Yglefia Romana ¿traque el ter
ror (dize) dejlapenapajje en exemplo fard otros . c Da mucho en 
que entender efte texto á los Interpretes , que parte haxén 
pie en la referida conftitucion del Gran Thepdorto , en que 
pienfan que fe concedió perdón general y indulgencia ple-
nariaáeftegcnero de injurias: D Ydizenque el Pontífice 

Y (Padre 
A Graci Intcrpp.lib. 60. üzúlic.út. $9. eirmqui témpora obtreííat, Trincipem infa

mare videri. Sape érilm quídam dicunt fe mkl'is annis natos . Scquitur Cuiac. ia d. 
J. Vri.. • p'j p ; ':)]) • •; l r . - • ; T . IXi-m, %$\ fl .. pl ; 

B Barón, tom. 4. ad annum 3^4. mi. 1. & ícqq. 
C c. t. de Malcdic. cuius Üttcra^quíE vulgo corrupta circumfertur,corrigen<éa cñ iuxta 

áiuographon.Ant. Auguñiniin z. colJcét. Dccret. lib. 1. tit. 11. de Cleric.rnaledic. 
c. 1. Innoíuit nobis &c . J íd vltimumf. t. mandamus atque pracipimus, quia nohis 
per litteras vuas retulifli, quod loannes Clericus S. Trinitatis )nultis corarn adflanti-
bus, yerba quadam in depre/Jionem & contumeliam Rom. Ecdefi&protulit; ipfum 
a temeritate per fufpenfionent offievj '& beneficij fub .Apoft.obed. co'mpefcas, vtpana. 
Milis alijs terrorem ineutiat; nec de cutero contra Rom.Eccleftatn in talia verba pro-
rumpant . 

D AbbasjZabarcllayHoftieníiSjSocinus, &: alijrclati á Farinacio q. 10^. infocól. 10. 
num.̂ ys* ^ fcq.Barbola ibid.wum. i .& 2. 

2)on ^Nicolás Fernííndezjt Cajiro* 



(Pádre y Maeñfó dé !a equidad) eftá obligadoá mayores 
tkérivplo^ de páfbíoal niañredumbre. Valeníc de vna auóto-
ndád dt Saíir Gregotió.canonitáda en íó§ decretos, y corta^ 
^ { f e g ü ñ niueftrá laspparjencia ) Je taá palabras de Theo* 
tlófio : tñ qU^ fepfcheñtlieodo á 1 anua fió Obifpo ( que por 
Vtta injuria verbal aula a^atheíiiaci^ido á vn clerigó fu íub* 
ilicó) concluye) que debe fer el Qbiípo.inuy circunfpedo etl 
feíéaííi^ode las injurias que fe hazen ó d^en centra fu per-
{on% . '^^rjue Us abramos j á ' x t t ^ ¿¡ue fe cometen contra nosotros y 
debemos perdonarlos fácilmente. Solos los que fe cometen contra, 
-Dios , fe deben cañtgar , pero con gran difcrecion>y con dolor de 
mer de yemr al cafiigo. h Otros (iiíficultan^corríO fiendó dc^ 
lito de lefa msgeítad ía injuria deliberada contra la Yglefis, o 
contráel Pontífice fu fupreíTia cábc^ajcn manera ral que es 
í&úy difficukofo eícüíTarle de cíimen de héregia5 B fe con* 
tentó fin embargo Glemente I I L cotí íola la pena de depofi* 
c ioñ . Son mil lás íoluciones, que defpues de la glofla tien* 
tan los antiguos y oiodernosen efteiügar) íbfiandodiffeTCíi. 
ciasdeldereGhdciuSl al canónico, c en realidad de verdad 
poco neceflari^ j t o f B o quieraq-ue ^O k refiere en efte texío 
la formalidad o calidad delosdcnueftros :en losquaíes folo 
fe pondera3que fe dijeron en preíencia de mucha gente: D 
de lo demás j nada . Y pudieron ferdeguifa que quedaílem 
baft^ntemente caííigados con la depoficion 5 horá fue&a 
contra ía Yglcfia en materia iijera con favor de blafphemia, 

A c. Inter querellas & c. i'cq. xxiij. q. 4. Ha nemique, qua in nos committuntur, facilé 
,po(]mms íUmitt-ere: Éa y ere, q¡¿& in Deum comm/jjafunt} cüm magna difere doné 
neo¡mepcenitentid debemus relaxare . 

B B. Oiaz in Pradiccrimin. canoa, c. 66. Rub. Malccík. num. 1. in f. Plaza de 
dcliit. lio. 1. c. 4. veri. Qaoafi íane . 

C Rcíaci á Farihac. & Bárbqáa vbi mromne . 
D MultiscoramadJiantibus^erbb t ¡u*dm^ 



cialrpére cocra ío$dplerigo§3en Jos quales fefuele moderarlas 
pcn^sordinarias ,A hora contra la perfona del o ^ í m o P o n t i f i ^ 
ce / in tocar peroeafu p o c e í ^ d j a q i u e n coco deliberar fobre el 
caf t jgo. Porque ( como hemos víl lo) m Tb^odof io » n i nin-? 
guo o t ro Prjpcipe ordenaron j a n : ú $ , que feme/ancesdefaca-' 
tos cftuvieffcn libres de peoa • Afít^s biep r^feruó á fi 
Theodofio el arbi t r io . ' coii qqien concuerda tanibicn en cft^ 
parte C lemen te . Porque el r emi t t i r las i r /u r i a s j pura 
cón fc jo .que fe ha de m e d u c o n Jascifcpnftancias^no induce 
necefsidad . Y el o t ro texto de S. C r e g o r í O j q u e íe alega en 
contrario' , habla como quiera en los Prelados infer iores . B 

H a n fe explicado eftos textos con e ñ a d i f t i n c i o n . Porque 
fiendo la piedra del efcandalo , en que han topado los Inter* 
pr t tes de la parte affirmatiua y negatiua ¡ qae d í f p u t a n i l cje^ 
be fer remi t t ido al Principe5y caftigado por el iTicímo Prin^ÍT 
pe.el que con mal animo le in jur io verbalmentc? fe enciendaj 
halla donde alcanzan las ponderaciones y fucrxa de los rex^ 
t o s , Por iDanera q exprimiendo dellps d jugo^q haze a nuef í 
t ro fabóry p;ropoíico3en fce de las explicaciones referuiaSjTc-; 
conozenros en primer lugar fer füdada y cierra la o p i n i ó n dq 
muchos auóí;ores de nueftro derethOj que qui tando a los iue-r 
zes ordinarios la autoridad de c a ñ i g a r ef tedel i to^ (como* 
quiera que deban inqu i r i r l e , y fer muy zulantes de la buen^ 
o p i n i ó n de íu Principe j ficnten que en tod^s maneras deben 
haberle re lac ión de qualquier de í compof tu r a de palabras 
graues5 que los í u b d í t o s vuieren proferido contra fu decorp s 

2 hora 

A Clarusin §. B'aíphcmia num. 3. poft Abbatem & antiquos in c. 2. de Maledic. 
^ Q îibus acíhuc in atrpcihus inaícdictis penmu^vt propnam iniuriam perfequantur 

cplligunt conimunicer DD. ex c. h quis erga ij . q. 7. c. Qiii emmendat 4 ¿ diit. c. 
"Guiiilanus xxüj. q. 4. Fann. d. inipect. 10. num. 40^. & 1. íeqq. 



- ^ 2 DELITOS, T K I S I O ^ y T MEHEZÍDO DE D O ^ D F ^ K T É I . ? : 

hora procedieíTen de liviandad/acilidaJde Iengua,o ímpetu 
decolcra/in maliciaintrinfcca nipropofito d^offender, ho
ra dedeliberacion^alanimojy injuria formal. A Enfegun-
do^que también loe s íade los que fienten, que el Principe , 
dado que no deba caftigar la maledicencia del primer linaje, 
que procedió de liuiandad, facilidad^ o colera en que ay fu 
diíficultadipuede empero caftigar comoquiera la dejTegun-
do genero, que nació de injuria deliberada. B En tercero 
que limitandofe la ley de Theodofio á perdonar vm camentc 
los opprobrios de los tres calos referidos ( liviandad, facili-
dad5y colera)dej6 los de mas de la injuria formal, y apoftada 
en materia graue en los términos del derecho antiguo, como 
fi alguno baldonaífe al Principe que era pagano, hereje, fo-
domitajtyranno50 otros opprobrios^que contra vn particular 
feeftlmari por injurias atrofes. Por manera que dando el de
recho fagrado y elciuil de los lure-Confultos/antes de Theo
dofio ^pena delefa mageftad y facriícgioaefta temeridadjefla 
mefma pena es la queoy fe debe a efte delito. Porque aun 
quando dieramos que el perdón de la ley de Theodofio quiíb 
comprehender efte cafo5 cometo porque oy hemos de atar a 
los Principes Soberanos que no reconozen luperiorjal nueuo 
difamen de aquella Clemenci^que hafta Theodofio nó axe-
taron otros muchos Principes piadofos, ni algunos muy 
Chnftianos^ ni los mefmos Pontificcs Sandios^ exemplo y 
dechado de manfedumbre. Tratafe(coaio ponderábamos 
en el teftamento de Dauid)del buen exemplo de la vtilidad, 
falud3yfeguridad publica. Y no puede el Principe fer pro

digo 
A Gigas de crimine Izfx mai. lib. i . tit. Qaaliter & á quibus crirn. \xí. m ú , committ. 

q. 40. num. f. BoTius tit. de Iniur. num. 34; Plaza de Deíiátis lib. lió. 40. Mcnoch. 
el. calu 277. num. 5). ék 1. ícqq. & laudati á Farinacio d. inlpect. 10. nu. 415). óc ícq-. 

B Menocli. d. caía 577. num. i j . óc íeqq. Farinac. d. inlpect. 10. num. 400. tfr íeqq. 
atque clLios rémtkmiii concluí', ieq. 
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digo de los interefles vni verfales de fus fubduos. Y da buen 
argumento a efta verdad (defpues de promulgada la ley de 
Theodof^y traduf ida.como dicho es.al Oriente) el cafo ya 
referido de Crifpo fuegro de Heraclio, aquien el Senado de 
Coníhntinopla juzgo digno de muerte;aunque el Cefar def
pues la commuto en el clericato. Y aíli han tenido intrépi
damente eña fentenciajque el Principe puede caftigar como 
crimen de mageftad la maledicencia que ofende grauementc 
fu reputación, en efpecial quando verofimilmente puede 
concitar el pueblo a fedicion .llamándole tyranno^ pag ino, 
&c.BaldoJ\nan¡asJyotros. A Fn quarto,que no auiendo , 
como no ay/extoforma) que condene con pena clelcfaau-
geftad la maledicencia contra el Principe de materia graue 
en los tres cafos refl ridosde liüiandad,f3cilidad,y colera;de-
be empero el iur i auífar al Priacipe el fucceífo y calidad de 
las palabrasjy del íujeto que las pronunció^ la occafion con 
qiic fe dijeron^y en efpecial fi el delinquente ha fido difFima-
do ocra veijiiocadojindídado, o inquirido de delito de rebe
lión 5 paraque enterado de rodo el Principe, y reconoziendo 
la fubftancia y accidentes del cafo^delibere fi arguyen tan im 
trinleca malicía^queel maldifiente aya defcubiertomalevo 
lentia mterna^ animo aportado de infidelidad 5 que recom 
contra fu Señor. B En quinto.que fiendo de tanta confide-
racion la variedad de las circunftancias.es muy de reparar ea 

el 
A BaMus in d.I. Vn. C. Si quis Impcr. maledic. Ánanias in c. i'.de Maledic.Hoñicn-
¿. in fumma cod. tit. veri. Quot funt genera,Bo(lius de iniur. num. 4^. Angelus in 1. 
u tamoii D. Ad'leg.: iulí mai. f ran. Lucanus de tilco & eius priuilcg. p. 2. num. 24. 

Conradus in Prad. tit. de iniurian. n. 24. Farinac. num. 20. & l'cqq. Muícatell. m 
Pract. crinun. tit. Si quis Imp. mal. d. q. iOf. num. 418. Dccian.lib.7. c. yo. num. 
25?. BorrelLde Magiilrat.lib. 3. c. 3. num. 7. Belíon. de Fa¿t. in contin. q. 8. Larea 
alleg. 66. num. 50. víque ad 3 6. Azeuedo in 1. 3, tit. 4. lib- 8. Recop. & in I . 11. tiu 
8. eod. lib. Ant. Mattíixus de crim. tit. de Íxi\ maicít. C, 2. n. ftn. 

B Piiuimilaudati á Fannacio d. q. I O J . num. 41^. 



el detrádor/i es foldado o pagano^nób le o plebeyo^grande o 
defnudamentenoble, de quien fe puedaverofimilaientctC' 
rner^que finciendo mal del P r inc ipe , folieue la R e p ú b l i c a , de 
queestexto formal el de Modeftuvo; A y muy en faúor de 
D o n Duarte el doD,ayre de Ccfar^que a d v i n i é n d o l e en.donfi-' 
dencia vnosamigos,que fe guardafle de Marco A n t o n i o y 
Do labe l l a , refpondio m& no tema miedo de los gordos y rubios 
("quaieseran Dolabeila y A n t o n i o , y qual es DonDuarct)yíW 
de los macilentos y ^trinos, ent c n d i e n do a a B u t o y fíi o i ' 
i o m o moftroeiefFcto . 13 En fexto^pidiendo cftoa textos en-* 
rre otrascircunftanciasefpceialmence la re lac ión de fi el tal 
maldixiente ha fido alguna ve?.notado, o i nqu i r ido de auec 
machinado contra la fa ludy e í l a d o d c l P r i n c i f e j e reconore, 
que los Índic os de la confpiracion fe coadiuvan y fortalez,ea 
grandementecon los que rerultao de la d e t r a c c i ó n . Anexan»? 
dro fe valia d t ü e argumento contra Philotas para haserle red 
de lcfa m a g e í l a d , y c!e que auia callado con nial animo la 
con ju rac ión de que cenia not icia ^ porque fe le probaba, que 
á íguna ve^auiadicho, que tenia ia í t íma á los que au ían de 
v iu i r^cba jo de la obediencia de vn hombre y que no fe tenia 
porhoaibre ,y dezia ferhij'o d e l u p p i t e r . c Y en otra parte 
hazia cargo a Callifthenes,que auia dado fácil oreja a los que 
calumniaban fus acciones. D O t r o cargo íe dio defte genera 
á í Duque de B i r o n ^ o n que fupponian los C o m m i í T a n o s que 
fe corroboraban los indicios .B Y el mefmo argumentotaze 

contra 

A In d. \. 7. §. f. D. AdIcg.íül. maieft. Quodcrimen max'mt exacerbatur in milites. 
B Piutarch. in af ophthcg.inlulio : T^onnullt quoniamjufpeííoshabehant^íntoniií 

& Dolabcílam} monchant i ' t ab UMi caueret. ^At lile, J^on iftos, inqmt, medio iu* 
hicmdos & obefos : fed gráciles illos ac fallidos oñenfis Bruto ac Ca/Jio . 

C Carinislib. 6. & íubiiingit : Lingua tementasperuemt adgíadws. 
D Curtiuslib. 8. 
E p. Matth^ihiftor. Gallican.lib.4. 



contra el Duque de Arifcot por vna detracción graue.Oon 
loan de La rea, probando efta dodrína con muchos a t ó o r e s , 
* y lo que taas es | ampliandola contra el vaiíallo.que oyen* 
do murmuraciones de mala calidad contra ía Principe, no las 
eftorb6,repfehendiendoJcaftigandoíy accuísando por lo me
nos aidetra¿i:or: B porque (como dijimos arriba ) eftá obli
gado el fubdiro a dar (un diUcion) noticia a fü Principe de 
qualefqiiieríbípechasquecenga, de que otromachinacon
tra fu e f t ado ; y efta no ficmpre queda en términos de lofp -
cha5y puede embolvercircaiifíiricas tales 5 que el Principe 
reconozca fondo de mayor ma l i c i a en la detracción . Y hazc 
paria ampliación d̂ e Dori íoari de Larea el apophtegma nc* 
ble de raLacedemoniojqiie refiere Plu : Qge dándo
le quenta vn ciudadano^con pretexto de amiftad, de ciertos 
©p^cobnosgraueSjCon que otro sin^aufencia le aula agravia
do) refpo;nÜi ó re fe ntiá o: Jfá&yor es contratimi t̂ ueia 3 que eres 
mi úmtgo . n íquel deptto contra m i y na lengua. T u le dijle contra 
mi dos ore-as * c Bn ícpr imoyívkimo lügarjdado Otra vez que 
en k k y deTheodofio los tres cafos exceptuados no tengan 
pr^ia d e k í a mageftadjíiíinple ydefnudáimenteconfiderados , 
coraocaiíbsáe imándádyfac i l idad , y colera fin malicia de 
premedí tac i^qme todavía fi inceruierie alguna, o concur-
r m ^ u c M s d e á ^ s cifciinftMiGiasdeferidas , que la ley quiere 
queseó la formalidad de las palabras, fe refieran, con éfpecia-
íidad al Í ^ ^ ^ ^ ' | M ¿ ^ ^ ^ | ^ ^ | al maldiciente vna 

pena 

A Larca d. allcg.,^. num. ^o. &..feqq. F.t verbis confentire amicíclijiquente , indiciu 
elle rebcllioPiis ? idcm.niuri. 2.Q. 

B. X^rca ibid. nuíii. 3f, , . , 
C Non deb Liiiicvai,pro mutua inter nos amicitiá , bis adueríum me makdidis aiU'cs 
i ,pra;bcre . Nam íicutilieiinguam m me loluit- Ita tu aures in mepraífeuifti. Plutarch. 

in Apopktlie^m. vanoi\ Hraíim^ L m. .1 jo. 
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pena extraordinaria, mas o menos graüe; A pero Juntanda 
los indicios de la detracción con Tos de la conípiracion^» 
eftenderfeconfeguridad deconfciencia ala pena capital. B 
E n lo qua! no fe puede dar regla cierta , por pender de la va
riedad délas circunílamcias, que no eftan atadas con cierta 
regla. Solo íe dize^que en ral y tal cafo pueden fer tales,que 
el Principe tenga gran campo para extender íu arbitrio bafta 
la vi tima pena . 

S E C C I O N VIÍ. 

Que en elfuero de CafltlU pueden ttner las in]urUs yerbales contra el 
tPrmct£e}pena de lefa magesíad fegun las circunjlancias t 

EStssconcluiioneSjreciuidasen la mayor parte por los 
Interpretes de mas fanoluifio , tienen en el fuero de 
JEfpanamenos duda j donde tenemos leyes tan ex-

preffaSjque vuieran podido excuífarnos el cuydado deftadif-
puta, á no importar mucho para qualquier refoluciondeluf-
ticia 6 Clemencia que Vueftra Mageftad tomare , que 
las doctrinas dichas fean conformes al derecho común , 
y buenas reglas de política Chriftiana; aviendo comenzado 
clUfeveridad defde q fe compilaron en Efpaña leyes para 
« i i 3 5 q ' l C : 0 ' ¿ - X l ' : * t "<"i ' Éí̂ fflTC •.. I S l i p 
A Art multis poíl Saíycctum in d.l. vn. in prxic. lo. Andrcam Hcnricmn Boic.& aiios 

Cniuctta conl'.(j.n.4.6f 7i.VIcnochius cl.caí".377;n.io.& lcq.Farin.vbi í'. n. 412. Di- ' 
clacus Pcrczin 1.3.tit.8.]ib.8.0rdin.giofl'.i.¿k 2. 

}3 Jn caíü ebrietatis aut íubitae iracundise qualit-er íit res intclligenda,fupcnus diximus, 
computatis áiroris gódibuSjqucm in exterminio rationis mens patitur, qua; non l i -

' bet repetere. In malcdiétis á levitate precedertibus convcnicntiiis qiicEñio Jocum 
habetj vbi nobilis efl Innoccntij fementiaj aicntís nemincm prsefumi malcdiccrc 
Principiexleuitatcjquareillam dilucide probandam in d.c.i.deMaled.quem Icqiiutí 
lünt lo.Andrcas^Zabarella, Marianus Sozinus, Boich.& alij laudati á h'arinacio d, 
q.iof.nH1?^111 '̂1111?^ "-^q-qualitatcm máxime péríbnarum in conlidcratione 
habendam^vt pervidcatiu%an obtrectatio á levitate ñicrit ? qúod & nos aflerimus. 

http://lcq.Farin.vbi
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íá buena gobernación del Rcyno . Porque el Rey Don 
RefcifináGÍ que imperó a Erpañapor lósanos de 6 5 0 . al de 
672- . ) cenicndoáelantede los ojos la conftiiucioa de Theo* 
dofio? aquc claramente alude en muchas partes, diiedefta 
manera. ^ f í i eomo defondemos nos , ̂ ue ninguno pruebe eir nin-* 

gunagmfd trakien 3 ni nengun mal3 ni muerte contra iaperfona del 
'Principe:. Otrojl no queremos que mngun l'oponga mnguna •adp6 
fdifdmient, ni lo maldiga. Ca lafanBa ejentura non manda 3 que 
ningún orne diga mal contra fu próximo * T en otro lugar dize que 
¿juten maldife el 'Principe % debe sjjer culpado de todo el pueblo. S 

per ejío eñablezemos que todo orne 3 qw apufiere algún mal a l Princi" 
pefa'lfamient3e que non lo moñe o ante en bondad de Juy ida^eño GS 
que no le amoneíio en vida paraque fe enmendafle^como ex
plica mejor ei texto latino) mas quifiere leuantarfe contra el fo* 
b erbiofamient o con f añado todo orne que dize cofas Villanas 3 o pala* 
iras torpes o torticeras \ f es orne de gran gmfa 3 o orne ondrado 3 o le* 
go 3 pues que fuere defcuhierto pierda la mettadde todas fus cofas 3y 
clPrmcipe fñgadellss lo que quifere, E f fuere perfona "vil que 
mn aya nenguna dignidad de el Principe ael 3 e k fus cofas dquien 
^^/jC^f . Anade pena contra los que hablaron mal del R e y 
muerte^que ni entiende el caftigo ni fe puede enmendar, Y 
concluye : Mas eñe poder damos a cada yn Ome 3 que mientra 
que el Principe yiue 3 o defpues que es muert a ¡que pueda razonar por 
fus p ley tós e por fus cofas a ¡̂ i como perteneze alpleyto 31 d f i como es 
derecho . En tal manera queremos nos guardar la ondra del Princi* 
pe 3 que non tolgamos fu derecho a cada yno\ Mas feueramente 
Ja ley de la partida que no fe contenco con la confifeacion de 
losbieí iesen codo oparrey irapufo llenamente pena decrai-

Z - cioQ 
L./.tit.i.deíos luezes Kb.i.Forr; GII^ inlí.Vrifigodior.eílIcx 8. 

*Don 'Nicolás Eer^ande^de Cafre * 
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cion a ofte delito, dixieacio aílí: Lalengua es probadora y me
dianera de tedas las cofas. E dehe elpueblo a feme \ame defte faíer 
hien la buena fama de fu Señor 3 e de f irla con las lenguas 3 & retra~ 
hería.. E las palabras y^uefmren ñolas querer 
deztr ynm retraer en mnguna manera 3 e muy menos ajfacarlas ni 
hufe arlas de nuem % Ca el pueblo, que defama k fu %eyAtzi.endo mal 
del, porque pierda buena prez^ & buena nombradla 3. porque los 
tmes lo ajan dedefamar & aborrezer3faze.traizton con a f e ida 3 bien-
dfíi comoph- mataffen ~ Onde los que eñofiziejjen ^deben auerpena3 
c$mo (1 le matafj,em .3. quamo en fus dterpos 3 ^^motr6s fus bienes . 
Tere fi tan g r a n i merced le qmferen fater^. yuel dejafen la y ida, 
cébenle cortar la lengua3 con qm lo d^o 3 de mamr^ que nunca con 
ellafabJe.. A Y cn o era parce . Eas ¿uenas palabras fon acref 
zentamiento de la honra-del'Key.e las otms menguamkmo della i de U 
¿fue fe. iel%%Jpwbkmuchogmrdar^e non deztr , Onde aquellos 
que iixieffen a fabiendar palabras de que el Rey recimejfe JeshonO' 
-ra, o abiltan^a , farlen traigion. 'Porque de ninguna manera now 
puede el orne defommrfaSemr en dicho o en fecho3:que non fea por 
ello traydor i & dekem amr tal pena los que lo f z i e0n fegundo las; 
falabr as fueren., B' Mejor otra^y mas ex prelfo á nueitro cafo 
y fentir I Saca de medida a los orne* la mal querencia r que tienem 
raygada en les corazones ¡ de manera que quando non pueden empe-
xer a fus Senorerporaira, traba..anfe de dezir maldeltos3 enfaman~ 
dolos yiC&m&mn deben, E por .ende dezimos 3 que f alguno díxierr 
mal del Key con íeade^y O feyendo defmemortadé 3 o loco3. non debe' 
auer pmapor dio 3por quedo: faxe efíandodefapoderado de fu fejfa, de 
manera que no entiende lo que dizt, E f per amntura dixíefíe al* 
gumm^l del^eyifandoenfuacm^^^^^^ efe fe p o d r k m m r 

4 

A E.4'.tit.f.p.2?. 
1 L.ry-coitiu&p. 
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de /aflicU, que le non jmfr fe comfür, e forgrón malddd 3 que tú* 
hitjteen fu coratonraygada, con mal querencia contra el'Rey : f t r 
ende tulrieron porfíen los Sabios antiguos3q ningund yuẑ gador non 

fuefíe atreuido a dar fena a tal heme como efle : mas ¿que lo recahdaf* 
fen, e que lo aduxiepen delante del Rey. t a a elperttmfce de ep:ar~ 
tnentar tal yerro como non a otm orne ningún», B ü eñonze 
el Rey fallare ^ u e aquel que dixo mal del 3 fe momo como eme. cuyta-
doyfor alguna derecha razón, que k dehe perdonar f-or f t me Jura 3 f 
quiftere \ & dehil é trof fafer alcanzar derecho del tuerto que ohier 
recibido J&asft entendiere j que aquel que di¡B mal del3 fe m e m i 

íortizjrámeme f or malquerencia 3 deíel fager tanto efcarmiento, 
porque los otrvs que lo oyerem * ayan miedo fe refelen de dezir 
mal de fu Señor. A Q^ifoperiphrafear aquielfabioRey Don 
Aloníola referida ley del Gran Theodafío ^como fácilmen
te fe vee, pero con tanta difFcrencia^n eí corazón de loque 
refaelue ydelá corteza de las palabras de Thcodofio 5 que fe 
reconoze clarámence aver fentido las dificultades, qae arri* 
ba ponderábamos) para no entender á Theodoíioycomo á la 
primera appariencia fonaba, y venir a concurrir (en fee de la 
mas fana interpretácion)a las máximas que hemos di&ínguí-
do y affencado; que colkjir^facilmente deftos lugares quie-n 
por meniGvr defmcmbrane las palabras de nueftra ley • Y vltV 
mámente para qê e tampoco falte la ampliación referida de 
qoe tiene piena de traydorjquien no reprimió y accufsó al 
inald^i^ílíe5<!^e43a^<Iuicar Principe fu buena prez y 

i nombra-

A L.firi;tft.i.pr7.&<:c^íbnantla.tit.2.1ib.i.ForiIegtim. 1.3.tit.8.1ib.8.0rdm.I. 5.tit.4. 
l . i i.tk.i^.iib.S.Recop^uasin hunc. lenlüm vnanimas omittimus vitandi ergo íaíti-
•dij. 
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nombradla jtenemos otro texto foroia!, que lo declara affi r A 
donde lo noto Gregorio López.. B 

S E C C I O N V I I L 

Que dunque U maledicencia y malevolencia dejDon Duane f rorum-* 
pieron en el ímpetu deyn dolor repentino > tienen circunjlan-. 
cias para extender el arbitrio hafla la pena capital, Tmde-
ranje las canas que andan fuyas en la hijlona Tortuguefa ;jy, 
confieren fe con el eolio quio que tuho con el Teniente del fajlillo r 
Jfáodejlia del Señor Von ^Phiüppe / / . en oceupar el rey m de. 
^Portugalque de derecho le pertenezia notoriamente: y fu ma-
gnaminidad con elDuque de Har ge los, hijo del de ZJ erganzúa 
fu competidor * 

A PpIkandoahoraeftas doárinasal cafo de Don Duar-
te, fobre que fe le dieron los dos reatos referidos) ^ub 

han occafionado eíla dirpüta,fe reduce ía eenfura del a los 
términos de la primera y fecunda conclufion * Porque la o o 
cafion de fu dolor fué inopinada y repentina, la commocion 
vehemente 3 no fe le auiendo conozidohafta aquel dia en ro-
do el difctirfo de fu priíion vna palabra en que vuieffe moí-
trado ríiai animo, defeubriendo enionzes ( como dizt Don 
Fadr iquéj loqueantes fe creijaque tubieífeen el corazón^ 
Lasiniurias verbales fon indubicantehieoce de las niayores^ 
no fololasdelosbrindiSjenqHCcalificbafu hermano y cu-
üada por Reyes juftos feñejando fu falud y fucceffos, y brin
dando a la muerte y defpccho de fu5enemigos; en que anto-

n o m a f t i -

!A I.2.& J.S.tít.í J.p.2. 
J8 Gregerius ia d.L¿.gI. i.Aíphonííis y l ía ad dJ./.tit.i.íib.z. Forín. / . 



n o m a f t í c a m e n í e e n t e n d i ó a V . M.con quien tiene declarada 
guerra?(inoenla deftcmplanza con que hablo al Teniente 
del C í f t i i i o , ra t iGcandoyapprobandolarebe l ion de Portu-
gnl5y dando de buena gana la vida en facrifició por Ai Rey, 
por tx pau l a , y por fu hermano, can codo lo d e m á s que reful-
ra del tenor del cargo , endepezado a auer tenido a íu berma-
no por jufto Rey 9y a V . M , p o r ry ranno . La calidad del fa
jero no n e c e í l i t a d e p o n d e r a c i ó n Gendo tan vnos fus interef-
íes con los de aquel rebelde^ííendo !a nobleza y grandeza de 
fu cafa la que fe faue 5 y fu inf t í tu to de foldado , en quien dise 
Modeíl iDO que fe exacerba la pena de: la l e y . Los ind ic ios 
de auer tenido parte en la confpiracion de Po-rtugal fon los 
ponde rados en el priincr cargOjy los que juntos con la for
malidad dejas mefmas palabras, agg^rauan masagriamientc 
contra D o n Duartc el a rb i t r io ,qDe V. pudiera tomar ea 
el plinto , fi fe vu le í a de l legara! rigor de la ley • Porque 
aunque fe pronunciaron c$n la t u r b a c i ó n y c ó r a m o c i o n de 
animo que fe ha d i c h o , fon per© de ca l idad , que quien leye
re las vanidades, que en fus mani&eños lian publ icado 
aquellos r cbe ldeSopodrá hazer j u i c i o , que D o n Duar te las 
tenia muy rumiadas y recozidas en ft c o r a z ó n , puefto que fu 
pr imero y p r inc ipa lod io p r o r u m p i ó contra el S e ñ o r Empe
rador , cuycsferu ic ios le tenian tanapefarado, que quifiera 
( d i j o ) auerferuido antes al gran Turco. Y fi fe recorre la 
hiftoria d e l B i r a g o , A hallaremos ene l l a íacar ta ,que ,Doa 
Dugrre eferibio al Señor Emperador, quando entendib que 
le entregaba «n guarda a los Miniftros de V. M. qife refidian 
en Alemaaía .'enquefe lamenca qiíe fu: Mageftad Cefarea». 
qaando debía premiarle los feruicios de ocho anos , auienda 

A Biraghus lib. s • tbl.3 Cf. 
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dejado lacommodidad y regalo de fu cafayaiik violado y vio
laba en el, los derechos de las gentes j los déla hofpitalidad, 
los fueros del Imperio, y el de la commun libertad,auiendole 
prelTo)y tratando de entregarle en manos d^ fusenetnigos. 

Defpues,quadoeI SenadorAuguftin Nauarrole tra/o pref-
íoacfteCafti l lo,diieelBiragoA qefcrií)ió Don Duarte otra 
carta ( cuyo tenor pone } para vn Gauallero fu amigo, en que 
leda quenradela inhumanidad con que era tratado. Ydef-
pues de aü̂ er ejcagerado eftos mefmos feruicios hechos al 
Íijiperio,y eÍTómpimieiitodcl derecho natural , hofpitali-
dad^y libertad délas gentes, dî e zftrX'otinuabayú erkelferuicio 
Je fu J^^'gejtad C efdna^udndo fuccedib U mudanza f rejeme de U 
Qorona, de Tortugdl * 2 yuieran podido las máximas alguna v¿x 
frdütcadas entre hs Principes} obligarme {aun^mmeeme) aponer 
miperfind enfiguro por buenapremneion, Tere acuellas mefmas 
ratones i ̂ ue me obligaron a feruir al Emperador , zurraron la tn* 
irada e» mi pecho a conceptos, que folo fe forman de las acciones de 
Principes tyrános 3 y repugnaban ¿ lafee y obferuancia que yo pro-

fejfaba, Efa me ebligi a ohedezer fu yoz^quando Don Luis QonzA-
gafn t t r a fuérzame ¡lamo de fu parte > y tn fu nombre de bao de 
huenafee , Tye defpre$iando los buenos adyertimtemos , que me 
affegurabau del peligro 3 y perfuadian a que folo attendieffe a mi 
falud y feguridad 3fuy a donde fe me dczia, Efos fon los am* 
mofhs foldados } c-on q̂ue efe gran Principe me ha hecho priftú* 
ñero ¿ f i n afgun delito mto ¿ coma el mefmo ha confeffada mu
chas >ezes 3 y ha h echo que fe me diga . EBa es la buena fee, 
la realidad 5 las leyes dtt la hofpitalidad: llamadofúy , no forz^* 
do . E n efla inundación de affliftiones me confuela elauerpdo tn-* 
tregadopor Id demafdddSfermnciay fee}que he tenido al Trrncipt* 

¿quien 



^ mimjlros ¿¡ut. henfendo^crmitúendo que diejje en manes 
de ¿ente y i l 3 (¡n cmfUerwSuMagtftdd Cef.^ue foy r'rmape de la 
verdadera y legitima fangre Realdt Portugal jpor tantas f artes} j 
que [amas le he merezido. yna injuria tan grande . ^yihora defpues 
d i i ^ .mefes qm Vim en continuas mifenas3 fu^eto alalmdrio y inge-
WO de fieras y {de das quales me puedo quereUar^de%ir,con.Sant Igna^ 
cío ytjue fon peores guandales hago mas bien) me tmUaS.Jfó. C.con~ 
tra la falahrayfee dada{aT>mpongo por tefligo) fin confiderér ló 
razón y ley diurna 3que m permute Piolar e l derecho de las gentes} en-
fregando aqmentfiahajfiegurado dela]o de fu protección ty emplea
do en fu fermcio3n4 fie~ndú de Trincipe Chriñiano offender fus huef 
pedes y fieles ferutdore s 3m recompenfar con \na íngratvmd deííe l i 
na ;e el affetto y amor ¿on que yo ama faenficado. mi per fina: a fi¿fer~ 
mcio3y la defcommodidadcon que todos efios anos ama trahd\adopor 
fu amor. Jfáas dhwa,yeo3qm el fie rmr demafia do de^^ es talye^ 
ta ruina de quien íienfirue3y: que las masyezss los grandes merites fh 
vecompenfian con grandifisima ingratitud. 

Es cita carta tan larga como vnliferGjY cícrita para eonci-
tar Is^iividia y odio del mundo contra las Mageítades Ceía-
rea y €atko]ica,y íus-xmniftros^expírca también con viuaci-
dadla íeg^nda parre defte reato cn l̂a defcompoíiura de Don 
Buaite con el teniente del Caftillo- Porque alli Támbien 
cfefpues de auer a*mpliSeadolosmalostracaroientos 5.q;u,e'pa--
ácnM en^u^pTifioa-jhazeequipar^ion- a- los que tubo fu Pa
dre, fiendo priíionero del Rey de Fez; A ydixeaíE : E l 
Se.rentfsimoi2)uque'mffi en la m~ 

felize batalla r donde fie perdió el Rey de TortngM^fiuVllehado a la 
pefinciad,e Muley; .Ama %eyr de Fe^y Martptcos . E l qual 

yiendiU 
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riéndolecuhiertvdefdngre 3i%ofudocónténer Ids Ugrymas s le hit* 
curar las heridas y quitar elyefftdo fangriento , reyejlirle y tratarle 
al ygual de fus hijos 3regaldndole eñ fu pro^rtamefa 3 y colmándole' 
de honras y fe nal es de amw y piedad -yfiendh afít \ ̂ ue eñejouen f r i -
flonerú ama de ado f u patria para ayudar a quitarle la Corona y y 
ponerle en fermdumbre con todo fu pueblo 3 y primarle de la hatjen* 
dUydela Vidd. T efte 'Rey infelno efimando los The foros 3 que de 
nuefira cafa fe le ofrezcan por f u re fe ate ] mas defpreziandolo todo, 
defpues deyn ano y mes 3 le tmkío libre. Tera el ^Duque mi Tadre 
pnfmero tal} que podía traer corfígo WHrejfes de Reynvs : y el Rey 
eraTrincipe infiel s enemigo de la iey diurna y delChnftanifmo * 
*síl contrario amendo yo de'ado mi patria per aliñarme debd]ode 
las Infignias Impértales , y contarme entre aquellos que firuen al 
Emperador >por defender fu corona contra fus enemigos , mantener 
f u cauffa \ derramar la fangre 3y Jperder mi y ida por defender la fu- -
ya ¡y fufientar fu ejlado 3 el en contracambio me ha hecho efclabo feu
do libre 5 me ha tratado como a enewigo 3fendo fu. fiel feruidor. Y 
quando yo le pedia filamente que me conferyajfefu prifonero debajo 
de fus cadenas 3 me ha confgnado Mr auaricia en -fnano de mis ene
migos. Difcuiío que én roda la febílancia combina cor* el ; 
que Don Duarte cubo con el êxist me dei Caftiílo, quandó le 
intimó elordendichoquemudafícconfeffor^cnc^rez.icndo, 
conro eri£aíczió 5 los buenos traTamientcs que íu Pudre auia 
renido, qnando fivé prifioiieio del Rey de Fez,. 

Peró'efliñic-como Quificrela manfedurnbi'e de aquel bar-
baro 5Ties íuya U caita que le artribuye el Birago, no debió-
pero diíEmular en ella, otra virtud mas heroica del iuftiffimo 
y Prudenciffimo Abuelo de V. ni defraudarle de lajufta 
alabanza, que merezieion los buenos oficios, queinterpu-
foconclRcyde Fez,paraqueconcedieflb aquella libertad, 

afielando 



affeáando con ella ambiciofamcntc la gracia de aquel Mo-
narcha. Y porque los enemigos de V. M . la quieren deslu-
zir^y (loque peores) efeurezer con el vicio contrario, fera 
bien ponerla aqui con las palabras deCorftftagio efericor 
de aquellos tiempos , que fe halló prefenre a aquellos fuc-
ceffos,)^ que losefcribió fin paffion ni dependencia alguna, 
como moftraremos en otra parce. Dixe pucsafTi, traducido 
del Italiano âl Efpañol; ^ma3€omo a m i a Je ha dicho 3.defde 
ios tiempos del 'Rey Enricjue, libertado elXarife de Fez^al'Duque de 
5Bar*elos amBanciadelRey Catholico. Tpajjado el eftrecho de (ji~ 
i r altar Parayr a Tortugal^llegeaCiíelterra 3 donde {como defpues 
en Sant Lucar)elDuque de Medina Sidonia Señor de aquellos lu-* 
garesle hizo muchas caripas: con las quales le detuho algunos dias 
entreteniéndole. En ejte tiempo auiendo llegado la nmua de la muer
te del Rey Enrique s creyó el Duque de Jfáedinay que importaria 
mucho alRey Catholico detener alDuque de árcelos 3 como primo-
genito delDuque de^erganz^- y de Dona Catherma, principal pre
tendiente del Reyno y hajía que ejluyielje decidida la caujpt de la fuc-
cefsion. 'Por donde las Jtejlas que hajla entonces le ama hecho el 
Duque de corteflajas reduplico dejpueŝ  deteniéndole induflriofa-
mente hajla tener refpuejla delRey: De manera que moflrandole oy 
t>n lugar3y mañana otro ¡ejtaha el muchacho prefo Jin advertirlo. 
Tero habiéndole detener el Duque de Medina ynos canua\es con 
color de quererle hazer "ver'vnasfiejlas ^ cayo en la quema que era 
detenido con arte . ^Afsiefcrihíb a Portugal alfu Padre y dizien^ole 
que no le efperajji por entornes y mas que fu detención en nada pre-
¡udicajje a la razón que tema ala fuccefsion del reym y porque 
ejlimaíamaslaluflicia.que la mida. E l Duque de 3erganza im-
éio eHa carta a la Junta de los Procuradores delreyno, mojlrando de 

A a 'vna * 
Don picolas Fernandez^de Cafir o • 
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^naparte gran dolor de laprijionde fu hijo 3y de la otra f lazer 
en tan tierna edadfatífe tan amador del bien de la patria 3 ofrezien-* 
dofe{Jt tmportajje ) a fatrificarleper feruicio del Reyno. 'Perú ce¡to 
muy prejlo efe tetnor delX)uque 3 porque autendo eferito a fu hifQ 
que hiztejje fuerza en "vemrfe 3 o que fe declaraffe que le detenían ; / i-
í r emente fe le permitió que partieffe ¡auiendolo mandado afsi el 'Rey. 
jDeziafe ^ue etRey mucho antes auia tenido efla conflderacim^y que 
yuierapodido haberle detener no foto en Efpana y mas en ^Africa: 
mas que por m difgufar a los. Portuguefes 3 y por amigar fe con el 
T>uque ¡le ama hecho lihrAt de ̂ éfrica y y le de o yr libremente de 
la Andalucía a Portugal, Fue empero notado el Duque de 'Bar-
celos 3 o fea fu padre (de cuyo orden de bia obrar) de mal agradezido, 
Porque auiendole conyidado elReyPhilippe a p.ajfar por fu Corte, 
porque deffeab ayer le 3 pudieron tanto los zelos dk cofas de Heyms> 
que no lo bizo. i^dntes yia re$a fe fue* a UtlU ZJiciofa^ dudando & 
cafo de no fer nueuamente detenido^ ^ Y aüsnque fea con algara 
tedio del Lcébor rcpctjré efts meíma híftoria con la pondera
ción de lufto Lipíio, autor aííi mefrao degeaa modeftia, pie
dad 5 y polick Chriftkna , que florezió zerca de aqud;íos 
ti efBpos/raduzidascon fidelidad 3 del kcin : porque a ele a 
algún as. c i Í cu afta n c-i as muy reíe vanees. Muchos f \ \m) muer
to el'Rey Don Sebafíian} competian la Corona de Portugal¿ada-ym 
con efpecta.les títulos. Don Phelippe Rey de las Efpanas3 ̂ 4leKan-
droDuquedeParmaen nombre de fus hijos , Don loan Duque de 
"Bergan^apor f u muger. Don ̂ Antonio efpurio., que quería que le 
creyejfen que era legitim o... Concurría Car harina de. Jfáedicis Reynj, 
de Francia conyn. titulo antigm y olmdada^ que repetía defde los 
Condes de Bolonia. E l yie.\o He y Enrnque podía remediar los. 
males que amenez¿tban3y.parezja qmmclmaba a eíLo.Perofaltábale. 

' el 
A Concíla,gius Iib.4.Hiñor. ÍPortugaL 



el yigvr dt dnimvij entre ejtds dilaciones le preoccufo Id muerte ri 
Elijidos deffues de fufdllezimiento, cinco Qchernddores ^ on̂ e lúe-
%es fe cedrón por poed refolucíon3a por miedo: y aunq tnclmdbdn di de
recho.del Rey TheüpPe : no fe atrevían k declarar le 3 porgue Vidñ 
que el pueblo dijjemid: dlqual tema 'Don ̂ Ammio todo d fu difpofi-
cion; jy cm elyiento en popa nduegaba fehzments por las ondds del 

fducrplebeyo . ^Afsi todo erafdccimes 3 difguños 3 y fínalíñente dr-
mas . Tero Thilippoprimero qm las defnuddffe{que las teñid dper-
zeiidds)f¡guiendo fu naturdl mclindcion tra-tdba Id mdterid con 
íldnduray tdrddnZid 3 deffednde concluirla por fus legados 3 ¿mes 
que por fus legiones y excrcitos\ tdn aeno de'violencias, que fabie&do 
que jDon Antonio 3 cabo de aquellos motines 3 fe auia retraydó a yn 
concento de Id orden de S. 'Benito 3 ni le ftco 3 ni le hecho de dlh 3 pu-
diendo extinguir en dquel tizón todo el mcendio.Seme\ante a efo fue 
lo que hizj con el otro competidor el Duque de Berganta i cUyo hjjo 
cdutiuo del Moro en aquella infeliz^ batalla 3procuro por "vn embaja
dor 3 que para ello imbío á quefueffe r̂efcdtddo . T defpues de tenerle 
en Efpana 3perfuadiendole muchos3 que le retumejfe confígo3y rete
niendo fele de hecho, el empero confiante en los confe]os quietos 3y fir
me en el buen derecho de fuluBicia 3 le imbio libre . T ni aun ajiis 
famendo que algunos { dyuddndole) dpercebiany tomdbdn las dr-
mas 3 le dcometio 3 o hecho del Rey no . ,^4ntes, bien procuro dnte to* 
dds cofas ¡que fus Theolegos jLetrddos difputdjfen el derecho que te
ñid a Id Corona * T quando todos le certificaron 5 que el fuyo era el 
zierto y luBo 3entonzes hizo marchar al exercito . Efiabaya en la, 
raya de Tortugdl :y qudlquier tarddnzdpodía traer gran per]uicio. 
Sm embargo fe de tubo de nuem^y hizo que fe \umaffen otr4 yeẑ . Iu~, 
re-Confultos de toda erudición.. los qualesponiéndoles en conftde-
ntcionla fee humana y la dimnd3pidio con todo encarezimiento quê  
con libertad le dijefen fu femir fohreel derecho de aquel Rey no 3 

2. añadiendo 
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añadiendo que ejte no era folo dejjeo fuyo 3jtno mandato expreffo. 
Todos uniformemente fin difcrepar le ajjeguraron que tenia luf-
ticia. Entonces finalmente T>on Ferdinando 'Duque de ^Alha entro 
con fu exercito en 'Portugal 3 y en efpacio de-jo, dtas la fu\eto 3 yen~ 
Ziendo a T)on Antonio (que je \aElaba 7íey]en "vna batalla 3ffe puede 
ñamar batalla el rencuentro de yn exercito veterano con yna ca* 
nalla defarmadayfin orden. t^Auia efado 'Portugal defnembrada 
delrettante cuerpo de Efpana poco menos de joo. anos, "Bolbio a 
ynirfe en laforma referida 3 pero con admiración grande de los que 
con noticia defe hecho advirtieren la detención de Philippo3 que\uf 
t amenté fe puede llamar elCunBador^en ynacofa tan prompta 3 ynh 
y fáci l . Imítenle los Reyes \ T no fe de]eh arrojar de la ambición 
temerariamente a las armas, A Efto Lífifio , con quien con-
cuerdanenel hecho codos los hiftoriadores de incorrupta 
verdadj Duarce Nuñez,Herrera,y otros mili que efcribierom 
Ja vida y hechos de aquel gran R e y . Guya heroica acción 
en efta parte 5 aííi ponderada 5 cura la calumnia q deziamos^ 
de Don Duarce^y de los que con Don Duarce fiencen,exag-
gerando los buenos tratamientos que a fu Padre hizo el Rey 
de Fez 3 que nos trajeron a la memoria ellas noticias . Ver
t ió ert realidad de verdadDon Duarte con el inconfulto ca
lor de la yra el veneno3que.contra la Corona de Caftilla aula 
mamado con la leche en la cafa de Vcrganza. Porque de 
DoñaCatal inafu Abuela refiere el audor del maniBeíto in.-
x \l\x\ado Francia interejfada con Portugal3 que como fu hijo Don 
Fheodofio de edad de i z anos 3auiendo acompañado al Rey DonSe^ 
¿^/^»y«ní?(robuítiffiniaedad para venzer y poner en ferui-
dumbre y cadenas al Rey de Fez , como pondera defte va-
Jerofo louen la carta de Don Duarte ) quedajje pnfionero en 

^Africa 

A Lipíiiis in ívíonitis &:cxempIisrolit.lib.2.c.ij.n,n» 
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KAfrica 3y defpuesfuejje detenido en Caj}tÜa{ los pocos dias que 
hemos vzkúdo) tuho tan gran fentimiento fu Serenifsima Ma
dre, tjüe dijo muchas yezes: Que antes quiftera que fu hijo ejlmiem 
enfierhena. h Por manera que también aqui ay fombras de 
premedicacionjparaq ponderafse dignamente el Caftelláno, 
que arrojó aquel diá Don Duarte lo que fiempre fe creyó 
que tenia en el corazón. Peró íirue muchiílimo mas de an
tidoto laaccion de aquel Magnánimo y lufto Rey , contra 
otro veneno que el meímo Birago y otros Manifeftiftas Por-
tuguefes vierten oy en fus eícritos, diciendo que aborrecien
do con immortál odio aquel Monarcha a la cafa de Vergan-
za, procuró atofligarla para quitar de los ojos el impedimen
to que daba a la fegura poflTeíIion de aquel Rey no. B Em-
bufte puramente diaboheojy muy digno dé la perfidia que 
le machina,quando los ados de efclarezida virtud fe mali
gnan como torpezas. Pero bolbamos al aííumpto: que de la 
moderación de aquel PrudentiílSmo Rey íe hablará mas en 
la quinta parte. 

No fe duda.que las cartas referidas , que infiere el Bira
go en fu hiftoria, y ateribuye a Don Duarte, pueden fer fup« 
pueftás para veñirde locuras fu relación , y excitar la envi
dia y malevolencia dé las gentes contra V. M. y contra la 
Gefarcaj yfus Miniítros j finjiendo de fu cabeza patrañas, 
como la que poco ha referíamos del veneno : que es la fen-
zillez, verdad j -y Ghriftiandad, con que eferibe efte buen 
hiftoriador,y los manifeftiftas defta edad 3 que conjurandofe 
contíü íusrPrincipes jy contra la Yglefia Sanda , fauen que 
los parricidios fe cometten mas fácilmente ^ que fe defien-

A Am*Monis de Caravállo ín d.Ub.circulari fol.íí, 
B Biraguslib. 
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den j y qiie ladefcnfa^p^ra corr^fpondcr a la maüciayEa de 
perder el refpeto a Dios y los hombres , conjurada también 
ella contra la verdad. Empero hora aya efericoeftas cartas, 
o nOjDon Duarte ; lo que tenemos es que verció. el féiuír y 
fubílancia della en el difcuríb que cubo con el Teniente:del 
Caflillo con occafion del orden , que le intimo de mtidar 
GonféíTor, y queaunqueel i m p e l e n q u e l a s dijo/ué de 
vna colera, impaciencia, y furor repentinojera el dolor y el 
fencimiento muy premeditado , efpecialniente en la par
te q ue pe rten ez i a n al bxie n t ra t a mi en i o de fu Pa d re en 
Fez. , y al defeontento de aver férvido al Señor Empera
dor f que no puede tener otra inteligencia 3que la que 
le dati las cartas referidas 3 hora fean verdaderas, hora 
finjídas 5 Porque en materia de injurias verbales, ar
rojadas con el Ímpetu de vn fentimiento es comunmen
te reciuida la doáfcrina que arriba tocamos que como 
fe requiera dolo en ellas, para imponerlas la pena ordinaria; 
yeífefea tandifficultoíbde probar,comoquiera que el que 
fe valedefta excuíTa^aya de probar.que eftubo fuera de íi3y 
enajenado de la colera^hemos de recurrir a otias conjeturas 
y indicios para hazer el lui^io verdadero. A Y en eftefenti^ 
do podriaiaios bien dezirjque elluviera á cafo excufiado Don 
Duarte/i con el Ímpetu fubitaneo de fu doloríe vuiera def-
mefurado en vno.y otro^y otro opprobrio contra V . Mi y fus 
líiiniftros.culpandóles de crueles,, injuttoSj tyranos^ medro-
íos5y losde mas opprobrios, en que defcanfalairarqueen el 
dolor no tiene freno. B Pero que tiene que verfpregunc©^! 

agravio 
A Albericíis in I.Sinon convitíj n.8.& lo.C.de Iniur.& ibid.Bald.CIams in §.In!uriá 

n.11.8c ^.Farinac.q.io^.n.izc?. 
B H x dolorfranos capit. Séneca in Thiefte aá;.3 .fe, i.aut vt Cicero aít pro Murena, 
difficillimum efl tacere cüm doleas. 



agravio.quelehaziaelCaftellanOjCoiielferuicio del Empe
rador f Que con los regalos y caricias que hizo a fu Padre el 
Rey de F e z . Nada ciertOjfi con la imaginacron no auiaru* 
miado muchas vezes el fuppuefto agrauio que le auia hecho 
el Señor Emperador en prenderle^y el Prudenriílímo Abuelo 
de V.M.a Don Theodofio fu Padre en facarle de la efclavi-
tuddel Rey de Fez. Y íe puede applicar aquí la dpdrinl 
común délas injunas verbalesjnfertascn las fupplicas y ale
gatos p re íencados en íttício: las quales , dado que fean ver-
3aderaír>en cal manera eftan exemptas de pena , í ipercenezea 
at negocio de que fe traca > ^ que por las mcfmas reglas fe 
eftienidea quien fia límpí^rja noca déla injuria reciuida,, re-
trotbio otra contra eí injuriado • B Vltra de que (bol viendo 
a tasrefcrkias eartasde Daci EHjarte, íi oy importaffe fauer 

c«rreza de ü que-fe íuppone auer efcrfco al Señór Empera* 
ífer^podrá V. M. facífraente hazerf^ infonaar de lio eneffa 
Gorce por losMiniftroSjque en aq«el ciempQ refidían en lade 
Alesaaniaii por cuyas manos paílaroit los lanzes de Don; 
Duarce. 

A L»Q¿iiíquis,7bigípífe. verbo vtüjtas C.de PoftuI.Mamnus Socinus'ín c. f. n. 11. de 
Iniur.H'aza de Deli¿t:liib. r.c.3.6¿ laudatiá Farin.d.q rof .n. 139. 

B» GaiLlib.2:.Obí'.ci.oo:n:p.\k- lo.vbi inquit^ita dermimprovogatum, íi conviciúm re-
tQrqucMtjeximi ápa:na iniiinarum,(i ariimum prsEÍcfcrat fe expurgandi; íecus^vero, l i 
cxirancum fattiim conccrnat,Grammat.dccií^7.n.6,.víqu(í ad n!i^. vbi ait commu--
nibus- CuriíE-íüfFragijs exilio* niulítamnv Carolum A-íorbilcm nobilem Neapolita-
ntti^qubníajTiinn^alt in kanc ícntentiaiR 
inveniés apud'Farin-ac.vbi í. n. 131. 

S E C C I O N 
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S E C C I O N I X . 

epdndo ¡as cartas dichas,y los indicios de arriha, contra 7)on 
7)uarte3ño es argumento de Ju Innocencia la obediencia que 
alega al llamamento del Señor Emperador. 

ENflaquezefcaffi fácilmente vna defenfa, que con gran 
esfuerzo pondera Don Duarte repetidamente en fu fa-

uo^para elidir el primer cargo de la prefciencia y taciturni
dad de la rebelión , diziendo que fi vuiera fido culpado en 
clla^y no rubiera interiormente infeulpido en íu corazón el 
teftimonio de fu Innocencia5en fu mano y libertad auia efta-
do no venir al llamamento del Señor Emperado^hallandofe 
en ciudades libres del imperio 5 y fuperior comoquiera ea 
criados y fe'quitoi Don Luis Ccmzaga^que le trajo el orden, 
cfpecialmente advirtiendoíe fus criados que fe retiraífe y 
huyefle el peligro dela prifionj-que el defeftimó j como inno
cente. Pero hallará fácil falida á efta conjetura, quien bol-
biere los ojos a las dichas dos cartas5y al tenor del cargo, en 
quceftá conviólo^o aefte folojquando falten lascartasry ve
rá que no fué la cauífa de fu confianza fu Innocencia , fino 
la vanidad y altivez de fu cafa y nacion^y la hinchazón ver
daderamente Portuguefa. Porque auiendofe vifto tratar co
mo Principe libre, y foñandofe a la hora Sereniffimo Infan
te de Portugal, creyendo por otra parte que fus feruicios te*' 
nian obligado al Imperio, y empeñados fusEñados y Prin
cipes; pensó quecomoeri cauflTa común , fe auian todos 
decommover a mantener fu libertad , y que "el Señor Em
perador no le tocaría , por no difguftarle ni difguftarles. 
Pero errb el primer antecedente, no fiendo ( como no era)n¡ 

Principe 



Principe , ni libre ̂  fino vaííallo natural y jurado de V.M# 
conquele fal iopocofeguralaconfequencía; y por fusma-
nos y confejos vn hombre de tanbuena capacidad y nodeias, 
íe vino a las manos de los Miniftros de V . M. Efte mefmo ref-
timonio alegaba por fu Innocencia el Duque de Biron^quan-
do llamado por Enrrico Quarto a la Corte deíde ía Borgoña, 
dondegobernaba^y advertido de fus amigos y por cartasde 
fu hermana que fe guardaffe de la yra juila del Rey , yafaui-
dor de la conjura > fiado fin embargo en caprichos va-
niffimos 5 por fu pie fe vino a la prifion, y íe pufo en ma
nos del Rey y de la lufticia: A Coniideracioo^que ob'igó a 
eveiamar aíli al Aüétor de fu bifteria ; Eneflospeligros haÜo^ue 
los hombres tienen menos parte de prudencia y dtfcurfoy que los ani- \ 
males. 'Porgue la zorra no fe ajjegura de p alfar por encima deljelo, 
que ejla para deshacer fe . Los ratones no moran en los edificios 3 
aue amenaian ruina : T U arana leuanta látela ^ quando las aguas 
crezen - Mas layiolencia del defimo pudo mas ^ que el confe¡o de 
la prudencia . B Y en otra parte : i 7 ^ 7 dize) cofaef rana^que 
amendo encaminado el Duque de 'Biron todos fus penfamiemos & 
confultar y dehherar > J l debía yr k la Corte 3 tomo de todos los 
hueiíos advertimientos de fus amigos la. peor rejolucitn , U n 
efpintu agitado de papiones, defprcgia las me ores razones ^ y re~ 
c^e las opiniones mas peligro fas > Tareze a la telar del zs^azg, que 
de\a paffar la flor de la <rina . reteniendo filamente lo inútil * 
Juf amenté podemos dezir ,que la fortuna h i énda l a los o os p dra
que no fe guardáfe Jefas enhofiadas , ZJeed como la mayor locu
ra de! OÍ hmkres fe engendra alguna de la mas fútil pru-

B b dencia, 

A P.Marh3.iíih f.iurrat.3.&4. 
B P Mfr^cr'lib "warrat. 4. v . 

7?ÚH Nicolás Fernán dez„ de Cafr*, 
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tienda . Y concluye finalmente aquella hiftoria con efta 
cfpiritofa fe n ten cía : ay mas ¿jueyn inflante entre la gloria 
y el precipicio. Los grandes arboles no fe crian jino con mucho, 
tiempo %y y fe derriban en.yna hora. Con todo efj'o es yerdad, que 
f i elÍDuque de Utron quiera tenido buena cabeza % no la perdiera , ni 
la yuiera pueflo en manos de la luficia de yn 'Principe , aqmen 
tantas yezes ama offendido . Que fon palabras muy de nueftro 
propofito. Por manera que quien arando oy los cabos fuel-
tosdeíleproceflbjy reduziendolosa! fucceffo de l̂a rebelión-
de PortugaljComo la eícriben fus ManifeíHftas 3 quiíiere def-
enibolber el fecretode que vn hijo fegundo de Ja cafa de 
Berganza^enronzes fin fucceffion (afianzada en fola la perfo-̂  
na del Duque fu Primogénito) de edad ya competente para 
tomar efbdo „ accommodado, rico, cftimado, aya dado de 
mano a los i í fédos de la fangre/á las attenciones de la dura-: 
ciondefu cafa5á Ios cuydadosde haziendajal regalo>á lacom-
modidadjpofpomendolo rodo vna y otra vez,(como el raefmo 
dizeenlascartas^quefehan referido por fuy as) y la vltima 
arrieígaudo fu vida ,embarcado en el corazón de üiziembre, 
para fervir en lenguas y nazioneseftrañas,dejando el ícrvicio 
de fu natural Señor 3 en tantas partes trabajado con rabiofas 
guerrasj^mparentado con el mefmo DonDuarte,^ de fu cafa 
y hermatio anualmente hazia la vltima confianza para foíTc-
gar los primeros movimiétos de aquel Reyno, affedando las 
occaüones demofirarfu amoi j liberalidad, y fansfaccion• 
Quien oypucS j juntando todos eftos principios tan diftan-
tes, quifierediffol ver efte enigma 5 podrá en los términos de 
nueftro proceífo, y de las noticias que del fe deduzen > fofpe-
char5Conjeturar y creer fin temendadjque auiendolos Seba-
ftiamftas coramunicado á Don Duarte lacrama^que en fauor 

de 



defucafafeeftaba vrdiérido, reconoció el riéfgo , a que fe 
exponía fi quedaba en Portugal ̂  auiendo de fer verofitnil-
mencee! caudillo defta empreíra>áfazon que las fortalezas, 
armas, armadas, y municiones eftaban en manos de V . M . 
yeraconfecuciuamenteeHanzemu)r arriefgado. Seruir en 
los cxercitosde V . M . con las mayorías que auia concebido 
fu phantafia, no era poffible, aun quando Jo tencára la perfo-
nadefuhermano (quefinalmente era vaífallo) por la reni
tencia que aüia de hallar en otros Grandes del Reyno , que 
noíe eftiman menos. Todocreyó que fe auanzaba firuiendo 
al Imperio . Porque la foberania no tendría competencia 
en naciones eftrañas 5 y fi algiino vuieííe, feria (como lo fuéj 
fácil de ven^er. Saliafedel peligro prefente . Dejabafe aí 
tiempo a los Sebaftianiftas que obrafíen?y deícubrieiíen el 
caixiino^ y quando quiera que Hegaílen aí fin deífeado , fe 
hallaba libre para acalorar, oaffirmaria rebelión, creyen
do que fon facrofandos codos los Princip^qfiruen al Impe
rio, y que no los puede tocare! Emperador lin violar el de
recho de las gentes, Bftospenfamientos y deíinios fruftra-
dios cop fu ptifion, fon los queie tenían mis refentido con
tra ei Señor Emperador, arrabiado de verfe prifionera de í« 
orde nc^nira los fueros fíegiin peníaba)deí derecho de Jar^ 
pjcaUdady del Impcriory cftosjos q rcniia tan recocidos en el 
coraz.on^conio humores enpendiüos de h aira bilis, los lan-
ô fuQra la naiurale^a al primer prorocanuo: donde cafo q fu 

Coa^mo îon fü^ífc grande por la reicca;q le dieron de la mu-
da^a de Cofeííorj wcntrabaniii faiíaa par^ del 
nTund^los buenos. 0 0 ^ receuido del Se^ 
ñor Esnpsrador: q no tenían q,ue hazer en bien ni en mal con 
aquel í«abajo . Y eftas.circutiftancias, Señor, con las demás 

2. que 



r 9 ^ DZLTTOS, TWSIOtl, T MEKtZlÜO DÜ DO?* D V M T E 

que eftan ponderadas,fon las que V.M.debe tener delante los 
ojos para pefar, que tanto aggraven la defeompoftura qae 
Don Duarte cobo con el Teniente del Caftillo, falcando tan 
deímefuradamente á la reverencia que debe á V . M. aunque 
aya prorumpido á ella con el fubito de vna colera y furor ve* 
hemente^puesen eftos mefmos términos quiere la ley com-
inun, que fe ponderen con circunfpeccion todas las circun-
tancias» 

S E C C I O N X , 

Que las eireunílancias de los brindis 3 que fejíguieron al repentino 
. dolor de Don Duarte pueden '\uñamente aggraydr la pena. 

Confe]o del Salto fohre la attencion que deben tener los fub-
ditos de no maldezir m aun en fecreto k fu Principe . 

I B : ? 

EN el lanze de los brindis fubfequentes de aquel dia, fe 
pudiera dudar, fi puede Don Duarte aprobecharfe de 
la defer.fa que hemos repetido , de fer injuria verbal, 

que por lafacilidad de la lengua fe foltó con el ímpetu y fu
ror de la colera. Porque fegun la ferie del proceífo, el orden 
de que mudaíle ConfeíTor fué a las diez horas de la maña
na . O y ó fu miíTa j y bolbiendo a íu cuarto , eñubo fentado 
vn buen eípacio , penfatiuo,fin hablar palabra hafta la hora 
de comerjquefné al medio día > de fuerce que no eftamos-
en los primeros mouimientos que fon irracionales y brutos • 
En el fuero interior bien vuiera que deti^dift inguíendolos 
tiempos y ios grados.es á fauer.mouimientos primo-primos, 
y fecundc-primof^dcleáacion morofa,, fimple complacencia^ 

volunta4 



voluntadefficaz,y deliberación A . Peróene l fuero exter^ 
no no fe hila tan delgado . Porque auiendo algún aud:or, q 
conferua el calor de la colera (para mitigar la pena)7n año en
cero, B algunos go.dias c ; muchos 40. horaí53y los mas 24. 
queesla pradicacommun de los Tribunales D $ fe da fin 

xmbargo vna regla general 5 que fe mire con aibirrío pruden
cial la calidad dei fujeto, ardiente 6 templado, apprehenfiuo 
o fácil, noble o plebeyo, ciudadano o ruftico, foldado o 
pagano, y otras defte genero ; de donde fe pueda reco-
nozer o conjeturar/i duraba^ noel calor de layra fi junto 
ton la occafion y caufsa del enojo; F que no tienen ziercá re
gla . Y aunque Boerio con otros quifo , que efte linaje de 
efcufsa no aya lugarjfi la injuria verbal no fué incontinenti 
a la provocación G 5 buelbeemperó á la mefma fenda efta 
doctrina con la mefma diftincion. Porque aquellas cofas fe 
dizefuccederincontinenti, en que no intermedia ado nin

guno 
A VtpluribiisS.Thomasin 1.2.q.iy.a.7.5^^.74.1.5. Gcrfonintraft. de Peccato ve-

niali & primis motib.S. Antoniíi.2.p.ruiTim.c.i.§.4..Sairiis m Claui -Regia lib.^.c.^.n. 
6.d>c feqq.& c.7.per tot.& mille alij. 

B Grammatie.dcciíf.f .& 25.per tot.Bertazokis conf.ioí.n.i.& feqq.5¿: conf.3 fíT.n 5?. 
& conl.43 434.conirnaníCcr reprobatus, caipropierea pamm-in hac parte elíe 
confidendum aiunt Baiard.ad Claram q.6o.n.6"y.Fannac.q.ri^.n. 403. 

C .Dccius in l.Quídquid calore D.dc R.T.Boffius tiede Homicid.n. 61. & relati á Me-
nochio de Arbitr.cafu 5^f.ri.ío.Farlnacib q.izó.n. 214. 

D Menochiusconf. 107.11.40.Conrad.dcDucllop.i.concl.i8.n. i.Baiard. adCIarurn 
in §.Homicidium n.24. & mille alij. 

E Late Menochius d.calu 3Í i .n .2 i . f arinacius q.i2j'.n.342.& q.i2ó'.n.2i4.Carrcniis 
ia Praóbica CriiTi.n.i7i. b¿ íeqq. 

I : Quamprimis enim ad temperamen pcense non aliter iracundiam & motum fubiti ca-
lons prodefle^quám li proceíierit ex iuíla cauíía,ctiam tune cúm in contincntipjfo-
'vocatus iniuriám iniunáretaliav't^aiuntlaudatiá Farinacio q.iof.ñ.i jo .&q . i2i .n. 
H4.de quo aliquid nos luperius . 

G Boerius dcciii.i^S.n.p.A.Gomez in I.8o.Taurinum.y8.& fi?. Baiard.ad Clarum q. 
<j0.n.3(5'.Farin.q.i2^.n.40i.QLiam fententiam in materia iniuriíE, qua; iniuriá com-
peníaturíSEqué obtinere ad imminutionem pxnx ordinariez ? id cíij íi modo in conti-
nentiretorqiieatiir,tradunt BoíBus tit.de Homic.n.87.]VIinligerus conf. 7. n* líí.Gail 
ohí. íoo.n.5).& leqq.Clarús in ^lniuria n. 14.& ibi Baiard.n.íT j.Farin.q.iof .nu.joS. 
& q - í l J . n . I I J . & 2.ícqq. 

http://H4.de
http://tit.de
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guno extraño o contrario defpues de la provocación A í 
Y aquí también ha lugar otrofiei arbitrio del luez, comoea 
el puníSode injurias contra el Principe noto con otros Paulo 
Bellono . B 

Puedefc bien añadir ? la malicia y maledicencia deftos 
brindis > en que tubo áíu hern^anopor Rey Jufto, lacircun-
ftancia de augurarle visorias y buenos fucceflos, defleando-
felos malos á fus enemigos }yefpecialmenteá V . M. aquien 
primariamente entendió en efta imprecación . Porque á 
auer fidoen fanoy firm^ juicio;fin la turbación y alteración 
referida 5 ella fola pudiera bañar para la pena ordinaria de If 
k y t por fcr a á o efte de ma? declarada malevolencia contra 
elPrincipejque U fola y pura d e t r a c c i ó n ? corno fiatieron 
JMattheode Affliñis , Gigante i c. y otros á qtiQ trahea el 
ejemplo de Agrippa.que cenando brindo á la muerte de T i 
berio con deíTco de que imperaííe Caio fu nieto adopiiuo D 
Yfon de la mefma calidad ibsexemplos que fe pueden aña
dir ^ de CaioLutorioyO C I u r a r í o 5 C o n d e P 2 d o a muerte por 
el Senado Romano 5 porque cftando enferíno el mefmo T i 
berio, recico vnos verfos, en que íe complaffa de fu enfer
medad E i Y de lunio Blefo 5 condenado aííí mefmo por 
auer hecho feftines, y recitado verfos en otra enfermedad 
• 1 - ' :: -r. . ' / ' Q] , .] . • d& i . 
A Mafcardus de Probat.concluf. iiió'.n.y iXxj^ la conf.4^.n.i.Mcnoch.d.conf.io7. 

n.40.B'aiard.ad Cíamm ín §-.Homicidiiirn n.i i^.Farin.d.qJ12^1111,540. & 403. & q. 
1 Z<J41^i4.Atqup ita.lcníiti^<c Bocrius d.deciíf.lúS.n.G.'ini. quamvis alij incputir 
nentiiiúcrpretcntur in i:ragranti,in-ipíb afta offcnJionis^m ipfo cóngreííii luccetfiuc 
VGÍimmediaté,quarido miurians nondiim de loco rixíe & provocationís rcccílít,^uos 
late congerit Farin.d.q.n'^n. 3 35: 

B Beiíori^d-tlis qii5?in CQíilin.q.S. ti.íT. 
C ^ AtHid.dccif.i^.(vbi Vrüli.n.^.qui ímprecationejn hanc,bláíphcm'iam vocat) & 

in c.Vn.§.Kt bona commiitentium nu.nilpcciaíí&. Qnx íifit regal. digas de Crim. 
•l2EÍ'.mai.íit.C ĵalit.& a quib:q.40.n.7.& q.tfó'Mj.i 1. 

D loíeph.Amíqlib.f.c. S.Antonjn.m Chron.i4i.tk.<í.c»22.§.3. 
E'Taat. j .Annál. lA - " 



deVitcllio A . Porquequien aíIJeftáma!animado contra la 
falud y felicidades del Principe, creyble es q machina algo 
contra e l . • - • - ¿ i r ^ l í t o o d í t f H t h t u 

Aquí iDÍra vn confcjo^o fea precepto del Sabio, con que 
zerraremos dignamente efte difeurfo» t M aun en tu fmfet-
miento, ¿Cite >te atreuas a yltra]ar aíRey>ni a mdldezir alpoderofo en \ 
t í fecreto de tu dpofento '.porque las ¿ues del cielo lie bar kn tu T Í ^ j el 
que tiene plumas 3dara quema de tu penfamiento. B- Donde la pa-
raphrafis Chaldaica vertió afsi f Islo dejpes mal al 'Rey en elfe^ 
creto de tu corazonyni maldigas al Jtáagijlrada. 'Porque el ^Angel 
que "vuela como ^Aguila alada por el ayre del cielo^auifara a los habir'; 
t adores Je la tierra las platicas que contigo mefmo tuhifle en tu retre
te . c Es de tanta importancia el buen crédito para losazier-
tos del Principe^y de tanto rieígo para la {egyridad de fu vida 
la mala affeccion de los fubditosa fus bienandanzas \ que ¡os 
Angeles de Dios, guardas eternamente deftinadas para fu 
vidajy para la conferuacion de fus reynos , cuydan velando y 
volando como la Aguila^que fe fepán en publico^y qfe caftí-
guen con publica demonftrácíon los penfamientos mas oc-
culcos.que penfandomal, odefleandomal / aun no falieron á 
la lengua rfegun que fe conformaron en efta explicaeion^ en
tendiendo a los Angeles pór dues del cielo^ yxmo y Corne-
l ioaLapídcjdefpuesdeSanGeronymo, D que myfticamen-

v y. •. rb b . ~ •. y • re ¡ 

A Idem^iHiftor. ¡ ,' iL ttlks 
B In cogitatione tua Kegine detrahas'i&, in fecreto cuhiculi tui nc maledixeris Trinct-

pi : quia & ¿mes caliportabunt vocem tumi; &• qHi habetpennas; annuntiabít[en- ' 
tentiam. Ecclcíiallcs c.io.v.f. 

C Tu autem ne tacitus apud t é inintimis & ahditis cordis ¿egl praué impreceris3neque 
in penetrdi thalarni mi Magijiratui maledixeris Etenim ^Angelus Dei volans in 
aere Cí2Íi}vdut aquila alatd3enHntiat fermones}quifimt in latihulo, ómnibus habita-
toribus terr¿e. 

B S.Hicronym.Tyriniis & á Lapide d.c. 10. 
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ceapplicbeftelugara Chrifló, como que le den los Angeles 
auiío de las heregias mentales, que contra aquella Mageftad 
íoberanamachinan los hombres. Es delito puesgraue^con-
denadoporel Efpiritu Sand:o,habUr mal de lasaccionesdel 
Principe : y mucho mas graue augurarle y deflearle malos 
íu^ceffos. 

Pero comoquiera que ello fea , fiempre la refolu-
zion ajuftada fe ha de reduzír a las reglas arriba aíTentadas 
(que corren en todos los peccados delengua contra el decoro 
y reverencia del Principe fegun las dofrrínas y textos arriba 
alegados)Je fi vbo,o no, plena deliberacionjíl liviandad, íi fa
cilidad/i colera^fi interna malicia, fi indicios veroíimiles del 
tnalanimo perla calidad de la perfona, por el inftituco de la 
vida 3 por la quietud o inquietud de las acciones anteceden
tes, y indicios dealguna otra confpirazion 3 por el talento, 
porlos intereíes ^ Que ponderados cada vno deporfi^y deí-
pues juntos con la contextura deñe proceíTo, nos dan apen-
íar,que en términos preciílos de t igurofa iüñicia tiene V. M. 
juñificadafu cauíTa^ y campo abierto para dilatar el arbitrio 
(que como Principe y íeñor íobefano puede V. M. tomar fe-
gun la variedad d.e las circuníKincias, no comprehendídasen 
efpeciepor ley o difputa'ajguna) a la pena ordinaria de la ley 
en confideracion de los dos laníos de i p. de Nouembre» Por-
que en quanto a la taciturnidad de la confpiracion 3 de que le 
dieron parte los Sebaííianiftas , en que eftá legítimamente 
confeííb.noes materia de arbitrio, fien do clárala difpoficion 
de la ley común y local, que porre pena de leía mageftad á 
cfte delitojegun arribafehadifputado ya/uftado. 



Difcurfopolmcofvíre elferdon de Don Dmrte C t f V U L 

S E C C I O N L 

Que es conteniente U Clemenciacm 'Don'Dmrte3 attendiend^ 
d las circunflandas del cafo y del tiempo, Que es amphihole* 
gica 'y peligrofa la refslueton de cafligar^operdonar al rebelde: 
T que Viniendo el cafo y fe deben pefar los mconyinientes con 
gran madure^. 

V ^H^Aes la obligación de los Jfáagifrados, cuyas fent encías pa* 
dezen fofpecha de corrompidas f f l fon mas blandas de lo que 

¿ífponen las leyes . X otra es la foberania de los S e ñores Principes y 
los quales con mucha degencia templan con la benignidad los rigores 

Y verdayeramente,fi como V . M . fe ha feraido delegarnos pa
ra inftruii y referir coníulciuamcnce efte proceflb, nos vuiera 
mandado qu« le decidiéramos definiciuamence, acabada era 
nueftra función . Y auiendo hallado a Don Duarte debajo 
dé la leyíConfeffo de la participación de aquella conjura , no 
nos tocaba otro officio^que dejarla caer fobre fu cuello. Pe
t ó referuando V.M.a íi mefmo la vltima refolucion, como lo 
pide la grauedad del fujeto,y la materia^ y ordenándonos por 
otra parte que digamos con toda diftincion lo que fe nos 
ofreze; por ventura no avremos evacuado cumplidamente 
efte orden , fi auiendo reprefentado lo que fentimos en 
lufticia5no añadimos las confideraz.íones5quc pueden al con-
crario moverla Clemencia. Y ferá preciííb paffarnos de la 

C e lurifpru-
A Symmach.Iib. lo.ep.íj .^ília eft conditio Magiflratumn, quorum corrupta vidtntur 

cjfefentenMyfi fmt legihus wüíores. Jíliíi Dominorum TrincipumpvteHasjquos de~ 
CCS acrimoniaín fev en iuris mfle£íeré . 

J $ 0 Nicolás Fermndez^de C afir o. .. 
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Jurífprudencia a la PoIuics^y difcürriryrraffi V . M . 
la luíHcia y razón de derecho, para condenar a Don Duarte 
en l a pena ordinaria deJefa imgeftak^ pide empero la conve-
niencíaybuena razón deeftado otrarefolucion?conio real
mente creemos qué la pide. 

N ó ^ f e l arguínento que nos mueve<a efte fentir, el ordina
rio que luego fe viene a los ojos,de mantentr a V . M . e n el cré
dito de piedad y ckmeticia.que tan debicla ^repetidamente 
fehaganado V . M. con heroicas d e m o n í j b r a e i M e s á e í l a v i r -
tud^exercitada con innumerable quento de fubditosy eftra-
ños.quc abufando della5la hán offahdido3y (como en otf<> la
gar fe queja, San Pablo , de los que con oceaíion de la ley, 
quebrantaban l a meíma ley, A ) m bm valido mal de la gr^* 
t ía contra la meíbia gracia .FuerafacilíSeñorjalentarla^en el 
Inundo de rebelliones con infinitos exeraplos dePríncip'és 
fábiós^alatados en las hiftorias, que con grandeva d e t o i m ó 
han perdonado a fus rebeldesj'Gontentand^fe con Jafatfefac^ 
cion de tenerles r e n d i d o s , que es linaje de pe nía . B Pero oc-
curren muchíflifírosmas en contrario i d e Principes juflos y 
advertidos^ que fi n decaer de la opinión de piadoios^han exe*-
cutadó loablemente la difpoficion de la ley en los reos que 
han hálladó conviótos de tamaña atrocidad* Porqoef ién 
fauorde los que perdonan.haze la hermómradefia virtud^que 
dejo Dios efpecialmente a losReyes paraque en ella fe le af-
íímííen, o (como d i z e v n gentil)fe le y^uaáen y c fi el deíeyte 

B Claua. m 6. in cotiíul. Honor. 

lam mifero y panuquegenus "fidijfe precantem, 
C Iuuentil.fat.4. 

J^ám cí'rnyíncarntiT inVmni 
Muñere y fola Déos aquett Cleifiéntiá hóbís. 

Plura in íianc ícntcntiam VeiaMucz de, Optifho Principe lib, 4. adnótat. 5? per üot. 
- -. *^yv^-:. , .^.-:v ;i 5} • / ; :•: -



Jüfto por el arnoT del pueblo que les coacilia ^ viéndoles par
cos de la faíigre mas vihfi la vtilidad por la firoieza de reynar, 
cffe afianza mal en el cerror y el miedo ; .A fs laieguridaci por 
el horror q cauíía a b s temerarios rntchinar contra l ív ida jf 
fcftad&de aqaelíPiíijieipeja'qmen deben la vida, y los bienes q 
gozan, quando eílaban debajo de la penacon el cuchillo a la 
garganía/ílaneceffidad finalmente, auie Iaex« 
periencíá, que aquellos Reynos y Imperios fe conferuan ^ 
d&tídc conféruá el Principe con gran paríimonia la fangre d^ 
áísfübditos; B Siendo emperó (como es)la materia toda 
eónjeturaUy tarvindomitoel naturál de ios ámalos, y efpe« 
cialmentedeaquellos,quecn lahttmano fe han precipitado 
al vltimo parricidio y facrilegio contra el Padre de la patria 3 
contra el Chrifto y vnjido de Dios, y contra íu patria mc& 
ma J no esfacil encontrar cón genios tan dóciles, y coh natu» 
ralesde tan ingenua nobleza, que configan delíos los Princi* 
j()esel intent05y no caygan en el vicio y riefgo contrario a la 
virtud y quietud que les alabamos. Ay hombres peores que 
leopardos^que quaato mayores fon los beneficios que reci^ 
üen^tantomasfe enfierezen contra el bienhechor. Aylos 
peores que crocodilos, que quando fimulan kgrymas y peni
tencia de los errores paflados j entonzes informan y previe1!. 
nen el pecho para mayores crueldades. Aylos peores que 
hyenas^queencorazonesdeíierpesfinjen vozes dehumani-
dad, para defpedazar afuíatuo a los CómpaíEuos, Nada es 
masoceulto, mas incierto , mas poco feguro, que el corazón 

íia^ífeil i del • 

A Terror & metus, infirma vincula charitatis; quá vbi removeñs s qui timere defie-
nnt 3 odiffe incipient. Tacit. in Agrícola. 

B .Saluílius ad C^ían de Rcpub. ordin. . í ^ / t o z ¿ « t o & clementid impermm tem^ 
perwere ,hisc4ndida & Uta omniafuere: ettam his hofies ¿qmres j qtídm alüs 
ciues . 
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del hombre que vna vez dio lugar a la perfidia; que perdona^ 
do faca de la maníedumbre orgullo j de la modeftia altivez; s 
del amorodio, de la triaca veneno j tmiendo bafa de la pa^ 
ciencia de fu Principe para fundar fobre ella las machinas de 
nueua conjura, ya que preuenidas las primeras vinieron a 
tierra. Reftafiempre en manos del craydor el intentar nue
vas crayeiones contra el eftado de fu Principe: Ynoreftará 
fiempre en la del Principe el perdonarle á tiempo. Ca no 
muda el perdonla mala voluntad de los malhechores * Y e n 
adiendo confumido toda la M/fericordia hafta la vi-
tima gota, no pudiendo efperar mas della, fe arrojan de 
ordinario a la defefperacion . Ay beneficios que fon odiofos 
por la vergüenza de cofeffar la cauífa^y defte genero es deber 
«1 traydor la vida, que defpues de tamaña torpeza conlerva 
con infamia. Y como la cabeza de vn conjurado con buena 
fecarrepentido , cortada pareze de hydra^ de donde luego re
toñan otras Gete de parientes y amigos poderofos, á quienes 
con juilas confideraiiones phfia la piedad j A afli guardada 
fin efta neceffidad, quando es faludable el rigor5coníerua cort 
<1 prejaiciodel exemplo femillas ferpentinas (íi es licito lia-
fnarlasaíli)deguerrasy difcordiasciuiles, como refieren ias 
fábulas de los defpojos5que Cadmoguardo, de la Cabeza del 
dragón, quando trataba de poblar a Thebas. B Crezeel nu-
tuero de los maloscon la impunidad de los males; y fe arroja 
la audacia de los mortales al vltimoprecipicio^donde es nin-
gunoelpeligro, y grande d premio de la maldadjfino es aqui 
el mayor de quantos ardientemente apetezc el corazón hu

mano, 

A F t arhores quídam recifa pulli¿Unt;Ita Kegia creduíítas auget inimkorü nimerum, 
tollendo. Séneca lib. i . de-clement. &infcrius: f árenteslibcrique eorum} quiiuter* 

f e f t i f m t , & prop.inqui3 & amici iniocum fmguloriim fuccedunt * 
B Apolion. ilhoduislib. 3. Argonaut. Quid. lib. Metamorph. 



niano,porquien imp¡amentcclezíaCeíar,quc fe podía perder 
el refpeco a los Oiofes , y violarla religión del luramenco. A 
Tracafe de la falud nóde vna cabera foia, mas de quien pen
de la de cantas. Tracafe de la vida de provincias y rcynos 
enteroSjbueltos en croncoyíi leá falca efta cabera que les rije, 
y difsuelcoscncadauer.Gf-allczeeftaalmaque los anima, B 
Tracafe de la confeniacion de la feê  de las vircudes Chriftia-
nasjde las coftumbres pol íticas: Que codo cae de golpe9quan-
do acomete de golpe el rebelde la vida, o eftado de fu Princi
pe, Greie ocrofi el amor y confianza del pueblo, quando le 
vee zelance de extirpar de raíz los peligros communes.* cuyo 
cuy dado les vnió en vn cuerpo político de República jdonde 
aunque es la mas noble la cabeza, no por eflo debe defpref iar 
la conferuacion del vientre, q q q diffunde el alimento por co
das las regiones de la vida . Aquí el rigor con vno que pecco, 
esbíandura para con infinicos innocences^ 5a lufticia es Cle
mencia, la inexorabilidad compaílion. c Peor esla pacien-
c i a d c l Principe 3 que el r i g o r j d i z e Gunthero Ligurino , 
Aquella ofíende a p o c o s i efta incita vniverfalmenie a codos 
a l a maldadjíi t i e n e n experiencia que h a de quedar fin cafti* 
go. D Quien no caftiga el d e l i t O j e í f e le p e r m i t t e ^ eífe le p e r -

fuadê effe manda que fe cometa. Bien l í a b e l í a Reyna deln* 
glaterra^impíaenlascoftumbresyperó pijflíma eneftemodo 

cloigiba yuM,'. ú ' J i v i t z o n w o b n f i t i p j ^ d b ^ de , 
A Plutarch. in Cafare ex Euripidc . 
B iñud'efl 'pincidurn, per cjnod Ke[publica coharet; ille ípmtks vitalis, qUem ha'c tot 

millia trahmt ^mhil ipfa per ¡ef/aura, nifi onus & práda, fi- mens illa Imperij fub-^ 
trahatur . Scncca lib. i . de Clemcnt. 

€ p i m vnt-parcmt 3 vnmeffo kecleft* moliümür interimm ¡ Qu¡é tfia bonitas f Qu£ 
m4 mifericordia f Fniparcere . & omnes in difcrimen addmere ¿ Orígenes homií,. 
7. in lofue. 

D GühtherusLigur. lib. 1. 
Tlus fope nocet patientia Regís > 

- Quam rigor. lile nocetpaucis. Hacincitatonmes $ 
• Dum fe ferré fuQs [pzrmt impune reztus * 



de fcntir, hablando de la muerte que dio al Conde de Eflfex fu 
pr¡uado5Cenieiidoíeconven7j*da€n la fawicFuriaí(íe vna rebe
lión deftegenero. Nú¡imdo { á t % \ & ) de]¿ír 'vñfiw*•d&Mpéeüés 
Reyes de ^ e r p ^ ifíñ tydwdaíawa^Mdr ios WBidos d^hs '^r-aiéd&s Se± 
ñores}que les Am¿&éffíndiio \ 7 é ü íug-av de Id cttíeid- tdgttí'dn 
fomhvero % lamas tendré lafiíma dellos , Los que quieren perturbar 
l a tranqmUddd de y n i ^ adorna fonfi^ , T jamas difsimulare 
dqueüasfacciones de guerras ciuiles 3> jue m f e f f u e ^ n ^ l k k ú ^ r m 
•feguirfnd con medios in]uftos. S'ifor algún piimpú fe t o l e r a n d e * 
ie ferfor otrd razón fin o pof conocer los caminos por donde-kdá IM fe* 
diciofos,y e l numero ¿j atraen a la comuracton k . Elegantemeríte 
Caíliodoro . Es del^Principe verdaderamente benigno querer no 
tanto caBtgar, como enmendar los delitos,paraque ni vengando fe con 
fe u cridadp are zea rigurofo3ni perdonado con blandura, f a tenido pop 
f.ocoprudente. B ' 

Es imaginario en gran parce efte camino por la vana y 
vaga región del ayr#-J que no tiene cotos fauidos Í y 
fe referua lafeguridadde la elección al tanteo de vna gran 
Prudencia. Si con ardimiento fe toma muy alto el buelo, 
abrafael Sol, enterneze^y liquida, como f era Jas alas : íi muy 
bajo5fe entorpezen con los vapores frios del húmedo ele-
menro?q extingue el fuego de la cbaridad. A qualquier lado 
que tuerza la nauegacion^ay bajíos y efcollos fecretos^donde 
zozobra el bajel^quando menos fe pienfa. Muy peligrofa es 
y arrieígada qualquier refolucion 3 y empleo entero de qual
quier talento y luifio grande. Eftá la virtud entre ios dos 
confines .cada vno vifiofo, y cada vno con imagen y fombra 
de virtud: Y es la mayor arte de la ciencia politica, vnirlos 

en 
A P. Matth^i Hillon Gallicán. lib..4-namt. 3. ' 
B Caffiod. lib. 12. var. epift. iG.Benigni Trincipis efi deliffa non tam y elle puniré , 

quám tollere ; ne aut acmeri?mdicandO)#ftmetur nimm3am lenmr ¿gendorfutetur 
improiddus ^ 



en vpa confonancia . hUjehmezclar ŝ VLQ. al propofito Sane 
.GregpriDj/^ m^fedumhre con U fiuendad , y hazer Mmihas tal 
cempoBura, que ni l^rdemdp^d^arjf e-mẑ . exulcere los fuhditos > ni U 
fohradü hemgmdddlos diffuelm * ^ya-dmor: pero nomolltfipí-e . 

rigor yp ero no exagere... ^¿ya zeloifei-o no tal ^ fe me rué* 
hzsa con defmedtda^ ¿^yapiedadyfero no tán mdifcretd 3 ¿pie per* 
donemds de lo queconyiene. Á En la difficulcad defte medio eftá 
ladiSculuddelaz.krto.ycambien nueílro c a í b . Pormanc^ 
raqüefiendo ambiguas en eñe problema las generalidadess 
W(9@$&^^l^n|fi|ti^^t$^ygfl%&$fj$ñ aí perdon^ya al caft:« 
gô  yde gfa rt fortín a qiialqd fegura; 
es níe nefter pa ra el i j ir la ore nos ar rieígadaj fpmiar el <iifcu rfo 
fegun los cafes, y dfefeender del genero a las efpecies 5 de las 
cifprcies ál individü05y (comodifen los Rhetoricos} venir 
é e l.a«ht6$a4abyfíoihefis . 

- S E C C I O N I U 

Jfárflitgmdtfrd de los Corrugue fes en •tgherirAQS-U frifion -de D m 
X>uame , Quefendo ydjjallo natural nomno^ fe puede difponer 
de futida por el bien publico ¡aunque t f ^ ^ W ^ í^l^few^^f ^ 

3 reéeMmpf^WWdsfiend-of-anictpe:yy mu&kifsimt mas-tmer* 
. . k p ^ m ^ e r é , \ t s k l l i l f i f ¿fc 'ÉíéÜ*^ : 

oipi mt os eté p eíí os «t wm é y pen drie o res! a M o n a r-

A $. Grcgorius RfaT. 2. in Iob."c. S. Mifcenda efi íénitas cmn jcverPtdtfe, faciehUiánqrte 

ti-yneque,nimiahwigmip0e*folymtm • Sit itaque amor j /ed non emollicns ; Sit r i -
' gor y fed nmwajpeirañs: Sk yeliis yfe'i non ínráóctérdré'fávietfs : 'Sífpiem:fed non 

phifúfmm expediat} paresns. 



b r a d a Chriftiandad , S a n á i d a d / y luftificazion, neccffi-
te fin e m b a r g o de mani fe f tar la a l o s émulos que la c a l u m n i a n ^ 

alosindifFerentesquelaponen en queftion , y a los a m i g o s 

q u e la i g n o r a n , n i n g u n o por ventura es mas graue.ni mas dig
n o de publica demonftracionj que la detención de Don Duar*-
te en Alemania.y fu l a r g a pfifion en Milán. Tanta es la e n -

uidia,tanto e l o d i O j C a n t a la malignidad y embudes , que con
tra V.M.contra el Señor Emperador, y contra los Miniftros 
de ambas Mageñades han eoneitado los r e b e l d e s de Pórtu-
gal,y fus coligados y amigos^ arrabiados de ver en las manos 
de V.M.fu Achilles, fu muro de Diamante3fu Páládionjy (co-
moelloslellaman)fu SereniíIimoInfante. De cuyo valory 
difciplinamilitar fe daban á efperar grandes Vitorias, y de fu 
poll:eridad(cafandole} la duración de aquella cafa y ryran-
nia. Dizen que fe han violado contra el jas Jeyes naturales 
de la compaffion,communesalosbrutos5 las del derecho de 
las gentes en la hofpitalidadiCommunes a los barbaros i las 
del imperioen la l ibertad,communesa los Principes y efta-
dos libres : las del derecho ciuiLcafHgandole por el peccado 
de fu hermano(íi dizen que )e vbx))communes a los fubditos. 
Y fuera de la diligente gu ardia de fu perfonajcftando en todo 
lo demás tratado cotrel decoro,eftimacion, y regalo,que pu
diera en cafa de fu hermano,envn cuarto deíte Caftillo, que 
fué delicia de los antiguos Duques,con galerías, falones, jar
dines, y todoapparato de grandeza, le tinjen ^alierrojádocíl 
v n a mazmorra,rodcado de cadenas, comiendo por adarmes. 
Y nos honrran mucho/ino nos dizen que e f t á > como Atilio 
Regulo, en jaula de puntas azeradas entre la impiedad Afri
cana. No es creyble e l eftrapazo, indecencia, y vileza con 
que tratan á los xnayaresConfejeros y Miniftros de ambas 
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Mageftades^denoftandoles por la intervención que en fu pri-
fionhan tenido^de mal nacidos,fanguinarios, venales, y de 
quantos opprobrios puede defvelada foñar la Malicia contra 
iainnocencia5noperdonandoel vltimo de la venalidad á la 
meíma Augufta perfona del Señor Emperador 5 que en lo hu
mano es la vltima blafphemia. Y para llegar también contra 
lo diuino a la excrema linea del defúellojay Portugués (gran 
Miniftro de aquel tyranno)tan impiojtan de la ínfima hez de 
aquel puebIo,que habiendo donaire de la paffion Sacro-San-
d a deChriftonucftro Redemptor, á que dieron tan poco 
crédito fus mayores,ccmo el, refpetoj A juega para appli-
cacion deloslanzesdela prifion y detención de Don Duar-
tejaquellos tiernos y doloroíiíTimos paífos, defde la venta de 
ludas en treinta dincros(que el haze treinta mil tallares) haf-
ta el acompañamiento al monte Calvario ^ que díze es efte 
CaftUlo. Ay íusBarrabaíesy Caíphafes , y fu entremés coft 
el íuefio de la muger de Pilaros, y otras abominaciones defte 
linaje, por donde no puede paitarla pluma fin lagrymas del 
corazón, ni fin gran confianza en la íufticia de Dios, que 
quando el fuego de la tierra no caftiga tan facrilegos vltrajes 
contra fu paísionfanéiifsima, applicando a la maldad devn 
rebelde la Innocencia del cordero fin mancilla, y losmyñe-
rios foberanos de flueftra redempeionj imbiará fuego del cie-
loconira el tyranno, que no concento con la tolerancia, ha 
colmado de premios al Auá:or de tamaña impiedad. 

Eftos manifieftos y libros comoquiera, fe ban pafleando 
por las plazas del mundo > y fe imbian en forma de embajada 

D d a los 
A Antonius Soufa Macedo lib. ̂ . Lufitan. líber, c. 7. ex num. 1 
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a los Principes de la tierra,haziencIo precurfora defta avilan
tez y opprobriosdefmefnrados la difputa lüridica del Rey-
fio en Cortes^colorada con la fubícripcion de los Auogados 
Aulicos de aquel Tyrannojque como fe fábula de los Gigan
tes con;urados contra el c i e lOjfe ponen de puntillas fobreel 
derecho de la reprefentacio^yíporque eftemonte no bafta a 
efcalar la Alteza deV.Motan bien fundada en los derechos de 
aquella CoronaJ fobre la ley de Lamego. 

Yerran pueril y miferablementeeftos defgrafiados , tan 
rebeldes al conozimiento de la razón natural y ciuil , como 
á la obligación de fu juramento. P<?rí) es la difputa (aanque 
demohftratiua) mas dilatada de lo que pide el hilo de nueñro 
difeurfo. Y para no cortarle con tedio y diuertimiento dc 
quien le leyere ^ferá masconveníente refervarlaá la fegunda 
parte deftoseferitos 3 q feruirá feparadaméte á e ñ e afiumpto, 
por ventura con alguna nouedad en la forma de difcurrirle» 
Bafte ahora prevenir aqui en fuerza de loquealli m o f t r a r e -
itios/que la buena fee y juftiffinio titulo j con que V. M. y fu 
PijffimoPadrejyPrudentiíí imo Abuelo han obtenido y re* 
tenido la poííeílion de aquel Reyno^no cftá foloimprefsa e n 
los ánimos y difcurfosdelosCaftellanos y demás Vaffallos 
fieles de V . M. q u e d a r e m o s la vida por reftituirla al cetro de 
V . M . fino gnauada con el dedo de Dios (digo con la fuerza de 
la razón natural) en los corazones de qualéfquier hombres 
difcurfivosjqueno fe quiíieren negary efeonder a eftalura-
b r e que traen dentro d é fi mefinos, fi ponen actencion. De 
dondeelmasapaffionadoy fugitiuo de íi m e f m o ^ i i r á al me
nos de coHceder,que el cíefe-cho de V . M . a aquella corona, 
dado que no fea palpable y euidente, es almenos el mas pro
bable y vcrofimil de ^uanto^ han colícurndo a la prctenfion 

de 
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de aquel Reyno, y que ha dado juftiffima caufsa de poffeer y 
retcner^mayormente corroborado con tan larga y jurada 
pofsefsioru Y no auiendo medio entre los extremos ,dety-
rannoo Rey luí lo; ni de Principe foberano o fubdito, apo
cas confequencias aura de confeflai que con la mefma noto
riedad y probabilidad es tyranno y rebelde el Berganza, que 
contraeftasrazones y fu juramento ha invadido y vfurpado 
aquella Corona,y fubtraydo ya violenta,ya dolofamente 
aquellos fubditos de la obediencia que auian jurado 3 y fin el 
juramento debian a V . M . fu natural y legitimo R e y , 

De aqui fe colije p o r legitima confequencia , que Don 
Duarte fin ninguna cavilación es VaíTallo legitimo, natural, 
orijinario y juradode V . M-yqueaffi lo deben entender to
d o s los hombres y Principes del mundo , que no fe quieran 
R e g a r á los rayos déla razón natural. Y el mas obftinado 
aurá dedezirqueprobabiliffimamentelo es. Luego proba-
biliffimamente también podrá V.M.difponer de fu perfona , 
t a n defpoticamente en orden a la conferuacion vniuerfal 
defte cuerpopolirico,(cuyacabeza es V . M . ) como pueden 
todos los demás Principes íoberanos. Dé los quales fe dize, 
queparaconfeguireftefindelaconfervacion publica de fus 
puebloSípueden exponer los Vaflallos innocentes al peligro, 
al cautiuerio 5 á la muerte, dándolos en rehenes, entregándo
l o s en manos de tyrannos^ que probabldnente les h a n de 
quitarla vida, fien otra manera no quieren defiftir de laop-
prefsion de la patria y de fu Rey fin e ñ e p a d o , y obligarles 
acertamenes fingulares,dondeinferiores a fuscampiones , 
ayande quedar verofimilmente muertos en la e f t a c a d a , y 
que mantengan en la batalla o en la trinchera los pueños 
pe l igrólos , de donde es moralinente ¡mpoíTible efeapar con 

z la 
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]a vida, y lo que es mas fuerte, eñá en eftos cafos obligado el 
fiibdico a obedezer.APeró qmucho5fi en fentécia de algunos, 
cftá en fuerza defla razón natural.obligado el meímoPrincipc 
á ofrezerfe a eftos facnficios.yfer anathema por fus hermanos 
(como dezia S.Pablo) á quienes debe amar paternalmente, fi 
aíEhaderedimirlafaluddefu pueblo? B Podrá pues el Prin
cipe con mayor razón poner al fubdíto innocente en vna car-
zeUien otra manera (teniéndole en libertad) luftaméce fe re-
zelajq dafá calor y aliento a los rebeldes, y q le puede poner 
en verofimil cótingécia laCorona, como por h mefma razón, 
y para desfallezer de animo a los con jurado$(fi los miedos no 
Ion Pánicos y lijeros, fino bien y prudentemente fundados , 
tabs que puedan caer en vn varón confiante) puede en eítos 
cafos quitar al fubdito la vida 3 de la manera que para efear-
raiento de muchos^es licitoalguna vez iufticiar al innocente. 
c Y no fe condena el exemplo de N e r ó n , que auiendofe apa-
rezido en fu tiempo vn Cometa ( pronoftico de la muerte de 

Principes 

A Ita cafibus his enumeratis poft Diuum Thomam S. Antonímim, Caietanunt fen-
tiunt Molina de I . tom. i . crad.i.dilp. 2f.& tom. j.dilp. 10. Fagundezin f.Pr<eccp-
to decaí, c. 11, num. IO^ & ĉejq. Laiman. i . tom. Tlicolog. moral. j . ,p , traft. 3. de 
Iniuftá líeíion. corpor. c. 1. Márquez in Gubern. Chrill. lib. t. c.14. grande leíuita-
rum, purpur^cmditionisjac ía:cuIidcciis Cardinalis Lugo de l . tom. 1. diíp. 10. 
icd. 4. & f. per tot. Solorzano lom. 2. de I . Indiar. lib. 1. c. 13. num. 61. vfq. ad 74. 
Diana Relol. moral.tom. traóir. 4. ReíoL23.¿¿¿: 24 6c plures congerens expendení-
queLarea decií. Granat.p. á n. f 2. & allcg. i lícd. 114. per tot. conlentk Velaí'cus 
m loanne Brigantias acclamato 3. p. §. 1. nam. 12. in ñn. Mclcua de Poceílate in fe 
ipíumlib. 2. c. 3. 

B Memorantur nobilia exempla Samfonis . qui fe pro patria morti devouk ludic. cap. 
16. Eleazari lib. 1. Machab. c. 6, & 70- filiorurn Acab., quos Saraantae neci dede-
runt ? vt vim lehu deciinarent lib. 4. Regum c. 10. altcrum Códri RcgisAthenieniiíi 
apud Valeriumlib. f. c. 10. aliud Ariltodcmi Miíeniormn Regis apud Paufaniain 
in Mefcnijs,mortempro populo íiio obcunnium. Atquclianc Regum obli^ationem, 
quoties calus & neceffitas immineat3tradunt píurcs ex f. allegatii . 

C Ita cum D. Thoma, Antonino, Armilla, Tabiena& alijs Itatuit Thomas Sánchez 
tom. 2. Refponf. mor.lib. 6. c. 4. dub. 17. & ficiunt tradita á Covarrubia lib.2. var, 
c. 8, & CaballoReíol,crim. cent, 2, caíu 1 de qug nos pai^o interius, 
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Principes grandes) porque el Pueblo pufo los ojos en Rube-
lio Planco,applaudiendole y cortejandole,como apto para la 
íucceffion del Imperiojie defterrb de Roma^y defpues (noaf-
fegurandoíe)lemanii6 matan A ni eldel EmperadorTheo-
philodeConftantinopla^que aviendo íu exercito en rn mo-
tinjcriado Emperador a Theophobo fu General ^ le mando 
matarjrezelofo de otra conjura, con fer affi que Theophobo 
auiafoflegadolarebelion,ydadoquentaalCefar. B Esbiea 
mas piadofo el del Emperador Mauricio, que perdono a C e r -
mano,aquien el exercito(obíecrando el, y refiftiendofe ) auia 
faludado Emperador. Perdonóle digo ; porque el Senado 
Conftantinopolitano auia fin embargo juzgado, que debía 
iíiorir,con fer aíli que auia exerzído loablemente y en feruicio 
del Emperador el cargo que el exerf ico le auia impueftOiVen-» 
f iendole en feliciflima batalla a los Peifas. c Tenemos biea 
en la hiftoria fagrada canonizado otro fimi! con la interpre-
(acion de Theodoreto: que poniéndolos ojos en lalufticia 
y manfedumbre de Dauidjajuftado al corazón de Dios, pre
gunta que cauífa pudo tener para mandar en la vltima hora a 
Salomonfuhijo, quequrtaflela vida aloab, D que le auia 
hecho tanefclarezidosferuícios, arrieígando infinitasvezes 
la vida para fofegarle el Reyno, fin que fe lea lamas en aque
llos libros que alguna vez machinaffe contra fu perfona y 
eftadoi y fi algo delinquió contra Abnery Amafan, matando-
Ies a fangrefria, fué todo puro zelodecaftigarfu aleuofia, y 
dequiecarel ReynojquitandoaDauid aquellos enemigos ? ̂  

Y 

A Tacítuslib. 14. & i<>. Annal. 
B Zonaras lib. hiílor. 
C Zondras d. lib..^. hift, Euagritis lib. 
D Regumlib. 3. c. z. 
B Regumlib. i.c.^, .. . .. ' kasíssii i 
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Y refponde Theodereto , que fué prudente advertencia de 
aquel Sando Rey j que conozia el animo ardiente de loab; 
íavia la amiftad que tenia con Adoniasíu hijo , poftpuefto en 
el Réjrnoá Salomón, rezelaba los pocos años de Salomón j 
Yjuftaméce fe temió fobre eftos principios^ue no fe hizieífc 
de la parte de Adonias , y dividieíTe a Ifrael A . 

Deftsfífianera explica el dodifsimo Gafpar Sánchez otro 
exemplo de mas horror5y a la primera vifta no tan excuííable) 
interpretando la feveridad de khu Rey de lfraeÍ5clíjidp por 
Dios para deftruir la cafa y deícendencia del impio Achab. 
Porque defpires de auer muerto al Rey lóran fu hijo5yá otros 
7±.que fe criaban enSamaria,y a todosfusparientesy allega
dos 5 defpues de auer perfeguido en batalla,y degollado a 
Ochozia^ Rey de ludá (confederado y amigo de loran ) que 
éon fus gentes y perfona le ayudaba contra el Rey de Sy ria^y 
defpues de otros rigores defte linaje^ con que vniverfalmentc 
fe hito lehu temer en lfrael;dizeel texto fand-o, que llegó có 
füexercitoa vna akaeria> donde fe hazia el efquileo de los 
ganados del Rey5y que viendoalli ciertos perfonajes de buen 
habitó, les pregunto quienes eranf Y como refpondieíTen 
que eran hermanos de OchoziaSjque avian venido a vifítarlc 
informaríe de fu falud y de la Reyna ̂  lehu fin darles dilacioni 
ni perdonarfiquieraa vno, lesmandóiuego juftifiar, fiendo 
como eran 42. en numero 3 B de manera que no podian fer 
deloscomprehendidos en fu commiflion. Porque Dios le 
atiia imandádojque deftruyeífe la pofteridad de Achab: y aun

que 
A Theodorctus in d. lib. 5. Rcg. e. 2. q. 4. Cüm refciuiffet Dauid eum (Ioa.hum) ador

nare ac ftruere tyrannidem, timuitne folitá ytens malitiá defpieeretitcvcntutem Sa-* 
lomonis ; &faceret duorum alterum,nempé vt autperfona vtens benevolente} eum 
¿ntermeretjicut occidit ¿Lhner & v4ma¡¡ams aut vt a^erdftrmretacíem adverfam 
& diuideret Ifraelem. ' "y-

B Habentur h^c lib. 4. íUg. c. 10, 



que Athaliajhija de Achab, era madre de Ochozias; no fe lee 
pero q.ue tubieífe otro hijo, ni es verofimil que fucíTe can fe-
cundajque vuieffe parido4^.vefesjni locallára la Efcricura 5 
por manera que ferian hijos de otras mugeres y concubinas 
de lofaphac padre de Ochozias/egun el vfode aquellos tiem
pos. A Con rodo eflo approbo y alabo Dios la acción de 
lehu 5 B quenolo hiLierajíi excediendo los ordenes vuiera 
peccadoyenmaceriatan grauey cfcandalofa contra tantos 
innocentes,cuyo delito al menos no fe lee eneltextofagra-
do • E l Abulenfc fofpechayque en elzelo de la gloria de Dios 
písdo tener íehu algún motiuo efpecial interior, imbiado de 
Dios.que le perfuadiefle la participación que eftos hombres 
tenian en la culpa de Ochozias fu hermano. c No fe quieta 
perb a efta explicación el Padre Cafpar Sanchezjy la tiene 
px>r muy dura: Y fale finalmente con vna que es muy de nuef-
troaífumptOjque viera del mandato que lehu tubo de Dios 
contra la defeendencia de Achab^cubo también la elección y 
vncion de Reyen Ifraelpor difpoficion diuina . Y auiendo 
fidocancommunes los incerefes de los dos Reyes ( lorany 
Qchoz.ias)ytancomun la caufla a fu cafa y familia, como 
m0ñraba el mefmo hechojy la cauffa de fu venida a Ifrael, de« 
b4^1ehacomop7udente5quitar de en medio qualquier occa^ 
fien de fedicion,que verofimiimente pudiefle eftorbar al efta-
blezimiemode fu reynado (mayormente en las principios) 
qualeraefl^confídcrandoelpoderde42. . perfonas podero-
fas^internadasa la communicacion y interefes del mefmo 

reyno^ 

A íta diíremnt Abulénfis ind. c. 10.^ r*). & G. Sancius num. 7. quamvis tamen fa-
cilé in hoc inclinent^vt fratrum nomine intelliganturpatrueles, 

B d. c. 10. v. 30. 
C Abulcnf. i¿CID . t j . 1 1 , 



rey no, que fácilmente'le pudieran turbar . A Sea efta, o 
aquella la falidadeile lugar, importa poco el cafo. Baftaal 
affumpto el lui^io defte varón doá:o y pió, que por miedos 
luftos y bien fundados permitte alguna vez a los Reyesefte 
linaje de rigores para affegurar fu vida y eftados: bienque (í i 
me fuera licito en la explicación de los libros fagradosjque 
piden otra capacidad y otras letra S5dezir con audacia mi fen-
tir)pensára que la muerte dcftos 42.. mozos^y de los otros pa
rientes y allegados de Acab pudiera juñificarfe con la razón 
que en los términos del derecho común y del municipal de 
muchiílimas naciones pertnitte lufti^iar a los hermanos y 
parientes próximos del rraydor/egun abajo defeurriremos. 
Y auiendo dado Dios la fentencia , y á lehu autoridad 
de executarla contra loran y Ochozias, cuyos peccados(vI-
tra de la idoldcna] tocaban en enormiffimas atrocidades con
tra fus pueblos ( como la de Naboth y otras) que hazian 
reos a eftos Reyes de rebelión contra Dios y contra la 
patria 5 pudo en eña conformidad lehu executar la pena 
de la ley en los cómplices prefumptos, quales fon los her
manos y parientes del traydor, y aíli merezer luftamentela 
approbacion dcíia accion^que feleeenel textofanólo. Se-
gunqueen elle fentido no pudieron íolo,mas debieron los 
ciudadanos nobles de Samaria, no en fuerza folodel miedo, 
mas de la razon^no entregar folo las perfonas^mas las cabezas 

de 
A G. Sancius ihiá. ti. 8. Kefpondeo > dúo lehu in hac duorum Regum ac regnorum ve-

xationefpeftare potuiffe, *Alterum vtptenas fumeret de ̂ ícbab. le^abeli/que pee-
catis > quod in mandatis acceperat a Deo; alterum, vt omnes feditionum caucas pra-
cideret, Timere €nimprudenterpoteratineviripotentes3qualesfui¡fe opoYtetfratHSk 
ant cognatos Ocho^3af{t vlcifci vellent illius morté3aut aliquid moUrisquo lehu cow-
filia retardarent. Qualibet autem mora feu offenfto maximé in ipfis Imperij nafcen-
tiscunabulis ,non folet reí adRegis exiftímationem , v d ai expeditum regnmii 
curfum exiflimm leuis, 



clelosyt^hijosde Achab, como neceflarias para la quietud 
publicaren que fe halla algo embarazado el Abuleníe . A Pe
ro faleíe de la difficuitad con efte {enrisque es ajüftado. 

QueDonDuarte pues ( boluiendo al intento) fea fu/eco 
dcfta calidad3cuya prefencia en Portugal pueda fortalezcr 
aquella rebelion,y queel miedo esjufto ^el rezelo prudente, 
el remedio neceffario, Confta de las quejas y manifieftos de 
aquellos rebeldes. Efto en cafo que fea innocente * 

S U C C I O N I I L 

Que en el delito de rebelión fon delinquentes frefumptiy ámente 
los jjúdresyhijos ¡hermanos y otros parientes zercanos del rebelde» 
X que fuhtrayendo los cargos delprocejjo.podia Don Z>uarte fer 
frefoy caftigado, 

EN los fubditos culpados en las conjuras contra fus Prín
cipes ya íevee la mayoridad de la razón, paraque pue

dan los mefmos Principes fegun fu foberaniaencarzerarlos, 
inquiriiIos,y caftigarlos con la vltima pena. Ay dosgeneros 
de culpados en las rebelionesjvnos prefumptiua, otros efFett-
va y realmente. La prefumpeiondefte delito coraprehende 
a los hijosj padres, hermanos, y otros parientes zercanos del 
rebelde. Porque en primer lugar teme dellosjuftiílimarnen-
te la ley,que no imiten la mala inclinación y exemplo domef-
tico de fus mayores^ardiendo rabiofamente por la Corona, o 

E e la 

A Abulenf, d, c» i o.q. 10. & í f. fi¿ feq. Sancius num. 4. 
Z>m 'HUolas Fermndezje Cajlr* • 
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la venganza. A Yen fegundofoppone3q.u^ téndrian parceea 
k confpiracion.y culpa por lo menos en no a veríguaFla y ma-
nifeftarla con tietnpo/irviendo de atalayas entre fi (como di-
zeexcelentemence vn texto)paraque no fe cometieffe ^ Por
que en delito tan graue,como el de lefa mageftad i nunca de
jan de vcrfe algunas feñales de furor en quien le machina, fá
ciles a conocer de losque le tratan y communican-confami^ 
liaridad. De Catilina dize Saluftio,quci q.uando prciBedics-
ba la conjura contra fu patria , fe le notó gran inquietud de 
animo, que ni fonando ni velando fofegaba: Macilento el co-
]or,€fpantados los ojos5defcDmpafado el andar^ ya muy apre-
íurado^ya muy efpaciofo : en el femblance, en la acción^ en ei 
movimiento yna locura y apythonamiento continuo. c 
Que es lugar cornil n de los Poetas y efpetríalmente de los tra-
gicos>quando con gata y garbo de affe^os efpiritoías viften 
la defcompoftura de aquellos a quienes^ irritam las furias a 
vna gran atrocidad. Llegafe en tercer lugar la prefumpeion 
del contagio por el largo trato y comrnunicacion con eldc-
linquente j que por fi folo fuele íer indicio, D mayormente' 
éntre los queviuen dentro de vnacafajde quíenesTuppone la-

ley 

A I. QiiifqLiis ibi in quihüs patemi criminis exemda metmmtur C. Ad Icg. luí. ni.ii -
' Ammianus narrat iñterrcmptam prolem cciam tum parvam-, ne aiparentxrth'mo¡iik, 
exemplafuccrefeeret. Vide.ndu-s S. Hkronyimts íuper Ezcchieícm, c. 18.. & Lyranus. 
ad c. 20. exodi. 

E 1. Itrrc pro^ilnm ibi QHGIÍ ab yno cowmittitur, id mius delinqnitur peritido nume-
- r i , v t conftníti nominatiombus fmssfocmum aBibits quamdam fp.eeuham geraní : 

& vntus damnum ad omnium tranfit difpendium C. de Muriíee. 
C Sallultius in Catil. ^nimus ¿mpímts Bfjs, bominibufq.Me infeftm ñeque vtgilífs , 

ñeque quietibus fedari poterat. Colo^expiguis ;fcedioeuli: cítusmodó, modo iardus 
incejfus : prorfus infacie yultuque vecordia inerat. Igrcgie Stobsriis Scrm 24. J^pn 
quiefeit animus mate confeius 3fed ab omni etiam vento abhorret. 

D l .Aedücsa^.Hocautem D.dcAcdiled. I . ?. §. Qjaiwls D; de Admi i . tiw.. 
latcMiícaiUconclui^ r. nmTi, i.&lcGiq. Menockde Brxfmnvt. 1. p. iib. i .q . 
85).num. i 2 j . Farinac.cj. ^i.num. 8y.& ícqq. ' 

http://fp.ee


ley.qtae partkiparaíi deJ dolo que en ella fe machina, cnien^ 
tras no fBOieftran lo contrario. A £ña fué la razón ijue tubo 
la ley ciuil parácaftigarcon pena de muerte al efciauo que 
viuiacn ía ca ía l e fu dueño al tiempo que le mataron, aunque 
no aya indiciosde que tubiefle ciencia del hornicidiojcreyen-
do la ley qüe noeranlijeros los que refuítaban delainadv^r-
tercia y dekúydo en no aueriguar los mal affedos y indina
dos á íu fenor, (que raras vezes fe efeonden a la familia ) y de 
rioauifarle el riefgooon tiempo y arredrarfe k para la occa* 
fion . B En las rebeliones ay otra razón fu pe rior3 perqué 
quifo affi la ley amedrentar a los ifiquiet<)s>paraque fupieflen 
que fu ruina auia de llebar tras fi formal y materklmente fus 
cafasen perdonar en ellas a piante ni mamante , fembradas 
de fal̂ y bueltasen zeniz3,porque alguna vez dieton abrigol 
tan infames peñfamientos 3 fiendo la mas dura pena de los 
mortaleSjquando veen defdichados a fus hijos y d^fcendien-
tesj foto'porque fon fuyos. c Jtforiran muchos inmcemtstUer-
dad es 3- dezia Gayo Caffioj perfuadiendo al Senado Roma no 
la ley;referida déla vltima pena contra los efebuos. ^ero 
también qudndo par la fuga de v# exercíto le ^mman^lujlt^i^ando a 
y no de cinco joca muy de ordinario la fuerte alfoldado yalerofo.T.odo 
gran exemjplo tiene algo de iniquidad ̂  que ofendiendo en particular 

z apoces 

A Argum. í. Data C. de Donat. vbi communiter D D . 1. Omnes §. Lucius D.Qlia: in 
fraud. credit.c.QuíErcnduni ij.q.i. c.cum oportcat de Accufsat. Maícard. vbil. nu. 
7. Crauctta coní. 220. num. 12. farin. vbi í. num. 851. & num. 100. vfque ad 120. 
Igneus in 1. 1. in princ. num. 67. & féq. D. Ad Syllán. Ipíc Farinac. in pimfto rehel-

' lionum tj. 24. num. 15-3. & Icqq. & q. i i6.§. 3. num. 122. de quo plcnius intra. 
3 I . 1. in princ. I . Cum dominus 15?. D. Ad Syllan. 1. f. C. de His qu^ vt indig. Paul. 

Üb. 5. lent. tit. f. 
Cv Plutarchus de lera Numinis vindidá : 'Nullum durius fupplicium, quám eoi qui ex 

fefmíjobfemiferosfpeffare* 
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apocos^e compenfa en común con U utilidad de la República. A 
Por effo^ize Tertuliano5que vengaba Dios en la ley antigua 
los peccados del Pueblo hafta la quarta generación, porque 
conociendo fu dureza no podia en otra manera enfrenarles 
a la obediencia de fu ley.que perpetuando las defdichas en fu 
pofterid.id. B Egregiamente y muy a nueftro propofiro Pe
dro Matthei en la vida del Duque de Biron . Los frmcipes fon 
Jenores de las leyes3afsijliendo al timón de la ñaue de la República; y, 
tienen{ccmo los expertos marineros)reloxes para de día y de noche 3y 
formas de lufíicia páralos enormes y graues delitos, y otras para los 
yuefucalidadno hameneftertantorefpeto y conjideración. En ejlos 
graues accidentes no importa mucho que lafangna fe haga antes o 
defpues del medio día , La nuefsi dad fe conforma con el defor den. 
L a ytilídad recompenfa el exemplo . T guando por la muerte del 
prevenido fe ajfegura la y ida del E f adorno debemos tener cuy dado de 
¿o que otros dizen de lo extrauagante de las formas. E l delito de leja 
magefad es como y na Lyhia deferjta, llena de monflruos . ^Admitte 
en los luifios confderaciones muy feparadas del fentido cor)iun3y con
trarias a la equidad y humanidad natural: T lo que puede parezer 
mas inhumano y fuera de naturaleza fe caftgan en algunas naciones 
¡os innocentes: y haze capaces de peccado a los que no fon capaces de 
peccar , c Que es lo que comunmente dicen nqeftros Inter

pretes 

A CCa í l i u s apuciTacícam 14. Annú . Crcdiús ne feruum interfíciendi domíni mí~ 
mum jumpfijfe3yt non vox minax exdderet ? % i b i l per teMeritatem prolocjuerctwr 
Saneconfiumn occuluit 3ferrii7n inter ignaros paravit. Multa fcelcris indicia pr¿e-
veniuntfená. ^Siprodantypójfkmus ftngidi ínterpluresy tutiinter anxios > pofiremo 
jipereundum f i t , n,on inulti ínter nocentes agere. j í t quídam infantes períbimt. 
'l<Íam & ex fufo exercítu cüm decímus qmfquefujieferítur^tiam firenni fortiuntur. 
Habet dliquid ex iniquo omne magnum exempímn. Qiiod contra fmgulos vtilitaze 
publica rcpenditur. 

B 'J ertúllian. de Pr^ícript. Durítíapopulí aitalia remedía compulerat3yt velpofierí-
^atihns fuis profpkientes 3legi diurna obedirent. • • 

C iv.MjLtihíBÍIib. y.hiílor.narrat.4. 
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pretes^que en el caftigo de tan horrendo delito^de donde pen-1 
de la vida y eftado del Principe,^ quietud de la patriaba con-
feruacion vniveríal de la Republica,la mejor ley es apartarfe 
de la ley 3 la regla es no guardarla^ el primario derecho no 
attender a losprimores del derecho. A Porque4comoeIref-
peí^o de la imagen de Dios? imprefla en la mageftad dé los 
Reyes>loshaze eílemptos de las leyes eftablezidasporlos 
horabres^aíli la dignidad de fus perfonas les libra de todas las 
conjuraciones de la malicia humana: la qual fino fe atreue fin 
penaá penfarendefacatoscontrafuseftatuas^quantomenos 
a lasofenfascontra fuseftadosy perfonas? La razón manda 
quee l exemplodéa conocer,quan execrable es efte delito, 
paíTando la pena a las cofas in animadas,a las cafas, a las imá
genes, a lascftacuas,a laszcnizasde la memoria^inquietando 
el repofo de los muertos treinta y quarenta años dcfpuesde 
fu fepuícura^paraque el mundo tenga mas horror de la mal
dad del acciiííado^que aííombro de fu pena. Que;mucho pues, 
que paffe a los viuosjhijos^padrcsjhcrmanos^parientesy toda 
la c ftirpejdigna de fer extirpada, que alimentó y educó entre 
ti efte baliiifco ? 

Leuantan aqui el gritó los Portuguefes^y declamando por 
Don Duarte en las embajadas que han imbiado por el mun
do, en las biftorias,en los manifieftos, en los Jibros^y en las 
cartas que en ellos infieren como fuyas, que arriba fe han re-
ferido,en)asdedfionesanonymas (comofiel cafo eftuuiera 
ya determinado con acuerdo de todos los Principes de la 
nerra)bazian a boca de talegon aquellos brochardicos com-
muñes. Que es mejor imbiar libre al verdadero culpado, que 

caftigar 

A Tradunt ex Barbatia, Mantica, Maríilio, & alijs Dccianus Crimin. lib. 7. c. 57. 
niini. 4. Farinac. .118. num. fin. Peguera decií. 66, num. 14. 
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c a f t i g a r al i n n o c e n t e : Quie la pena figue a fus a u ^ r e s : Que 
la rauger n o eftá obligada por fu warid^, n i d pa<!re por fu 
híjojniclhermanoporeléermanó: dtfee tíebar fo-
bí-fe fi'eliíijola mititH^ que la anima que p e o 

care^(Tá ha de m í f t f t o t r a s generalidádes defti cai i-dad^tié 
prohiben iá ptna coüCTá el innocente ^ Pero defentiendofe 
que fon generalidades , y que ( c o m o otras defte linaje) eftan 
fu je ras á muchas limitacione's. En foloslos hijos hallótfoze 
Watrheo de Afflidts, A y defpues han añedido otras mu
chas los modernos. B Porque aunque fon litceraies losiu-
gares de la efcritura fagrada que nos citan; ay otros de ygual 
exprefsion y calidad; en que aduierceDios al Pueblo rebelde, 
que es zelador de las iniquidades 5 y que las vengará hafta l a 
quartageneración. Q Defta f ufticia procedió el caftigo viíiH 
ble del cieloen la familia de Dathan y Abyron , D y en las 
ciudades de Sodoñia y Gomorrha, E dofjde atiia muchos 
Rifio^ innocentes. Deaqui el caftigo de la leycontra la pa
rentela de Aechan porque contra el precepto de Dios efcon-
dio vna preffea del faco de Hiericho . F De aqui la tempra
na muerte del hijo de Dauid y Berfabe, G De aqui la muerte 
de l o s yi.hijos de Achab3q muchos eftabanenla cuna á los 
pechos de fus amas, H y otros cuchos cxemplosjde que eftá 
Hena la fagrada hiñoria ; porque como bien advierte el glo-
nofo SantGeroDymOjno fon contrarios^ que n o cabe efte de

feco 
A Afñi&is ád conñitnt.-Níipéíl. tit. a. numi 3^. probatus á Covafrubia lib. i . var.c.S. 
£ . Covarrub-ías d. c..8. Farinac. q. 24. num, i [3,. & inultis ícqq. Gíalch. decif. Pcdcmt 
'̂ 88. per tot. &: alij inferius referendi. 

C .Exodic. 20, prout crplicatur^ab Augiiíiinoyi c. Homini 1. q. 4. &'pfalm. SS, 
D Numer. -c. 16. 
E Gcnef. c. '20. 
F loíuc c.7. 
C-J Regüm lib. 2. c. 12. 
H F.cgumlib. 4. c. 10. 

/ • 



fedo en las palabras de Dios : Mas debiendo entenderje ca 
fus fencido^permicten contra los hijos y parientes (en confi-
deracion delas^ razones arriba ppnderadas)el caftigode las 
culpas de fus padres y allegados en la vida y;bienes tempora-
le3yparaque tengan afsi efcarmiento los delinquentes 
atroces, como quiera que efte rigor celante no le aya. vfado 
Dios.ni fegun fu juftif ia pueda vía ríe, en orden á las penas 
eternas A (como ni puede cotí efte pretexto el Pontifice fal-
rninar cenfuras Ecclefiafticascontra los que no fave que fon 
verdaderamente delinquentes B ) de las quales fe diz.e bien, 
que la anima que peccarejCÍfa morirá, Yefta fué la máxima 
que tenían en fu corazón aífentada los A pofloles^quando en
contrando en el camino con vn ciego á natiuitate, pregunta-
ron I C hriftOj fi aula, peccado aquel homW^ 
par aque vuieffe a (E nazi do ciego f - como nota n en aquel 
lugar las Expofitores. D C;oQozieron efta verdad ios genti
les, S y entre ellos parcicularmence los Poetas i queviften 
a cada paflo fus fatulas de los caftigos^que ejecutaban fas 
Diofes en la pofteridadde aquellos que auian profanado.fus 
templos j o irreverencemente vltrajado iu foberania, * 

A S.Hicronymus ad Ezechicl. G.Í S^S. Aiig-uftin. in d.c. Hoinini?&: q. 8. Supcr íofiie . 
DÍÜUS Thomas Halcníis Alpiionílis dfí Caíb-o ó¿ aiij apud Covamrbiam d. c.S.n. i . 
concluí, I.&Í 5. 

B Covarrub.vbiproxime. 
C loannis c 9. Domine quispeccavñ f hic aut fareñtes eíus 3 yt cacus nafc&retur ? 
D ApudMaldonatumibiSt Scbaftiannm Barradas .k Concordia Evangel. tom. 3. 

]ib. 2.. CÍ 1. ~ • • 1 -- ' i {'f&nniiii'&jt)mv'l'uú'tQ^rtf 
^ X'rô f: piara Pliitarcb. de ScTaNiuninvviad- ' 
F Talcilliid Ciaudiani io Gurcmna 

, luproLem ddataruwii:pcrmrUpattis : 
Et pmam.. wsr.itq fiUm ovo íuit,. 

: Tales AuLpliionis.Thc.bani preces adverfos' mexoratij^ ApoIIinem cüm prolcm 
propicr Niobes íuperbiam arcu pcrimerct,apiid luuenal. Sat.íj. 

Tarceprecor Vaat i ; & tu depone fagittás. 
' ' \ d pucrífaciunt: ipfa?n configite matrem , 
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E n el derecho común tenemos infinitas aucSoridades fobre 
las penas extendidas contra aquellos q no peccaron j que fon 
otras tantas falencias de la regia común . A Y haziendo 
dellas juicio el do< îffimo Covarrubias,fcguido defpuespor 
otros muchos (fubtrayendo pero el crimen de lefa mageftad) 
refuelvequecomofe eípere algún bien probable de la Repú
blica jpuedejuftiílimamenre el innocente fer caftigado con 
pena pecuniaria, por lo que otro peccó, no empero con pena 
corporal. B Pero no ay que embarazarnos en efta reñríccion, 
porqueenfee délas razones y doótrinas excitadas , tenemos 
óy vniuerfal praéHcaen los Keynos políticos, que para cui
tar los delitos atroces, y limpiar la República, pueden fer 
cañigados no pecuniaria folo, mas corporalmente con pena 
de deftierro los parientes dentro del quarto grado del ban« 
dido>oforajido>que infefta el pais . c Yfeobferua con tanta 
feveridad en iNapoles que comprehende a las hembras y me
nores, como ayan falido de los años de la pubertad. D De 
aquiesc í vfode encarzelar y defterrar á los hermanos del 

^ímphion clamat.'&c. 
Notum illud Virgilunum de I^IIade ín i . Acneid. 

•Tallas ne exvrere elujfem 

clérigo 

^rgiuümyatq;ipfos potuit fubmergereponto > 
V mus oh noxam & furias Jíiacís Oüei p 

vt & ííoratianum altcrmn iib.j.Oda 6. 
Deliffa maiorum immeritus lúes 
Romane, & c . 

de quo plura Liplius de Conftantia . 
A In i . lureprouiíum C.dc Fabricenr.l.f.C.dc Nauírag.I.f.C. de Primip.l. i.in f.C.Nc 

films pro patre c. t . de Deliét. puer. c. Quoniam frequenter §. Si vero Vt Ute non 
contelt.c. Ecclclia qua paétione i.q.4.c. Renovantes xxij. diftinél. 

B Covarrub. d.c.8.n.i.& n.y.Sc leqq. probatus a Farinacioplurimos referente d.q.2.4, 
num.i85>.Mcfcua de Poteftatein leipíum Iib.i.c.i4.per tot.be máxime n. lí.&leqq. 

C VtpluribusMaftnllusdeMagiftrat, lib. ^,c.4. num. iop, &feqq. Tapw ad con-
rtitut. regni verbo exules. 

D Mullrillus vbi l'.num.ii/. 

http://tot.be
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clerigodifcolo, que fe acoñumbra a enormidades > fino ay 
brazo bailante para reprimirle. A De aquí el eftilo de con
ceder en falvaguardia los que temen fer oífendidos5á los pa
rientes próximos del temido offenfor^ fecular o Ecclefiaftico, 
para refrenarle(con eíla penajdei efcandalo que amenazaba 
al publico con la ruina de aquel innocente , íauiendo que fi 
llegare el cafo/eexecutará fin remiflion lapena, B De aqui 
eleftaturo de muchas ciudades de Italia, que fi fe quebran
tare la paz ajuftada entre los que fe han reconciliado,fean 
corporalmentecañigados todos los de la familia , como el 
mefmo que la quebrantó; c y otrosexemplosdefta calidad, 
en que no nos detenemos^porque fon de la mefma razón. 

Si eftoafli en otros delitos 5 debe fin duda corter.con mu
cho mayor fuerza en el de la raageftad humana, qtie.en lo 
humano es el mas atroz.Por donde ha íido otros tiempos recl
uida en muchas naciones la ley^q no folo caftigaba con pena 
de la vida al hijoporla traición de fu padre, y al padre por 
la de fu hijojino a toda la parentela hafta cierto grado. D Y 
aunque fe ha moderado variamente por los Principes piado-
fos j Alexandro fe glorió de auerla relaxado entre los fuyos, E 
Tiberio hizo a algunos gracia della 5 F y vniverfalmente 

F f Arcadio 

A c. Sciant cundí ibível confanguineos eonm de Eled. ín 6. Martha de Iiirifdid.p.-f. 
cafa 4y. Baldus in l . i . C.de Indicta viduit. 

B Oííaíchus d. Decif. 88. 
C Mcnchaca liluftr. c. 5 z. num. ió'.& relati á Farináceo d. q. 24. num. 1 f 3 Mcfcua 

d. c. 14. num. 24. 
D Quamcxrita Macedonum illuftrant Raderus ad Curtium lib. ^.c.10. Aícxandcr 

Neapol.lib.3.Dierum genial, c.f .& ibi Tiraqucl. ex ritu Perfamm Briíibnius lib.i.de 
Regno Peiiar.f.m. 16%. Romanorum Aerodius Rcr. iudic.lib.7 tit.z.c.51.& aliaítun 
gentiumBudseus adl.z.D. Adleg. luí. mai. Plura Decianus lib.7.c.4i. 

E Curttus lib.8. 
F Exempl^ apud Tacitum Annal. Iib.4.& f. 

Z>on K f colas JFermndeẑ de Cafir o • 
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Arcadio y Honorio la relaxaron en el Imperio. A fegunque 
por ello fon alabados por el Pontífice i B todavia dejaron 
tantos fabores^o defabores de la antigua feucridad^que baf-
tan á acreditar la conclufioh que arriba poniamos, queen 
eñe delito fe puede proceder á pena corporal contra los in
nocentes . Porque en !a meíma conftítucion dejaron los Ce-
faresaloshijos del rebelde en perpetua infamia(que entre 
los buenos es ygual perdida á lade la vida)y incapacesde to
da fuerte de honores y dignidades, como al propofito pódero 
Cobarrubias>y defpues del ^ otros muchos. c Confífcaron 
vniverfalmenteen aquellaley todos los bienes del difundió; 
que fon los medios de tolerar la mefma vida^que les dejaron, 
tan trabajada,que quifieron que ella mefma firvieíle de ca-
fligo^y que eíperaífen por confueíola muerte. Yfe exten-
de tanto la mente^y razón defta ley que fe alarga la confifea-
cion no folo a los alodios y herencias libreSjfino a las de fan-
grc>como feudos y primogenirurasj fegun la tnas verdadera 
opinión ^ D coníerafl iqeftc genero de bienes no fe tienen 
del delinquente^fino del primerínftiiuidony q regularmente 
hablando5en los otros delitos fuelen paííar a los defeendien-
tesy tranfveríalesdelconfifcado. E Yyerranaqui decono-
z idoalgunosaudoresdenueñroderecho j q fin mas fuertes 
argumentos, que los arriba referidos, fe opponen a la fencen-
cia comunique en eñe delito por fu efpecial atrocidad califi-r 

ca 

A In L Quisquís C. Ad Icg.IuI.mai. % 
B In c. \ ergentis de H^rctic. 
C Covarr.d. c. 8.n.i.in f. Farin. vhií . n.i^i.Clarus ¿kcius Scholiafta: q. 26.n. 
B De feudis cñ kxtus in c. i . §. Denique F.Quíe íit cauífa feud. amitt. prout cuín in-

terprctantur & pluribus ilíuftrant Hamnan. H i i o r . qq. iuris l ib . i .c. i.q. 16. n. <).6C 
ícqq.Mcnochxóf.^.^aijxü multis Icqq.In maieratibusplura pro hac ícntcntii 
diílcrit Simancas víu coinprobatus, nec á Molina improbatus de Primog.lib.5 .c. 11. 

E I.3. D. de Intcrd. & relcg.vbi communiter D D . 



JJISCFRSO SOBRE E L T E A D Q l ^ D E D O l S i D F a R T E X ^ V ^ a i S J n , 2 

ca la pena de infamia contra los parientes del rebelde. A 
Pero aun cftamos mas adelante j porque no folo en 

quanto a las penas de infamia y confiícacion eftá re
novada la ley de Jos Emperadores en muchas provincias, 
fino la antigua mefma quecaftigaba a fus hijos y parientes 
con pena de la vida haña el quarto grado, en manera que al
canzo por lo menos a fus hermanos, fegun que refieren los 
Interpretes auer efteeftatuto en F lorenc ia ,Mi lán ,y otras 
partes . B Ynoestan bárbaro y fuera de la razan natural, 
como algunos pienfan . Porque vltra defertan importante 
á la falud y quietud publica, que es la fuprema ley,* halla
mos que lospados en que los hombres innocentes fe obli
gan por otros a penas corporales para fines honeftos de 
exerzerlacharidad.fon permittidosen las Repúblicas, c y 
el gloriofoS. Aguftin fino Ioscanoniz6,almenosnoloscon-
denoenvn canon del decreto. D Yfialeñatuto fearrimala 
coftumbre^es opinión común que valen femejances pados, 
fegun que por el fuero de Efpaña es notorio en las fianzas 
que llaman commentarienfes de carzeleria . E Porque co
mo el commentarienfe alcaydede la carzel, y íus ofíiciales 

2 pueda Q 
A Hi funt Mefcna cum íiis quos laudat (i,c. 14, num.2f. & Kí.Grotius de lurc belii lib. 

2. c. 21 ,niim. 13. & 2. íeqq.Scbaítianus Roulliardus iauJacus ab Vfíclio in addk. a i 
Covarrubíam d. c.8. 

B De Florentia & Mediolano aiunt Gigas lib.5.de crimen.lasfíe mai.tit. de Varijs qq, 
q.4.CaccialiipLis in l.Omncs populi n.42. D.de I . & I . Gothofredus in I . lure proui-
lum C. de Fabric. De alijs provineijs A. Gómez Lom.^. var.c.2. n. 13. Decían, lib. 
7.C. 37. & 41. Gutiérrez Canonic. lib.2^.^0^1101.25-. Zeaallos commun.q. ¡ífj.Fa-" 
rin.q. 116". §. f. per tot. 

C Gloiía in c. Nemo verbo Fupplicium 25. q.j-. Flamin. Cantar, de exeq. fent. capto 
bannito in príefat. num. 71. Ant.Gabriei tk.de lure quasíito non toli. concluí. 2. nu-
15?. lib.3.Menoch.de Arbitr. caíu 305. nmn . i i . 

D In e. Cum homo xxiij.q.f.iuxta interpretationem gloífe & Cardinalis Turrecre-
mat£E ibid. &: Imolíe ad Rubr.de Fiáéiuííbr.n. 14.quam immeritó taxat Mcí'cua vbi 
1". num.if. ' 

JE Rodericus Suarez in traft. de FidciuíTor. in caufla crim, n.zS. Matieiub in I- IO. 
i(?.Iib.y.glof.i.n.24.Farinact q.55.n.7(j. 6c' q.54.11,8« 
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pueda por derecho commun fer corporalmente caftigado 
h a f t a pena de la vida por la fuga que el reo hizo d e la p r í -
fion 5 A affi el que fe obliga c o n efta calidad y formula 
commentarienfe , fe pone íegun aquellos fueros al mefmo 
peligrojfmo prefenta al reo A gun ofreció , Y fe haxe argu-
xnento firme del valor del p a á o al de la ley;que también es 
común confentimienro de los íubdiros. B Mas en el delito 
de leía mageftad nonecefiSta el cafo de tanta controveríia • 
Porque entre padres y hijos 5 refpeto de la zercania de la 
fangre 5 y mayor vehemencia de los affeótos naturales, y pa-
raque el cafo p a l l e a exemplo, apprueban aquel eftatuto 
infinitos aurores . c 

E n los hermanos ha dudado alguno. Ycomo fe aya halla
do prefente el hermano en la ciudad donde fe ha forjado y 
tramado la conjura, no dudan de la jufticia defta ley Bartolo, 
Aricarrano5y otros por l o s indicios y prefumpeiones de la 
ley que a r r i b a íe ponderaban . D Pero fi ha eftado aufente, 
niega Decio que fea jufta^por ccífareña prefumpeion . Y 
aí l i lo aconfejó en lacauíTade Princibal Lampuñano, cuyo 
hermano mato al Duque de Milán Galeazo María . E Pero 
iio advirtió Decio ^ que amen defta prefumpeion. obligó los 
legisladores á efte rigor la atrocidad defte delito, parque 
con el miedo de no defplantar y extinguir fu cafa y parentela, 
arredraífe el inquieto de fu p e n f a m i e n t O j y abominaííe em-
prelTas tan peligrofas^que es en fubftancia el mefmo argu

mento 

A L.Ad commcntaricnfcm D.de Cuñocí.reor. 
B L. i.D.deLegib. 
C GomczjGuticrrez, Farinacius^ & aIij,qnos fuperius retulimus . 
D Reíaná Giganted.q.4.n.i.&Boiíio de Criminelíef.mai.n.f(5", Dcciano vbipro-

xime í arinaciod.q.i i^.n. izi . Covarr.d.c.8. in princ. 
E Decius coní: (Í4. quod & habetiirapud Mandclium confí 770. & 771. ^ tradit 

ibid. Decían. 
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mentoconque Farinacio dodliffimamente confuta a Oííaí-
cho y otros^que querían que la pena ordinaria de infamia 
m alcanzaffe a los hijos,fino fe probaba que auian tenido 
alguna participación . Porque fi efta limitación fe admi
tiera (dize Farinacio) fe defraudaba toda la preíumpcion y 
intención de la ley. A YafliindifFerentemente en prefen-
cia o aufencia del hermano 5tubieron contra el eftadodrina 
muchos aurores clafficos , B aunque fea muy loable con
cederles de gracia la vida.y no llegar al vlcimo rigor/mo pi
de tan coftofo remedio el cáncer que padeze la República. 
Y fe pudiera apoyar efta dodrina en la fagrada hiftoría con el 
exempiode lehu arriba refet idoyapprobado por Dios: que 
noaviendo tenido orden eípecial , pafsbfin embargo á cu
chillo a todos los parientes de Acbab .y a los 4 2 . hermanos 
de Ochoms, en quienes no fe hallaba otra culpa que efta 
parentela. 

Bftá pues Don Duarte dentro dé los términos mas rigu-
rofos(.]ue nopadezen difputa alguna)fegun fu propria con-
fcflíon , en que depone que Ic dieron parte deftas machinas 
los Sebaíiianiftas mal concentos , quando bolvió a Portu
gal . Yaíli lo pregonan ey los hiftoriadores y manifeftiftas 
de aquel reyno^ que refieren los conventículos y conciliabu. 
\ s que muchos años antes fe baz.ian en fecreto, y no prorum-
pian en publico^porque citando en manos de V.M.las armas 
y prefidios de aquel reyno,no podía tentarfeel eífertodela 
conjura fin evidente riefgo de los conjurados. 

Pero 

A Farinac. clq.24.m1m. 1.94. Conducunt quasípfe fcripíitd.q. num. u í , & íeqqr 
fupcr pa;ná pecuniaria á patre luendá;ricc ne?quando filias deliquk extra ter-

- ritorium. 
B A1 na Cjigantem^BoííiumjFarínacium,, 6c Corfetum prsecítatos ; Maítrillum vbíf. 
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Pero aun n o e s n i e n e f t e r mendigar prcfumpciones y indi-
ciosjquando los generales y efpcciales contra Don Duarce 
eñan adminiculados con l a depoficion jurada de codo e l rey-
n o en las Corees del Verganza, en que dízen que e l Duque 
Don Theodofio fu Padre, haziendo ceftigo a Dios y a íus 
Sandos, proteño quando hizo el juramento de fidelidad 
al Señor Don Phelippe5que era violentado y opprimido, 
paraque no le paraííe prejuicio 5 Y que efta procefta fe h a l l o 

en vna gabera de fu c f c i itorio. Quien la halló ? Defcubrie^ 
ronlaacafo á ¡a entrada de las Corres milagrofamente l o s 
Sandos^a quien auia invocado por teftigos? Creo que la ha-
llarian fus hijos^a cuyo fauor fe hazia.Creo q a puertas zerra* 
das en el retrete de la cafa algún dia les comunico el fccretfbj 
paraque aprobechafife en fu opportunidad . Creo que he-
chando fuera losgatosy los perros, porque tenian i n f t i n d o , 

y reconociendo las colgaduras por fi tenían orejas , allí coa 
la vozbaja , que (como las anfias) f a l ia de lo hondo del cora
z ó n , alíi entre alegre y t r i f tC í temiendo y efperando, deícu-
brióá fus attonitos hijos el facramentoj alli plañendo mife-
rias, agravios , tyranias , les conjuró á la conjuga, quando 
vieífenlaoccafion. Creo lo que fe debe c r e e r de vn ado de 
tan redoblada malicia. Creo que como le inftituyeron los 
Pa ires,y AbueloSjaffi le reiteraron loshijos. Yquedó e l Ver-
maniatan firmemente inftruidoen ladodrina v tradición de 
fy padre^yabuelofporq Don Theodofio á l a hora tenia fo los 

12.años)que también el en los Juramentos que hiio a V . M . y 
al Serenifsimo Principe de Caftilla fque de Dios goz,a)fe pre
vino con la mefmaprotefía,fegunaffirma fu Auogado el Ma-
zedo. A Quales fean las conjeturas de innocencia por l a 
fidelidad de DonDuarte,que no manifeñó, efte ni otros fe--

cretos, 
A Soufa Maccdo lib,3.Lufít.Iiber.115.3^.4^.^» 



crecosjy confejos pertenezicntes a laconfervacion de aquella 
Gorona.facilmentc fe deja ver de qualquier juicio candido^ f 
queaauercenido V. M.cftas noticias ( que debió dar Don 
Duarte contra fu mefmo padre.fegun heítios medrado)vuiera 
V.M.proveído de remedio. 

E n el fegundo cafo, perteneciente a la autoridad que el 
Principe tiene cootra los fubdicos que verdadera y realmen-
teeftanindiciados,confríTosjaconvidosde la participacioii 
en las conjurasconcra íu perfona y^eftado, noay queftion^ni 
la puedeponer ningún hobre fano: a qüe íirue la mayor parte 
de la difputa antecedente, enfeñandonos efta verdad la natu
raleza en los mefmos animales brutos hafta los infedos mas 
humildes^ que refpetando con gran veneración a fus Reyézi-
tosyforman efeuadrones de enxambres co el ayre^y ponen por 
ellos intrépidamente las vida%y ̂ afligan con gran rigor a los 
zangaños que fe atreuen a turbar el orden de fu raonarchia . 
Entre las cofas mefmas inanimadas ay fymbolo defta adora-' 
cion que debe el pequeño preftar a fu Principe* Defcuella el 
cedro fuzima fobre los otros arboles, y arrebata afi attonita 
la admiración del pueblo inferior de las plantas. Si el cardo 
humilde le imbia algún recaudóle defprecia y ha de callar el 
cardo,como fe dize en U parábola.A Quanto mayores fon los 
indiciados y fofpechofos en las rebeliones contra fu Rey , ha 
de íer mayor y mas ejemplar el caftigo 3 y conviene ala 
grandeza del Principe offendido, que padezcan los podero-
fos mas poderofamente . Debenfe defeabezar las ador* 
mideras pompofas que hazen fombra a los inferiores, 
y como dezia Claudio al propofito, caftigar con mas brio 

A Iib.4illegiim c.i4.v.^. ^ 



y empeño a vna fiera ^ que a vna pulga.A EftáDonDuar-
te por legítimos indicios^y por fu confefsion propria reo def-
te del¡to,pudiendo tanto la verdadjque el Incógnito fu Auo-
gado>y los Embajadores de fu hermano a los Principes del 
Imperio no fe atreuen a negar^que fi fe vuieíTe manchado con 
la confciencia defta cohfpiracion5 merezia juftiffimamente la 
indignación de V.M.y fevero cañigo, como arriba fe ha pon
derado. 

S E C C I O N I V . 

Quefiendo X>on T^mrte f r e f u m p t i u a y realmente reo de rebel ión > 

no filo e l S e ñ o r E m p e r a d o r {como amigo y confederado) le de

bió entregar 4 fedimtento de fiAprincipe natural , f ino elenemi-* 

go declarado ¡que no haze la g u e r r a como b á r b a r o . 

Vdiendopiíes V. M. aun en los términos mas rigurofos 
déla Innocencia de Don Duarte (quanto mas aviendo 

tenido inteligencia y participacion en efta con jura)cafl:igar-
Je feveriílimamente^ difponer (en cafo neceffariojde fu vida^ 
hora para d^rle fu raerezidojhora para eftorbar mayores da-
nosydefordeaes, quien fino la perfidia obftínada deftos re-
beldes?puede dc¡dr,que V. M , ha violado el derecho de natu-
ralezLajdeteniendole por la culpa de fu hermano, y que el Se
ñor Emperador ha quebrantado el derecho publico de la 
hofpitaiidad y libertad del Imperio^ por auerlc preífo a in-
ftanciade V.M.yentregadole a fus miniftros,que en fu Real 
nombre le han pedido para vno y otro eflfeco? fiendo fa vido 
en los términos mefmosde Innocenc¡a,que quando el Princi-' 

A Plutarch.in apophthcgm.Imperat, 



pe-porvn delito graue quiere caftigar a los padres, hijos.her-
mano^.o parientes del delin^quente, fu fola y defnuda affeve-
racionbaftaparaque feprefuma por la lufticia deftarcfolu-
cionj A aun quando aquí no cubieramos tan graues indi
cios y probanzas contra el rnefmo Don Duarte en efpecie. 

Valame Dios, Senon que de ruidostniedo, y aflbmbro nos 
ponen aqui los Porruguefes con efte fu gigante fiero de la l i
bertad y hofpitalidad del imperio 1 Y le traen con pompa fus 
Embajadores por todo el mundo, fus hiftoriadores, fus avo-
gados5y fu decidenteanonymo, íeguros(a fuparezer) de la 
vitoria^en facandole a campaña, como que ayamos de huirle 
Ja cara fin aguardar contienda. Y es el d^fdichado vna maf
eara de papel pintado^accomodada a vn bufón : que defatada 
firve al juego y rifa de los niños5aquienes queria primero ha-
zerelcocOíComofuele dezirfe. Porque fiendo queftion re-
ñida5fi el que delinquió en vn reyno,y fe pafsó a otro, q eftá 
fujeto a diíferente Principe no reconoziente fuperior, puede 
y debe fer remittido a los luezes del reyno y territorio que 
ofendió > fuele aqui comunméte diftinguirfe entre los delitos 
lijeros.y entre los graues, y entre los atroces, fegun la diftin-
cion y diuiGon ordinaria de los criminalizas,^ cuentan el hc^ 
micidío deliberado éntrelos graues5y de alli arriba. B En los 
leves del primer orden le conviene comunmente,que no Gen-
do tan vrgente la neceflidad y empeño de dar pena alde-
linquente,nifatisfaccion al territorio ofendido, no es del 
eftilo que fe entreguen y remittan los delinquentes 5 ni de la 
grandeza de los Principes req^eridas^en quienes es muy dc-

G g cenre 

A Farinac.alios referens q.24.n.i f f.MaftríIIo vbi f.n. 11 y. 
B Clarus & eius Scholiaít^ de Dclid:is §.i.n.5). 
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centc que tengan algún afilo eftelina;e de lijerezas. A En 
los de fegundo y terf ero orden es toda la difputaja la qual por 
vna y otra parte fe procuran eflirar algunos textos del dere
cho ciail antiguo5en realidad de verdad de poca fuerza .-por
que hablan de Proconfules3Prefidentesde provincias,y otros 
Magiftradosy ¡uez.es5queeftaban debajo de vn folo imperio 
delCefar. B Aíli que los fundamentos fe reduzen alacof-
tumbredeIosreynos5yaIexamen deIa mefma coftumbre, fi 
es, o no legitima ? Los que niegan la remiílíon, también nie
gan la coftumbre,)^ la racionalidad de la coftumbre? cafo que 
la aya^por confiderar al Principe requirido para la entrega^y 
a fus iuez.es y miniftros fin ninguna iurifdicion para el cono-
zimiencodeíledelitOjquefe fuppone que ni por el lugar^ni 
por el origenjni la naturalezapueden proceder, y mücho me
nos comenzar por la prifion 3 que es ád:o de luridicion noto
rio. c Porlaotrapartefe alegany mueftran exemplares¿y 
que fon conformes ala luz y razón natural. Porque impor
tando tanto en las Repúblicas el caílígo de los delitos granes 
y átroces^y pidiendo todo buen orden, que aquellos mefmos 
que vieron el delit05vean la íatisfaecion de los agrauiados x 
confuelo delosbuenos^y efcarmientode los atrevidos^ tam
poco puede(fi bien fe mira) formarfe el proceífo con aquella 
firmeza y zertcza que conviene para efta demonftracion r 
examinando al delinquente , confrontándole con los tefti-
gos o con otros reos, defcubriendo los cómplices , recono-
ziendolosinftrumentos del delito, vltimando los indicios , 

accla-

A Ita indiftíníSté rcfcrendi infcrius pro affirmatiuá & ncgatiuá opinione. 
B In Auth.dc Deí'enfor.ciuitat. §. Audicntcs & in auth. Vt nuíliiudicum §. Si quis 

comprehenforum verf.Si vero eognoícatur. Additur tcxtus in c.i. de Priuileg. lib.ó-
C Plurcs pro hac fentcntia habe Farinacius q.7.n.27.& ícq.Pegucra dccil.i.pcr tot.Üc 

decif.^.pertot.Fachiníuslib. f?,con :̂ov.c.24. , ' 
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ácclarandolos con la tortura, y perficionando otras diligen
cias judiciales y extrajudiciales^que fegun los cafos diéla á 
los luezes la prudencia; las quales ni fe han hecho jamas, ni 
pueden hazerfe cumplidamente por el Principe requcr¡do,ni 
por fus Iuez.es. Affi que el negar la remiílion. no es otra cofa 
que dar libertad y impunidad a las atrocidades con repu
gnancia conozida de la razón, natural y del buen régimen de 
las Repúblicas . Por donde exclaman por cfta fentencia 
contra la contraria Audores grauiílímoSjy entre ellos el gran 
Covarrubias,qucbafl:a por mili; A bienque en el modo de 
explicar^varian algo. Porque vnos dizen que puede hazerfe 
Ja remiííion en via de vrbanidad y buena correfpondencia , 
porque contra el Principe foberanorequirido no alcanza la 
fuerza de la lufticia coadiua del requirente, también fobera-
no. Otros dizen que debe en todas maneras hazerfe, enten
diendo la obligación déla confciencia y lufticia natural, tan 
poderofaen los buenos Principes,como en los fubditos el 
precepto de Ja ley y de íu R e y . Pero comoquiera que ello 
f e a , ^ exemplosfon muchosy quottidianos, y en Italia en* 
ere fus Principes y Repúblicas los vemos pradicados cada 
hora . Enlasleyes Attícas le lee vna, rogada por Ariftocra-
tes,y defpues vniuerfalmente reciuida en toda la Grecia, que 
fiel que auia hecho vn homicidío/e acojia a alguna ciudad 
convezjna , y la ciudad(requenda)no le entregaba^pudieflfen 
de fu autoridad los parientes del muerto prender tres ciuda^ 
danos de la ciudad que faltaba a efta correfpondencia,y te
nerlos en perpetua prifion, haftaq bolviendo Ja ciudad en fi, 

2 cum-
A CovaiTub.mpra'élicis c.i i.n.io.Bcrnardus Plotus coníilio criminali diverfor. 13^. 

per tot.voI.i.BobadilIapIurimos referens lib.2..Polit.c.i3.n. <ís?. &rclatia Farinacio' 
vbi proximCjDecianus tom. i.CriiTiinal.lib.4.c, i^.n.6.6í íeq. 
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cumplieíTe con fu obligación ñ Y notaba en efta ley 
Demofthenes, que por el mefmo cafo que no hizicfl'e la 
entrega, era tenida porciudad enemiga, B Y porque no 
nos embaraze la libertad del Imperio, refieren y califican 
también en e],lacoílumbre de entregar los prefos de delitos 
grauesjeontinuada y executoriada con muchos firailes, los 
mefmosAudoresAlemanes. 0 

Si efto pues paila y debe paffar affi en el Imperio meírao, y 
vniverfalmente entre los Principes íoberanos, que no eftan 
coligados entre íi con ninguna confederación $ porque (pre
g u n t ó l o ha de poder el que eftá confederado con V . M. (cu
yos interefes eftan infeparablemente vnidos con tanto nu
mero de grandes refpetos)confignar a Don Duarte en manos 
de V. M.? a Don Duarre(digo)reo de rebelión y al menos fof-
pechofiílimo de que la aya fomencadojy oy la fomente, fi tie
ne libertad^reoídigo otra vez)de rebelion,el mas horrendo de 
todos los peccados ( fuera del paganifmo o heregia ) 
contra el Padre de la patria , contra el vnjido de Dios , 
y contra la patria mefma , mayor que el parricidio 
apoftado. Porque como quiera que entre losDodores del 
derecho,quandofe trata de delitos grauesy atroces,aya las 
rehiertas que arriba deziamosjquando fe eítá pero en el cri
men deleía mageftad contra el eftadooperfona del Princi
pe ,ceflan todas, y íe concuerda por los que mas pertinaz
mente niegan en los otros cafosla rcmiílion ^ que fe debe 
conceder en efte .* T erque qumdo el delito es tan atro^ que la im

punidad 

A Habetuf* Attica lex apud Samuclem Petítum in íl.Atticis lib, 7. c. I . haufla ex D G -
moñliciícJPolluccí& SuicIa>prout ipíc deinde in commentarijs f.m. y 15». 

B Demoíthenes orat.ad Ariitocratem relatus á Pctíto vbí proximCjgc Grotio lib. >x, 
2.num.3. 

C Gail.dc Pace publica lib.i.c.iíí.n.jo.&ji.Fachinaeus d.ca4. 
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¡wnidaddel forel efe ándalo gr me i exemflo inpgne , o vehemente 

Jofpechu de tjue fi reitere 3 ha de traer conjtgo el pre\uigio graue de 
alguna Repuíltca y o por ventura daño yniyerjal del mundo 3 enton
tes es necesario que jehagalaremisjionicpXQ fon palabras forma
les de Covarrubias, A que pareze tenia ante los ojos el cafo 
que nosotros entre las manos. 

Debiera en eños términos, no el neutral, no el amigo , no 
el confederado, entregar a Don Duarte. Debiera entregar
le el enemigo, con quien efta rota la guerra • Debiera entre
garle el bárbaro, que de todo pundo no fe niega a la razón 
natura!,y no fe metió a bruto . Las guerras fon fegun el de
recho natural, que Ihmaron de las gentes. La rebelión es 
contra el derecho de las gentes. La tyrania es contra todo 
derecho. B Y debe el enemigo en conciencia y jufticia no 
folo no fomentaila , no foío eftorbarla, quandofeha deco-
meter^fino caftigarla rigurofamente, quandofupíere que fe 
ha cometido. Y como entre los de vn cuerpo, de vn colegio, 
de vnínftkutode vida j de vnminifterio publico, pufo la ra
zón política cierta hermandad , paraque el q ha injuriado y 
violado vn Ciudadano,vn Cauailero Romano,vn Senadorjvn 
Sacerdote, vn Magiftradojfe entienda que en el ha vltrajado 
la dignidad yimmunidad de todos, y offendidoa todos; ?fl 

Affi 
A Covarrub.cí, c.H. n. 10. propc ññ. Ohtinebit hoc j i n q u i i j u illis qua adeo atrocia 

funt 3yt eorum impimitas propter fcandalum graue 3 exemplum inftgne}yel fufpicio-
nem repetetidi fceleris fn cuilibet Reipublic*. & dcniquetoíi orbi vniverfale detri-
mentum allatura . Probatur referturque ad litteram á Peguera d.dcciíT.ótf.n.i.^. 

B EíTe feditionem intí-infecé malam, & ex genere prohibitorum, quatenus mala íimi:, 
nifi íi CQncitetnr aaverfiis tyrannum,qm nullo iure dominationem invaíit ( quse non 
proprie feditio ? led naturaíis dcfcnlio cíi: } cum D.Thomá,Caietano & alijs,inoní~ 
irat Suarins de Charit. difput. i?, de Eello Se¿t, 8.De quaqusftionenos plura 
mferius . r i i i r 

C L. Decuriones i<í. C, deQuseftion. c. Cumdcíideresdé Sentent̂ excornmun. 
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Áffipufola naturaleza entre los Principes cierta vnión de 
fangrefagrada , cierto charadier impreflb con ía mano de 
Dios , cierta hermandad facrofanáa ; la qual no fe pue
de violar fin offcnder con el mefmo golpe á todos los 
Principes del mundo . Los quales diflintiendo entrefi 
quandp guerrean , en folo eftoconuienen, que la conjura 
que contra vno cometen los vaflalíos , ía caftigan todos 
de comtn acuerdo,fi Ies llega el cafo 5 porque no pueden 
en otra manera mantener fus reynos y perfonas , fi los 
traydores y parricidas vuieran de hallar afilo en fu enemi
go. Que Principe ay que no le tenga? Y a cada vno le lle
gara afli fu fuerte y fu peligro, quando menos píenfe, fi reci
procamente no fe viuecon cíla correfpondencia j no auien-
do( como no ay ) cofa fegura entre las humanas: Que es 
formal refpueftadel gran Turco Solyman (fegun fe dize)a vn 
emba/adorde Francia, que le perfuadia folicicaífea rebelión 
por medios occukos a los vaífallos del Cefar fu enemigo. 
Las guerras fe concluyen con las batallas , y en ellas desfo
ga la yradel enemigo: No con la prodición. Vna cofa es 
la pelea,otra el latrocinio. Aquella es de Reyes : efta de 
ánimos viles. Aquella es vizarria de león, efta zorrería muy 
ratera. Por eíTo los buenos Principes no folo han caftigado 
exemplariílimamente la perfidia de los vaífallos facrilegos, 
que con tan mala arte han penfado captarles fu benevolcn-
cia,pero defpedido los partidos de guerra, que tubieífen mez
clada alguna fombra de prodición , Aman por vencura al
gún tiempo los Principes malos a los que han cometido al-» 
guna gran maldad por fu fervicio: Pero luego la benevolen
cia fe convierte en odio implacable , aborreziendo fíi vifta, 
porque les-trae íli prefencia airoftro las iojurias de la' con

ciencia. 



ciencia. Enqueesexcuffadobufcarfentenciasy exemplos, 
porque es lugar común de los politicos: y puede appiicarfe 
el de Solyman, poco ha referidojy el precexcode que el met 
mo fe valió otra vez para eludir las facrilegas efperanz.asde 
otro traydor, por cuya diligencia auia fauido la extremidad 
délos Cauallerosde Rhodas , Porque auiendole prometi
do por efpofa v n a de fus h í j a S j le m a n d ó defolIarviuo,dicien-* 
do ^ yue no quería dar fu hija a ynChriftianoJi ames no Je defpô aha, 
dê  la f iel que ejlaía bautizada 5 y que en teniendo otra , 
le cumpliría la promejja . Y en nueftras híftorias Hf. 
pañolas es fauido el caftigo , que d /ó Alahor bárbaro al 
Conde Don lulian j y a los hijos de Vuitiza . 

Qgien aqui alega los derechos naturales de lahofpicali-
dadjy losciuilesde la libertad del Imperio, no dudará cjuefe 
oífenden lasleyesde naturalezaquando defpuesde renidasy 
fangrientas guerras, llegan dos Principes foberanós a aju-; 
ñar las paces con reciproca capitulación de entregarfe vno 
a otro los transfug3s,que con occafion de las guerras y para 
las mefmasguerras han dejado y violado el feruicio de fu 
Principe natural, que es el padio mas frequente de las confe
deraciones, en que intervienen rodas, o caíitodas las confi-
deracíones que por Don Duarte traen fus Portuguefes. A 

Hallafe en la Efcritura Saná:a vn amaeftramento vñí-
verfal p a r a todas las acciones juftas: y eferita con el Efpiritu 
de Dios^dá infalibles regías de verdadera politica para los 
cafos grandes y pequeños. Y para el nueñro tenemos en 
ella en lanze tan cortado á nueftro propoíitp en la m u e r t a 
que la Ciudad de Abela dio á Sebá rebeldeJiijo de Bocri.que 

neceílita 

A Prout doóte expendunmr ab Ayala de lure belli lib. 5. c. i^. Cotoreo de lure mili-
rarnííb. c. 4. 



neceílica de muy poca applicacion. Tubieron entre íi ze-
los las tribus que la de luda fe llebafle la mayoria^y 4 tenien
do configo al Rey5gozaíle los mejores honores con íupre-
fencia5haziendofe metrópoli de la monarchia. A Efte pre
texto inquieto á Sebá paraqueconcitaffe á rebelión las diez 
tribus contra Oauid^negandole la obediencia . Mas aliñan
do Dauid a toda prielTa el mayory mejor exercito que pudo, 
imbió a loabpara pelear con el, donde quiera que Ichallaffe. 
Mas Sebá reconozíendofe inferior en fuerzas^fe acojio a la 
Ciudad de Abela fu collígada > de la fuerte de Afcr. Yf i -
guiendole !oab con fu exercito, la pufoíítio, y comenzó a 
batirla co los arietes y las otras machinas militares del tiem
po . Salió a las murallas vna muge^que alli llama Subía 
la Efcritura ,y auiendofe parlamenteado con loab^ y dif-
currido fobre la iniquidad de que vna Ciudad tanilluftre, 
que era la Vniuerfidad de l íraely oráculo de las ciencias^ 
(porque fe enfeñaban en ella B ) fueife afli cruelmente 
infeíiada con tan repentina hoftilidad 3 fupo que la caufa era 
el abrigo que daba á aquel rebelde, a quien loab bufeaba pa
ra darle fu merezido. Mas foflególe efta muger fabia^ofre-
ziendole que entregada á Sebá . Por donde dando luego 
quentaalConfejodela Ciudad;,que eftaba congregado ( y 
feria de aquellos varones grandes, raaeftros de la Virtud y de 
lasCiencias) viendo que auia hablado fabiamente , fin dila
ción nidifficultad alguna mandaron laego degollar á Sebá, 

t ^ í f ^ ] : 
A Lib. z. Ilegum c. 19. Refpondtt omnis vir luda ad viros Ifrael: Quia mihi proprior 

efi Rex y cur irafcerit fuper hac re ? "tiunquid comedimus aliquid ex Rege ; aut mu
ñera nohis data funt ? Et refpondit vir Ifrael ad viros luda : Decem pardbus maior 
ego¡um apud Regem, magifque ad mepeninet Dauid, quam a i t e : Curfecifli mihi 
iniuriam; & non mihi nuntiatum efl prioriy v t reducerem Hegem meum ¿ 

B Ita notant in c. 20. Regum mox reterendo Abuleníis q. 17. G. Sancius ibid. num. 
i5>. &: 2a. 
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y arrojaron la cabeza por las murallas; conque loab leuan-
tó alindante el aíTedio, tocando a la retirada . A Donde es 
mucho de advertir,que Abela fentia con las otras tribus alte-
radasdelfraeliy vnida con ellas de común acuerdo, deícon-
tenta de la refolucion del Rey, la impugnaba con armas, ob-
ftinada en la rebelión, noauiendo en el refto abierto las 
puercas á loab ni honradolc con algún otro agaflajo. Efta-
ban los de AbeIá Sebofos,y empedernidos en los didamcnes 
de Sebá/egun alli advirtió el Abuleníe . B Y permanecieron 
eternas las difeordias que Abela con las diez tribus profeíTó 
contra ludájy aquellos odios implacables que defpues profi-
gue la fagrada hiñoria , no defemejables á la emulación y 
defconñanza que injuftamente Portugal tiene de Caftilla, 
como fu metrópoli. Será pues cierto recurriendo al derecho 
común, al natural^y al fagrado,lo que arriba defiamoSj que 
entre los enemigos mefmos, que han rotóla guerra , pide la 
fociedad común del genero humano,que fe entregue y conG-
gne el rebelde á fu natural Principejparaquede fu mano ten
ga el merczidodetan efcandalofo atrevimiento. 

H h S E C C I O N 

A Abuleníls ibid. q. 19. 
B Régumlib. i . c. 20. Exclamanií mulier fapiens de ciuitate, ^íudite, dicite loab: 

tAppropinqua huc, & loqmr tecum . Cui, cum accejjijfet ad eam 3 ait i l l i : Tu es 
Joab ? & Ule refpondit: Ego . ^Ad quem fie loquuta, ef l ; ^Audi fermones ancillú 
tu£. Cui refpondit: ^íudiot Kurfumq^üla, Sermojinquitydicebattír inveteriproyer-: 
hio : Quiinterrogant, interrogent in gíbela : Et fie perficiebant. 't^pnne ego su, quee 
refpondeo veritatem in Ifrael ? & tu quaris fubvertere ciuitatem, & ey enere ma-
tremin Ifrael ¿ Quareprecipitashereditatern Domini ^ Refpondenfque loab 3 ai t . 
tAbJit hoc a me, "Honpmcipito, ñeque demolior . Tŝ on fie habet res . Sed homo de 
monte Ephrain SebáyfiLius Bocri cognomine, leuauitmanum fuam contra Rege?yi 
Dauid . Tradite illum folum 3 & recedemus a ciuitate . Et ait mulier ad loab : Ecce 
caput eius mittetur ad te per murum. IngreJJa eji ergo ad omnem populum}& loquuta 
cH eis fapienter x Q¿d abfcijjum caput Seba3filíj Bocri3proiecerunt ad loab . Et iüe 
cecinit tuba; & recefjerunt ab vrbe vnufquifque in tabernaculafua. 
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^Atheifmo de Francia y fus Collígados, fe dienta del Imperio del 
mundo con qualquier maldad. 

P Ero hemos caydojSeñor, en vna corruptela de tiempos, 
coftumbres^y opiniones,en que la hiftoria es fábula,el 

buen exémplo rifa ,* y las verdades catholicas parezen atheií-
mos . A Excede efta edad los vicios de ta paíTada en que el 
otroPfailippode Maceclonia,abominado de todos los bue-
nosjdcfia para paliarla iniquidad de fus medras,que ¿ nin
guno amaba tanto ¿orne a los que machinaban latraycion $ ni tanto 
dborrezja3como a los que la aman confumado. B Penfaba que con 
eftedónayre podia limpiarla infamia de la zigana que fem^ 
bróen las ciudades libres de Grezia, procurando defeompo-
nerprimeroias vnas con las ocra^ y defpuesen cada vna los 
nobles co los plebeyos,y dividir los nobles entre íi,paraque 
con eftos principios rurbando la paFte menos prudente la 
quietud publica, elorden de las leyes, y reuerencia de los 
Magtftfados^y abrigandoPhilippoa los defeontencos (ver
daderamente traydores) con pretexto de fu defenfa opprh 
mieffe fácilmente (como opprimió) con fus mefmas armas la 
libertad de todas. Afli crezió aquel imperio; Y affi también 
fe dcfvanezió en el calor de las Vitorias de Alexandro fu hijo, 

diciendo 

A ~~~Culp£3Jcelericiuenefattdo 
'Xo'tf*en erit yírtus* 
Lucanus. • 

3B iníerr&gatus s qms amaretf rácipm¿ & quos máxime odiffet¿ RefpandityTr&ditu-
ros qidémi imp-'müs amo : Eos-pero , qui iam frodiderunt , odí maxivm * Stob^us 
ferm. f 2,. Qüp^itá c^tiük C^íar ;|>ro¿¿forff5 /e/3/«r/m^ amare y dum proderaa; 
Finita auttm proditione. eüídamrutxc :. quibus nuílis invehíts jidendum ejj'et. PÍutar-
chus in Romulo. 
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diz-iendo Phiüppo que aborrexia a los traydores, para con-
feflar la fuerza de la razón natinal ^ pero valkndofe de fu 
maldad para cftender los limites de la ambición. No oy aflí, 
donde el tiaydcr y la trayeion tienen la mundanal alabanza* 
Enthrono Ja Perfidia, bautizada con rituío de Chriftianiíli-
majardiendoen facrilega añila de vfurpara la Cathoíiciffima 
Cafa de Auftria fu corona^convsda con fu protección a todos 
los rebeldes, En fecreto efpias, que con trato concicen los 
pueblos, en publico franqtíezas a los que faltaren a fu jura
mento i Y en titubando la infidelidad, a la yifta griiefíbs exer^ 
zitosy armadas paraacalorarlaiy enceadida3fe plantaen me-
diode los fediciofos,fulminando tnortales rayos de ciuiles 
difeordias, para vnir a las pérfidas armas de los rebeldes las 
faerilegas de la heregia3 moftrandofe en íblo efto aborreae-
dora de la traycioíi 5 que premiando a quien le ha tramado 
con color y pado de libertar a fu patria, pone a fu patria en 
fervidumbre. ^ f s i f m r t t s con nueflros M o r o tos > fvdervfis con 
nueflras Jediciones3hdzen gloria de fu exercito nuejlrvs vicios. Tero 
tomgueño de naciones diuerfas ( podemos dezir^ jy contrarias en Id 
rehgiorí)de la manera ¿¡ue hajiaa^m fe ha con feriado con los buenos 
fucceffos¡afsif deshará a lesf rimeros infortunios 3 que es la queja 
y abcntOjque daba juií tamenre a ios fuyos Galgaco Regulo 
de Bretaña,animándoles a la liga contra las injuftas guerras 
de los Romanos 5que atrayendo a fi con males artes algunos 
robles,^?p^ríliadían 45 ^ r ^ ^ y ^ x ^ r ? para eftablezer la ty-
rannia de aquel Pueblpir^ ^uien m>alidn{éÍ2.t)¡afee}m los re f 
fetos déla duende o mff:phMncid3f draque' nofueffe enemigo del ge* 
ñero humano,y les{fofitff ew Jura ferúidMmbptjtf laÍQS primero qm 

gnemi* 
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enemigos.A Y lo que excede coda ponderácionjda principio a 
Jas guerras por la aieíma traycion, armando de fecreto ban
didos y ciudadanos fedicioíos contra fus ciudades, para íb-
prenderlas proditoriamente con occafion de la amiftad y 
confederación qut* con ellas profeíTa,y para intimarlas en la 
tnefma y con la mefma traición la guerra, efclauas ames que 
conozcan a fu enemigo 5 en quien tenían la confianza de fu 
defenfa^paraque tenga aqui fu applicacion la noble fencen^ 
cia de Auguftino: J J a z e r g u e r r a a los confinantes 3y de allipafptr 
adelante la a m b i c i ó n f i n limite p a r a ofprimir { conanjtade reynar) 
los pueblos 5 que no hazen n inguna molejlia 3 que otra coja es\, 
que "Vn grande latrocinio > B 

Para efte fin fe capiculan confederaciones con el commun 
enemigo de la Yglefia Sand^y que tendrá por amigos y ene
migos los que tubiere por tales aquel monftruo,con can hor
rendos votos y Juramentos tan exccrandos^quales jamas han 
falidodela boca de vn Manícheo. c Para efte fin,con miedo 
k ^ * t • ' -' m ^ M ^ ^ § . ' ¿ j ^ § m 
A l ^ f l r i s i l l i difcejjionihus ac difeordijs clari,vitiahoilium in gloriam exeYcitus fui 

yertunt: queyncontrattum ex dherjiffim res tenent pita a$* 
yerfd dijfoluem, nifi Britannorirm plerojq ) dominationi aliena fan-
•gmnem commodantes3dmtius tamen hojies 3 qudm Jeruos3 fide & ajfeUn teneriputa-' 
tis. Tacitas in Agrie. 

Ib ínferre beUafinitimis, & inde in c¿eteraprocederc3 ac populas fibinon moleflos fola 
regni cupiditate conterere 3 quid alind 3 quám grande latrQcinium eji i Auguftin. 
lib. 4. cic Ci.uit. 

C Horrct feriptionem calamus , At itá Chriftianiílimus Francifcus farcíiis cam Chrí-
íliano-maítigá Solymanopcrculíit, quod hodicque inconcuíTum obllinatá ñde m-
ter pofteros manct: Ter Deum magnurn & altmnynnfcricordém & benignumifor-
matorem CíeU & t e r r £ ) & omnimn qu^ in eis[¡mty&:per ¡ m Ü a h£c Evangelia ^ peñ 
fan&im baptifma > per fa'n^mn lo.Baptijlam & per¡idem Chriñianorum 3promitía 
& voveoquod omnia3qu(enoyero3aperta erunt alttjjimo Dominó Sultano Solymano.. 
& Imperatori ycuiusregmim Deasfortificet. Ero amicomm fuormn amicus , Ú!. 
inimicus inimicorum. Ero redemptor captiucrum Turcdrum ex 'vinadis hojiium 
eius . 'Is^ihil in mea parte frauduientumem. Quod fi hoc neglexim , ero apoftat a 
& mandatorumfantiiEvangelij jChriflianxq; fidei prsvaricator , dica.n Evange-
Uumfalfum ejfe;negabo Chriftitm viuere & Matrem eius virginemfui¡[e3 [uperfon-

tem 
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y rieígovn¡verfaldclChriftianifmo>fe concita aquella fiera 
contra los pueblos Catholicos 5 que defcanfados de los tra
bajos de la guerra^pueden fer arbitros de l a paE,y(niediando) 
impedir los progreflbs defoiefurados de l a mefma Perfidia. 
Para efte fin fe defpedazala túnica inconfutil de Chrifto, in-
troduf iendo platicas de cifma > y congregaciones de Conci-
Jioscontra fu Vicario. Yporqueno íurte efte facrilego in
tentó le forma nueua Yglefia Galicana, diftinda déla Apof-
tolica^y muy fcmejanteala Angücana, donde e l Rey tenga 
poteftad de diífolucr matrimonios temporales confuram^-
doŝ y decontraher los efpiricyales de los Obifpos, y arbitrar 
en las materias facramencales^y en todo el theforo de Ghrif-
to. E l aleve a fu Principe tiene libertad, el rebelde a Ja fec 
de Dios faluocondudo, la apoftafia premio , la herejialos 
mejores honoresja Barbaridad amigos, el Mohometifmo re
ne rencia . A Y paraque con la Confirmación adolezcan las 
Virtudes que plantó aquel Baptiímo, ay vnaSorbona, que 
áppruebe, beatifique,y canonice eftas propoficiones, con 
pretexto de repetir de losPrincipes y Repúblicas del mun
do el ímperiodetodoel mundo,que arroga afu Principe por 
iHúíos fonados^yfqualefquier que fean) delVanez-idos y re
no nciados en paces folemnes generales , repetidamente efta-

blezidas, 

tem haptifmaús porcum interficíam > & altaris minijlros maledicam . Super altare 
fornicaborcum luxuriíh & fanSíorttm Vatrmn malediffioncs omnes in me red-
piam . Ita me Deus refpiciat ex alto • Rcícrt ex boícjuiero m Oratore Terra Sant'Lv 
Thilippica 6. vir Optimorum clariíllmus ? clariffimorum óptimas > & inter vtrofq^' 
doétiílimus Regens Prseícs Illuítriís. Dn. Aluilius Cufanus in refponf. ad lac. 
Caísanum c.i y. circa fin. Propefonat in auribus Prophetica vox : Impío prabes 
auxilium} & bisJjUí oclerunt Dominum3amicitid lungeris. Et iceireb iram Domrni 
mereris 2.. Paralipom. 15}. 

A Vt vere diccrepoffimus cum Tacito,GenushominHm,publico exitio repertum , nec 
' pañis fatis coercitíim (loqnitur de proditonbus ) per premia allidunt Annal. 4, aut 

cum Sú\u&\orqu¿im qnifij^e^im^ faci t , tdm rnaximé tutus eñ3m Catilina . 
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blczidas; como fi fuera lo mefmo redimir con qiialefqiucr 
confederacionesk naucrce y oppreílíon de vn Reyno inno
cente,© inquimr al pacificG y en vejecido poíreedor5<jue tie
ne titülos |uftos , y quando menos probables 5 O como fi la 
Ley Sálica yraaginaria o verdadera ( quai ella y qmnta fea) 
pudiera derogar al derecho natural y al confentimiento vni-
veríal de las geotes^y no reciuir del la interpretación y limi^ 
t-acionconyenientejdela manera que la reciñe la ley vniver-
fai dci]aturaleza3(qüe convienecon la Salica)qxielos Princi' 
pes no puedan enajenar las provincias , ciudades, y fórrale^ 
2as de fas ReyQ0s,próporcionada pero con fus oeceilidades, 
con ia validad coman de! genero humano 3 y coa los julios 
padosde paz y guerra,quedefciendcn del derecho natural , 
mas poderofo en eños caíosjquc ninguna ley ciui! jfea Fran-
cica,o Saiica^enqoeayocrofimucha diffeieneja para el vfa 
de laoacijDn aqakn toca ÍÍ Y para ealaficar erx fi« la maldad 
Cúm 1 a an to ridó d m h Q ñor i fka déla tie rra ^ defpjU ê s del V i-
cario de Dios) la excitan y promueven contra la Yglefia los 
Principes de la Yglefiajcjue acreditando con la fagrada pur
pura la privanEa^ban violado luego con la priuanza todo lo 
fagradojéuya palabra es no tenerla ^ cuya at^encion-la de fus 
eonvexriencias , cuya feje es 00 guardar fee á Dios ni á los; 
hombres y tnezclar lo diuino con lo humano. O tiempos ! o 
coftumbres! A eftosllama el mundo grandes cabezas, gran
des polic¡cos5grandeseítadiftas 3 eftairdo tan lejos de la cien
cia de gob^rnarrque Dios encarga a los m 
de fus pueblos^como ¿iftan en ía lurifprudencía el Cauílidico 
dellureConftltOjen la Medicina e íEmpyrico del Methodi-
co,en la Phyfica el Sophifta del Philofophojen la eloquencia 
el hábladordel Rhetoíi 



T h e o l é g o , y en la mefaia p^litíca Ach¡-topfiel de DaQicI, y 
Machabeio de Sando Thomas. 
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QueeftdndoTortugdlohfimadaen los ]emires de FrancU^y tan 
temerariarfue efcudnñando las Imgios diuimSydttribuye las 
traba os de Cajltllay ^Alemania i laprij¡onde T>Qn Duarte co* 
mo la perdida de b i a b a r ota a la frificn del Infante Don 
leanift arriejga la opinión deIafltciayfí fe le cafiga/fepor eños 
cargos \ ¿¡uanto mas la de Clemencia. Rafreafe algo délas 
eauffas de acpuellarota. 

'h fido neceflaria efta digreffion ^ paraque poniendo de
lante de losojos de V,M.elfentircafi vniverfal defte 

figlo corrofnpidojy la dilatación con que í a Perfidia ha pro
paga do fu I mp e r i ój n o m e n os e n 1 a s p ro vi n c i a s y rey nos, que 
en los corazones deJos hombres , y a la de Portugal can cc-
n a^ i íírm a m c n t e c o 11 i g a d a a e ííre p o de r y o p s n i on e s , q ue 1 i-
braqdoen el y en ellas fu eíbblet imiénto, publica manifief-
tos^qu e inticula/^fr^/í"/ de Portugal ton la Corona de Francia, 
con dcímeftirados opprobnos y deícomunales mencíras 
contra el Prudenriílimo Abuelode V.MJifonjcando(quees 
c-t vlfimoarfojo de temeridad)a fu niéra dedicandofclasrcn 
efteeftado pues de cofas pondere V . M: quan á riefgo dé las 
hablillas del mundo pondiia V. M. Sa gloriaía y merecida 
famaj^ue ha ganado, de piedad y clemencia, que a duras pe
nas podria mantener la de íuílicia , fi éxecutaffe en Don 
Duarce la que merece la gravedad de fus cargoseen que eflá 
legititnamente ya confeffo.y a con.vi(ao.y reo comoquiera de 

pena 



pena capital. LaClemencUde los 'Reyes y 'Principes, dezia el 
gran Alexandro^ no ejia filo en fu inclinación. Confiñe también en 
los ingenios y naturales de los f u l ditos cĵ ue les han de obedezerfifon 
capaces de que fe yfe y exa-cue con ellos 3 ^ quejandofe affi de la 
irreverencia y pertinacia de Philoras, Parmenion , Ljrncef-
ceSíHcrraoJac, Attalo;y orros^q macó o condenó a muert^no 
aviendo podido con ninguna arte correjir fu vida . Y vfando 
la mefma rentencia con otra appücacion 5 fe diría muy: bienj 
que la Clemencia del Principe fe ha de medircon el concep
to de los hombres ^ que la han de ccnfurar. Porque fi de 
commun acuerdo tubieífen la atrocidad por lijereza.a la infi
delidad por obra indifFerente, y al perjurio con quefe gana 
vn reyno3 por ado de religionjobrará bien el Principe como 
lufto fi cáftiga?peTÓ no con opinión de lufto fino diffimula.ni 
con la de Clemente fino perdonado ha de falirfe de Principe 
a Philofopho, para convenzer primero fus émulos con la plu-
m35y venzedorcon ella hazeríeelcaminoa la lufticia de fu 
efpada^empreífa oy impoffible, fegun ha hechado altiílimas 
rayzesla malicia^y la prevertida opinión de los mortales. L a 
lullicia eftá en Dios,au<3:or y padre fuyo,eñá en fi mefmajeftá 
dentro de nueftro animo . Pero la fama eftá en la opi
n i ó n , y la opinión en el corazón de los otros 3 fi mas al 
cierto no eftá en fu alvedriojapprehenfion , o capricho. 
Conozera elRey3dccia el Duque de Biron , que probechole traygo 
con mi muerte. Ella no aumentara la fegüridad de fus cuy dados y y 
djfminuira la reputación de fu lujlicia. B 

Eftá 
A Regum Ducumque Cletnentia non in ipforum modb3fed etiam in illorum^uiparentj 

ingentjs f i t aeñ . Curtiuslib.S.c.i^. 
B KMattñ^ííiftor. GaHicJib.f. narrad. 4. quoddefumptum videtur ex Liviseora-

tionc^Auguftum hortantis^vt Cinnam dimkterct. Ignojceymc^it, Cinnadeprefan* 
'fus vita tua nocere non poteft .' fama tua prodejfepot-eft, ap.ítenccam lib. Í .de CIe-: 
meíit. 
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Eftáaqui can ciega la Obftinacion Porcuguefa, que en-
trandofe á la profundidad inexcrutable de losíui^iosdiuinosg 
attribuyela caufla de los trabajólos íuccefias que en eftos 
años han padczido ellmperio y la Monarchia de Efpaña^ala 
priíion de Don Duarcejy noslos pronoftica fatales, y la yra 
deDiosfobre nofotros^íinofe le refticuymos a fu libercad , 
E l íncog^ito(Auogado de Don Duarce} indigaa de nom-
bfarfejconcluyo afli fu obra^perfuadíendo al Señor Empera
dor a que le pufiefle en libercad - Tanto mas fe deíehazer 
epo yporq Los hombres comunmente tnterpretan ¿j todos los m,alés que 
ÚJ f>ade%e ^Alemania y los m ayer es que la aguar dan por ejl as guerras* 
provienen a demás de otras caujjas > dejía principalmente ¡porque el 
Cefar ín upamente ha oppnmido al Principe "Don T>uarte¡prendien* 
dolé y entregándole: y. fe trae comunmente en la hoca de todos la fen* 
tencta delEcclefiaftco: Los reynos fe tra7tsj¡ererkde ^nagente a otr& 
por las in 'uñmas j n m'Us>y engaños ¿ A No vfa con menos ¡ni« 
piedad eftos raal piadoíos affedos el Eirago con approba-
c ion d^ aquel pueblo, i n ce rp re can do affi los que otro 
lieoipo afflijieron al Rey Don loan el Primero de C a -
fiilla en fu celebrada bacallade Alj.ubarota, porque (dizenj 
aaia encar2sebdo en el a.lca2ar de Toledo al infante Don 
loan de Porcuga^cuya imajen traían los Portugueíes reca-
fnada en fes eflandarcesy vanderasjy gravada eníus corazo-
aesjparaanimarleaiiiala venganzadeña injuna-- Lamefma 
cauííadan alasdefdichasy muerte de Carlos Du^ne deBof-

4 l i ; gona^ 

A Ancjnymus dccif.vlt. /rf^;^ eo mn^s^qim hommes communiterinterpretanturflici-
la omnia, qu& ex pnefentibus bellis in Germmi¿g;faffantur,(itque adhuc maiora i m -
pendentjtum ex alijs y túm ex eá pottjjimum caufid ortmi duxijje, quid Cafar iniufié 
yüexauiPVrincipern Eduardum i hctheturque pa/ftm in ore illud Ecciejiaflici: liegmm 
di gente ingentem transferetur propter iniu(imas,iniimas & cUverfos dolos, 

%>a& Picotas f erftotndê  de- Caff.ro- * 
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gona^porauer entregado al Conde de San Pol Gondeílable 
de Francia en manos de L u i s X I . fu Rey5paraque k jufti^iáC' 
feycomo lo hizo en l á plaza de París. Deípaes de lo qual def-
caezío de manera la gloria y poder de Carlos i que fec-
cediendofe vnos defa^íires a otros,y vnas perdidas a otras 
perdidas 5 defamparandole los amigos , declarandofe íos 
e m u í o s , y atrev¡endt)fe!e enemigos de inferiores fuerzas^ 
murió a fus manos en la batalla de Nanci, el q n e poco anfes 
auia fido terror de Principes , y arbitro de Europa. A Lo^ 
fucceííos fueron aíli . Las cauflas de los fucceíTos o cícondi» 
das (como pendientes de la Prouidencía de Dios ) © muy 
differentes en el juicio de los hofhbres. Porque el del Rey 
D o n loan fe auribuyo comonmente á la irreverencia ds~j 
auerfe valido para elía guerra de la plata y loyas del templo 
de Guadalupe a la temeridad de no tomar el fano coníejo 
que le daba loan de la Ría Embajador de Francia ,* que fuf-
piendieffe la batalla haíia el dia figuientc . B En lo de:Bias 
^nduboel Rey tan advertido^que disponiendo fu reftamen-
to antes de falir a eña guerra, ordenó a los'Cobernadores del 
Reyno^que trataífen la caufila del Infante por l©s términos de 
lufticia > c como deslunvbrados y ciegos los Portuguefes 
del retrato que traían delante dé los ojoss y oluidados de fü 
Infante 5 auiendo íeruido efta invención ( que lo fué del 
jMaeftre de Auis Don loan j para cubrir fu ambícion.y irri
tarles contra el Rey de Caítilla fu legitimo Rey, como mof-
t r ó luego el fucceífo. Porque defefti mandó el derecho del 
Infante Don loan ^ que tan tiernamente amaban , y del In
fante Don Dionis, que eftaban en Caftilla, legitimos fuccef-

fores 
A lia Biragushiñpr. Portugallib.f.fol^ 83.ícq. 
.B Mariana líb.i S.c^.Dgn Maninus Carnlio A??naLIib.4.-ad annum 44%. 
C Mariana d.Iib. 18.. 



forcs del Rcynoa falta de Dona Beatriz íu fobrina.Reyna de 
Caftilla,y muger del Rey Don loan, q fin aguardar fu venida, 
mfoHckaríu libertad, juraron Rey in continenti al Maeftre 
deAuis Don loan , notoriamente baftardoy religioíbíblem* 
lemcnte profeffo del orden de Cifter colorando la d c o 
Gion contra el Rey deCaftilla con la mara opinionque fcm-
braban fobie la caíiidad de la Reyna Dona Leonor fu Ma
dre , añadiendo maldad a maldad, y efcuífandoíe de jurar al 
Infante Don loanfque avian gravado en las banderas)con. 
dudar en el valor del matrimonio del Rey Don Pedro con 
Doíla Ynesde Cafliro^ para defcubrir abiertamente que efta 
creación no fué en amor del Infante > fino en mortal odio aí 
Rey de Caftiíla . A O inexcrutabks luif ios de la Providen-
cia deDrós;, B' Para eílablezer efta tyrania defpojóelMacf-
tiQ; de• Auis no vn.t£mploXolo ^ raas vniverfaJmente(;Gon prc* 
emode pagara fusfoldadoslos fueldos atrurados }; quitó á 
las Yglefias del Rey no la mayor y mejor plata que tenían \ Y 
le día Dios visoria y reyno : y ncgó á Gaftillael que fegun 
.talufticia humana y le tocaba , cómo quando fe dividieron 
las tribus, mandó a Roboan que no pelcaíle contra Hiero-
boa.m:.. €-

La aGeion del'Duque Cartoade Borgoña tiene mayor feal
dad. Porque dado que el Condeftable de Francia fueffe 
deiealafu Rey,(que lo piegan comunmentelosefcritores. 
Francefes D )CarIo fe entendió con el ala gallarda para do-
mzr gran parte de la Borgoña: ofirexióle faluosconduftos, y 
fegundadi publica 3 y defpues fe la quebrantó, pa^rand©» 

A Manana.dJib.íS.c. 
B Faria hiítor. Luíit.p.j>c,i'5i., 
C Rcgiim Üb. ?. c; i.z-. 
D 1 .̂kliis Aemiiius ¿ScGagumm MiidómcQ/Xl. 
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talla con Ludovico, que cedería la ciudad de S. Qüiminat 
premiodcqüien le vuieílea las manos. Affilo diícurre Phi-
lippo de Comines, fufpendiendo el juicio de fi Lndouico tu-
bojO no,razon entiaier morir al Condeftable. Pero añade, 
que el Duque Cárlos, Principe grande y de caía can eíclare-
zida 3 no eftaba obligado á darle feguridad en fus Eftadosi 
Pero dada, no d^bió contra la fee publica hazerlc prlfionero, 
ni venderle por avaricia 5 entregándole en manos de quien 
fauia desierto que le quería dar muerte: CrueUad(conduyQ 
el Coviún£s)fnduíitmteme7itegrandtfíima; A y circunftancias 
cftasennada applicables al cafo de Don Duarte * 

S E C C I O N V I L 

Que dif/tcultcfamente han de creer las naúones ejirdnas a ios aBot 
del pracejjo fohre la participación de la rehelion. Ponderan fe 
lascircunjlanciasy^ue en fuerza de flá incredulidad inclman 
ala mifincordia* 

A La prevaricación del entendimiento y diícurfos Por-
, tuguefes5endurezidosanoreconeier el derecho de 

V*M.comofu Rey y Señor natural, fe añade la in
credulidad del hecho, como eíFetivaraence paffa en quancoá 
la prefciencia y participación de la conjara ^ que es el delito 
que fobrefalc. Porque en el delss injurias verbales, y irre
verencia contra V , M . que rebentaron con el calor de la co
lera, aunque la verdadera luris-prudencia fegun la difputa 
antecedence^inclina a que ftan capitales 5 en el juicio pero 
de muchos Aurores dodos que la han difeurrido con menos 

attenciony 
A Philipp. Cominqus h:ftor. Gaíiic. Jib. 4. c.iP% 



atcencion ff en fee de los exempbs que occurren en las hif-
torias de Principes qtie han defeftimado los denqeAos d * 
mas apoílada deliberación , ferá fummamence difficidcofo 
perfuadir vniverfálmenteefta dodrina. 

En el delito pues déla prefcieticia y taciturnidad defta re-
'belion , los quedemosimervenido ai procefíb/y le cenemos 
delante délos ojos, hemos palpadocon la manooqual fea la 
inquietud y furiaVde vna confciencia dañada ., y qual la re
verencia y confufionj} DÍDS influye en los corazones de los 
reos ^quando fon prefentados ante fus luez-es para dar quen» 
ta d^ fu vida iauieiidünos de/ado eüe camino para la quie
tud d^elasRepublicas^y para caftigo y efearmiento de los 
malos;, en que obrafu Prouidencia abiertas maravillas. E s 
el luifio humano vna imitación del diuino v y fin accuíTador, 
ñn 1 0 i go s 5 fi n re dargu c i o n es, fi n p o tro, h a z e 1 a co n fe i e n c i a 
eftosofficios: Y el perjuro , el intrépido , el temerario con-
fiefifa deíii voluntad lo que.peccOjfivicndo que fon fus pala* 
bras5las que defpueshazen la fentenciade fu condenación-. 
Porque quien en el mundt)(en otra manera^que con efte co-
no-zimiento y experiencia de lo^ Inicios humanos) ha de 
creer que vn hombre déla capacidad d^ Don Duarte, educa
do én la difciplina de fu cafa, praélico en las cofas del raun^ 
do 3 leydo en hiftorias í advertido en fus focceílos , y taa 
Guerdoenla advcríidad5queen eldifcurfo detanlargay ef-
trechaprifibnyhaña cllanze de 20 . Nouiembre jamas auia 
defcuydado vna palabra quelonaffe en malevolencia contra 
V. ni el Señor Emperador, ni fus Miniftros >fin indicipjni 
gravamen antecedente ? que le neceílitafle a darfatisfaccío-ii 
de fu vida; defptíes de auer. refpondido negativamente a la 
pregunta^de fi auia teíiido nótkia de la rebelioá de Portugal» 

antes 



anees que fuccedkffc cfte Don Duarre pu^s veftidodefta^ 
€ncun&anciasymvn dcluo Gccultode diíEculcofiíEma p r o 
banza ( aun quando Portugal eñubiera ya oy obedienre ) fe 
calentafle de manera de bocaque contra ella negariua jura
da corriefle inconcinenti á vna relación affiroiatiua ran larga 
y a l i j a , comodiameti-almente contrark a la primera, que 
acababa de pronunciar? Y que íiendo judicialmente pre
guntado por t res Miniüros togados, de los may ores que aqui 
íiene V..M0.con la aííiñencíade vn Secretario R e a l , appre-
hendieíTeén fu fantafia vn yerro can craffo^como que podia? 
hazer del juifio coaverfacion, y del iiiiraracnto. ehachgra?. y 
que eftaban los 5u.e¿estan ajenos de fi^y del feruicio de V. M.. 
(¡porque les v io cortefes y apacibles^ que le vuieífcn de paílar 
enfilencio ygalan.íeria vncargode tan Gonosid.a graiiedad-}. 
Quien le o b l i g a a cqnfeílarlo ? Quien tenk en. Milán not i 
cia de las platiGasfecretas j que cubo con el Padre Guerr-erp,. 
y de lasinñancias de Don Antonio Tcl lof Y dado que las 
tubieíre algún criado ^ a quien alguna vez vu-ieíTe S^do eíle-
íecreto, como.fe podia hazer probanza por el Fifco^cftando 
Lisboa (lugar del deliroj en poderdd ry ranno ?. R e f a i u i a í e 
qualquier depoficion de los t eñ igosen Goníeffion exDrajtici^ 
cial de Don Duarte, fácil de revocar fe yde iiegarfeyd.e inter^ 
pretarfe ,yalmenosdcaiodíScarfecon qualquier .cauffa ve-
foíimil * Én Lisboa eñubo muy pocos dias .?;y encubierto ^§1 
Begocio país© a folas c&vn Padre lefuita^y anterior tres años, 
d lanze á la rebelión y Don Duarte antes y tdcípues ^ oceu-
pado en las guerras de Alemania; La declaracioo del dia 
íguience tan contraria a la confeíliqn que declaraba) que en 
la aífediacion y impoffibilidad de la conciliación aggrauo la¡ 

y los indicios del delúO;* Eftp ^5 contra fi vn hom
bre 



^bre veftidG deftas circunftanc!ais?provocando aíli fatalmente 
fu fin,)^ fuxieMod^yla infamia de fu infidelidad con la vana 
jaáaíiciay hinchazón Porcuguefa . A E l mefmo no locrecj 
yditeque nofueron fujas lás palabras que mas le conde
nan en fu conftitutoiy (culpa la a^ma4e1l^ez5queenip^i;-
cuIaf actendia á di^lar al SecrctaTio fu con feflion . Y hemos 
de creer coíi eílos principios, que nos ha d€ <iar crédito la^ 
^bñinacion de oueftfos enetnigosf Aqui feria el exclamar 
de Don Duartevy d€ todos ios que déffean fu libertad * Que 
'ha de íentir el mondo f y que eferibirm lo^ iiiftoriadores 
n c u r ra 1 e s ? qu e los mal a í f e e l p e n tre eftas i n ve rofi mi ütudes^ 
qtjando en las verdades del medio dia interponen eclypfis^ 
y efcuriííima noche dé fofiadas mentiras ? ¿Lasmayores fenas 
Mel mundo 0 def la al prOpofito Qzfax, fon menores > que la atroci
dad ¿¡ue tratamos de cafigar. Tero los hombres comunmente amen" 
*dm al .fin j y olmdandop de la maldad de los revs forman dijcürfos 
íobre la lüílificación yQ excejjo de ¡ape na, B 

Por eííó velando diijgenriílimamente los Principes en re
primir las conjuraciones contra fos perfonas y e fia dos (por
que les ba de todas maneras fu fer , no faviendo > como ci 
otro Dionyfio ,ba^ar del cetro á la palmeta ) en medio deíle 
cuy dado, fi fon prudentes, cometen á otros la averiguación^ 
y empeñan al putbío cn la corrfideraciony caftigo del peli
gro común 5 que amenazaba a la patria, fi mudabaPrincipe 
por tan mala arte. c Porque interviniendo de ordinario en 

efte 
A Indníiattationc fdtnamfatnmq: poyoems. Tacitus in Agrieola. 
•B Equidem cgo (te exiflimo yT.C.omnes cruciams minores .3 qudm facinóra, illomw 

ejje : SedpLenq; mortales poftrema memlnere.; ;&.in hominibus impijs1[celeris eO" 
rum obliti yde fcend.differunt , f i ea pauloJeueriorfuerit, Cadar apud Salluftiura 
in Catiíia. 

C Cenjco víroTrincipiitaagerulum^tft qm huno alijs puniendum 
tradat. Caterüm cum pramia reddenda f m t hisflm rem benegej]erunt3 id ipfe per fe 
agat* Xcnopiíon ia Hicronc íub ñn. 
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cfte genero de conjuras los fubdito^ mas poderofos^ y bien 
^mirados del pueblo rpon^ el Pri¡nGÍ|>e a gran riefgo la Coro
na > fi e I examen y c a 0: igp de l a e u 1 p a c orr i e (fe v ni c a ra c n t e 
por fu mano, y de algunos pocos de fus allegados: y conci-
D |¿a el pueblo finieftra opinión- de que mueren por paffion 
deiiiKfmo Principe^ connario a las grandes virtudes , envi
dia del Valido y o ambición de los iaez.es. Alexandro Ma
gno para huirefte inconveniencesquandofué men^fter con
denar á Philocas 5 Hermolao, y otros confpirados j propufo 
los indicios, te&igps^y accufadores delante de fu exercico, y 
propueftosfe retiraba , par a que enterado elniermoexerGito 
en la zerte^a de la con jitracion y de fu peligro > por fus voroŝ  
y manos la caftigaífe, apedreando; al reo . A Auguflro y T i * 
beriolo executaron affi r remictiendo infinitas vezes al Se
nado las aecuffas e mquificionesdeíia calidad j y de Marco 
Anconino Philofopho refiere Vulcacio Galicano lo mefracr 
porque nunca párele bien {áz^xz ) en el Trincife la yenganzáde' 
fus inuri¿Syqurj?or juflifícada que fea ^are^ de fus. manos ngu* 
rofa, B Heni:ico Quarto procuró que faefle notoria al pû e 
blola cauira que cubo para degollar al Duque de Biran . ?• 
Y en tiepos muy cercanos a1 los nuefir.os es memorable la a-r-
teneion de Ranucio Duquede Parma r que auiendo defcu -̂
bierto vna conjura , que dezia le auian machinado vnos fub-
Jhos nobks)ksfulmino el proceífo por lo& luezes de mas 
reditud que tenia en íu eftado 5y c o n c i a ^ antesde pronun» 
ciarfenteneia, imbióeopiadelcon vn Secretario fuyo a los 
Principes y Poten tados deltalia , paraque primero q íe exc-

cucaífe 
A Curtíus Iib.<r. 
B "Uunquam placet in Trinctpe vindiffa fm doloris,q&# ct[t mftiorfiterit) acrior vide-

/•^rM.Antoninusapud Vulcatium. 
C P,MattKad d.liS.^.narra.t.^, 
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cutaflelajuñicia,Ia juftificaffe con la publicidad deña ap-
probación. Quandovióqueauiadado fatisfaccional mun
do de fu peligro, entonzes increpidamente la dió al eícar-
miento i fin rebelo del odio que entre los íuyos podia conci
tarle efta feueridad , derribando aquellas cabezas 5 que efta-
ban emparentadas con lo mas noble de fu eftado. Porque en 
otra manera es cierta la fentencia de Auguíto^de que poco ha 
fe hazia mención3que la cabeza de vn noble derrocada fin 
neceífidad, por el incierto de fi pudo, o no conjurarfe^es ca
beza de hydra, de que a pocos tajos retoñan centenares de 
conjurados mas fecretosj^rdientesj y poderofos. ^ 

S E C C I O N V í l í . 

duiendojido efpontanealdconfefsionde&on Duarte Jin indicio 
próximo 3 m probanza antecedente o fuhje^uente , da^ufta 
caujpt de mitigar la pena ordinaria • 

Efte hechoaílí ponderado?comode fuente caudalofa, 
falen otros rios, que ban á deícanfar en el Océano de 

la Clemencia de V*M.empeñada en perdonar á Don Duarte, 
nofoloporla difficultadde los íuyos en no creernos lo que 
el hadíchojfinoporíu facilidad en dezirnos loque le hemos 
creydo, dándole el cargo fegun fu confefíion. Porque no 
auiendo en el proceífo indicios5por donde(ni aun fcmiplena-
mente)conftaííe de la participación que tubo en la conjura de 
Portugal, el la cantó y la contó de plano ^ añidiendo muehif-
fimo mas de lo que le preguntaban . Por manera que han 

K k aqui 
A Apud Scnccam lib. i .de Ckm .curanimi 'Principiarte augécLt inimicontm nwnimM, 

toliendo. 
T)Qn ico las F ernandexde Cajlro, 
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aqui lugar las reglas compounes , que rairigan á los reos la 
pena ordinaria del delito, quando le confieíTan efpohcanea-
mente, A encendiendo por confeffion efpontanea, la que 
haze el delinquente^aunque fea preflo, citado, y traydo 
antefu luezjquandole examinaba , B efpecialmente fi los 
indicios del preceflb, y las probanzas recluidas > o las que 
pudo temer que fe rcciuieflen > no fon cales, que veroíimil-
mence pueda reftar convido dellas,cqual es nueftro cafoj de 
q nada esmasajenojque penfar en el eftado prefence délas 
cofas y curbulencias de aquel Reyno,que le podíamos, o 

podre-
A L. i.C.dc His qui fe defer.l.Quifquis §.'Saiic C. Ad Icg.IuI.maí. c, Innotuit de Eled:. 

c.In primis 2.q. i.c.Non dicatis ii.q.i.c.Qtii admiffi z.q.S.c^.^o.diil. Facit Tibui-
luscleg.ó'.lib.i. 

I^gn ego te Ufi prudens. Ignofcefatenti * 
lujpt lAmorikc. 

Tcnent?& late exornant poli amiquos i n c.At íi clerici de ludic.Tiraquclí. de peen. 
tcmper.cauíT.jo.n. i .& icqq.BoiIaistit.de Conviét.n.ó'.Simancas dcHxretic.c.y f."n. 
6. >arin.q.8i.n.i72.& í'eqq.Francifc.Peña in üireáior.Inqiíiíit.^.p.cpmmeníar.ii. 
n.^í.P.Caballus Refolut.crimyi.calu ^ . n . i . Guazzin.dcícnf. ^i.c.^6.mi.i.¡k ícqq. 

B Tiraqucll.d.caufla 3o .n . i o .& icq.Fannac.vbif.n.177. 
C Cúm plurcs'Interpretum íint(diidum referendi)qiii hoc bcneficíum hís tantum in-

dulgcntj qui non alinnde gravantur?quám íuá contcííionean eam tamen íententiam 
communiter itiir,vt vbinulla deinde emergat criminis probado j aut íit verolimile 
metu probationis confeffionem extortam, ibi minuatur pcenâ  Abbas in c.De hoc n. 
8.de Simón.Hoftieníis n.i.Anan.n.ó'.Felinus n.^Beroins in d.c. At íi clerici nu. 87. 
Farinac.vbi f.n.i76'.ZeiialIos commun.contra comm.q.4i(j.in hGuazzin. vbi f. n . i . 
in f.Atquc ita videtur prídcnliirc Tbcodorus Ballamon in notis ad Epiítolam S.Ba-
íilij ad Ampliilochium C.ÍTI .vbi ita addit in extremo: l^ota autem quodvbique con-

fcjjio leukfp%ñam. Trobatio autem eam auget. Et cúm aloiquin S. lo.Chryforto-
mns non femel in externis fóreníibufque iadicijs nullam dicat IpontaneíE cofeílionis 
raí ionc iiabcri ad immimitionem poeníE,qL!Ín eam aliquando leueriús puniri, homil. 
20.ad c.4-Gcnef!& homil. ad Fopukim Antiochcnum & fermon. 2. de poenit. 8c 
cor fcír.<§¿: Thcodoretns in epifíola ad Leonem Roma: Epilcopuin , quíeoperibus 
Thcodorcti fubijei íolet^quíc loca cumulant Tiraquei.d.cauí'.^o.óí P.Faber lib.5 
mcftr.c.y.vcrr.Ca;tcrum?H±c tamen ita forc inteliigcndajqua'tenus non alijs proba^ 
tiohibus redarguatur & convincatur is, qui crimen confeíiiis ell, monctpaucilíimis 
ipfc P.T'aberibid.* Ita & capiendias Sidonius lib.i^cpilt. i4.i.bi Tsloueris voló/non vt 
efi apud Trafidemforhfic effe apüd ludiccm mundi. l<lamque vt is qui propria vobis 
nontacuerit criminkjdamnatur; Itanobi[cum}qm eadem Deofuerít confeffus ab~ 
folmtur. 

http://icqq.BoiIaistit.de


podremos jamas convenzer. Y dizen los Interpretes^que pa
ra gozar efte beneficio 3 íe debe declarar voluntariamente 
confeíío, el que auiendo negado el delito al principio de fu 
conftitutOjdefpuesleconfcfsó: A que también es el cafo 
de Don Duarte: en que concurre otra circunftancia de mu
cha confideracion , que es auer V . M . reíeruadofe á fi la vlti-
ma deliberación defta caufa, Porque teniendo efta dódrina 
(que en efte cafo modera la pena)muchas limitaciones j B y 
aun lapradicacontrariadeiostribunalesenlos íuezes Or
dinarios 5 c y fumma diííícultad en los Delegados, D qua-
les fomos los que hemos inftruydo efte proceíío j corre 
pero en los Principes foberanosíin efcrupulo. Antes bien 
la ley ciuil y policica les perfuaden^que condefeiendan en 
gran parte á la ingenua candidez del reo^que con los blandos 
cordeles de vnafimple pregunta^defeubrió fu corazón, con-
feífando lo que pudiera negar^ y negado le confervára la vi* 
da. E Porquevniverfalmcntequien coneftafacilidad con
fiera > fe prefume que pecó fin maliciado con menos malicia, 
o que confefso erróneamente, movido acremente de alguna 
cauífa .grane. ISlo es confefsion3á\z£ Quintiliano , la quem fe 
h¿tzeénfam Iuicio:y esejfala fuerza de yna confefsion Voluntaria 
que íune por f gran Prefumpcion de locura . ZJnos fe mueven k 
ella pvr teme} idad 3 otros por embriaguez^ otros por yerro, 3 otros por 
dolor y ahorrezimiento de la vida ¡otros por miedo del dolor ¡ y otros 

2, (podia 
A Farin.d.n.iyy.in f.Guazzin.d.n.i.in f.ZeualIos vbi proxime . v 
B Quas videre eít apud Beroium in d.c At íi cleric. Fann.& P.Caballum in cid.locis« 
C Vtteitantur Ciaras in ^.f.q.ío.n. .vbi eius Scholiaftíe.Hypolit.Rimin. coní'. 24f.: 

n^i.lib.3.BcrtazoI.coní'3 fj.n.íj.Farin.vbi í^n.i72.& feq. 
D Vt ex c.De cauílis de Oiiic.deleg.concendit Beroius in d. c. At íi clerki n. po.Gua-. 

zin.vbi í.n.^Farin.n. i Sf .Quod lecus eífe in psenis á iure definitis?vt ibidem quoque 
temperetur pasn-u.ordinaria propter ípontaneam conjfeílionem liidem ibid.aiunt. 

E Ita duélo argumento ex i . i .^Siquis vkro D.de Quxílion.tradunt Beroius vbi f. n«, 
2^.Farm.ii.i7p.Gua2zin.n.j. 



(podía dezir) por jaBancia , como Don Duarte 5 en quiea 
fe puede otrcíiconfiderarel tedio de la vida en la eftrecheza 
de fu larga prifion. Ninguno confíejja contra J i fin alguna fuer* 
za: A que es lo que en otra parte dijo Calpurnio Placeo 
todaconfefsionyoluntariapadezjfoffechadefer yoẑ de algún dolor 
grande. B Ytiene comoquiera por fi el reo j que con efta fa* 
cilidady fynceridadconfieííajafcntencia del fabio: Que el 
queefeende fus culpas J?aferdido\ 'Pero el que las confefja con do' 
lor3merezemífen€ordia. c Efta inftruecion ^ diie TertuIiano3 
que recibieron los Principes de boca del mcfmo Diosen los 
dos primeros proceílos, que fulminó en el mundo contra los 
dosprimeroshombres Adán y Cain 5 que pecando fe rebel-
laron contra fus mandatos. Porque bajando á juzgarles^au^-
que fauia muy bienla felonía que auian cometido; al vno le 
preguntójdondeeftabaíy al otro, dondeeftaba fu hermano 
Abel c^paraque dejándolesáambos , dife Tertuliano,en la^ 
facultad del libre aluedripb de confeffaro negar fu culpa, 
les quedaííe lugar de aliviarle á (i mefraos la pena con la con-
feffion efponcanea íOaggravarfela con la mentira negando: 
y paraque aquella Mageftad offendida fe ataífe, o eftendieífe 
(fegun el fucceflb ) las manos al caftigo . ^ Afli entien

de 

A Quintilian.declam.? i j . j í t enim confejjio habenda non efi}nifí qu£ ¿t fano proficifci-
tur. & pauio inícrius; La natura efl omnis confe§ioms,vtppflit videri demens qui de 
fe confitetur. tAliusfurore impulfus eñ,aUus ebrietate y alius errare} alius dolore , 
quídam quaflione. í^emo contra fedicit3nifi aliquo cogente. 

B C?Apmníus¥hccusdcchm.^iXonfeffioyoluníariafuf-pe6laeJi. Confejjionem ap-~ 
pellas vocem doloris ? &c.Adito P. Fabrum d.c.f. 

C Proverb.c. abfcondit[celera fua^non dirigetur: Quiautem confeffus fuerity 
<Úr reliquerit ea,mijericordÍ£im confequetur. 

D Tcrtullian.lib.í.Adverfiis Ma.rcion.^damybies ?InterrogatDeus7quafi incertus, 
y t & hinc liberi arbitrij probans hominem iu caufsaaut confefjionis aut negationis% 
daret ei locum[ponte confitendi deíi£íums& hoc nemine relevandi: [teut de Cain fiif-

• citatur^hinam frater eius¿ quaftmniam vociferatum d térra [anguinem ^Abelis, 



de S. loan Chryfoftomogallardiílittíamente aquel verfo 
Dauid : fynfeffaos hombres al Señor jorque es bueno. A Donde 
noto defta manera : Tuenoüdma a 7)ios 3 no luflo j porque quien 
muejira que es bueno 3 per fuá Je q le fe haga puramente la con/efsion, 
Eliueno abjueíye al pecador; ellusio le condena. E l bueno le haze 
graciay indulgencia de fu delito, el luflo le examina el cargo. ^An^ 
te el lueẑ  bueno la confefsion es madre de lagracia\ ante ellufto exac* 
tora del cafigo, E l bueno perdona aquien confiefa\ el lufio le impone 
la pena competente. B No puede fegun eílo temer el rigor de 
la ley Don Duarte de la mano de vn gran Philippe5que be-
rcdó de fu Padre el renombre de Bueno y que por fi fe ha ga-
nadoelde Pio. Peróbolvamonos al otro empeño defta vir
tud) por la contumacia, que en contracambio confideraba-
raosen los fautores y amigos de Don Duarte, de que conoc-
cafion defta piedad natiua de VBM.nos hemos divertido • 

mdiffetrfed vt Ule haheretpoteflatem ex eddem arhitrij poteñate fponte negandi de-
lítii>& hoc nomine gran? andiivt que ita nohis conderentur exempla confitendorum 
potiús deliBomm^udm neganderumyVt iam tune initiareiur Evangélica doürind : 
Ex ore tuo iuflijicaberis &c.Qiiam cius loci interpretationem pluribus extulit Chry-
íoñomus d.homil.io.in c.^.Genci.confeJJionempeccatormn abolitionem delittorum 
yocanst&c eleganti metaphorá cam linguas canum adlimilans . Nam íicut hice lin-
gendo plagas ciirat?ita confeffio animi morbis ac vulneribus mcdcllam affert. 

A Vid\m.io6.iConjiteminiDomino3quoniam bonus, 
B Chryíbft.irvSermone de ContHÍ.][>ecc3.t.tom.<¡.Bonum Dominum hoc loco dicit3non 

iuftum : Quia qui bonum oñendit3confiteriperjuadet.Teccatorem enim bonusabfel-
uit3iuflus condemnat.Bonus indulgentiam peccatorum tribuit3iuñus merita peccato-
rum expmgit. ^Apud iudicem bonum confejfio mater eft indulgentia ; apud iuflum 
p&níQ debitum. Bonus confiíentitribuitvemam3iusius competentem infert p&nam. 

S E C C I O N 
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Que conelcaBigode "Don Éuarte fe endurezeran mas los mimos 
Tortuguefes . T que por el mefmo cafo que fe ha tenido ̂  ef¿ 
en nuefras manos, fe dehe "vfar con el de Clemencia. ExemgU 
de Dauid con Mifhihofeth 3 nieto de Saúl fu enemigo, 

ES T A obftinacion pues endurezida de los ánimos y in
g e n i o s Portuguefes,da otro m o c i u o muy gallardo a l a 
Piedady Clemenciade VvM*quefín azicates c o r r e de 

fu natural inclinación. Porque comoquiera que ¡apena de 
los d e l i t o S j p o r a t r o c e s q fean5no canto fea caftigo de los que 
fe han atrevido , c o m o advertencia y efearmicnto paraque 
los demás no fe atreuan por el horror de la pena que l e s 
amenaza, A entonzestiene mas lugar la mifericordia^quan-
dono configue fu effetola lufticia. Bien Ciceron: Lafeue* 
ridad,quando es faludahle¿venze la yana ofentacion de Clemencia. B 
Y es f a l u d a b l e jquando el pueblo faca los frutos pretendidos 
de fu feguridad 5 quietud 5 y innocencia . ^0 fe ha de affeBar 
lagloriade la Seueridad.ni de la Clemencia 3 dijo vn lure-Con-
fulto • Ha fe de deliberar con gran luifio f g u n la neceftdad en que 
fe halla la República 3yfegun las occurrencias de los tiempos 3 y ne
gocios. c Que es lo que quifo figurar el gran Virgilio en la 
perfona de la Reyna Dido, rigurofa en zerrar el puerco a l o s 
Troyanos jforzads ( d i z e ) pór la atrocidad de l o s íucceífos, 
perla n o u e d a d d e l Reyno,y porlos peligrosjque por todas 

partes 
A L.Autfaóta rá.m ED.dcPcen.I.Sioperis C.cod.I.i.C.Adlcg.Iul.rcpct. 
B SalíUaris Seueritas vincit inanem fpeciem Clementi¿e,Cicero ad M.Brutum . 
C Marciaruis in 1,11 .D.de Vcen.Verjpicíendum efl mdicantijnequii aut durius^ut r e -

miljius conjiituaturyqudm caujfa depofeit. J^ec enim aut féueritatis, aut cLementia 
gloríaajfeftandaeU: Sedperpenfo ¿udiciOjprout queque res expoHulat, ftatuen-
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parces amenazan 5 que me obligan a guardannecon gran vi
gilancia. A Si oy en Portugal conferuára V . M. alguna for-
talezajciudad, o provincia en fu obedicncia.y fuppeditada de 
algiin vaflallo muy poderoíb, ticubafle de manera en la fide
lidad , que con quitar á Don Duarce la cabeza, vuiefiemos de 
amedrentar y efearmenrar los inquietos ¿ y fortificar en la 
conílanciade íufee a los fofegados; era occafion(eriCre eftas 
circunftancias)dc deliberarcon gran madurez 3 ficonvenia 
la lufticia.ola Mifericordia . E l l l eynoe í lá empedernido en 
fu rebeldía , fin auer dejado a V . M. vna almena . Ame
drentados Ips buenos , fin atreverfe a defp!egar el labio. 
Los fediciofos a la fombra del tyranno que han eliji-
do 5 gozan leguridad. Si algunos vbo fuera del Reyno, que 
dieflen aííenfo> o cooperafien a fus nouedades, fe han recray-
doáef teafy lo . Si alguna fofpecha vbo enCaftilla 3 que los 
parientes del Berganza fomentaífen fu iníí Jclidad , obraron 
con canta cautela, que falcando probanzaspara convenzer-
los, e íhn abfueltos^ o perdonados, y gozan el faluocondu^o 
de la piedad y grandeza de V.M. Las grandes offe?ifas 3 de^ia 
el Duque de Biron, quieren clemencias grandes . Yo foy folo en 
Francia el que prueba el rigor de la JuBicia 3 fin poder ejferar el 
me rito de la clemencia. J^ti yerro es grande: mas hafído con la in
tención j no executado\ con eldejjeo 3 no con la obra. Sola la fimpli-
cidad de Don Duarte eftá proceflada en nueftras manos 3 te
miendo la pena 5 y el tardio efearmiento q ha de pagar el fo
jo, lo que peceó vn Reyno encero, porque a brida abierta, 
fauido el fucceflfo de la conjura, no fe huyó al abrigo de r.uef-
trosenemigos,y obediente fe entregó en manos del Señor 
Emperador con inadvertida y vana credulidad de fu liber

tad . 
A VirgiUib.i.Acncid. 

Res duray& regni noyitas me talia cogunt 
Molir i3& late fines cuíiode tueri. 
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tací. En las manos le tiene V. M.y debajo de fu arbitrio 5 y 
por eíToempeñada fu Real Clemencia en hazerle codas las 
gracias j que no prejudiquen albiende laMonarchia. ^Ani-
mofamente debe yfar el'Principe 3 dize Séneca , del beneficio que 
IDm le ha hecho 3 de que pueda conceder y quitar la Vida al enemigo i 
que alguna yeẑ  fe oppufo a fu grandeva. En alcanzando efe arbi
trio fobre fu yida 3 cumplida tiene fu yenganza 3y perficionado quanto 
es necejfario para la pena merezj.da . Porque perdió ya la yida quien» 
la debe \y el que pofrado a los pies de fu enemigo 3 aguarda de fu ¿tr* 
íitrio la fentencia de fu muerte perdonado yiue para gloria de quien 
le perdono \ y yiuo le da masfama, que feguridad muerto . 

Es (íegun creo)muy al propofuo el exemplo de Dauidjque 
celebra la hiftoria fagrada, luego que íoffegadas las turbu
lencias y afflicciones del Reyno 5 le eftablezio en fu c;3fa y 
defcendencia. Porque la primeta acción fué preguntar, li 
auia algún defcendiente de Saúl fu enemigo, para vfar con el 
lamifericordia del Señora optzRú&VidímQL con gran energía el 
texto. B Y fauiendo que auia quedado Míphiboíerh(ru nie
to, hijo de lonaíh3s)cojo,eftropeado de ambospies^medío-
fo, miferable, mandó traerle a Palacio \ a0egurx)le la vidajre-
álituyóle todos los bienes patrimoniales de Saúl fu Abueloj 
y i e f e n t ó a f u mefa, tratándole ygualmente con fus mefmos 
hijos por todo el tiempo de íu vida. Donde notan dos cofas 
con ingenio dos interpretes doíliíTimos j Que eña en pri

mer 
A Vü animosl Trinceos debet tanto muñere Deorum3dandi atferendique vitam pfiú 

teas3 in bis prajertim3quos fcitfajligio juo diquando cbsiitijje. Hoc arbitrium adep-
tusyvttionem implevit3perfecitque quantum vene paría fatis erat. V^diditenim yi-
tam3quidebet: Et qmfquis ex alto ad inmicipedes abiectus, alienam de capite fuo 
Regamqiíe fentcntiam expeffamt3mfervatoris fui gloriam viuet 3 plufque nomina 
ems conferct incolumis3qudm¡i ex oculis ablatus ejJet.Scncca l&.r.ác Cícm. %) 

B HegufTi \ih.i.c.c).%unqmd[uperesf aliquisde domo Saúl 3 rtfaciam cum eo rniferi-
cttfJmm Deii ,• 
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mer lugar fué mifericordia puramente de Dios^muy parexida 
á la que vía con los hombres, eftendicndola a beneficio de fus 
enemigos (los peccadores)á quienes ccnferva y da vida pu-
diendo deftruirles j y no contento con effo, les imbia del cie
lo continuas gracias,haz¡endo quefalga fu fol íobre los bue
nos y los malos, y llouiendofobrelosjuftosy ¡njuftos.^ Pa
rece que hurtaron efta explicación del Gentil Chriftiano, 
que no citan , y dize affi: Si quieres imitar a los Diofes.hdz ,̂ 
beneficios a los ingratos. 'Porque también el Jol naze fohre los ma-
l%s :y fe Jeja fulcar el mar de los Tyratas, B Y fué en eíie fe n ti-
do mifericordia de Dios la de Dauid, porque no attendióal 
inteft inoodío, conqueleauiaperfeguido Saúl fu ingrato y 
fu enemigo. Notan en fegundo lugar, quo. fué Tp&mcuXdiX-
mente Je Z>ios Q&Z mifericordia por la facilidad que por otra 
parteDauid cenia,íi vuiera querido vengarfe ^ pues eftaba 
ün pies Mfphibofeth ( heredero del odio de Saúl) que no ce
nia como huir, ni eícaparfe de fu mano . c Y aíli en otra 
parte el mefmo Dios reconviene á Egypto de la gran miferi
cordia que con ella vs6;porque teniéndola por codas parces 
cercada de plagas, rodeada de la pefte de fus ganados, quan-

L l do 

A G.Sanciusin commem.zdd.c.st-ycrCi.n.^.Deiporrb mifericordia,adipfiusinirníco-
rum beneficium extenditur, quibus fpiritítm largitur & vitam : Et cüm eos poffit d 
fe pr ocul abijcere,cHmulat tamen donismeque lí lorum ?nerita,Dei impedimt mitijfi-* 
mxm namram, quominus folem fuum oririfaciat fuper bonos & malos3 <& pluat 
per mfios & iniujlos. ^At hac mifericordia ft non fpe&aret Saulis inteflinum odium, 
<& rabidam fit im DaiudicifangHinisJn eo3 quem dixi3fenfu non diceretur mifericor
dia Dei3qu,iapotim erat Dauid lonathx provocatus meritis3 quam offenf us ininrus: 
atque ideo habuitpotius in lonatha quod compenfaret antidorali officio 3 qudm q m i 
ftudiovLcifcereturhoñili.^xex^\ica.úo^\d.cmtímpensé Ü^PJo. Antomio Velaz-
quez de Optimo Principe lib.4. Annotat. 11 .n. 1. 

B Senccalih.^.deBencñc.c.i^.SiDeosimitaris3da&ingratis heneficia.J^am & fcek-* 
ratis fol oritHr3& piratis patent maria. 

C Aducrtit Velazquez d. Annot. 11 .n.z. 
jDon Nicolás Fernand^de Cajlro* 
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dono hallabanhuydafusdefdichas5entoBzeslaconferuo. h 

S E C C I O N X . 

-Que al txemfh de %)¿uid con Miphihofeth j a Clemencu con "Don 
Ruarte esfrefkgio y como preludio de las yiElortas que aguar-* 
dan a Cajlilla}y de la reducción de aquellos rebeldes. Otro 
exemflo de Tiberio con CaraBdco s Regulo de XJerganzg en 
la Bretaña, 

T J Ecuerdanoslahiftoria de Dauidcon otranota que en 
J l \ p ella hazeS.loan Chryfofthomo , otra conveniencia 
lüuyverofimil ,queha detraerá V. M. la mifericórdía que 
víare con Don Duarte \ que(íin donde prophf9Ía)Perüirá 
grandemencepara amaníar la fiereza de fus Portuguefes ? y 
que buelban dóciles aí yugo blando de la obediencia de 
V . M. Porque advierte efte Padre, que la Cíemencia que 
Dauid cxercíocon la poíleridad de Saúl fu enemigo, fué eá 
occafiondela jornada que difponia contra los Ammonitasj 
que violando el derecho délas gentesjavian injuriado a fus 
Embajadores. B Pero rotos poco defpuesen primera y fe-
gunda batalla, vinieron con otros Reyes comarcanos a ren-
dirfe a Dau¡d,y le firuieron con fidelidad, f Dize pues el 

Sando, 
A EXCKÍÍ c.p.lSlunc extendens manum meam3-percutiam tes& populum tuum pesie,pe~ 

ribisqhe de té r ra . Idcircb autem pofui te^vt oftendam in te fortitudinem meam, v t 
narre twnomenmeuminomnitér ra . Vbi70.Interpp.iuvermut, Starefecitei&í¡ 
confervatus es. Notat Velazqucz d.n.i. 

B Lib.i-Reg.c.io. . . 
C d.c.io.verf.iy.Fidentes autem vniverfi Regesjquíerant ¿n prafidio ^Adere^er, fe 

viffos effe ab Ifrael}expa^erunt3&fugermt quinquaginta & offo millia coram I f -
rael;&feceruntpacemcumlfr(íel i&[cruiermteis) timueruntque Syri auxilium 
prabere vjtra filíjs ^immou a 

http://70.Interpp.iu
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Sando^quefué effeco eftedela mifericordiaíque Dauid vso 
con Miphibofech. Porque quaDtos fe fentaban a fu mefa, y 
vian en ella al nieto de fu enemigo , acariciado con toda 
maníedumbre , edificados con ella y reduzídos, aunque te-
nianen el coraron enemiftades de fieras, vencidos de la ver-
guenzay de la confufion , en compañía de los enemigos 
que íe leau iandec lára lo , folicitabanfugraciayamiftad. A 
Excellentemente^y conalufionalo que en otra partedíjo eí 
Efpiritu Sando, que laUerdady la Jbtifericordia fon guarda del 
Tíey 3 y que la Manfedumhre y Clemencia fon las Cuchillas que de» 

fendenfuthrono. B Por eflb Glaudianointroduze á Aladeo, 
formando quejas contra ia Piedad d e H o n o r i o , y d i z í e n d o 
querendia con ella mas enemigos , que íi enfurecido en las 
batallasyhiziera que los rioscorrieffenfangrej y que efeon-
dia en las traraquilidades de la toga las mas granes crudezas 
de la campaña. c Nanea fe degüella mas al enemigo que 
quando fe le perdona » Porque de los enemigos hazc ami
gos el beneficio y el perdón, dezia animofamente Sigifnlun-
doEmperador a vn Confeje^quele perfuadia la feueridad 
contra vn enemigo que tenia en las manos, creyendo que 
con fu muerte ceílarianlas occafionesdenueuasguerras* ^ 

i* I Y \ 
A Chryfoftomus homil. de Dauide & Saüle. l<lon arhitmtus e ñ Regiam menfam 

claudicationepueridehoneñari,fed decoran . Quotquot enim cum Rege difeumbe-* 
ham,abibmt3magnamV¡ñlofophiiZdoftrinamco enim yiderent ülius 
SaHUs fiUu?n,qm tanta mala pairarat adverfiis Dauidem) tanto in honore haberi 
apMí{ipfumyetiamfiferís ómnibus effent inimicitiores3p.A tamenac mbore cum 
ómnibus inimicis redibant ingratiam: 

B Mifericordia & Fevitas cuíiodimt Regem: Et roboratur ClmentU, tlmnus eim 2 
Provcrb.c.io.v.iS. 
Qaudkn.in^Hoiiorrj confuí. * 

• "Fiolentior armis 
OmnibusrfxpugnatnoñramClementiagenttml 
Marsgrauiorfubpacelatet: . \ 

D AcncasSyluiusHbvj.dt Geftis Alphonfi: Tihi videtur Vtile inimicum occiderel 
qmd monuus bellum non excitet, M egp inimkum occidoJumpam: '& amkum 



2 6 g t)£nrof >Tmiov>>rr MmzziDo DE Dot iDF^nrz i .v : 
Yauieodoíc de entender efte genero de fentencias efpirí-
tofas con fu prudencia y grano de íal fegun las occurren-
ciasde lasperíbnas, tiempos ^ y cafos ; verdaderamente fi 
alguna occafionay,en que fe ayan de executar como fue
llan 5pareze que es la de Don Duarte5por el amor grande 
que vniverfalmente le tiene aquel Rey no j por el concepto 
tjueha formado defuafiFabilidad5ÍntelligenciaJy valor mi
litar 5 y por la autoridad (correlaciua a efte concepto ) que 
Don Duarte tendriacon efte mefmo pueblo^fi íe mudaffe el 
eftado de los aprietos prefcntes 5 y defaogado V . M. de otras 
guerrasjbolu/effe con todas las fuerzas de la Monarchia á 
recuperara Poitugaljcomoefperamos. Muchos auia dz~> 
traer tras fiel cxemplo de Don Duarte >fi perdonadojobtiga-
do, premiado,fe guardaífe de referva para efta facción. C w 
fla$iendofe2)ios de las hien- andanzas de U.Jfá.convertir a a la paẑ  
fus enemigos. h Será animofo mociuo paraque el rebelde 
Berganz.a5queriendoexperimétarmasla Clemencia de V . M . 
quefulufticia^vengafantesde nueftras efperanzas) á rendir 
el cuello á la obediencia, y alpiadofo arbitrio de V.M^aguar-
dando también perdón . A todoseftos fines fe zierra la puer
ta j y llega ladefefperaciondel tyranno^y de todos los que 
con el fontal vltimodefpecho, fi V.M.vfandode la lufticía 
que puede/no vfafledela Piedad hafta donde puede, no folo 
Énriefgo,peró con muy verofimiles efperanzas de la con
veniencia ^ que en efta Clemencia hade tenerla Monarchiaj 
queeftáclamahdoa V . M. ycomo prophetizandole las glo
rias, que Ifaiasá Dios por fu Mifericordia. "Porquefuifle}di* 

Ja/ortalezg delfoheymiferahken fu tribulación, sJu efferanzg 
en 

A Cüm placuerint Domino tía hominis inimicos queque eius convertet adpaeem* Pro^ 
verb.c.Kí. 
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en Utemfejldd^ fu pabellón en el fuego del medio did\for ejfo te ala-
hará elfuehlofuerte 3y la Ciudad de las gentes rohuflas te ternera . A 
Podemos muy bien dar eftos renombres al belicofo valor de 
losPortuguefes, B y á la Metrópoli fuercede aquel Reyno, 
vkima retirada de íu tyranno , medrofo ñ á m e n o s con la 
conciencia de fu maldad, que con las mifericordias de V - M . 
para con los rebeldes , que le han promouido a la Corona;; 
quandoel para fer en todos fentidos tyranno^en el titulo^ y 
en el vfojíia eligido los vicios contrarios derrocando tantas 
cabezas nobles de ecelefiafticos yfeglares, y penfado efta-
blezerafli fu reyno , manchando fus manos y los ojos del 
pueblo con el trágico efpe$:acuIo de tanta fangre innocen* 
te^para agafajarcon la imitación decoñumbres a fus colli-
gados losFrancefesjdelos qualesdize luftinoyque empeza
ban por el parricidio los aufpicios de la guerra^degollando 
inhumanamente a fus mugeres y hijosjpara falir aíli enfure-
zidos a la batalla, dándola a eftos innocentes^ en cuya defen-
fapodian efparzirgloriofamente la fangre . Pero tales fo
lian fer los fucceífos, como auian fidolos principios^ytata la 
mortandad,qucnoreftaba quien a la patria bolvieífe con \ \ 
aueva , juntandoíc los hombres con lo sDio fe s í dize íuílí-

no) 

A Super hoc laudabit te populusfortis>& emitas gentium rohuflarwn timehit te; qtéa 
faüus esfortitudojjauperijfortitudo egeno in trtoulatione fm, fpes d turbine, vmbra-
culum ab ¿eHu. líaia^ c.2j-.v.3 . 

B Qiios lioc ícnfu/orí^,& prifea vocc redé Sanates(Dco duce &^iifpicc ) dicemus; 
cum íbrtes hos antiqui dixerintjqui oblequium nunquam exuerunt; íanatcs veró?qiü 
cúm diícclljflcntjbrcui in gratiam reveríi íujit,quali prseter opinionem pacati & la-
nm,zienúbuslQñoin Sanatesydc Gellio lib.i(j.c.io.Vnde in xij. tabulis ita íanc-
tum, Sanatihus ídem mis eSio,quodfortibus. Erit porro ipfum idemque ius Luíitá-
Jiisjíi vclint fanates cfíe^i.c.fi ad íeíe^noíque fanato animo revertantur» ac velint Ikni 
« f e . 
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no) para la extirpación y defolacion de los parricidas. A 
Nodifcurrirá vanamente .Señor, ( boluiendo al pundo) 

quienaflí augurare a V. M.feliziffitnas Vitorias ,y la recupe
ración de aquel Rey no 3 previniendo no folo la attencion y 
buena quenta con que V . M. ha de emplear efte talento, que 
Dios ha puefto en fus Reales manos,paraque negocie V . M. 
y por vnogane muchos millares, fino tocando vifible y pal* 
pablemente ( que fon como preludios y efcaramuzas para 
cftas vitorias)la Providencia que elmefmo Dios ha tenido 
de bolver por la opinión de V . M . donde mas la han querido 
vltrajarlos enemigos que Iahanea!umniado,y reftituirfela 
aV.M.con publico defengaño tan decororamente,qüe ha de 
facar declaradas glorias, quando nos aviamos de contentar 
los criados y miniftros de V.M.con juftificarla en fuerza de 
los inrereíles políticos , para efeuflar mayores danos ñ H a 
llenado Dios de vergüenza y confüfion los roftros de nueftros 
enemigos,yfacadodefubGca la confeííion de nueftra jufti-» 

cia? 
A luKimslih.^Miñov.HiscognitlsGallifCÚm & í p f i m aufpicia 

pugna hoñias aedunt;quorum extis cúm magna cades interitufqüe omniutn pradice^ 
remr^non in timorem3jed infurorem verfiy fperantefque, Deomm minas expiari cade 
fuorumpo¡fe3coniuges & liberos fms trucidant,aufpicia belli dparricídio incipientes. 
Tanta rabiesferos ánimos invaferat3vt non parcerent atati , cui etiam hoftes peper-
ciffentjbellumqueinternecinum cum liberis liberorurnque matribusgererent, pro 
quibus bella fufeipi folent. Itaque quaft [célere vitamvifforiamque redemiffentjfi-
cut erant cruenti ex recenti fuorum cade3inpralium non meliori euentu3quam omine 
profieijeuntur: Siquidempugnantespriusparricidiorumfuria, qudm hoftesjcircum-
venere,o bverjantibufq;mteremptorum manibusyomnes occidione cafi.Tanta jira^es 
fuit,vtpariter cum hominibuspij confenjjjfe in parricidamm defolationem videren-
tur . An nc enim ccífura hodicque Gallis impune putas immania,qiiíE adueríüs D i 
vos hommefque infaná dominandi M flagitia patrarunt,rcIigionis & rcederum con-
temptores¿> Expeób Dommum^viriliter age, & coníortetur cor tuum , & íuítine 
Dominum. Videbís vítores Divos tardo.íed certo grada ad vindiólam intentos, & 
rapacis incendij,quo maioremEuropse partcm ignea'in deteriora gens pervagata eít, ^ 
vixrcliquamfauilíam. Equidemprofperatuseít impius in viá fuá: Sed lublilte 
pauÍLilum,& traníito: Et ecce non erî neque invenietur locus eius : non regna/non 
vrbes,non oppida?non arces,facro igne dudum cgnfumenda. 



cia5permittiendoqueen los manifieftos y eaibajadas, que 
han efpamdo por el mundo, funden fu calumnia ( culpando 
cfta pr i í ionjenqueDonDuarce nunca cooperó a la foleva-
cion de aquel Reyno. Y auiendo Don Duarte repetida
mente leydo efte libro,y rumiada efta defenfa,Ieimb!a Dios 
(comofuele áotrosdelinquentes atroces) el fueñoye l olui-
do de fu falud, y los apremios de vna conciencia danadajpa-
raque fin mascordeles^queel calor de la lenguajconfieífe c t 
poncaneamente lo que le advierten lus amigos que debe 
negar , paraque en el arbitrio que tomare V . M,( que es el 
confejoque da el Apoftol Sant-lagoa losluezes) la Miferi-» 
€ordia¡fobreexaíte el Juicio 5 Ay campee gallardiffima-
mente la Clemencia 5 donde antes era perfeguida la lufticia: 
que es el fruto, que de contado faca V. M. de la verdad fiel 
dcfte proceífo ^y el que deben Os va/Tallos con la pluma en 

j la mano eftender por el mundo en fus efcritos3y extirpar la 
cizaña que en el campo de la verdad y innocencia, han cf-
parzido los émulos de la Corona. 

Efte dia ha pueño delante de los ojos de V . M. y debajo de 
fu arbitrio vn eípedaculo muy íimil al que con ygualcsem
peños y con veniencias de ¡eftado-; refiere Tácito que engran-
ciez.ió a Tiberio, quando fe le alborotó la Bretaña , y en ella 
efpecialmente vna prouincía llamada Berganza , B cuyo 
Reguloera Caradaco . E l qualaqiendoroto muchas vezes 
los paótos de buena giierra,cayo en las manos de vna Reyna 
convezina,que deíTeofa de la gracia del Emperador» fe le im-
bió luego prifionero/ Y introduzidoa la prefencia de Tibe

rio 

A ludiciumfmemifericordiailli i qui nonfecit mifericordiam . Mífericordia autem 
fuperexaltat iudiciam, S.Iacob.epift.z.v. 17. 

B Brigandum vocatur á¿Tacito ibid.<^ ab alijs paífim; íicut Luíitanias tyrannus Dû c 
£ngantinus,& Briganti;. 



DELITOS y VPJSIOV^, T MEREZIDO D E . D O V ^ D F ^ A U T E L T , 

rio.que eftaba con mageñad fentado en forma dé tribunaL^ifi 
abatir el animo a la vileza de ruegos indignos, oró defta ma-
ii e ra ; Si quama, fue yn tiempo la nobleza y fortuna de mi cafa^uie» 
rají do tanta mi Modeflia en laprofperidadyO Cefar j como amigo an~ 
tes3que como priponero ymera "venido a tu frefencia: y no te de digna
ras de reciuir co buenas condiciones a quien tenia iurifdicion en pro* 
uincias enteras. L a fuerte dejte dta como triíte para mi y afsi es pa
ra ti de gran ojlent ación. Tube fequitOyCaballosyarmasy riquezas. 
T̂ odo efto he perdtdoyporquejtendo tuyo el Imperio > nadie puede gozar 
ejlasfortunas 3Ji tu no quieres que las goze. Sien los principios defas 
guerras yo me yuiera espontáneamente prefentado a tu difpoficion 3 ni 
mi fortuna ¡ni tu gloria fe ymeran efclarezido. B l cafigo que toma
res de mi, fácilmente Je oluidara > Si me concedes la îdayfereperpe
tuo exemplar de tu¿lemencia*A Y el Celar fe la concedió a el/us 
h¡jos>muger,y hermanos^publicando muchos de los Senado
res que le congratulaban, que auía pafladolas glorias de Pu« 
blio Scipion,y de Lucio Paulo,quando en publico críumpho 
llebaron cautiuos delante de fus carrozas a los Reyes Siphaz 
y Perfes.queauian domado en juila batalla» ^ 

A Tacitus ibid. Focatípañhac Tatres multa & magnífica fuper captmitate Caraffaci 
dijjemererlsteqtíe minus id clanmsqudm cüm Syphacem T.Scij}io y Terfem L. Tau-
lusy& ft qui alv\ viños Reges Vop.Kamano oftendére. 

B Caraáacus apud Tacitum lib. i i .Annzl.Si quanta nohilitas & fortuna mihi fu i t -,,. 
tanta rerum profperarü moderatiofuiJ}et3amicuspotius in hanc Frbem?qudm captus 
yenijfem: ñeque dedignatus effes clans maionbus ortumy pluribusgentibus imperan-
tem/cedere pacis accipere. Trdfens fors mea y t mihi informis y fie tibi magnifica eji, 
Habui equosyViroSyCtrmayOpes. Qiiid mtrum3fi h¿ec invitus amift t Is^am¡i vos o?n~ 
nibusimperitarevultisyfequitur vt omnes feruitium accipmnt. Siftatim deditus tra~ 
^erer,nequemeafortunayneque tuagloriaincLaruijfet y & Juppliciimi [mei oblímo 
fequetur, ^ í t j i incolumemfervaverisy xternum exemplar CLementia ero. 

S E C C I O N 
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SECCION XI. 
Quelarefohcion mds eoffremente fdrael efiddodelproceffoy délos tiempoŝ  

podría fer tener a Don Duarteprefo en dlgma fortaleza muy fegura con 
buenasguardas con publicación de pena de íefa mageflad contra quien 
de obra opalabra folicitare f Í foltura, Voto de Cefar contra los conjurados 
de Catihna ene fie fentido, 

E N vna oración defte genero(moviendo al Senado Romano 
á fnifericordia)fe encendió vna vez con ardimiento la elo-

quencia del gran lulioCefarjen occaíion que la induftria y vigi
lancia de Marco Tullio Ciceron(á la fazon Confuí) hizo prifio-
nerosáLentu^Cethego^y otros íedicioíbs de la primera no-
blezajque en compañía deCadlina feauian conjurado contra la 
Republica,y fueron cojidcs con el hur to en las manos. Refirió-
fe al Senadojparaque dcliberafle la refolticionjquc fe auia de to
mar con eftosparricidas5reos de la vltima maldad. E! Cefar 
prompeo no menos en orar que en obrar.hinchadas las velas de 
la eloqueociajcaminaba velo^ií l ima y felizmente en fuerza de 
grjndes argumentos, con que probaba las conveniencias de la 
pama en no quitarles ia vida . T r a í a los excmplos de Jos anti
guos RomanoSjque en cafes ygualeSjO mayores auian c o n c e d í 
do las vidas á los d e ü q u e n t c s . 'Porque mayor{á \ZQ)/ue UXJirtudy 
Samduría de aquellos3que de cortos principios fundaron yn Imperio t a » 
grande,que la nuej}ra3que aun no confemamos, mallo que ellos nos gana-
ronbien.h Y amayno íin embargo al entrar en el puer^y cocluir 
el difcuvfo^para refponder á la tacita objeción, que me pareze q 
eftoy oyendo á los zelofosdel fcruiciodeV.M.que me veen aca
lorado en reprefentará V.M.quanto convenga vfar de piedad y 
clemenciacon Dow Duarte. Porque diran,fer con vantajas ma
yor la conveniencia contraria de quitar efte enemigo delante 
de ios ojos,y fali r defte cuydado. Dezia pues Cefar:^^pues mi 
farezer^ue demos a eftes mahados libertad y que fe aumente el exercit* 

Mm de 
tAT^YofeUh Virtus atqtie Sapientia maiorin i l l i s fu i t , qui ex paryis opibus tantum I m -

pcrmmfecere j queim ¿nnpbis, qui eabene parta yixretinemus . Callar apud Saluf» 
mim in Catilina , • . 

2)on Nicolás Fernandez* de Cajlro • 
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de Canlina ? Nádamenos . Mi ro to es que fe tengan enprijíon con muy 
buenas guardas en alguna de las plazas mas fuertes del Imperio.Que tés 
cenfifquemos los bienes 3tjue les hallaremos. 7 que ninguno pueda inter-
ceder por ellos 3ni tratar de fu Uhenad^penade traydor¿declarándolo afsi 
úSenado *A Que fon palabras can coreadas á nueftro propofito,y 
á la medida de las circunftaticias que concurren en la perfona y 
cafo de Don Duane^ue fácilmente pudiera fentir que por to
das las efquinas que fe a juñe fu culpa y fu proceífojle quadraba 
la mefmareíoludon en laque V.M-deíTea tomar con maduro 
conozimientode cauífa,Porquc{quando Don Duarteen lapar-
ticipacion de la conjura rubiera U innocencia de Abel) es con^ 
form^efte íentir á la pra<^ica y eñilo común de las gentes en de
litos de menor atrocidad^que para enfrenar y reduzir al verda
dero delinquenie3permicíe a l í r ienos efta deirowftracion obli-
quamente(íino ocias mas acres) contra !• s padent: s mas zerca-
!losdeldclinquenteatro^5comoa^^b , vimos. B Efte arbitrio 
clijioTibcrio^rezelamJoíe qu ^ ;t\a:í.li3 de ludca tra-
fnabacontfaei alguna con jur q le tobo prefo mientras 
viuib ̂ ,cEftomefmo hizo Ludovico Pío con Bernardo Rey de 
I t a l i a ^ y Don Sancho pnmero de Caf t i lkcon Don Gaic ia íu 
hermano; ^y Don Ramiro fu íobrino con Don Sancho Diez de 
Saldana^yotrosmilijyfporqueesel exemplo masajuftado) el 
Rey Don Alonfo el primero de Portugal con DoñaThereíá fu 
Madre/upponiendoqfu delito tocaba en prodición contraía 
patria^y cotrafuhijo3padiedela patria.G V.M.mefmoen nuef-
tros diaSíVfandodeñemefmocófejoconel Duque de Arifcote, 
convirtioclrigorde la ley en la cancela prudente de perpetua 
carzcUteniendolc c ó v i d o de la ciencia y taciturnidad de rebe
l i ó n ^ es el mefojo cafo de Don Duarte; De quien affi perdona-

A Tlácetigitur eos dimitti,& augeri exertitum CatiítmiMinme.Sed ¿ta cenfeopublican-
dos emitmpecunias;ipfos in vinculis habendosper municipia}qHíe máxime opibus valenti 
íieu quisdehispojica ad Senatum referat}ne ye cumTopulo agat.QjualiterfeceritjSena-
mmtxi^már^mm contra Kempub.& falutem omniumfa&umm. SaHuft. in Cattil. 

B Sup.íioc c.lca.i.& 4. e Ioicp.Antiqiui.lib.i8.cap.ij. D Sigonius lib.4.de Regno lu í 
M buíinn.hh.$x*s>, h Al-arwiiaUb./.c.^.ji. tk 17. Q Marianit iíb,io,cap.i4. 

http://Ioicp.Antiqiui.lib.i8.cap.ij
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do en fee deftas confiJeraciones, podría dezirfe lo <j Valerio de 
Calba^quandofué abfuelco por otras muy infcii^res ^auienda 
degollado muchos Porcugucfes nobles inoocences contra la fée 
j)\xb\\cz: juegobernoJa;M no la luBicia:aquella:^uí.ftieni 
1 que la ahjolucion 9 que no fe. pudo, dar a la ínnocencta(pov(\\XQ eftaba 
Galba culpado) Je. día prudentemente aotroírefpettos... k 

Excede empero la grauedad déla reíolucioaen. materia tan 
altaá la cortedadde mi caada^y no me permkte mi Modeíliaj^ 
quadoparak vi ti macen fura debocoferir mi votocoalos. otros 
Conde}egados5que V . L V I . ha feñalado J e toda ciencia y praden-
ciaiyo íinguiar le profiera y publ ique abrjcipada y difinitiua-
meateen puné^Oj.donde (como he difcurrido) fon ygaalmeate 
peligraíasladcmafiada Severidad y la demafiada Clemécia.Re-
lerao m̂ i voto at que fecrccacarepccidas canferencias remitti-
sremos jantes a V..;V1.feg.u a el cenar de fa Real arden ^ creyendo, 
en el interia^que falcaba á las obligaciones de mi, aatimícaco, y 
aun á las de buen vafial la, ñ. auieado akanaadaeítasaoticiasi . 
quando lo&emulosyenemigos Je V.M^calamaiaa con tácafal^ 
kdad fafagrado Auguft i í f imo nabre,y el del Señor Emperador,, 
y tospracedímkntosdelosmayoresmini í irosdela Moaarchia 
cala prifian de Daa Daarte^yo íasacciiltafie y y fia illuftrarlas. 
(de b abanera que he padido)con, la dirputa^ per mi ttieífe alga-
na fombra ea las accionesde \r.M..fol de lufticia del medio día». 
9yfyprue.lrafe'(dixol n n o ce n ció) el error 3a que mfereJiJle.Opprimefe l& 
yerdad^quando: no fe defiende.. Dejar de confutara, lo¿ peryerjos, }qua ndo> 
fe puede x no es, otra coja. que fomentar los;. H m cávete: de efcrupuU ¿e> 
trayeíony focíedad cccnha^quieMmfe. op^.om-4le.rro.^mmifafi.o^- quaji 

es. aquí el que por Doa Duarte han pabiieado^ ios re-̂  
^ bcldesy enenügpsde laCorona% ^ 

Ocnealo-
A Vp-icr.Maxim.lib.S.c.i.^y^ 

imacentirt tribuí non pQtemt ahfoLHtiosrefyeUui.($Herorvm ):dat.a sfi 
E Etroxycuinon. vefiflituryapprobatHr::Et veMas,¿jm mmmé:defenfaturrf^ *i7%$* 

gligerz quippeyCÚmpofsisydeturhawp^ ,^mm fou.ere Ttipzcarzte 
. fcmpulofocietaík o-ccHlM^m manifefio.. enrori defmt Qbume^^ox.^ 
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GEVJE.¿( L O G l B E L J[ C ̂  S H Z ^ L B E T 0 KT F G oí L 
para intelligencia de los derechos de CaHilla, 

D O N ALONSO EL V I . DE L E O N . 

P.Therefa eípuria , cafada con D.Enrique > 
primeros Condes de Portugal. 

Don Alonfo Enriquez,primer Rey i — 

Don Sancho I . generación I . 
I 

_ — — _ B o n Alonfo I I . , 

D . Vrraca cafada con D . 
Fernando Il.de León . 

D. Sancho I I . 
fia fucceflion. 

D. Beatriz cafada con D.Fernando 
D. Sancho Duque de Rey, fin fuc-
Alburquerq , bifubue- ceííon . 
los del Rey Catholico.. 

Don Alonfo I I I . 
I 

Don Dionis. 

Don Alonfo I V . 1 
— Don Pedro. 

D.Ioan cfpurio, Maeí-
tre de AuisjRey. 

D.Leonor cafida con 
Federico III-Emper. 

Maximil.Emper. Padre 
de D.Phelippe I . 

r*— 
Don loan el 
I I I . Rey XV. 
>iazido en é. 
de lunio de 
1502. genera
ción Xí . 

t 
Infante Don 
Ioan,que mu
rió antes de 
heredar 

DonSebafiian 
jRcy X V I . fin 

S. Emperatriz D. 
Ifabel en 4. de 
Otubrc de 1 505. 
cafada con el Se
ñor Emperador 
Carlos V. 

Señor Don Phi-
lippe II.J Preten
diente,, ydefpues 
Rey X V I I I . ge-
nerafdon iz. 

I 
S.D.Pbilippe I I I . 

S.D.Philippe I V . 
Rey XX. gerieía-

•D. Duane Rev • 

D.Fernando Duque de 
Vifeo, que no reynó . 

D.Manueí generación X. 

D. Beatriz en 
30. de Decie-
bre de 1504. 
cafada co Car
io ManuelDu-
q de Saboya. 

PhilibertoMa-
nuel Preten-
diente . 

D.Luis Du
que de Beza 
en 5.de Ma
yo de 15:06. 

D®n Ante-
Dio efpurio 
Pretendien
te. 

D . Maria calada coa 
D . Alonfo XI.de León. 

[ 
D. Alonfo V. Rey 

DOÍI loan I I . Rey 
fin fucceíTion ., 

^D^ Enrique Rey 
X V I I . en vltimo 
de Henero íf 12. 
de cuya fucccílió 
fe trata . 

D.Maria primo
génita, cafada co 
Alexandro Far-
nefio Duque de 
Parma. 

I 
Duque Ranucio 
Pretendiente.. 

D.Duarte en y .de-
Setiébre de i y 1 
cafado cóD.Ifabel' 
©uquefa de Ber-
ganza. I 

D.Catharina fegú 
dogenita 3 cafada 
co e lDuq deBer-
gaza,Pretendietes 

DuqueDyTheodo-
ü o Pretíindiente ., 

I , 
El tyraríoBergaza,. 
generación de bi-í 
boras X I V . 

PORTVGAÍ* 
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P O R T V G A L CONVENCIDA 
S E G V N D A P A R T E 

S O B R E 

L A S V C C E S S J O N R E G V L A R D E P O R T V G A L . 

Klueftrafe, que admitiendofe en la fucceíEon de Reynos 
difficulcofamence la rcprefencacion aun en la linea reda^ 
donde eafegun eí derecho natural para otras fucceíííonesii 
y excluyendofe regularmente en la obliqua ( de que es 
efta queftion ) donde fué invención civil de luftiniano 
(contraía ley natural) en todas las herencias inteftativ 
y que negándola los fueros de Portugal en la Corona , y 
bienes de la Corona, y otras fucceffiones de fangre para la 
linea mefrna derechajrcña excluydacon mayor razón pa
ra la obliqua, mayormente íiendo la pretenfion de Doña 
Catharina que fu reprefentacion lufti nianea multiplique 
ficciones > proceda entre primos I y en reyno docal 
paccionado, con otros muchos abfurdos, en que los ln.-
terprcccs de luftiniano niegan la reprefentacion. Q ú c 
quantos argumentaos nos oppone Portugal > hablan 
de la reprefentacion en la linea reda 5 o en el fuero efpe^ 

cial , municipal 5 moderno de los mayoraEgps d« 
Caílilla , de que es diftinóla la fucceíEon 

de Portugal. Yquela ley de LamegOj 
que excluye las Infantas qcaían 

fuera, es faifa, n u l l a y mal 



Capitules de la fegunda parte. 

I Exclufíon de la reprefentacioit em la fuccejjion regular de 
rey nos. 

J I Exclufonde larefrefentacion de Portugal en común*. 

I I I ExcluJkndelareprefentacionenFortugatpor elconcurfi 
de ficciones * 

Exclufonde la reprefentacion entre primos. 

V Exclujlon de la reprefentacion como em reym paemnado)* 

V I Ahfurdos de la reprefentacion en FortugaL 

V i l Cautela contra lareprefentacion pretendida * 

V I I L hihertad del as Infantas y VüjnasdeFwtMg^mc^mt 
€on Fnncipes forajleros * 



2 T f 
S E Ñ O R 

V D O otro tiempo tolcrarfe la prctcnfioii 
de Dona Catharina Duqueía de Berganza á 
la Corona de Portugal, viniendo el Prudcn-
tiflímo Abuelo de V* íu Primo, varón de 
ygual grado, y mayor en edadyque la debía 
preceder : Poique hembra y poco efpecu-

latiuadelasqueftiooes dederecho, nofc mouió por fiamas 
{creyendo lo que defleab^^y á fus Avogadosj fe dejó arreba
tar del primer moble de fus confejos, que la impelieron á 
aquella controuerfia^Peró de la manera que el primer moble^ 
aunque arraftrando violentamence los orbes inferiores con» 
tra fus naturales movimientos, no puede impedirles que fi
nalmente no gyren,y confummen fu circulo; ni pudo hazer 
cnfas principios, que la tfphera del Sol nofuefle entre las 
operaciones vifibks anterior á la de la luna > ni que el fol y 
la luz (incorporada y vmda al mefmo fol ) no precedieííen 
parala predica y vio del mundo inferior ala luna y a l a no-
chejfino que antes bien3auiendo ya el fol llegado a fu zenith, 
y á toda iu perfecciónenla claridad del medio dia3 quando 
deípues inclinaron fus fuerzas, entonzes entraron lasfom* 
bras de la noche^y en ella lu§:i6 con obfeuros y dudofos rayos 
labrcuey baftarda claridad de la luna, para hazer masher-
mofocHoldel diafiguientc:A No de otra fuerte en los tiem
pos de Doña Catharina 3 conoziendofe vifiblementc las 

opera-
^ Nam creatá primitús lucc^quarto áein die crcatum folem > vaganti luce fuifíe per-

fufum,& mícantibus radijs corufeum m ca tune héEmiípíicerij parte fuiffc iocatum, 
qux crcandum propé Adamum íuerat acceptura, fmc in oriente 9 íiue in meridie> 
nam controvertunt Patresj Lunam quoque ex adverlo mutuati nothi luminis noéti-
uagis hilgoribus nitente» j recedente demúm Solé emicuiire , poft Bedam , Orige-
ncm, Ambroíium aiunt Suarius lib.2.de Opere léx dierumc.4.nu. lo. & leqq. Tor-
«ieíl. in Annal. Sacris tom. i , in Expoíitionc prinai diei nu, 4. & j . Pererius in Ge-

ncíim c, u\, 14. nu, 



operaciones de Dios, fe reconozáo la prclacion deprimo-
genitura^queauia dado al nacimiento de aquel Sol5 digoal 
Señor Don Philippe, varón mayor, aunque ygual en la crea
ción de los grados . Campo y campeó fu lufticia , como 
5 o h por las regiones mas apartadas del mundo. Viófe 
luciente y pujante en lo mas alto de fu carrera, efparfiendo 
las lufes de fu lufticia y poder de polo a polo en ambos he-
mifpherios^ fin auerícen nada apartado de la eclyptica de 
la Razon^midiendoygualmente los rayos de fu poder có los 
delaclaridad de fu lufticia. Pero inclinando al occaío la 
Monarchia 5 conjurados contra ella los rebeldes 5 y conípi» 
rados los enemigos de la Religion/e han excitado en nueñra 
miferable edad,de lo profundo del abyfmo fombras appa-
rentcs, y las pliancaímas de la noche contra V. M.qucfia 
agrauiar a nadie, fe continuaba en los rcfplandores de luz, de 
aquel luftiflímo Monarcha. 

Pienfa el Berganza , que auyentado el Sol,puede ofFufcar 
los reflexos de aquella luz., y kiiirde manera los rayos de fu 
luna5y el derecho que pretende, como nieto de Doña Ca-
tharina, queaíciendá fu lufticia y fu Grandeza al auge de 
íuelevación. Pienfa que las phancafmas de efentores que 
ha efparzido por el mundo , han de atenar las animofas 
vofes de nueftra lufticia . No quiere conózer , que 
quandoDoña Cacharina como hembra pudiera tener algún 
derecho, era primera y mas apparente la cauffa de Doña 
Maria Duquefa de Paima,fu hermana mayor, verdadera
mente luna de refplaodorcs mas puros, (por ella derivados 
en Ranucio Farnefio fu hijo)fi fe parangonan con la oblcu-
ridaddel derecho de Deña Catharina , planeta menor } fi 
maspropriamente noeseftrella de la menor grandeza, o tan 
de nm^una^que fe aífemeja mas á las que llaman mhelofas los 

Aítro-
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Aftronomosj indignasen lapofitura de los aí lros, de luga r y 
de nombre, dudandofe fifonjofi lucen obfcuramence con el 
reflexo ambiguo de alguna eftrclla zercana . E í l o n o e s tole
rable en nucíhos tiempos5 quando defpues de la poííeílion 
de 6o.años, y de repetidos jurameacos, eftan acoftambrados 
y naturalizados los hombres á admirar y reveréciar la mejor 
luz.Yahaluzidola fuyamasde loqbaftapara lunao eftrella 
de tiempos tempeftuofos. Renazerá á pocas horas mas her-
mofo el fol cambiante de la luílicia de V. Y confundidos 
losenemigos de la Yglefia y de la Monarchiaj illuftrará nue
vamente el mundo3mientras el durare.para preíidir perpetua
mente como lumbrera mayor al dia,efto es3 a la rel igión, a la 
piedad, a la lufticia, q gloriofamence campean por todo ei 
Imperio de V.M.Leuantaráfe deftas fombras mis viva y mas 
lüf iente la razón q V.M. tiene a aquella Corona 5 Y revnirála 
V . M, a la de Cartilla ; cuyos rayos, de puro brillantes, han 
dcslumbrado a aquellos rebeldes. Pero erto corre por quen-
ta de Dios 5 y ahora por la nueftra poner en claro erta verdad-

Exclufion de la reprefentacion en la fuccejfion regular de 
rejnos. Cap, L 

S F X C I O N r. 

Que la fuccefsion de reynos regularmente es de fangre^y diftinBa 
ejpecie de la fuccefsion hereditaria intefati: ajena de lasJíc-
ciones civiles en eBas herencias, independente de las coflum-
hres y fuer osfeudales-^ folo fu\eta a las leyes de naturaleza . 

N dos maneras fe puede conílderar el reyno de Portu
gal, o como reyno libre que no debe reconozimiento 

N n á Ca-
%>onl>licoUsFernandcẑ de Caflro. 



á C a f t í U a , o como feudal de vaflallas que Ja deben xz* 
c o n o ^ r - y en qualquier fu^poficíon. es palpable el derecho 
de V . M . y ao^oiia aliBenos la probabi l idad de der^chp;. 
P i e t e n d e P o r t í i J g a l la primera f t rppof ic ion, y en ella que fe 
aya de regalarlai f u c c e í E o n d e losreynos generalmente ha^ 
b l a n d o y efpecialtnen-re la de aquella Corona^ entre losde-
fcendíentes de la fangre Real por las difpoficiones del de-
rechoc iu i l R o m a n o , y conf t í tuc ian 'es nouellas del Empera^ 
á©rluftinia<ao>qiUe hablan de las herendss vulgares ab ÍJI-
íefiaco 5.dela manera que fi muriendo fin herederos ercricos 
TiíCÍor>quifiera fuceeder vniverfalmente en fu k g a r , bienes, / 
derechos Sempronio por la fercania d é l a fangre,como fu. 
heredero . Según las quales quiere que aquella fuccei l íon 
tO/caal Verganza^peccandoaqui Portugal con. otros cantos 
yerros , como fKppoficiones. Porque en primer lugar 
debe vaffallaje á C a í i i H a . En feguado^dado que el Reyno 
f e a b e r e n c i a j í i o l o eS j Dip^edefer ab i n t e í t a c o . En cerz.e-
EOjquandofuera cal herencia r en nada es dependiente de 
las reglas deí derecho c i u i l de los R o m a n o s , y menos de las 
noviflimas del Emperador í u f t i n i a n o . En qua rco ,e í f a s mef-
mas tampoco alcanza-na fu precení íon . Y en qu in to t iene-» 
V . M . otros muchos riculos anteriores y pofteriores á la pof-
feflion^que de aquel Reyno t o m ó el Señor Rey D o n P h i l i p -
pe de gloriofa r e c o r d a c i ó n \ qire fia to^aj en el aouiffimo 
concrovíer t ido derecho de lué iñ i aao^Cqu^ í el;fe^)maacienen 
en ía luo auefira l u l í f c i a . 

De la primera propofieion fabte elomeoaje q:̂ ^ Portugal 
debe a la cafa Real de Cart i l la , fe h a b l a r á abajo feparada-, 
m ^ n t e e n í u l u g a r j ' y t odoe f t e difeurfo por ahora es en fap-
p o f i c i o n , q u e f é á ( comopre tende j reynofoberahoy l i b r e . Y 

. . . . la"" 



la fegunda^que la facceffi^nJos^yifios en t ó f t í ^ n ' , y U 
def ortugal en efpecial « 0 fcaherefitiV-ab inretooifawque 
íobre ella forcn^n pr©limcfóitfW^ffias los HícritíOíes A ) fe 
dtmcieftraclaramcfite . Porque aunque la facceffion Real 
ttnga mucho m o í i de feereñci^ jtefpe^o d̂e toftGderarfe 
en ellaíá proximidad aWlíimó Rey3 B y que elfucceflbreftá 
iobiigado a las d^ud^s moderadüs de íü anteceífor, G y sal 
gafto de las exequias, lymofiias, y íacrificiospor fti alma,y 
a los votos que iiÍ2.o pt)rlafalüd y bien del rey^o^ D ( obli-
gaciones^qüc foelén paííaf á los herederos kgmmos «ab imeC. 
tatojy que puede el Rey exlieredaí aJ pritoogenitOjque falca 
a fu obediencia 5 y k offende eñ máteria graue, E deIaI$̂ â̂  
neraqueIacGb pnuóde lreynoa Rubén , y de Ü primacia 
que le tocaba fobre fus hermanos aporque atiia incefttipft-
mentemanchadoelthalamodefüpadfes F y acornó el R e y 
Don Alonío el Sabio exheredó del reyno a Don Sancho fá 
hijo, porque con los Grandes fe confpiró para vfurparfe anti
cipadamente la Corona;G porque la exheredacioñfuppoñe 
herencia , y la priuacion habito: Pareze emperópor otra 
parte ? que fe defiera el reynó por fangre. Porque fucce-

2 diendo 

A Quos hinc &; hinc late cumulant Cañillo CQüttou.p^.c.ipmum. i iz. & fcqq.Bar-
bo/a in c. Grandi num.i f. &c 16.de Supplcn. neglig. Pr^Iat. in 6. Francifc. Velaícus 
GoLieanus antimachus noíter ( pudet cum imbeili & imbecilio fenc manus conlcrc-
rc,niíi induiíTemus iuíta arma pro caufsá iuítiffimá ) in Brigantio coníalutato p. 2. 
püníto 1. §. 4. partot. 

B 1. tít,i.l. ,:i. tit. ly.p.z.' 
C I.4;tit. i f .p l iv ; -. ' • ' . 
D c.Licct.dc^.oto . 
E DO. cotnimiftitcr in d. ciLicet. ( qúeth tamen tektum redé exaiídit Ribera de obli-

gationeiürata & íüíbepta per tmmñ Regis de iinplendo, pa'ris voto ? in Succcír. rc-
griiPortugallise r. p. num. ÜIJ Gomc2; adi. 40. Taurinum,21.6¿ alij laudati á Ve
la feo z.p.pundo i.§.4.n.i7. 

F Genef. c.4p. 
G CHronicon Regis Alphoníi c.ñn. Garibaiiis lib, 15, Hiñor. Hifp.c.KÍ. 
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2 o 4-
diendo en las otras herencias por yguales partes los defcen^ 
dientes o parientes de vn grado 5 A aqui fuccede vnofolo B 
Porque en las otras herencias quando fe llega a lostranfver-
fales/uccedenfin diíFerencia los varones y hembras de vn 
grado, c pero en el rey no fuccede el varón. Porque la he
rencia fe tiene de mano del difundo, aquien fe fuccede 5 
Peróe lreyno (dado que la zercaniafe tome , como dezia-
tii0S5del vltimo R e y ) fe reciue del primer Rey inftitaidor y 
conñituidordela dignidad Rea! en aquella provincia5ob¡en 
de mano del Pueblo que fe la defirió. E Y en efta conformi
dad puede el llamado azetar el reyno, y repudiarla heren
cia : F y puede yr la herencia del Rey a yno , y el reynoa 
otro 5 como fuccede cada dia 5 efpecialmente quando los 
Reyes no dejan defcendientes. Lo qual no corre aílí en la 
herencia, que no fe puede azetar ni repudiar por partes. G 
Porque de la herencia puede fi quiere, y como quiere, difpo-
iier el difundo, Del reyno no puedej aunque quiera 5 y no 
puede fucceder otro , que el llamado por providencia del 
Pueblo y del primer infticuidor. H No puede el Rey diuidir 
el reyno entre fus meftnos hijos fin tácito o exprefl'o confen-

timiento 
A L 1 . §. Kereditas D. de Suis 1. Lege C.dc Lcg. hcr. 
J3 c. •pneterea % Impcriakm F.dc 1-rohib. ícudi alien, per Fn'der.vbi D D . 
C Máximum vitium C. de Lib. príEt. §.Item vemñas C.deLeg. agn.itiGc.Nou.il 

c. Nullam vero. 
;D L Hercditas D.de V.S. 1. Hercditas D.de R.I.& paíT. 
£ 1, 5. ibi Qué vero ?ion a patre, fed d genere y d cíuitate tribuerentur. D. de Intcrd. 

& reieg. L Si adrogator §. i . ibi qma hoc non indicio eius ad eum pervenit,fed T?rin-
cipaliprovidentid . D.de Adopt. Addeíisl. Cohseredi §. Cum fili^ D. de Vulg. I . 
vnum ex tamilia §.De íalcidia D.de Legat.ij. 

F Itá argumento textiis in 1. Si operarum D.de Oper. libert, & 1. Filij 5>. D. de lure pa
trón, colligit Molina de Primog. lib. i-.c. 8. niim.8.& feqq. & docemur quottidiano 
cxperuncnto,quidquid negarit Emanuel Coña de ILICCCÜ. patruí & nepot. reprehen-
fus á Molina lib.3. c.ó". num.jo. 

C i . 1. & 2.1. íí lolus & paffim D.de A.H. 
H c. Vnic. F. de Succeff. teudi, ybi Feudiftíe Molina ^ c. S.num.zo, 
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timiento de fus Cortes5y de los ordenes y eftados del meímo 
reyno. A No puede defmembrar las regalías mayores de la 
corona j B menos enajenarle en fauor de los eftrañosj no 
grauar al lucceffor con cargas que no íean fáciles de pagar y 
cumplir. c feme/antes a las condiciones poteftatiuasjque 
fcperraittenen lasinftituciones de loshijos. por la reveren
cia que deben a las difpoficiones de fus Padres. D Porque 
en las herencias fe limita la fucceílion hafta el décima grado, 
ydefpues entran la muger y el Fifco; E Pero el reyno no 
tiene limitación 3 y fuccede el pariente mas zercano del vlti-
mo Rey , aunque difte del en mil grados , como defeienda 
del primer Rey, F con otras muchas differenciasjque juntan 
los audoresjque han tratado ^ / r ^ ^ e t t a queílion : que en 
fubftancia esla mefmra ^que (i en ios mayorazgos fe pregun-
taffe, íi fe Jefieren por herencia abinteftato fopor fucceífion 
de fangre | Mediante las quales pareze la mas ajuftada y pro
bable opinión ^que participando la fucceílion Real de vnoy 
otro extremo, compone vn misrto, que es tercia efpecie, y fe 
llama foccepion de reyno }y derecho de reyno: G que ni entera
mente como herencia/^/?^/ . ni vnicámente por fucceílion 
de íangrc( aunque fe arrima mas a ella, que a herencia legú 
tima) fe defiere porprimogenitura f fcgu pad:o y providécia 
del Pueblo infticuidor y del primer Rey iníbtuido) a losdef-
cédiétes primogénitos por linea reá:a yenlaobliqua a los 

parientes 

A d. címpcíialcm vbi Intcrpp. L i.tít. f f. p.2. 
B c.Intclleótodelurciur. vbiDD. 
C Molina d.lib. i.c.p.n.y^fcqq.Pvibcradefucccír.Portug.i.p.n.2i.& ü . 
D L4.D.dcHcr.inít.i.f. D.dcCondit.mftit. 
E §.f. vbi gloffal.de lucccíí.cognat. 
F Molina d.lib. I . C . J . nuiii. 14. Cofta de fueccíf. fegrii pag. 15)4. Coyarrub. lib. ^ 

var. c; y. num. 4. 
G d. c. Grandi ibi lureregni fuccederet , 



pariétes^aszerGaiiGsd^rvldtiia R ^ ^ f t ^ h otúetv({$btyü 
explicareoiGS. RecoTOzdoáí í ide fpü^áek proJí&acó-
troveTñ^FmnoifcoV^jáíco Coueanb nneft roto ti tendedor, 
Auogadodel Vergañ^aiycóti tnüc f io s^ los antiguosy íno-
deraosconcuerdá^n eftáforáa las opiniones c o n t r a m § | A 
bien que ín^coíDitaat^tneftactíñcili^cioii ^que es poco affi-
^lomdo k ellas Recalcitra defpucs! y aferrado al femir q i ^ 
Jeefiáaqttetiro /noquiere confeflar que fea mixta cáa fue-
ce ffion^ en manera que haga tercera efpecie^fino qu^ temien
do tantas pameipaciones de herencia ¿ fe aya d^ regular de 
aim doJeinas inclinan los extremo^Sjdode pero los pueblos 
novuieren pueflocfpccialesleyes de llamamiento. Porque 
auiendolasídizc)ferá el reynod^ fangre: Y no las auiendO) 
de herencia:Que es vna ambrolla ^ no viendo que fe oppone 
no foio al común fentir de los Dolores , fino al fuyo, y que 
palmariamente participa en muchas mas calidades, y en las 
mayores y m0s principales con las fucceffioiies de fangre , 
Pero abajo confutaremos mas claro fu error^y veremos que 
es de nueñra parte. 

Laterzerapropoficion que fe figue^coftfta de principios 
naturales 3 y del mefmo fuppuefto3con que en ella fe entra. 
Porque fi fupponemosjque el reyno , de cuya fucceflion fe 
irata.es libre, foberano3 y éfTempto 3 en eflb tóeftno moftra-
mos que tiene en fila facultad de legiílarfegunlá neceílidad 
de los tiempos y los cafos: y que no eíH atado á las leyes va
riables del derecho ciuil Romano , pues es arbitro de las 
fuyas. Porque que autoridad tubieron Jos lure-Confultos 
antiguos, explicando no los principios naturales, fino los 
fueros variables y arbitrarios de aquel Imperio?que poteftad 

luñinianó 
A Vclafcus d §. .4. num. 24. 6c feqq. 
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ra oblígac a lasPrmcipc=$:del .mttn40̂ > ^ne^efpUiCS. dellos vi-
o iq i fen ,en;qualiefq.U'kF;pro>yliKjas.e % paraque . r e c t -

vk líe o y ju ra fíe n fe leyes, y e n ta n fe n íible parce , como 
quinarlas y ponerlas fegan fa difpoficion los Principes que 
las-rijieíTen? Tan abfolutos fe fon lo^ mefeos Principes, 
c o m o luftiniario 5 y taĵ  libres eftoCEas RepubHcaiS , c o m o 

aquel laipcrio. Y en efta conformidad Jas qitó¡e eftan-doen 
lili Ubería(|lJia.n= elijído Reyes anees y defpues de luíl iniano, 
bandado y podido dar forma á lostllaaíaniienEO'Sjhiazieado 
los í̂ ey nos de primogenitu râ  de heEenciajde eleccionyy mix* 

tos, como'variamence Ies ha placido . 
Colijefe deaquipor legitima con íequenc ía ,que e n f u p . 

poíicion quelos mefnvos Reyes foberanos y e x e r a p c o s para 
d buearegimen defus fübditos .vüieílen eiftablezido alguna 
leyoO leyes eípeciaies para el orden de las fucceOSones vulga
res mtejlati) no en otra manera, podran applicarfe a la fue-» 
ceílion de la mefraa Corona, que en quanto afli e n efpecie lo 
expreííatire^ teniendo facultad para bazer ella expreffion . 
Porque vkra de fer axiomui f a u i d a q u Q en; ías difpoii-, 
cioiíies ; libres no fe co-mpre-be.nde la períona de 1 difpo-
nence , ni en las leyes arbitrarias la perfona de kgif-
lador^ay otrofi la di íbocia de vna efpecie entera entre 
eítas dos fucceííioaes * que arriba eíezjamos \ ay la difeonve-
niencia de raxon coa principios dia^mettúmqnte€.ont:r^r.ÍQ.sí,-
y por lo ícenos íeparados, que no haxei> ijkcion . Dije íe-
nimdvf m-jladfapú ella: p.orque..firfcc<MBQ. O^rd.i:».ariarnien-te fuc^ i 
c^de)íubiefle el Lî -y el reyao de maso de, fu Pueblo con Ha-
mamíentos íeñalados, que dieron, 0 nojforma a la fucceíEonj 
n^pued^íii d w g j u íus leyesaVpaf^Oo cjUíercciuió la Co-

. roña 



rona(comonopuedeel fucceflbr del mayorazgo, feudo 5 o 
emphiteufi) fiel meímo Pueblo, admitciendo tacítamenceen 
virtuddellasalfucceííonoexpreffamence en las Cortes ge-
ncrales,no lasappruebaj que es otra nullidad (regularmente 
habl3ndo)paraquelasleyesdelosPrincipesJ que tratan de 
Jas fucceflioneslegitimasjnopertenezcan a las íucceflíones 
delosreynos. Y cendra lugar la roefea regla y difcurfo en 
cafo que vfandode la libre facultad de legislar, que les dio el 
Pueblo en fu acclamacion^fe conformaren general y indefi
nitamente en los cafos no decididos por las leyes Regias , 
con las del derecho ciuil y de luftiniano , autorizándolas y 
calificándolas como fuyas,© bien en efpecie las que pcrtene-
zen álasfucceíliones. 

tuegofiendolafucceffiondelos reynos diftinda efpecie 
de la fucceílion inteftati, fohs aquellas leyes la darán forma 
y orden de llamamientos, qwe efpecialmente pertenezcan a 
la mefma efpecie, eftablezidas por quien tiene legitima auc-
toi idadj efto es5por el mefmo Pueblo foberano y libre > o por 
fu Principe con approbacion y confentimientodel Pueblo50 
bien expreíías^obien tacitas por tradición y coftumbre. Em
pero fi en efpecie no las tiene el reyno , y llegare el puado 
de la controverfia entre los defeendientes de la fangre Real j 
auiendo de auer alguna ley,a quien rindan el cuello los Prin-
cipesfoberanos^paraexcuífarlos efcandalos, robos, violen-
cias,muertesdeinnocente9,y las miferiasque configo traen 
las armas ciuiles y externas en la turbación de vn reyno j es 
fola laley naturaMa que tiene efta preeminencia, como ef-
cülpida vniverfalmcnte en los corazones de los hombres, y 
aííi en el de los Reyes, hora fea la primo prima indifpcnfa-
ble y preciífa, cou^o que el primogénito fucceda en el reyno 

(dado 



m T R E S E l ^ T ^ C l o n E J i L j í SVCCESSIOV^DZ n E T T i p S X J . S . I . 2 3 9 

(dado que fea defta calidadjque no lo difpucamos) hora la fe
cundaría de !a fucceffioa de los tranfverfales, á quienes la ley-
natural no llama con aquella indifpenfabilidad y precifion. 
Porque en el refto es deívanezioiienro pe nfar, que el Pueblo 
inftuuidordel reyno?qaando no pufo llamamíenros efpecia-
ies, fe conformo eon l as cortumbres de las naciones v+e2.¡nas; 
JEfpaña con la ley Sálica de Francia^ Francia con ínglacerra; 
Porrugal con Caftilía^y aííi otras naciones, que o por eí odio 
de laseoncinüj? guerras,© porconftelacion del cíelo 5 o por 
emulación de fus progreífos^profeíran entre fi efpecial anti-
paihia ^ yen nada peníaron menGSí que conformarfe con las 
leycsycoftumbresde fus émulos. Los Pueblos que elijen 
ReyeSjfino fe declaran mas „ los elijen c o m o politicamente 
los otros Reynosdel mundo defdefus principios^ feguo que 
en otra parte hablaremos mas largamente deftü propoficion. 

Eftos principios,que fegun la íuz natural fácilmente fein^ 
íinuan a qualquier fano juipioj iifficuitan de maaera la mate
ria de la fucceffion de reynos^qoe a donde quiera que íebue!^-
ban los OjosJtodoesdifputasvcofUÍendas5dilíenfiones3prime-
ro de l o s Dolores entre fi con las plumas ,, y luego de los 
Príinripescon laseípada^querkndo extender cada vnoa fu 
intento las leyes de fucccíliones del derecho ciml Romano, 
y del municipalde cada provincia, que de nádamenos íe 
acordaron . Noay en todo el derecho ciuü de barra a barra „ 
vn f o l o texto.que hable de la fucceílien dt rc ynos, porque no 
€on()z.ibotro5que el Imperio de ¡os Ccfares f que fegu-n los 
tiempos fué ya de i nva (ion fu ya , ya de acclamacion del Pue-
blpjya de elección de los cx. i citos , alguna ve^porpermit-
fion del meímo pueblo) diviíibíe en los hijos de quien vn& 

O o 
2)o& MMOIÚS Fernandez^de Caffrv * 



vez. lleg6 a imperar , pero fin ley ninguna formal que fepa-
moSjque ajuftalTe los Ilainaimientos para los otros fucceíTores; 
porque los fragmentos que hemos alcanzado de la ley Re
gia^ A notocaneftos caíbs » Pertenefia efte tratado al de
recho publico de los templos, facerdotes, ceremonias, ma-
giftradosjfecialesíguerrasi fobrc iquc aunqueeícribieron vo
lúmenes enreros, muchos de los lurc-Confultos antiguos , 
cmitció empero luftiniano fus autoridades en la compila
ción que hizo de las Pandedas • Queimporta que ayavno, 
c otro lugar perteneziente a la repreíentacion de fideieonu 
miíTos^atronazgos, aflGgnaciones de libertos, íi es por todo 
el cielo ajeniflimadellos la naturaleza y fueceffion de rey-
nos ? Dos textos defta materia que tenemoscanonizadosen 
el derecho canónico j B dizen poco masj de que muerto, 
priuado^o excluido el Rey5 le fuccede el pariente mas próxi
mo por orden de pmivogenitura. Pero fi ha de íer por grado 
verdadero^ fegun realmente fuere primogénito , o en grado 
finjido por el beneficio de la repreíentacion ^ nada dizen 5 en 
que cftá la mayor difficultad, que alli no fué menefter deci
dir, porque no auia venido el cafo, Y pudo vltra defto f ya 
que llegó á fentencia el Pontifíce) eftar informado de las vo
caciones efpeciales de Vngria y Portugal, de que alli fe tra
ta, y no auer hecho decifion para todos los reynos delmun-
<io« Mas trabajan los Interpretes en applicar las leyes feu
dales de FridericoAh€i)obarbo (vulgarmente llamado Bar-
ba-roja)a ios derechos de los rey nos,y efpecialmente aque
llas que hablan de la fueceffion dé los feudos'regales , como 
que tengan fymboliz.acion y connexipn con los reynos li

bres, 
A E^ñant kgis Regias fragmenta erga Ycfpaíianum Auguñumapud A. Augufti-

jQum&Fuluimn Vríinumm íl. Romanis . 
B d. c. Licct de Voto d c.Grandi de fuppJen.ncglíg. Prslat. ih 



bresyporque finalnTenre fon reynGS,y dignidades Reales. Y 
verdaderamente íituuieffemos reveíaeion, que aquellas le
yes fon fijas^imniiidables, perpetuas, deducid^síde la razón 
naturaljel argumencodellas para los reynos excraptos pu
diera correr bien, y tubieramos reglas preeiílas en lo princi
pal fobre la formajen que fe han de deferir. Pero fi ni ellas 
fon leyes T ni otra cofa que vnas coííumbres vagas de los 
Longobardosjobferuadas aquí 
y.defdefus principios fe vararon ¡nfinicas vezes, quando-
quiera que los Emperadores Alemanesbajaban a Italia , ya 
pacifiGQSíyaguerreros3para;excendcr olimirar lasconceffio-
nesjeftas leyesmenosqueotras ,pueden fervir para la deci-
fion de las fucceíliones erereyiios libres, affi por la barbari
dad de los Aurores,como porel defeótode poteftad de Fr i -
derico fu confirmador,, ala hora cifmatico y enemigo de la 
Yglefia. L a differeneia luego del reyno libre al feudal para 
la forma de fücceíEon,^s^tan grande, como veremos en fus; 
lugares r Affi que generalmente hablando de la fucceíEpni 
de los reynos foberanos y exemptosjquien attentadá y afer
radamente quifiGre>difcurrir los puncos de-la fucceílion, ha 
de poner de nitO'en nito los ojos en el norte de la razón natu-
ral,queíe correíponde con el yman de la coftumbre vniver-
fal de las gentes. Tomado^ el rumbo con la carta de marear 
de pricipios aífentados, noay que rezelárlos efcollos deal^ 
gunasau^toridadesapparentes die los lure-Confu^ 
deíoihrea muy de IejQs>y fe efquivaacoa fícilidiad 
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S E C C I O N m 

Qĵ e U ley de naturaleza llama en el reym al yaronprifnogemt9 
con exclufíon perpetua de. las hembras ¡aunque fean hijas del 
yltimoRey.Jiel'Pueblo inííituidor de la dignidad Real no las 
ha llamado^ admittido ejpecialmeñte * 

SI fe vuieffen de ajuftar las pTopoficíones períenezientes á 
lafucceílíon Rea^vna foía haliareaios por ventura cor

riente, Hana y comunmente reciuida, que es la que muerto el 
Rey llama al reyno ai hijo varón legitimo primogénito, que 
refta viuo al tiempo de fu muerte ; en manera que íl el primo
génito vuiere muerto en vida de fu padre fin dejar fucccílion, 
entonzesfucceda el fegundogenitodel Rey.que por el mef-
inocafo fe haz.e primogénito. Y aun en efte mefmo primo
génito fueledudarfe5ri fea neceflario que de tal manera fea 
primogénito del R e y , que aya nazido defpues que fu padre 
tubo el Reyno,como que en otra manera íucceda el que tu-
bierecfta caüdadjexcluyendoaT verdadero primogénito. A 
Todas las propoGciones, por donde quiera que las miremos, 
padecen reñidiflímascontroverfias , comenzando defde las 
hijas del Rey5y defeendientes de hijas, y defde los hijos del 
primogenito?que murió antes de fu padre , haftalos nietos y 
bifnietoscon todafu pofteridad. En el primogénito es cor
riente y llana la fucceflion 3 porque fe conforma fin duda al
guna á las reglas de naturaleza, q (como dize el Philofopho) 
entre los mefmos animales brutos elijió al mafculino^y al ma
yor/y mas bien diípuefto?para reynary capitaneara los otros* 

E s 
A Qusñionem diícutít ad partes Tiracjuell.de lure primogen. q.31.Molina lib. 2. c.i. 

num.^.Exempla funt apudLipíium in Monitis Poiit.lib.i.c.4, monit.i. 
B Anftot.lib,i.Polit.c.4. 
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Eé el primogénito ( eomo lacdbdeziaa Rubén fu hijo m;> 
yot) la fortaleza de fu fadre3fr.mci¡>ÍQ'de fks -dejposy tuy dados : p r i 
mero en los dones de naturaleza^ afei mayor .en .el rmperiofúhre fus 
mejmoshermanos. A Esinaspriuiíegiadofegun la naturaleza, 
y mas querido de Dios en orden a las dotes y partes na tura
les que fe requieren para el gobierno j adminíÁracion, y ác* 
fenfa dérreyno > valor miikar^ magnanimida , prudencia y 
experienciapolitka- B Poreffodke Herodoto^que es c o t 
tumbre vniverfal de todos los Pueblos, que el varón mayor 
íucceda en el Imperio, ^ a que affienteñ otros mili tefti^ 
«ionios dé los P0liticos>y aludeti muchos de nueftros lure-
Confultos. D Yes verdad tan daray e^perimentadajqu^ 
JIe ceflita de poca proeba o 

Si el Rey muercfin hijo varón, y j e j a folas hembras de* 
fcendientes, yaaqui comienza la queñion , mayormente 
guando no fe trata de aquel primer R e y , á quien el Puebla 
defirió la Corona, y el cafo es en reyno antiguo 3 donde a y 
Principen déla iangre varones^ que defcienden del primer 
jtiñiruidó, y fon de aquella familia, qiie por mas varonii, mas 
raobie,o mas beneajexita del publ¡co3 eli/26 la República pa-

A GeneM.c.4í?. Huhen pñmogenitus meus. Yufortitudo mea3'initíim doloris meí3pn&r 
indonihmam in imperio^ 

•̂B Facid. í. ihifemper i m i o r i :femorem:pm^eremHs} & mawmfiemrks D.cíe Fideift* 
ítj-iirn.Maior quippc digtiitas in íbxu virili elljquám in fcemineo I.i.D.dc Senaí.l.Qui 
orígmc Pfáffcs D.de Mnncr. I.f.-C.de Filijs OíHc.'& communicer qiió fenior quil-
•que cíi, ̂ 0 prud€nuor?8¿ animi virtutibus íuperiór príEfumitur^ 1. ScmpcrD.de lurc 
immunk . Maiorin primogénito pradcntia &providentiaprsfii:mitur 1. Cum patcr 
77; §. Patcr pluribus D.deLéga-t.ij. 

C Hcrodotus: Mos omniumpopulorum eft, v-t natumaximus imperium haheat , 
D 1.5?. tit. 7..& I . i . t i t . 1 f. p.i.c. Mcifes viij.q. i.d.c. Grandi. Liüius Xih.^p. cupit rê  

'gnumfceleratc,quitpan(cendere feflinatordinem ¡etatis , Iiiftinus lib. i . Jítbhe* 
menesmax'imus natu, ceiatis primlegio regnum fibi vindicabat: quod ius & ordo ?ia-
f c e n d i , & nattwa ipfa géntihus dedil. Plilra Abuleníis ad lib. | , Reg. Ct l'^'J^G"» 
Sancius add.c.i.na7.& 2.8, &c . i.num. 55.& millcali|\ 
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raque la gobeTnaffe. Porqueen las hembras fe encuentra jai 
primera yolmtady vcil ckl reyiio( arbicro de dar la Corona 
équfen-quifieí&^wI^afFe.c^ion ycammodid'iaid: del Reyjy 
no^halla.aro.s,ett)pura;conjetura de-voIiinradid.eJ-Pueblo^ekc^' 
torj quefupponemos que en la p r e l a G i o n de aquella familia 
n o puíbcIaufiiJa eípcciaJ para eíte HámamientO'. La inten--
cion del Pueblo exempH>y^^ 
qoiGe/íf: y cqmoquifieffe, fué criar vn> caudillo, que con fo-
beran^ auóioridadj y con aquella ineítna qu^ el Pueblo; fe tu
viera,,fiquifiera pe rmanexer en fu libertad^ les mantenga ea^ 
paz,en religión, en abundaríGia , en jufticiascnbuenaslcycs,-
que es el fin de la pol ieia «. Y en orden á: elies creyble que 
quiííeron todos los medios proporcionados« Por dónde cc^ 
mo el fexo femmeo fea comunmente débil, flkco^ lije^ 
riento, ambicioíb, y carezca deaquel valbr militar y p ^ j l l ^ 
conque fe neceffita para la defenfa y bueniregimen del r^ 
Y quando alguna vez vn raro fu jeto tenga prendas va 
y verdaderamente Rieaiesylá vergüenza natural > y el decoro 
y honor de fus perfonasredre a las hembras de los aótos pi i-
blicosjde lá frequenda de los pueblos , de la concurrencia^ 
en lossconfejos s tribunaléSjy e x e r c í t o s f e debe probabiiiíli-
mámente creerá que el Pueblo^en quanto fueííe poffible, ef-
quivó llamarlas paraque lerijieílen 5 y que al!menos> las ex
cluyo en quanto vuieíle varones de fangre Real dóndeay 
muchas ventajas , y faltan eftbs inconvinientes - Por eftô  
aunque la Virgen Sandiííima N . S. tubo todo e l cumulo de 
graicia,que ay , ha auido n i aura en la Yglefia militante y 
triumphante ^ (déípues;de fu hijo prefioíiflimo ) y mas gra
dos de charidad, y mas virtudes, que han tenido juntos no 
felofepara^ hom-

breŝ o 



bres. como pijílitná , ̂ dadiflim^y ittouiíliiti^ieiífc Jimio i I 
Padre Suarez ̂  A y fea lamas perfeda criatura d^ las 
criadas y gue íe criarán,y Hnálm^nte Madre de Clhrifto, y 
como quiera mas digna y e x c é l e r i t ^ 
dos los Apdftoles 3 fin embargo quando vbo de encomendar 
Chrifto el régimen deiíu rebano, y las ú lmts de JaTgkfia , 
poftpüíbi íii amadiílima ¡Madre ^y élijíó á !&, Pedro 5 como 
grauiflimatnence n o t ó l m o c e n d o I ILpor dabíxirdo ( dke) 
y diíconveniencÍa:grandeóque íeria i n t e r v e t í r l o s officias 
y funciones publicas contra el decoro del icio . 3 De don^ 
de fon los veríos ridiculos que «trae al propofito ¡Lucas de 
Penda, de vnPaetaantiguojquequaiidoTeynanlashen^ 
claman;los íubdicos,y llotati la deftruccíon ddl reynovc que 
tradujo con gala Pandolpho Colleniicio ^ figuiendo las pa-
vlabras ; 

Seyuíya reggeyoime3 gri¿ldn le linguei 
l l feminü goyerno ilregm éjtingue ^ ^ 

D e aquí ^iene la regla común reciuida entre -los Au^ore^ 
claíficos, queen los reynos ( regularmente hablando ) no 
fucc^den^hen^bras^ o dadoquelean reynos feftiineds^qüe^no 
áucceden,ihafta que eftfidetodopun^o extiniaa la linea de 

Sos 

A Suareztom. i . i n j . p. difput.i8/Se¿í:..;3.& 4. 
c. Nona quíEdam PA'^ef^ Virgé MWfiici 
dignior,& excellentior fuerit^poUolisipniverfts..; non tamenMlisyfed iñis Dominus 
claues regnicalommcornmiftt, Taxát faminas iudiciai&rpríedicationem 'exeríen-
te&?quod abfomm ejje a.it,pariíer & abfardum . 

;C Lucas de Pcnna in í. pen. C. de.Proíeír. & medie. • . 
Kegnajreguntvuhd; clamatgens t o t á f i m u ^ 
Interit us regni a mullere regi. 

X> Pandolplius Coílenutius lib. f. Kiílor. Neapol,'relama 
jnog. q, 10. num. 4, ; " 
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los varoaes , A íegtin que llanameote corre cambien efta 
regla los feo Jos regailcsjde que hablaremos en fu lugar. B 
Yaqui t ienen fu fundamento las leyes Sá l i ca s ( filas ay ) y 
qualefquier erras j que excluyen a las hembras de la fue-
c e i l k m Real » 

POE donde G en algunos reyno85pOr t á c i t o o expreífb eon-
f r n t í m k n t o del Pueb lo j ía hija pr imogeai ta del Rey , faltan» 
¿ o l e h i ; o i varones, le fuceede» excluyendo a ios fies varo-
fies, hermanes de fu padre, o a otros parientes varones m o 
j ios cercanos r agnados o cognados , efte derecho de fuccef-
fion »que de aqui c ieñen las hembras para quando viniere, el 
cafo , no tiene otra Fh i lo fophus n otra l u r i s - p n i d e n c í a , fino 
«que el Pueb lo / p o í í p o n i c n d o íu commodM^d ) dcuoco y 
-affeduofo a íu Rey para honra r , reveren€iar?yprofperar íu 
pofteridadjfe revift ió de aquellos me irnos a f feóos nacurales, 
^ u e l u x g o t e n d r í a fu R é y , í i eí rey no fuera fu l ibre pa t r imo
nio j de que pudiera l ibremente difponer á fu a l v e d r i o . Por-
qu e n o fe d t be d u d a r, qu e fi gu k nd o l a ve be m e n c i a d e a m o r5 
que los padres naturalmerite tienen á fus hijas > quando les 
feican/bijos v á r o n e s , las dejara la hadenda y bienes de for
tuna: que mas padieffe * yaífí la dignidad Real 5; creyendo y 
efperando el Pueblo , qu^ iiembras de can efclareaida fan-
gre , y de can gran dote ^ f ác i lmen te ca fa rán con vn Pr inc ipe 
deiiuftre nasimienco , que come fobre fi las cargas del go
bierno con la mefma deftreEa (fino mayor) que pudiera e l 
varona dtícendicnte de la fangre Real preeljjida : porque e l 

A Itá Martírius LaudcnfiSiPerinehfiSjBakIus,&: aljj.rcl£iti á íiráquellod. q-.io.ex mim." 
r^.rem limitante, niís aliud induxerit confuetHdo,& á Molina lib. 5 .c.^ntjm. c.Fa-
ciuróreíati á-Velaíeo (Bfigandj AdLiocato)inBrágaiuioacdamato 2. p.pua&o 1. §» 
j . num» 4. & f. 

J NQS M&m 4-P' vbi 4<? regula latius'̂  



na'zer efté mas, o menos á propoGto para el gobierno, es for
tuna, el elijido y adoptado no puede fer fino bueno , como 
bienaTrajano deziaPlinio, A Yes efte el concepto , que 
con mas expreílion,que en otras fundaciones,)^ llamamientos 
explicó el Axidor déla trouade las Corees de Lamego : en 
que finje que el ^Pueblo Portugués reconocido al Conde 
Don Alonfo Enriquezdelasbatallas campalesque enfude-
fenfa auia ganado contra Moros, y vltimamentela 4 e O n -
che, le crió y acclamó Rey: Y preguntado por Venegas 
(ayo y agente de Don Alonfo) fifuccederian en el reyno las 
hijas ? refpondió el Pueblo que fi '.porque Us hijas (dize) tam* 
lien defeienden de los lomos del Rey.B Y iuccede en efta efpccíe 
á los rey nos loque regularmente en los mayorazgos , fideí-
commíflbs perpetuos,feudos3emphiteufis5 patronazgos , y 
otras fuccefliones defangre5enque(fegunarribadeziamos) 
aunque la herencia fe tiene del primer Mamado, en manera 
que ayan de venir de fufangrelosque fucceden ̂ lazercania 
emperódel gradoo linea fe ha de tomar del vltimo poffee-
dor, y con refpedo á el, y no al primero, porque el inftitui-
dor fe embebió en aquellos mefmos affedos^con que juzgó á 
qualquiera de los llamados dentro de aquella familia,elijien-
doá aquellos que fegun el afFedo natural elijiera el vltimo 
poííeedor)efto es, primero al hijo varón, luego á la hembra, 
defpues alossranfverfalesfegun fus grados , en quanto no 
pufiere otros llamamientos efpeciales,q den differente forma 

P p a la 
A Plinius in Panegyr. Superbum iüud & regium nifi adoptes eum 3 qaem conftet im~ 

peraturuynfuiffe yCtiamfi non adoptajjes. Fecit hoc ISl̂ erHaynihil ínterejfe arbitratus, 
genuerisjaneíegeriSyftperinde jlne indicio aéoptentnr Uberi 3 ac nafeuntur ; nifi tu
rnen quod ¿equo animo ferunt homines, quem "Princeps parumfalicitergenuit^quám 
quem malí elegit &c* 

B Quoniam filia üegis etiam funt de lumbis Domini Regis * 
Don NicoUs fermndez^de Ctpre • 
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3 la fucceílíon. Afsi que quando la hija del vltimo Rey cacica 
o expreflamence es admittida a la fucceílíon del reyno ¡ cfto 
(contra la naturaleza y orden de la fucceílíon Real) proviene 
¿c lamor paternal del Rey5vnidocon la devoción y cordia
lidad de fu pueblo, que preuino y confirmo fu voIuntad,y fe 
conformó con ella. Y en eñe fentido fe puede encender la ley 
Real de la Partida^q faltando hijos varones al Reyjdize q los 
fauiosantiguosquifieron q luccedieífe la hija, A Y la opi-
ilion común (contraria a la nueftra) que fegun el'derechóco
mún la haze capaz delreyno, B fi entendemos por dere
cho común la affeccion del padre,vnidacon la approbacion 
del Reyno . Porque en otro fentidojderecho común eferiro 
en el cuerpo del derecho ciuil y canónico para efte punábo 
no le ay^aunque fe bufque con candelillas. Mas fi común es 
el derecho de naturaleza,y el q naze déla naturaleza del 
mefrao reyno,eííe es contrario a la fucceílíon de las hembras. 
Por manera que en quanto no ay efta admiílion, la hija re
gularmente fegun la naturaleza, y caulTa final del rey no3refta 
excluida de la íucceffion , y aJmenos ferá pofterior á iosiotros 
defeendientesde la fangre Real jqüe ion mas hábiles para 
el gobierno. 

A I . i . tic I f .p . 2 . . . ^ • ¡ - . ¡i ,. v; 
B Vt volucre hi, quos lato cálamo congcílít Molina & eius Sqholiañes Iib.3 .de ^1'1-

móg. c.4, nmn. 4. & f» 

S E C C I O N 
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S E C C I O N I I I -

Que el ayermo no3reprefentacion en los reynos pende de la affeccion con 
que el ̂ uehlo¿fco]íbpara Lt dignidad Real la. defcendencia 3 o 
parentela de fus Reyes \ T déla mayor menor affeccion de 
los mefmos Reyes a fu defcendencia y parentela. 

CO N cftos principios fe debe entrar en el pundo de 
la reprefencacion en íucceíliones de Reynos: que 
definidacraflamencev, quanto bafteá la inceligencia, 

no es otra cofa que vna ficción del dere¿hoj por laqualel 
que eftá en grado mas retirado/ubincra en el de aquel afeen-
diente fuyo ya muerto 5 á quien fe fuppone que avia detocar 
lafucceffiondclreyno, fi fuera viuo al tiempo de la muerte 
delvkimo Rey . Yesendosmaneras^ conviene a fauer.en-
tredefcendientes,o entre tranfverfales. Aquella, fi en fup-
policion queel vltimo Rey tubodos hijos Alfonfo primogé
nito 3y Fernandofecundogenito3 vuieífemuerto Alfoníoen 
vida de íu padre^ dejando vn hijo llamado Sancho , que es 
nieto del Rey; y aqui muerto el abuelo pretendiefle Sancho 
entrar en el lugarde Alfonfo fu padre^y affi excluir á Fer
nando íu úo 3 maszcrcanoal Rey defundo en vn grado. 
Entre tranfverfales es el exernp!o3fi no dejando poñeridad a!-» 
guna el vltimo Rey, y auiendo tenido dos hermanos, Alfon
fo fecondogenito y Fernando terciogenito , dejaffe viuo á 
Fernando , y de Aloafof que murió en fu vida)á Sancho 
fobrino fuyo, que pretendiefle excluir de la fucceflion á 
Fernando íu tio, comofubrogadoen el lugar y grado de A l 
fonfo fu padre; Y puede de aqui defeenderfe a exemplificar 
el cafo en los grados inferiores, quando quiera que en ellos 

2 fe 
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fe pretende que ha lugar el derecho de la reprefentacion . 
Esefte el batallón de codos los Interpretes y SoldadoSjjr 

la queftionmas controvertida de quintas fe tratan en las 
eíciielas y las campañas , por pertenezer a la materia V 
que mas anfiadamenre apeteze la ambición humana, deííeofa 
de adoración, y del fafto y licencias, que configo trahela íb-
berania de reyinar,tanto mayores, quanto fueren mas y ma
yores los reynos: Y pretenden tomar la reprefentacion ya 
mas altaba mas baja,ya del grado, ya de la perfona > ya del 
fexojyadelalinea,fegunque mas conviene a íu intento, y 
abajo fe explicará en fus lugares. Pero como quiera quelos^ 
efcritoresfegun la ventolera de fus Principes, figan varia
mente varios caprichosjel azertado difcurfo pareze pero que 
fe ha de tomar para la decifion defte norte de la voluntad del 
Pueblo.yafeparada^yavnidaconladefu Rey . Porque co
mo fea cofa natural,fegun los fucceífosordinarios, y orden 
de la generación:, que quando el primogénito del Rey (de
jando hijos)muereen vida defu padre,precedaelfecundogc-
nito al íbbrino(nieto del Rey)en muchos años j y que educa
do en lalarga difciplina de palacio, efté inftruido en todas 
buenas artes hábiles a reynar, prudencia y experiencia mili
tar y policica, conozimiento y amor de los valTallos 5 y por el 
contrario fu fobrino tierno^debi^inconíiderado, inexperto j 
cxpuefto al aliíedrio de fus tutores, curadores, ayos,fiervos3 
y (lo que mas peligrofoes) á los vicios que mas arrabiada
mente acometen a la luventud, y que de ordinario la vcnzen 
en la fumma licencia 5 A Eneftosfuppueñosnoes creybles 
que el Pueblo (regularmente hablando) con tan verofimil 

riefgo 
A l t a confiderant D D . communiter in c. i .F.de Feud.March. Bald.in I. Cum acutiíH-

mi num. 13. C. de Fidcic. & iaudati á Molina lib.3, c.7. num. 1 i . & facit 1. Cum in 
conrentionalibus in pr. D, de V.O. 



ríefgo del publico, quifiefle en efta occurrencU perder vn 
Capitán gallardo 5 que con ventajas le defendieffe ygober-
nafle>de la manera que en concurfo de hembras/comoquiera 
quefeanmas zercanas)elijiera fiempre al varón immediato 
de la fangre Real. Excelentemente Pyrrho Rey de los Ep¡-
rotas: que contendiendo entre filos hijos (que fe hallaban 
enlaedadinfantii)fobrelafucceffiondel Reyno, y pregun-
tandolca quien dellosauia de dejarle? rcípondióque aljue 
túbiejje U efpadamas azicaUdai moftrandoqueelreynofedebc 
a la mayor fortaleza. A Pero de la fuerte que al l ¡ ,quando 
implicita o explícitamente confl:a,que condefcendio y com
plació el Rey no a los amores de fu Rey , adraittiendo a la 
fucceílion las hijas, cede el mejor fexo a la proximidad del 
grado que ellas occupan 5 Aííi aqui en tal manera ferá me
jor la cauífa del h ijo íVcundogenito del Rey, que la del nieto 
del Rey^naxidodel primogénito, fi regularmente hablando 
fuere mayor y mas vehemente la inclinación del Rey al nie-
co,que alhijo . Y fiendo también ordinario entre transver-
íales,qucel hermano del Rey fea proveólroenedad y valor,y 
queel íobrino(hijode otro hermano) refte loven, y poco 
pradico de las materias pertenezientes al régimen y defenfa 
del reyno; correrá también aqui con ygualdad elmefmo dif-
curfo. Por donde ferá meneííer examinar, que tan grande 
feaefta afFeccion de los Reyes al defeendiente o pariente 
tranfverfal,que vfandodelaficcion y del beneficio de la re-
prefentacion,pretendefuccederles? porque ay eflá toda la 
difficultad, quando demos que el fucceífor ha de fer fegun fu 
affeóto. Y fiendo los de los Reyes de carne y de fangre, c e 

mo 
A CuinojimmrelinquesYegnum? QuicunqHe/m^m^eflmmamiormhabHenten 

f m . Plutarch.in 3pophthegm.Regmn. -



mo de los otros hombres del mundo; antes bien en lo ordina
rio mas acres y ardientes en el amor a fns hechuras y paren" 
telasjno de otra manera puededifcurrirfe eñe púnalo funda
damente, que hechando los cimientos fobre los principios 
quevnayotra reprefentacion tienen en las herencias vul
gares legítimas abinteftato, que fe defieren al mas zercano 
deícendienteotransverfaljengradofinjido o verdadero, fe-
gun la mayor aífeccion del difundo. 

S E C C I O N I V . 
Que U reprefentacion en Us herencias inteflati es conforme a la ley 

natural en la linea de los defendientes \ y contraria a la ley 
natural en la de los ¡ranferfales j y afsi no conogida for el 
derecho ciVü hafa los yltimos años-de l u f iniano , que aVien-
do confirmado quatro yeges la ley de naturaleza en quatro 
dijferentes tiempos y confituciones 3 fe dejyío della ultima* 
mente conmuy leeros motivos ^ 

EN la linea derecha puc,s de los defcendientes, quando fe 
tratadelafucceílion ab inteftato de aquellos bienes o 

honores, de que pudiera diíponer el defunóio fiquifiera, no 
fe duda que aya reprefentacion fegun el derecho natural: y 
que porcomun confentimiento de los hombres occupanlos 
nietos5bifnietos,rebifnietosJy figuientes, de qualquier gra
do y fexo quefean^el lugary porcion,que tocara a fu padre5o 
abuelo &c.íi fueran vjuos al tiempo de la muerte de aquel 
afcendiente.de cuya íuccefsion fe trata,como vniverfalmen-
ce fe eftila en todas^o caíi todas las provincias del mundo por 
común acuerdo de las gentes. ^ Y la razón es manifieíía , 

deduzida 
A h Si filins 4. ibi flfiuúsfutís heves e[fe definit3 in eiufdem partem fuccedmt om~ 

ncsnepotes neptesye ex eo nati3qui inpotesiate funt} qmd naturali aquitate contin-
g i t . T>. de Suis l.Papinian. 8. §. Quoniam D.de Inoftic. tcfl:ain.§. Cum filius I . de 
Hcrcdit, ab inteíl. Noucll. 118, c. 1, & paff. Id quod lege xij, tabular, nuncupatim, 

conceptuin 
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dcduiida de la ley natural. Porque efta naturaleza > que or
denó la procreación de los hijos para la propagación del ge
nero humano, y afsi los e)fpufo a los trabajos y miferias de la 
vidajnfluyí) juntamente en los padres vna vehemencia gran
de de amor natural, y les encendió viuamence en el corazón 
vna anfia ardiente de fu conferuacion y aumento, para ali
mentarles, criarles, enfeñarles , y folicicar todo fu bien con 
riefgosde fu propría vida j y participarles de tal manera y 
communicarles todos los bienes de fortuna ^ que auieñdo de 
deja ríelos a fu libre difpoficion al tiempo de fu fallezimienro, 
pudieííe dezirfe5quenotancó les daban y dejaban , quanto 
continuaban en ellos el dominio mefmo,queen vida les auian 
participado^ que folo mudaban la forma de la adminiftra-
cionjdejandofela para defpues de fus dias con entera iiber-
tad^que antes auia eftado reftrinjida . A Y comoquiera defti-
rióla naturaleza a los hijos por fucceíTores deftos bienes j y 
obligó a los padres^a que les tengan éi} lugar de dueños^ y 
con eftasefperanzas5en quanto con la inobediencia no fe 
lasdefrnerezieren : B que es lo que dijo el Apoftol S. Pa

blo, 

conceptum elle & edióto PríEtoris ait Dioclctianus in I.3. C. de Suis . Ñeque id ius 
immatátum vnquam 4^nM quod in nepotibus ex filia provcnientibuSjlánxcrcTheo-
dolius & Arcad m l|Si defanctus 5>.C.eod.vt tríente minus acciperentíquám accep-
tiira mater fuiíictjíi viucrct: Quod aliquando probauit lurtinianus in I . Iltam C. de 
Goliat.ledpoítea abrogavitjcos iníimui vocans íequis pbkióníbíís in §. fin. I.de Hc-
rcd.abmteitd.t.CdeSiiís c5c ,legit. & Non.i iS.c.i.Nequctamcn ius propterea na-
gírale (emod dilpcnlabilc effe poniimís?& íecundí ordiiiis} nnmutatum eít. Adhnc 
cnim íticcedebant nepotes ncpteíqueéx feminisjlicct emn aliquá portionis ( matrí 
aiiocjuin competitLira)detra¿tione. H^c eft illa Hebraomm lexV quam Philo ílabe't 

' lib. i.de Mofe : ^ 
Fáciimt l.Si qua poena D.dc His qui funt fui i . i . §. Nec totum D. de Excuíí. tutor. 
Piara Robles de Rcpréíent.lib.i.c.y.pertot.& máxime n. y. & íeqq. 

A L.In luis D.de Liber.& poft.§.Sui I.de Heredum qual. 
B L.Pater i4.cum i.ícq.D.delnoffic.tert.I.Scripto herede 7.§.i.D. Vnde lib. I . Cum 
>racio B.deBon.daixmat.Q^pcrtinctiliud Valcrij: Pízre^ci nos alendo 3 nepotUfa 
nutriendorum debito alLigarunt . , • , 
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blcque defpuesque rccivimos el efpintu de hijos adoptiuos 
de DioSjyfe encarnó Ghrifto fu hijo vnigenico3haziendofe 
Ducftio hermano ufemos con el coherederos de los bienes 
eternoSjfi nos compadez.emos con Chriñojímitando fu vida; 
porque el que es hijo5(dize)es también por neceffaria confe-
quencia heredero. A Y en otra parte que fegun el orden 
natural deben acheforarlos padres para fus hijos. B D é l a 
manera pues que llama la naturaleza a los hijos, aíli también 
llama a los nietos y hxímzios yfyue in wfínimm, paraque re-
prefenten laper íonaygrsdode fu padre , o abuelo predi-
fundo^yoecupen fu lugarj no folo porque los mira elAbue-
lo(eftemos en eñe exemplo)como retratos viuos del hijo que 
perdiójco aipadeziendo fu orfandad) y los trabajos y riefgos, 
á que por fu poca edad eftan masexpueftós> y deffeandore-
paraifclos con la cordialidad y ternura de amosque pudiera 
fu mefmo padre,fi fuera viuojfino por la raeceílidad natural 
(muy conforme a efta inclinación también natural) de no de
jar fin abrigo a los quc{defpues de Dios)no tienen otro,y na
cieron con eña efperanza y confianza fegun el orden natural 
ckfucceder, ya que la muerte le turbó en fus padres. No 
era bien fobre la falta que el padre haze á fus hijos , afiidirles 
efta defgrafia de quitarles la herencia fija, y el derecho fijo, 
en que reftribaba y rcfpiraba fu padre. Excelentemente 
Diodoro SiculOj^J U naturdleza^ dize 3 diejlrijstma M a e ñ r a d e 
todos les animales ¡nofolo par A fu conferyacion^ fino para la de fus 
hijuelos .faraque con el amor continuo 3que tienen a f u fangre 3 "venga 
la fuccifsion a l circulo de la eternidad, ^ Affi dizen fin dilcrepar 

los 
A PaulüsadRomán.c.S.v.if» 
B Pau!.i.adConnth.c.i2.v.i4. 
C Diodoms Siculus lib. i . Rcmm antíq. Optima quippe magiflra natura, eft cunBis 

únimantibusynon tantüm ad fui,fed & ad prolis fuá conferyationem, v t cognatá hac 
charitate3continua fuccefsio ad czternitatis circulumperyeniat 3 



los lürc^Ctínfakos que debe hszercoalos nietos el sbuelo, 
ficeña.todo aquella que debiera con frhijo . fi fuera vine, 
que abinceílaco por rñ?,onnatural deben fucceder en ci fe 
gar,y porcida de fu padre • Que es k ) que por esccience tt% 
taphora dijeron los tncfmos liire-Go.n&ili:os{deiíiado la pala
bra áerefrtfemMtoti, q ĵe es noviílima deípues de la nouclU 
de iuftifliano}quaodo llamaron agnación eáe orden de la ley^ 
defubintrar k s nietos en el lugar de fu padre, como que 
muefcó el/ubagn^fieflen aljabuelo^de la manera quefi vuief-
fen naiido de fusentrailas^y fueTan realmencefus hijos j i i u ^ 
uamente renaxidos. A 

Birla linea de los tranfverfales no corre aflG. Porque no 
liiz.0 la naturaleza al hermano participe de los bienes y for
tunas de fu hermano 5 ni le obligo con efta fuerza tacita de 
amor patei-noja q^e q u i e r a j O n o , le vuieffc de mantener, ali*» 
l i e n t a y dejarfu hazienda . Hazecada vno fu cafa fepara
da, y fu hogar,y fu familia, defpues i^ue falen de la-poteftad 
del padre jy trabaja y gana cada v n o para fi mefmOjf in con-
fiderar aquí e l derechoaquel orden natural <k nazer y morir, 
íii aquella neceflidad de legitima^como deuda natural, que 
ay en la linea derecha. Pordondela ley de naturaleza n i 
teflando obligo al hermano , , que dejaffe fus bienes ni 
parte dellos al hermano,ni quandoab inteílato le defiere fu 
herencia á falta de defcendiente5,confider6otra razón pa
ra e ñ e llamamiento que el amor y conjunción delafangre^ 
prefumiendoque quien no tefiben fauor de vn eítraño ,Jk«' 
faado de la propenfionjaturahhpnr^^ 
parientes en la vltima dijjpofídoiK y entre ellos al mas pro* 

QwSI ximos 
A X.Si quis filio ^.LPoftumorum i?.D.de Iiiiufío.§.Poftumoriim I.de Exhcr.liber. 

Van Picolas Fernanda de Cá(lro. 



xímOjComo mas amadb^que es el hermano rPot donde Gke-
r ^ i ñ a u i e n á o e x p T í c a d o ' b obl iga c i o n tijatural ^ue.ios: -.padnes 
t ienen de hazer bien a fó defeendenda^ pone en fcguítdo fan
gar la convenienGÍa de feeneS^ar ^fa^pafemete^gcarfuraii-
doJas por fu 0Edét^-'priíCijerb'a:itós?fe«¿majio®íluego a úm- p r i 
mos y. fobrinos,qiie no cafe'iewdoya^Ji-'Vfna Ga&J^Jcti-'á otras,, 
forma n d o i u seo i Q;n i as y íkxp i h a s ^pmq m l a cmjixnc io n (di fe^ 
de ía í a n g r e junta cambien en benevolencia á los.hombres. A 
Affi •eoh'Etyrr.iendo h etma no y íobr i | o | b i jo dc-oí ro ' herD5ía?oo 
yadifenáio- . ; . l ia aro la. n acujaJiezá y-eil Cóín-ita c^Bfen t ímie í i -
t o de los hombres al hermano^corao mas p r ó x i m a , y pre-
iuniptiuamence mas querido ? y excluyí) al íobrino ^ que es 
p^qedido-en vn^ grado . Y no i n ^ o d u f o la r e p r e f e n r a c i ó n , 
yo rque Saltaba a q u í aquella razan natural de introxi.azirh^ 
tjue íbbraba . en los n i e to s j co tóde f^c& üíí l a p r o p e í i í i o n ve-
hememe y. RcceáSdai i »a<rarar ^.^ue fe. ha* -d i r ÍK)Empera 
fcndo efta leysaunque cracuTaí^dela^-düpen'íabtesy: 'fujetas-
l l ad i fpof ic ion humana, mirando aqui aígwo&iegi§radores 
laií'CCBura de amoT3con que algunas hermanos c-Oíafervabaa 
ia imemoria d é l o s henma-nos p red i f imi f ros^e t i e t rdb y amana
do a fus hijos ( fobriBos-fuyos );como- e'ípejojit^agen, y repre» 
fcntaeion de fos padres 5 dc í le afedto m'uy írequente que 
v í a n CB muchos r quáfferon hazer regiía genetal para, todos,, 
ím embarga que ( como ta experiencia;e-nfe^^^ 
Ba yí mayor parce de tembres^ que c o a m a y cordia l i zmw 

aman 
A f e c t o l ih.v.o&c.Op^^ 
• eritcGniunttij'simus, intin eum benignitatis f l u r i m u m confératur \ Ex. hac anmp~ 

irftogj^ nata 'funt. Et ílibinde 
poft fibortim nepotumquc.voGationcs í: Seqmmturjínqiút ,fratrum conimttiones ;; 
pon confobrinommfobri-normnque: quicúmvnd domo iam.capinon.poifüntjn alias 
domosjtamquam ¿n calomas. exeunt, - Sanguinis. mim< conimffio • & benevoléntia 
¿ e v m i t homines chaiiia?e% , 



^manTnasaff£^oofarafeBtf ia .&s h e r m a n o s ^ 
principio del ferj faíieron de vn m e f m a v ientr^tubiefoí i v-aa 
cafa yvri^ eiuczmm ^ vaaímefa > v toefcuela^ .vno&mat i f t^ 
vnos amigos , ?nos juegos i viias coftmbres 5 vns: ictr-r 
t o n a , que á los;fobriisDs > que t o d o Jo han tenido 4ifie* 
rente • ^ Que es lo que q d i b dexir ífaias3 exhortando 
a los Ifraelícas a l amor í au tao fraternal enere fi 9 como fi 
fueran liefmanos5acordandoies que auian fido cortados de 
vna mefma minera, ello es] dé las en t rañas fie Abrahan fy fa* 
l idodevn iagOjeftoes, del vientre ^ie Sam> con^exceleíitc 
itietaphora. B Y obra aquí regularmeme !a infltieiscia de la 
íangre loque naturalmentcel fol enJasfuyas ,quecalientay 
abriga mas al que tiene mas aerea . Y fiendo toda ley ind i 
vidual occafionada a pleytosycondendas, reyertas , efeanda-
los^y nopudiendodarfeciertatcgla paraquien ama mas , ú 
quien ama mcnjas^fin hasLer la refolucion pendiente de l o i n -

i 1 ' • . cierto 
A Cicero d.lih.i.Magnmn efl enim eademhabere-monumenU muiormn^fdem'ptifa-

cris Semlcyahabere communia, qus videtur mutua agc&iffe ex Xcnopiioncc in píe-
ília'Cyri: Qui cx ebíem, mqitity femhe fmt orti.ab eadem matre nutridin'eadem 
domo adoieveruntyab eljdemparendhusamad3eamdem rtmrem eumde-mqite patrem 
a-mllani.'Quomodb hi no^jlit omnlmn ínter jeje conmnmmni í&c ab. vtroque 
Yalerius cle.^inti ccho^eiá Hb.y.c.^^icHinon gravabór leftori darc : fíahe pieta* 
tem(ioL\\ircn?-de patci-na)proxinmsfratcrn¿e bemyolentmgradus excipit ^ Jfamvt 
mentó pnmümximoris vinculum dúcitur,plurima & máxima beneficia accepjfte$ Itk 
proúimumMica---Mebet,pmulbccep.yfe • Qjihn copiofa enim Juavitatts üta recor~ 

.datia eji: In eoiem'domicilioyanteqttzm nafcerer.}habiiavi;In ij[dem mcmubulis in~ 
fantk te?.vporaperegi :'eofdem 'appeila-pi parentes : Eadem pro me 'vota excubue-* 
' rmt : Tarem ex maíormn ¿magmibusgioriam traxi i Chara e ñ vxor, dulces liber'h 

acMitis diai.S3.de íracíib,l/ndc illiid vocis ct^mipn., frater^naft fere alterzmA 
'Gc.llium lib. 15.Noct.c. io.Hin.cgravigilia MiciplíE íenis ad- lugurtham ícntcntia s 
Oiiis autem a»:-i¿ior3qüámfmtéffratri> apud Satfeft.ín3ÍífgiTrthá. iNoIló ̂ Itira con-
getere : nam eít locus coinmunis. 

JB l i á i s c.5 i.^ttendite alpetram vnde exciji eñis3& ad cavernam laci^de.qu^ípr£cifi 
ejiis. .Attendite ad ^Abraha n patrem vcjiriim3& M Saram¿ q!U pepem VQS ; qm 
ymm yocafri eUm9&'benedm e¿. ' - . 
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cierta de las probanzas;o arbicraria a la gracia de los luezes^ 
que es el efcollo que mas deben huir los icgisladores^ para 
obviareftosinconvenientes.refojmaron algunos cnfuspra-
uinciasaquellaley natural,y dieron en la herencia el dere
cho y lugar de reprefentacion al íbbrino > que tenia en la vo-
luntadyamordefutio>p3raque fubinrraíle ab inreftato en 
el grado y lugar de fu padre(hermano deIdifun(3o)y *concur-
3•ieí̂ e con fu ciOjChermanoaíli mefmo del difundo y de fu pa-
<Ire)íin embargo que era precedido en vn gríido 5 dándole 
aqiiel laporcion3ynomas^que tocaraaíu padrevfi á la hora 
viviera: pormanera que Tiendo rauchos fobrinos hijos de vñ 
iiermano^nohizieffen mas que vna parte ygual a la quetocci 
1̂ hermano nuo. Y en los orros grados que fe feguian, de 

primos^y fobrmosíegundos y terceros, quedó aquella pri-
•fnera difpoficioa y orden de b. naturaleza» 

E l derecho ciuii de los Romanas (q.ue es a donde Portugal 
buelve los ojos, y el que dib esemplo a las leyes municipales 
de otras provincias,que obfervancfta efpecialmeme ) figuio 
v n o y otro d i f a m e n variamente fegunlos t iempos . Porque 
laleyde las doze rabias conformandofe con el orden de la 
fucceíEon na tura l , llamo pr iuat iuamente al hermano, y ex
cluyó al fobrino:^ ^ d u r ó a f f i c í i a l e y fin mudanza alguna 
por el tiempo de todala mediay vItimaJürif-prHLkncia ,hañaí 
Josvlt imosaños del Impeiio de lufl-iniano» Porque en el 
derecho que primero compiló y compufo , y en clqueefta-
blezió para el vfo de ambos Imperios $ figuió efte d i d r á e n 
«juatrovexes en la confirmación de los Digcftos, Código ^ y 
Inllítucay B y loq masesjen lasNouellasi donde entre otrás 

ay 
^ L.3-C.dcIcg:ít.hGf.§X^terumI.cíeLcgit.agnjuc^ 
B &mJMÍ*m mW§.f.C.(íéLcgít.Kcr4uXca ^otatióriem Cuiacif ibi in 

ka.ad cum titula yerf. Ex his,& k ÍMoc QÚamyáT.^m I.dc L A métM&j 



R E T R E S K ' H T a e i O r i E ^ i SrCCJESSIon DE K E T n o S X j . S . i r . 

ay vnz,en que hablando de laíucceffion de los bermanos vcc-
rinos y juncameftte confanguineos entre íi (fegun el cafo fin-
gular5que alli pone)diie que deben fuccederíe enere fi reci
procamente , excluyendo aílí a todos los demás : porque les 
ajuda(dizc muy a nueftro propofito ) no filo U ley 3.(tno la natít-
raleza porque, proceden de yn vientre de la madre y de la gene}'ación 
deynmefmopadre>y fon como hermanos enteros y A haftaquevlti-
idamente en el año diei y ocho de fu imperio, defeftimando 
efta ralon de fraternidad, y el derecho común y de natnrale» 
zajo altero todo por vna prematica nouellsi en que difpufo 
que el hermano y fobrinos ab inteftato fuccedieíren junta-
mente^dividienáo la hacienda por troncos, guardando en los 
de mas parientes el orden natural y derecho antiguoide^ fuer
te que lucccdieí íed grado mas cercanos y en eljfi concar-
r i e líe n muchas p e r fo n a syii v i d ie fíe n I a he re n c i a po r cab ez,a s j: 
B con. tan ra variación en quancoa los hermanos y fobrinos, 
que auiendo alli difpueíío que en concurío de ios afcendiea-
tes del difundo no fuccedieflen los fobrinas>fubintrando etB 
el lugar de fu padrea efto mtfmolo revocó dos años defpueSj. 
admittieridolosal concurfo con los afcetidienxes del difunc-
to %. c V b o b i e n e n 1 a a n t i g u a j u r i &p r u d e n c i a ra a s n o t a b l e 
differencia en los fobrinos hijos de hermanas. Porque aun
que,laley de las doze tablas conformandofe con las reglas de 
la fuccefíioíi naturaljadmktia ygualmente ab intéftatoa las 
hermanas con los hermanosjy defpues ír fin ellos concurrían 
IOÜ hijos, (varones o hembras fin diílincion) los llamaba á la 

fuccefsion 
A N0uell.83:.de Confangiim.&v^rxnisfratribí^ Lege & natUfa jugante fe eô  

qíiód ex hijfdeñr erant p-ocedentes matrum finibuSjeratque eis patris femen,p'num;&'' 
yndiqne relut quoddam ftgnuVn. éisgermanitatis refptendehat. 

jB Nouellírr8.de Hered.ab inte-íl.vciiknt.c.^.Vndb'luÍTipta eít AutH. Cefíaiite- C. d '̂ 
Lcgit.hcrcd'. ' 

C Novicliríiy.c.iv 
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íAicceílion del tíojy afsí eri losgradosfiguientesrrnudaempe^ 
16 eñaygaaljdadla ley Voconia, la qual de iâ s henibras no 
llámó ma§ qwe a ia herman%y excluyo a fus bijos^o hijas>G;o^ 
moqtHsra que vuieffeotros agnados ^ aciEique fueffrn mas:re* 
inotos* A Por itíafiera que ciicala que vuicííe he i ma no del 
difon€io,y hijos de la hermanadifondia/uccedia fin 
tad el tio, y excluía a losfobrinos j 3 haíiaque también efto 
vkimaíiiente lo reformó lufliriiano^qiútan Jo las diff^rcneias 
de agnación y cognación 5 reduciéndola al primer iitflkmo 
ddlaley naíiira^y delas doxe tablas ^ c y defpues vlcima-
mente les concedió la reprefenracion • P Pero efto impottta 
menos a nueftro cafo: y bafta advercir en el, qu e por infinitos 
íigíos^mieíitras floreció en leyes y armas aquel Imperio, los 

. fobrinosnanca reprefeíitaroTi a fu padre, hafta las poftrime-í 
msdeluftiniano 3 que introdujo la reprefentacion para las 
herencías ab inteftato , y no masj en el íegundogrado de. los 
fobrinos^y no mas-, de fuerce que en el mefmo grado mo ai-
cantó efte beneficio á los tios del difundo , que también^ 
eftan enelfegu^do, ni a les fobrinos^hijosde hermanos^que 
eftanenelterzero. E Baña advertir5 que la repreíe imcíoa 
enla linea derecha es conforme alderecho naturales a juila-
da al común > fayorable?exrenfib;le 5 y al contrario la de lufti-
nisanoenrre tranfverfa!es3cóncraria at derreho nacural>exor-
bitance del consun^odiofa^que nodebe entenderfe ni excen-

• ^ ; derfe fi 
: • - : { W* ^ • ^ ' o í.;.':''-̂ : o ' : ; ; • ",. .! 

A Paulus Iibi4.Señíent.tit.dc Inteñ.fucccff.Iuftin.m .̂Cseterum I.de Legit. agn. fucc! 
, FaGÜl.i.§.i.I).dcSuis, ' j 

jB .L.^.C.dc.X-cgit.licrcd.iuxtá interprctatióncm Cuiacíj, vbiproxime . 
C Iñ l.pcn.C.de Lcgic.ñcr.d.§.CsEtcrLim in t.cum §.íé<j.' 
D d.Noudla i-i8.c.5.§.Huiuímodí 6c c,4.in princ. 
U d.§.HuiufaiodÍ & Noaéü.i'27,c,i. 



S E C C I O N V . 

(¡hufi el ^P'míhm iainíti 'mcim. dslreyno fe reyiflm deift áffegsim 
dt f m Reyes 3 emmces U veprefenmcion- en U lima re$s 
Tfi4f&d>4 fiíc^efs.ii^Pí^eá rtyhtf^icvnififtisna tiim. t i derecho na* 
(ímai:'y T en U oíUquffi fr-ieofj*me-general y- efptciálmmtei 
f or fer fticcefs 'ion,y fmcefsion de fdngre,y fuccefstpn de reym * 
Que reconogeM «ña *$erdad(aun^ue ol?fcuramentólos ^yoga^ • 
dos del Uerganzé ó-

N lo§ rey-nos^coTiio fon indivMoos 5 y fe defieTeo a vacy 
falo5 larepreicnración ^qtiando ha iugar ^iadu^e ex-
clufon deíiodos ro.&demás-de ygual ofuperior girado y 

íexor á quienes engira caliera aiid a n de tocar por entecólo 
con quienes fe vuéeran de,partir fi fueran bienes aiodiaiesy 
libres Y feguií cftoí prirrdpios^n Ja linea de rae ba. d ^ -
aícendíenres y deíceodienre^ tendrá, lugar de. CQMQIMO ^t í 
€Oíifor?í»idad de lars regías de natKjraleia , fiempre que el 
P b|o .en na 1. IIIÍJ»ra v u ieredefcri do la corcwva- ̂  lius Reyes 
(revifticndofe de fusaífedosy amores) que poftpanieado fu 
vcilidad ? y'expoaiiendoíe.;a'jQ^riefgo^ q.iie foek paderer va 
*e)£ao.-en.mmQ.ademítey? niño , 0 mozo %> le a r t t r p í ^ s fia 

embar^-

A ííanc dtftinélioncm íiítcr 'defccn:ciéntium;<S¿ collatcralíiim rcpríefcntationem?vt iíla 
á debito natiirsB:proveniat;haíC"áímre.'ckiili:; Illa interpretatio.ne. iuvetur j-harc.vero-
reftringatiir?traduat.FaberrPoixinsj<Iaíon ^ Succeíf. Por
tugal.n.75.& i7oilobIc&.dc Kepra:lcntat.lib.ii.c.^nao.&Iib.2.c.i.n.4.& c.i^.n.jo 
£ t agnoicit A'̂ elafcLis 2:p.piin¿lo i.§^.n.7o.Vndc regula?.tran& 
tationem,yt pote-Houamjexoi-bitantemj odioíam, ex pi-iuilegio^non porrigi.ad alios: 



3 1 - 2 S - P - C C É S S I O X n s ú r L U - t i D É T o n r r c ^ L i i . T . 

embargo en la fucccffioH, como ma^-amado y querido de fu 
R e y , y abuelo fuyo,en excliifion del tío fecundogenito del 
aieímo Rey 5 en manera que h zercania verdadera de grado 
y la habilidad para rey nar cedan a la predilección dei Rey 
con mucha roas razón que cede en las hembras; Porque 
ellas nunca pueden fer varones , ni manejar decentemencé 
las armasyofficios civiles. Mas el niño fe haz.ejouemy lue
go varón j y como creze cada diaen edad „ afli en fortaleza 
y fauiduria. Pero es muy dudefo^quando el Pueblo con
tra fus proprios incereííes fe aya conformado y confroiicado 
aíli con la volunuad de fu Rey : porgue no ficmpre confia^ 
por eferito de la erección y inftituciones de ios Reynos, 
que por la mayor parce conftan de immemorial : no fiempre 
ay leyes efpecíales del mefmo Reyno para fu íucceffion ^ h é -
chaSjO bien confirmadas en Cortes generales con acuerde de 
todos ¡os Hilados - Y faltandoefta declaración expreífa^pen-
de en el refto la determinación de indicios y conjetura S jy de 
cafos feguidos en ei mefmo reyno, por donde el Pueblo que 
no ha concradichOjVuiere tácitamente moftrado fu voluntad. 
Y n o losauíendoen fauor del nieto^pide la naturaleza de la 
fucceflion Realjcomo cal fucceííion, que en la linca rcd:a 

.fucced^ e l fegunáo genitodelRey5Comomaszercanoy mas 
anciano, excluyendo al nieto, fu fobrino, Eftaesen térmi
nos la q u e f t i o n ^ ? ^ ^ & ^ / ^ r e ñ i d a n o c o n menos plu
mas, que efpadas j, defdc que las fucceffiones de losreynos 
han excitado y encendido en el mundo los corazones dé los 
hombres 5 ^ con tan contrarios exemplares, que fi ay mil 

% ;lfpí:;:311 SSî  • i J 'y : ' sfsi - Por 
A Molinalib. 3.C.6. num.i. inquicns hanc quaftionem ex iuriufH & ratiomm ambi-

gukate militibus potius armatis, qudm Junj'peritis commijfam ejfe. 



por elfobrino^fe hallaran fácilmente tantos por el c ió , re-
bolviendocon poca diligencia las hiftorias. A E n los meí-
mosrcynosdeCaft¡lIa3dondefe cree comunmente por tra
dición,aunque poco cierta, que la reprefentacion es perpe
tua en la linea derecha , conformandofe la fucceíTion del 
reyno con los mayorazgos.y los mayorazgos conelreyno; 
en eftos reynospues de Caftilla y León fi vn cafo tenemos 
del Infante Don Fernando ( defpues Rey de Aragón) en_* 
competencia del Rey Don loan el I I . de Caftilla fu fobrino, 
noauiendo queridey azetar el reyno que los Grandes le da
ban, B tenemos contrario el de Don Sancho el Brabo , ap-
probado Rey por los Eftados del reyno ^ que fuccedió en el, 
excluyendo a Don Alonfo de la Cerda fu fobrino, hijo del 
Principe Don Fernando fu hermano mayor,y primogénito 
deDon Alfonfoel X . c por ventura no con tanta finrazon, 
como el vulgo pienfa^fi hafta aquellos tiempos no folo no 
auia en Efpaña ley eftablezida con acuerdo de las Cortes^pa-
raque en efte cafo los nietos fubintraífen en el lugar de fu 
padre,masantesbienprobabilidad muy grande, qaquellos 
afflijidos Godos^que reíucitaban de fus proprias zenizas, 
quando (dejada lá elección antigua de fus mayores) hizic-
ron Rey a Pelayo , y inftituyeron para fus hijos y nietos 
hereditaria la Corona/e la dieron con exclufion expreíla de 
la reprefentacion en la linea derecha, ordenando que muerto 
el íUy5le fuccediefie el hijo que entonzesfe hallafle mayor 
en edadjfegun que advierte Molina, que fe excluyó afli toda 

J l r repre-
A Exe^ipla hinc & hinc collcgere Tiraquellus de Primog.q.40. n. i . vfque ad nu. 11. 

Liplius in Monitis Politic. lib.i.c. 4.111011.3, 
E ítoianalib. ip .c . i^ . 
C Mariana lib. 14. C.7.& 8. 

2)m iSíicoUs Fernmdt^de Caflro, 



reprefentacion; y a viendo priiiíero dudado en la zerteza def-
ta ley (q«e Palacios Rubios áíTeguraba auer ha-Hado en la 
l i i í lonadel Obi ípoDon Lucas de T u y ) y conferido con el 
Gran Covarrubías otros códices y exemplarcsj approbado^ 
finalmenceconvinoen que verdaderaiíience fué aíli eftable-
zidaporlos Inftituidofes de aquel rey no. A Y la1 admitten 
por verdadera los Porcuguefes nueftros contendedores, aun
que para otro fin5fin acordarfedefte. B Con que püdo dezir 
Molina (antesquedieffe crédito a e ñ a l e y ) que la queftiori 
en Eípaña por aquellos tiempos avia fido íummamerit^i 
difíiGulEofa • c Las leyes defpues de Partida^ue con pa
recer de grandes lure-Gonfultos compufo Don A'onío 
X , fu padre, y entre ellas la que en la linea derechas 
ádmitte para la fucceffion del reyno la reprefentaciori, 
no tubieron fuerza de ley hafta los tiempos vltimos del rey-» 
jiado de Don Alonfo el Xí.año d^ 1348.D Ñ i entonzies fe le 
oppufo tal fuero o ley^ y fué acclamado por común confenn-
tniento de los Eftados del K:eyno5fuera de vnos pocos de deí-
contentos . B Antes bien Don Alonfo fu Padre,muchos 
tiempos antes de fu muerte, hizo que el Reyno le juraífe, pa-
reziendolequeaffi procedia de iijfticia , aunque fe arre
pintió defpues,dandole occafíon la inobediencia y rebelión 
de fu hijo^ G en manera que nó fué tanto declaración de la' 
primera injufticia , como exheredacion por fu ingratitud y 

deme-
A lea Molinaíi> Additionibiis atllibros deprimog/mim. 4. cum antea valdc hselitaf-

íct iib. i . c. 2. num. 3. 
B Vclalcus Brigantij Advofatus ití B^rgantio acclamato 2. p. pund. 1. §. num. 10. 

Souía Macedo m í.ulitan. liberat. Iib. 1. c. 11, num. 6. 
C Molina lib. 5.c.(>. nmTi.3. ^ 
D 1.5. tit. 1. Iib. i . Recopií. 
E Mariana d. c. 8. 
F Chronicon Regis Alphonfi c. & feq. 
G Chronicon Rcg¿ Alplioníi c«7^Maruna lib.i^c.^ , Chrúnic. Rcg. Alpk. c. f. 

Canbaius lib. 13. c. I<J. 



deméritos. De donde fe colejira.que crédito y fuerza tenga 
para efte pünfto la ley de la Parcida.del mefnao Don Alonfo, 
que di^e afsi: Los ornes Jabiosy entendidos .catando el pro comunal 
de todos 3 tosieron por derecho que elfenorio del reyno non lo oyiejje , 
fino, elfi\fi mayor deffues de la muerte de fu padre. E eBo yfaron 
Jtempre en todas las tierras del mundo ¡doquier que el fenorio orvierort 
por lin.a]e ¡mayormente en Efpana. E aun mandaron, que Jt el fijo 
mayor muriejJe3 ante que heredajjefi de]a¡]efijo ofija^ que oyiejje de f u 
muger legitima, que aquello aquella lo.omefje, e non otro ninguno : 
T croquef todos eftosfalleziejfen} dehe heredar el rey no el mas propin~ 
quopariente. A Porque en la parte perceneziente a la fuccef-
lioa del nieto}cuyo padre murió en vida del abuelo, no es fá
cil de verificar en el 5 todo el enunciado de la propoficion an
tecedente, (que afsi fe ha eftablezido vniverfalmente en el 
mundojlni en el fuero efpecial de Efpaña , no fe hallando 
exeinplodefpuésdePelayo : porque antes fe fuccedia por 
eleccion^y defde entonces ay el argumento contrario referi
do. Afsi que verofimilmente puede creerfe, que difguílado 
DonAlonfocon Don Sancho fu hijo, bufcaba motivos para 
juftificarla. Porque en los otros reynos fi millexemplosay 
por el nieto , otros mili ay también por el hijo íecun--
dogenito , como fe ha dicho . Pero efta importa poco 
a nueftrocaío. Porque dejados a parte eftos , o aque
llos cxemplares , bafta faver que la queftion en común 
es tan fummamente entricada y controvertida, que auiendo 
Andrés Tiraquelo inquirido diligentiffimamente los argu^ 
mentosde vnayoíra fentencia,hallÓ45.por el tio, y otros 
tantos poreJ fobrino, B en mi.fentir ajenos por la mayor 
parte,del pun(3:o fobre que bate la difficultad,y accumulados 
para pompa y numero: Porque en la fubftancia quando ha 

^ occurri-
A I . 2 . t i t . I f . p . i , 
S TiraqueJJ, d. q. 40. 
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occurrido, y quando occurríere el cafo (dejando á las armas 
y a la adulación y gratificación fu fuerza} fe aura de deduzir 
la determinación de la forma de los llamamientos, de las le
yes de Cortes^de los cafosfeguidos, en manera que puedan 
induzircoftumbre5y dcotrosindicios(fi vuiere) de la volun
tad del Pueblo por los nietos de fus Reyes; y no feria peque» 
iio,fiadmictieííe y Ilamaííe a las hijas primogénitas en con-
curfo de los hermanos del Rey, por auer ( fegun deziamos ) 
mas razón para excluirlas. Del reftOjCómun y regularmente 
hablando^pareze que ferá mejor la cauffa del tio^f como mu. 
chos quieren en efta controverfia^fi alguno puede fer mi fen-
tido en queftion tan enrricáda, que derechamente no toca a 
nueftrocafo;bienque fea neceííario hazer por ella inciden
temente el traníito á la reprefentacion de transverfales, y in
dagar en vna y otra los principios formales Je razón, que la 
indufenjO excluyen de la fwcceílion Real • Y por lo menos 
íereconozerá, que quando Portugal eftuviera en eftos ter-
ininos(quefon muy inferiores) no es tan defeaminada nuef-
trajufticia^como clama jeftando que ay tantos Dolores y 
cantos Reyes juftos j que en los tiempos paífados la han de
fendido con las plumas y efpadas en mano. 

Yerran aqui común y grauiílimaraente muchos Efcrito-
res; que tranfieren los argumentos y exemplos de la preten
dida reprefentacion de la fucceffion Real en la linea reda de 
defeendientes á la obliqua de los tranfverfales 5 y la confun
den, y(li es licito dezir aííjla ambrollan debajo de vn tratado 
y principios,fiendo infinita la diílancia para los que preten
den la prelacion del fobrino. Porque comoquiera que para 
laexclufionfejuegen ygualmerue las armas y argumentos 
de la poca edad^corca prudencia ^ y ninguna experiencia del 

lo-



fobrino en competencia con el hermano del Rey predifunc-
to, de la manera que es inferior cambien en eftas prendas 
el nieto del Rey al fegundogeniro del Rey 5 para la inclufion 
pero y prelacion del fobrino nada ay común, y almenos muy 
poco ; fimas al cierto no ay la razón natural ^diamccral-
mente contraria : porque el abuelo naturalmente ama 
mas al hijo de fu hijo primogenitccomq imajen yefpejo fuyo, 
q al fegundogcnico.El hermano naturalmente quiere mas a fu 
feermanojque al hijo de fu hermano. A iuftknano le parezio 
lo contrario en los vltimos años de fu Imperio , por algunas 
demoftraciones particulares de mayor amor , que vería en 
algunos cios, que prepofteraban el orden y común eftilo de 
la naturaleza: Y aviendo antes en quatro differentes 
conftítuciones antcpuefto en las herencias legitimas ab in-
teftato al hermano j defpues por el antojo defta conjeturajen 
eftas fucceffionesjy noen mas, ygualó al fobrino. Demos 
que la preraatica nueuajirregularjexorbicantejporexteníion 
de razón (que es vnabfurdojaya de alargarfe a mayorazgos, 
fideicommiífos, emphiteufis, patronazgos, y otras fue ce ilío
nes de fangre i queconnexion pero t ieneeí ío con la íuccef-
fion dereynos,quces efpecie totalmentediftinda , y tiene 
ocromotiuo fuperior, que la rije, que ésla adminiñracion y 
defenfa del reyno? Será por ventura razon,qüe por el incier
to de vna vana y vaga conjetura , tomada de fu capricho 
contra el difamen de la naturaleza,de fi el Rey difundo 
quifomasbíen al fobrino^que al hermano ? antepongamos 
vna futileza incierta al bien y pro común del Reyno 3 que es 
el arbitro de los llamamientos5y q(en quanto no los ha admiV 
tidoy confentido en fauor del nieto o fobrino ) fiempre fe 
fuppone que como inhábiles los excluye en concurfo y com

petencia 



petencia de fustios. Yfi la prefumpta voluntad del Rey ha 
de induzir la reprefenracion, efia ciencia el nieto que compi
te con el fegundp geniioinoemperoel fobrino , que con el 
hermano. YaíIiloreconoz,i6 el Sabio Rey Dpn Alonfoen 
Ja ley de laPartida arriba citada. Porque deípues de ^uer 
dichojqueel hijo del primogénito predifundo en vida del 
Rey j füecede al Rey fu abuelo^cycluyendo al fegundogenito 
del Rey fu tj^añidio q los Sabios antiguos apian declarado, 
(o man dado) ̂ «¿y? todes eflos falleziejjen ^ dehe heredar el rejno el 
masfrofmqmfúñente , A fignificando como conel dedo^que 
no ay en efta linea reprefentacion 5 no pudiendo dudarfe 
que el hermano es masproximo, que el fobrino ; y pidiendo 
toda buena razón de difeurfo, que quien en los nietos para 
la linea re^aauia quitado la duda con declaración de la re
prefentacion, donde podía venir de las reglas del derecha 
nacuraljlapufieífecon mas razón para la obiiquajdonde def-
ciende del ciail , y es contraria al natural. Porque bol-
viendo al infticuco 5 que razón fufrejque por la imajinacion 
yficcionde vn Legislador eñraño { que turbando el orden 
natural de fucceder, y toda la luris-prudencia, no convino 
con figo piefmo ) por fu anto/o nosotros, que íomos libres 
y exemptos de fus leyes , defpojemos el reyno de vn ex-
cellente gobernador f y en fu lugar pongamos vn inhá
bil fin conjetura de la voluntad del Rey > y con riefgo 
ipanifiefto y en prejuicio común de todos ? qual feria 
anteponerlahembra^y el niño , y la heaibra niña, que 
^efeienden del hermano nrayo^al hermano fecundogenito,o 
al varón de fuperior.o ygual grado^que comoquiera que def-

cienda 
A á. 1. i-tit . 1 y.p. 2. Atquc itaiterató tradidit ípfe Rcx Alphonfus in 1.9. tit. 1. p. 2. 
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fiOíic regm . 



t k ñ d á dé héfmanájtiene edad y prendas aventajadas. Que 
a i i d G r i d a d cúboIuftinianopara imponer efta ley a los rey-
n o s libres del mundo, tan íbberanos y eifcémptos cómo fu Im-
perió I Si vuiera aígun indicio^ prefumpcion , o conjetura dé 
la volüncad del Rey, pudiera paffar por alguna íbmbra de ra
zón.Pero fi effo mefmo es lo q fe duda^ fi eflo es lo q repugna 
alaordenyraz,ori natufal;noesbienque la turbemos, por
que íuftiniano pietife,qué fe mueren mas de amores'Ios hom
bres pór los íobrinos}que por fus hermanos. Han admictido 
eftá ley para las fucceffiones ab inceftato algunas naciones. 
Aíli e s . Pero eífas ninguna connexion,ni fymboii^acion tie
nen con las fuccefliones de reynos: que fon diftití<íias en tóda-
laefpecie,que impide la conjetura de voluntad, y que fe 
piénfe'que el puebloeri éfta fucceíííon fe conformó con ¡as 
del derecho c o t r m r í : de la ñlattéra que de la permiffion,yáun 
neeéflSdadjdéque ab iriteftato fuccedan las hijas á fus padres, 
no fale con/etura de que la primogénita del Rey excluya al 
hermaho del R e y / i el Pueblo rio lo declara tacita o expreffa-
mente en los llamamientos . Ni de la difpoficion ciui! no-
uiisima de ItifttniahOjque para lasfuccefsiones hereditarias 
quitó las differencías dé agnación y cognacion(qUeriendo 
q ú t agnados y cognados ygualníente fuccedieíTen) nadie 
puede dézi^quela hembra agnada ha de fuccederygualníen-
teco el agnado de fu linea y gradó (qen la transvérfai río pro
cede en los reynosjni có el cognado de fü grado,y por vetura 
mastérnoco^omóVeremosen fuislugares . Y como puede 
(preguto otra ve^báftaí-'efta ley párai la declaraciori3fi las le
yes penenézientes a las fuccefliones inteftáti, fon leyes del 
Prihcipe,variablés a fu alvedno^y las q pertenezc a la fuccéí-
fiGnrdéi Reynojha n déler de fü Pueblo,en que no puede me

ter 
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ter la mano? Por donde viera defto ferá neceíTario, qire quien 
para fupretenfioninfiftiere en el derecho de la reprefenta-
cion^ueftre que al tiempo de la fundación del reynoja ob-
fervaba la República en las fucceíUones legitimas. Mas fi 
queremos abrir los ojos> y conozer la variedad defta opinión 
claramente5cHganos aqui el luris-Confulto mas verfadoen la 
antigua lurif prudenciaidonde o en que parce della ha halla
do efta futileza mal azicalada de los Dolores modernosjquc 
enmarañados en lasqueftiones, que ellos mefmos fe han he
cho con invenciones de nueuos nombresfrerogatiua de linea> 
reprefentacion de per fina 3de lugar Je grado Je edad 3 de fexo s hem~ 
hrasagnadascarones cognados 3 y otros defvanezimientos defte 
linaje^llegana preguntar/ien virtud de la reprefentacionde 
Iuftiniano(que es de herencias legitimas) puede en tal ma
nera reprefentar la hembra á fu afcendiente varón paralas 
fuccefliones de reynosjdonde es menefter que maneje las ar-
mas^que ayamos decr€er(a ojoszerrado^conluftiniano^que 
esvarón porcenfura del derecho.?y otros fuefiosdefte linaje^ 
ajeniffimos de la imajinacion de aquel legislador 3 y de todos 
losIure-Coníulcosjtolerabksen alguna partc^quando porlc-
yes municipales de algunas provincias^ aviendofe dado for
ma a lasfuccefliones de fangre , para la diftincion del dere-
choyde los terminos^hanfido íignificativaseftastrovas.Por 
donde comunmente fienten muchos eferitores de gran juicio, 
que la reprefentacion luftinianea entre tranfverfales,affi 
como efta inferta en las leyes del derecho común, o admittí-
da en alguna provincia por fuero municipales en tal manera 
irregular, exorbitante , contraria a la natural€za5que folo ha 
lugar en aquella efpecie de fuccefbiones, donde fe vuiereex-
preífamente eftablczido : de manera que en las provincias, 

que 



queabíbluc^ttíeríce fe rijen por el derecho cicrilj íblo la
gar en tae herenciasinreftarijy en lasfeudalesTegiilares5por-
qué allí también con e^preílion la indis jo el Fmpcradí)r ^ r i -
derico; Yque en ^l reflo^no ha Jugar en ^^feudos rega-leSj 
'fidekcrá^iitfos., prim^genitarasjctriph 
otras íuccelsioíies de íangrc ? y muchifsimo truenos en í§é 
rey nos libres 5 A en'los quales tienen vn iverfalfnence efta 
corrcítífion todos los que en ]a contrOTeríia ^ 
f.ote cienen por «I cio^eypUcada por vemura con menos cla* 
r idady principios o Nofotros ^eaííumiendolos colijamos 
de aqtri , que iiora le tr^ce de la linea re^a , hora de la obli-
qua^Do áy reprefentación en los reynos j regularmente hâ -
ibiando:: Que en los rcynos ir regula re s3 donde el Pueblo ta-
cita o expreffamente affiente á la volüntadymclifiacron del 
Rey p^ra la prelacion d d Principe de la íangre i ieal que le 
?há de ítiGceder 5 ha reprefentacion del nieco en tagardelhrjo, 
€5conf )i 'r>e a l derecho natural y común 5 la del fabrino en 
l u g e i r di i he rmano (en exclufion del lio) es c o n m el derecho 
naturaí y comuo^xoibrtanccW odiofal3 ajena de las palabias y 
mente ae íüftiman©^ 

Si el V e k í c o fuera ta;paz 3e -enfenanza y do'Afíña ^ 
pudiera bafta-raie e4 animo á moftmk que es fbrmak 
menee defte fentir, y que aunque embtieka ee muchag 
falíedades^Megó á obíemareAa verdad enía parte p r i n c i p é 
de nudira d jiputa. Porque en la queftion q̂ ue arriba l ó c a -
nios>fi los reyBOsfon herencias abinteftato > o fucc^ísiones 
de É n g t i l f e n d é infinita la diftancia que ay de vi)a á otra cf-
p"cieíeípei6<:omoíi no íepreguntárajmas q fiel reyfio fe de-
íiw repor vnao otra regla ? dejando las differencias principa-' 

A Robles d. lib. 1. c. Í?. num. 22. & feqí]. 
2?m Nicolás JFernmdez^ de Cajln . 



Jes Gonciíia el mrio fentír de los interpretes, con que 
la opiinton que afsimila el reyao á ia herencia , fea pa-
raque fe defiera por la fercania y orden en quefe defieren las 
liercrrciasy T qu-e la que fíente quees fucceísíon de fangi^,. 
fe entienda de los reyoosque tienen vocaciooes efpecialesj 
en manera que aquella, fea regla^y eftocfaltmif ación.f Y í i 
eíto fuera cierro,llebaremos de aqui iátKfda,que Portugal 
( acuya íiiGecfbion? appliean las Icye^de las Cortes Je L a -
mego- )}feFi fuecefsíon de fangre. Herb no ¡níithmo? aquí, 
fino-enel fúadamenrojjcon que praebu.quel;os reyno>(rcgu-
larmemte hablándose defieren p-w Fas regías- á? Ns hrren-
cia^ *i cPorqut (K d-izt) U injlitucion dk hsreynos depiende del dere* 
€̂ 0: d& lasgentes^elqualno conociowtrO'modo de fuccedex^<jue elhere-
dirano,: f Q% ¿¡ue: losmayerazg es y fideicommijjos: cap allantas i y to
das las ornas cojas y£¡He no. fe defieren-porcia de herencia p n inyen* 
dan: del derecho ciml3 pendientes de la Noluntad de los; mjlttmdores, 
son las. condicimes que: les ha j?lapideponer\ Tor donde no confian* 
de. como y ni com que: condiciones los Tmblos canfittmd'ores de los 
vejnosquifieron: deferir a fus Reyes la fuecefsíon rfe dehe frefumir 
que eltjieron ík hereditaria 3 y que Je qmfterom conformar con las 
reglas que: em eüa hablan ~ A He craüazido fielffiente fu fen-
ienciu^ dr^ando^ las cM;a%quc fiaren pocaal- cafo. La qual 
aunqti« fea íalfa en la parce que dize^que elPucbio pi efutup-
tivamentefe conformócon los llamximientesordinarios^de 
las herencias'vulgares r fegun que arriba hemos confutado 
efte abfurdo ^en la parte pero que conformandofe el? pueblo 
con e! ordena hereditaria 
aquellas regjas, es preeifo que fea fin reprefentacion entre 
íiianíveríales,. Porque fi la iníÜmcioíi es íegun; el derecho) 

de 
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de las gentes,)^ fegun el orden que conozio el derecho é e las 
gentes, tío ay en el répreféíitacion enefta l inea: antes la es 
diametraímente contrarío, a viendo d i o íuíftimano el ¡nven^ 
tor della novedad: En manera que fi fe trMa de ^eyno que 
confie de imttiemórialjfiefnpre fe dirá bien que mo admitte 
reprefentacion, porqueeo efta immemoria no oonífta 3 fi fe 
guardaba en la inftitudon del rey no la ley de luftimano, o la 
denaturaleza. Yíicoíiftare del principio , ferá almenos 
ncceíTario que el que pretende la reptefenTacioTi entrecoíla-
terales, mueftre ley de aquellos tiempos, quela admmia áía 
hora en la linea detraues. Mas claroes el Velafco por ^fte 
fentir,quandollegaa la ley de Lamego3 que prohibe á fus In 
fantas que cafen fuera/juntando muchos argumentos para-
que fegun el derecho común no puedan los efiraños facceder 
en las Goronasjque^n fubftancia fon los fundamentos prin* 
cipales5Con que affirman los Efcritores,queiasliciTibras (re
gularmente hablando) fon incapaces de la íucceffion Real^ 
íegun que abajo moftraremos la inconfiancia, que en efta 
queftion tienen los Auogados Portuguefcs* 

Exclufíondelareprefentacion de Portugal en tomm. CapJL 
S E C C I O N I . 

Que U fuccefsion Tíed de Tormgal no atdmitte wpnpntacion m 
ia linea mefma de defeendientes l Tonderafe la ajprta ley 
de Lamego^ue hallo dejte articulo * Depanezenfe los delyrios 
de interpretaciones que han finado los ^Prnugueps ¿ ejla ley, 
Toca fe algo de la que Maman mental* 

Efcendamos de aqui l Portugal, dándola por ahora de 
barato la fuppofic¡on<jue pretende^ que es reyno efr 
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femptoy libre: y e x a m i n e m o S j f i t i e n e algún esernpíoyrazonr 
o fuero p a i t i G i i l a r , q u e la exima de las leyes communes, por 
donde fe regulan las íuccefltones de los otros reynos> d e í 
mundo?: Porque fi no mueftraefta efpecialidad , reftará in* 
clafaen los preciffos términos deftas conelufiones y y excluid 
da.de toda efperanzade reprefentacion . Su deífeo y p r e r e n -

í i o n e s 5 q u e la aya entre primos hermanos entre íi j que e n 

cafo que admituefle reprefentacion el reyno, embuel ve mas 
grav^difficuliad, que no decidió íuñiniano con otras que 
abajo excitaremos. Pero es prejudicial a tocia la conrrover-
Éa el primer pundo > y conviene haser en el alguna paufa . 

Supponemos por aí&ntadojqiieefte r c y n o fea linaiero, en 
queel varón mayor primogénito de laiineareda preceda al 
inenor?y qualquie^ varón a la hembra de aquel giado^ avien-
doíe executoriado efla forma de fucceffion infinitas vezes en. 
ii6. generaciones de Rtyesy que tubo defde fu primer Rey 
Don Alonfo ^ Y que en falta, de varones' defeendientes de l a 
Mneareda del vltimo Eey/ucceda fu hija, precediendo a los^ 
carones tráBÍverfalcs de la fangre Real ( viera de ditponerlop 
l i pretendida ley de Lamego r de que hablaremos a^ajo} fe* 
reconoz.iopor QÍ mefmo1 Reyn© en el juramen to que hizo á' 
la¿KeynaDoña Beatriz^ ĥ ija. primogénita de fu Rey Don* 
Fernanda ( e a vida de losinfances Don' ioan y F>on Oionis^ 
hermanosdel Rey)7qi3ando fué turbada déla pofleílion que 
la rocabaj C o n las armas del Maeftrede Auis ^ que continuos 
fu violencia con pretexto de calumniar la eaftldad de te 
Reyna de Pbrt'ugaiDoña Leonor fu madre. Y lo reconozett 
también affi los Avogados de Doña Catharina y del Vergan-^ 
za • ^ Y affilodejaron difpueftoelRey Don Alonfo l í . en el 

tefta- • 
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teftamentojen q d e j b el reynoa Dona Leonor fu hija,y loa 
Reyes DonDionisy Don Alonfoel V# ea las carcas4 fobre 
e ñ o efcribieron a los Ordenes del Reyno , declarando 
que pcícenezia a los hijos, y defpues a ías hijas * ^ Si 
falta la linea derechay viene el rey no al pariente maa 
cercano del vltimo Rey difundo . Y aíli k exemplificó 
(por fentencia del Poncifice Innocencio I V* inferta en el 
cuerpo del derecho ) en el Rey Don Alonío el I I L Con
de de Bolonia , que fuccedio a fu hermano Don San
cho; í y en el Rey Don Manuel s Don loan el í l̂ fu Prrrao f 
y en ei Cardenai Rey I>on Enrique a Don Sekaftian fü fe-
gundofobrino^ Que vlcimatBente fe pueda deferir a hem
bra transvcrfaljy a fus hijos, fi es mas zercana, es el funda
mento y primera fuppoficion de Doña Catkerina y del Ver-
ganza . Porque ella pretendió , q.ue reprefearando a D o a 
Duarte fu Padreara mas próxima aDon Enrique, para pre
cederá los parientes que defeendian de hembra ( qual era el 
Señor Don Phelippej y fc ñakdameíueá Ranueio Duque de: 
Parmajiijo de Doña Maria fu hernaana primogénita. Y e l 
Verganza como nieDo dize5que le tocaeontinuaríe enlapofr' 
feffion qiKj pejtenezióa fu Madre»- . 

Pe la repreíentacion en la linea derecha ay el^exempfo 
áel Rey Don Sebaftian rque fiendo hijo poftutno del Infante 
Don Ioan(que murió muy mozo^ íuceecüó fin embargo a l 
Rey Don loan el lILfu abuelo. Y fe conformó efta fuccef^ 
fion con la declaraeion qué el Rey Don Alonfo el V . imbió a 
los Eftados del keyno en Gortesique dezia aííi: Que fe em al-
gtrntiempofa 0 $ t)ms naom:man^e)qm OH ^rifmpsmeu fohre tom 

dos , 
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Jos muyto .amado & f rezadofilhofallezca ame de meapaJfamentB 
Jtfle mundo-̂  & Mlle fimenfilhos ou filha legitimameme nafcidos 
quetdquelles, ou acuelle herede eus ditos meusrejms de Portugal, & 
dos sAlgarhes úr nom altroMgun meufilho > mfilha . Y mas adc* 
lantc : Reprobando as opiniones dos Z>oBoresiegifias & canonijlas, 
que contra o femé Ih ante cafo aya $ & appmhándo & h duendo por 
milhores aquellas^uepor efiapartefazem * E t ifio modo determineis 
&J¡zcanf3pellofentirJerdedireytO: A 

Mas aunque aya cfte exemplo y e í b declaracior^fi efta-
snospcrb en términos del fuero de Portugal (fegunq obftina-
damente le apprueban y tienen por cierto los mefmos Portu* 
guefes)no care2e]a reíolucion de gran difficulcad . Porque fe 
oppone luego á los ojos el argumento infoluble déla leyjque 
el Pueblo eftablezió(Tegun quieren) en las Cortes de Lame-
go^dandoformay llamamientos a la fucceflion del Rey no > 
qucelmeimo Pueblo erijia en fauor del Rey Don Alonfo 
Enriquez y fu pofteridad. Poique de^ia affi i Viua el Señor 
'Rey Don Alonfo : y tenga elreyno . TJefpues fus hyos yarones. 
T hayan a p i , Si ¿ l Padre tuhiere el rsjno) guando muriere tén
gale el hi¡0'ydefpmsdnieto \deJpues el hijo del nieto \ y defpues los 
hijos de los hijos en los fglos de los ftglos por fempre, Si el frimo-
genitOy amdcypuieremuerto. Aííi le vierte niascommodaínente 
aquella p a l a b r a ^ mortuusfuerh. Si quieren los Portugue-
fes q fea de futuro,/? muriere^no ri íamos por eífo 5 que la fen-
tencíaenfin fereduzeal tnefmo femido» Si el primogénito 
^xiQSyuiere muerto^ mmierey hiendo el Rey fu padre 3 fea Rey el 
fegundo ¡y f é l fegundo¿ dtsrzerct^fielterzero3elquarto ^ y luego los 
demás por ejlamamrd. i Si defta manera, y con eftas condi

ciones 
A Apud Vclafcum, & Soufam vbi proxímc. 
B Vimt donnnus Kex ̂ lphonfus, habeat regnum, 57 habuerit filios varones, vi-

uant & habeant regnum ¿ ita yt non fanecejfefaceré illos de nono Reges. Jbunt de 
iño 
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ciones avian recluido de mano de fu Putblala Gorona. los 
Reyes de Portugal ^ lo primero esconderádértecho , y contra 
el pado natural la deelaracion del ReyrDon Alanfo el V-en 
el individuoinefmo de Portugal j Y K fe refiere al derecho 
común de los Reynos, también es; conrra la nacuraíeaa á^J 
los rey nos ; que (como arriba hemoŝ  viíto ) noadniirtea> 
reprefentaciott aun en la linea derecha . Por dond e fi la. 
declaración del Rey contra ía inftitucion del reyao, y vn ca
fo fegu i da pueden iaduzk derecho concrarib 3 nunca podrá 
obftarnmia ley de iMs rríeffnis Corees de Laniego(iínmed¡a-
ta a la piffaJa) qae llama alas hijas del Rey> ¡mpaniendolas 
precepto qu. cafen dentro de Portugal. Porquie también, 
para ellas ay la mefina tfcdaracion abfoIuta ry no condicio* 
nada ni oiadifed^ del n êfmo Rey Don Aíonfoef V . y las 
de Don ^Ibn ío el II . y Don Dioois, que arriba dSji moŝ y ay 
el mefmo exemplo dé la Reyna Di)íia Beatriz>ca&da con el 
Rey de- Gaftilla^y jurada en Portugal ^ A íli que no admita-
tiendaeffa ley reprefentacion en la linea; reftai de defeen^ 
dientes, ¿ f m m n 1 a dep excluí da? en la; obí iquaide los tranf-
verfalcs. 

Hall á cerrada Ib sPbr rugiré fes la: primera5 e»tr^dia; para i n» 
t rodufir e l íbecorro de la rep re íen Ĉ CÍOIT q pre i éde n̂ y hec h a^ 
do el rañróllO'a \$ priiKera puerta^Afsr pa ra-- ro^Bperiaijtodufu! 
trabajp es arriraai Ui petardosdb inrerpfetacíoties; viofómas ^ 
Ttradüziiend^eLlii^r h^ikaica o heréticamente ,5le rurraem. 

modo* V^ctterfrhahumzyegmw filmshaheat^pofteane* 
pos;; pojiecifiLiHs neftm&^ jacuLorum por jemper • 
0 f f i é r M t ^ SifecundHstfertm. 
Sitcrtws yqmrtm.Etdétndeom Extanthas&aíií&Bainecea-» 
fium cprnidorum legesapudiGararauclbn in PíiilippaPrudenttiibi r.a'rt^.iiumi%p* 
SouíamMaicedo P r o e i n ^ ivadlBulitulibcr;.^. r . poltnuHO*iiiragWJ^itQ^Qrmg*' 
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'áísi: Trdn en tjla fuerte: ¿Muriendo elp<ídre,feñor 'del Reyno ¡ fue-* 
cede f u hijo\y defpues del hijo el nieto * A No es elfo lo que óiz£ e l 
texto lacincvlmo lo qtre arriba fe háJicho i que noíucceda el 
hijo del íiijo5(efto es,el nieto) íi el padre-con effeto no vtiiere 
fido R e y : que es lo que incontinenti fe añade en el periodo 
figutentecon m^yor exprcfsionj que fi el primogénito del 
Rey5Viiieremueíío en vida de fu padre j fucceda el fegun^o 
geniro, y í«ego el tercio genito, no habiendo quenta alguna 
de los hijosque vuieren dejadoel primo / o fegundo gemro i 
Del mefino lina/e es otra verfion del Velafco^que quiere que 
acuellas palabras ^^Wí? wmVr?,íeanlo mefmo que deffues 
defumuerte} para hazer aquí del emdico , y introduzir la 
qucítior^oe íi h¿í lugar^o no la reprefentacron^quandó es 11a-
uaado el pariente,que fuere mas zercano al tieinpo de la 
muerte? B contraria de diámetro a laictr;! y fentencia del 
texto: que abiertamente excluye al nieto, (i murió fu padre 
en vida del abuelo, antes que fe le defiriefleia fucceííion ; 
defentendiendofeaqui el Velafcode )a advertencia,que le 
dejoeferira Aluaro Velafco fu padre 3 que quando en ls.% pr> 
nKgeniruraSjO bienes regales de la conceflion del Principe, 
es 1'ainado el p i i m r genitOj que vmere al tiempo de la muer-
te, ningún hemhre de f i n a caíeza ha dicho que sy prelacion en 
la m mu linea<ierccha \ y que fuccede indubitablemente el 
hijo íccuñd( genitoaexcluyendoal nieto que es hijo del pri-
iriogemto. ? Quefcráen la l ineaob l jquadet io y fobrinof 

Y 
A ItavmltBíragus d. lib. i . fol. 15. poft Brandaonium (Milefise fábula auólorem ) 

Korurchia: Lunt. p. 4. lib. 10. c. 13. quos gregatím ca[ readmque íeqtiuntur cumíi-
lati á Veialco 2. p. pundo 1. 4.nu.5)8. <x ieqq. Soda Lulit.iib. í. c.p. a nii.84. 

B A elafeus d. loe. 
C Aluarus \ elaícus de lureemphit. q. p . num. I Í . Si vocetur 3 inquit, primogenitus 

tempore mortis ̂  ceffat ommno quajho; adeb qi4üd,mquk Baldus, nemmemfana metí" 
tis praíaturum eo cafa nepotem filio & c . 



Yinterpreca afli la ley mental de Portugdl con Manuel de 
Acofta^y otros aurores provinciales. Tenga á memoria el 
auifodeíu padre,( q fuelendcfeftimadosfalir á prophecias) 
y dejando á los Doétores legiftas la verdad deftas queftio-
nes 5 confulteá los Dodores médicos íobre la cura de fu ca
beza , tan poctí fana, quefcomo dize el otro Poeta latino) ha 
menefter purgarla con vna Antycira entera de ruybarbo 
fino, fin mezcla ni preparación alguna i A 

Parezerne q me eftá oyendo^y q quiere hazerfe fano. Porq 
buelto vn poco en fi, reconozi^ndo la temeridad defta verfio^ 
bufca otra no tan defatinada, y de alguna appariencia alme
nes de bueparezer.Por^ afey ta á fu modoel textOjquitando y 
poniendopuntilIos3yanteponiendola§comas : como que 
diga affi : E l fadre Jt tuhiere el reyno 3 qiMndo Quiere muerto 
el hi]o 3 téngale deff ues el nieto \ ^Défpues el hi\o del nieto ^ T 
deffues los hi\os de los ¡hijos para jtempre \amas * B Pero cono-' 
zerá la fealtad que fe efeonde debajo defteemplafto, qual-
quiera aítencion moderada . Porque viera de que Antonio 
Brandao( Audor o Promovedór de la patraña délas Cortes 
deLamego) quando l legó^ eñe lugar, le leyó , y apunto 
como hemos dicho,dandoleia explicación y interpuncion q 
deípues ha pla^idoafus Portuguefes, y quefiempre obfta la 
claufula figuiente5que defpues del primogénito llama al fe-
gundo génito^quien ay pues tan ciego^ q no vea que la trova 
del Velafco , con que enmienda y remienda el texto, es va 
retruécano^(hablandoen Caftellano menos puro , a caío 

T t porque 
A. O caput lAntkyras dignum forhere meracaŝ  Perfiüs fat. 4. 
É Ita interpungit Velalcus d. §. 4. num. 102. Taterfi habuerií regnum 3 cüm fmrit 

mortuus filws fhabeatpofieanepos. Toñeafilius nepotis . Etpoftea filios filiorum 
m fácula faculorumper femper . . 

Zton Nicolás Fernandezje Ca^ro, 
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porque vino del Algarbe el vio deftos crrcumloquios que no 
diz.en nadajy conel vfo la voz) vaa Algarabía y gerigonza? 
Lo que aqui quiere el Vclafco que diga la ley de Lamego 
es, que el nieto del Rey , cuyo padre (infante primogénito) 
murió antes de heredar el rey no 5Tuccéda en el a fu abuelo. 
Pregunto al Yelafco , fi aurá hombre en el mundo de tan 
turbada y confufa cabeza^quequandoloquefe trata es, de 
darfucceííoral Rey aáual , conciba la propoficion en efta 
¿manera: S I padre f l tuhiere el Reym 3 quand^ fuere muerto f u 
hijo, téngale defpues el nieto. E l Rey , de cuy^fucceíl ion fe 
trata, fiemprc íe íuppone que tubo el reyno; y fe explica 
prepoftera y impertinentemente ton e ñ e circunloquio, 
quando fe le puede l lamar eíRey ,á\x\ct nombre> en que fe 
alborozan y complacen los Pueblos .Qiñen es meneftcr que 
aya tenido, o nOíel rey no paraqueío^ceaa fu defeendencia j 
y quien fe explica bien con efterpaeo, es el hijo del Rey que 
no l legó áfuccederá íu padre 5 no fe midiendo el derecho de 
la íucceflion por La poflVffion del abuelo y fino por la del hijo. 
Por manera que fe dirá bieo^qüe el nieto ño fuccede á fu 
abuelo, fiel padre q ú a n d o i B u h ó , no tenia el rey no. Y fe di
rá abfurdiííimamence,que fuccede ál abueloel nieto, fi quan
do fuere muerto el hijo, tubiere el reyno el abuelo. Y e s fo-
bre manera ridiculo, que fiendo el litceral y formal fentido 
deftas palabras el que tenemos dicho, y el que luego fe viene 
con claridad a los ojos, ( qual era menefler que fueífe la ley 
vniverfahquefe eícribia para noticia de rodo el pueblo^y pa
ra que pe rmanczieíTe for losjiglos de losjtglos) eferitas, fegun fe 
pretende, en vn figlo bárbaro, y ellas de ü en toda la contex
tura can llenas de barbarifmus^olecifmoSítautologiaSjy otros 
vicios de la oración, que ni fon Griegas, ni Latinas,, ni Portu-

• ; guefas, 



guefaSjniGaftelíanas.ni TüdeícaSj íiho vna mezcla de barba
r i d a d afFedada por Brandao p a r a dar crédito a e f t e e m b u f t e 

con vnafombra apparence de la antigüedad, aquí como íi 
trataramesde la interpretación de vna l o c u c i ó n recondiEa 
de Catón, E n n i O j O Plaudojforma el Velafco v n a noche Atti-
ca, o fea en buen hora vn di? genial, para moftrar que a q u e l 

periodo derecho/egun el vfode otros Au^oreSj fe puede ob-
liquar y torzer al fentido que pretende; que d u d o pueda a u e r 

critica de mayor defatino y defpropofito. 
Hazefe ótrofi inevitable efta ínftancia,fi fe pondera que la 

inteligencia litteral de la ley de Lamego , como íuena, y fe 
ofreze a la intelligencia común ^ conviene con la ley mental 
de Portugal^ que excluyó aíli mefmo toda reprefenracionen 
la linea mefma derecha entre deícendientcs en la fucceflion 
de las regalías de la Corona 5 A qu« fon como arroyos que fe 
difunden de la dignidad Real,fuente caudalofa y perenne de 
las regalías, y en gran parte homogénea con ellas,CGmo aba
jo veremos -y y donde ( como pondera bien Molina B } fe 
confidera la meíma razón para excluir la reprefentacion, qne 
le confidera en el reyno^efto es, que, eñe genero de bienes fe 
conceden paraque los poffeedoreS j como mas beneficiados 
de la Coronabafiruan y aíliftan al tiépo de fus apriecosjY fer 
áfsijq eílós feruicios y aíliñencia no fe exer^en tan en p r o del 
publico, quando por la reprefentacion fuccede el nieto lo-
ven ê ínexperto,comó quando el rio, varón perfeáo y capaz 
de mayores facciones y confejos.Mas como fi por eñe lugar 

de 

A Ordin. Luíitanalib. 4.tit. 3<í. §. . prouteanlin hunc fenfum cxplicant Coíia de 
fuccefs. regnipag. if?. 37. & 164.. Gama decif. 164. Vclaí'cus de lure emphit. q. ya. 
num. i .& ieqq. &lubinde num. 13. &.feqq. Caldas de Nomia. emphit. lib. me-» 
minit Molina de Primog.lib. jtC. / . aum. 13. 

B Molina lib. 3 . c.7. num. 12. 



de Molina no pafsára el Macedo,íuena aquí que fué la ley 
mental de Portugal prudentiffima invención de los Reyes 
paradinidir la grandeza de las cafas^que deímedidamente 
podía crezer con las reprefentaciones^ A de que ni vna pa
labra ay en la ley mentaljíino muchas que conducen a efte 
fentir. Tomémosle en el tanto la voz; y digamos quelare-
prefentacionjqué no conviene en los bienes de la Coronajpa-
ra reprimir las grandezas mal moderadas^ muchifsimo me
nos conviene en la mefma Corona, quando con cfte.p recexto 
]a acomete el que nació íubdito . 

Conviene afsi mefmo la ley de Lamego referidas con 
el ordenamiento mefmo Portugués que en la mefma 
linea derecha negó la reprefentacion en los foros y em-
phitheufis, como fucceíliones de fangre 5 B argumento de 
gran fuerza(aun quando los Portuguefes no admittieran por 
cierta la ley de Lamego)paraconvenzerles que en ía-fuí cef-
fionRealnoay repreíencacion. Porque como luego vere-
mos.toda fu inftancia es que el reyno de Portugal es heren
cia . Y que valiendo en Portugal la ley de íuftiniano5que en 
las herencias indujo ia reprefentacion, ha de alcanzar tarn-
bi«n efta ficción á la fucceílion del reyno . Concediéndoles 
pero que el reyno fea herencia , les inílamos que también fe 
heredan,y fe llaman herencialzs fucceffiones de fangre en re
galías, primogenituras,emphiceuíis» Pregunto pues , con 
que fucceffiono herenciafyrabolizará mas el reyno? con la 
librejde que es abfoluto arbitro el difundió para diuidirla , 
grauarlaj y donarla como, y aquien,y entre quienes quifiere? 

ocon la 

A Seufa lib- r. c. 5/. nüm. 5)57. 
B d. Ordin. Lulit. lib. 4.tit. 5^, §. i ; quam íjcícm I k interpretantur ¿¿. locis? cíummo-

dófermo non litde emphitcuíi mere ii£ereditarirt?qusE linc vilo/anguinis rclpcctu 
iueredibus ctiam extrancis defertur.- 6í agnoícit Soula lib. 1. c, p. num. iéj* 



o có la del reyno, q indiuifible e inajenablcquiera o no el di-
fua(5to,ha de venir al llamado íegun.providencia del inftitui-
dor por derecho de fangre? Su refpuefta bien la prevengo: 
pero también el jüi^io de los hombres doéios y deiapaíliona-
dos5yel que h¡z.o Moitnaenellugar citado. 

Mas Solviendo otra y otra vez: a la ponderada ley de 
Lamego , fi cftas leyes individuales de Portugal no 
eftuvieran affi>o vuiera alguna ótrade aquellos tiempos,o los 
zcrcanosá ellos,que approbára la reprefentacionjqueaqui 
fe reprueba 5 era excufifable entonzes qualquier defvanczi-
iniento en bufear conciliación para eñas antinomias, en otra 
llanera implacables.Emperó quando todas conforman entre 
íi>y fe dan vnas a otras la manó, tratandofe otrofi de ley, q no 
fulo eftá affi eftablezida fin vicio en otros reynos del mundo, 
fino que es conforme a la inñitucion regular y naturaleza de 
los reynos, nudosbufea en el junco (como dize el adagiola-
tino)quien aqui fe fatiga por hallar nueuas interpretaciones. 
O ferá bien,que me digan,como para efte articulo hallan 
tantos abfurdos en efta leyjarguyendooos que es contraria a 
ja de la Partidajque hemos referido, de Don Alonfo el X.?y 
como no reparan que las Cortes de Lamego antecedieron a 
la publicación de las Partidas en mas de dosfigíosí5 Porque 
antes de fu publicación fe podían acordar,que auia vniver-
falmente en Efpaña la ley pueñaen la creación de Pelayo, 
que excluía I A reprefentacion entre los hijos varones del 
Rey;y quería que de las hembras fuccedieífe aquella, que fe-
gun providencia de los Godos cafaífe en fu reyno. Y porque 
efta calidad conviene con la íuppuefía de Lamego fobre el 
cafamienco de las Infantas Portuguefas,la califican por ^ier-
câ y añaden que debieron conformarfe los Portugueíes con 
laley vniuerfalde Efpana, porque es torpe la parte que fe 

aparta 
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aparta de fu todo , A debían de^ir 3 los miemíros que fi 
apartan de fu cabeza. Olqidaron allí el capitulo de la repre-
íentacionjporque no leseftaba bien. Yo fe le recuerdo,y Ies 
preguntOjfife hizieron torpes aquí fus mayores, queno pro-
phetixaron que la incluíion que ciaban a Doña Catharina ca
fada con la cafa Verganzaja quitarian negando la reprefen-
cacion en el reyno para la linea inefma de defeendientes. O 
fepamos en que eftá la difFerencia:q yo no he fauido hallarla. 

S E C C I O N W. 
Que ni por fuero, cofumbre^ ni exemplo ay repreftnt ación en 'Portu* 

galpara la linea de trabes . Que fon ridiculos los argumentos, 
que encontrarlo traen los'Por tugue fe s 3 errando los primeros 
nominativos d$ la lurtfprudencia. T que f alguna fuerza 
tienen firmen ponderados a laexclufonde la representación. 

E la reprefentacion entre tranfverfales no ha ani
do/amas exemplo en la fucceffion Real de Portugahy 

no folo no ay ley alguna provincial que la appruebe y 
fino q la de Laniegorefcrida5y las otras fobre las fucceffiones 
defangreque la excluyen en la linea redajdon^e la repre
fentacion en las herencias vulgares es íegun el derecho na
tural, ayW/Wlaexcluyenmasalciertoentre tranfverfales^ 
donde es contraria á la equidad y orden natural. Veamos 
pero,que argumentos y teliimonios traen en contrario los 
Pormguefespara probar que en eíta linea aya reprefenta
cion paralalucceí í ionde aquella Coronad Alegan la bulla 
de InnocencioJL(que pretenden fué el primer inftituidor 
cteñe reyno, dando autoridad á Don Alonfo Enriquez pa

ra que 

A Vdafcus 2.p. punílo i%% nmn. lo.-Maccci^ Luíit, liber. lib. t c, 12.miin.. G 



i-aque fe llamaffe y intitulaffe R e y ) en que le da la dignidad 
lleal,y le concede otros lugares que pudicfle conquiftar del 
Moro^y felosconfirma para fus herederos año de 114«« A 
Otra de AlexandroIIÍ.del afio de 1172,. B y dosdelnnocen-
ció l í I .q tienen formalmente las mefmas palabras,0 también 
la epiftola decretal de Innocecio I V.inferta en el derecho c ^ 
mun, donde dize que muriendo Don Sancho fin hijos, le de
bía fucceder por derecho de rey no fu hermanoDon Alonío, 
repitiendo que fu mente no es quitar el reyno á Don San^ 
cho, íi tufeíereprole, hijo jopofteridad^ vfando variamente 
dcftas vo/.es. D Pondera la apparicion del Gruzifixo al mef-
mó Rey Don Alonfoj demos por ahora^que paffaffe con las 
preciffas y formales palabras que dijo Fray Bernardo Brito 
auia hallado en la torre del Tombo año de 1 jp^.eftoes 1 (í. 
defpuesde lacontroverí^novif tasni halladas en 4^0 , que 
auia precedido defde el dia de la vifion.Aqui fe dize^qpufo 
Dios fu mifericordia fobre elyy fobre fu generacion,y íu fue-
ceíIíon5 y fu prole, vlandoya vna voz deftas 5 ya otra . E Va--
lenfe de las Cortes de Lamego/donde dize el Pueblo que 
quieren hazer leyes fobre la herencia del rey no ; y comien
zan por las dos clauíulas arriba ponderadas, perteneziences a 
los hijos primo, fegundo , y terciogenitos del R e y , y a íus 
nietos y bifnietos, y figuientes: Defpues fi el Rey no tu-
üiere hijos,llama al hermano^yá ios hijos del hermanocon 
ciertascondiciones. Y confequencementeporque las hijas '. 
{é\ceví)defctenden de los lomos JelRey^lzm&n^ las hijas, 

• ^ • - . • * • . . s • ^ - - • ; • fi 1 

A Apud GaramueleininPhilippo Prudentilib. f. diíput. i . num.io. Spufam d. proe
mio 2. §. 1. ñurn. 1 f. 
Apud Caramucícm d. diíp. i . num, i y. Soufam vbi f. 

C Apud Baronium tom. 12. ad annum 11751. 
D In d. c. Grandi. 
E Apud Caramuclcm lib. 2. art. 7. num. 18. Soufam d. §. 2. Biragum d. ' 
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í i e l R e y no tuviere varón, mandándolas pero que cafen en 
Portugal . 7 ejias^áwñjque fon las leyes de la herencia del 
reyno, A Inducen la clauíula del ceftameneo del Rey Don 
loan el Ir que haziendo fu teftainentarío y albazea al 
Infante Don Duarte fu primogeniro , dize aíli : Item 
fazeimos noffo tejiamemeiro } & compredor de tondas las coufas 
que aqui en efe tef amento mandamos ¡o Infante meufilho prtmoge* 
nito & heredeiro , quepracendo a Deus 3 defpues de nojfos días ha 
defícar porReye Senhor defes reynos & fenhorios 3ou feu filho 3 OH 
neto legitimo defeendente f>or hnha direit asegundo fe requere fer di" 
reito & coflume en fucceffaom deftes reynos & fenhonos 3 ou algún de 
meusflhosfor fuá diretta ordenanza. Añaden otra m a n o d o 
prouifiones y decretos de los Reyes Portuguefesj que ha
blando del fucceííor del rey no pie l l zman heredero del reynoy 
á la fucceffion Real herencia¿ y a r z deduzir de todas eftasauc-
toridades5que fiendo el rcynó de Portugal reyno de heren
cia, que perteneze á los hijos 3 nietosjy demás defeendientes 
del Rey , a fu prole,a fu progenie, a fu pofterida'd,ha de auer 
tugaren ella represétacionjporq en las herécias(dizen)regu-
lares de Portugal fegun el fuero provincialjque fe conformo 
con el de luñiniano , ay reprefentacion. Efta es toda la 
gallardía y fuerza de fus argumentos,en realidad de verdaá 
phantafticos, órnenos que phantafticos , pudiendo dellos 
dezirlo que de la belleza caduca el otro Poeta , que a poca 
confideracion fe buelben en poluo inhumo ̂  enciento 3enfombra3 
ennada. Porque como fean ¡os primeros nominativos de la 
lurif-prudencia, conozidos por el mas rudo pnncipiante,que 
los herederos fon en dos maneras, vnos de bienes, y otros de 
fangre^ aquellos de la providencia tacita o cicpreíTa del di

fundo 
A Et hafuntleges de hareditate regnijZ^A Caramucíem Vclafcutn & Soulaim in locís 

prscitatis. 



fundo 5 porque pudo dejar fas bienes a quien qüifieíks 
eflócros de la proTiden-cia de! primerinflít^idor,fin dcpcn-
cia alguna dê  vitinio poíTeedot, mas que en quanto ( fegmi la 
inftittioion) íe toma del la zercaiíia del grado, y (íi aíli quie
ren ) aya tercer genero (o bien terf efa efpecíe fubalterna) de 
•herencias en la fucceffion dc^réynas, quc es proprJa y pa-ríir 
cirlar fuyajaunque ê n lo principal fê^ a i a herencia 
de fa ng r e n o qn i eren aqu i l os Por^uguefes cfacá in a?r leftos 
tnon^inarfuostan fáci les , tií cofioz:er que aquel nombre ;ge-
'iiericoJeheremiay.htfzJem fe appHca fia vif io 5 y con mucha 
jxropdedada qualquiera de lasefpécie^iCOmo notariamence 
veemos en ias leyes de Cabilla,, que hablan de la fucxeflíon 
de aquellos reyriosa detnayorazgos^ de regalias , y dignida
des \ j vfanün embargo i qfioá tas vezesdeftas voz.es ji tratan-
dofe notoriamente de fucceffióneSíqtJe fe defieren por dere
cho de fangre 5 A que es la interpretación que formalmente 
quadra a los hagares que fe citan por-Portugal 5 que ellos tie
nen por ̂ redondos o Nofc dan por entendidos^que ¿^í'áWr en 
el'buen vfó deíla voz, no e s o m e o í a ^ u e entrar á dominar^y 
licredero el dueño?que coraienza á exerzer a^p de dominio:B 
y que en éfte Mentido fon propriíE mamen te herederos el pof? 
leedor del rcyno y del mayorazgo, dado queefta palabra he* 
redero, como analoga/e applique de ordinario al analogado 
masfrequente , que fon los herederos de bienes^ Pero no 
impide elfo, queicgiin la íujera materia íe appjique con to-

V v da 
A Cumulant plurcs ex iure Hirpano Icges ita loquentes Caftillo tom, centrov.-c. 15?« 

num. 1 IÓ". rélaez de Maiorac. 4.p. q. ! i . num. 45?. ita plaJiiííimc reípondentes. Qui-
,bus"-tamen ex more intricatur Vclaícus i . p.- puhéi:. "-u §.-4. hümí "i6.-

l oca plura ex I . Conlukjs ¿$¿ melioris notx InfcrpreiiBusjvbi here? pro domino > Se,; 
•c contra,cumulant Cuiadus iib. y. obíer. c. lo. & lib. 10. c. i-6. & in notis ad §. í.I» 

. Áe Her. qual, Fornenus lib. 1. Sc.icd:. c. .15. O'ílüalJ.ib; tí, e. 2. ad Donncll-. litt. E¿ - • 
¿Don *HicoUs JFernmdezjlt Cafir o * 
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da piüpriGáad áía h:crencra?mas:nt>bléy.quee^el>eyB-o^q:ue 
cetro quiera fe Gomprehenxie debajo de aqueli genero. No 
quiere n-acabar de en ceBder,: que la ra^oo forrnaí de herencia 
n f í c , no ío lo no incluye rcpreíenr^cion entre tranfverfáles*, 
fino que anees poftúw&mcntc la excluye íegun el derecho^ 
natu ral, ymuchiííimG^m as e m los re y n o s, cu ya na r u ral e zra n 
laadmittie, aun en:lai linea;reda De fuerte;que te obftaBL*. 
aquí eres razonen natu ra les, por feren linea obiiqua, por fe r. 
é& ím gre r y par fe r d e r ey n o s Y pa ra que eíla n o- fe a; qGef ? 
tion de íblb> frombredíganme- aquí todos los*- Pof rugue fes*, 
quc fiencen^de tas4ocucione^deflrgeoerja5que fe hallan a ca 
da p aiTo e 1 os a n do re s d a ffiGO S S n cig uo ŝ L r m (xr Ta e i ro , ! u í--
tino^vCoitio, yorrosmill^que bablanJo de losreynos que fe 
deferianra los I t i p i á ^ 
man UeneJkMPíúSí^iÚmgmQ n:<i<&íos.; affi: de los ele d i ves f D > 
ganme^íi en los he red ¿cariosa avía enroures' rcprefenracioai 
para lbstraníveríyfes>ei^virtud^de la íbnada ley de luftiniav 
JJO ̂  Man mudadoideípuies narumlez^a ? parqueen las heren^-
eias inrefiati feíndújpeíia nouedad^ Dejan p w é f í a délla-^ 
i«arfeTeyn9Sr%Fedfcap¡©^,)y here.ncia' la fucceffion rcoma> 
quieraqm af'^n^tQmáo^onOf,etreMbs--ía: reprefenracion^ 
áe luftiniano ? LuegoelUlamarfe, o rro ? Portugal herencm 
uadistriene común con la reprefenraeion: o ferá meneílerque 
en tatmaDera^feaherencia el reyno de Porrugal 3 que el 1 n-
fanre primogenuo,que halla gravadaía herencia de £u gadiej. 
j fe abíiiene délla ynop^drá fuccedbríe eir el rcynoy nof^j» 
puiliendo azetar o repudiar por parre i y que' el tranfverfa)^ 
que no fué mffituido porel vltituo R e y , es incapaz dé la Ee--
rencia del reynoyy otros abfurdosdefta calidadr que no ca^ 
&eaen ñingan buen juicio ̂  Y ícrá al menos precifo^que nos-

mucítren. 



r 
inuefftren ley dePcrrugd óbío-uada d tiempo üe la Ibacaila 
d e O r i ch e y de ía a ce 1 ama e i o n de fu Rey D o n A-l c n ía , q u e 
(COnfoTmandoíecon la-delüftitiiano^adcBittieíTe !aTef>reíen-
«acíon«•nla linea 4e travésipara Jas herencias vulgaresjgue 
es áiíficakafiflimode creer^poi: la advertencia que tubierom 
los antiguos GodoSjen no fegfíir l a s leyes Rotí iatmj para 
iHioftrar en eííb meímolaexeíTipcion qne tenian del Imperio, 
a viendo álgüna vezimptieílo pena de la vida contra -quien 
l a s ^legaóííe^como abâ o moftraremos; camódenosefta^que 
íedefviábadel derecho natural . Y i i efto no tienen-, nada 
tienen eníencenciadel t n e í m o Velaíco fu mantenedor^ que 
refiere las Ti esencias de los réynos á la f o r m a y orden que 
introdujo el derecho de las gentes^como arriba vimos» Per?> 
bolviendoal pun^o , y á los argumentos contrarios ? Si el 
Rey Don Alonfo el V . de Portugal ttíboaquel reynoporpu-
trámente hereditario, muy ridicula es la declaraaon,que íitt-
ibióálasCorteSjarribaTeferid^paTaqtiee!nietodeiRey re-
;prefentaüe á fu padre^tenieíido por mejor(en 1 a gtaue cfiti o-
verfia de los Do^ores)]a opinión q haziapor e l t í e t o : p o r q u e 
en las puras herencias no ay opinión: Anteshacorri Siem
pre efta cóclxifion e n toda s las ¡naciones del imiádofin ñinga» 
nadiificülíad jComodedu|:idadeprinc^ Mas 
eftan aquí tan ciegos los Portuguefes 5 quc l o s meímbs tefti* 
monios que citan,fon los que nofotros auiamos de bufear 
para nueftro fauor, íi mendigáramos andoridades , y no 
eftu vieramos a mcía tan l l ena . Porque los lugare^í donde 
^s l l a m a d o a l reyíío laprolejla progenie^la pofteridad ^ la 
deícendenciadel Rey jaada infinuan t a n t O j C o m o q t i e a q u e l 
jreyno fe defiere p o r derecho de fangre- L a bula de Inno-
cencioIV^eonmsex|)reffion^quefe fuccede / m r ^ ^ i , tue* 



go por otra forraade Herencia o focccffionjque h vulgar. Eí 
teftamefico del Rey Don ío^n el Primero nada difpone 
q na n £ o a 1 o rd e n d e l a fu ce e ffi o n : So 1 o 11 a ma a I l n f a n t e p r í-
m o g e n i c o Y f í e i faltarllania^í6uná:iuacD:eníe-a ítis hijo^ 
y a fus nietos ̂ 0 a los otros hijos del Rey por fu ordén^ efto es 
al íegundogenito antesqueaiterciog^nko^no-fblonodecr-
hiendo nada entre ellos, fino remiteiendofe en̂  efto ai dere
cho y Goñurabre efti lados en kfucceflGon de aquellos rey nos 
y f e ñ o r i o s L u e g o no entefjdio^queiaberencia {% ama.de re-
¡guiar coñac fuceeffion ordiaária j-fino eomo herenciade rey-
jaos: y lo qüe m ŝ es ¿fe nefiereen ella ala coftumbrey al de
recho ^fiendo el derecho el de la ley de Lamego, que excluye 
ía reprefentaGiGroynoauiendo'baftaeinonzes venido jarna^ 
el cafo en Portugal^ como arriba hemos tnoftrado * 

FprtMgal por el eomurfo dk 

1 S E C C I O N V N í C A . 

Quz m uniendo oecapá/o el Infame l)on Éudrte en fu Vida eilvt-
gdr immediato a la fmcefsion3precedido, fem 
denal Don Enrique 3 no puede aprovechar fe T> ona Cat harina 
de la reprefemacion 3-no teniendo fu]eto eafa^ a quien re~ 
f re femar. Y mems puede ftendo hemhra r reprefemar 0 
fexc yaronil de f u padre, y. muhtphcar fice tone s fohre ficcio
nes * Defatimda refpueJÍA del %JeUfeo fu ^yogado-a efia 

V. $íjf.CÍ0tf,' : , . , ^ • 

EMperf* porque ía ley de Lamego (hota fea faifa o falfíft-
cada>k)ra verdadera)haZrC fuerza contra quien la pro-
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EXCLFSlOTsiTOK EL CO'HCFRS.O DE FICCIOl^ES. C A I I . S . F J ^ 

duxe 5diffimulando el Velafcocfta verdad (conocida de los 
Procuradores de primera íijerajran pedantemente, que fe de-
digna refponder ai Padre Caramuel (qtíe probando fu falfe-
dad con algunos argumentos, fe valió della en alguna parte 
paraconfutar con ellos meímos fus tneímas propóficiones) 
porque di^c elVelafco > que quien alega cofas contrarias, no 
debe fer oydo t A No puedo dejar de pedirle en.cortefia que 
me efeuche ? y que entienda que efte es el mas glorioío modo 

venzer al cnemigo^qusndo fe le degtiqllacon fus proprias 
armas,y la mejor eftracagcma de la giferra, quando ( como 
dijo Claudio Mameríino ) el Eeftimonio que ha buícado el 
contrario^eñá á fu lado^peró pelea por im: B porque me-^ 
acuerda la meíma ley otro fundamento muy relevante d ^ 
nuefira luftícia j:q:ue fino raxon, tiempo almenes le quedará 
para refpondetme • Supponefe que el Infante Don Duarte,, 
padre de D^ña Catfearina faquien ella deífea reprefeacar) 
murió en e lañode 154o. eíl:0'es53 8. afites que Don Enrique 
fu hermano (decuya fucceffion fe traía ) be re dalle aquella 
Corona por muerte del infelke Doa Sebafiian fu fobríno, 
Dezimos pues , que fi l-a ley de Lamego en la linea de-
rechajdoade la reprefencacion fe conforma coa el derecho 
coman de fas gen tes, excluye al nieto de la fucceflion del 
abuelofcon oceupar el hijQ primogeaito el primer lugar de 
la fueceffion ) folo parque en vida del abuelo no llego con? 
cffetoá poff^er el rey no, Y en taJ cafo le defiere ai hijo fe-
g^n-dogetóo: . i -afomoñheme»de dezir ío mc£mo¡ en- ntieftra 
cafo , y excluyr á kfobrinaj hija del hermano predifunóla 

y án-
A- Vcláfeus ¿/p; pun(5lóT i-. §. 4. tíinn. P^fía MáGc<ío Velafci ñmia lib. r. c.fj.im^ 

roo. in fin. • 
B Glaudius•M^mert-in.-lib.- i . c-10. Gloriofim ttiffmé-gemis eBab etfycum' qm: de* 
wrtemmm capere; ̂ mlmm que adverfarh tejUmüUnc íUtre^ & ifiinc (ikere*-



f anteponer a la hermana del vltimo Rey ,y mejor al hij® 
lie la hermana, varón de grado yguaI; no folo porque el her
mano predifun^o nunca íuccedió con eíFeto,!^ tubo derecho 
de fucceder en el rey no al herma nô de cuya fucceflíon tiouif-
fimamentefe trata^finoporque ni aun mbo e! primer lugar 
de la fuccefsion ^ que le preoecupaba el otro hermano, que^ 
defpües de fu muerte fuccedíó en el reyno. Efte difeurfo en 
quantoa losmnfvcrfa les í aunquandonovuiera ley de La^ 
niego en el mundo ) es conforme al derecho común de las 
fuccefsiones vulgares,y ala tradición delostnasfanos Inter
pretes: que con mucho azierrodiftinguen aquí la fuccefsion 
derecha de la obliqua. Porque en la derecha de los defeen-
dientes,paraqueel nieto huérfano fucceda a fu abuelo, fe 
confideran dosbene f i c io sde laky ,e sá fauer ,1a reprefenta* 
cion ( que aqui propriamente es íubagnacionjparaque como 
Ci renaf ieífe al abueJo,occupe el lugar de fu padre, y la tranf-
miílion de herencia , beneficio también proprio y efpeciai 
de la linea derecha, paraque aquella efperanza qué tenia el 
padre, fe tranfmitra y transfunda a fu hijo ^como fi efFetiua-
mentefe vuiera mezclado en todos los bienes y herencia de 
fu padre, que es abuelo del nieto huerfano,que ha de fucce
der : A como quiera que en la tranfmiffion fe trate de he
rencia deferida/y en la reprefentacion de la que íegun el or
den natural fe ha de deferir* Y por eífo tneímo en la trant 
miffion (para nomukiplicarficciones) fe pide que cfFetiua-
mente aya iñuerto el padre oabuelo,medianie el qual fe auia 

de 
A HUTÍC repr^fcntationis&tranfmiílionis concurfurntcdifTimc cxpcnduntCaílilIo d. 

tora. 3. c. i^.Jium. . Róblesele Rcpr^l'.lib. 3. c.7.num. 34.&Icq. &c.5>. num.y. 
i k üb. 2. c. 18. nurru 3. qnx non yacat i ñic repetere, pauxiili facientia ad Androma-
chem noñram?cúm fucrit tranlmiífo beneficium luitatis , & fidio ctiam ac priuilc-
eium m ñ ¿ <imlk> iuxta i . vn. C. de His qui ante apert. tab:. i . ya. f. & §. 1 i . C. de 
Caduc. 



MTCLrSIOT^TOR E l BISCFKSO DE FÍCCTOl^ES . C. I I I . S. ^ ^ . ¿ í j 
de gozar eflre beneficio, en otra manera? ayudada coix otra^ 
ficción . A Mas cn lareprefenraGÍon de defceBdientes(bol-
viendo al pundo ) aunquefeaenel quintoo fexro! grado de 
defcendkpcestfi fe rratafle deíafuccefí ioade TOMatfaufaleify, 
o vti NeíVor) no ay aqui efperanza rcmocaiporque fi^al-» 
érente el orden r oblígacian $ y ¡•nclimcion-- natural liamaa 
á eíía íueceffion toda la defeendencia ; B y fe iad^fc 
efte benefiero por la k y y verdadi natural, que aborreze 
y excluye toda Scerairjy foio attietíde a la equidad^ cps per* 
foade aí abuelo^ue no déje á efte nieto abandonado y deíier-» 
ta . Pero en los tranfverfaíes fe entra con efire primer priocí--
pionque la reprefcncacioft í tíftinian^ ficción) del derecha 
ciuii „ y almeno^ priuikgio efpeciaí , exoibitance del derc* 
^ho eamun antiguo y i^atiiFal, que alteró' íaftiniano eniefta 
^arte . Per&eftcmwenel primeríuppueífo, que fea: ficacion, 
como llanamenceadmicte Portugal ^ c Aqui entramliiego de 
contadolas regías délas ftccrone^translativas, o exitenfivas |> 
qu al ese ft a de la re p re fe ntae i o n y q ue r ra n s fie re e i£ el hijo e 1 
grado y 1 trga r dt fu paJrejy las cofas q al cierto íbroer^vnai ma
nera f las foppone em ott% > con motivos de eqiiédad 5; como 
que el be^man^ritre ai tiempo de fa muerte del hermandídi*-
{uridl©>3 yqpe momemottmftns;t¥a;n-sfie.re:iftis--hijps^(fobwnosí 
del=difuní^oJazctad^& herencia,quenmix:a le tocó . Pbrqí 
fe d¡z.e eniprimer logara que no pueden caer eftas ficciones' 
fobre impoffibíev E n fcgandbrque eopnlátivamenre necet 
fecunde la habilidad de los extremas k qu&yú*1 a i t f u t m £ n & 

terzero^, 
& li-Apüd liolícs G-. déSüis di I . Vnic. G. de His qui ante apert. tab. 
B- Alijr tamen contraíeiíi;ientibüs?qui íolis pronc^otibus^ bc^eñeiumTeprsíentstíóníS'. 

tribuuntde quibus:nos iníenus . l 
C Quasftioncm annis répr^len£atio-iirprmikgíuijfí,an" fivtió ? adiĵ irtes examtnat Caí-

tillo d.c.i{9:n.zf.6¿ íeqq;& denique coaciuLú^ciie-ñítionera^vt admiuit Velaf^w 
i.p.piinóto i,§.4,q.i.¿¿ §.6.11.4.̂  34* 



ter íero , que la habilidad del extremo a ̂  debe fer en ado, 
y nobafta que fea en potencia . En quarto, que no ay trans
lación de perfona á perfona . En quinto> que no pueden 
concurrir muchas en vn cafo . A 

Todas eftas regias hazen al nueftro , como pondera bien 
en otro femejante Mattheo de Afflidis. B Porq fi Doña Ca-
tharina por reprefentacion quiere fuccederen el reyno, ay 
notoria impofsibilidad en Don Duarte fu padre,que es el ter-
i n i n o ^ ^ , puerto que defsea reprefcntarle para fucceder 
á Don Enriqué,aviendo muerto en tiempo que Don Enrique 
no tenia que transferirle* Yfiemonzesfediz.e,quela habi
lidad en potencia bafta en los extremos vobfta la otra regla , 
q ú e e n e l extremo i ^ la habilidad debe íexmaBu. Ycon^ 
fecuriuamenteindujéramos dos ficciones, que es el derecho 
de la primogenituraen Don Ouarte,que nunca le toco 3 y el 
de la reprefentacion, que afsi mefmo es ficción 5 en que fin-
jiendofe que viue el que ha muerto,fefuppone que ha azeta-
tadoy tranfmittido la herencia ; que es la razón formal que 
ha obligado á Accurfio,Barcolro3y otros muchos Interpretes 
ádezir^que no ay reprefentacion alguna de la efperan§ra re
mota de fucceder, c 

Pero hazen mas fuerza cotra Doña Caiharína las otras rc-
f i m ± i ^ i | i . á * c g - r i t ^ . - Q . i - á «i . 1 ( é : glas ^ 

A Has regulas in fi<9:ionibiis fixit Intcrpretuip anrefignanus Bartolas in I . Siis quipro 
emptore 1 j-.D.de Vlucap.qucm ibidem BaMus & píurimi antiquorum repencre . 
Probanturqiic ex recentionbus aMaícardo ^i i .de Probat.per tot. Menochio Iib. i . 
Prsíumpt.q.^.&^.Farm.q.jtí'.num.^i. &léqq. Corra i 10 de Arte inris 5.P.C.3.&4. 
Aiihulio in Dic^olog.lib. i.c.iy.n.15.6c ícqql^ctra de Fidcic.q.p.nu. 8,9. Ribera de 
Succcfl.í ortug.art.f .n.i47.&íeqq. 

B Alíiiótis ( poít Pctrum de Monteíbrti) in c. 1. in princ. nu> 4<Í. F» de Natur. 
' íucceís. Feud.Zeuailos cormxuini contra cominjirt. q. y61. 

C Aurores ita Fcntientes refert Caílillo(jpíequoqiip rn hoc inclinans) d. c.i^.n.i74' 
Velalco ¿.p..pun<& i.§.4.n.5 z.quamvis iple coniradíe ícnicntia>cum alijs, quos lau 
datinterius. 



EXCLFSWtlVOZ EL COVSF^O DE PICCWHZS. C, 111. S, ^ ^ 5 ^ . 5 

glas de la ficción translatiua, fi fe mira al extremo adyuem^ es 
Jamefma Doña Cachalina > paracuyacapacidad de fucceder 
esmenefterañadir otra fuppoíicion impoffible , que fiendo 
hembra, en cal manera oceupe el lugar de fu padre,que fe aya 
de creer,que es tan varon^como fu meímo padre; y mas hábil 
para el gobierno del reyno, que el varón mayor del meímo 
gradojque tiene valor, prudencia , y prendas aventajadas,y 
mas hábiles al gobierno^ y paraque fe crea,que la calidad del 
fexo feminino^que confiderada(por impofsible) en quien ella 
deífea reprefentarjle excluyera del rey no en concurrencia de 
hermano varo^no la debe excluir á ella en concurfo de varón 
de fu mefmo grado^ mayor, porque reprefenta al padre, de 
quien tiene la feminidad 5 como que la muger que reprefenta 
al varon,fea mas hábil para el gobierno del reyno, que el va-
ron que defeiende de hembra > que finalmente es varón : !o 
qual es vn abfurdo^ contrario al fencido común . Porque 
aunque en la linea derecha la hija del Infante primogénito 
precede al fegundogenito del Rey 1 con eftar inferior en vn 
gradojenlafuppoficion^que arriba deiiamos,que el Reyno 
en la inñitucion feconformaífe con la affeccion y defleos de 
fuRey;e(ronaz.edelarcprefent3cionj o agnación natural, 
que(fegun dezimos)llama al hijo á la fuccefsion del padre j y 
faltando el hijo^al nieto que fubagnaf e, y naturalmente fu^ 
intra en el lugar de íu padre^de manera que comola vnigeni-
ta del vlcimo Rey excluyera el hermano del meímo Rey, (tio 
íuyo) cediendo la calidad del mejor fexo á la proximidad del 
gradojafsi aquí la nieta del Rey, que naturalmente fegun la 
equidad natural renaze como hija á fu padre para el 
effeco de la facceffion, excluyaafli mefmo al tio, fegundoge-

X x nito 



nitodel R e y . Y tiene aquí fu cabida la fentencia de Bartolo 
comunmentereciu¡da,quequandoenvirtud de algún efta-
t u £ o , o llamamiento particular, los varones preceden y ex
cluyen á las hembras 5 entonz.es la nieta del hijo varón ya 
difundo (que es nueftro cafo) no folo no excluye los varones 
de aquel grado5 pero niá las hembras deaquel grado,como 
fon las tiasdel difundo^queeftancnelmefmoque la fobri-
na^porqueesimpoflible fegun naturaleza, que la calidad de 
maículinidad fe transfiera en la hembra por la reprefenta-
cion j y debe ceder efta ficción a la verdad: A queesloque 
en otra parte dijo el mefmo Bartolo, approbado por el vulgo 
de los Interpretes, que quando los hijos fucceden por repre-
fentacion,no fucceden por la perfona de fus padreSjaquienes 
reprefcntan fino por la fuya propria,en manera que occxipén 
el lugar y grado,pero noel fexô , B entendiendofeeftadoc-
trina(como bien fíente Caftillo)en la linea de través, no en la 
derecha. c Empero deílo trataremos abajo otra véz^ quan
do fe difcurrirá de la reprefentacion de los feudos. 

No fe pone en duda^ueeftascancíufiones generales que 
hemos aílentado en las ficciones, padezcn reñidiffimas con-
troverfias, au¡endo algunos que fienten que fueron defvanc-
zimíentosde Bartolofin fubíiftencia algunaen los principios 
delalurif-prudencia. Y que fean (como en algún lugardize 
dellas Alciato , con alufión á Aufonio) nieblas pintadas en 
pared. D No feduda efto í bien que fi fe vnieífede llegar á 

términos 
A Bartolas in I . Libcrorum num. i j . D. de V. S. Molina lib. 3. c. ó", num. 45). & alij 

quos víque adfatietatcm cumular VeUí'co 2. p. punét. i.6 §,"<£. num. 7. 
B Eartolusiní. 2X. dcLibcnprastcr.&irtl. i.^.SiíitneposD. de collat. dot. & in 

I . 1. §. Si íit filius D. de Coniungend.cum emancip. Robles de Reprseíent. lib. 1. <;. 
I I . n. y. Alios cumulát Veláíco d. 6. n.^. 

C Caílíílo d. c. 15). num. 163. 
B Alciat.lib. 5. Paradox. ¿ 16. in fin. & fequntur Barbofa in 1. 1.5. p- !'num. ty. D. 

Solut. matrim.Corraffiás in i . Qui liberor.num. i^.B.deRitu/P' hilipp. Lulitan.de 
íidionibíis^.p.c. 2. 
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teraiinosde rigurofa difputajme perfuadofacilínentejquefe 
han de diftinguir las ficciones de la ley, de las del hombre. 
L a ley puede formar ficciones robreimpoffible : y confiftea 
enefto p!Ímarianiente3quefopponeen ellas lo que no es, ni 
puede fer5conio lo fuppone; Pero defpuesde introduzida la 
ficción por la ley 5 no puede el hombre juntar por confe* 
quencia otra ficción , efto es, otra impoííibilidad; y mucho 
menos añadirla acornó no puede induzir feruidumbre íbbre 
feruidumbrejniaccidentefobre accidente. A Como fi dije^ 
ramos: Puede la ley introducir ia adopción, paraque el que 
no es hijo, entre en lugar de hijo: pero defpues de introduci
da efta ficción, no puede vn niño adoptará vn viejo , en ma^ 
ñera que el hijo íea mayor en edad^que fu padre: B aunque 
fila ley para effeto déla fucceflion, para la excuífacion de las 
tutelas y de cargos , y para otros effetos del genero lo per-
mittiera, no vuiera en tal cafo inconviniente que el narido en 
otra cafa jOccupara el lugar de hijo . y que el niñofe creyera 
ferviejo, de [amanera quef injequee lqueef táen el vientre 
de la madre, y que ha de naier a lós once mefes,es nazido,en 
que ay affi mefmo dos ficciones^que tenga vida el embrión y 
parto inanimado 5 y que goce de la luz el que eftá en el vien
tre. Y afli pudiéramos difeurrir por otros mili, no fin mucho 
fundamento en las reglas de la difciplina ciuil; las quales fon 
muy applicablcsá nueftro cafo. Porque lo que luftiniano 
hizo en la reprefentacion de los tranfverfales, fué poner a los 
fobrinos enel gradoy lugar de fus padrespara la fucceíUoa 
ab inteftato de fus tios, fin hazer differ^ncia en el fexo; por
que mucho antes en lasconftituciones que auia publicado 

2 fobre 

A I . Cum cffent ^ . ín f.D. R. P. 1. 1. D. de Vfufr. Ieg. 
B §. Minorem cum vulgat, I . de Adopt. , • 



O i 
fobre lai herencias legitimas, auia rednzi Jo la fucceílíon en
tre agnados y cognados á la difpoficionnaturaljque en ellas 
nohaze diftincion del varón a la hembra^en manera que aqu¡ 
los hermanos y las hermanas fin diftincion excluyeflen á los 
fobrinosy fobrinas . A Pero defpues de la vltima novella 
conftitucion fucccdian todosygualmente5aunque repartien
do la hacienda por troncos. Nada eftatuyó luftiniano para 
la reprcfentacion delfexo j que fobrc fuppuefto que las íb-
brinas no pudieflen fucceder en concurfo de los fobrinos, (co
mo en la media lurif-prudencia) fuera otra ficción, Efto es 
vna impofibilidad roas que palpable, que la hembra fe cre-
yeffefer varón. Pero luftinianoni la indujo ̂  ni vbo menef-
ter induzirla^porque fegun fusconfticuciones anteriores,las 
hembras fuccedian ygualmente con los varones del mefmo 
grado hafta las fobrinas 5 argumento muy mas que probable 
para penfarquc luftiniano de nada menos fe acordó al!i,que 
de las fucceffiones de fangre.y efpecialmente de aquellas 
que fe deferian a los mayores por primogenitura 5 de que no 
habló vna palabra , aviendo renovado defpues las dudas 
que renacieron fobre fu conftitucion. B Dando pues ca
fo en las fucceffiones de fangre ( como feudos , primo-
genituras > emphitbeufis , y otros del genero ) que el va-
ron de ygual grado aya de preceder a la hembra, el que 
qiderc en tal manera ayudarla con la reprefentacion de 
luftiniano , que como fi fuera varón , reprefentc el fexo 
mejor de fu paiJre , efle manifíeftamente añade otra fic
ción > que luftiniano no indujo 5 como quando por la 
adopción fe pretende, que el íoven de i j . años tenga vn 

hijo 

A 1. Lcgc C. de Lcgit. hcr. §. CsEteriifn, & §. fcq. I . de Legit. agn. fuccefs. 
B Yt videre eit ex Nouella 127. c. i . 



hijo de §o. porque la ley genéricamente permittib que 
los eftraños por la adopción encraflen en lugar de hijos. 
Perb qómo quiera que efta diftincion fea, o no, ajuftada al de-
rechoy al cafo, neceílica de mucha obra para ftsndarfc con 
expreffion y enumeración de las efpecies: y no es nueftro in-
ftituto cargar cftos eícritos con difputas prolixas y fuciles de 
laIunfprudencia,finohazerdemonftracion con razones na
turalmente patentes y perceptibles del fentido común. Y 
nosbaftafauerparael incento,quc las opiniones citadas de 
Bartolo^ y la applicacion dellas para las fuccefliones de fan-
grejenqueel varón excluyeá la hembra de fu grado, yefpe-
cialmente para la de Reynos5fon comunmente feguidas de la 
efcuela praófcica l que folo efto baila paraque íos Portuguefes 
tengan zerrada la puerca a toda refpuefta 5 pues como lesdi-
zen fus fueros, y moftraremos aba/o 3 en falca de ley Portu-
guefa (que aqui no la ay, y fi ay alguna, es la mental, que Ies 
es contraria)deben tener por ley formal fuya las opiniones 
de Accurfio y Bartolo j como eften apoyadas y approbadas 

,con el fentir de ortos eferitores clafficos, que aqui fon infini
tos, y fuperiores en el numero y crédito á los de la contraria: 
y io que aqui es de confideracion, Portuguefes muchos: que 
bafta á moftrar,que no ay coftumbre contraria en aquel 
rey no. 

Masen el Ínterin nofep^ede diílimularenfilcncio vnafc-
lucioD.que da el Velafco á eftas difficulcades, que nazen de la 
mulriplicacion de ficciones ^ y ímpoflibilidad de losextre-
mos,rcconoziendo la fuerza que contra el haze la autoridad 
deBartolOjy detantosytan granes Interpretes , como le fi-
guen, pa^ic^f no fe pueda finjir que Doña Catharina es Don 
D u u u . Parque niega el Velafco,que fe finja en efto algua 

impoffible^ 



impoílible „ diziendónos que fegun Gcllio y Plinío ciertas 
mujeres de fus tiempos fe volbieron varones: porque en fen-
tencia de los Phyficosja hembra es varón .imperfedo , lefo, 
mótilado 3 (vfo fus palabras)occafionado, que qaifo fer hom
bre , y por falta de materia y de calorjfequedomuger5 Y 
que refpe&o deftó ay pofribilidad natural para efte meta^ 
morphofi o converfionj réfpeto de lo qualen fentencia de 
Bartolo no fe impide la ficción, A Vanidad que el Velaíco 
(amendeferdiametralmente contraria al fentir de Bartolo, 
que pide poterxia y a^o en efte extremo) pudo folo apoyar 
con fi mefmoen términos mas riguroíos de volberfe el varón 
ma^er . Pues teniendo antes de la controverfia ingenio vi-
ril, heredado del Papiniano de fu tiempOjAIuaro Velafco fu 
padre , y de Antonio Goueano fu tio^ Principe deíos íure-
Confultos de fu tienipo5Padre de las funlezas,que oy efh'man 
en tanto los Criticos.exerf irado por fi en las batallas litte-
rariasde la vniverfidad de Coimbra^venzedory triiimphan-
te en dlajlaureado con la primera Carhedra de la lurif-pru-
dencia ciuil en concurrencia de los Varones mas fauiosde 
aquella Corona; gfte ingenio pues defta animofidad, metido 
áhoraen certamen paramaptener la pretcnfion de vn tyran-
no, faltándole los materiales de la razón, retirandofeel ca
lor de la lufticia, íe ha afeminado >y fenos ha buelto ingenio 
de niña, bachillereando con eñe linaje de agudezas, y otras 
muñecas, quejuega en todo efte eferito, menos que pueri
les ^ paraque también aqui con menos difputa tengan lugar 
las dos ficciones, que caducando el viejo fe buel va a la edad 
de los niños Í y que de niño, chachareando parlera y imper-
tinentemente,cayaá losgorgeos y a la loquacidad indifere-

ta 
.Ag La Velafcus-d.§.6'.n.37. 
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tade las niñas, molefta á todos los Sauios, y folo agradable 
a los que fe complacen mas de lo jufto en fus criaturas. Y 
podemos bien applicarle la parábola de Salomón ; que U 
hembra negia y yozjnglera 3 llena de atavíos3y en todo ignórame 3fe 
fentb en cathedra zjrca de los ^mírales de fu cafa fohre. lo mas alto de 
la giudad, deteniendo a \ los pajjdjeros 3 que fe yhan innocentes 
fu camino \ para atraher a Jí ya a los pequenuelos ya a los de» 
filmados 3 con alabanzas de las aguas hurtadas 5 y del pan 
ffeondido- al duenó que le auia de comer j callando pero que a fe» 
dian gigantes ( e í t o es razones invenziblesj el camino 3 y que 
efan en el inferno fus convidados . A Affi podemos difeurrir 
fin temeridad de la preverfion de infinitas almas > que 
en áejuel reyno , facadas del camino Real, ( por donde fe 
enderezan las lucceíüones de los otros reynos del mundo) 
defmdas de la obligación de fu juramento, no relaxado por 
la filia ApoftoÜca^ ban precitas a la vltima perd¡cion,fedun
das con la vana appariencia defta rameraafeytada, que las 
ha induzido y obñioadoen fu malicia • 

Quien creerá en el mundo, que á vna propoficion tan 
defatinada, como la del Velaíco ya referida felepuedeop-
ponerotra diametralmente, que negándo lo que ella cor-
cede,y coocedieiido lo que ella niega, incluya vna locura, fi
no mayor, l ímenos ygual? E l Soufa hecha por el camino 
contrario: y dize.que por naturaleza es impoflíble que la 
hembra vna vez nazida fea varón : Pero que no fué ¡mpoíE-
bie^que !a hembra nazieffe varon^y que bafta que en el prin
cipio vüieífe poffibilidadjparaque tenga lugar la ficción ci

vil . 
A Provcrb.c.í?. verf. 13 .Mulierfiúha & clamofa3plenaque ¿llecebris, & nihil omnino 

fciensyfedit in foribus domus fu£e3 fuperfellam in excelfo vrbis loco3vt vocarettran~ 
femites per v¿am,&pergenies ¿imers fiio : Quieftparuulusdeclinetad me. Et ve-
€ordiloquuta e j l : ^qúáfúrtmk dt^ióf^futit,, &paHÍs Sfióñ^huifitdHÍQV:*. -Eí ** 
ignoravit, quod ibifintgygantes3& ¿nprofundis inferni conyiua ems. 

m 



vi l , A Yfeguneftaquentapodran las mugeres fin abfurdo 
ninguno exerzerlaporeílad de las llaves, adminiftrar Sacra-
inentos>y hazer las demás funciones, de que las prohibe la 
naturaleza del fexojporque fegun efta mefma naturaleza def-
pues de concebidas hembras pudieron nazer varones. Eftos 
Auogados ha excitado el Verganza que defiendan la caufa 
de fu rebelión. Y ellos fon tales, como eli y ella, ytalella, 
que fila tomaraá fu quenta Papiniano,oauiade bolverfe por 
noíotroSjO de caer de fu lurifprudencia en los yerros profun
dos que á cada renglón fe veenen eftos finchados. 

Exclufon de la refrefentacion entre primos. Cap.IV. 

S E C C I O N í. 

Qjíe tn las fue c efsiones vulgar esintejl atino ay refrefentacion en~ 
tre primos hermanos fe pondera cotne debe Ja prematica *No~ 
y tí/a de Jujliniano) y las interpretaciones de Juliano antecef 

fpjr3 fiarmenopuloy Theophilo, lüre-ConfultoS de Confanttno* 
fla^dondefe hizo ejla ley3y cercanos k aquella era: que expli* 
candóla fe ¿un el yfo nuey amenté introducido ¡excluyeron U 
reprefentacion en efe cap. 

V Engamosá otroargumento (aunque cambiencontro-
vertidojquenofepuedeomictir^ porque-reduzido al 

fuero 

A Soufaiib. i . c.^.num.177. Femmtamen^m îtyquia opiniocommunis efi in con-* 
trarium} refpondeo diflingue'ndo minorem^atuH impofsibile efífaminam eñe maf* 
culum j pofíquamfamina iam efi nata, concedo minorem. 'Natura impofswile fuit 

fxminam nafci mafeulum, nê o minorem. ^íp efi fais?í[HHfm¡[etpojsibils a, prirt* 
cipiójierí) -pt pofcit d legefa&um fingí. &c* 
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fmcro de Portugal efta fuera de todaconcroverii^. Y í e ^ a c 
todo lo dicho h a f t a aqui fobrc ia reprefentacioa l u f t i n i a ncd; 
esen cafo que el hijo deJ hermano predifondo t r a t a de con-* 
currir a la ñicceílion del tio difundo con los hcrmaíios viuos4 
del u i e f í B o difun^o^donde (i la queñion es fobrc la fnceeílio^ 
de reynos^bftan álareprefentacion los impedimentos hrín 
tantes3quefehan ponderado. Pero nueftro cafo no es de 
fobrinos a tiojfino de p r i m o s hermanos entre í i . Y aqui feri 
ia queflionjlVha lugar la repréUíMacioii í luftiniano o no lo 
definiójOÍi algodijo /ué tan o b f c B r a y a/mphibologicara 
que TÍO dejó refolücion f í j a ; y ( q u á l q u i e r 3 qtie ella fea)infinTO 
antes Ja exclufion j que la inclufion de la reprefeotacion en 
eftecafo; q̂ ie en cíia fuppoficion f e r á fuera de la prematica 9 
que exorbita del derecho comün y repugna al natural para-
que n o pueda e x t e n d e r f e e n aquellas meímaspr^vincias^que 
fe rijen por el derecho de lüítiniano , quant menos en aque
llas, que noJe reconozen^y muchiflimo menos en aqueíías , 
donde e f t á eftablez.ido lo c o n t r a rio por ley, o coftumbre* Y 
en efte f u p p u e f í o fi p u f i e í f e n i G S tres hermanos Pedro, loan^y 
Fraacifco r Qiíe Pedro m u r i e n d o d e j ó v n hijo ; loan 4os j y 
que m u r i e n d o v l t i m a m e n t e ab i n r e ñ a t o íin deícendencia 
FraíKÍfco5lici<*an los fobrinos ( primos hermanos entrefi) íb-
breladiuiííon déla herencia^ porque hallandofe rodos en 
vn grado,y tratandofe de facc^eíEon vulgar/uera de todacon" 
troverfia í u c c e d e n todosjfin que fea aqui para efte effedo ne-
celfaria la reprefenracionjtoda via en la forma de la partición 
contienden - Porque fi el hijo vnico ha de reprefentar á Pe-
dro3y los doá á loan^ la herekda tiene defygaal diuifionjppr-
que el hijo folo de Pedro aura d^ tener tantojcomo los doside 

Y y loan 



m& S C C E S S J O r i K E G f L^ÍX. DtE T 0 K T f G u i L I I . T . 
í > 4 

l oan i en que eftá la fuerza-de la rcprefentacion, que pone | | 
hijo en lug u de fu Padres y por eíío díuide los bienes por 
troncos . Sino la a y / e auraade dividir por cabezas^y bazer-
íe tres p o r c í o n e s y g t u l e s ^ n r r e los tres p r i m o s / e g i m q u e an
tes de l u f t i n i a n o í e obfemó í ndub i rab lemíenre por textos co-
nozidos : ft y luflrimano lo fintió a íli de con oxido, . R antes 
que a í tera í íe bs f acee í l iones€on l a n > a c u ^ p r e r D á t i c a Y e a 
ella dcfpuesde auer i n c r o d u i l io contí ia el derecho ant igua 
la repTefcft tácioneníret iosy fobrinos, Md^^^ parezeque in-
n o u a e n t r e l o s p r í m o s e e t r e i i ^ Porque sñ ide d r ^ i manQra: 
EBe f riuilegio ( de reprefentacion) en U l ineatranf ierfal fo lo le 
concedemos a- los kéfM o hijas de los hermanos & hermanas- yparatjue-
p i M e d ¿ m m e : l d e r e c h t e d e fus padres \ forque a ningunas otros en ejle 
miden concedemos ejle derecho: T fe advierta > que efle beneficio le da* 
mosa filos los hijos de hermanos, quando concurren con f u s nos otias^ 
hora y.engan gor la linea pa terna 3h ora per la m a t e r n a ; c y paífo 
luego al cafo en que concurren con fus abuelos s, padres del 
t i ó difuaido;en que niega la reprefenracionicomo moftrando 
2biertan5ente en lasprimeras palabras (aunque k contrario' 
j^»/«)que pues en fo loe l cafo ^concur ren cieñen 
c í l e beneficio y nole tienen pero quicio concurren primos fo-
los e o r r e í l j f a l t a n d o l a c a u f a formaijpues t ienen parte(mayorri 
© menorjen efía herencia • Y fiendo e í le el texto capha idc 
k.niateria^de dónde fe haacopiadalas otrâ ^̂ ^ 

ra 
Ki».§..HaecKcrcdítas^P.dé.SuisZilegij»Ia.§..f..p..$i pa,rs Kcred. pet.- yipiaau i i i ; 

íyagm^ tiL.KÍi de.Lcgir.lien §..Ágnatorum 4. Gaiuslib. z. Inrtit.tit.8,§.3>PauluLS Iib.-
4. ícnL-. uc..8.§.i.. 

% In l.rc.gc^.lljitidprocwldubio C*.de- LegitJieiv & in:.§,- Sipluresj. deXc^it.:agnat... 
íucccíi* 
dl-Nouell. \ c j ; §¿ii.jR& 

$r¿úiemus:fratmmma¡'cuioYunL&'f&m in juorum.paren-' 
iumaurafúceedant.. Í>{HUi.emmMlíf;Omnino f¿fá ordine venienti- huluf-*-
modi-inralargimHr *r 



-Excirs. Í>E LJ: nzvKtsKnr. p$fm TTUMOS . v. m r. i . | ^ • • 
•ra lós libros dé! Código 5 que n'o pueden tener ífías vivezá o 
alm35queel^riginal 5 e n vano pafeze queíe p r o c U T a b u f c a r 

extenfionesa la mente o letra de luftiniant). Porque fi a les 
primos paraque fuccedan por reprefemacionv les ayudad 
vnas palabras q eftan en el ^ ^ t ^ ^ é é ^ ^ é í ^ M Í M ^ i ^ j ^ m í ^ 
Jen for U reprefentacion los foíritios 3 comoJt ̂ Budlmsnte yiyierdpé 
f adre ¡y que fi fon hijos de herma n o c i ó l o tocaba a ld i funád 
p o r madre y no por el padre , 0 ai contrario % porque en eílcl 
cafo ios hermanos de padrey madre excluyeran a l íiermaná 
de vn ladofolo) nodeben gozar de la reprcíeníacion para^ 
fuccedercon aquellos con quien fú padre n o pudiera fucce-
der 5 A Si efta difpofícioa pues ayuda á los primos 3 también 
les obfta la íiguiente3 en que n o quiere Juftiniano ( c o m o di
c h o esjque el fobrino del difundo le fucceda juntamentecon 
el abuelo, (padredeI meimo difundo) con el qual fin düda a l ^ 
guna fegun otras conítixucíones de iuftiniano concurriera el 
hermano predifundo á la fucceílíon : B e n manera qu'2 
aquella regla general de ocf upar el grado y lugar de fu pa
dre, fe entiende preciíTamente en aquellas mefmas efpecies, 
(y no mas) en que l u í l i n i a n o la expücí) • Y fon ridiculos l o s 

gloífadores y Interpretes latinos deíla Nouella, y el Velafco 
m a s queotros ,queí iendogf iégofuoriginal3 fe ponen muy 
defpacio a fabricar torres de ayre ^íi la p a l a b r a es cauf» 
fatiuasffi^/mes adverfatiua^ Sí c o n i u n d i u a de ora» 
cion y de fentidoPfireferiendofe á íi mcfmo luftiniano C o ñ 
cfta phraf< / /^/ '^Ar/^j , : , fe refiere la primera oración á la vi-

z tima, 
A I b i : Tr¿eponantur ipfms filij proprijsthíjs ficut £OrUmparenspKeponeretur3fi 'pí-' 

veret . Ex diverjo fi juperjies frater ex vfroque párenteJLmmngilurdefm&o ¿ . ¡ p r ^ 
mortuus aHtemper vnum pareMem imgehatur j huins filios ab hereditate exciudi* 
musyftcutipfeift vmeret i ahheredí ta te exelude 

B In d. Nouell. 118.c. u vtcunqj abrog¿a lie in hac parte per »oü. 127.C. 1. Ñam 
vtcuG^ueirluftimam.mciis fuk ia ci. ÜOU.IIS, 
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cima la y l t ima a l a f r i m e r ^ y otros dislates defte genero^ 
masa p r o p o í k o p a r a Ja palmera de vn Maeftro de efcuela, 
que para el cetro de los Reyes en fuccefliones d e r e y n o s . A 
Si quieren gaftarcfta e r u d i c i ó n irapertinente ( en que halla^ 
raí) para pro y contra c é c e n a r e s de centenares de v í o s d e f t a s 
vo^.es en los grarrsmaticos } exe rc i t én l a s en el autographo 
g n e g o j e n q u e f c e f c r i b i ó c í i a n o u e l l a , V e a n á í u ü a n o A n -
t e c e f l b r ^ y á l a f y n o p t i s d e l a s B a f i l í c a s . B Y alí i veran5qiian 
poca fubíiftencia tienen e í las machinas , que fe denibaran 
con mucho menos, que vn foplo * 

Tenemos otrofi contra los primos vn argumenta inven
cible , deducido de la a u t o r i d a d de C c m ñ a n t i n o Harmeno-
pq lo en el Promptuai io3 que en efte cafo excluye declarada-
mence la reprefentacion?llamando á los primos por cabezas, 
fegun n u e f í r o í e n t i r . c Porque CD efte l ib ro Harmonopu lo 
redujo á epitooie las leyes del derecho comui^ no para pom
pa y o f t en tacon de ingenio , p e n í c ñ a n x a de la iuventud,mof-
t r a n d o q u a l p u d o í e r la in te l igenc ia de los Emperadores y 
lure-Confulcos antiguos fus Audores , fino para el mero y 
puro vfo del i m p e r i o C o n í l a n d n o p o l i c a n o , que de mano en 
m s n o d e í d e í ü í t u i i a n o a u i a venido ÍMÍh fus t i empos , fobre-
í a c a n d p para e í h effeto las vltimas leyes y prematicas, con 
que reforfDÓ y a l t e r ó l u f t i n i a n o e í derecho e o i á u n antÍ2;uo5'y 
notando como nueuaslas de los Emperadores Griegos^, que 
le Acced ie ron , fi por cafo en alguna parte derogaron a b s de 

| j í m ... . . . . - l u f t i - ^ 

A A dito ̂ ekfcüiíl nugafum íñarum corigefronem & m á t f m x í íjf&tá ínliftcntium 
2.p»punicto i . §.-f. num.j>.& ícejq.-

B pulían. Antcceílbr; conltitut. 109. mtn. 396, & Synopíis Bafilicon íib. | f . tk. 
C Ha-rmenopülus in Proínpmar. Iib. f i tic. 8. Sidefunfto, inquit , fratres nonfuper-' 

funt , fedfiltjfratrm{ duntaxatiframortuis duobus aut tribus fratribus jper capita 
& in fitigulas ipfórumperfonas hereditas difiribu^ quotquot f m t 3 ex 
¿quispomombm pro fe qui/que ad heredimem vocetur, iuxu ycrfioneiTi Merced, 
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lufiiniano. Por manera quenoauiendoaqui femejanceno^ 
tajancesbien feñalando efte derecho como llano y corriente, 
y como traduzido harta fu tiempo de mano en mano en Con-
ftantinopla, donde fe hiz.oefta prematica (como mueftra ia 
•inferipcion y fufcripcion)facilmeote fe vce (fi palpablemen
te no fe coca ) que la nouiffima ley de iuftiniano nada intro
dujo de nucuopara la reprefenracion enere primos-

Puedeanadirfecaficon la mefma fuerza, y en confirma
ción al menos defta verdadja audoridad de Theophylo, que 
explicando otro lugar de las Infíitucionesde luñiniano, díze 
afii mcfmo que ios primos fucceden por cabezas. A Porque 
aunque de ordinario haze ofScío de Interprete Ikter^íjquan-
do empero fale al de Scholiador^como aqui,riunca fe oppone 
al yfo nouiffimo qué vuiefle incroduzido con otras CoiliHcu-
cionesmas nueuas tuftiniano : antes bien las advierte con 
cuydadojcomofevee en infinitos lugares. Porque quañdo 
dieramos,que fué Theophyloel AntecefforcoHcga deTribo« 
niano, que ayudo á la compilación de los derechos, como al« 
gunos quieren , B no fué ia paraphrafis que eícribió tan im
mediata á la publicación de las Inñitucíones, q^e no paífaf-
fe n muohifiimos tiempos^íiendo mas cierto ( conío por m *̂' 
chos argiímentos fe coovenze) que fué díffcrcnce eíte Ibeo-
phy]o,y que probabí emente liego á los tiempos de Michaei 
Duca Emperador Griego . c Affi con exprefiíion dea)guno§ 
fun iamencos de los referidos, tienen efta fencencia, que ex
cluye la reprefentacion entre primos hermanos, íñfinitosau* 
tores (cuyo caudillo es Azon ) en calidad y cantidad fuperio-
£0lim él üpnn tú l túí p ti i m. ijilb fá^ o'blsiríf^ res;* 

A TneophyL in cí.§. Hdc éthm hde Lcgíté agn.Succeíá* 
B Quos pfobat l ancirolus de iunfperit.c.S'o. 
C Aibcricus Gentil, lib. y.de Nupt.c.ii. Chriftophor.Mfeus áe Scríbenofa víiíycrC 

rcr. kiflor.lib.f. probati ab OlualdoUb,í6, c. z, litt, A . propc médium • 



3 usa los de la contraria, A Y habiendo dieta en el Imperio^ 
y oyendo fobrcefte pun^G ios varones mas Sabios . l o efta? 
blezi6 aí!i por ley el Señor Emperador Carlos V . de glorio-
íifsimarecordación. B En Cañilla íe ha guardadoíiemprc 
incQncuflTaniente.y fe guarda oy por muchas leyes expreflas 
minea alceradas^cotno moftfaremos abajo. 

S E C C I O N I L 

Solución' del ZJelafco a ejld dífficultdd . Jfáuefírafe fu maligni* 
dad e inflah ilidad en hufear leyes para Ufkccefsim Real de 
'Portugalguando lefaltan las delReyno. 

LLégale al coraz.on efta inftancia al Velafco . Porque 
eftandoeneftos términos fu di/puta 5 quando le aya> 
mos concedido graciofamente todos los demás ante

cedentes que pretende a que Portugal és reyno libre, y pura* 
mente hereditarios fubordina:doá las leyes de luftiniano^fy 
no á otras ningunas)yaffi fu jeto á las ficciones de reprefen* 
tacion 3 que la hembra puede en tal manera reprefentar al 
varón j que ayamos de creer áojoszerrados que es varoti, 
y otros abfurdos defta caíidad 1 (i aqui peró no admit-
táó luftitiiano la reprefentacion , nada tiene fu Ver-
gaíiza para la fücceíTion del reyno,- y fegun fu naturaleza 
a-urá de preualezer en grado ygual ía calidad de va* 
ron. Affi defpues de auer esforzado con prolixadifputa los 
argumentos de la fentcncia aíBrmatiua: ( contraria a la nuef-
tra ) y cftirado por ella vanamente los textos de la mefaia 

conftu 
A 2aíiuslib. i.Refponf. íur.c.j.Hotoman. IIIuítriumc.i^ A.Theíaurus decir. líi... 

j : cr cot. Arelad a .Vjclafco d.§. f. n. ¡.üc laudad á Robles de R.epríEf. l ib. 2. c. 16. vi-*. 
qiíc adnum. 1 j - , 

B Minfigerus Obtgru.cent. 3 .c.5?4, & plurimi ex fuperius allegatis. 



conftitucion , que nada dizen menos, que lo quiere que di
gan , entra fin embargo reconozjendo^que eftaqueftion es 
concrovertidifíims,^ que probablemente ca los termmos del 
derecho ciuil íuftinraneo fe puede fegair fin vicio vna: y otra 
fencencra : Que en el fuero de Caftilia(aviendo ley exprefla) 
es ccrtiflima las opinión^ negatiua de Azon , que haxe por 
nofocros: Que Portugatno tiene ley formal,queaya decidí* 
do la controverfia!per6 que la fucceflían d e los rey nos fegua 
Baldo, ̂ fflidis:, Gama^y etros^íe debe regular íegun las leyes 
déla provincia q habíair de tam iuceeíliones' vulgareslegiti* 
nias:y q aunque Portugal no tieneefpecial Jey paraefte ca* 
fo, ni parael reyno,ni para la fucceflion vulgaritienieemper^ 
la generali que les dize^ que los cafos no comprehendidos en 
las premacicas y leyes de aquel reyno, quando falta ley for* 
mal, fe determinen e n i p T i m e r lugar porel eí í i lby coftumbrey 
y en falta del, porias^ leyes del derecho coman Romano 5 y íi 
también eflras faitarenjpor lasgloíTas; de Accuríío, y en falta 
dellas, vltimamente {xor la opinión de BartolbíComoperÓ no 
tenga c o n t r a f i el c o é n u n f e n t k de los Aurores que defpues 
del han e f e r i t o : p o r q u e eotal cafo, quiere4que fe efté a lai 
©pinion comunv A Y que refpeá:o defto^aunque Accurfio 
en; los- cómmentariosá1 la Inftkuta efciuya en nueftro cafa 
Ha repreíentacion ^pera en los queeícribió al Gódigp3 la ad*̂  
mirtió - C^eeftosfuemn losvltimosryqueaíB íedcb^ creerj 
que quedo Aceurfio^ en; efta: fentcncia fequalitubó Barrólo* 
kj cojrcu-flamettfe en mxic}ix>s>l ugaresy no folo no» r e probado-
fot lácomun^delos Db^ores^qtíe defpues deihM eferico^^ 
Sao' feguido^ de oiros> much0S> qus le.dtóentíieiiy.bafente^ 

mmbiem 
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tambiénáhazerfencenciacomun. A 
Enbuelve en fi nias erroresjque propoficioncs efta íblu 

cion del Velaícojque fola bafta á moflrar la prevaricación de 
áquelencendimiento, que bufca no la verdad, fino la appa-
í ienciadéla verdad^paraveftir de fombras aquella propofi-
cionphantafticasqucromó áíu cargo, aunque toque maní-
fieña en contrario la raz-on palpable de derecho ; y ferá pre^ 
ciiro(biefl queconfümma precifion) reducirle al camino : 
porque aunque nueíira ¡ufticia tiene mas altos fundamentos, 
cortados de otros principios; perópara el Verganza^que fun
da todo fu derecho en la reprefentacíonUiftiniane^hiere efte 
golpe los pies de barro deña eftacua foberbia , que quiere ha-
zerfeadorar^y viene atierra deshecha en tierra J a que ante?? 
paremia machina de oro. Porque en primer fugar es falfifsi-
mo aquel primerfuppueftojde que la fuccefsion de los rey-
nos ^quando faltan leyes parriculares3que en efpecie la decí-
danrfe debe regular fegun las locales de la mefma prouinci^ 
que hablan eo las fucceííiones vulgares ab inteftaco, y confe-
quentemente fi ettas faltaííen, por el v(o del reyno en lar 
mefmasluccefliones vulgares, leyes Romanas, y dodrinas 
de Accuríio y Bartolo,pcrtenecientes á las mefmas fucceílio-^ 
nes,queporel mefmocafo tienen fuerza de ley local. Sea 
efto en hora buena para las mefmas fucceííiones vulgarcs,pa-
ra los cafos que las Ordenaciones de Portugal no vuieren de
cidido. B Pero en los reynos como puede eftarefto( nos di
ga el Velaíco)con lo que eferibió eñ otra parte ( pretendien* 
do fundar la capacidad de las hembras en la íucceffion de 
aquel reynoj que quando faltan leyes efpeciaies para la fue-

ceílion 
A Ha;c Velafcus d.§.f. ánum.20. Eadem repetit Vclafci fímia Soufa Maccdo l ib . i . 

c. 5). num. 12 y. & í e q q . 
B Prout alibi contendit ipfc Vdafcus 2. p. pundo z, §. 10. num. f x. 



E X C L F S . D E K E T K E S E V T . - . E ' n T K E T K I M O S . C.ÍF. S.IL ^ $ j 

ceíEondeIosreynos5fedebe recurrir á las de la prouincía 
mas vezina: Yque fiendo Caftilla (donde feadmitten hem
bras al reyno)la prouincia maszercana á Portugal , y Portu
gal parte fuya , á efte fimil fe deben cambien en el admittir á 
reynar las hembras:5 A Porque alli ( pregunto otra vez >no 
recurrió a las fuccefsiones vulgare5,pues el cafo es ygualmé-
te no decididojy en los defta calidad haze fuero el derecho de 
Portugal de las herenciaS50 fea expreííb j o por ventura taci" 
to, deducido del derecho Romano, y opiniones de Bartolo y 
Accuríio^Por ventura en Portugal fe rompe el derecho de na-
turaleza?y las hijas no pueden ab inteftato fucceder á fus pa-
dres?Nada menos. Pero conozió el buen viejo la difficultad; 
y reconozió vltra defto, que tratándole de fucceílion de rey-
no,fe auian de y r los ojos á la ley mental de Portugal,que no 
folono admitte reprefentacion ^como arriba diximos, pero 
excluye alas hembras de la fucceílion de jurifdiccionesy re
gal ías , B yqueningunaesmasciertajurifdiccion y regalía, 
queelmefrao reyno, fuente y minero de toda jurifdiccion 
temporal, y océano, á donde corren y recorren la immeníi-
dad de regalias,que ha defcubiertola neceílidad o ambición 
de los Principesrlasquales primariamente refidenen la dig
nidad Real , como piedras preciofas engalladas en la coro
na. c Via que losmayorazgosjy efpecialmente los de ju-
riídiccion y dignidad,fon tan femejables al reyno^ (como 
riosque falen de aquel mar,zentellas de aquel fuego}queen 
lascontroverfias jurifdicionales,donde falcan claufulas for
males de llamamientos , o leyes precifas,que las den regla, 

Z z fe 
A Vxc Velafcüs i . p. pundo i . §. 3. num. 18. 
B Ordín.Luíitan.iib.i.iit.3 f.§.4. 
C Parlador.lib.i.Kenquottid.c.i.n.ií.Mafírillus de Magiftrat.lib.j.cS.n.iS. 

¿Don NicoUs Fernandez^de Ca/iro . 
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fe deben modelar fegunlas leyes y vfo de la fucceílion Real 
de Caftillajfacando reciproco argumento de los mayorazgos 
alReyno.y delReynoalos mayorazgos en fentenciadegra-
uiflimos Audores^ el meímoVelafco approbó en otra par-
tejcofíio no aya diuerfo derecho o razón,A la qual creyó q era 
en Portugal diverfiííma para la capacidad de las hembras á 
la fucceílion de aquel rey no, porque fe W&mz herencia, Peró 
viaporotrap3rte ,qen eños termines obftaba vnirerfalmen-
te á fu pretenfion la ley 40.de Toro. Porqueaunque también 
admine en los mayorazgos la reprefentacion entre tranfver-
falcs, pero admittela yfjue ininfmtum hafta el ce o refimo gra-
do(fipudÍ€Írc hallarfe ) por ios parientes del difunélo^def-
cendientes del primer llamado ^ á difFerencia de la repre
fentacion luftmianea , que no paffa de los fobrinos hijos 
de hermano. Y le eftaba muy m al al Velafco ajuñarfeal fue-
rode Caftilla^porque en eíía fu^poficion no á Doña Cathalí-
na^íngs á Ranucio Duque de Parma^tocaba lafuccefsion, co
mo fobrinofegundo del Rey Don Enrique s nieto de Don 
Duarte,y hijode hermana mayor. Y no quifo remembrar ni 
el foero de Caftilia en quanto á las fuccefsiones vulgaresaque 
entre primos excluye la reprefentacion el de k ley de To
ro, que la admirte yfjue m infinitum, ni el ex^mplo de la foc-
ceffian del Rcyno^que fymb^Iiza con los mayorazgos, ni el 
de la ley mentid de Portugal ^ que excluyelas hembras y def-
cendiences de hembras de la fucceísion de dignidades,y todo 
genero de i eprefentacioG, aun en los varones de la linea de-
rechajporqu e ea qua Iquier fuppuefto deños quedaba cojido> 
yafsj feacoj ióa lafy lode la fuccefsion común luftinianea , 
(retiro verdaderamente de forajidos^ fugiriucs. y perjuros) 

regulada 
A Velaícus d.pundo v^.vt^^. 



regulada pero fegunla opinión que quiere llamar común de 
Accurfioy Bartolo. 

. Mas como ( pregunto al Velafco otra vez) puede eftar 
efta propoficion con la que en otra parre fuoda, que faltando 
leyes en la fuccefsion Real , fe debe deferir por las reglas de 
los feudos para probar que fe ha de bu fear la linea mas cerca
na al vltimo Rey, y en ella el orden de primagenitura, exclu
yendo los mas proH'innos en grado5fino defeienden del primo
géni to . A Pero también cxcufsoaftutamente efta memoria; 
porque con eñe fuppuetto fe quitaba toda ra^on de repiefen-
tacion entre tra nfverfalesjanteponiendo al grado el orden de 
nazer; o bien fe introdufia la reprefentacion /Ví iwfím-
í^w.en manera que fueffe también mejoría cauíía de Ranu-
cio Duque de Parma . Y comoquiera obftaba diametral-
mente Bartolo comunmente feguidojque (como abajo vere-
nios)en los feudos de dignidadiy menosen losreyno^noad-
mitte reprefentacion. Por manera que efte Protheo mu-
dando las figuras y coloreSjComo mejor le eftuuiere, quando 
en Portugal le faltan leyes formales para la fuccefsion del 
reynojpuedeá fu aluedrio invocar el auxilio de la fuccefsion 
de los reynos de Caftillajde los feudos vniuerfalmente^de los 
mayorazgos de Caftilla^ de la fuccefsion vulgar luftinianea, 
del vfo defta mefma fuccefsion en PortugaLy de las tradicio
nes en ella de Accurfio o Bartolo. Mucho ferá quefiendo 
tan diuerfos, y aun contrarios de ordinario ellos medios, vno 
o otro no syjn de hazerle Camino j masba el pobre tan de-
fcamínado) que en todos halla zerrado el pafo. 

E l mefmodiícurfohazefu mona el Macedo, fino es el ma
zo defta mona, figuiendo infeparablemente fus didamenes, 
fin otra difterencia q arrojarfe con mas deskflguamicnto, pa-

I ra 
A Velafcus i.p.punólo 1 1.6c 2. paáim. 



i a refponderen términos de herencia á los refpetoscon que 
n a z i ó . Y en el pundo dize5q la ley de Caftilla^donde fe habla 
de la reprefentacionen losreynosjocomprehédea PorcugaL 
o n o . Si l a comprehende^confieíTa lareprefentacion. Y fino5 
debe aprobecharcomofubfidiaria del reynovezino. A Ignc-
r a n t C j l a k y d e C a f t i l l a es pofterior entres figlosálainñitu-
cion de Porcugahy no dize que ay reprefenracion en los rey-
nos. Lo q dizejes que el nieto ávido del primogenito/uccede 
a l abuelo,y que no auiendo defeendientes del Rey/ucccde el 
maszercano pariente5excIuyendo afli tacicaméte la reprefen
tacion en la linea de través, q auia concedido en la derecha, 
como ponderamosen fu lugar. Nada hizomenos.que fundar 
lacauíIadelosPortugueles,que esobliqua para la linea obli-
qua. Que bañaba para refpueftadeftaínftanciajfifegun las 
leyes de Caftillafe excluye entre tranfverfales la reprefenta
cion para la fucceffion del reyno de Portugal. 

SECCÍON iir. 
• Que guando faltan leyes para la fuccefsion del Reyno fin imferti~ 

nemes las de la mefmaproVmcia en las fuccefsiones mtejiatí y 
quamo menos las de otras provincias eBrabas. "Ponderafe el 
exemplo de 7)ayidenla elección de Salomón al Reyno,¡m em~ 
hargo de yiyir ^Adornas fu primogénito, y de las leyes deJu pro~ 
yincia^y de las zercanas. 

T ) Eró paraque tengan el Velafcoyel Soufa fenda fija , y 
JL afienten con feguridad el pie 3 quando les faltare el fon
do de ley precifa en materia de fucceffion de reynos/erá me-
neñer que exercitemos con ambos efta obra raííericordia 5 fi 

tienen 

A Macedolib, 1, cp.num. 8i. & 83. ac 100. & i2f. & i ) ^ 



tienen capacidad para dejarfe correjir; y que les Taquemos al 
caminoReahde q apofladamente fe defvianjrepitiendoles al
gunas de las máximas arriba referidas: y fean q el reyno ytfíc 
(fecluyendo eftos, o los otros fueros, que le dan cierta forma 
tde fucceder) ni esfuccefsion hereditaria ab inteñaco, ni lüf-
tinianea, ni puramente de fangre 3 ni enteramente primoge-
nial ; fino vn tercero y diftindo genero , vna efpecie 
fubalteina de las fuccefsiones de fangre , que llama-
mQsfuccefsion Jereym; que úeñQ fus efpeciales y feparadas 
reglas de rcyno, que fe llaman derecho de reyno, facadas del 
derecho publico de los rey nos porconfentimienco vniverfal 
de los reynos^ donde la affeceion del primer Rey, vnida con 
la tacita voluntad del Pueblo que le elijió, defiere la corona 
y cetro Reala fus defcendieotes varones vfque in infinitum 
por orden de primogenitura 3 en manera que el hijo varón 
mayor del vltimo Rey preceda a los de mas varones o hem
bras. Sino tuviere hijos varones, fuccederá el varón craní-
verfal mas zercano del vltimo Rey5y de ygual grado el varón 
mayor en edad?cfcluyendo aqui en toda fuerte á las hembras 
'ytodolinaje de reprefentacion . Éfto5qnando noconftare 
en eípecie de la voluntad del Pueblo: Mas fi vuiere indi
cios que íe conformo con la afteccion de fu Rey5 entonzcs fe 
definrá la fücceííionfegun las reglas de naturaleza , y feguti 
la reprefentacion de naturaleza . Si faltaren pues leyes ex-
preífas en la fundación, fon inútiles las de la mefma provin
cia en fue ce ilíones vulgares 5 quanto y mas de las provincias 
eftrañas j porzercanas que fean , tanto mas fi fueren en las 
mcfmas fucceffiones vulgares hereditarias: Y fe ha de re
currirá las reglas infalibles5¡mpreírasen el corazón huma
no, de la fucceffion natural i Todo lo de mas es fervir á la 

adula* 



adulación 3 y al ancojo9 o ambición del Principe mal modera
do 5 que bufca pretextos (mas que juftificacion) para vfurpar 
lo ajeno . 

Affi lo fíente el Abulenfe , y con eílos fundamentos 
explicando el juramento , que Dauid hizo á Berfabe , 
dequefubi/oSalomonrefencariaenfuchrono. A P o r q u o 
pregunta f̂i Dauid peco no menos en hazer^ que en cumplir 
efíe juraméto > pues vivía á la fazon Ádoniaslu primogénito: 
al qual prefería y mejoraba por el tnefmo cafóla ley provin-
cialen mayor pCM-cion déla herencia pr.tcrn^; B y le hazia 
mayor también en el Imperio íobre fus hermanos ( fegunla 
bendición de lacob á Rubén c ) fi no pecaífe graue y def-
lealmente contra fu Padre, eomo pecó Rubén violando im
pla y inceftuófamente fu concubina , o fea fu muger legici-
ma5fegun que era entre los Hebreospermittidala polyga-
mia. D Pero Adonias hafta aquel tiempo auíafido obedien
te 5 y el orden de la fucceffion naturaheomo á primogénito 
le llamaba ai reyno. Dize fin embargo el Abulenfe ^ que 
Dauid no pecco > porque el reyno de ífrael entonzes no tenia 
leyes fijas^con que gobernarle, y pendía el derecho de la fuc-
ceílion de la difpoíicion provífional de Dios, fegun que le 
plugo declararla en Saúl, y en el mefmo Dauid,* o fielia fal
taba ^pendia déla voluntad y elección del mefmo Dauid y 
fus fucceííoreSj que podían nombrar al hijo que roas quifief-
lin>.fegun fe coliye de la fagrada hiñoria haña los tiempos de 
lofaphath Rey de íuda 3 en que o por Icy^por coftumbre, 

fucce-

A Abulenfis in lib.^.Rcgum c.i.q.34. 
B JC'ciitcron. c. n . 
C Geneíis c.^.^uben primogenitus rneus/oHitudo mea &c.non crefeas, quia afeen-

dijii cubile patris t u i . 
D Vt pliii-ibüs iaos in Milite-Monaclio traél.? ,c. 13 .fcd.ó". 
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fuccedieron ya en el reyno los primogénitos.A Empero que 
ni Dauidjni los de mas Reyes peccaban en efto contra la ley 
delDeuteronomio j Porqueen primerlugar.quandoaquella 
feeftablez.i6 ,noauiareynoenIfrael5yaíí i no debió e x c e n -

derfe al cafo futuro no penfado. En {egundo3porque aquella 
ley hablaba de las fuccefliones particulares enjtre particula
res 5 de l a s quales por muchos c a b o s es muy diftínáte 
lafucceffiondel reyno5quees indiuifible y no puede tocar 
mas queá vnofolo. Mediante lo qual/ediftinguia de laprf-
roogenitura , que entre los Hebreos confiftía en la porción 
doble,quc tocaba a! primogénito, y que por el defacato de 
Rubén pafso á lofeph por elección de íacob . Con que como 
quiere que miremos a Dauid, en nada halla e l Abulenfeqi'c 
contravino a la ley de fu provincia^eftablezsdaporclmefmo 
Dios. Conel Abulenfe c o n v i e n e al d o d i í l i m o GafparSan-
cheitcn loscommentarios al mefmo lugar 5 y ánade otra pon
deración muy de nueftro cafo, que en las provincias vetinaá 
de Egypto y Moab la fucceffion Reaten aquel tiempo ( fe-
guncoftumbre antiquiffima ) í e deferia á los piiiirogenitosjy 
fin embargo fué poftpuefto Adonias. B No neceffitade ap-
plicacionefta doctrina para las leyes foñadas de Portugal, 
que quiere por inducción el Vclafco facarde las opiniones 
poco fegurasde Bartolo o Accu i fu^ef tando que ellas(conio 
el m e f m o texto de luitiniano^que interpreta ) hablan en las 
fticcefsiones vulgares, no en el reyno. Son anteriores a la 
inftirucroq.de aquella Corona . Soo íeycs de l ü ñ i n i a n O j que 
en aquel tiempo no íoío no tenían autoridad en Poreugaí, 
pero ni pena de l a vida ^podían a l egar fe , c o m o abajo 

vereraQs • 
A Vb. i - Paralip. c. 21. vbi dicitur 3 quod habebat lofaphat mukos filios? quibus mu

ñera dedit: regnum autemtradiduloram 3 eo quod ejjet primogénitas, 
B G. Sancius in d. c. 1. nmii. 27. & 28. 
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veremos. Luego mucho menos valdrán los fueros de las 
provincias comarcanasjy muchifsimo menos, fi hablaren en 
íuccefsiones legitimas. 

S E C C I O N I V . 

fayillacion del UelafcOy que defentendiendofe del v/3 de ^Portugal 
(donde ay refrefentacion entre primos fara Us herencias yuU 
gares) reduge toda la controyerjía a tan aerea liviandad, como, 

inquirir 3íi ̂ Accurjto commento antes el Código ¡que la inflitu-

t a . Miferahles danos de la Chrifliandad for la ambición de 
opiniones nueras 3 ingenio f a s 5 fo¡?htñicas\ muy parezidos a los 
que del ingenio del jwryerfo ^Arrio pondero Uincencio 
rinenfe* 

N O es digno de omittir en el refto el engañOjCon que el 
Vclafco trata efla queftion, defeendiendo de la ley 
municipal de Portugal por gradosal vfo y cofíumbre 

delreyno 3y de alli a la opinión de Accurfio, y finalmente 
a la de Bartolo 3 paííando pero de largo el vfo y coftumbre 
de Portugal , y entrandofe muy de afiento á las opiniones 
deftos Interpretes, como fiel cafo de concurrir dos primos á 
ía fucceffion de vn tio/ueracafonueuoyjamasviftonioydo 
en Portuga^ni dedu¿ido en los tribunales. Huye con malig
nidad el juif íoy fee de los Aurores Portuguefes .que han 
tenido por mas verdadera, recluida,y pradicada la opinión 
que excluye entre los primos lareprefeníacion5y(entre los 
demas)fedefentiende deloquel^dejocfcrito Aluaro Valaf-
eofu padre, que era la mas común. A Pero negará al padre 

que 
A Vdaícus de iure emph. q. jo. num. y 
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que le engendré (i aííi affirma la injufticia de vn cyranno 'v 
Quiere luego indiftináamentejque tengan tanta audorida. 
las opiniones controvertidas de Bartolo o Acccurfio, áqut; 
fe han arrimado algunos Doá:orc«( llamándolas communesj 
aunque cfté la mayor,)^ la masfana parte en contrario ) quc( 
efta máxima no aya de tener fu limitación conveniente.quaiW 
do la verdadera interpretación confta por otra parre de ari 
gumencosinvencibles. Yíi lo que aqui fe bufea 3 fuera el 
fentido recóndito de Africano 3 Sceuola, o Africano, o algún 
otro padre de la lurifprudencia antigua 3 que no pudieron 
alcanzarlos lure-Confulcos modernos déla vltima iunf-pru-
dencia, diñantes de aquella edad por largoefpacio de figlos, 
verdaderamente íe pudieran poner en qüeñion las auótori-
dádes de Theo^hylo y Harmenopulo ya traydas, Pero 
cratandofe del vfo de la nueua conílitucion de iüftiniano, 
que no tubo mas primores ni hondura , que parczerle, 
que los hermanos que morían abinteftato4amarian tan cor? 
dialmentc á los hijos de los hermanos d funí^os 5 como alo$ 
hermano$5G viuieranjy que eftaba tan zercana á aquel íiglo 
cniamefrna ciudad donde fe auia promulgado,interpretad^ 
con el mefmo vfo,quede mano en mano fin mudanza avia He* 
gado hafta aquella edad; puede de aquiel masapaflionado 
conozer^quanto mas crédito merezca la fee deííos eferito-
rcs,que la controverfia dudofa de los Doótores modernos > 
quando no eílimemos aquellos eferitos por gloffasde Ante* 
ceífores muy Sauios, venerados en fu tiempo como oraculo$ 
de la íiiriíprudencia: de cuyos efeholiosdizen los auéiore$ 
de critica nariz, que vale roas vna linea fuya, que las paginas 
enteras de los Dolores tardos, que defpues gloffaron la lu^ 

Aaa rifpru-
%)on Ixicolas Fermndez* de Capro. 



rjrprüd<jncia,qu€ efcriben para la incerpretaeion de vn texto 
cien folios. A 

Pero como diremos(para llegará la fegqnda puce j que 
efta fea opinión de AccurfiOj quando favemoSjque la recono-
sdcmai poeofegura, que fe paííd al bando coacrario calos 
commencarios q:Ue eferibio i la Inílicuta j qwe fueron fus vlti-
IPOS fttdores, fegun acrcfta Baldo.mas bien informado, co,íno 
cercano iaquel íast ie í i ipos? B coiroquiera que el Ve la feo 
jonokgtie^fupponiendo que fue-ron las vlcima'S las gloffas del 
CodigO'jde que fe debe hazer poco oniagun aprecio, para-
que el mas preciioen fu obftinación vea con claridad quan 
iacierta fea efta jufticia^q el Velafco defiende como cetEifsi-
Düa ydrrcfragablc; pues fin paíTarpor efte.tranficojpor mucho 
que fe esfuerze^no campear,pero ni campar puede el derecho 
de laíeprefentacion que canto nos caca£ea>pueñoq lainílan-
cia noesdefobrinaitio, fimo deprimas hermanos entreíí. 

Si aquipuesla reprefencacion luftinianea { de qtjefolofe 
pueck valer5y fe vaieel Verganza)entracon fundamentos tan 
áebiles y caducos; que hereje ( pregunto ) que Turco , que 
pagano5que bárbaro 5 que Alarbeffi admicce en fuiencendi-
raienco algún pequeño rafgodela luz y razo a na tu ra i), puede 
approbar q por si incierto de vaaopini<5 fonada f̂e defpoĵ e al 
pacifico y.envejezído poífeedo^fe roiupa la fee del juraméto^ 
fe raquiece©los reynos^fc vierta tata fangre innocence5fe tpvz* 
be la.paz.vniverfai d Î muiado^ya que fe duele tan poco de 

ízales del Clifiáianiímo 5 quien para aíTexiEar la fervidum-

K Tuit^is de Híif inenopulí fiííc, díligentiá, & dexterkatc ín explicandej lo. Merccrum 
^BiDnyícGothittedüm in prokgomcnis ad ciusepkomam.Forncriuraa.lib.2. c-1'8>> 
in t. \ Qriterum iuniorem de Paütí^e.i i .& alios relatos ab O'ífual.lib.i^.C.i.iitt^A» 
Paria daTáeopliilo , hi quo^ipíe Qífualdus pauloXupcnuí h*bet* 

1 Baldus coníVAyi. n u m ^ v^í», X^ic^e í^I iM 



•bre-áetyra-nia^-aferií)ialibtna-d'alas GbhfcienGias j y abro^ 
gó laten fu ra a los Iuez.es déla herética > Mofaka, y l^aho^ 
metica prauidad ? daño digno de vn ^ a r de ragrymaS j y de la 
efpada de fuego, que en cafosde tiienor malicia y riefgo de 
la Chriftiandad, ha vibrado otras vezes el Gberubm 2elante? 
guarda del parayfo viGblc déla tk Yitíe occürre la gr^-
tie ponderación de Vinceecio Lyrinenfe/qiae amiciffimo 4e 
las tradiciones antiguas.y 4eteftador de los que fin motivos 
iDuy fuertesjpor vna ingeniofidadde poco fondo? introduzen 
nouedad de opiniones en grave prejuicio de la verdad5Co ef-
caníklo y perdimiento de Jas Republicasypone el exeplo ea 
la fctonaq deArrio^ 
É á t t é á ^ # l ^ © i c i f e f t É l p ^ i ^ M ^ ^ coGJüyentes yqd^bana 
fus inftácias fus mayores.Y nofetros le podremos enPortugal 
con las mefmas palabras . j^^^ ^ wneno(¿i$e)¿íe /os A r r í a n o s 
contamino el mundo ^ y fedugidos y a con fuerza3ya con engaño les 
Ohifpos Latinos3 gego comunmente Us entendimientos yna noche oíp* 
cura de errores ¡con gran duda y confufsion de lo que dehia cada y no 
creer y Jeguir ; entonzes los "verdaderos amadores y difcipulos de 
Chrijlo (prefiriendo la antiguafee a la perfidia nueya) no fe de aren 
manchar co la fefe de fíe Cotagio.Conoziofe aqui clarifsimamente{ for 
elpeligro y experieciade aquel tiepo)quan graues fean las calamida* 
des q confgo trae la introducción de doclrinas nueuas^equeñoygra* 
todo fe inquieto y difruho :porque no folo de defquiziaron y arran* 
carón de los gtmientos las affimdades Jas parentelas Jas amifadesilas 
cafas fino la giudadesjcs'pncílus Jas provincias Jos rey nos 3 y yniyer* 
fílmete todo el Imperto Tíomam.'Por q como la nouedad profana délos 
¿Arríanos \{ CQlíéndvprimero .al 'Emperador ) como furia falída del 

atra 
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facro y lo frofdnOyfin perdonara hueno n i malo. TJiolaronft las ca» 
¡pidas > roharonje lasyiudas ¡profanaronfe las Virgines > demclieronfe 
los monafenos 3 auyentaronfe los clengós^ufíeronfe las manos en los 
leuitas y def erraron fe los facer dotes 3 llenaron fe de mncc entes las car* 
ẑeres Jas mazmorras Jas minas \ cuya gran partp de ferrada de f u 

patriaferezfo dedefnude^ hambre y jed entre las fieras en el defier-
to ĉueyas 3y fenafcos . EBo no por otra cofa ̂ ue por mtroduzir en lu
gar de las doHrinasyerdaderas,fuperf tetones humanas 3 defeompe-
•niendo la antigüedad htenfundada con nouedades mahadas. Violan-
do los mfitutos de les antecesores.refcmdiendo los decretos de los pa
dres, derruyendo las definiciones de los mayores 3 m faciendo conte
ner fe en los cafifimos limites de la [agrada e incorrupta antigüedad 
la liuiandad de lacunofdad noyellay profana •A O q u a n bic n ! o 

lA Vinccnt.Lyrincnfls Adveráis h^ref. c. 6. Guando ^ á r n a n o Y U m y e n e m i m ) non icim 
portiuncularn quandam y fed pené orbem totum contariinauerxtjadeontpropc cune-
tis Latinl fermonis Epifeopis3 part im v i , pnni?n f r ú i i d e dscep/is , caligo ansdanii 
mentibus o j f m d c r é t u r , quidnam potifslmum in t an taremm confufione fcquend% 

•' foret i tune quifáuis verus Chrifii a m a t o r ; & cultor ext i t i t , antiquam fidem no-
ueíla perfidia prdferendo^ nidia eontagij ipíms pefie maculatusel t . Cuius quíden* 
temporis perkulo fatis [uperque moní imum ef i , quantum inuehaiur calamitatis 
n o u e l í i dograatis indutlione. T u m fiquidem non folum paru<2 res. > fed etiarnt 
?naxim<£ labcfatfau funt. $lxc enim t antümaf f in i ta tes 3 cognationes y ' amiatiá: > 
domus, verurn etiam Frhes ; Vopuli > TrovincU, K^ationes, vniverf/m pofirc-
md l iomanum I'/fyperium f u n d i t ü s concuffim , & emotum eji . ^{nmquem?n 'pro-

. phana iffa ^ r r i a n o r u m nouitas 3 velut qm&dam Bdlona , aut Furia T, capto prius 
emniumlmperatore , cunfta(lein.depalattj'culminajegibus novis fubiu^a!jet\ ne
quáquam deinceps defiititynmerfa tmfecre ,atque v e t a r e y priuata ac publ i ca , [a-
t m propbanaque onmk y nullum boni & v e r i gerere diferimen ; fed quofcun-
quexollibmjfet y tanquam deloco fuperiorepercutere . Tune t e r n e r a s coniu^es, 
depopulatti vidua, prophaíjata virgines , dilacerdta monafteria , difiurbati^Cle-
rici yVerherat i Leuim, atti in exilium Sacerdotes y oppleta SanHis ergajiida y cár
teres y metalla : /[Uórum pars máxima interdittis vrbwusprotrufi 5ñtque extorresy 
inter deferta .3 fpeluncas y/eras ¡faxa , nuditate., famey jfap afetti, sontriti y & ta,-
befaBi funt . ^Atque hac omnia nunquid aliam ob caufam ^ niji vtique dnm pro 
caleftidogmate human* fuperfiitiones introducuntury dum bene furtdataantiqHitas-
fcelejU nomtate fuhmmr y d H m f u p e n o r u m i n j l i t H í a violantur y dum refeindun-
tur jcitaVatrum y dumconuelluntur definita Maionm y dum fefe 'intra ¡ácrata 
AtqMe meorruptcevetuflam cajiifsimas Imites prophmá ac nQHeíU curiofttatis / i -
Irifa non continet * ^ * j 
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aíli no vieíTeraosla experiencia deftos daños en la rebelión 
dePortiigaljinduzidadfbmenrada con la perverfa novedad 
de opiniones can poco fiindadas ? 

S E C C I O N V . 

Compruelafe Uexclujíon- de reprefemacion enlafuccefsionTíeal en* 
tre primos con la decifion del reym de ^Aragón y femencia. 
delgloñofo S an-ZJ ícente Ferrer entre la Rey na cDonaZJiúUnte 
y el Infame 'Don Fernando de Cajldla primos hermanos,por 
muerte de elUey Don Mar t in fu tio \ que es en términos el 
cafo de ^Portugal. Tíefierenfe las falidas que en yam tientan' 
elUelafco ,2 Soufa contra ef a decisión . 

O fe puede Imcr mucho aprecio en materia de fue-» 
ceííion de reynos de lás decifiones que en differentes 
concroverfias han formado ya los Grandes, ya los Ef-

tados juncos en Cortes, ya la acclamacion vniverfal de los 
exercitos, pueblos^ y provincias^teniencfo en eftos juicios la 
mayor parte el poder del elijido, !a ambición y gratificación 
dé los Eledorcsjy vniverfalmence la inclinación de los po
pulares. Y nofe fofiarácafo^por defcam!nado queíea(como 
excluir el hermano del Rey difundo al hijo primogenito^que 
nazió ances que fu padre heredaífe j al natural el adoptiuo; 
al legitimo el efpurio legitimado 5 el menor al mayor)que no 
tenga íu apoyo en muchos exemplares. Tanto ha tentado 
en todas edades la anfia de reynar3 tanto han promovido las 
malas artcs^ylasarmas injuftasry tanto han llebado a ef-
feto las tempranas acclamaciones de los fubditos para con 
aquel que creen que en bxeue les ha de dominar ? feñor de la 
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pobreza y déla riqueza^yfdefpues de Dios) arbitro de 14 
ínuerfe y de la vida. Toda via fi algún fimil merezc venir 
á confequencia 3 y fervir de regla á las edades futuras., 
es el que en la pafíada dioel reyno de Aragón jquando por 
muerte del Rey Don Martinjelijió alínfante Don Fernando 
de Caftilla por el crédito j autoridad , y veneración que 
^ i ó á aquel juicio la pureza efe vida , el défpego de inte-
i^fles temi>pralés 5 la profunda fauiduria > y luz celeftial 
tiel bien áventurádó San-Vicente Ferrerjglbria de aquei 
í iglo 3 lüzero de la Chriftiandad , efpcjo de Virtudes^que 
con otros varones doctos y en toda materia 'grandes , tu
bo la principal parte en los congreflos que para efto fe ce
lebraron 5 y en ía difpoficion y publicación de la ftnren-
c ia . Era el Infante Don Fernando fobrino del Rey Dor 
Martin, hijo de Doña Leonor fu hermanarRéyna de Caf-
tilla.'yconcurria ála pretenfion la Infanta Doña Violante 
cafada con el Rey de Sicilia.hija del Rey Don loan , antecef 
fory afli mefnio hermano de Don Martin5Confequentemeiite 
también tio de la Infanta, por manera que la queñion de fe-
ceder al tío fe controvertía entre dos primos herma nos, vno 
varón defcendfenté de hembra, y otra hembra defeendiente 
de va^onjníeto^,ambos del Rey Don Pedroel ÍV. llamado e 
Cererdoniofo. Y por íi á Violante la óbílaba la calidad def 
fexo/cra también pretendiente Ludovico fu hijo mayor: que 
esen términos terminaníes el cafo de Portugal. E l rey no fe 
adjudicóá Don Fernando. A Veamos/que nos refponde a 
efto el Veí afeo . 

Dizeen primerlugar, que no füéíbla^eiitrisIó^PrímbsIá 
con- ' 

A Habctur hiftoria apud Marianam lib. zo. c. 2. & Garibaimn lib. 52. c . ' i /* 
Zurir'íím.tom. 3. Annal. lib. 11,c. 87. 



concrovcrfiaiporquevUra del los concurría Don layme Con
de de Vrge^eoino tio del Rey Don Martin , es a fauer5por Cer 
nieto del Rey Don Alonfo el ÍV. padre del dicho Rey Don 
Redro, Y que aísi mefmo concurrió Don Alonfo Duque de 
Gandia^icomo nieto de Don la y me el I L y otro íi Don Fadfji* 
que coaio hijo natural del InEinte Don Martin, qaje murid 
a^tes qiie Don Martin fu padre heredaíTe el reynos cuyo nic' 
to era Don Fadrique. Concurriaotro fi el Rey Don loan el 
l í . 'k CaíftillajConio nieto de la dicha ínfanta Doña Leonor, 
y defccndient^ del primogénito^ (porque Don Fernando fil 
tío cra fegun Jo geníto)y pretendía que auia reprefentacion 
peirpefuu en la primogenitura,aunq el fegudogenito novuieí-
fe llegado á heredar: y vltimaméte el Code de Foxcancurria 
como masrerciano en linea á losprimeros Reyes de Aragon-
Feró en Portugalídize el Velafco) era la controverfia vnica. 
mente entre dos.Primos, donde precifamente fe ha de venir ¿t 
la queftion del derechode la reprefentacion. Noafsientr^ 
Fernando y Vioknte adonde fe pudieron confiderarotroa 
derechos . A Menefter ha el buen viejo que k cftireiiiosjas 
o;reias,para;red'uzir:lelameraoria, que eftá üan caducasaomo 
el liDifio^y fe.trafcuerda de las preteníiones del ba$ftardo Don 
Antonioidel Duque de Parma defeendiente de hermana má^ 
yor^de Catharina d^e.Medicis Reyoa de Fr,anGta« i como def-
ceádieme del Rey Don Alonfo el í i-de Portugal, y por eflb 
mas cercana al tronco 5 y la preteníion dcimefo^ Rej^n^ de 
Portugaljque dezia fer libre^y eftar en Éaanitad de elijir Reyj 
paraqueíobre la diuerfidad de lasprecenfioacSjfe conformen 
tambienen vnoy ®cr© reyno los mpci^^fu^ cada vaatuboi 
en termines terminantes. 



Dize en fegundo iugar?qüe en Aragón por la coftumbre efe 
fucceder,)^ por ios teftamencos y vltimas difpoficioncs de aí* 
gunos Reyes no podían íucceder las hembras, dado quepu-
dieflen fucceder los varones,deícendienccs de hembras, quaí 
era Don Fernando,varon mas próximo al Rey Don Martin • 
Porque la Reyna Doña Petronila excluyó del reyno á fu$ 
hijas,aíIicneheftamencocon que murió, como en ladona^ 
cion que hizo al Rey Don Aloníb el I I . íu hijo. Que allí 
mefmo las excluyó el Rey Don laysacel Conquiftador, f 
fubftituyó reciprocamente á los hijos y nietos varones entre 
í i : y confecutiuamente también las excluyó e! Rey Don Pe
dro el llI.fubijo^que llamaron el Magno^y vítimamente Don 
Pedro I V . el Ceremoniofo, padre de los dichos Reyes Dói; 
loan y Don Martin, y de la Rcyna de Cartilla D o ñ i Leonor^ 
Y que refpedodeño, aunque Don loan tubo por hi/a primo
génita á Violante jpaííó el reyno a Don Martin . Luego nr 
aviendode fucceder Violante á Ju padre en concurfo del tiov 
mucho menos pudo fucceder á otro tio en concurfo del prí 
mo. Porque la reprefentacion (diz^e) no haze hábil al qm 
porfuperfonaesinhabil álafucceffion . Ponele bien en t 
lugar de fu padre 5 peró<:on fuppuefto quefcacapaz : Y qu* 
aíli donde las hembras fon pofuiuamentc excluydas, convie» 
nen los luriñas , que no ha lugar la reprefentaeion. Mc^ 
dianteloqual Ancarrano infigne Íuris-Confulto de aquell 
edad, que defendió acérrimamente la caufa de Doña Vio 
lante5 no fe acordó de la inñancia de la reprefentac¡on,quí 
auiadeferlade mas fuerza. Eftoeí Vclafco para lafucceí* 
fion de Aragon;con que le pareze que ha falido vizarriffima-
mentedeladifficultad. A 

S E C C I O N 
A VeUfcus d. n. 4Z. & §. <í. num. f f. 3¿ feqq. 
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Qut en\Ardgon por cojlumíreyfuero del Reyno eran y fon cap dees 
las hembras de la fuccefsion Real en quanto no fueren indiyi* 
dual y expresamente excluidas por el tejlamento de fus padres. 
T que no lo eflando 'Dona Uiolantepara el cafo de U comroyer-

f a ,fue la quef ion con el Infante fu primo foírefi la hembra de 
"varón debía enygual grado excluir al yaron de hembra ? o a l 
contrario f qui es nuefro cafo. 7 erre del Tadre loan jbfaria" 
na en explicar los motiyos de lapretenfton del Infante, 

EMperb fi en la primera folucion hizo el Velafco del def-
memoriado^en la fegunda íe haze defentendido j y va-
liendofe de la autoridad de Ancarrano^y del teftimonio 

de Mariana, Garibay, y Zurita, ruerze el difeurfo para no co
nocer la fuerza de la razón. Porq fi Doña Violante e;íbba ex
cluía porel teftamentode fu abuelo y de otros aícendientes, 
paííado en cofa juzgadaifi por la coftumbre y leyes del reyno; 
defefperada era fu pretenfion, mayormente auiendo defeen» 
dientes varones agnados de los Reyes deArago^es á faue^el 
Conde de VrgeldeDon Alonfo el ÍV. y el Duque de Gandia 
deDon íayme el i í .Algovbo en fu fauor, que hizola cóntro-
verfia tan dífficultofa. Porque la ¿oftumbre no pareze tan 
fundada,comofefuppone;pueftoque íavemos aucrfuccedi-
do en aquel reyno Vrraca hija ^ o ( como otros quieren) her
mana de Ximenez Garcia Conde de Aragón, que con títuío 
de Condado dio aquel reyno en dote á Garfia Iñ iguezRey 
deNauarraj A por donde eftuuieroneftos dos reynosincor-

Bbb potados 
A Mariana lib. 8. c. i . 

&on "Nicolás Fernández^de €aflro« 
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porados mucho tiempo haíla el Rey Don Sancho el Mayor; 
que dividiéndolos entre fus hijos, dejó el de Aragón á Don 
Ramiro el Baftardcprimero defte nombre. Gon el cictupo 
fuccedio Petronila hija de Don Ramiroel Monge que def-
pues de Abbad de Sahagun , y Obifpo de Burgos y Pamplo-
najCon licencia del Pontifice íe caso; y havida eíla h i j i , cria-
dola dos años, y deipofadola con Don Ramón Bercnguer 
Conde deBarzelona ( á quien encomendó el gobierno deF 
reyno^íe bol vio á fu convento. A Don Alonfo fu nieto, hijo 
deDoña Petronilla, en fu tcftamento par falca de varones 
fubftituyóenel reynojyencl Condado de Barcelona, y en 
©troseftados á fu bija. B Otro tcftamento del Rey Don íay-
me el Conquiftador con eftas mefmas claufulas refiere An-
caranor c y admitte el Veiafco. D Defpues hallandofe 
Don Pedro el Ceremoniofo con Coftanza fu hija vnica, cre
yendo que la pódian obftará la fucceffion del reynolasdif-
poficionesteftamenrarias referidas de Doña Petronila, de 
Don íaymee l Cooquifiador, de Don Pedro el Magno, junto 
i 8 . VarGacs de los mas fauios y entendidos que tema el 
Reyno:lcs quales inclinaron á que podía fucceder,excíuyeo-
d o i Don layme fu tiojeon que fe conformó el Rey. Empero 
defeontei tc-r.dofe defla refolucion los Eiiados del reyno , 
que inclinaban á Don íáyme , pidieron al Rey que huieíTe 
con Coftanza lomefmoqt-e Petronila y otros Reyes auian 
hecho con fas hijas.apartaadolas de la fucceilion del reyno ; 
Y Don Pedro le complació de darles gufto 3 E aunque la díf-

poficion 

Mariana lib. 10. c. iií. . 
Ü ¿« i - iu tüh . ' i i . c . 8.3. 
Q Anearran. vbi nurru f, 
j ) Vcíaicus d. §. (í. num. 5̂?. in f. 

Zuritalib. 8 .c . | .& 18. 



poíicion no llega á effeto, teniendo defpues en el fegundoy 
tercero matrimonio á Don loan, Don Martin ,7 Doña Leo
nor, como hemos dicho. Y no fuccedib como quiera Don 
Martin á fu hermano Don loan en virtud del teftamento; An* 
tesbienobtubode Doña Vioiante,queen conformidad del , 
le renunciaífe el rey no, como le renunció en fu fauor con ef* 
critura jurada. A Vltimamence fin controverfia alguna fue-
cedió en el UReyna Doña loana al Rey Don Fernando el' 
Caiholicofu padre . Algo pues vbo en Aragón v que fin em-
bargode la coftumbre y difpoficiones teftamencarias referi-
c!as,dab3 calor y esfuetzoa la preccnííon de Doña Violante . 
Y ni Ancarrano lo calla,ni los de mas birtoriadores, ni es me* 
neftervn Oedipo para diífoluer efte enigma, fi fe trata de po
ner la verdad^como eftá eferita^y de no encandilara medias 
iufe5, 

Eftascoftumbresy difpoficiones teftamentarias no eran 
de excluir en Aragón perpetuamente á las hembras; fino que 
el padre fiainftancia del ReynOjO en gracia del hermano o 
del hijo íegundogenitc>(fi el primogénito tenia folas hijas) o 
por particular güilo fuyo (fegun que muchos, fin otra caufa 
que fu penfamientbexcluyen las hijas de los mayorazgos y 
fideicommiffosperpetuos) loquifieíTe difponeraffi, vuiefle 
de fer firme fu voluntad: y que ni las hijas, ni las nietas ex-
cluyd¿:s pudicffen pretender el reyno en concurfo los 
hijos o nietos nombrados, y fubftituidos reciprocamente : 
Peróque en concurfo de los de mas, q no eran efpecialmente 
fubftituidos y llamados, pudieflen : Que fué el juicio formal 
de los i 8 Jure-Confolto^y la inftacia del Reyno co Don Pe
dro el Ceremoniofojy fu vltiíiiadifpoficion , con qne fe con-

2 formo 
A Conftat ex Ancarrano conf. 3 ̂ p, num. 10.6cn, 
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formblade Don loan fu hijo , y la renunciación de Doña 
Violante. 

Muriendo pues los varones expreííamente llamados,y vi-
timamenteel Rey Don Martin, en cuya gracia auiafidoefta 
renuncia , fe redujo el cafo á términos,en que ni Violante 
como hembra defcendiente de varonjni Don Fernando como 
varon^defcendiente de hembra tenian impedimento para la 
fucceffion: y fe preguntaba, qual de los dos tenia mejor de
recho? que fon los términos del cafo de Portugal. Por Doña 
Violante ponderaban fus Auogados (aunque muy flojamen
te) la nulidad del teftamento de fu Padre^ue no la pudo ex
cluir 5 y confequentemente que tampoco la auia excluido,fi
no fuípendido los efFedos de la primogenitura: los quales re
vivían en falcando varones 3 como fe diz.e de loseftedos de la 
fuidad, y como abajo diremos de los fideicommiífos y feudos 
femíneos^ donde aviendo varones, fe excluyen hembras. En 
tercero lugar opponian la prefumpea voluntad de Don loan 
fu padre, que auiendo de fucceder defeendientes de hembra, 
prefiriria probabiliffimamente á fuhijafegun el orden natu
ral- En quarto, que por muerte de Don Martin fe trataba de 
las calidades de la fucceílionj y que para losreynosay folas 
tres, que fon filiación, agnación, y cognación: de las quales 
tenia Violante las dos primeras y maspoderoías, y Don Fer
nando fola la vltima5y de vlcimo lugar,quando faltan laspri-
aieras, fiendo(como era ) defcendiente de hembra. Y aquí 
hazian la mayor fuerza: que es la mefma de Portugal , y no 
o tra jenqueeñátoda la in f tanc iade la pretendida reprefen-
tacion. En quintoy vlcimo ,que auiendo fido la exclufion 
de Violante en gracia de Don Martin , bolvia por fu iiíucrte 
la hija a recuperar fu derecho , como fe dize de la hij3,a quien 

el 
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el eftatuco municipal o naturaleza del feudo femíneo exclu
yen de la fucceflion auiédo varones > porq la recupera.quan-
do hanfallczidory la quevna vez fué exclufa,noporeflb fe 

'excluye perpecuarnence . Empero por Don Fernando fe 
alegaba (como dize el meímoAncarrano) la prerogatiua de 
lamafculinidad5queengradoyguaI íiempre prefiere • Que 
defpues que el reyno aula paífado á Don Martin fegun el teí-
tamencode Don loan ^ya no era reyno de Don loanjfino de 
Don Marcin^ecuya proximidad íe auia medir el derecho 
de la íucceílion: Y que con fu reynado eftaba no fufpenfo, 
fino excindo el derecho de la primogenicura , que alegaba 
Violante. Y que á Ludovico fu hijo(como al Rey de Caftilla, 
nieto de la Reyna Doña Leonor)obftaba la diftancia del gra^ 
do > porque el eftaba en tercercy ellos en quarto, A 

£1 Padre ioan Mariana nías noticiofode las letras fagra-
das y profana Sj que d é las juridicas, ziffó eftos derechos del 
Infante Don Fernando en ía fubítancia con verdad 5per6 en 
el modo de dezir,con alguna implicación en los términos. 
'Porque defpues de auer puefto la pretenfion del Conde de 
Vfgel5fundada en la capacidad de hembras y defeendientes 
de hembras para la fucceflion de aquel reyno > abrazó en vn 
difcurío los motivos de todos lospretendientes^para excluir
les defpues en coperencia del infante Don Fernando. Y dize 
aííi: Los Procuradores delInfanteDon Fernando conforme a la inf-
trucc 'ion e información^ílehaban de 'Don XJíceme ^ r i a s Ohiffo de 

(Plafencta> 

tpotquoí; inter hominesagitantur, de rebus maximis quíEilione . Naixi & vLima 
monenhum Rcgum elogia, & testamentarias ciauíiilas3 quibus Velaícus abutitur, 
diligenti perpendit examine cgnf. 3 ^ . per tot. 



'PUfencid, tenido eridqueUd E r a p r lufifidfendUdd y de fama 
Ef fáña , ftn hazer Méndez del derecho que por vía de hembra com
petid diInfdnte, coméfldco) tomaron dtfferenw eamino. Es k fduer, 
que el reyhe fe hereddpér ei derecho que üd'mdfr de fdngrt: ^ f s i 
en cafo quéfalte Id Imed reñd de ^jdftendithtes y "Defcmdiemes , y 
que fe dydn de lUmar a Id Corona los Tranferfales \ entre tos taks 
{puefoqueefen enelmefmogrddodf confingutnidad) fe debe tener 
confderdctoh dlfxode cddd qudl3 y a Id eddd, fdr-d ejfeto que el^d* 
ronfrecedd d Ü hembra 3y almas mozo el de mas edad f n mirar k l 
troncó )• la t^fa, de donde procede. Q u t efó era conforme al derecho 
común, y oh femado en elparticular de ^Aragón . 'Por eñe camino 
¿Don ^Ahnfo 3 nieto del'Rey Don Ramiro, heredé aquella Corona: T el 
tejíamento delmefm'o 3en quanto llama a las hijas a la fuccefsion 3 de 
grandes lur t f as fue tenido por inyalido y de ningún "valor , ^Ald 
yerdad 3 que razón fufre 3 que para heredar el rey m , en que fe re
quieren partes tan aventajadas 3 no fe anteponga a los demás el 
que JuppueBo que "viene de la alcuna, y fangre Real 3 y nin
guno en grado mas zercano 3 en todas las buenas calidades 
y partes fe adelanta a los que o fon menos pdrientes del Rey 
muerto 3 o menos ¿ propofto 3 folo porque defienden por Imed de 
yaron ? A Y con cita occafion forma el capitulo íiguiente, en 
quedifcurreen común los derechos de la íucceílion dé lo s 
Rey nos , fegun efta verdad q acaba de reconozerjaflintien-
do á que la íucceílion Real entre cranfvérfales fe dê  
he deferir fegun II derecho dé fangre al pariente mas cercano 
del vltimoRey, hora varón jhora hembra j y engradoygual 
al varón, y en grados o fexos ygoales al mas viejo. Pero 
(como he dicho) en qtianto al de Aragón equivocó y impli^. 
co los términos del derecho y dela cauffa . Porque no tubo 

Don 
A Mariana liib. 20. e.j. 



Don Fernando por flaeofl derecho que le comp^tia al rey-
no, como defeendiente de hembra. Am§s bien l.e fundaba 
en que fiendo el y Violante los tranívafele^ rna§ proximoi 
del vkimo Rey, no debía recurriría al tronco y ¿epa de don
de procedían , bufeando parencefeos mas reciradps • Pero 

' que en grado ygua](cpmo eftab3n el y Violante) debía el va-
ron preceder á la hembra^ y el mayor al menor ^ conformidad 
del derecho común. ( creo que enciende el común de la fuccef-
fion de rey nos: porque el común de IÍJS fucceíTiones vulgares 
es notoriamente contrar io)^ olferuancia de ̂ Aragón; que es U 
prifiiera parte del difeurfo de Mariana . E l exempJo que 
luegoaoade (en confirmación defta obfervancia) del Rey 
Don Alonfo, nieto de Don Ramiro el Monge , ii es para 
deítir que los varones defeendientes de hembra fon capaces 
d^íucceffion de aquel Rey no 5 corre bienj pero dívierceíe 
del aíTumpco, que era la prelacion del varón de ygual grado 
en el conctirfo de t r a o f r e t í a l e s . Y D o n Alonfo fué el p r imo-
genito de D o ñ a Petronila.y aííi (fin contradicción)capaz j 
tóniendoJo fido fu madre , que era hembra . Si es empero pa-
M ilewr , que las hembras, d e í p u e s d e l tef tamfnto de D o ñ a 
Petronila^ no eran capaces, p e r ó q lo eran los defeendienfes 
de bembrá^(con animo de excluyr afsi á Violante) effo np es 
cÓforme al derecho c o m ú n de los Reynos^ ionde vna ve?, han 
í ü e c e d i d o ^ i al delasorras fuccefsionesMntes es po f i t i uamé-
te cótrario e inconciliable en eft^ íentido co e! fMrorde Ara-
goi>((í le ay) de q;np fuccedan hembras; q es e l q explica en 
l^s,pabí>ra^ %u.ien.£:e.s^del juicio de grandes í a r i f t a s de 
aquelia Era fohrje Ja nalidad del táñamento del mefojo Rey: 
D o n A l o n í o j en quancoilamo a las h:ijas;qu^^ 
luxe-Canfük.03 ^que fin embargo la§ hembras eran en todas 

mane-



maneras incapaces : loqual no fe puede poner en duda que 
fea contrario a la máxima primera de la pretenfibn de Don 
Fernando: que en ygual grado dczia que el varón debia pre
ceder ala hembra . Y no debia dezir afli ^ fino que las hem
bras eran incapaces que el era el varón mas próximo. 

Ay lamefma turbacTcn y implicación dé términos en el dif-
cu río que fe figue/fobre el abfurdode c¡ en el rey no (donde fe 
requieren prendas ventajofasj el mas zercano no preceda al 
roas diñante , y el varón de ygual grado no fe prefiera a la 
hembra j y el mayor al menor. Porque la calidad de la zer-
cania de la fangre,aunque fe defeienda por hcmbra,miraá 
la exclufiondel Conde de Vrgel y Duque de Gandia ; la de 
las parces aventajadas para el gobierno y defenfa del reyno, 
á la excluíion de Violante. Y fe vec claramente^que Maria
na affedando demafiado ia brevedad y la opinión de noticio-
foen la lurif-prudencia^quifo epilogaren vn difeurfo los de
rechos del Infante, y íatisfazer con vna refpuelia á todas las 
inftancias defuscompetidores (que tenian differentiflimas 
infpecciones) embolviendo con confufion los terminos5acha-
que ordinario de los Thcologos, que fin muchos principios 
déla ciencia ciuil fe meten á lure-Confulcos. 

Pero á nueftro propofito bafta la máxima general de la pre-
lacion del fexo y edad en grado ygual entre primos herraa-
nosjeo q pretendía el Infante excluir á fu prima; q es lo q ira-
mediatamente Mariana en el capitolo figuiente ( toman
do de aqui occafion ) funda latiílimamente , moñrando 
qno ay reprefentacion en los rey nos, para juftificar afsi la 
prctenfion del infante , executoriada con la fentencia 3 y 
para convenir en la fubftancia con los argumentos , que 
refiere Ancarrano que fe alegaban por fus Avogados. 

L a 



Lamefma equivocación fe halla fácilmente cnGeronymof 
Zuritajque fui a corda ríe deñas renuncias de la Infanta D o ñ ^ 
Violantejen quf confta de Ancsrrano(que los Auogados del 
Infante hazian contra ella gran fuerza) y paílando de largo 
las difpoficiones teftamentarias referidas, díf c q u e por el In
fante fe infiftia en que las hembras n o eran capaes . A Pue
de fin embargo paffar con la limiracion y cxplícac ion de arri
ba 5 que no lo fueffcn, fi vvieffe varonesjque era la máxima de 
l o s otros competidores^yefpecialmence de Don Fernando • 
Pero comoquieraqneenquantoá Violante fe difputaíTc, o 
í i O j e l derecho de l a ipprefentacion/e trato muy de propofito 
para las pretenfiones del Conde de Vrgel, y del Rey Luis de 
Sicilia por fus mugeres, en quienes tenían hijos varones. 
Porque pocodefpues dize afli Zuriia,defpues de auer moftra-
do que no podían fuccederlas hembras, pero quepodian l o s 
varones de hembras: También fe feguia, que U Infanta TJon^ 
Ifabelhijadel'R.ej "Don "Pedro de d r a g ó n ( que eramuger del Conde 
de Urgely hermana de f adre de los Reyes Don loan y Í)on Mar t in ) 
¿¡uepretendíaJucceder en elreyno}nopodia ni dehia fer admittida a 
la fuccefsionyaunque legitima 3 y propinqua}y mayor $ ni el Conde de 
TJrgeU ni el Rey LMIS de Sicilia por razón de fus mugeres. T a p i 
aunque Luis de ̂ 4n\ous hijó del Hey Luis fuefje nieto del Rey Don 
Ioa?t3ykifrieto del ReyDm^ Pedro 3 no dehia fer admittido a la fue* 
cefsionde fuahuelo. Porque muerto el Rey Don loan 3y fiendo exn 
c luida la Rey na Dona ZJiolante3y la Condefa de Fox fu hermana^ co* 
tno hembra^ y no reconocidas por elderecho) antes incap ages fue ad̂ . 
mittido elRey Don M a r t i n en tiempo que el Rey Luis no era na$i* 
do 3 ni concebido: T afsiniporlareprefentacion de la m<idre{qu$ 

C c c no 
A Zurita d. tom. 5. lib. 11, c. 8?. 

Den tRicolas Fermndez^ de Cafro * 



no Uyho) ni perfi3auncjue legitimo ypudo tener derecho alguno £ U 
fuccefsion \ 'Porgue el Infante Don Fernando le precedía en yn gra* 
do3pues era en el fegundo oprimero-y j Luis en el tercero o quarto, Y 
el Infante era mayor , Tor efla razón fe fúndala que ni a l hijo del 
Conde d:eUrgel y de la Infanta "Dona /fab el ¡aunque fuera concebido 
en "vida del Rey Don Jfáartiny no podía pertenecer la fuccefsim,aun' 
que fuejfe en ygual grado con el Infante , ^Porque el Infante erd 
hijo de laher mana del Rey Don M a r t i n de padre y madre : 7 el er4 
hijúdela InfamaDona Ifabel Condefa deqUrgel, era hija de her~ 
tnana de fila y na parte t J era mayor el Infante, C a í o p u e s q u e 
en Aragón defpues de los varones fuelíen capaces las hem
bras, akgabafe nervofiíEmamentc contra el Infante el dere
cho déla reprefentacion - Per^repelialacomo varón y ma
yor contra las hembras de aquel gradojque eran excluidas 
auiendo varones y mayores : y contra los vatones hijos de 
aquellas hembrasconla zercania del grado:que es en termi-
uos la inftancia del Señor Don Philíppecontra Doña Catíia* 
i l m y Don Theodafio fe h¡|o> Duqne de VcrganM. 

SECCION vir. 

Qm p á m la re^efenucion de d r a g ó n fetuíopor iefcamimda ls 
repreferítacknlufmiama* Xefíerefeeh.owformal del glorio 
San-Zl ícente:.* 

E h aborael V e k f c a , fi fealeg&aqnief derc 
reprefentacion^ Akgofejy difputofe plena y latifli^ 

ma mente ( porque hatta e 1 la mayor co n tro ve r fia) pe ro no 
como el quiere en los términos de la reprefentacíon iufti-
níanea ^ que fe tobo por vnapatrana^Genda entre primos y; 

para 
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paralafucccfliondercynos,quefe defieren por derecho de 
fangre , y en nada eftan fujetos a las leyes de luftiniano* 
Mejor juicio tubo aquel infigne Dodor^y infiftió en funda
mentos mas folidos. InfiftioenJa reprefentacion del dere
cho natural (que ha lugar en los rcynos)entre defeendientes, 
pretendiendo quefiendo Dona Violante hija de Rey, confer-
vabala primogenitura para reprefentarle á fu tiempo , quan-
dofe quitaííc el impedimento de la fufpenfion: fegun que ar
riba fe ha explicado. Antes bien de la ay¿loridad de Anear-
rano (que teniendo eñas armas delante de los o/os , ño las 
jugó)facamos abextrinfeco otro argumento no menos del 
difamen defte Iure-Confulto(fi fegun la opinión del Velaft 
co^el Auogado que toma á fu defenfa vna cauífa j la ha de de
fender como pueda, fi con verdadbien^yfila verdad no al
canzaron embuftes y fophifmas) que de la poca eftimacion 
que paraefte cafo hiz.ierpn aquellos Auogadosy luezesde 
la reprefentacion luftinianea, aquellos almenos que creían 
que las hembras en Aragón eran capaces , finoeftabact 
expreífamente excluydas. Y efte mefmo fué el fentir de Don 
Fernando y de todos fus Auogados. Porque en otra manera 
fi Violante fegun la coftumbreyleyes delReyno era inca* 
paz de la fucceflion,opponiendola efta incapacidadjeftaba la 
difputaconclufa. Y en el refto , ningún argumento podía 
traer por fi el infante,que mas gallardamente aíenxaíre fu 
preteníioi , para excluir al menos al Rey Don loan el Según* 
do de Caft:llafufobrino,defcendiente por orden de primo-
genituradela Rcyna Doña Leonor^que como primogénito 
teniü anualmente el rey no. Porque áinfiftir el infince ea 
la repreienración íaítiníánea (íivuiera lugar) clarameote vi-
nierá á excluirIercomo al Goade de Vrgei y Luis de Anjbusi 

2 " d e 
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déla manera que en virtud! defta raefma reprefemacion pre
tende Doña Cacharina excluir al Duque de Parma, porque la 
reprefentacion llegaaloshijos^y noa los nietos del herma* 
no. Nada menos alegó el infante 3 Nada menos excitaron 
fus Letrados, en nada menos les inftruyóDon Vicente Arias 
de Baibuena Obiípo de Plafencia, tenido en aquella Era por 
vno de los luriftas mas feñaiados que fe concf ian en Efpañas 
como acteflan Mariana y Zurita. Nada menos eftimaroa 
los jjezespara ladecifionde la caufa. En manera que la 
reprefentacion luílinianea 5 que entre primos ( donde no la 
ayfegunlamas verdadera fentencia) no prejudicaba al In
fante , antes bien venia á ayudarle notoriamente contra 
losíobrinos de primos,f i íobre efta fuppoficíon fe pudiera 
hazer algún fundamento, 

Haze mas fuerza por eñe íentír el voto formal,que en efta 
cauffa dio el gloriólo San-Vicentc, á que affintieron los de
más íuezes de aquel concurfo. Porque díze Geronymo 
Zurita, que d foló razono y raotiuó fu voto;y que los demás-
quele figuieron (fin difeurrir enlarazon de lo que votaban} 
juzgaíonyque fe debia la fucceíEon al ínfanteDon Fernan
do. E l voto pues de San-Vicente fué litteralmenee aííi : T& 
FrayZJicente Ferrer de la orden de Predicadores 3 Maeflro de fa-
gradaT he elogia 3̂ nQ délos ¿Diputados | digo fegm lo que en jDiosy 
conciencia he psdido alcanzar 3 que los parlamentos 3Jubditos 3y yaj^ 
Jallos de la Corona de d r a g ó n dehen jurar fidelidad al inclytoy mag" 
mfico Señor X>on Fernando Infante de Cañiüa¡meto del 'Rey YJ&rt 
tPedro de ^Aragón > que fue padre del Rey Z)on M a r t i n yltimff 
%ey , come ayaron mas propmquo ¡ engendrado de legitimomatri* 
monio i y allegado de entrambos lados al Rey Don M a r t i n en 
grado de conjanguinidad i . T que 1$ d íhn temr por yerdadero 



EXCLrS. DT RETRESET^T. ETŝ TRE TRIMOS. C.lFS.FlL SQ „ 

Tíéy y Señor per lufiigia 3 ftgun Dios y mi conciencia, A Pon
dérenle vna por vna las palabras del voto ̂  y fe conftrui-
rán las razones que arriba hemos íenalado^que fe han 
obferuar fijamente por fu orden en lafucceíTion dé los Rey-
nos, varonia en concurfo de hembras^ zercanu de grada 
al vltimo Rey en concurfo de varones . 

Peró vanidades nueñraíbolviendo a) pundojbufcarconfe-
cucion dedodrrina en el Velafco.q no eferibió para dar cuer-
po/mo fombras á la verdad^y fecocenca co apparienciasitan 
olvidado defimefmo5q en efta queftion (donde afsiencapor 
llanoeldercchodel íafáace Don Fcrnandojporq excluyendo 
Aragón las hebras de la fucceflion del rey no, fe hallaba el va-
ron mas próximo al vkimo Rey)dos renglones anees dize , q 
Don Martin avia quitado el Reyno á Violante y áloana hijas 
del Rey Don loan .B Como quitado,fi las hembras eran inca* 
pa^és ? Como quitado, G vbo renunciación jurada , confor- . 
mandofecon la difpoficion de fu AbueIo,yefta también con
forme á la de otros Reyes de Aragón defpues de Petronila ? 
Como quitado, fi intervinieron en efte juicio varones taa 
fangos, que no debieron pcrmittir,que la oppreffion y tyra-
nia paífaííe adelante? Conozc el Velafco la fuerza deftade-
cifion,y fe deja caer eftos defcuydoSjpara debilitar el credita 
de fafídidad, integridad,y doariaa5que hizo celebre en el 
niundolarefolucion,que en aquelgran Confiftorio tomaron 
aquellos luezes,fobre toda excepción grandes • Mas lo que 
el dixo entre dientes/u camarada el Soufa pregono con boca 

hinchada 

A Habeatitf íiífcc apüá Zurltam ¿l ib . i i.C.S7.& apí&í P. teiicííctfm Bíagum ín Hií^ 
tor.Fratrum PríédiGaÉ.jLrouinciíé Aragóiíiadib.í.c^i. 

B Velaícus d.i.p.piinéto j .n.+Unjuper, m^mscollitigauit Comes de Fox copula^ % 
tus íoannai& Ludoukus Dítx ^índegcrtenjis copulatus riolant<e,qm filia erantJth* 
mmsi*& quibm idm Martims regnum abftHlerat« 



hinchada^dítiendo que fe hizo aqui voa injufticía y vn tuerte 
notoiio al Conde de Vrgeljque por eflb fué defendido-por lo$ 
Catalañesjque defpues de fu muerte elijieron Conde de Bar* 
zelotia á Don Pedro fu nieto,3 quien con veneno dize q hizo 
mátai Don Ioa:n el ILde Aragón hijo de Femado, affi injufta 
y violentamente acclamado* Y q vltimamente íi las herabras 
fon incapaces de la fucceflion de Aragón, fon oy intrufos los 
Reyes deCaíHUa^q tienen aquella Corona como defeendien-
tes de la Reyna Doña loana. Y íi fon las hembras capaf es,foa 
aíli mefmo intrufos por la injufta intrufion de Don Fernando 
con color de la fentencia del gloriofo San-Vicéte.A Bafta efto 
difeurfo para conozer la impiedad del fujeto, que por fu Ver-
ganza negará a losSandos del Cielo^y á los varones fabios de 
la tierra. Delnefio dize el Efpiritu S a n d o j ^ y ? f / ? / > » ^ ^ 
mas fahio j yue fíete y arenes (efto es que muchifsimosyar enes) 
que ]untos en el nombre deT) ios ¡hablan con fauiduria fentencias a\uf 
radas * B No es capaz de confideracion ni corrección . Paf ̂  
femos adelante: y bafte la mano que hemos dado al Velaí» 
conque aqui andybo menos desbocado i 

S E C C I O N V I I I . 

Otra malicia del Vela feo y Soufa en afsimilar el cafo de ^Portugal al 
de H abarra guando for muerte de Cario el I/er mofóle clamo 
Reyna a loanna hija de Vtin y ayiendo tenido ejle lanzi diffe* 
nntesfrincif ios y motiyos, 

Sfi debió pues difeurrir el Velafco.y con cftos princi
pios en otra decifion que ale ga como contraria á efta 

en 
A Soufa líb.i.c.p.n.iifi.&feq. 
B Sapimior fibijiultus videtur feptem y iris loquen t ibus fententias, Pi-oyefb. c,z 



en la fucceffion del Reyno de Nauarra por nmerte de 
Cario el Hermofo fin fucceffion .-donde dize que a ¡3 preten-
fion concurriéronlos mefoios rerminos de perfonajes i que 
en Aragón por muerte del Rey Don Martin , y en Pomigaí 
pormuercedelReyDon Enrique: PeroqueenNaatFfa le 
incendio mejor la materia> y por votoscomunes de tĉ s Eftaf-
dos, fe adjudico el reyno á la fobrina del difundo, hija de 
hermanojy no al fobrinohijode hermana , A Debió affi dif* 
currir. Porque lo que los Eftados hicieron , fué desfaazer 
vntuercoy tyrania maniñeftar Cumpleperócon la maljg* 
li i dad de fu mftituco , que es eferibir mencirascon appa* 
riencias de verdad. Eí cafo pafsa afli j Que loanna la pri
mera defte nombre Reyna de Nauarra casa con Philippo 
el Hermofo Rey de Francia : de quien tubo s Lu îs Vtin ^ 
Philippoel Luengo^y Carlos el Hermofo,y á ifabeí, que ca
so con Eduardo Rey de Inglaterra- Luisfuccedió en los 
Reynos de Francia y Nauarra, y tubo por hi|a á loanna. 5 
Por fu muerte Philippo el Luengo fu hermano fueeedi^ cit 
fus reynosf c en el de Francia con alguna apparieneia de 
juftieia , porfaky Sálica,que dê ria que excluía tas hem« 
bras? {con feraíE que antes de aquel lanze auian foceedido 
hembras y defeend iéte^ de hembras infinitas veres^ y que cm 
nauecieacosañosquepreGedierondefde el Rey Pharemu^ 
do, ninguno fe auia acordado q la vuieflíe en el mundo D)Perá^ 
en el de Nauarra in|uñamente,porque fasadmitce^jr noen 
^trj» maneraauiareynadoioaniia Primera ía madre^y lleba^ 

B Mariana 1 jb. i f.c./. 
C Marianalib.if . c . i ^ 
B Scípio Dupleix:in PMÍífpolongoc.^.Sanmart.Iib'. 14.0* 2*Haníanus IÍI L n é m c ® 

X.íiU 14.C. f4.Chiíletius in Vindicijs Hifparu c í̂.exiempb 15.^ ñas iafeivts * 



do en doce aquel reyno, que porefta capacidad o Porque I < 
ley Sálica, quan laca ella fea ? no comprehende los reynos 
dóta les , niios que por otro contrajo, o otro tirulo que e| 
de conquifta entraron en la Corona, como en el de Bretaña 
probbdemonftratiuamente el Regente Ribera A y fe ínuet 
era conefte exenipIo,que tenemos entre manos. Murió pues 
también Philippo fin dejar mas que vna fola hija Jiamada 
Blanca . E n la mefma conformidad Cario el Hermofo oceu-
pó ambosreynos,excluyendoa la hija de fu hermano.BPer6 
mürio poco defpues fin ninguna fucceffion . Aqui entró pre
tendiendo la fucceílion de ambos rey nos Eduardo Rey d ^ 
Inglaterra , hijo de Ifabel. Peró los Francefes por el fue^ 
ño de fuleySalica^ dieron la Corona á Philippo deBaloes, 
primo hermánodc losReyes difundos^de que refultaron gra^ 
ues enemiílades y obflinadtffinras guerras enere aquellas do3 
naciones: yios Reyes de Inglaterra tomaron el apellido dé 
Reyes de Francia^y puliéronlas flores de lisenfus efeudos, 
E n Nauarra fe adjudicó el reyno áloanna bija del Rey Lui i 
Vtin^cafada conel CondedeÉureux , pariente muy cercano 
de la cafa Real de Francia 5 attendiendo áque auia ildo deft 
pojada del reyno, que la tocaba como ahija de Vtin^y niec^ 
de la Reyna Doña ioanna i donde en manera ninguna fe po-» 
dia juftificar,ni aun paliarlaexclufion de hembras; Yaííi lo 
tubo por bien y reconoció Philippo de Valois nueuo Rey d^ 
Francia, y los dejó en paz. c Vea ahora el Velafco^quanta 
feala díflFerenciadcloscafos , y quan lejos eftuuieron aqui 

los 

A Rcgens Francífcus Aluarcz de K ibera ia Refponfo de Succeff.Ducat.Brítann.quocl 
eruditis notis illuftravit Carolus Tapia. Plura Chifletius in Vindic. Hiípanicis c. 7v 
8.& í?.ex quo nos aliqua libabimus inferius. 

S Marianad.iib.i j.c.ip. 
C Mariana d.c.i^. 
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!os Eftados del Reyno de defcurrir la caufa con las vanidades 
de la reprefencacion iuftinianea. Y vea el Souía) que copio 
al Velafco^tirandode fu mal natural ocros rafgos muy mal 
cortados, con quanta falfedad y malevolencia colije d o 
aqui, que V . M. fea tyranno de Nauarrajporque fiendolo el 
Rey loan de Labrid, qu e fe fundaba en el derecho de loan-
na, no pudo el Pontifice por fu inobediencia conceder otro 
derecho de conquifta al Rey Catholico Don Fernando, que 
el que fe cenia el conquiftado; A Temeridad, que fegun el 
hecho de arribano neccílita de mas refpuefta , como ni el 
exemplo immediato que añade, de Francifco Phebo Rey 
cambiéis de Nauarra,que por reprefentacion fuccedió a la 
Reyna Doña Leonor fu abuela: porque efte cafo pertenece 
á la repreíentaciondéla linea derechajynueftra queftion es 
enlaobliqua. 

S E C C I O N I X . 

Que ¿eviendofe dado Portugal a Dona Terefa en dote para los hijos 
de aquel matrimonio, fegun la procidencia del Rey Don ^Alon-
fo el ZJl.fu fadre; jy adiendo las leyes de Cabilla excluydoper~ 
fetua3e mconcufamente la reprefentacion entre primos 3ref a 
evidentemente excluida de lafuccefsion de Portugal* 

H : Azefe mas fuerte , y por ventura inevitable efta in-
ftancia de la excluíion de reprefentacion entre pri
mos, (que están vniforme con el derecho comunjy 

con los exemplos referidosj para negarla mas al cierto en-. 
D d d la 

A S©ufa Maccdo Lufit.Iiberat.Iib.i 
Von iSlicolas Fernandez^ de Cafirs * 
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Ja fucceffion de Por/tugal, íi fe pone la coníideracioncn el 
fuero antiguo y moderno de Efpaña, y en los tiempos de la 
feparacion e iníiitucion de aquella Corona, fubtrayendo que 
fea, o no, feudo de Caftilla. Porque en quanto á lo primero, 
el fuero antiguo municipal de Efpaña en ninguna manera 
admittió la reprefentacion en la linea tranfverfal para las 
fucceffiones legitimas', antes llamó vniverfalmente al pa
riente mas zercano; en que fe incluye, que primero fucceda 
el hermanor luego el hijo del hermano con fu tío hermano de 
padre,que eftan en vn grado j defpues el hijo de primo her-' 
mano con el tío mayor, hermano de abuelo, y affien lo9 de-
mas que eftan de través: como claramente fe mueftra en la 
ley que fobre efto dejoeferita el Rey Sifenando, compilador 
y confirmador de las Godasanriguas en el Concilio Toleda* 
no I V . A zercádelañode<5j3. B que defpues confirmó nue-
uamente el Rey Flauio Egica en el Concilio Toledano X V f , 
anode^p^. c y él Rey Bennudoaño de 9^5. B yvltimá-
mente el Rey Don Aloníoel V, año de 1005. E~En eftas 
leyes Godas pues fellaman por orden los parientes mas 2.er-
canos a la fucceííion del difundo : F y es vna uellas del Rey 
Leovigildojque reyrjÓ 2.erca dé los años de / (58, ( que diftan 
de ¡a daca de la Prematica de luftmiano en íolús Ü.-JIÍOS ) en 
cuyo oríginai Latino sunay masexprcííion de la mente del 
legislador^ a cafo porque con la nueua ley ded Imperio in

tentaron 
A VtoÍLcnditcarumdemicguminfcríptio& prologas 66. Epifcopomm., operi pra% 

fixus. ' 1 ' 
B luxta computationcm Q&tibé cíe Loayfa in notis ad hoc ConciIram:,& Ambrofij de 

M o r a l e s l i b . i i . A n t i q i ^ t . K i í p a n . c . i , , 
G Moralesin ChronícoRegúmHiípáai.ín Egicác. SiMYih. 12. c. 15). Alphoníus de 

Azeuedo ad Rubricam Fori antiqúi Gothor.n. 1 f .& 
D Garibay íib.p.compcndij hiftor,c,3 7, 
E Garibay d.lib.5).c.4.Azeued.vbi f. 
F L.3.4.^ fdib,4.tita.Foriantic¡ui. . 
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tentaron aígünGS5qub fe ¡ntrodujefle efta nouedad e n E f p a ñ a . 
Porquedefpuesdeeftablezida la l e y j a ñ a d e .idi la raz,on : ^ 
no es conteniente 3 que aquellos que dtjlan en grados> pienfen en ma
nera alguna 3 que pueden quitar, cofa alguna a los q ejlan mas zgrca.A 
Efto mefmo confirmó éi Rey Don Aloníb iX.o (corro otros 
quieren ) el X.en e l fuero Real \ d o n d e dizé , q u e al qu^-» 
muriere fin teftamento.y n o tubiere defcendientes, n i afccn-
d i e n t e S j d e b e n h e r e d a r l e fus bienes los parientes m a s propin-
qtiGS que o v i e r e j afsi como fin{á\zc) hermanos, ofibrinos hijos de 
hermanos>o dende ayuffo. B Donde Monta! vo con poco azierto 
dize q aquella diíiundiua hermanes5o hijos de hermanosjt ha de 
e n t e n d e r con iundiuamente, para q efta le j no obfteal dere
cho comunique llama á los hermanos y f o b r i n o s juntamen
te. c Mal. Porque no a y ninguna ¡njufticia 5 en q u e el le
gislador de Efpaña no fe conformaíTe con el noviífimo de 
Roma:, que turbo en eña parteel derecho a n t i g ü O j ni cenia 
neceíTidad alguna de conformarfecon el, Arces era hon^f-
tiffiraoy decentiflimo feguir las huellas de los Reyes fus An-
teceííores • Y en efte fentido era menefter q u e la otra difiun-
c i o n que fe figue y la correspondes o fobrinos hijos de hermanos ¡o 
dendéayujfo 3 fe entendieffe otrofi coniun^iuamente, admic-
tiendo infinitamente la reprefentacion en los grados inferió-
res3loquaiesabfurdiíTimój y contra todo derecho. En la 
ley defpues de la Partida(que fe publico 3 y comenzó á tener 
fuerza de ley por el año de 1348. ) D el Rey Don Alonfoel 
Xl.eftablezió nueuameoteen Efpaña la reprefencácíon en-

7* tre 
A V)llf$.'^am ilU3m(\mt,perfonayqu<£ 3 nihil fe exiñi-

ment lilis priorihus pojje repetere. 
B L.i.lib.^.tit.íí.delas Herencias. 
C Ita Montalvus in d.í.i. Verbo o fobrinos . 
T> Vtconílat ex 1.3. tit. i.lib.i. Recop. xh'v.c orno quiera quehafta aqui no fe halla^jue 

fueffen publicadas por mandado del liey}nifHe[[en remidas m anidas por leyes. 
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rrctiosy fobrinosj pero con la declaración de nueftro cafo, 
que nocorrieffe e n t r e los primos hermanos entre fi, a los 
quales llamó por cabezas, A en conformidad de lo que con 
pairicular expreílion auian difpueño las leyes del Fuero Ge
neral y Real deEfpana/ porcj á femé;anza de la fucceflion en
tre defcendientes,auria por cafo duda f̂i los bienes fe auian de 
dividir p o r t r o c o S í O porcabezasí'y quien les nególa reprefen-
tacion, nopodia admittir entre ellos la divifion per ftirpes, 

A efta declaración de la ley de Partida es c r e y b l ^ 
que miró la ley x teToro en eftas breves palabras: M a n 
damos quj*fue ce dan los fohrinos con los tios ah inteflato a fus tios in 

jlirfemynoincajpita) c como que fe declare en confirmarla 
ley de la Partida, que entre f o l o s tios y fobrinos, y no entre 
losfobrinos entre fi, admictia la reprefentacion, fegunque 
aquellas leyes en la mayor parte declaran y confirman el 
fuero antiguo y coftumbres de EÍpana, alterado con e l vario 
\[o3o con la varia dilputa de ios Dolores modernos. Y [e 
engañó mucho Antonio Gómez 5 que fin mas altos funda-
mentos^quifode aqui deducir la conclufion contraria, que 
iegunefta ley auia repreíentacion entre primos j peróque 
auia algún equivoco en las palabras , digno de enmendarfe 
en la primera compilación de aquellas leyes. D Mas auien-
dofeinfertoeftetextoen la nueua Recopilación q fe f o r m o 
de orden del Señor Rey Don Phelippe I I . y oy nuevamente 
en la que de orden de V. M. fe ha publicado ^ fin añidirle ni 
quitarle vna fyllabjj fe vee con evidencia, que defeftimada 
cfta futileza poco íegura> quedó confirmado entre los primos 

el 
A l.f.tit .íH^ ^ 
B l.B.tit.z.lib.^Fonantiqm^&ih Ll^tit.é.íib.j.Fori Rcgij. 
C LSTaur^qu^ eft l.^.tit.S.lib.y.RGCop. 
D Ant.Comezind.l.S.n.ii. & 14,̂  ' 
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el derecho antiguo, expreffado en los dos fueros, y en U ley 
de la Partida. A 

Supponefe AÍli mefmOjque autendo fido Portugal miem
bro de la Corona de Efpana^y dcfpues de fu perdida recupe-
radofe en gran parte por los Reyes de León con fus armadas 
y exercitos,defde el principio que dieron á efta conquifta los 
Reyes Don Alonfo y Don Fernando los Magnos,cont¡nuada 
hafta Don Alonfo el V I . llamado el Emperador porel vni-
uerfal dominio que exerció en las Efpañas , reconocido por 
fus Reyes j B fiendo efte pues el Eñado de Portugal, y per
teneciente efta provincia á los Reyes de Leonel dicho Rey 
Don Alonfo el V i . la dio en dote con titulo de Condado á 
Doña Terefa fu hija baftardaj que cafó con el Conde Don 
Enrique paraeIlos,y fus hijos, y defeendíentes, fegun dire
mos abajo mas largamente. Sufpendemos que fe dieífe en 
feudo con obligación, o fin obligación de reconocimiento, 
que eífo fe referva para el mefmo lugar. Lo que tenérnosles 
que fe dio en dote para los defeendientes de aquel matrimo
nio^ que no paífafle a otra familia : porque efta fué , y no 
otra, la cauífa que mouió a Don Alonfo fu hijo, ayudado con 
las armas del Rey Don Aiofo VI.fu abuelo para hazer guerra 
al Conde de Traífamara, porque auiendofe cafado defecreto 
con fu Madre^precendia quecomo dótales le tocaban aque-
llosEftados: D y confia del caftiga,que porefteattentado 
dio el hijo a fumefma Madre, aquien tubo en eftrechiílima 
pnfion, hafta que acabó en ella la vida: ^ Confia de las pri

meras 
A Vtredc contra Comczlum notat Molina de luft. traót. 2. dífp.i^.concluf.S.verf. 

His accedit. Alter Molina de PrimogJib.3.c.7.n.ii.& 22. Gregorius in I . <¡. tit. 13. 
verbo por p.ó'.vbi aiunt contrariam hanc effe inri Inítmianíeo; quod non 
^qué verum efl ex antedid:is. 

B De qua re alibi nos copioíiús in hoc opere. 
C Mariana lib.i2.c.i3.Garibaius lib.34.c.8. 
D Mariana iib.io.cap.i/.Garibaius d.e.8» 
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meras guerras, que por efta prifion tubieron el Rey Don 
Alonfo el Ví í .deCaft i l lay Don Alonfo Enriquez ^quando 
hallandofe condenada Thcrefa á perpetua carzelje llamo en 
fu foccorro paraque la libertáffe > ofreziendole en cambio 
aquel Eítado^que deiiá lapertene2Íaácomo dota!5fcgun affir-
fíiaolos hiftoríadoresPortagueíes^ A diffintiendo Therefa 
defuhijoenlosaccidentesdela dotación, efto es^diziendo 
ella que era dote puramente profedicía de íu libre di/pofi-
cion^efpecialmenté defpuesde muerto Don Alonfo fu padres 
y el queera paccionada para los hijos de aquel matrimonio: 
pero conviniendo ambos en la fubftancia^que era dota!, y 
prevaleziendo la pretenfion de Don A lonfo^que es la nuefir^ 
Porque en otra manera impijíLmo fué^fcviílimo 3febofiffimo 
( a u á o r del Reyno Sebofo) quien aífi feeñcruelezió como 
biborezno contra las entrañas de donde auia nazido^ por 
tan lijera cauífaffi mas al cierto ( fobre fuppuefto de no era-
tarfc de la fucccílion del Reyno) no fe opponia Don Alonfo 
á la ley diuina y nacuraí de la libertad del matrimonio, obli
gando a íu-Madre í perpetua conrinencia, virtud á que tenia 
poquifsinsa inclinaí sor. c^éo'i ilí mos en otra parte* Y no 
confeííarán facümenic . JS Portuguefes la gravedad de tan 
enormecuipa en tan gran Reyjá quien celebran porfanSo ^ 
haziendo gran ponderación 2 que el dia en que fe rebelaron 
contra V.M*fué el mefmo en que celebran fu tranfuo, y fue-
len adornar de honores y votos fu fepulchro. c Fuépues 
Portugaleftadodota!déTherefa^paccionado páralos hijos 
que tubieífe del matrimonio de Enrique. 

Si eíie pa(51:o pues fe ha de entender fegun la mente de los 
paccio-

A TcftanteGaribaiod.c.S. 
B Faria hiftor.Portug.p.^.ci.n.i^Soufa Luíit.lib.proa?m.2.§.i,n. 8, & 4 ^ 
C jBiragus liiftor.Lulit,lib.z,f,rn.i^, 



paccíonantes^quees laalmade todas las convenciones pu
blicas y priuadas, vengamos ahora á quencas con to'dos los 
Avogados del Vergatíza, y digan nosocomo , 0 en que princi
pios defienden la reprefentacion en la fuccefsion de aquel 
reynof y como entre primos hermanos? Démosles en buena 
hora quanto nos pidieren en términos del derecho común de 
Juftinianojdonde ay algunas controverfias, aunque decidi
das comunmente en nueftrofauor. Sea el Reynoencomuti 
herencia . Admitca reprefentacion . Ayala entre losr 
Prioios . En P o m i g a l pero no puede auería , eftandofe 
(como fe debe)al p a á o , con que íalio de J a Corona de 
L e ó n , y al t iempo en que fallo* Porque el paóto fué para 
H e o n c o y fusdefeendientes. E l tiempo fué el del Empe
rador D o n A l o n f o e l Vl .zercadelosaños de i ray.Lasleyes 
antiguas del Fuero Godo^que en lalineade través no admit-
tian n i n g ú n genero de reprefeotacion 3 y nombradamente la 
excluían entre primos >eftaban en verde obfervancia, con
firmadas poco anees por el Rey Don Aionfo el V". año de 
1.003. como arriba v imos . Las que defpues acá fe han feguí-
do er^^l Fuero Real , en las Partidas 5 en las Cortes de Toro, 
y Reco|>ila€Íon también la excluyen. Por donde entra aqui 
(p regun to ) ía/eprefentaeion fegun la mente del donantey ; 
aunqcon ella p revin ie í íe alguna mudanza defuero paralas 
edadesiiouiences? porq no la ha auido/ino perfeveracía vni-
fo rme en las fuccéfíjones vulgares, á dode fe Scoje Porrugal. 
La ley de na tu ra íexa llama á la fucceíBon común al tfaverfal 
mas zercano:y.el derecho-comun antes de luñiniano fin nin-
g u i u reprefentacion. luftiniano la indujo por conjeturas po
co feguras, que fakn variamente fegun la varía y vaga in
c l i nac ión de los hombres!, que ya aman mas al hermano vino. 



4 0 0 S r C C E S S l O l ^ K E G F L ^ R T O K T r C ^ L I I.T> 

ya alfobrino del hermano muerto: yturboafsi en fu impe
rio la lúrif-prudencia antigu^quandoEfpaña defde los tiein-
posdelSegundoTheodofio (tan íbberana y exempcajcomo 
el mefmo luftiniano) fe gobernaba porf^y por fus leyes 5 fin 
ninguna fubordinacion o dependencia del Imperio . Or
denaba fus fueros, legislaba > difponia con fuprema audori-
dadfegunlos tiempos y fu vfo, A can attenca en no atten-
derá las leyes Romanas)( para mantener el crédito de fu fo-
berania B } que prohibia con grandifl]maspenas5que fe ci-
taíTen en ningún juifio . c Y vbo tiempo,en q tuboefteexceífo 
pena de la vida^permiteiendo folo q fe fupieífen priuadamen-
te, comohabiles paraacclarar la razoii natural, y confirmar 
con ellas el fentidoá la letra de las leyes Godas . D La que fe 
impufo en la creación de Pelayo, también excluye la repre-
fenracionentrelos mefmos deícendientes de la fangre Real, 
comohemos vifto. 

Eftas leyes tenia ante los ojos Don Alófoel Ví.quado con 
titulo de Condado donó aquellas tierras á Therefay Henri-
que . Efta averfion tenia á las leyes Romanas jeña indigna
ción contra quien penfaífe traerlas á juifio para la decifion 
de las caufas. Debemosinterpretar oy la donación de Don 
Alonfo^fcgun lo que entonz.es verofimilmentc quifo Don 

Alonfo 

A Delibcrtate &fupenoritateHifpanix,Imperatorcmnonrecognoícentc poft glof-
íam celcbrem in c.Hacirianus dilt.^.plura Rcdin:de Maicít.verbo Imperaíoriam n. 

íeqq.McnchacaIlIufí:r.c.i.& c.22.n,ii.&plurcs cumulati á Solorzano lib. z.c. 
2*1 .n7I . 

B luxta doarinam Abbatis in c.EccIeíia S.MariíE coI.4.de Conft. Baldi in c. f. col. 
antep.eod.tit» 

C 1.8.& bMiíh&íiJtxxfanti^ 
Tauri,quíE cft 1.3.tit.i.lib.2.Noua: recop. 

D Tradunt ex Oldraldo conf.C^.n.3.Palacios Rubios in Repet.Rubricse de Donat.in-
ter Gregor. López in d. I 6. glof. 2. & in l,8.glof:2.tit. H.p. y. Azeuedo ind.1.8. 
F01-1 antíq.n.3 •& m 1. l e q . n v 3 7 « Montalvus in d.I. í, Fori Regij, 

http://entonz.es


Alonfo: que aunque oy renaciera ,, y vviera de decidir U 
queftion fegun las leyes deíii Reyuo , 0 vuieran de interpre-
tar la doiiacion losque en elle han fuccedidcfcomodeben en 
loscafos dudofosjfegun diremos en otra pane^no tiene oy tey 
que adipicta la tepreíentacion enere primos , o les obligüc 
genera4ai efpecialmence á ¡asdeluft in iano, Dígame^) Ve
la feo 5 como fale defta djfficulrad ^ y k tendré por mí graíi 
Apollo * Negaráme ( ya lo prevengoj la verdad índubiublq 
de la hiftoria, que es coda fu ciencia.. 

Exchtfíon de la reprefentacim como m B^no ¡pacamado 1 
Cap. V. 

S E C C I O N L 

:Qm Jienio Tormgat eñaio dado en dote k T i n p c fígun 
Uformarefertdíi3sn ningún' cafo admute reprejimacioft* 

Orcificafeefíe difeurfocon otra conclufion comunmente 
recluida enere los Interpretes de fano juicio» que los 

mayorazgos fundados entre vinos, y efpeci a luiente porcau-
fa oncrofa de dote^hora en fauor de injos i hora de eftraños> 
retienenentodola naturalezadecontrad:os 3 fin tener fym-
bolizazion alguna con las rcglasde las vltimas voluntades.^ 
Porque íleba la razón de derecho que la c h u í u h y f a m j ! y fus 
^ ^ p u e í l a enlaeftipulaciondotal ,, fea parte de la meíma 

E e e «ftipu-
A Molina dePrimog.Iib.i.c. ii.n.%i ¿S, 

¿Om tlicoUs Firmndezje Caflm % 



'4:02' S F C C E S S 1 0 TS^KE G F K D E V O R T V Gj í L I I . T . 

eftipulacion^como deziraos de los demas pados: A dado que 
en losTriayorazgoSjofiJcicomfniíros perpetuos fe pueda ad-
mitm la íentencía contraria , aunque con grm dureza por 
defcend€r3cioínodeícienden3de teítan^entOjy pertenecer la 
conffirucion de {uftinfeno(quees exorbi las fecefsi^-
nes inteflatt j que eftienden mal á las czMÍ^ttflamemi. B 
Por donde menos puede eft̂  conftícucion, quando hable en 
todo ^enero-de herencias teñdti& imefiad.tt&httit a las fue-
eeíliones paccionadasrqiial esla nopcialjen que eftanros. Y 
affidizeeleganciffimamente Barroloyfeguido comunmente 
<íe los interpretes, que no ay rep^fentacion- en aqüellos 
bienes^ jufifdicciones , o regalías rque defciende 
lion paccionadá del Principe; porque eftos(;díze j fe defieren; 
al maszercano en grado fegun derecho de íangre. c Y a (Ti 
1 b rie ne e fta blezi do y reco nod doPorcugal p o r fu 1 ey me nc a 15 > 
y por las leyes de iu Ordenaínie^^^^ 
tía. Y conforma con otra.tradicioncotftündelmefmoBar-
tolovqueadmirtela reprefentacion en foláslas-difpoficionesi 
de U ley:(qual es Ja íücceilion inufiati) y la niega en. las deti 
ib o mb re 5 qua 1 e s qu al qüi er d 

deíciende 

A- In.convcntioniikis.bDníE fiici^qualís dos eft^ineiTc-padá axiieéia.contraótuij atqnc-
tom informarcjcommunitcr aiunt nóíiri ex i . In boíiíe. 13 ,C.dc Pad. 1. Sed & Ceiílis; 
6$. 1.1.Pacta yx.D.dcContrah.empt.cúm inrontraótibui ítritíri iuris, non Iint pars ¡ 

- contraétus^ícdnouamadionem príeferiptis verbis inducaní \. Lcgem C. de. Pafí. L . 
Cum res n .C .deDonat.vna cxccptá.üipulatione,,cuiineft adicótum paítum l.Lcíla t 
Yerí.Diccbam D.dcJReh.credit.LSi vero 20.D.>de Aedil.edid:: 

B. Poit.Aecuríium in l.Gum ita §.Infidck-ommiífo. verbo aproximo 5 D." de Lcg; i j . íta 1 
diftingunt .Molina .¿.¿.701. io.Gallillo;líb. 5 .controu.c-.ip..n.2 j ^ c u m feq.; Robles. de : 
Repr£eí".lib.2.c.5>.n^z.&-íecjq.& alij^quos^em ex more invoiuens , ne.inxdiílindionc-• 
capíatur) citat.Vcláícus 1 .p.pund:. 1. §.4.4.1.11.48. 

CT Barcolus in Auth.Poil fratres art. 2.G.de legit.her.Molina d.c.7.11.1 13Velaf-
cns feonus(meIÍQri .Valalco.dignjor)deJure empíl.q. fo.n.ó'.Goñain qu^ft JJacriii 
nepotis fol.iS.Galdas de Nominat.Empíiít.Rvob'les deJRe^rxfent.lib^c7; á m u 14.. 
•^.riia.dcXuccelI.feud.2-p.q.4.artvi*iu^.& 



dcíciende dq k HberaHdad j 'A ' fegunq en iPot.cagVl por le
yes de íu ordenamiento io reconoce affi el Vebfco e n los ble? 
«es.cmpbicheacicos., B povqae eftos(diz.c)no íe heredan do! 
vltimo poíTeedor/inoen virrod d e l c o n n r a ^ o del iaveftiente 
y primer enveftido 5 admitdendo efta meffna dodrina en 
aquellos mayorazgos y fideicommiffos q a e fe defieren por 
fangre; c para fencir lo c o n t r a r i o en los heredií arios Pero 
no quiere diftingair, porque no le cojamos coa fa mefma 
confeíTíon: puefto que aquelios comunmente fe dize defe-
rirfc ture fmguink , que fe fundan porcontraólo entre víuosj 
j por vía de herencia(no fin gran contrGverfia)jo^s inflituidos 
en ceftamento. D Y tiene aqui fu fúndame nío la-controver-
fia comun3 que tocaretnosabajo yfi ay , o no j reprefentacion 
enlosfeudos? Porque aunqlaadmitten las leyes feudales^ 
quieren pero muchos que cito fe aya de entender en los c¡ fe 
redujeron á difpoficion teftaraentariaj porque e l concedente 
y e l p r i m e r enveflido verofimilmente fe conformaron con la 
difpoficio'ndelaley. No defta manera en ios pace ionados; 
dondecreen queladifpoficiosi reduzida á contrajo, es d > 
verfa d e l a legaU donde ñ o corren las regias de la reprefenta
cion. 

Siente e l Ve iafco la fuerza deftas do$rinas ; y fe vate de 
fus acoftumbradas artes,negandoel hechequando no puede 
torzeT el derecho, Y dize>que fubcrayendo iifué f euda l jO no^ 
la pEOuincia de Pormgal c o n obligación d e vaílallaje á la 
Corona de Caílilla í porque elU difputa la guarda para otro 

a lugar) 

A Vqláfcus d-q-yen^ i-Robíes vbi proxime M€nocIi,conr^i,nu.27.6c fec¡. A^nofdt 
Velaícus d.i.pipunélo i^^.rt.ó'o, 

B VclafcLis d,§.4.q.i.n.5S,& t].2.n. 75-. 
C Velaícus d.q.i.11.73. 
JD Juxta Molinam &; alios dudumprsecitatos,, 
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lugar) no puede dezírfe que fué coaceííicm Regaf o Domini
ca la que Don Alonfo el V í . h i z o áEnríque. Porque Don 
Alonfo el I.hijo de Enrique5reciui6(díxe)el t i r u l o y ínfígnias 
deRey de manos de íuExercico y Pueblo Lufitano c o a p p r o -

baciondelafilla Apoftolíca : y q u e afli continuaron fus hijos 
y defeendientes efta pofleffioo libremente fm dependencia 
alguna de los Reyes de Csftiíla. Quebafta Ja poífeffion de 
¿o .añosjquanroniaslaimmemoriaí (queconfideraen Por
tugal) paraque el vaí la l lo preícriba la fuprema autoridad 
contra fu Principe . Y q u e afir los Reyes Portuguefes ni al 
p r i n e i p t O j nidefpues acá , han poííeydo aquella provincia 
por eonceffion Real , fino de fu autoridad mefma . A Pareze-
nie qu^ fe entra de p r G p o f u o á d i f p u t a r e l pundoque referva 
paraotro difeurfo 5 y q u e es )a relpucfta ajena de la infancia 
que fe le h a z e : que n o e f t á fundada e n la feudalidad> fino ea 
]a mente del Rey Don Alonío e l V I . que fué el concedente ^ 
Porque en el r e í l o fe confutará la faífedad deftas propoficio-
nes , y de la preferipcion preten-dids , quando m o f t r a -

remos que Portugal es Rcyno feudal de la Corona de 
Caftilla . Y para evadir eñe argumento , dize que efta/ 
eonceffion fué fá rd los kijes y herederos de Enrique. Por
que la otra que del Reyno de ios Aigarbes hizo d . R e y 
Dan Aíonfoe lXI .á Don Aloníoel JÍLde Portugal fuyerno, 
deziapara yuejlrcs kyos y yueBrcs herederos „ Bu e n a c o n íequen-
d a 1 Y pudiera de la mefma manera facarla de la donatíoa 
€on que V.M.íiene en feudo déla filia Apoflolica los Rey nos 
de Ñapóles 3 Sicilia 5 Corzega, y Zerdcña : donde ay l a clau^ 
fula for los hij&s y herederoŝ  yquepues V- M. k t iene en la 
cnvtftiduradeítosReynos, también los fucceíTores de Enri
que la tendrán formalmente en aquella Cgronaiporque vna 

mefma 
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mefma es la connexion. Y feria bien que nos exhibiefleel 
Velaícoeña donación de D©n Aloníbel Sabio, cuya forma
lidad ignora y hallucina en otro lugar 5A que fola bailara á 
darluz álacontroverfiaenquancoalreynode losAlgarbes » 

Empero quado en ellos y en el de Porcugal admittamos la 
pretendida claufula, reftala diípura común,fi Jas difpoíicio-
ncs entre viuos que tienen eftas claufuibsjO otras femejantes 
coniundiua odifiuacfHuamente, piden en tal manera la cali
dad de heredero en quien ha de fucceder, que el hijo que fe 
abíluüiere de la herencia de fu padre, y el tranfverfal que no 
fuere inftituidoy no aietarc, no puedan fuceeder cjti laprí-
mogenitura,feudo, aesnphiteufis,que poflei'a el difunáro? 
Es qtieflion digna de vn volumen encero , efpmalmence e » 
materias feudales; pretendiendo los Dodores Neapolitanos 
que \u pahhr&kereJero íc debe entender en fu proprio y ma^ 
famofo figniñeadp por los herederos de laperfona y bienes^ 
en maaera tal que eftas difpofieiones retengan la narnraleza 
de hereditarias. Los Py léanos fien ten que fon paecionadas, 
porque aqueüa voz; es fytioniEna de los hijos y deícen-
dientes para figni&ar ios herederos de fangre > que 
en propríedad y pureza de la voz, no fon menos herederos,, 
qne los primerosj efpecialmente quando ha de fer vnofolo el 
que fuGcede,y el varón precede á la hembra, y el mayor al 
menor, que es la oprnion mas fundada y comunmente fegui* 
da, B que Molinaappritebaen les fideieoramiíFosy primo-
genituras con excelente diftincion, qu^ fofliega Eadas>las dif-
feculcadesy qtieriendo queíeanberedkariascon refpedo a l 

A d.i.p.f.ií. 
B Videfis aurores hmc indedífíentíentes apird Rofcntliaíiirni ín' Synopfi' feud'. c.z.c^ 

$ S'.vfqiie ad 48.vbi portlongam dilpLitadoncm iaiioc inclinat^t emímoicíauíul^ 
non «umutem paáionati kvÁi mimm»-



priiBff irtftruidoqy paccionadas en relación §1 vltiniapoL 
leedor, en fiíanera q no aya neceffidad de abetar fu hwnciz 
para íuccederleíperó con la máxima íiempre, q con el meíma 
Molina hemqs fundado arriba^ que quando la inílitUGion fue 
porconrradoencreviuosy onerofo, no fon ni enquatitoal 
m^fmo ínftituidor hereditarias. A Y fe conforma con efte 
fenrir el Ordenamiento de Portugal, queexpreflamencedifi 
pone que para fucceder en el mayorazgo, foro-, o emphiceull 
no fea neceíFario^zetar la herencia del vkimo enveílido* B 
Será, pues meneftcr(concediendo al Vdafco todo loque pre
tende^ y adinrittiendole por probables las opiniones que con 
madurez reprueba la mejor efcuelaj que nos mueftre fi es taa 
hereditarioelreyno de Portugal, que el hijo que fe abflubo 
de la herencia del Rey fu padre 5 o fué exheredado porcaufa 
que priva de la herencia y no del reyno, cñá poí el mefmo 
cafo excltiydo dé lafucceffion Regal, y que el tranfverfal que 
no fué inftíDuido delRey d i f u n d á i s incapaz de fucccderle.Y 
fiefto no fueíreaíIÍ5Con eña fentencia feconvenferia de faifa 
ctra opiniouq excita y funda en otro lugar el mefmo Velaf-
c.Q(de que abajo trataremos)que en los rey nos no fe fuccede 
por la zercania del grado (por la qual fe defiere la fueceílion 
íiereditaria)fino por la zercania de la linea^y orden de primo-
genirura en ella 3 c donde pudiera fucceder muy fácilmente, 
que el pariente maszercaoo del difundió { que es excluydo 
dei reyno, porque otro le precedeen klinea j y es por el pre
cedido en el grado) aya de focceder en la hazienda libre ̂  y 
q&e en el rey no fea excIuyd^Qpor otrode grado mas remoto, 
quedefciendedelfegundogenito. Según efto elfobrinodeí 

A Moliiu lib. 1 .c. S-.n. 1.víc¡u£ a4 13. 
B Crdin.Luiita^.ljb^.tit.^ y.^.i,. 
C H.ajc Velafcus i.¡>.pun6to i. 
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Rey Don Enriqpe rque no tubo efta veftidura nupcial entre 
los muctioscoíDpetidoFes, que vbo á aquel reyno, no puefo 
fer ad micf ido á la competencia, y debió íer expelido del can-
curforcomoiiiegkimo contradid:orf fueño puro dé phreneti-
cosj no boqueado ni itiiagi nado entoxixes por ningún defva-
nczidojfieíidoefte él effe^o qK'é debian traer configo las pa-
kferasdeíaco-nceflion Reaid^ Don AJoníbX. q fin je el Ve
la fe o ; que aun finjiendo fegun fu infdmtcsfínje contra fi, y 
con trefe inftkuto ^^pplicaftdo por el fonido dot^rinas va-
gas5Jqtie denendiverái inteligencia. 

S E C C I O N ¡L 

^m^udnJo Tórtugalfe&reymo' libre fegun la procidencia dellPhe-* 
hlbvtnjtituUmd&l&digmdad'fá 

lita efta inAian^ia auirenxaíb que vengamos enlo q; 
vitirnamente quiere el Velafcoen fu folucio^ 
Rtyes de Porto gal tengan aquel la Corona por ac*-

clamacion de fuPtteBo.y/£xercitojpueseftW.no«s^ma"S.diff>o* 
fiaonrcilamenrana^que laeñipulacjü 
el:Rey/D.an.:Monío^ 
COÍI ikííiamí entos^de los hijos y <iéícendieo t e s y por or4eai 
de pri mt>géniíuf â fe au ra de reguJar como^d iípoíi c i 6 pa ce i o* 
nada y priniogenialj para excluir la reprefentacionI>ifpa-
mtambieo aquÍ5ydiíparai:a C<OTO íue lee l VelaícoVvdizien*' 
dónosqueelpu^btequandocl i je Rey ^notienemas^itBorall 
Eijp quealinietOinialHernjanoque al íobrino^ que pâ ^ eJU 
mdo^íóttí igualmente e f t i a ñ o s Q U c l a i íucceíBa^ de los; 
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rey nos fe defiere por coftumbre . Que h coñumbrey la ley 
fon vna mefma cofa : Yquclaleydifpone que las herencias 
legitimas tengan reprefencacion o Que en efta conformidad 
Molinajfintiendoquc Jos reynos y mayorazgos fe heredan 
por derecho de fangrCiadmitció fin embargo ia reprefenes-
cion * Todo vn dislate encadenado con otros. Porque en 
quanto á lo primero, fiel Principe envifte á Ticio y fushijos 
de vnteudojOla Yglefiade vn libello, o inftituyevna primo-
genituraallodial fin obligación alguna de reconocimiento, 
Ticio y fus hijos fiempre fon eftran<?s para el inveftiente o 
inftituidor. Con elenveftidoy iníl:ituido,y con fus hijos es 
la relación de fuccefsion de fangre o bienes para la xercania 
Belgrado: ^ Yafsicn el pueblojin otra differencia queíer 
vnOíOmuchoslosque donan. B La fuccefsion de Portugal 
legun la inftkucion del pueblojno es por coftuf»bre(fi hemos 
de dar créditoá ¡as patrañas de Brito y Brandao, á que eftan 
aferrados los Porcuguefes)Íjno por las leyes expreflasen las 
Cortes de Lamego,y por las difpoficiones teftamentarias dé 
los Üeyes^ue diverfas vezes han dado forma á la fuccefsion. 
Molina en eJ lugar citado admittió la reprefentacion en la 
fuccefsion del re yno de Caftiila3perb porque en quanto á el 
aykyefpecial delaPartida qlaindujo,y nocomoquiera^fino 
en Ja linea derecha*como hemos vifl:o,y diremos defpues mas 
largamenre;de la qual ay gran differencia para la obliqua.Y fi 
regulando el reyno de Caftilla por los mayorazgos de Caí* 
tilla^adínittelareprefentaciorientrelostranfveríales , es en 
fuerza de la ley efpecial de Toro , que la concede infinita^ 
mente por el orden de las lineas j en manera que DoñaCa* 

tharina 

A Hscc ftütPylcanorum do¿í:rina,quamf3epius Rofenthalius refumit dd.locis« 
B Faciunt ü'adita á Velafco i.p.punót.í 10.11.14. 



íharina fea excluida por Ranucio3 como mas latamente f ^ » 
dirá en Ja repreíentacion de los feudos, donde es mas genuí-
naypropria efta queftion. Defierenfe los reynos porcof-
tumbre^dondenoayley. Yvltra de que aquí la ay que ex
cluye la reprefentacion en la mefma linea derecha^ como he
mos moftrado;eseflbmefmo loquedez.imos,que fe defierea 
porlalcy^perópor la ley natural , que no admietc efta fic
ción . O avremos de dez,ir que los mayoraz:gos,feudoSjy em-
phiteufis j que fe defieren por coftumbre antiquiílima , de 
cuya inftitucionno confta , fon por el mefmo cafo heredita
rios, y hereditarios fegun el orden de luft¡niano,que esin ab-
furdo fobre otro fintiendo comunmente los luriíías que f^j» 
deben eftimarcomopaccionados. A 

jibfardos déla reprefentacion de Tortugd, Cap.VJ* 

S E C C I O N V N i C A -

Referen fe Jummariamente onge confidez-acienes ¡que hazen dhjurdd l¿$ 
pretendida refrefentacion de Tortugalpor común fe nt encía de 
los XtoBoreŝ y efpecialmente de \y{ccurf¡oy \Bartolo que fal" 
tandofuero municipal Jo azen leyformal par a aquel Tíeynó, 

T R O S tmuchos argumentos pudiéramos juntar aqui 
enelpundio de repreíentacion para excluirla de l i 
fiicceffion de Portugal 5 que en fauor deí PrudentiC-

fimo Abuelo de V . M . fundaron los Theologos y luriñas mas* 
dodos de aquel figlo j que no anidiraos aqui por pertenecer á 

F f f punélos 

7)m Nicolás Fernandez* de Có/lre« 



pundos difpiuables 5 en que no taa fácilmente fe puede ha-
zer evidencia: que mas a la targa fe pueden vecren fusAu^o-
res^dignos de eterna recomendación por los nobles frutos 
deerudicionyingenio5que dejaron, para la edad pofthuma, 
Dedondehe procuradofacar b mayor parte deíledifeurfo, 
exprimido como con mas breuedad y methodo , aíli por 
ventura no con menos fuerza y coníecucion de doá:rina * 
Y hallará quien con attencion le kyere, que de conceder á 
Doña Catharina la reprefentacion que pretenden fus Avo-
gados} fe figuen infinitos abfurdos contra las leyes naturales 
y civiles, y contra las municipales de Portugal , contra las 
opiniones comunmente recluidas de los mejores Aüdores 
Portuguefes, y contra muchas en efpecíe de Accurfioy Bar^ 
tolOjqué faltando fuero en Portugal , tienen fuerza de ley 
eferita . Porque en primer lugar la reprefentacion Iqftinia-
nea exorbitante del derecho comun,y que procede de ficción 
y priuilegioefpecial3q fe debe limitará fus cafos en las cauf-
fasinteftati^feeftiendealos teftamentos. En fcgundoálos 
cotraftos. fin terzero á las primogenituras. En quartak los 
bienes defmembrados de la Corona» En quinto a las eonceí-
íiones del Principe foberano. ün íexitoá los reynos,y demás 
fucceííionesdefangrc . En feptimo á la repFefeneac ion de 
edad^ fexo^y Otras calidades perfonaliílimas. En odauo 
á las efperanzas remocas 3 y al derecho fiiijido, que nanea fue 
derecho. En nonoá los primos hermanos entre fi. En decí^ 
mo pide la calidad de heredero de bienes en el pariente qfuc-
cede por fangre. En vndecimo^que teniendofe la herencia 
de mano del primer Rey (aun quando fea herenciaj la repre
fentacion fe tome del vftitiio,de quien nada fe hereda, como 
herencia. Todos eftos puncos er> menefter que venza Por

tugal 



t ü g á l j y q d í t en todosvniverfalmentetenga faxón , difoirn-
dos vno á vno, concraftando cada vno dellos no fo!o la co-
Aiun opinión de los mas íanos Interpreces.qüe eftá por ftofo-
tros, fino moftrando que Accurfioy Bartolo han fegüido la 
contraria jfiendoaffi qué Accurfio vnivcrfalmenté en todos 
punétosésnueftrojy que BartolofoIodiffiente efi el pünéíó 
de la reprefentacion entre primos hermanos> peró efpecial-
mcnte en las herencias legítidfjasab inteílato de bienes par
ticulares entre particulares. Porque en e! reño fe óppóñe^ 
nervofamente á todas las maxirítiaS de los VergantiftaSiamba 
excitadas pertenecientes á la íucceflionde reynosy íangre> 
paráque demo'nftratiua y palpablemente fe toque qual fué la 
modeftia y moderación de aquel luftilTimoy Prüdentiílimó 
Rey > que teniendo en lo fubftancial eftos argumentos dé 

"brome para batir las pretenfionesphantafticas de Doña Ga« 
thalina(vlfra de otros de no menor fuerza5qüe abajo referire
mos ) aüiíado , inflado vna y otra vez por fus Confeflbres^ 
Theó íogos , Auogados, yConfejeros , no en otra manera 
procedió a la apprehenfion de aquel reyno, que qüañdo 
vniformemence ie aííeguraron todos la evidencia de fu 
lufticia : Y no antes fe valió de las armas \\ que qiiando 
con armas vbo menefter repeler las armas de fus enemigos 3 
como en otra parte mas opportunamente 't 

Y no puede de;ar de eílrañaríe la inadvertencia dé algo 
nos hiftoriadores de gran nombre 3 que advertidosotras ve-
zesen ponderar la circunfpeccion defte Salomón (en faver 
y poder fegundo) olvidados aquí de íi meímos^y del lame 
mas apretado , en que mas gloriofamente la raoftró pára^ 
enfeñanza de losPrincipesde la tierra^ pues añidiendo las 
Quinas á fu Coronajeftendia el ímpério Caftcllano haftalos 

i vltimos 



vltimos términos del cielo, por donde naze y donde muere 
el Sol) dizen que auiendoíe excitado varias difputas fobre la 
fucceííion de Portugal por muerte del Rey Don Enrique; y 
avie ndo letrados infignesjque por vnas y otras partes com-
batian acérrimamente los derechos de cada vno ^ alego el 
5eñor Don Phelippe vn texto incontraftable de 20M. ,hom
bres por tierra5y vna armada grueffa por mar, á que no halla-
jon íblucion fus Competidores : perdiendo affi el decoro 
x:on efte gracejo trivial á la mageftad de la hiftoriajá la que fe 
traía configo la jufticia déla caufl^á la de aquel attentiílimo 
I l e y , que llegó á efte extremo3quandono baftaron los prin
cipios de la razón natural, ni los medios con que los Iuez.es 
<lel Reyno y fus Miniftros la daban á conozer á aquel pue
blo, obftinado en acclamar por fu Rey avnefpurio de pocos 
años^q eftaba en el mcfmo grado detraues, y q ( fuera del 
iexo) convenia en todo lo demás con Doña Catharina. E l 
texto ala verdad que le movió á cña refolucion, era incon
traftable .'porque los demás infiftian en futilezas de ningún 
niervo 5 que alguna vez han valido con la violencia, no con U 
ley: que redarguyendo defpues á los tyrannos, les ha facado 
como por fuerza eftas vozes impias , ^y^ JuñkU efía eferitaen 
la contera de fu efpadd y razonada for las locas de fus mofquetes, A 

{Pero el luíto y SavioPhilippo infiftia en la ley de naturaleza, 
que muriendo fin fucceflion elvlcimo Rey, llama al pariente 

'^ue masíe le azerca engredo,donde no ay fuero o vfo con
trario, 

> Apud Plutarchura in Apopkthcgm. Kcgum ítá aicbat Rcx altcr: :Qui iño praudet 
(gladiLim deiignabat} ts optime de finibus difputat. Ita quoque pridem Calii, cuiíi 
Hetrunam invaderem, epuarentibus liornanis, quodnam ius cfjet agrum dpoffefjo-
ribus petere, aut minariarma? Quid in Hctruria Gaííis é f f e t m i l n arrnis 'il 'u 
fe tus ferréferociter refpondermt 3 apud Liuiiim lib. f Simile cffamra vulíró m* 
buitur Galeazio Yicccomiti. 
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trarioj queaqui npavia » Yes la leyde naturaleza, laque 
inículpida en d corazón de los mortales, zierra la refpuefta 
á toda cauilacion íbphiftíca: que es el juicio conque de
bían efcribir la hiftoria. 

Cautela ^ n ^ ^ h ^ ^ ^ f i n ^ i t ^ ^ ^ ^ d i d ^ • Cap.VIL 

S E C C I O N V N I C A , 

^ue todoscajitodos los argumentos Tortuguejespara Upretendida, 
reprefentación fe defvanezjn,prefiniendo que o hablan en la 

: reprefentacion de la linea derecha3o en el fuero nuey o muni
cipal de Caf ilia : con que nada tiene común el cafo prefente 
de 'Portugal* 

N antidoto dejaremos aqui prcvenido(antes que de la 
reprefentacion paflemos á otra difputa)quq vniverfal-

«iente feruirá para prefervarnos de las mordeduras de los 
Eícritores Portuguefes j que afli quedan debilitados y tan 
íblos, que a penas hallaran interprete de íano fentir, que eñe 
a íu lado. Y íea?que diligentemente fe attienda en las auá:ori« 
jdades y exemplos^que han alegado^y alegaren para fundar la 
fepreíentacion err los rcyBGS . f i habían .de ¡a reprefentacion 
de la linea dereckaj ode laobliqua j Porque alli (fegunhe-
mos difcui r ido ) la reprefentacion es conforme al derecho na
tural, fi el pueblo fe conforma con la intención de fu Rey; y 
corre alsi mfis fácilmente dcfde el prinGipio del mundo ea 
muchas nacip^o^prouíncias,y reynoslibresj porque cnlos 
feudales aycoiiíroverfia) deque hablaremos en otro lugar 5 
éift W&m olol CB %m-:c ó&fefinVdi);- ••• -que; 



que es lo que quiíb dezirel Rey Don Alói^íb é W . de Pórtú-
g á l e n l a declaración \ de qué en Cira parte hemos hecho 
niencion)imbiada a los Eftados del Rey no, páraque el nieto 
hijo del Infante primogénito füccedieífe en aquella Corona: 
7iefrohmdo(á\(¡z)ds oftimmes dos Doutores lejripas & canoniflas > 
que contra3o 3femeíha)tttWf(> ¿ya-) & approl?ando & hatiendo por 
milhores aquellas que for ep a partefazen. E t ijlo todo determmei 
&fzeanfipellofennrfer de directo. Empero entre los tranf-
yeífaIes(donde nada dijo el Rey Don Alonfp) la rcprefenta-
cion es contra el dereclio natural^es contra el comunas con
tra el provinciales exorbitante, es odiofa, y fe hade encen
der preciflamenté eh aquellas fuccéfsíones yperíonas, y ca-
íoí-jpáraque cllegislador la íridujo fin admitci'- cxtenfion.Por 
donde los que en la queftion de TatruoO* Nepote fe valen reci
procamente de los exemplosjen que el nieto haíuccedidoá 
fu abuelo en el rey iVo^excluyendo al tío fegundogenico, her
mano de fu padre ya difunfta, para fundar afsi ¿jüb él fobríno 
debe excluir al ció, rcprefentahdo á fu padre^ífos prépoftéra 
y abfurdifsimamente contra todas las reglas lógicas arguyen 
afíirmatiuamente demayor á menor : Como fi dijeran: Vrt 
gigante defquixaro vn león ; luego podrá defquijárarle vn 
hiño. Vale antes neceíTariamente la confequencia en con
trario^ que pues pudoel n iño , mejor podfá el gigante. E n 
manera que fi en Portugal o por ley expreífa ^ o mental ? los 
hijos del primogenito/que murió antes de heredar, no fuc-
cedeoá fu abuelo, ni reprefencan á fu padre 5 y para el rey no 
necefsitaron de la declaración del Rey Don Alonfo, que (co
mo en otra parte diximós) no tuboaudoridad para hazerla 1 
áfortioriavremosde dexi ^que mucho menos podran fucce-
der los fobrinos, hijos del hermano 3 que no folo nunca fué 

Rey* 



Rey ,peFb ni aun tubo el primer Iugar>o efperanzadc pri-
mogermura. 

Tambiei> ñas inftan con gran numero de Aurores Caf-
tellanoSjqueindiftindanienEeen lalinea de afeendienecs y 
coilaterales^dmitten la reprefentacíon para las primogeni-
turas de Gaftillajy muchos dellos para la fucceílion del rey-
ü o d e Caftilla)JconiQ cabezra dé las primogenúurasycon quien 
deben conformarfe a cotnp quiera que aya en guaneo a efto 
notoria differencia. Porque la ley de la Partida, que hablo 
en los Reyrtos , excluyo en la linea obliqua la reprefenta-
cion^ A quedefpues la ley de Toro admittió infinitamente 
en los mayor^xgos, exorbitando del derecho común. Y fe dc-
fentíienden los que aíE nos inílan ^ que nuefira reprefenta-
cion defcie,rí(íe de fuero efpecial de la ley de Toro , que vni-
verfaímence lo dirpyfo afl i , BO explicando, fino de rogando y 
enmendando el derecho comün en la vltima parte, donde in^ 
finitamente concedioefta reprefentácion a los tranfverfales, 
fcgup fien ten fus Ipterpreces^, y veremos en otra pai te. Y 
aunque lo couoz.^ a (Ti el Vclafco^y q-Je no le eftá bjen valerfe 
d^ la decifion defta ley, porque fiendo la reprefentacion in
finida, derogaba también aja de luñiniano ( que no paffaba 
de losfobrinos) y que síTihazia mejor la cauÁTa de Ranucio 
Duque ríe Parma 3 no deja fin embargo de amontonarnos por 
íi a c|b(|̂  paíío loa aurores Caftellanos y que convienen con 
la deciffnn defta ley,y U applíean a! reyno de Caftilla^y á fus 
mayora^gpsj fin confequencia alguna neceífaria para Portu-
gal, q no íolo no tiene efta ley ^ pero dene la contraria en las 
fuccefíiones de fangre. Y defte linaje es la inftaneia qel Sou-
fa nos haz-e con la inftaneia de Molina Avogado que pondera 

fué 

A Diximus fupciius ex í.f?.tit. i .& I.2.tit.i f .part.2. 



fué del Señor Don Pbilíppe5que dÍ£ees la repreíentaciontan 
natural á las fucceíliones de mayorazgos, que no baftan pre-
fumpciones ni conjeturas de la voluntad del inftituidor para 
excluirla, y quefi affi ló dijeron en los feudos Affiiótís^Ale-
xandro^y otros^con que lepareze que nada ay querefpon* 
derle,y llama á cfta )a corona de fu probanza. A Y no ad
vierte-el defgra^iado con efta íu corona que habla formal
mente Molina en el fuero municipal de Efpaña 3 explicando 
la ley de Toro 5 Y que Affli&is y Alexandrojpor el citados^ 
tienen la mefma opinión en los feudos fobre la mcfmafup-
poficion3que en los feudos aya ley fórmal que indujo affi mef-
mola reprefentacion. Yaquife dizemuybienjque paraque 
nolaayacontra la difpoficion de la ley, es menefter que el 
teftador o inftituidor fe declarenjteniendo por íi la ley la pre-
fumpcion déla conformidad con íu difpoficion. A donde 
ay efl:o(pregunto)en la fuccefíion de Portugal, ni aun por 
fueños? Quien entrare pues con efta prevention á cenfurar 
losefcri tosdclosBerganziñaSjy diftinguiere lóscafosy las 
poficiones , loshallará tan defarmados y languidos5qualfue-
íeí ínfuerzasy venenóla ferpiente5áquien el dieftro cora-
batiente corto lasefpinasde la cola , que la encrefpaban, 
correípondiendofecola taravilla del refpe.Y hallará en bue
na quenta j que íi va Audor nos citan que adnncta en el rey-
no vryír la reprelentacion luftinianea , tenemos ciento lar
gamente en contrar^qüe fe opponen , negándola. Efto en 
quanto ala reprefentacion como de rey no libre. Porque de 
la que cabe 3 o no, en los feudos o reynos feudalesf quaí pre
tendemos que es Portugal j fe tratará aias opportunamence 
en otra parte. 

A Macecíolib.i.c^.n.io^ 



Ltkrtad de las Infantas y Keynas de Vortugd en cafhrcún 
Principes forafteros. Cap. V I I L 

S E C C I O N L 

¡Qneenles reyms 5 detítya^Jhccffsion fon ¿apag-es las hetnhms, 
» 0 Us impone prtmcion el derecho •común f m c apir en entre fus 
yajptlldŝ como Juenan los IPortuguefesfeconoziendo en effomej-
mo ó̂ ue no ay reprepntacionen-los reynos-. Qm elfuerv que m 
zUosf rohike los officm^konorestf ^ k los eflran^eros^s 
¿fsimepnocomuna lcsotros reynos¡donde las Infantas tienen 
libertad de mstnmonios . T cjae afsi fe hapr^Bicado en ̂ Por* 
mgal infinitas yezes . 

Eró qu5kfqínera3y qiíantaíqoicra qoe feati eftas confr 
deraciooeSjy laincluíion o excluiion de la reprefenta-

cion en la linea re<fla o obliqua para la fucceííion Real de 
Porttigaljnosopponen ios Auogados PoTtugüefe^s la inca
pacidad de la Screniííiina EmperacnE Dona Ifabel^de dode el 
Señor Don Phelippe trahe fu derecho.Porq fiella(dízen) es 
excluida, y eftá la raíz. infeá:a3 no pueden fer biíenos los ra * 
mes, ni fazonados los frutos: y debe negarfe al hijo cí dere
cho de {ucceffion, que nunca tocó ni pudo tocar á fu madre» 
Alegan el derecho común de los reynos, que geíieralfDentc 
excluye a las Infantas^ que cafaíi con forafieros, y el fuero 
efpecial de Portugal eftablezido en las Cortes de Lamego, 
que dizen lo difponc affi ¿ Y ferá iticnefter, que de cada vno 
hablemos íeparadameme« 

G g g Para 
IDmlblkolas Fermnde^e.Caffro t 



P a r a e í primar affumpto f u p p o n e í i , que n i o P r i n c i p e 
foraftero ( regular y comunraenre habia.odo)cjs capaz de k 
fu c c e fíi o ri Re a 1 r p o r e 1 d e fa m o r y e íl r a ñ é t a q u e m IÍ t o a ai e n t e 
fe confidera entre e l y los iubdjcos í por el d e f c o n o z í n i i e n t o 
de los fujetos^por la ignorancia de los fueros y c o í x L i m b r e s j 
por la a u t o r i d a d que defpoticamentefe toman p o r e l mcfmo 
cafo Tus Valicos?y OÍ ros i í i con^en i en rc s dcf tel ínaje^ran con-
trariosa la inft icucíon y fio del reyno,qire FÍcne fu maldic ioa 
yiüdeÍQlacíCí í i jq i íando llega c i c a í o Y que fie n do par de re-
cko c o m ú n las hembras eapaces de k>s rcynos , e í íc viene 
^ i u n d o le cafan can- P-rmcípe?- fer^fterosique n o í e puede 
e f q n i v a T en ac ra fora i^ que obl íg i indt t las a qi&e cafen dentro 
de fu .Rey n© C0n afgnno de los, vaí ia l íos mas nob les : Y que 
por el mefmo caí© q u e cafaren fuera ^ pierdan e l reyno. Aíl i 
t i izen que l o e í l a b l e z i e r o n aquellos Godos nobles , que rcti-
í a d o s á la afpereza de las A í lu r i a s ( huyendo la furia Mora ) 
alzaron Rey á Pelayo5y hiz ieron heredicaria la Corona ea 
fu defeendeneia, Porqu^fegun fe refiere en los exemplares 
spprobados.dc la hiñona d e D o n Lucas de T u y > ( que ef t imx 
po r ve rd a d e r o s e n eíte p u n £to M o l i n a} A ordenaron e n e l; 
a&o d:e.aquella-creacron, que las Infantas hijas de los Reyes 
vuieffen de cafar fegnn p r o v á i e n c i a de los Godos con alguno^ 
d é l o s mas nobles de la nacfon . Y dize Porrugaí^que fiendo 
clla parce y miembro de Efpaña, y defeendicntes los Portu-
^nefesdeaq^elios meímos Godos,en quien^ fe conferuó la 
femilla' d r la-. £ed. y . dĉ  l a nobleza. - $ fe- debe creer que 
quando e l i j i e r O F í Rey para f i , le elijirian con ía íquel ias 
m e f m a s ctócHcfones^clairfuías y llaniatiiiencoSique le auiaa^ 
@iejido> fus> mayores » y coa^ que l e mamé fus convezinos^ 

Añade 



Añade^ quc Porfugal tiene !ey efpceial paraque mugiiía fc-
ráf tero tengaofficios r ni cargos publicos.togadoSjO nsiá-ua-
r e s ^ i ningunas rentas e c c l e f i á i i c a s en a q u d reyno.. Y 
Con mucha mas razón fe debe entender e í t a r repetida efta ley 
en la dignidad R e a l . que es cabeza y minerode lais d i g n i d á -
d^s i ae donde las demás dependen . y donkie es mas prejudi
c ia l la confeqüeíleia de que k exeria^ vn eü ra j l o . Efto e l 
Vela^co j ^ áqu ien l ígue íu mazo el Maccdoyím o z i M i S ^ 
rencia que la deíef ly lo . 3 

A los Fintfeados^ que nos oppone^i eftas vanidades, que 
podemos dezir f inoloqoe v n ó d e l í o á en é l .pun&o ? re o lu
diendo ;rvria objeción d e í b e r r e s y Caramuel , ype ímitmd» 

temeridad áel per^erjifsimv Máhoma^ o fon befttas ^ o tienm 
.a hs wros por bejlias ? c Su a í l u m p t o es 3 que Jas i n f an -
t á s o Rey has /-h/jas delv lc imo l i c y ( í f o a n d o Je falten, va* 
rotics ) no fon capaces de l a ii icceífioo i ino ca ía í i -con v n 
VaíTafió : Y paílao de paffo^l exemp^o p^eíenre ¿ q u e oy t i e 
nen en V . que bafta por mi l i exemplos contra ei tenor de 
Ja alegada k y Goda jhaSlandofe vn ido eó iJu Corona el I m 
per io vniucr ía l de Efpaña |efl:ó es^ León f Caítuiía , 4\ragons 
Nauarraa y afli otros rey nos i|ue m e d i a í u e eitos citan an-
nexos á la MoViafchia j en que pr imero i i i cced ió el 6 e ñ o | : 
D o n PfeiHppe el L p ó r é l c a f i m i e o c o coa Ja Seren i í í ima P n n -
^efTa D o ñ a í o a n n a y d e que hafcíVrido cantofruto Ja í g l c í k f 
aumétó laRcligionjgozo los Vaí%(lo^9£omo ardiente el rec i -
p^oeo y p a t e r n á l a ^ o r ^ ó n ^ t W * ^ a M M . y ion 
a m a d o s ^ ^ p u e ñ o ^Cáda vnó & poiier Í D J Í I vidas ea í a c n f i e i o 

A Hxc piiiribu^ Velafcus z-p-punéio i.§.5>.cxn.io. 
B SouíaLaíit.libcT.Iib.i.c.i2. 
C Ex Ludouico yiue.¿.aÍL Souía,- VrofsB6Mtemmneceffe.eJi3yéiÍprm bdlmimC-



poraümcntar la de V . M . e n vna hora creyenJo que dcl la 
vnimeifabnente pende U vida de la patria ^ de nada mas aje
nos que de tener á y^M .poreür .ana. aquien^como de Traja^ 
nodez i iP l i r j i o )a i i i acaua vno p r iuada íne r i t e como á Padre y 
abrigo de fu cafa. A 

N o fué nuciio e l l e c a ío e n eftos reynos,fino cxecproriado 
t a m b i é n en aqucUa mefma Era, donde fialgnna fuerza r e ñ í a 
J ^ l e y C a d a ^ d e b í a e r t a r muy frefca j y e r a ( D i o s y en buena 
horajquando diz-e Portugal que él i j ió l i e y , y haz i a leyes ps^ 
ra la exclufion de las Infanras mal cafadas, y al menos poco 
smes, quandoBona Vrraca ( h e r m a n a de Therefa ,. pr imera 
Gónde fa d é Portuga])cas6 con e l Conde Dor i aamon de Bor-
g o ñ a ^ y le dio en dotee! i m p e r i o de toda E fpaña , En él reyno 
tfeAragonCfi m i r a m o s f ü ^ p r i n c i p i o s ) Vrraca hija de X i m e -
i>ez G a r d a C o n d e d e A r 3 g o n d i 6 a (íi m e fmo a q u e i e ft a d o e n 
doce a G a r c í a l í i ig i tes Rey de Naua r r a , y defpues D o á a Pe-
t roniHayhi ja d e D o n R a m i r o e l monje, á Don l l a m ó n Conde 
deBarzelona - Con e l t i empo e l Infante Don Femando de 
Caf tü la jb i jo dela Reyna Do5a Leonor Infanta de Aragon> 
fuccedio C B aquel reyno p o r f e n e c e c i a del g lor iofo Sane-
Vicente Fer^cr^y commua a e c l a m a c í o n y alborozo de todo^ 
losEftadosy Í Í ÍI auer compet idor n i hombre ninguno d e l 

Tnnndo>q^cboqueaffeel í m p c d í m e n E a d e l a e f t F a i i c z a x aun
que fe conrrovertio aquella queftion con la d i l igencia que 
hemos p e n d e r a d o r Y vltimamente la Pr incipela D o ñ a X c ^ 
anna fuGCcdiaal R e y Dan Fernando fu Padre j aunque cafa
da conelSeiiorDonPhelippe el L B E a e l r e y n o de Ñauar-
ra?l©annalaPnmeradefte nombre cafando con Pb i l ippe ei 

Hcrmofo 
A Plimus in Panegyr. 
B R ctuhmus & expeudimus exempía fuperíus hac p.C»4.feá;.^ 
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HermofodeFrancia,pufo en cadena los lirios. Y defpues 
fuccedicndo en el reyno loanna la fegunda (bija de Luis 
¥c i é )en la manera que arriba referimos > dio en dote aquel 
rey no al Conde de Burcux Francés.A Y vltimamente aviendo 
iuecedido en aquel reyno Doña Blanca y Doña Leonor, 
(aquella cafada con Don Martin Rey de Sicilia , efta con el 
Conde de Foxj vino la fucceíííon á Doña Catharina^que caso 
con loan de Labnd Franges, privado defpues del reyno por 
fentencia del Ponriñce, y por las Inflas armas del Rey Ca-
tholico. : , ' 

Mas paraque mendigamos ejemplos? Tomémoslos d^ los 
me irnos Porruguefes* Mo fon eíios mefmos Ponuguefcsjos 
que djüénquefu primer Conde Don Enrique de Lorena o 
Borgoñi fuéfoberanoy ijbre: y que Don Alonfo el Vf. de 
CaftíUa, cafandoíe con Therefa fu hija, le dio aquellos efta-
dos con toda exempeion^ Son á cafo LoreRa y Borgoña algún 
carro de tierra de Portugal? ó violo en efto Don Alonfo el 
derecho de las gentes, enrregando fus fubditos al lobo ? Por
que el nombre de Rey, Principe, Duque> o Conde es muy 
.accidental en qnien comoquiera exer^ela fuprema poteftad,.; 
NofoneftosPorcuguefes^los que vieron inoculado Rey de 
Caftilla y León á fu Rey Don Pedro^ por muerte del Rey 
Don Pedro de Caft¡lla)como nieto d^ la Reyna de Partugal 
Doña B eacrix Infanta de Caftilla^ y manteniendo con armas 
el titulc^fe vieron finados y acorralados por las del Rey Don 
Enrique en Lisboa f E No fon cftos- Portuguefes, los que 
eonoziendo poco de fpucs por legitima hi ja del Rey Don Pe.-
drode Caftilla á Doña Coítanz.a^ cafada, con el Duque de 

Akncaf-

A Etkra expetiííiTnüs'exGrnpIad.c.^íe^S, 
B Diceimis p.req.c.2.íe¿t,ynic, 



Alencaftrej también Rey intitulado de Caft i íh , dieron abri
go a fus a r m a d a s y exercito, y de fpUes foccorros d e gente y 
d e d i nero ,paraque fe coronaífe I A N o ion eftos meffíios Por-
T u g u c f e S j l o s q u e mecieron e n Caftillá la furia de infernaies 
g u e r r a s ^ p e l e a n d o p o r la í e g i r i m i d a d y í u c c e f f i ó n de la Bel-

traneja ? N o f o n eftosjos que p o c o dcfpues v i e r o n iurádo 
PrincipedcCaftilIay Aragoná fu m a l o g r a d o 1 r i f a n t e Don 
Míguehhijo del Rey Don Manuel y de la Infanta de Caftilla 
Doñalfabe! ? B Eftos mefmos Portuguefes fon. Pérb fon 
otros J o s t i e m p o S j O t r a s las c o f t u m b r e S j O t r o s l o s didamenes: 
y faltan ahora al ion del ryranno que l o s r i f e . Entónteseles 
eftaba bien a q u e l l a ley , y ahora la ahtiriomia. 

Tengo por excufladoy p r o l i x o j u n t a r e x c m p l o s defta ver^ 
dad ; p o r q u e fe h a l l a r a n tan f r e q u e n t e s , como ojasen los 
monte^Sjy a r e n a s en e l mar. Antes bien f e r á t n e n e í l e r bufear 
con candelas encendidas j que d n c o t i aya e n el miíndo3donde 
fiendoporvna p a r t e l l a m a d a s a la í u c c e í f i o n Real las hem-
brasjfean por otra c x c l u i d a s / i n o cafan dentro de fus Eftad^s« 
L a mefma Francia q u e tanto fe blafona d e la e x c l u f i o n de las 
hembras y d e f e e n d i e n t e s de h e m b r a s ^y q u e llama i íu pre
tendida ley Sal ica d e r e c h o de las gentes^y d e r e c h o n a t u r a l 

de Francia^ley j m m o b l e y e t e r n a j h a a d q u i r i d o l a mayor par
te de ios rey nos q oy tiene vnidos^poi los c a f a m i e n t o s q u e ha 
cotraidof colas Pri nce fas y Re y n as co v e x i n as,a q u i en <j s t oea* 
ban aquellos eftados;y no por o t r o túulo p r e t é d e a Nauarra^ 
N a p oí e ŝ  S í ci í i a, M i i a n . É fi qui e re c o n fe fía r 1 a v c r d a d j y d e f-
p e r t a r d e l f u e ñ o d e í l a ley , v l t r a que Cario Magnó(de q u i e n 

deduce fu grandezajoada cubo común con los Francos Cric n*» 
tales 

A Nosibid. 
B Mariana lib.zy.c.j.Zlirítahiñor.Arag.tom.y.lib. 3. c. 3 .̂ Oforius de Rcb. gcftk 

Manud.lib, 1. 1 i 
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cales fus a u d a r e s . h a l l a r á que hafido rcjida por hembras Rea
les infinitas vezes^y que ellas cafando l ibremente con quien 
3asha piaz . idG5han[kbadoaquelreyno en̂  dote • E l mefmo 
€ a r i o i^iagno fi algoní derecho cubo j le cubo por hembra. Y 
H u g o Capecccle quien trahen fu derecho y defeendencia los 
Reyes modernos de Francia , d e f c e i í d k n de Car io M a g n o no 
por hembra folo?mas por b a ñ a r d i a r v l t r a de auer víurpado 
Hifgo aquel l eyno con i ü p e r f t i c i ü n e s ^ v e n e n o S j y malas arces, 
fegun que abaio difeurriremos .. Pero ahora dejemos á Fran
cia en fu lechargoj á que han a p p ü c a d o effics^es remedios en 
nueftretedad varones dbá;iíTimos ñ y nouiffimamente loan 
lacobo Ghiflecio ínfigne Phy í r co ' y ant iquar io Í que como 
ocros las poftrimerias^a ha recordado fus p r i nGíp io s , paraquc 
ñ o pecce con cfta hambre eterna de reynar lo ajeno . B Mas 
f ino q u i e r e fer faaa y abrir ios ojos vi iaieerreccion , aguarde 
la de Dios rque no cardará , que no permicre q u e los agravios 
fean perpetuos - Pa í í e por ahora efto como quiera; en F ran 
cia j q u e en n i n g ú n cafo admitce hembras, ni fus defeerdien-1 
res á U facceffion 4 En e l reíto^ rariffimo es y íinguJariffimo 
el foero de los ocros^reynos del fBtindojque admicsiendo bem* 
bravias á r e a p r e c i í f o s matr imonios con fus vaffallos . Anies^ 
bie n ( como deziamos) fon i n n u m e r a b í e s los e i^^^^ y fue
ros concrarios > y efíe el modo mas pra&ieadb en e l mundo,, 
ma s jjftificadO1, mas ajeno de toda:fofpeeha de tyrania o v i o -
l e n c i a j de quantos tienen los Priacipes para acrecentar fus 
eftados>eíkndo>^ue Ja;g^erra(por j ^ f t i & ^ 

A Regens RiBera Aponte- in allegato traéi. Alexander Patricias Armacanusim 
MaiteGallicolib*p.c.3;i.&-32.&-Francifcus BIondus in liiftor.belli ciuil. Anglicanii. 
Italicé fcriptaiibij 1 in EnricO'V.íol. i f r.& feqq. . , -

M to i lacobiisf. Chifirüus m;libro?^uejñ;inicnpíat^iP"i»¿ic/45' Bifpmieas.luculeatifliinaK 



padcze opiniones} y el que mas puede , porque coníiguc lo 
que quicrejfupponemos que en el principio^medicy fin obro 
con alguna finrazon j y al menos con deíconfuelo y fangre de 
muchos innocentes. Mas en el matrimonio de fus Rey na?, 
cfpontaneamencc rinden los Pueblos el cuello ala obedien
cia de aquel, á quien ellas elijieron por cabeza y dueño de íti 
libertadjcomo conjuif ionotóefta difFerencia vn gran M¡-
niftrode V.M.elRejence Prefidenee Marques Luis Cqfano. A 
Que Reyno ay en el mundo (pregunto luego immediatamen
te ) que no tenga la mefma ley provincial, en que Portugal 
haze fuerza^que no fe communiquen a los forafteros los puef-
tos togados > militares,políticos, ni ecc!cfiafticos,y muchiffi-
cno menos aquellos, que fon del primero o fegundo ordenjen 
queconfifte lafummade la República^ Effe mefmo fuero 
tiene Caftilía, Aragón, Nauarra,Valencia; y no por eiTo fon 
incapaces las hijas del R e y , queno fecafan conNauarro o 
Cañel lanojo ferá menefter, que venido el cafo, la Infanta 
á quien tocan muchos rcynosjopte el que es mas de fu güilo j 
y que cafando alinde por perdidos los otros.. Semejantes lo
curas no han caydo jamas en juicio humano y le han enca
prichado aqueles creamos que lluebe el cielo febol]as,y lo 
quieren probar con textos. 

Es efta vna de aquellas -ambrollas de opiniones, (quien lo 
creerá en que á mal de fu gradólos Auogados del Vergan-
za,venzidosdelafuerzade la razón natural, convienen con 
nofotros en la dedrina que al principio fe aífentó, para fun-
darlaexclufion déla reprefentacion en la fucceffion Rfal , 
porque fegun la naturaleza de los reynos,en los puros térmi

nos 

A Regens Cuíanus Prâ ícs Dominusquc mcus, folidi ingqpij,iudicii?5c eruditionis Vír 
in prologo rcfponfionis adveríiis €afanuiia 



IIGS del derecbode las gentes^ las hembras ion i n c a p ^ e s d e í 
l i i j p e r i o p o r ia fragiiidacidei fe^o j y como ías hembras , affi 
los n i ñ o s , quefon los que fegularmencc fe va len del derecbo 
de lá reprelcntacion i Y lo que hazen a q u í los Portugueíes j 
es affencar por p r i n c i p i o natural el que esconcrario al derc-
cbo natural ,queriendo para haz.eí capaz, á D o ñ a Cacbarina^ 
^ u e í a s h e m b r a s r e g ü I a r m e K t e p u ^ ^ y deben fucceder 
los rey nos * Y. quando quieren incapacitar ai S e ñ o r Don 
p h i l i p p e s b o l v i e n d o c a í a c a j d a n f a c o á todos aquellos argu
mentos, que kal lan eferkospara la exclt i í ion de las hembras: 
entre los qi»a!es fiogulareiente c a m p e a el de k i inconvenien
cia de que aíli aya de venir el rey no á e f t r a ñ o s ^ e f t o es j á los 
íiíaTidos^con quienes cafaren^ d a ñ o p e r ó , q u e ios mefmcs rey-
¡nos adf iMCtieron j c o m o mal n c c e í T a r i o , q u a n d o fe re fo lv ie ion 
á admi t i i r h e m b r a s ) eftí m a n d ó l e menor , que venir á guerras 
y d í f l ^ n ü o n e s c i u i l e s ^ q u a n d o porefta cauffa fe vtjieffc deba*' 
aer nueua e l e c c i ó n ; y efperando del amor y affe^ro de ftas 
R c y e s 5 q t i e e l i i i r á n fu/ecostaks por ye rnoS5 o las Rey ñas por 
m a r i d b s 5 q u e c n lu aflabilidad, v a l o r , y virmdes confuele el 
p u e b ' o la vatonia que le falca : porque no pueden mirar co
mo e í í r j ñ o s i b s rey nos y f u b d i cos , que fon p a t r i n í o n i o de fia 
p o f t e r i d a d j P e r ó l o s Portogucfes eftando en el inconviniea '-
te mirado á vulto con l a r g a v iña y tomado por mayor ^ qxie 
excluye a las hembras, h a z e n derecho natural y c o m ú n de 
l o s r c y n o s , el que es d i a m c t r ^ l m e n t e c o n t r a r i o : Y porque 
en mochos fin embargo fe admitten hembras, a q u í í u e ñ a a 
que es k y de naiurole^a el fuero í i n g u l a r i f l i n í o y e f p e c i a l de 
alguna provincia ( ü la ay en el m u n d o ) que obi.gue pena de 
p r i v a c i ó n a las infantas o H- y nas , á qite calen con vaffallo, 

* i . • • i lbh . mmmm redu. > 
IDm 'Kicolds rermnd^de Call'rQ* 



reduciendo aqui losPorcuguefes porel poftigolos daños, e t 
candaloSj y diflenfiones, que excluyen porla puerta: Po^ue 
las mefcnas facciones de los poderoíbs, que fe temen con de*-
folacion de la República en la elecckki de nueuo Rejr, eflías 
raefmas^finoimyoresyy con mayordefdoro de la perfona y 
dignidad ReaUíntervienenquando entre ellos fe compiceel 
marriimoni'O de íu Reyna, eílo es^el matrimonio y el rcyno . 
Que oppreílíones y riefgos no padczíó en vn lan&e defta cali
dad la Muger Fuerceydigo^ la licyna Gatholica. Doña Ifabel , 
librada por particular prouideDcia y maravilla^del cielojqae. 
tenia masahos fines que ios de la cierra í Y que no padeze 
oy con feaiejanee pretéxtala infeliz Reyna de Suecia^feliciK 
fima en visorias y eftados acrecentados 5 pero efclaba de fu 
Parlafnentoique coa aifeóbadoscoioTesdi vierten los partidos 
de daila.eftado5y fe aprobccban(icomo pueden(del uépo para 
ponerfe en HbeFcadjeHiníaa la familia y pofteridad Regia b 

Vreamos pero , con que conftancia mantienen fu-
pucfto y opinión los Portuguefes . No íe dando por 
encendidos de ha infinidad de exempios » en que las ín*-
fantas fucceíforas de los Reynos han cafado y cafan por 
1̂ mundo con quien las ba placido 3 fe opponen a fi mefmos 

elexemplode ios eres Fernandos>.vno Infante de Cañilla 
y.Rey de Aragón ú otro Infante de Aragón y Rey de CL~~ 
ííillá9fegun arriba hemos dichoj y el tercero Emperador 
de Alemania > aunque naz.ido en Medina del Campo . Rcf* 
pofide cbVelafcoá elh diíBcultad, en primer lugar que l®s 
dos primeros fon cxemplos raros y fingu}ariffimos>y que no* 
fe ajaftando los otros reynos á efte fuero^lon limitación de 
ja ley, y no hazen ley: la qttal fegun Theoprafto es para 10$̂  
enfos que comunmente fucceden p a gara los raros; é mfoli^ 

tos*. 
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tos . h ¥ fi eftuYiera en Fi elVcTafco.y en lo que ha ̂ ifontadcf 
en otras queftioneSiy affienca en cfta^ debio perfrftir en .q«¿ 
avian fido ryrannias formales , porque en fu jen ti r.( fin em
bargo de la fencencia que hemos dicho del glorioÍQ Sane-Vi* 
cence Ferrcr) el Reyno de Aragón nts adaiitte hembras : y 
en ú de Caftilla, donde ay ley Goda formal de letras Gothi-

tampoco fon capaces , (inocafancon el Godo que las 
dieren los Nobles del Reyno. En quanto al vlximó Fernan
do dixe s | aunque naz.ió en Medina,, era de origen Alemán, 
cota o nieto de Maximiliano: y lo mefino de Fe derico I I . na
cido en Sicilia 3 y del Señor EmperadorCárlosV» en Canteo 
De manera que por fentencia del Velafcollebaremos favido^ 
que la naturaleza para la fucceffion de Reyno^ no fe ha de 
tomar del lugar del nacimiento,fino del origen y íolar de la 
caía s paraque quando fepregunte fi el Señor Don ^hilippe 
pudo liamarfe nafural de Portugal, comobifnieto de la Rey-
«a Doña Leonor ? no nos pueda re/ponder el Vekícotq^e n© 
íiazib en P-ortugal . Mas candido andubo aqui el Macedo^ 
aunque rebolvio los meírnos ingredientes del Velafco vy los 
aderezo en lo fubftancial c#n el agripicante de fu mala len« 
:gua » Peró pudo tanto el 
al puadode la piueba,fe adükoroy í aavké mas q fu Maef-
tro o Porque conviniendo en la iolucion al exemplo de los 
Principes Alemanes* (porque traían fu origen de Alemania , 
aunque nacidos fuera ) quando llrga peroai del vnoy otro 
Fernando, dize affi : exemfh de los dos Fern& Reyes di 

'*^$l0fcé0 ' 3 negando que ejíe en oh* 
Jtryanciatal ley 3 que excluya les epran^ros de la Corona . :^4Jsi 
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yeemos que en ^aBitlareyna *Phil¡f¡>e e l L en todo y por todo efíra-
no . Luego no yho en aquellos reynos la difJicuUad efpecial, que 
en Portugal naze de nuejira ley de Lamego , X efle argumento es-
fkh fara llenar papel. A Qiuero ya cooformanne con fi| pa-. 
rezer y co r r ecc ión > y no l lenar c i papd cori ios borrones de 
la inftaneiajen q e l y e l V e l a í c o gaftaron gra barle de íu d i ip i í -
ta 3 pretendiendo CJCÍÍ los reynos oo í u c c e d e n regiilarmence 
los e ñ r a ñ o s q ü e ca ían con las legitirruís Reynas * No qn ie ro 
íiras eftos bo r ronea l ino íu refpnefta j que es toda de az.u) y 
oro^y mereze llenar muclias cartas ^ Porque realmente dize 
la verdad^ y lo me imoque fenrioias, que en los reynos donde 
í e g u n la in í l i cüc ion fucceden las hembras , í ino ay a lgún fue» 
ro efpecial j pueden cafar can qu ien k s p l azkreaunque f e í 
c ñ r a ñ c ^ y darle en dqte el rey no ^ Y que aunque,aya eftatu-
í o e f p e c i a l ( c o m ó fuppone que le ay en Gaftilla y A r a g ó n ) 
t ienen la rnefma l ibertada fi e í l i derogado con conrraria cof« 
t u m b r e . Que es p ú n e l o de confideraci0ríí(quando les de*» 
mos que vbo para el cafo ley dé l a m e g o en e l mundo) ' f i l es 
mof t ramos^qué es en t é r m i n o s el nueítro^eri el e jemplar de U 
i i c y n a D o ñ a Leonor, á quien D a n A l o n f o el j i . fu padre áé* 
j o c i reyno f i n c o n d k i o n ni gravamen algiino^comoarriba v i -
mos^y en la Reyna D o ñ a B c a c m de Cañi^a> jurada en Por-
t u g a l ^ í i n q^iie aadie ca e l «nai ída íeaeo-rdaífe-de t.a! l e y , y cu 

del S e ñ o r Ck)n Pb i l ippe ^en qû e no folo no fe le oppufo t a l 
fuero* pero n i fe fono que le vukf l í ey baila que paffaron 17* 
aiia%defpu€S de fu-poífcflSon ^ 

A Sbufa cf.c.' ti.ti\i\fí:$ó.ií'dexemplum de i>troque TevdmardóKegibüs .Ara^onm e5* 
CafieLU,fucilé fatisfit, negando m Mis régnis •vllam ejfe in objematione Legem ̂ qu^ 
á Corona extráñeos excludaz, Vnde etiam yidimus in Cañeíla rê najfe pri'mum 
Thilippum extraneum omnino. 'Han ergo.inillis fpeciaiis erat difficmtas 3 quam pa~-
j i t nofira lex; Et tale argumentum eft¡olummodo^ro implendo papyro * 
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S E C C I O N If. 

JiíJlorUde Uinyenciondelas leyes de Lamego defpues de 500, 
anos ¿¡ue fe pipfone pajfaron aquellas fortes,y 17 .que el Señor 
%>on "Phil'tffe fe hallaba en la pofjefsion de "Portugal .finque 
hombre del mundo fe yuiejfe jamas acordado del las hajla el 

adre'Brandao^ inventor m patrañas r ̂  Sueno de los 'Portu* 
guefes en culpar al Señor Don Philifpe^porque nolasatten* 
día ni obfe ruó* 

SEgun efta quenra y fegtía ta verdaíJapiiradajqire no tiene 
filida^ni neceffita de mas textos ^ la pra^ica vniverfal 
de todos los reynos deí mundo donde fe admítten hem-

bfasyrodaíadlfficukadvendrááconftftiren el examen deftc 
fueroefpecialyque los Portuguefes alcgafyeftablezido ea la 
irjñitücrondelreyno, que aquel Pueblo fbndo para t\ Rey 
Dan Aioíiíb £nrique'¿y Tu poíieridad, formanda los llama
mientos en las Cortes de Lamego, donde las> leyes pertenc-
xientes á eñe articaío fon la íexca, feptima ^y oc^aua, que fe-
g,iin la fee de Branda^dken aíli * & 

A . • ^ • \m¡ \m m _ ¥ L 
A Coniítia I.amcccnfía aptud Caramiicícm*.^/clafduíTí, Soufa-m; fiipcriuscita-tos. 

Jfvidüsy qmdmrent ftUas- ehis in-h<J2teditatibus regnmdi, &'fi'vpdtitfltvere laves de 
illas $ E t posiea quxm altercaverímt per midtas horcíSy dixcnmt:: Ertiarn pl ia dami-
ni Kég' 
[uper. 
gallU 
fuerít mórttms de ijio modo-. - Ttyñ accipietvimm, niftie'PvrtiQd : Wb'il'ts, & talis 
non vocahkur Rex 'y.nifi;poñqmmhahíterit- de ^gpúf t l imr - irarmiem-. Et guindo-

fuerít in congregatione maritus liegina3 ibitin múriu^anca; & marims no?'/- ponep 
mcapitée'oroa'am regid. F ' I l t . S-it iflaIsX'in ferapker'wrax qmd •prima: fUia^'e^is' 
aacipiat maritmn de Tortugalk .3.vt non venial; wegíuím ad eftraneos * Et ¡i cafaverit 
eum Trinche eflraneo 3 non ftt üegma >• quia nunquam voliunits rezn-tm iré for de 
Tart -: 1 tle ifitkti, qui nos fm-fortitúd-ine Hege-s'fecermt fine ¡MitádrÍQ d^no pe* 
fuá,/i, 1 oniísulmem 3. & cum fanguine [ m . Jfiefmt leges de heredims regju nojfké 



V i ¿Oi&o dejpues Lore'n^ LJenegds Procurador del Señor Rej k los 
¡Procurantes de las Cortes: Quere s que entren fus hijas e» las he* 
cencías dereynar.y hazer leyes dellas t T deffues de auer altereads 
muchas harás ¡dijeron; T amhien las hijas del Señor Rey fon de.fus 
lof^os^j queremos que entren en elreyno.y que fohre eflo fe hagan k~ 
yes-, ¡$: los Qíifpos y los ISlokles htzjeron leyes defa manera. 
Wi.Si'el'Rey de Portugal no mhieve *varon y tuíiere hija efa fera 
Reynadeffues que el Rey y mere muerto 3en efa manera . 2Ví> tomara 
marido fno de P ortugaljiohle^ y vital no fe llamará Rey Jino defpues 
.que aya amdoen ta.Rey na hi\o ^aroniy quando eñuViere en pullKo^el 
mando de laReyna yra a la mano ii^rnterda : y A marido no fe j)tn» 
dra la corona del reyno \ 

\\\*S ea efaley parafemj?re3 que la primera hija del Rey tome m*.* 
Ttdo de Portugal,par a que nuefrro reyno no yengá d ejlraños . Tf i ca • 
fare con Principe eítmno, nofea Rey na; porque nunca queremos que 
nuefro reyno haydfuera de los Prtuguefes que nos hizjeron Reyes con 
fu fortaleza j tn ayuda a ena por fufortaleza y con fu fangre, 7 efat 
fon las leyes de U herencia de nueftr o r eyno. ' 

Pero qualefquiera que íean e í h s leyesjasopponemos tres 
confideraciones^que fuerce y palaiariamenie las debilitan.. 
Porque dezimos que fon falías^nulas, y ennada applicables 
á queftro cafo. 

No me tendrán los Porcuguefes á defeompoñura ni atre
vimiento, que en qyanco al primer pundo Ies diga/que fin 
vergüenza ni refpeEo humano ^ mienten aqui torpidimamen-
te,affirmando como verdad patente vna patraña conozida^ 
tenida por tal dcfde la primera horaden que defeubrió desfa-
chadamentela cara al mundo. Porque me ha exiícñado efta 
íeccion el Auogado mas ardiente del Vrerganza5Soufa Mace-
do$y nopuedo dejar deconozer queba azertando en algo . 

Poique 



Porque haze mucha mofa de los Auogadosde V.M.(enticnd9 
al Padre Caratiiuel y a Don Antonio de Fuertes^ á vn lncog^ 
mto Ingles) por aueradmiteido por ciertas las leyes de L a -
ínego,debiend0(diz€)averlas negado , fi fueran attencos, y 
defendieran bkn el derecho de fu-Rey j y les da las gracias 
¡joreft^i liberalidad, A comoqueenfenceñciadcl Soufa lo$ 
dos'primerós aü^ore^que eícribieran dé fu capricho y 
s.elo, y el vltímo,que n© fe faue quien es 5 ayán tenido 
éfpecM acídoriciad de V*. Magefta'd , y vniverfalmenté 
del Reyno p a r a admitdr y canonizar qtialefquier eferituras 
prejudicialeséñ rnareria y caufla defta ca!idad, en que indi^ 
vidualmente faeron reprobadas por l o s Miniftros y Confejc»-
í^)s que afíiftierGn al Señor Don Philippé 1L Porque en el 
s i ñ o dé 1597. efto^s i^y.defpues de l a poííeffion, que aquella 
Mageftadavia cornado de aquella Goroaase] Padre Fr.Anto* 
n i o Brandao faiio t o ñ e'fta nouedad jdidendo que auia hallá^ 
do e l inftruoiénro délas Cortes de Lamego enetarchiuo del 
monafterio de Alcobaza, Mas reconoaiendofe5quc loscapi-
tulbs delPás erárven la m a y o r p t r t é difparatados^y concrariós 
( ípeciálmente en la sarte perteneciente a la fücceffionReal^ 
al vfoyeftiloantiquiffimo de aquel reyn^o , y á laŝ  declara* 
ciones de los toyes ántcceííores 5 y que noviílimamente po-
iliaen qucftion la juftificacion'con queel Señor Don Pbilip-
pepoífcí i aquel rey n o fin noticia de t a í l e y ^ fe negó Auc* 
torla licencia^ dé- iávMjjrH*-íE<>n ^ <\m íafí facilnrerjte fnele.,»^ 
eoncederfe a los que e f c T i & a fueii^ y nóvelias) y ¡as coplas 
- • : l ' • > : ^ : ; ; ^ i 1 ̂  n 4i del 1 

A Sbufá líb.. n c. 5? xma.. 9%:Simüim mhWprobant léges ( Lamcci y j ^ t m aliega^ -' 
M i * f&plmu$. €^uMem^p^^f^a0o^e,j yt&pparet.exnumi 8 4 . ñec eim a^' 
légano.aliud emetudii, nift ofiehdere, quomodo CajUllani illas Lamed le^es approf 
bant;, quastaMcn debuiffént negare, fi •cauffa.fu&.confulmfle'nt. Tro qm eis Wm 
tulamüv.:. Pana í Libínde.rbpetit nunjí. 100. iníV. 



del perro . Mas inftandoFr. Antonio, que lo paflfado era fi
nalmente paífado5 y ponderando que qualefquiera que fuef-
íen aquellas leyes, auian expirado en el Rey Don Fernando, 
yaí l i comeniado nueuo reyno en el Maeftre de Aüis Don 
loanjfegun el mefmoAudorpondera y refiere, y aviendofe 
hecho publicoel inftrumenco^ y la difficultad de la licencia 
Con varias hablillas de los Sebaftianíftas que eftando 
aquellas leyes ^ la Corona no tocaba al Señor Don Phiüppfí 
bien pefada y penfada la materia fe concedió a Fr.Antonio la 
licencia que pedia. A Como pues pueden dos fujetos tan 
poco internados á ¡os intereícs de la Monarchia ? prejudícar 
al concepto y fentir que la Monarchia riene hecho en efte 
articulo?y approbar ellos )o que ella con; cooozimiento y 
madurez ha reprobado^y tenido por apoí ryphoc' Yo m ^ 
buelvo a la advertencia de mi Maeftro el Soufa^ que ê  
tan aventajado en el arte , que haz,e libros que.inrítub 
el 'PerfeBo X>oBor 3 citandofe á el muchas veies en eíU 
controveifia . Tomóle la lección,para ferio en quantc* 
alcanzare mi corto caudal : y digole que las leyes de L a -
mego, que publicó Brandao, y que el explica con tan exac* 
ta diligencia , deíde la primera a J a vltima letra fon faifas 
fon vna Chímera > fon vn monte de vienco^y mucho menos 
que vn ente de razón : y que los Verganziftas con el deforde* 
nado amor z\ Verganza,jy odio a ios Reyes de Ca-ftilla, han dado 
aquí endito a fahulas y horrendas mentiras, B 

Pudiera el argumento dicho baítar íolo para efteaífump-
to. Porque auiendofe celebrado las Cortes de Lamego (co
mo los Portuguefes quieren) poco defpues de la batalla de 

Oí icbe , 
A Confiant iñhsec exijs3qiias fcripfít ipfc Erandaonius Monarcli. Luiit. 5. p.li¡¿. IG 

B ISlimia charitate, & caterorim odio quamyis fábu la & imman ia creduntur. Taci 
j.Annal. 



Oriche ,que fuéanode 1137* y quando mas ^S.eftuvieroii 
occultas fus leyes baila el de 15P7. eflo es, 4 ^0. anos/in que 
nadie en el mundo fe acorda(íe,ni vuieffe acordado en las h i t 
torias nichronicas antiguas,que vuieffe cales leyes. Como 
íe puede dezir,que es tan grande la autoridad defte hiftoria-
dor,<jue los Principes que fe hallaban en la jufta y pacifica 
polTeííion de aquel reyno ( fin que en vna concroverfia tan 
reñida 5 como la que en tiempode Don Enrique,y defpues 
padezio la fucceflíon de aquel reyno^las boqueaffe imajinaf« 
íe , ni foñafle ) vuieflen de ceder á fu poíTeflion, y declarar ar
len tadó y nuilo todo lo hecho, porque Brandao falió con vn 
papel mohofojlenode poluo y arañas, que halló (dezia) ea 
vn rincón de fu convento? No vbo piedra^que encon&es no 
rnovieflTen los Sebaftianiftas 5 fautores de Don Antonio y de 
Doña Catharina^para huir con qqalquier pretexto el gobier
no de Cartilla. Eftudiófe el cafo en todo el reyno a la luz; 
del mundo. Excitaronfe k s Vniverfidades enteras. Y n o 
vieronefte monte del teflamentó de tanta appariencia. Y 
quieren ahora no folo que creamosá Brandao, fino accuííam 
deinjufto, violento, y tyranno al Señor Don Philippe,por
que no prophetizó que auia de falir el Soñador Brandao con 
cftequentOjdefpucsde Sóo.añosdef i lencio , y porque lue
go que le oyó^ no le obedezio,y collocó á Doña Catharina 
en el throno Real . Que es el mefmo difeurfo , que íi en 
aquellos tiempos , defcubriendofe vn cxemplar acreditado 
de la hiftoria del Gbifpo Don Lucas.de Tuy (que eshiftoria-
dor de otra fee,que Antonio Brandao) en que íe pone la ley 
Goda de la elección de Pelayo 3 paraque las Infantas pre-

l i i cifa-

2?¿>« ^koUs Fernmde^de Cajiro * 

http://Lucas.de


4 3 4 
ciflamence cafen entre fus vafTallos, A fe le dijeíreal Señar 
DonPhilippe5que era injufto poífeedor de los Reynos de 
Caftillajy que bufcafle la familia q entre fus fubditos ruvieífe 
alguna gota de la fangre Real Coda fin mezcla de cafamien-
tos eftranjeros^y que pufieífe en ella la Corona , en otra ma
nera el y fus fucceífores tan violentos vfurpadores de lo aje
no, como lo auian fido fus mayores. No parezeque puede 
paílar de aquí el extremo de la locura. Pero como fe confta á 
Brandao^queefte inñrumenco fea cierto, y no falfo jofalfifi-
cado, nointrufo por algún malévolo para oftulcarel derecho 
de Caftilla, praáicandofe cada diá: en el mundo diabólicas 
aftucias defte linaje para intereflesde menor confequencia^ 
para affeiSar la opinión de erudiciones recónditas, en mate* 
rias que no impoitan vn quatrin í Tan facrofandos ion 
aquellos archivos, que no pudieron tocar las llaues de pape
les rotos y viejos á algún rejigiofo Sebaftianifta, que hallaba 
tan opportuna occaíion depubl¡carlos,como tener á la mano 
vnChroniftacxtremamenteamigo de novedades^ y de dar 
leña á aquel ingcjiio fogofo ? 

S E C C I O N I I I . 

Que por nueue argumentos fon demonñratiuamente faifas las 
affertas leyes de Lamego . J refieren f e , 

A S puesB^andao no fe quifo dar por entendido de 
los árgumeníosqueay paraque fea faifa í o falfiíi-
cada eftacfcncura , íerá bienqueb juntemos aquí 

algunos. Yfeaelprimero^elque fe dedu¿e de la razón de 
decidir 

A Diximus fuperius exlvloliaa in Addítiónibus ad i'ib. de Primog. niím. 3. & 4. 
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decidir que tubo ía aiíerca ley que excluye á l as Infantas que 
no cafaren en Portugal. Jorque nunca queremés > á\zQ,que 
nuejlro Reyno baya fuera de los 'Portuguefes , que nos hizie~ 
ron Reyes f w fu fortaleza y con fu fangre. Y en el fin^preguncan-. 
do el Procurador Jel Key , . / t querían que fu Zeyfueffe a las Cor
tes del Rey de León ? repiten % ISlofotros fomos libres % y nuefro Rey 
libre 3y nos hemos librado con huefras manos * E l Rey que jamas 
confintiere en efo3 debe morir : y no le queremos por Rey . Confir
mólo Don Alonío aflijy concluyó ; Si alguno <en algún tiempo 
conjtntiere a talcofa.debe morir. T f fuere m i hijo o nieto 3 no fea.* 
Rey. A Efta raionde que.depende la Jey , es notoriamente 
faifa- Porque los mefmosi Portuguefes eran vaflfallos de 
Caftilla: y el mefmo Don Alonfocon vn dogal á la garganta 
en forrna de penitente auia poco antes en Toledo hechadofe 
á l o s p i e s d e l R e y d e L e ó n , y pedido mifericordia de vn. 
attentadQContrafuomenajejConiovereraosenfu lugar . B 
Efta irreverencia de jadiarfe vnay otra vez. libres ,7 que con. 
fus manos fe avian libertadojescótrariaá la re ve! aGion5q po
co antes les auia comunicado fu Rey,quádo les dio parte de, 
la apparicion y promeíías de Ghrifto crucificado, que fue el 

2 aliento > 

A Comitia Lameccnfia c. f. Et dixit Trocurator Regís Laurentius Venegas: Fultiss 
quod domi'fius Rex vadat ad Cortes Regís de Leone , v e l det tribucum í t l i , aut aiícui 
•perfonafor domíní Tapie.j quiiUum Regem creavit? Et omnes furrexerunt; & 
fpathís nudís ín altum dixerunt: l<[os Uberi fúmus . Rex nofler líber eft. Manus 
nofira nos Líberauerunt. Et domínus Rex 3 quitalia commífferít y moríatur 3 & " (i 
Rex fuerí t , non regnetfuper nos. Et dominus Rex ckm corona íterum furrexit, & 
ftmílíter cumjpata nada díxitad omnes: Vos fcitís qkarítds lides feeerim per vzñ ra 
libertatem. ^T^^fi i^ '^^é^tómiUf»4heM%'$Mffiaf l f f l$$ Si quis talia- eém-' 

" vnijftritymor'mfur; <& j i jilíus aut neposineusfuerity 'non regnet. Et dixerunt omnest 
Bonum verbum . Morientur. Et Rex ftfuerít talis3 quod confentíat dominum alie-
num ynonregiiet. EtiterumRcx i Itafiat* -

B Nos interius 4. p. c. 2. 
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aliento para la batalla de Oriche. A Porque aviendo fida 
milagrofa la vid:oria,y ganada con vifiblcs auxilios del cie^ 
lo^ era poco Chriftiana la jadancia y íbberbia vana de attri-
buirfe la visoria á fus manos y fu efpada (fino dizen que co
menzaron entonzes las Portuguefadas ) fiti acordarfe del da
dor délas vic^orias^ venzedor de los exercitos ^ tanto mas que 
el mefmoSeñor lo advirtió afíi á Don Alonfo , mandándole 
que tomaífe para diviía del efeudo de fus armas fus llagas 
preciofiflimas, y por timbre vna ferpiente, fymbolo de fu fa-
cratiflima Cruz, paraque reconozicífe^queel era el dador del 
reyno.y nofusmanos. B Pero es mucho mas contraríoa la 
revelación el corazón de Don Alonío . Porque Ja apparicion 
ledijoqueeraamadode Diosjy queauia puefto fobreel los 
ojos de fu mifericordia, y que no la apartaría del.c Y lo que 
el haze5es condenar á muerte á fus mefmos hijos,fi reconozie-
jen la fidelidad que deben al Rey de León , en la premedita^ 
cion vn parricidio,y de contado vn perjurioconfummado, y 
cooperar al de todo el Reyno . Mal hazimiento de gracias 
era efte para los beneficios,que acababa de reciuir de la ma
no de Dios, y acción muy indigna de quien traía fobre filos 
ojos de fu mifericordia j y andaba tan en fus caminos, que oy 
le reverencian los Portugircfes por fando. ^ 

El 
A Prout tota reí geñaí de cíiaíogí feries habeturapud Caramuclemín Philíppo Pm-

dentilib. 2. a. 7. num. 18. Souíam proem. 2. §. 2. Biragum hiftor.Luíit. lib. Í¡ De 
- qua re nos plura c. leq. 

B Ego enim adificator & dijjipator imperíorum &r€gnorumfum , Folo enim in te 
& in femine tuo regnum mihtfiabilire, yt deferatur nomen meum in exteras gen-' 
tes. Etvtagnofcantfuccejforestuidatoremregni, mfignetuum ex pretio3quo ego 
huma?ium genus redemi, & ex eo, quo ego a ludáis emptus fum̂ compones . Et erit 
mihi regnum[anftificatum ¡fidepurum, & pietate diLe'cium.&c. 

C TS[on recedet ab eis ( íubdit is) ñeque a te tmquam mifericordia mea. Ver eos enim 
paravi mihi meffem multam: & elegieos m mejfores rneos in tenis longinquis. 

T> Nos luperius c. 4. feft, 
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E l fegundo argumento. Porque avrendofe ofreiido en 
términos la occafion de alegar efta ley, quandoen odio del 
Rey de Cartilla deífearon excluir de la íucceflion de aquella 
Corona a la Infanta Dona Beatriz , tampoco vbo quien fe 
acordaflfcqueauiatalley en el mundo. Porque primero la 
juraron fin difficultad;y defpues quando las bufcaron para 
no cumplir el íuramento, fe valieron de trazaran contraria á 
cfta leyjComo infamarla caflidad de la Reyna Doña Leonor, 
machinando que Doña Beatriz era hija adulterina j y no del 
Rey, como lo reconozc el Velafco, y diremos deípuesjA fien-
do aflî que cefiaba toda la controveríia, fi auiendocafado fue
ra de Portugal^eftaba por el meímo cafo fegtm los fueros ex
cluida^ razón que excluye toda reípueíta. Y eítá tan olvida
da de la arte el Perfedo Do&or Soufa Macedo, que como fi 
paraefte pundo pretendieífemos aprobecharnos del derc-
cho de Doña Beatriz legitima fucceífora del R.ayno, por ella 
derivado a los Reyes de Cartilla, pregunta muy en forma^fí 
pudoprejudicar a Portugal efte filencio vnivería! de todo el 
reynos que no alegó contra Cartilla la ley de Lamcgo ? Y fale 
(a fu parezer con mucha gallardia)dizien Jorque eñe fué mie
do reverenciad juílo, vehemente , y digno de varones con-
ftanref.noporel Rey Don Fernandofoio , fino por la Reyna 
Doña Leonor>que era acre en las venganzas 5 Y que los aélos 
y concraólos que proceden defte linaje de miedo/on nuIIos.B 
Sea ello como quiera, Dodorperfediffimo. No lo difputa-
mos^aunque tiene mucho que dezir^fegun la naturaleza de 
los a á o s y contratos en que interviene el miedo. No es eíTa 
nueftra queilipn ni nueftra inftancia. Laque hazemos es.que 

ningún 
A Nos mferiusp. 5.c.^.& Vclafcus 2. p. pundo 1. §, 3. num, 53, & fĉ q.*& 

pund;. i.§. 12. num. f. &feqq. 
£ H K C Soulalib. 1. c. 11. num. yo, 6c feq. 



ningún efcritorde aqueJlos tieraposjni de los zercanosien 
vnacontroverfiatan reñida, donde la adulación facó de lo 
profundo del abyftno títulos no imaginados para la eleccioü 
del Macflre de Auis^ninguno fe acordó de la ley de Lamego i 
que notoriamente auia de excluir á lá Reyna jurada . Lo 
donofiílimo es, qdefu cabeza (:comoíuele lasleyes^affifinje 
aqui las hiftoriaSjteniendo en fu mence losdsasantiguos y los 
años eternos 5 y íoñando que fe capitulo en el manimonio^ 
que no entrañe Don íoan en Portugal, bafta que tubieííe 
faíjOsdelaReyna>porque(dizeel Souía) tenia a Enrico y a, 
Fernando del primer matrimonio; Y que affi mefmo no fe 
vnieflen las dos Coronas • Como efto en el fentido delSoufa, 
fi avia dos varones primogénitos ? Cierto es, que el hijo de; 
Beatriz auia de heredar. Y eífo feria lo que para mayor ciar 
ridad fe capitulo, fi algo fe dijo. También Don Alonfoel l í . 
de Portugal en fu teftamento llamó a Doña Leonor fu hijaá 
la íucceflion del reyno,fimple y abfolutamenté fin condición 
ni gravamen alguno de cafar con Portugués > fégun arriba 
vimos. 

Enterzero, Porque la ley de las mefmas Cortes, que ex
cluye los hijos del infante primogénito difundo, y llama al 
fecundogenito del Rey, tampoco ha fido oyda ni jamas prac
ticada en Portugal a Porque antes bien Don loan el I.y Doii 
Álonfo el V.yDon Dionis en laá declaraciones & han imbiada 
alReyno(que arriba hemos referido) han declarado fer dc 
luñicia lo contrario * Y afli íuccedió fin controverfia en 
aquella Corona el Rey Don Sebaftian , hijopoftumo del In 
fante Don Ioan,que murióien vida defu Padreyy excluyó fin 
contradicion á los Infantes Don Luiá ? Don Enrique, y Don 
Duaftc* A 

E l . a 
A Expcndimus hzc íiiperius c. i . ícd, i . 



E l quarta:, Porque h otra ley, que muriendo el Rey fin 
híjosvllama al hermano del Rey , pero con calidad que fia 
hijo no lo fea3fi los Eftadosdel reyno no leelijen áe nuevo^ 
nofolo es difparatada > fino contraria á la epiftola decretal 
de Innocencio IV.queparaen cafo que el Rey Don Sancho 
muricíTefin fucceflíon, mando a los Eftados del Reyno de 
Portugal que juraflen Rey a Don Alonfo fu hermano,para-
que fuccedíeííe fegun derecho de reyno^Ael qual llama muer
to el padre, á fus hijos por orden de primogenitura, fegun 
quefecumplioen Don Aionfo 5 cuyo hijo Don Dionis fiít 
dificultad alguna y fin imaginación quefueífe neceflaria eft̂  
ceremonia, fuccedió en el reyno. Y eftá el Velafco tan fo* 
bre el engaño 5 para hecharnos poluo en los ojoSjque fe atre--
ve á de¿ir5que el Poncifice fe confortnacon la leyde Lamego, 
que llama vnicamente al hermano ^ pero no a fus hijos 9 fi el 
Pueblo no quiere de nueuoque fcan Reyes. B De lo qual 
no ay ni vna coma en aquel texto. Antes juntando efte 
exempla^y el de lafucceffion del Rey Don Sebaftian con las 
declaraciones referidas, y el juramento de la Reyna Dona 
Beatriz, y el del Señor Don Philippe fin recuerdo de tales ea« 
pkulos de las Corees de Lamego, hallaremos que no ay yn 
a&oíolo de contraria obfervaneia (como Soufa refponde) íi* 
no muchos, y muy reicerados, fi hablando con masproprie^ 
dadjH^ion vniverfalmente contrarios,quantos han oceurri-
do en orden a las leyes irregulares yefpecialescfoloque los 
llamamientos de los hijos del Rey varones o hembras por 
vía de primogenitura y derecho de reyno ) aviendofe enlo 
demás conformado con lo general de los otros rey nos del 

mundo: 

A In c, Gxandi dé Supplvncgíig. Pr^bt, in ó". 
B Vciafcus d. §. 5?, uiun. 



4 4 o s v c c i s s i o ^ n z c r i i í K D E T o n r r e ^ z . x&m 
mundo 5 árgumento que pereraptoriamente podia bailar 
contra el ¡nftruraento de las Cortes de Lamega. Y con efte 
niefmo fuppuefto entró Brandao a referirlas y publicarlas^ 
confeííando que no avian fidoobfervadasen la fucceílion de 
laCorons. A Y como fi efta fuera la picadura de vna pulg33 
diflimula el Velafco el azicste que le rompe los hijares5di-
ziendoque Brandao punza vn poco^donde aííegura que no fe 
han guardado eftas leyes en los caíbs que han occurrido • 
Pero es tan lerdo, que no fentirá la verdad, fi le mecen vna 
lanzahaftael quento . B Mas paffemosadelante. Porque fi 
fe vvieran de juntarlas inobfervancias de las otras leyes,que 
fe figuen de aquellas Cortes, pertenezientesá controverfias 
particulares entre particulares , era vn proceder infinito. 
Y bañan en el negocio deí reyno las refer idas, por no te
diar e! leátor, 1 : 

El quinto. Porque (como fuppone la inferipcion) eftas 
leyes fe eñablezieron en las Cortes de Lamego,pocodeípues 
de la batalla de Oriche . Quien en ellas haze las propuef-
tas, es Lorenzo Venegas, que alíi fe intitula "Procurador del 
Rey. Digo puesto efte es aquel Don Egas llamado ei Gafco 
porque era originario de Gafcuna , y por otros Don 
£gas Muñiz o Muñoz,fiel¡flímo Acates de Don A l o n í ó , 
que aviendo paífado de León a Portugal en feruicio 
del Conde Don Enrique fu padre 5 quedó fu tutor , 
ayo,maeftro,y valido,y vltimamcntedefenfor , aviendole 
facado cón visoria del defaBo con el Conde de Traftamara; 
oesotroEgaSiquetcniadifTerente procura. Si quieren tos 

PortU' 

A Brandaon. d. lib. 10. c. 14. 
B Veíalcusia Apología pro Comm/sLameceMfibus poft calcem Brigantijacclamati 

fol. f 05). verf. "Ñeque iure, inquiens non ofíicere illarum regum inoblervantiam ín 
caíibus poñea oceurrentíbusy ytfungit ( ait )BrandaQmus $cc. 



Portuguefcsquefeael primerG, es mencfter que fepatigque 
murió dos días antes de la batalla dcOriche , como con la 
autoridad de los Chronittas aTOiguos Porr^iguefes teftiáca 
Mariaüa. A Si ha de íer el fegundo, deben cambien faucr, 
que aiinquc en el l ibro de los lina jes de fu Conde Don Pedr% 
efe rito con la diligencia que es a otori a, íc la a se m emor í a 4e 
vn LoTenzo hijo de Don Egas { a quien quífo tamo Doa 
Alonfo Enriques, que le llamaba hermano, en refpeto del fi-
ÍÍÁI amor y reverencia, que tenia a Don Egas fu padre J pero 
que efte fe llamó no Egas o Venegas, fino LoTenzoBiegas 
por fobrenombre el Efpadero. m Porque en quanco a los 
Venegasporla norkia^ fe hallaen el Nobiliario intitulado 
i^nztrv de Nobleza , faca do de las C h roñicas anriguas de Ef« 
paña 3 fu origen fe trae de Gonzalo de Viegás vaJerofoy 
esforzado caualleroj que floreció en los tiempos de Don 
Alonfo el VLzerca de los aios de 1040, Siis hi|os fueron 
MenViegas de Sofá y Doña Vrfaca^rnuger de Don Alonfo 
Hernando, dequien vienen los dePorcocarrero^ Men Vie-
gas vbo en Dofía E l vira Nuñe^za Don E-gas , que por eño al* 
gunos hiftofiadores le llaman Don Egas Nuñez y juntos 
paífaron ( como dicho es } a Portugal en íeruicio de Don En
rique . Adviertcfc alli la equivocación de cj Elvira fu Madre 
era del apellido de Muñoz : que fegun la quenca y quenco 
que abajo veremos^pudo fer hermana o paricnta de Ximena 
Muñoz amiga de Don Alonfo el V L y madre de Therefa pri
mera Condeía de Portugal y madre de Don Alonfo : y aun 
ÚQ aqui le debió de venir a Egas la devoción y fidelidad á fu 

\ K k k dueño, 
A Mariana lib. lo.c. 17. Garibaitu lib. 34. c. 8, 
B Nobilianum Comitis Pctri Intantis Lufitanî noviflimc notis ÍUuftratum á lo* Bap-

tiftá Lavaniátit. 3^. . ' -
Von Nicolás Ftrmnde^ de Caflw 9 
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d u e ñ o yVnidú con el v inculo de la fangre^aunq c o m m u n i c a d á 
fuera del í i m r h n o n i o j b i e n c| á eÜa cradic ió fe puede dar poca 
creditQjeftado q e} primer Viegas de quien fetienc noticia en 
Por tuga l /e i í amo MimosdeapeHido o Miiñix, como o t ros 
quieren.A De Don Bgas na t io G ó z a l o M é n d e z Kgas,^ m u r i ó 
fmfacceflion^Do íoa Arxobifpo de Braga5Y DoGomez Egas, 
q c a í a n d o c o r í D o ñ a Vrraea A i f o n f o , con t inuo la fuGceffioíi 
de fu cafa • Pa í fadas tres generaciones Oon Sfteban Egas,. 
é í / g u í l a d o con tosVat idm de D o á a Mencía y de Don Sancho 
G á p e l o / e d e f n a c i j r a l i z ^ de P o r c u g a ! f e v ino a Caft i lb>tra* 
y e n d o c o o f i g o á D a n Bgasfu h i j o . El qual fai io tan vizarro 
y vaUenEeeauaUeFaque f e ñ i l a n d o f e entre tos conq ,u i í t adc^ 
res de C ó r d o b a en feruicio dei Sando Rey D o n Fernando,, 
m e r e c i ó el renombre de Buen-lgas^que quedando heredita
r io en fu po í l e r idad ^con^rajo poco de ípues el d ipehonga, y 
quedó-eft Benegas • B -Y do a H i- fac l ímen te f como foccede)il $ 
Beta en V p ñ l o n jO en D i gamma H o l i c o , fegun que le II ara a-4-
ron los antiguos^eferibiendote con dif fereníe forma y cha-
radrer e. Sí los Cortefanos de D o n AIOBÍO Ennq^ez; p r o n o í t i -
caroo dosfigfosanresnofolo l o s í u c c e í í o s d e l Kcy Don Fer-
ü a n d o , íí n o los a pe H i i o s y pro n o ttib re s de fu s fol d a dos (c omop 
en el Apoeal ipf is predixo el Apor ío l Sant loan nofiibrada* 
siente la heregia de los Nicoia i tas c | puede pafiar el L e -
renzo VenegaS j in t rufo Procurador del Rey y de aquellas 
GorEes^que t a m b i é n el los (como el regalado d ic ipu lo ] dor« 
mides én el pechodeChr i f toGfuzi f icado(queba | 6 del cic* 
l o á darlesreynojapreridcrian los fucceflíosde k edad futura*. 

Mas 
A IDídtum nobilíacium- Comitís Petrí; dL 3 <í. iii prinreip. 
B Ita ia¡ priíco Nobiliario^ qut inlcribitui'Liizero de Nobleza, itt &mli& délos: Vene^ 

gas ex. Crónico. Sajiiti Kegis Fctaahdi ^ 
C -dpocalipíl 2̂  yerí^ 6* &, 1 ^ 
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Mas fi íieneB modeftia para no fe arrogar lantos fauores, fe-
tisfaganme á la fé€ de la hjftoria, y ceffará eíle argomefíto. 
SiefteyerFofe hailára aqui vna Q dos ve^es, pudiera paflar 
por equivoco de ía plutTiajpQrque liegas en Portugués fe eí-
cr ibe^f^j ,y es fácil la cayda en Ikncgas o Venegas. Pero 
hallandoie affi ocho vezes en efte inñrucnenco , fiernpre con 
cfleapellido,quien ay tan^iego^qu^ no vea que es efte vn 
-engaño y itnpoftura pacence/Parít mentir bien esmeneíler 
«ntender bien3y acorda ríe bien . 

EJÍexco , Porque fe íuppone en el preamfealode lasCor-
tes.que la convocación auia fido paraelijir R e y , en fee de la 
licencia y auáon'dadqueparaello tenian del fummoPontí
fice ^ por efpccialcs bulas Apoftolicas, h Es pues a0í>quc 
auiendo prelididoen la filia de la ígiefia Innoceneio 11. deíde 
el año de 113 P al de 1144.Ia con^effion que mueftran fuya á 
inftanciade Don Alonfoj (de que hablaremos abajo) es del 
#ñode 1 i42,que fon cinco defpues de labacalla de Oriche3 
-quefíegim dicho es)atjia íiicccdido en el de i j . y quando mas 
3 8.Y eíTa mefma, quando en lo de mas fea verdadera, en la 
parce pero que habla del tirulo de Rey^oncedido á Don 
Alonío por la filia Apoftolica,es notorianiente faifa a eftando 
la bulla de 1 nnocencio 111.que trae Baronio, facada del Vati
cano, y approbada por Soufa Macedo 5 B en que haze men^ 
cion de otra de Aíexandro Mí. dirijida al Rey Don Sancho el 
I . hijo de Don Alonío : en que k dize5 Cpnio Aíexandro en 
premio de los feruiciGS hechor á la íglefia ? le auia concedido 

* titula 

A Vtoxmmm cominorum LamcGcnfmra: Congregayityos Rex *AlphonJus , quem 
yos fecijiis in campo ̂ Auriquio $ yt videatis hiñas Hueras domini Tap¿e i & dkatis 
¡i vu í tk , qnod fit lite Jiex . 

JB Barouau coui. n . M annum 117^. Souía in pro«m. 2. ad Iii í i ta^ líber, num,i6f 
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titulo de Rey>llamarrdofe antes Duque de Portugal^ E f e 
bulla fegua la daca es d e l a ñ o de 1179.efto es, 40. defpues de 
la batalla d e Oriche. Y nos confta p o r o t r o s kiftoriadore.s^ 
que cño p a f s ó a í l iry q u e Don Alonfo tubo titulo j envéfti-
dura de Duque por la graeia del Rey Don $ l o r v í o cl V i l . fu 
Primo: que dcfpucs Ic permit ió que fe rndtulaiíc Réyf y !que 
l e Waniaban aflS fus Secretarios ^ dos a n o s a-ares-deh batalla 
de Oriche , COÍBO abaj-o moftraremos p o r i n f t í u m e n c o s que 
reconozen nueflroscontrarios 5 h y f o n o t r o argumento pc^ 
f?emptorio contra tas Cortes de Lamego $ e a que fe dise que 
entomes le a G c l a m a r o n y coronaran Rey ^ 

11 íeptimo r Porque de la bulla de Innoeenck) Ifí . de 
qû e haremos mención en- fu lugar 5 confia que el p r i 
mer Ponti&ce r a quien Don Aloafa promertib el ceñía 
o tributoannuoj íué LucroILel qual goberuo la Yglefta folo 
vH ano^quefuée! de 1F44 hafta principios del de 45. Y ere 
las Cortes de Lamego fe fupone, q u ^ ya fe p a g a b a tributo ai 
Papa, B y dize el Rey no^que n^vksae crique fe pague á n i n v 
gan otro * 

l l e ^auo^y n o de menosconfideraek)ií para-quien con fe-
^ax y critica nariz faue fubodorar fosefcFit^o^ apocryphos 
noueleros. Porque la apparícion f u e el diaantesde la ba
talla de Oriefipe; y fas Cortesde Lamegopocos defpues. Si 
conformárnoslos efíilos delvuo yotroinftruraentD^ el de la 
reuelacion aunque no ttene elegancia y tiene dulzura 3 y la 
cnergia y fuerza baftame para figuificar todo lo que quieresi 
no folo «n las palabras de Chrifto Cque auiendo de fer fuyas^ 

A Nos iñferius pV4. c.i. fed. 1. 
B Comitia Lamcceníu e. fin. rultiSfqú&d dminús Rex fad'at ad Cortes Regís de 

Leone, 'peí det tribmm ilti , ant almiperfona^fw dmini Tapa, quiUlum Kegem 



tío pueden tener fombra de barbaridad) fino en el difeurfo 
/ connexion de los periodos^ que atan la oración * Al con
trario en las leyes de Lamcgo fe afFcótan barbarifoiosy fole-
cifmos defpropDlitados, mexclando la lengua vulgar y la la
tina torpiffimamence, Las palabras vulgares que fe entre-
texen (ceniendoya Portugal íu idioma 3comooy le tiene) y 
comoíe vee en losChraniñas zercanos á aquella edad) fe-» 

i toman de ja lengua Cáiftellan^,como aíli * ZJultis qmdintrmt 
Jtlias eius m hereditateregnandí ? e^y?yuítis faceré leges de illas ? Y 
poco defpü es . S k m mantt manca * Y deí pues * ISloiumus nof* 
trum regñúmirefor deT'Qrtugallcnphus. For demimTajpa * Ta* 
tum fuumhahere y fechare 3 fendonem* Y otras mili phrafes y 
vo^esdefta realca , que al ieerlas defeubren facilmenteyque 
fe afiela el defaliño para dar veneración de antigüedad a 
aquella trova. Feroen vanor Porque el original que fe-* 
trae de la vríion antecedente, referido y formado en lengua 
latina por el mefmo Rey Don Alonfo > y difpueíío almeno» 
por fu Canotier o Secretario(que escreyble viviria dosdias 
defpues) no tiene aquellas barbaridades. Y ferá menefter 
que el vno^oeí otro inftrumento^o ambos fean falfos y apo^ 
c ry p h o s, d e rn v e n c io n d e Tos S e ba ft i a n i fe s * 

£}'noveno muy femejante al paffado5 fe deduzc de la con^ 
textura de la ley^que excluye á las he fibras que caían fuera « 
Porque defeubre eláraraente la inadvertencia del impoftoc 
^ue la finjió , Es el Pueblo quien bá bablaado y legislando 
defpues de la propuefta del ProGuradór del Rey > íegunfe 
vce en fas leyes antecedentes * Y auiendo aqui fido grandes^ 
y de ramchas horas las reyertas que auian tenido fobre la fuc^ 
ceílion de las hembras $ fe mudan ios Interlocutores : Y co* 
meneando k piimera parte de la ley en boca del Pueblo^ 



acahaenladelRey^que no quiere que el reyno baya fuera 
de los Portuguefes, que con fu valor y fortaleza fe le dieron 5 
y condena á muerte á fu h i n c ó n todo lo demás que allí fe lee. 
Dejo a partejqueaquellas Cortes (como claramente fe dizc 
en el preámbulo ) íe formaron de los tres Eftados del Reyno. 
Y en quanto á las hijas^ con auei fido la altecacion áe tantas 
horas, hazen pero las leyes de la fucceffion folos ios Obifpos 
y los Nobles, excluydoel Eftado popular, que esquíen tubo 
Ja principal parte en aquella accíamacion . Dejo otros mu-
chos argumentos por efcuífar prolixidad 3* que eftos baftaa 
para quien bufca la verdad fynceramente. 

S E C C I O N I V . 

¿Jue Jlendo los P̂or tugue fes fuh ditos necejfarios y dadvs previ* 
dennalmente for Don ^Alonfo el U l . a Therefay Enriqu.e\ 
no pudieron ni los P̂or tugue fes dar leyes fohre U fuccefsion, 
n i 2)on tAlonfo Enrique^ alterar los Üamarmemos de la 
eferitura dotal. 

DEmos pero efte fuppuefto falfo^que efta ley que excluye 
las Infantas mal cafadas , fe eftabkzió en Jas Cortes 

de Lamego. Dezimos que el Reyno no tubo autoridad pa
ra hazerla^ ííendo como era reyno conquift3do,y no libre» 
Porq fi Portugal ha de eñar á la fee humanará las tradiciones^ 
y al crédito firme dekshiftoriasjflopuede negar queaque-^ 
ilas tierras fueron eftado dotal de Th€refa,dado providen-i 
cíalmenrepara ellay fus hijos, defeendientes de Enrico fu 
marido, fufpendiendo otra vez por ahora que fea, p po,fei}do 
de L e ó n , Como quiera los Reyes Leonefesa defeendientes 

de 
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de Pcfayo legitimo Rey de codas Efpañasyen Portugal 
(comoen otras provincias ) auian ganado muchas tierras al 
Moro?y profeguian fücoQqaiftaíegun fusfuerz.as^acudiendD 
^ariamence á las neceffidades jr aprietos del reyno * Affi que 
fniemras no ceflaíren5y dimitciefferi el animo de la recupera-
ciofí,de)'añdolas pro derelidOíninguD Rey íbberanOjquanto 
ftienosfusfubdiEos, ceniatT autoridad para bazerfe dueños 
de lasconquiftas>ni feguu la poceftadordinaria y eftilo dela 
Ygíeíía fe las podía conceder el Poñtifice , en pre|tiicio del 
legitimo Rey,! quien tocaban/egun en fu lugar diremos mas 
latamente. E n eíia conformidad el Rey Don Alonfo V L 
auiendo heredado y ganado muchas tierras en Portugal,y 
profiguierído en otras la conqaifta que le tocaba ( á quien 
por efto Don Alonfo Enriques fu nieto tíamb Emperador Je 

Z ^ ^ ^ en las affertas Cortes de Lamego, A ) dioen dote 
con titulo de Condadoaquella provincia y aqueí derecho á 
Enricoy Therefa, y á fu poíteridadr Por manera que los 
PorrugLiefes eran fubditos dados y neGeffarios , no volunta'* 
^05,00 efpontaneos 3 no con quilla dores de Portugal1 por íi 
folosj(dado que vwieffe algunos,que enlasconquiftas auíafi 
íeruído a ios Reyesd^Le#n}ítno dejadosalli con fus repartid 
ímentos^o íin elios^ fegun que íe afSf ionabarj 3 U opportuni^ 
dadsfertiíidad, o h^redamientosdel país , formandoen el co* 
íoniasde Caftellanos y Leonefes en las tierras que ganaban^ 
conforme a la coftumbre vniv^tfaí de Efpafia deípues- de im 
perdida^ Y íiendovaflaílosdeíía cal ¿Jadees notorio que no 
ptodiê ron dar kyes á íu Prkcipeíbberano¿ comoquiera que 



le llatnaflc Conde, Duques Rey . Solos los Pueblos excmp-
íos,qiie de fu eípontanea voluntad fe |encregan á algún cau
di l los Principe que les gcbierne,tienen efta poreftad * Y en 
otra manera fon nullas fus leyes por notorio defedó deauc-
toridad^queesla primera cofa que el Pueblo ^Wica defi , 
quando elije Rey,transfericndo en el̂ y para el la poteftad de 
hazerleyes. Affiloentendieron la Infanta Doña Therefay 
Don Alonfo fu hijo. Porque ella dez.ia que Portugal erado-
te libre .* y fu hijo que vinculada y paccionada para el primo-
genitOjfegun arriba moftramos. Luego no dependió dé los 
PortuguefeSjfubditosneceflarios , dados, y entregados en 
¿ote , dar leyes á fu dueño de la manera que pretenden. No 
pudieron arrogarfefobre ci aquella audondad^queen cada 
palabraeftan rebofandoaquellas leyes. E l Procurador les 
preguntaba fu voluntad: Y ellos altercaban muchas horas/ 
fiferian^y con quecondicionesileynas las hijas, los hijos de 
las hijas,los hermanosjlos hijos de los hermanos ? con todo lo 
demás que alli fe lee . E l Pueblo lo eftablezia y luego coa 
hazimiento de gracias lo azetaba el Rey . Donde en el mun
do han tomado efta avilantez los buenos íubditos, ni como 
pueden tomarla contra el caudillo que Dios, y Tus legitimos 
fuperiores les han impueflo i 

Mas fea en hora buena que el R e y ^ n q u e foberano,de fu 
gentileza y docilidad quifocondefeender al deffeo y fupplíca 
de fus íubditos, y admittir las íeyes que ellos le daban. Si el 
reynoper6(ó fea condado) fegunlaprouidenciadefu Abue-
lojcon llamamientos ciertos pertenezia de tal manera á los 
defcendientesdeTherefayEnrique, que muerto Enrique, 
no Therefajíino los hijos de aquel matrimoniojpor orden de 
rey no o primogcniiura, debían fucceder vnos en poft de 

otrosí 



otros; no pudo Don Alonfo fin licencia de! Jonance3 o(muer-
to el)fin la de fu heredero y fucceflbr en !ps rey nos de León, 
alterar la forma de los llamamientos, ni excluir los defcen-
dientes del Rey Don Alonío,y deThcrefá y EnriquejVarones-
o hembras, q el prinaer donante y donatario en contéplaeion 
de aquel raacrimonio llamaron para dcfpues de fus diasifie Jo 
axioma fauido, que el poffeedor del mayorazgoy á quien 
es prohibida toda epaiexiacian en prejuicio de los llamados, 
eñá por la mefma rasLon prohibida qualquier mudaoza en 
la forma de los llamamientos J efpeciaímente quando fe 
inñituyeronpor contrajo , dado que en los hereditarios 
aya alguna duda. A Pero que mucho ?fi el mefmo inftitui-
dor^deípues que la convención pafsó en contrajo onerofo, o 
fiendo gratuito lé confirmó y confumó con la tradición , no 
puede derogar al derecho, que por el mefmo cafo fe adquirió 
á los llamados, nazidos o por nazerr fegun la mas verdadera 
íentencia . B Tenga en buena hora Don Alonfo, y tengan 
los Reyes de Porrugal fus fucceíTores (démosles de gracia 
quanto nds piden ) eí dominio foberano de aquella Corona, 
fin obligación ninguna de reconocimiento á Cartilla • No 
empero han podido derogar al orden de Il3mamientos,con 
que Caftillalesdióvinculado y paccionado aquel reyno . 
Porqué comoquiera que no tengan fuperior en la tierra s 
eftan peró fujetosalaley natural, que infculpió Diosen fus 
corazonesjén que fe incluye la fee humana,que defciende dé 
la obligación de los pados y contratos; la qual limita y ref-

L M eringe 

A Schradcrus de Feud. p.y. C-Z.n.ji). & íeqq. ^fenth.C.(?. q.f<>..i flum. 27, & late jíi 
gloflis Cyriacusin caufsa Manmaná art. 2, ri.^.víque ad f 8. 

B Molina lib.4.c.2. n.17. vfque ad 2Í. vbiplura eius.Scholiaftes . 
Z>onl<íicoUs Fernandeii de C afir o. 
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tringe aquella fobersnia á folo lo juft© . De la manera que 
también dezimoSsque el poffeedor del mayorazgo tiene ver
dadero dominio de los bienes primogenialesj porque no po
diendo eftarin pendenti, y noTiendo capaz del el difundo 
que le inftituyójno puede eftar en otro^qüe el q poflee . A Y 
aunque es vno de los principales efícdos del dominio la 
^ ^ c f t o e s , la licencia de enajenar y difponer, fe reftringe 
pero por el pa&ointrinfecojCon que reciuioeftos bienes, de 
auerlos de dejar fin diminución ni detracción alguna al fue-
ceflorjcomprehendido en el llamamiento. 

S E C C I O N V . 

Que qu Andofueran ciertas y 'validas las leyes de Laniego expira
ron en el Rey D m Fernando de Tortugal^ltimo Rey defeen* 
dientes legitimo de7)on ^Ahnfi Enrique^ auiendo comentada 
nueyo rey nado en el JfrCaefire de ̂ Auis Z>6n loan por ac clama* 
cion del Mueblo3defj)ues de la de ^Al]uharota , Quiwtada de 
Soufa Mace do en appitear a eíla herida los botes de la ley S a* 
lica. Que efta leŷ  como fe laaccomodan los Franee fes} es yn 
emplajlo. 

M Vchas gracias boy difpenfando cfta ve^ á los Ponu-
guefeseneftasfusleyes; qxiefontan fu Achilles ̂  
que (como veremos en la quarta parte defta obra ) 

fon fu vltímo refugio i y quitadas de delante 5 muere toda fa: 
pretenfion. Concedamosles^laspremiffas faifas quefuppo-
nen; qucfonlibres^fu Rey Don Alonfo libre , porque tal le 
hizieronconfus maiiosjiníependentc nofolo del omenaje, 

. mas 
A luxtadodrina Molina:lib.i.cií?. 



mas délos paitos dótales <3e Caflilla. Démosles que valie
ron eftas leyes. Entra lucgóel difeurfo^ con que Fr, Antonio 
Brandad fkcilitó^como fe lia dicheijíupublicacjonv,ponderan» 
do que pudiei^on tener algún valor para los Reyes que proce
dieron de aquella creación y inflitucíon del Reyno ^ ¿fto es, 
delapofteridadlegitimadeDon Alonfo Enriquez j á la qual 
Cy no mas)d¡eTon por providencia la Corona^ Mas auiendoíe 
extingo Ja defeendencia legitiina de Don Alonfo en e! Rey 
Don Fernaiido, quandoel Maeftre de Auis ( efpum)j monje 
profeffo^ oocupo cqq armas aquel reyno^y fuéacclamado 
•deljpues de la de Al|ubarota^ Y c o n í e i a n d o afeoca l lénalos 
Portugucfes^que eldtiilo del Maeftrc de Auisreftribaen efta 
acclamacionj porque acabada la prole y prosapia Regialegi-
tima^ el Pueblo fe redujo a íu primera libertad de cl¡j irRey,6 
quedarfe República,fegun ahajo veremos:; fobre eftos fup-
pueftosclaramente ie vee, c| aquel orden de llamamientos 
aquellas eondiciones ceílaron en Iá mefn/sa perfona de Don 
Feríiando,y que no palTaron al Maeftrc de AUÍSÍ rto folo pop-
q no íe repitieron en íucreacion^nofoIoporquefeignDraTonj, 
^aíTados tres íiglos, cubiertas de poluo, y aranas en vncajón 
viejo del Monaíterio de Alcóbaza , íln que ningurío de los 
hifloriadoresde aqiaellos nieftos tiepos^ni algunodelosAuo-
gados inefmos del V'eTganza aya dichoofoñadoj que fe hizo 
mencioíialguna detlasen fu coronación ; porq el reyno en íh 
íiberxad elijíó Rey fimple y abfolutafíientejComo le elijen to^ 
dos l os rey nos del mundo j fino porque reconoziédo ella ver
dad el mefmo Rey Doríioaa> y que no fe auianpuefto enla 
elección vocaciones cienaspara la fuccefsion del reyno (tan 
arrebatado y violento fué aquel a&o, motín mas popular, q 
acuerdo prudente) formó en fu teftamento el orden de los 
llamamieníos á los hijos, hijas 3 y nietos &c^y le ¡rabio a los 

a eftados * 
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cftados del Rcyno. Ylo que el no declaro, lo decidieron fuŝ  
fuccefloresjtanfinacordarfe de las leyes deLatnego.q pofi-
tiuamentedifpufieronlocontran^Gomo hemos viftojy vere
mos defpues • A Donde es muy digno de rifa el argamenco q> 
contraías hijas mal cafadas, de aquí haze el Soufa, porque 
Don loan el Lllamo á los hijos y nietos, varanes o hembras, 
paraque fucccdicfícn/egunJerechy coJlumíre,BYquiete que 
fea derecho lo que es contrario al derecho (que quando ad-
fnitte hembras a la fucceísion Reacias llaaia fin la dureza 
defta obligación de cafarfe con vaffallo) y quiere que fea cof-
tumbre la contraria cofty mbrejporque Ealgana ay en Portu-
gal, es q^e fuccedan hembras, como quiera que cafen con fo-
rafteros^fegun que fué inftituida Doña Leonor ^ y jurada la 
Reyna Doña Beatriz. E l Rey y Rey no como quiera no omit-
ció folo3aias ignoró las Cortes de Lamego.» Rcfpondanme a 
cfta inlianeia quantos Portaguefes han eferito y pienían 
eferibir enefta caufsa. Díganme aquí (que es donde trat¿.-
ffiosdelaliiCGeísiGn Real, como en rey no l ibre! diganme,, 
como, de donde, y de que colijen > que en la coronación del 
Maeftre de Auisfe renovaron lasleyes no Tolo caducas, mas 
héchaszenizay poluo , de las Cortes de Lamego ñ y que Je 
•cxcluyeroalashembras Reales ^ defcendientes del Macftr^-
de Aüis , que cafeífen fuera de la Corona ?: Diganme en q«e 
parte les nazen eftas flores , que aísi han de teñirfe con 
la purpura j fangre a,y nombre Real de Poitugal t y tenganfe 
ib losenbiJenahorálosa^oresdePhyl iS i. c Gozeníe en íw 
Doña Catharina j y pónganla cetro, y corona * 

Apenaafcsaeha caydodclaboca lapalabra^ Permittafe-

A NQS inf.p. 4*.c..6. üd..S. 
B Souíalib. ü c. iz. num. 13; 
C . Dic quibus in terris inferipti nomina Kegum 

Islajcuntur flores i & Thyllidafolus habetor* 
^ÍrgiI.Eglog.,3_. 
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